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I N S T R U C C I O N E S G E N E R A L E S 

E N F O R M A D E C A T E C I S M O . 

P R I M E R A P A R T E . 

En la qual se explican el origen, principios y pro-
gresos de la Religión, desde la creación del mundo, 

hasta la consumación de la vida eterna , para 
que han sido criados los hombres. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Del estado de la Religión, desde la venida del Me-
sías, hasta el yin de los siglos. 

C A P Í T U L O III. 

D E L A I G L E S I A . 

§• VIII. ^ 

De los combates de la Iglesia de la tierra en ge* 
neral, y en particular de los que sostiene 

contra los demonios. 

Preg. % I L a Iglesia de la tierra está de tal 
manera favorecida de Jesu Christo que no tiene 
que temer ni sostener ningún combate ? 

Resp. Ha sido y será siempre combatida 5 pe-
ro ha triunfado y triunfará siempre. Las poten-
cias del Infierno hacen cada dia nuevos esfuer-
zos contra ella ; pero no prevalecerán jamas con-

A a tra 
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tra la Iglesia : este es un edificio fundado sobr3 
la piedra: vienen las l l u v i a s , salen de madre 
los ríos , los vientos soplan , y hacen esfuerzos 
contra este edificio, pero nunca le trastorna-
rán {a). 

P. 5, Contra qué enemigos tiene necesidad de 
combatir la Iglesia de la tierra ? 

R. Tiene enemigos fuera y dentro de su gre-
mio. Los exteriores son los demonios , los in-
fieles ,1 los j u d í o s , los Hereges , los Cismáticos 
y los Excomulgados. Los interiores son los ma-
los Católicos. Además de estos enemigos gene-
rales , contra quienes Ja Iglesia combate incesan-
temente, cada Fiel tiene que sostener combates 
exteriores ó interiores, y estos combates se l l a -
man tentaciones (b). 

P. ¿ Cómo combaten los demonios á la Iglesia ? 
R. i . Suscitando contra ella persecuciones, 

cismas, heregías*, y todos los demás enemigos 
de que acabamos de hablar : 2. haciendo todos 
sus esfuerzos para perder el mayor número de 
Christianos que les es posible (c). 

P. ¿Son muy freqüentes las persecuciones sus-
citadas por los demonios? 

R. Ya hemos visto que la Iglesia fué cruel-
mente perseguida por espacio de trescientos años, 
despues de la venida de Jesu-Christo. Desde aquel 

t i e r n -
os) M a t t h . V I I . X V I . 18. San Agust . lib. i . del Símbolo cap. 6. 

sobre el Salm. 6 1 . num. 5. y 6. Serm. 2. sobredi Salm. 70. « 12. Serm. 

75. ó 22. de diversis. (fi) San Agusc. Serm. 3. sobre el Salm. 30. 

rt.m 6. sobre el Salm. 6 1 . num. 5. 6. sobre el Salm. 9. 10. Ciudad de 

D i o s , ¡ib. 18. cap. 51 , O) Lee á San Agust . Serm. 4. sobre el Salm. 

103. num. 6. y siguient. sobre el Salm. 1 2 7 . num. 16. 

E N F O R M A D E CATECISMO. 5 

tiempo ha habido , de cuando en quando , per-
secuciones particulares muy violentas , y aun ha-
brá otra mas cruel al fin del mundo por el Anti-
Christo. Jesu-Christo prometió cruces á sus ver-
daderos discípulos } y San Pablo dixo , que todos 
ios que quieren vivir con piedad en jesn-Chris-
to , padecerán persecución. De modo que según 
nota San Agustin., no está jamas la Iglesia sin 
alguna persecución manifiesta ú oculta , general 
ó particular (d). 

P. i Cómo se defiende la Iglesia contra estas 
persecuciones ? 

R. Oponiéndoles la fe . la paciencia , la con-
fianza en Dios , la oracion ; y skmpre saie vic-
toriosa con estas armas espirituales. La ver-
dad y la justicia* que defiende la Iglesia invio-
lablemente , triunfan al fin de todos los esfuer-
zos del demonio. La verdad puede obscurecer-
se por algún tiempo 5 pero nunca puede ser ven-
cida {e). 

P. i Como procuran los demonios perder á 
los-Christianos ? 

R. 1. Precipitándolos ó en el error , ó en el 
vicio : 2. impidiéndoles la salida quando se han 
precipitado en él $ y empleando las promesas ó 
las amenazas, y según la diversidad ce los tem-
peramentos y de los ánimos, mil diferentes arti-
ficios que todos conspiran á apartarlos de Dios, 

f 
a 

( d ) 2. T i m o t h . III. 12. L e e á San Agust. sobre el Salm. 39. sobre 
el Salm. 54. num. 8-sobre el Salm. 69. num. 2. sobre el Salm. 93. num. 
19. lib. de la utilidad del A y u n o cap. i o . & c . (e) San Agust . sobre el 
Salm. 1 3 1 . num. 3. y lib. del Combate Cbrist iano cap. 13. 
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á aficionados al mundo , y á perderlos ( / ) . 
P. ¿ Triunfan los demonios en sus perniciosos 

designios ? 

R. Se rinde un gran número de Christianos, 
dexandose atraer ó atemorizar por alguno de es-
tos artificios: el número de los que se' mantienen 
en medio de todos estos lazos , es sin compara-
ción el mas pequeño. 

P. i Por qué es tan grande el número de los 
Christianos que hace perecer el demonio ? 

R. Porque para no perecer , es necesario ve-
lar y orar incesantemente , vivir de la Fe , h a -
cerse siempre violencia , morir á sí mismo y al 
mundo, no vivir sino para Dios , caminar y man-
tenerse hasta el fin en un estrecho y áspero 
camino. Pero pocos Christianos tienen bastante 
roríaleza , ánimo y fe , para abrazar constante-
m e n t e ^ género de vida , tan opuesto á las in-
clinaciones de la naturaleza corrompida. A l g u -
nos son incrédulos, ó vacilantes y tímidos en las 
cosas de Dios. La mayor parte quiere mas g o -
zar de los gustos presentes : otros se fian temera-
riamente en una futura conversión , como si á 
fuerza de irritar la ira de Dios , se adquiriera un 
derecho sobre su misericordia. Se ciegan las mas 
veces con una falsa penitencia que no muda el 
corazon 5 y sorprendiéndolos la muerte en este 
infeliz estado , perecen sin remedio [g). 

P. 
( / ) Lee á San Agust. sobre el Salrn. 30. núm. 10. v sobre el Salm. 

100. num. 4. y siguienr. 

(g) Marth X X V i . 41 , R o m . I. 17. Match. XI. 12. X V I . »4. Toan. 
X V . «9. X V I I . 16. I. j>.ann. ¡ L 15. Matth . V I L Luc. X V I I I 8 
Apocal. X X I . Eccl . V . 8. Prov. I. 24. L a c . X X I . 3 S . & c . 
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P. ¿Cómo Tesiste la Iglesia á los esfuerzos que 
hacen los demonios para perder á los Christianos? 

R. Gime como la paloma á la vista de sus 
hijos que se pierden en tan crecido número: rue-
ga incesantemente para alcanzar la conversión de 
los malos , y la perseverancia de los justos : ins-
truye , exhorta , reprehende y trabaja finalmen-
te con todas sus fuerzas para quitar al demonio 
su presa 5 y por todos estos esfuerzos consigue 
en fin la salvación de todos los que están escri-
tos en el Libro de la Vida (h). 

§• i x . 

De los Combates de la Iglesia de la tierra con-
tra los Infieles , los Judíos , los Hereges y 

los Cismáticos. 

P . ¿ C ó m o combaten contra la Iglesia los In-
fieles y Judíos ? 

R. Impugnando la verdad de la Religión 
Christiana. 

P. ¿Cómo los confunde la Iglesia ? 
R . Oponiéndoles: 1. la verdad d é l a s Pro-

fecías , cuyo cumplimiento es de la mayor evi-
dencia : 2. los milagros de Jesu-Christo : 3. la 
santidad de su doctrina : 4. el maravilloso es-
tablecimiento del Christianismo: 5. los rrilagros 
indisputables que se han hecho de tiempo en 
tiempo para dar testimonio de la verdad de la 
Religión (z). 

p . 
(i) Rom. I X . a. a. T í m o t . I V . a. Galat . I V . 10. a. Tesal* 

III. 14. 

(¿) L e e á S. Agust . Ciudad de D i o s , l ib. xo. cap. 3. miro. 3. 

i ib. 



P. ¿Cómo combaten contra la Iglesia los He-
reges y los Cismáticos? 

R. i . Levantándose contra su doctrina y su 
autoridad (k). 

2. Dando sentidos extraños y falsos á las Es-
crituras Sagradas para favorecer sus errores (/). 

3. Publicando temerariamente que la Iglesia 
ha caido en la corrupción , y que nadie puede 
salvarse sino separándose de e l l a : pretensión co-
mún á todos los Hereges que por sí sola es bas-
tante para condenarlos á todos , como hemos y a 
probado arriba, y que hizo los llamase Tertu-
liano los asesinos de la verdad (in). 

P. ¿ Es grande el número de las heregías y 
cismas ? 

R. Desde el establecimiento de la Religión 
Christiana siempre ha tenido la Iglesia heregías 
y cismas que combatir } y las tendrá siempre has-
ta el fin de los siglos : Porque es me estrió, dicü 
San Pablo , que haya heregías (n). Casi no hay 
artículo alguno de la Fe de la Iglesia que no haya 
sido impugnado por algún Herege. 

P. i Por qué permite D i o s que la Iglesia sea 
combatida por las Sociedades Heréticas ó Cis-
máticas? 

R. Por muchas razones importantes que to-
das contribuyen á la gloria y ventaja de la Iglesia. 

Pa-
lib 22. cap. 8. y lib. de la Fe de las cosas que PO se ven, cap. r, y sig. 
lib. de la utilidad de la F e de utilztate credendi cap. 14. y sig. lib. 13. 
contra Fausto cap. 7. y sig. &c . (&} L e e á S. Agust. Caria 118. ó 
5<í. á Dioscoro. niira. 3-2. !/) Lee á San Agust. Cart. 120. ó 222. a 
Cansancio cap. 3. {m) Lib. de la C a r n e de Jesu-Christo cap. g. Lee 
también á San Agustín. Serm. 2. sobre el Salm. 101. num. 8. y sig. 

(n) 1. Cor. XÍ. 19. \ 

E N FORMA DE CATECISMO. 

1. Para exercer su justicia sobre los que d¿-
xan el partido de la verdad, y su misericordia so-
bre los que permanecen adictos á ella : Porque to 
dos los caminos del Señor son misericordia «v iuttl 
cia , dice el Profeta Rey {o). J 

2. Para experimentar por estas tempestades á 
os que están firmes en la Fe , y distinguirlos de 

los que no lo están {p). & 

3; P ^ a exercitar la paciencia y caridad de la 
iglesia , y santificar á los elegidos (q). 

A I 4 \ / R R A H A C E R R E S P l a n d e c e r mas Jas verdades 
de la R e l i g i ó n , y l a s santas Escr i turas (r) 

5- Para exercitar la vigilancia de los Pasto-

de* la F e T ^ ^ " ^ m a 7 ° r e S t Í m a c i o n e l depósito 

6. Para hacer mas clara é irrefragable Ta a» 
tondad de la Tradición. g * a U~ 

Explicación de esta última razón. 

f e g e S y u O S C i s m á t í c ° s no son Hereges 
en todo: hay muchas verdades de Fe que críen 
e los con la Iglesia. Consiste su heregía en qne^ di-
viden la Fe que es una, y en que creen ó desechan 
según su c a p r i c h o s a s verdades que ella enseña' 
sin tener respeto á la autoridad de la ¿ l e s i a 
las propone Quando se separan de la l l e a l o 
man de ella las verdades que creen con f l i a l ) Y 
asi hay razón para mirar las verdades que profe 

(0) Salm. X X I V . xo. (p) R.Cor i r I N t* C A , ^ 
xandis ntdib. cap. 24. ( -) S A P Í r » A G U S T - D E Catbtcbi-
Dio,,,ib. cV>.(iib it8crP:fr&c ' J ' s T 2o-lcKiudadde 

Genes, contra los Manich. cao r I h ^ ( j g U S t > l i b > d e l 

« ¿ i «T á/iC™C- - L * y el 
Tom.II. 
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san los Hereges , como anteriores en la Iglesia al 
nacimiento de sus Sectas 5 esta es la causa por que 
permite Dios, que las mismas heregías sirvan mara-
villosamente á la Iglesia, para probar invencible-
mente la verdad y antigüedad de su doctrina. Por 
esto se sirve la Iglesia contra los Paganos del tes-
timonio de los Judíos , enemigos declarados del 
Christianismo, los quales son una prueba siempre 
subsistente de la verdad de las Escrituras y de las 
Profecías: y del testimonio de los Samaritanos, se-
parados de los Judíos ántes de la cautividad de 
Babilonia, para probar que las Escrituras que eran 
comunes á los Judíos y Samaritanos,y que sirven 
de fundamento á la Religión Christiana , son mas 
antiguas que la división de las diez Tribus. Se sir-
ve del testimonio de las sectas antiguas, separadas 
de la Iglesia en tiempos muy posteriores 5 por 
exemplo , de los Cismáticos Orientales que creye-
ron y practicáron siempre, lo que cree y practica 
la Iglesia sobre el santo Sacrificio de la M i s a , so-! 
bre la Oración por los difuntos, la invocación de 
los Santos , & c . para probar la antigüedad de to-
dos estos dogmas, contra los nuevos Hereges que 
los impugnan. Se servirá tal vez en adelante del 
testimonio de los Luteranos y de los Calvinistas, 
para probar la antigüedad de algún otro dogma, 
contra otras Sectas que podrán suscitarse en los si-
glos venideros. Por este medio se sirve Dios de las 
mismas heregías, para hacer mas irrefragable la 
verdad de la Tradición. 

P. ¿Cómo confunde la Iglesia á los Hereges y 
Cismáticos? 

R. 1. Oponiéndoles la regla infalible de la Es-
cri-

E N FORMA D E CATECISMO. I f 

critura y de la Tradición sobre cada uno de los 
dogmas impugnados : 2. oponiéndoles , sin entrar 
en el exámen de los dogmas, las promesas de Jesu-
Christo sobre la infalibilidad é indefectibilidad 
de la Iglesia; y haciendo ver que toda secta nue-
va debe ser mirada como falsa, por el mero hecho 
de su novedad («). 

P. ¿ La Iglesia triunfa al fin de todos los cis-
mas y de todas las heregías ? 
- R. S í : porque es dirigida y animada por el 
Espíritu Santo , y es la basa y la coluna de la 
verdad. E l exemplo de las antiguas heregías, de 
las quales la experiencia acredita que ha triunfa-
do la Iglesia , es para ella una prenda segura, de 
que también triunfará de las modernas (x). 

Catd/ogo de las principales Sectas Heréticas y 
Cismáticas., que han combatido contra la Iglesia 
hasta el tiempo presente , con el nombre de los 

Concilios que las han condenado, y de los Santos 
Padres que las han refutado. 

P . I Son muchas las sectas que hasta ahora 
han combatido la Iglesia , con su heregía ó con su 
cisma? 

R. Seria muy largo notarlas todas individual-
mente. Nos contentarémos con referir en cada si-
glo las mas considerables, y sus principales errores, 

con 
(«1 Ved lo que hemos dicho arriba sobre la santidad de la I g l e -

sia (x) 1. Timoth. III. 13. Lee á S. Agust. sobre el Salm. <7. 
oum. 16. 
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con el nombre de aquellos de que se sirvió Dios 
para refutarlas. 

SIGLO PRIMERO. Aun vivían los Apóstoles, 
quando se levantáron muchos Hereges. 

Los principales fueron Simón M a g o , Menan-
dro , los Nicolaitas, los Cerintianos y los Ebio-
nitas. 

Simón Mago fue el primero. Su principal error 
fué creer que se podia comprar con dinero el po-
der de conferir el Espíritu Santo; y de aquí vie-
ne el nombre de Simoniaco dado á todos aque-
llos , que quieren vender ó comprar las cosas sa-
gradas. Este miserable pretendió hacerse recono-
cer por Dios. Quiso rechazar la autoridad del An^ 
tiguo Testamejito-,pretendiendo que Dios.no era 
su Autor. Negaba la resurrección de los cuerpos. 
Enseñaba y practicaba todo género de infamias. 
Finalmente, fué confundido por San Pedro, que 1c 
aterró con sus oraciones (y). 

T u v o Simón muchos Sectarios. Los mas céle-
bres fueron Menandro , que queriendo pasar por 
el Salvador enviado á los hombres, administraba 
un falso bautismo , al qual atribuia efectos mara-
villosos , como es el preservar á los que le recibie-
sen de la muerte y de la vejez (%). 

Los Nicolaitas, de quienes se hace mención 
en el capítulo segundo del Apocalypsis , también 
fuéron Sectarios de las impiedades de Simón. Mu-

. , . chos 

l e e á Arnobi<y lib. 2. cóntra los G e n t i l e s : á 'Ensebio lib. á. 
de la Hist . Eclesiast. cap. 12. á S. Epifaii io hereg. a i . : á S . Agust. lib. 
de las H e * e g . y á Teodorero lib. 1. de las Fábulas Heret. cap. 1. & c . 

(2) Consulta la Apolog. a. de San Justino y á T e r t u l . lib. ¿e l 
•Alma cap. 50. 
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chos han creido que habia sido su xefe Nicolás, 
uno de los siete primeros Diáconos , pero esto no 
está suficientemente probado. 

Cerinto y los Ebionitas fuéron los primeros 
que se atreviéron á sostener, entre otros muchos 
errores , que Jesu-Christo no era Dios. Y para 
confundirlos escribió San Juan su Evangelio , se-
gún refiere San Gerónimo (a). 

Todos estos Hereges fuéron refutados por los 
Apóstoles , y los Discípulos de los Apóstoles. 

SIGLO SEGUNDO. El segundo siglo preduxo 
mayor número de Hereges. Los principales son los 
discípulos de Saturnino y de Basíiides, los Gnós-
ticos, los Valentinianos , los Marcionitas , lo? 
Montañistas y los Encratitas. 

Los discípulos de Saturnino y de Basíiides eran 
también discípulos de Simón Mago y de Menan-r 
dro , que añadiéron muchas extravagancias á las 
de sus Maestros. Saturnino fué el primero que con-
denó las nupcias y el matrimonio. Y Basíiides, el 
primero que se atrevió á sostener,que Jesu-Christo 
no habia tenido sino un cuerpo aparente, y que no 
habia sido verdaderamente crucificado. Estos He-
reges fuéron vigorosamente refutados por San Ire-
nrO, en sus Libros contra las heregías , por San 
Clemente , Presbítero de Alexandría , en sus Es-
tromas ó Tapicerías, y por los demás Padres que 
vivían en aquel tiempo. Los Cnosticos, seguían Ja 
mayor parte de los errores. de los Hereges preee-
de ites. Decían que Jesu-Christo era un puro hom-
bre , y juntaban con esto prácticas abominables, 

que 
(«) Lib. de los Escritores Eclesiásticos sobre S. Juan. 
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que los Paganos atribuían por preocuprcion ó por 
calumnia, á todo el cuerpo de los Christianos, pa-
ra tener un especioso pretexto de perseguirlos. Es-
tos Hereges fuéron confundidos por los mismos 
Padres (b). 

Seria hacer una relación molesta, poner aquí el 
catálogo de los errores de los Valentinianos, de los 
Cerdonianos y de los Marcionitas. Todos estos He-
reges eran como renuevos de las heregías anterio-
res, á las quales no hacían mas que añadir nue-
vos despropósitos, aun mas extravagantes. N o de-
xaban de tener una gran multitud de Sectarios, y 
los Padres de la Iglesia se veian obligados á im-
pugnarlos con la mayor seriedad. A s í lo hicieron 
Tertuliano, San Ireneo, San Justino, San Epifa-
nio, San Clemente de Alexandría y otros muchos. 

Los Montañistas, ó Catafrigianos tuvieron por 
Autor á Montano, Frigio de nación , que preten-
dió pasar por el Espíritu Santo, y hacia mirar 
como Profetisas á dos mugeres de mala vida que 
l levaba consigo. Pretendía que las segundas nup-
cias eran prohibidas. Quería obligar á los Fieles á 
observar tres quaresmas, en lugar de una que ob-
servaban , conforme á la Tradición de los A p ó s -
toles. Pretendía asimismo , que habia un gran 
número de pecados, cuya absolución no podia 
conceder la Iglesia. Se atribuyen otros muchos er-
rores á él ó á sus discípulos. Tertuliano, que era 
una de las mas brillantes antorchas del segundo y 
tercer siglo, tuvo la desgracia de caer en la here-

{b) Se puede leer también á Minucio F e l i z , que responde vigoro-
samente en su lib. intitulado Octavias, á las calumnias de los G e n -
tiles contra los Cnrist ianos. 
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gía de los Montañistas : tuvo esta desgracia aquel 
hombre, que habia escrito tan sólidamente contra 
las heregías, y que habia establecido en su Libro 
intitulado, Las prescripciones contra los Hereges, 
principios para refutar invenciblemente todos los 
errores de Montano. Terrible exemplo de los ex-
cesos en que puede caer el mas despejado entendi-
miento, quando en castigo de su soberbia, le aban-
dona Dios á sus propias luces. Prueba convincen-
te, de que es necesario sujetarse con humildad á la 
autoridad de la Igleáia. Eusebio en el quinto Libro 
de su Historia Eclesiástica, refiere los nombres de 
los Autores que escribiéron contra esta heregía. 

Taciano y sus discípulos, llamados Encratitas, 
condenaban el Matrimonio; decian que no era per-
mitido comer la carne de los animales, ni beber vi-
no. A causa de estos errores fuéron llamados En-
cratitas, palabra Griega , que quiere decir conti-
nentes. E l horror que tenían al vino, hacia que no 
ofreciesen sino agua en el santo Sacrificio de la 
Misa. Negaban que Adán se hubiese salvado. Fue-
ron refutados por San Clemente de Alexandría, 
San Ireneo , Orígenes , San Epifanio y otros 
muchos. 

SIGLO TERCERO. Las Sectas mas famosas de 
este siglo son las de los Novacianos, de los Sabe-
lianos, de los Paulianistas, de los Maniqueos y 
de los Originistas. 

Los 'Novacianos empezáron por el Cisma, y 
luego se hiciéronHereges. El cisma dimanó, de que 
Novaciano quiso ser elegido Papa en lugar de San 
Corneho , que habia sido elegido canónicamente. 
San Cipriano se opuso con vigor á este cisma, co-

mo 



mo se ve por sus cartas dirigidas al Papa San 
Cornelio; y con esta ocasion, escribió el Libro 
admirable de la Unidad de la Iglesia : .Libro ca-
paz de trastornar él solo todos los cismas y todas 
las heregías que se han levantado, y podrán levan-
tarse (c). 

La heregía de los Novacianos consistía princi-
palmente, en que pretendían que la Iglesia no tenia 
poder de perdonar los pecados graves cometidos 
despues del Bautismo. San Cipriano, San Pacia-
n o , O b i s p o de Barcelona, San Arribrosio y San 
Basilio , son los principales que escribieron contra 
esta heregía, que fué condenada en muchos Con-
cilios celebrados en Italia y en Africa ; y final-
mente por el Concilio General de Nicea. 

Los Sabe líanos , discípulos de Praxéas , de 
Noeto y de Sabelio, pretendían, como lo hacen 
aun al presente los impíos Socinianos, que Dios no 
subsiste en tres personas; sino que el nombre del 
Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo,son diferen-
tes nombres que convienen á una misma persona. 

Esta heregía dio ocasion á la de Pablo Samo-
sateno Obispo de Antioquía, hombre muy vano y 
de costumbres muy viciadas, inficionado con los 
principios de Sabelio , y de los Hereges antiguos, 
refutados por San Juan Evangelista. Negó la D i -
vinidad de Jesu-Christo, y fué condenado en dos 
célebres Concilios de Antioquía {d). Estas here-
gías fueron impugnadas con fruto por San Dioni-

sio 

(c) Lee también en la Carta de San Cornelio á Fabio de A n t i o -
quía , de !a qual traslada Eusebjo muchos fragmentos, lib. 6. de ¡a 
Histor. Eclesiast. cap. 43. (c¿) Celebrados el año de 264. y 370. 
Lee el 7. lib. de 1a Hist. Eclesiast. de Eusebio. 

> 
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sio de Alexandría , San Atanasio, San Basilio y 
los demás Padres que vivían á fines del tercer si-
glo, y á principios del quarto, y condenadas en el 
Concilio de Antioquía, y en el primer Concilio 
general de Nicea. 

Los Maniqueos renovaron en este siglo la ma-
yor parte de los errores de los Hereges del prime-
ro y segundo siglo : admitían dos principios, uno 
bueno , y otro malo, atribulan á cada hombre dos 
almas , una buena y otra mala; prohibían y re-
probaban el matrimonio; decían que Jesu-Christo 
no había tenido sino un cuerpo aparente; negaban 
la libertad del hombre, el pecado original, la ne-
cesidad del Bautismo y de la Fe ; rechazaban por 
consiguiente la autoridad del Viejo y Nuevo Tes-
tamento , pretendiendo que no era Dios su Autor. 
Tenían otras muchas aprehensiones perjudiciales,-
que pueden leerse en San Agustín: este Santo Pa-
dre conocía mejor que ningún otro sus dogmas y 
su corrupción , porque habia tenido la desgracia, 
de profesar su secta antes de su bautismo; pero la 
dexó despues de haber conocido á fondo la extra-
vagancia de sus opiniones; y Dios se sirvió de su 
ministerio para confundir á estos Hereges (e). Otros 
muchos Padres escribiéron también contra estos 
Hereges; su heregía fué profetizada y condenada 
en términos formales por San Pablo ( / ) . 

•La secta de los Grigenistas se componía de 
los que sostenían los errores que se imputáron á 

Or/-

(e) Las obras de S. Agust. contra los Maniqueos están compre-
hendidas en el octavo temo de sus obras de la postrera edición , sin 
contar muchas Cartas y Sermones escritos contra ellos. 

( / ) 1. Timoth. I V . 1. 

Tom. II. C ' 
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Orígenes , el hombre mas sabio y mas afamado de 
su tiempo , y de quien se d i x o , que ningún hom-
bre escribió ni habló mejor que é l , quando habló 
bien; ni ninguno peor quando habló mal: Ubi be-
ne tierno melius ; ubi malé nerno pejus. Se imputáron 
á él ó á sus discípulos una multitud de errores. V e 
aquí los principales: Que el alma de Jesu-Christo 
se habia unido al Verbo Eterno antes de la E n -
carnación ; que el alma de cada hombre subsistía 
ántes que su cuerpo; y no se metia en el cuerpo 
sino como en una prisión en castigo de sus anti-
guos pecados ; que Jesu-Christo habia muerto no 
solamente por los hombres , sino también por los 
demonios; y que las penas del Infierno no serian 
eternas. Se le acusó también de haber sido el pre-
cursor de ios Pelagianos sobre el pecado original, 
y sobre la gracia de Jesu Christo. 

Algunos Teólogos han creido, que Orígenes no 
habia enseñado estos errores; sino que sus discí-
pulos ú otros Hereges hablan llenado de ellos sus 
escritos , para extenderlos mas , por la fama de 
este grande hombre , que era la admiración de su 
siglo (g). San Gerónimo y San Epifanio son entre 
los Santos Padres los que se opusiéron con mas 
vigor á los Origenistas; los quales fuéron conde-
nados en muchos Concilios Generales y particula-
res, celebrados en el Oriente y en el Occidente. 

SIGLO QUARTO. Las principales Sectas del si-
glo quarto son las de los Donat istas , de los Arria-

nos 

(g s L o s que quieran profundizar esta quest ion, pueden consul-
tar á Mr. de T i l l e m o n t , al P . N a t . A lex . á M r . Dupin , y á M r . 
Huet Obispo de Avranches en su P r e f a c i o á las obras de Orígenes, 
y los demás Autores que han escr i to sobre esta materia. 
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nos , de los Macedonianos, de los Anomeos, de 
los Aerianos , de los Fotinianos, de los Mesalien-
ses , de los Luciferianos , de los Apolinaristas, de 
los Priscilianistas , de los Jovinianistas, de los 
Coliridianos, &c. 

Los Donatistas fuéron primeramente Cismáti-
cos , despues Hereges. 

Su cisma se originó, de que un cierto Donato, 
Obispo de Casas-negras en Áfr ica , tuvo la teme-
ridad de ordenar Obispo de Cartago á Mayorino, 
en perjuicio de Ceciiiano, Obispo legítimo, que 
habia sucedido canónicamente á Mensurio. La oca-
sion de este cisma consistió, en que viviendo Men-
surio , Ceciiiano, ĉ ue era entonces Arcediano de 
Cartago , habia reprehendido á una muger de c a -
lidad muy rica, llamada Lucilia, porque ántes 
de recibir el Cuerpo de Jesu-Christo en el Santo 
Sacrificio de la Misa , honraba públicamente las 
reliquias de uno , que aun no habia sido recono-
cido como Mártir por la Iglesia. Lucilia no per-
donó jamas esta pretendida afrenta ; de modo que 
habiendo sido ordenado Ceciiiano Obispo de Car-
tago , despues de la muerte de Mensurio , armó 

^ella un enredo contra él , y tuvo bastante crédito 
para hacer levantar altar contra altar, por la or-
denación de Mayorino; despues de cuya muerte 
eligiéron los Cismáticos otro Obispo, llamado 
Donato. Este dió el nombre al cisma de los D o -
natistas , que tuvo largas y horribles consecuen-
cias {h). 

Los 

Saifcptato.'0 qUe ^ CSCHt0 Mr> D u p h l Cn SU nueva Edicc ion ^ 
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Los Donatistas juntáron muy pronto ía here-
gía al cisma : los principales errores de ellos con 
sistian en defender, que el Bautismo y los demás 
Sacramentos, administrados fuera de la lglesia,eran 
nulos; que era necesario v o l v e r á bautizar á todos 
los Hereges ; que la iglesia habia perecido por 
toda la tierra , y que no permanecía sino en su 
Congregación. En conseqüencia de estos errores, 
O r d e n a r o n Obispos y Presbíteros para t o d o s los 
lugares del A f r i c a , por d o n d e se habia extendido 
su cisma , pretendiendo que las ordenaciones de 
los Obispos y de los Presbíteros Católicos eran 
nulas, y que los Pastores Católicos habían perdi-
do todo derecho al Ministerio. N o hay violencia, 
exceso , ni sacrilegios que no cometiesen en las 
Iglesias de que podían hacerse dueños. Profana-
ban la Santísima Eucaristía; y sucedió que los per-
ros, á los quales la hablan arrojado , se volvieron 
con furor contra estos sacrilegos. Pisaban los San-
tos O l e o s ; derribaban los Al tares ; rompían los 
Vasos Sagrados; obligaban á las Vírgenes consa-
gradas á Dios á renovar sus votos de virginidad, 
como si los primeros hechos en 1a Iglesia hubiesen 
sido inválidos; exercian mil violencias contra los 
Católicos, se dividieron entre sí en muchas sectas 
opuestas , pero reunidas contra la Iglesia, á exem-
plo de todas las heregías , como Tertuliano lo ha-
bia notado mas de un siglo ántes, y la experiencia 
de todos los siglos lo ha manifestado despues 

Los Donatistas fueron condenados en un Con-
cilio de Roma el año 3 1 3 , y en otro celebrado en 

A r -

(i) Consulta á Tertul. lib. de las Prescripciones cap. 41 
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Arles el año 314. Persistieron en su heregía y su 
cisma hasta el siglo siguiente. Para obligarlos á 
volver á entrar en la Iglesia , mandó el Emperador 
Honorio tener una conferencia arreglada entre ios 
Obispos Católicos, y los del partido de los D o -
natistas. La conferencia se tuvo en Cartago el 
año 4 1 1 . Asistiéron á ella hasta el número de 280 
Obispos Católicos, y de ios Donatistas hasta el 
número de 159. Estos fuéron solemnemente con-
fundidos por San Agussin, á quien sus colegas ha-
bían deferido el principal honor de 1a disputa. Se 
vió en esta ocasion un célebre exemplo de la gene-
rosidad Episcopal. Los Obispos Católicos ofrecié-
ron casi todos unánimemente partir sus Sillas con 
los Donatistas, con tal que renunciasen el cisma; 
pero estos Obispos Cismáticos permanecieron casi 
todos obstinados ; no obstante, su secta se dismi-
nuyó visiblemente despues de esta conferencia, en 
que la verdad consiguió un triunfo solemne; é in-
sensiblemente se fué aniquilando esta heregía. San 
Optato, Obispo Milevitano , y San Agustín, son 
los que han escrito mas y con mas vigor contra los 
Donatistas. Optato formó su historia. N o hay co-
sa mas capaz de reducir á los Protestantes, que 
son de buena fe, que estos escritos de San Agus-
tín. Parece que este gran Doctor tuvo á la vista 
los Hereges de nuestro tiempo ; con tanto vigor 
refuta sus errados principios (k). 

Los Arríanos son bastante conocidos, por el 
ruido y desolación que causó su secta (/). E l prin-

ci-

é d í c L E S ? ¡ h ? a t 3 d f T t a n 1 r e c ° P i l a d o s e n el tora. p. de la postrera 
l L } S A c P u e d e l e £ l o <Pe han escrito Mr. Hermant en la 
ae oan Atanasio, M r . Dupin en su Biblioteca de los Autores 
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cipal error de Arrio , sobre la Trinidad , fué el de 
Pablo Samosateno, Presbítero de Alexandria. In-
sistía principalmente sobre la persona del Hijo de 
D i o s , y pretendía que el Verbo no era coeterno 
ni consubstancial á Dios su Padre , y que por con-
siguiente , Jesu-Christo no era verdaderamente 
Dios. Hemos visto renacer esta heregía en nues-
tros días , baxo una nueva forma , por la impie-
dad de los Socinianos. 

Los Arríanos, como los demás Hereges , se 
dividieron muy pronto"en muchos bandos, reuni-
dos solamente contra la Iglesia. Hallaron medio 
por sus artificios, de ganar á las Potencias del si-
glo ; y por aquí hicieron en poco tiempo grandes 
progresos, y suscitaron crueles persecuciones con-
tra los Católicos ; pero al fin fueron confundidos, 
y triunfó la verdad. 

Los mas zelosos defensores de la Fe contra los 
Arríanos fueron San Alexandro , Obispo de A l e -
xandria, el gran San Atanasio, tarn célebre por sus 
escritos, y por las persecuciones que padeció por 
la causa de Dios , San Hilario , Obispo de Poi-
tiers, San Febadio , Obispo de A g e n , otra antor-
cha de la Iglesia de Francia , San Gregorio N a -
cianceno, San Basilio, San Cirilo de Alexandria, 
San Epifanio , San Ambrosio , S a n Agustín, San 
Fulgencio, distinguidos todos por su carácter, su 
santidad, su doctrina y sus trabajos. Se cele-
bráron contra los Arríanos un crecido número 
de Concilios ; el mas célebre es e l gran Concilio 

de 
Eclesiásticos , los Autores de la Hifitor. del p r i m e r Concil . de N i -
c e a , impresa en París en casa de Hormels en i c p i . , y M r . de Ti l le-
«noat ca sus Memorias sobre la Histor. del 4 7 5 . siglo. 
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de Nicea , que es el primero de los Concilios Ge-
nerales , congregado el año 325. 

Maceáonio , Arriano de profesion , usurpó la 
Silla de Constantinopla por la facción de los H e -
reges ; y habiendo sido depuesto, publicó una 
nueva heregía, cuyos Sectarios se llamaron Ma-
cedonians. Esta consistía , en negar la Divinidad 
del Espíritu Santo, como la de Arrio consistía, en 
negar la Divinidad del Verbo. San Atanasio, San 
Basilio, San Gregorio de Nisa , San Epifanio , San 
Ambrosio y San Agustín, son los que mas han es-
crito contra esta heregía. Fué condenada por el 
primer Concilio de Constantinopla , que es el se-
gundo Concilio General, celebrado el año 381 y 
por otros muchos» ' 

Los Anomeos ó Eunomianos, tuvíéron por Xe-
fe á Eunomio, Obispo de Cicico, discípulo de Ae-
ció, Diácono de Antioquía, apellidado el Ateísta. 
Anadio muchas impiedes á las de Arrio y de 
Macedonio. Pretendía que la naturaleza de Dios 
no era incomprehensible, y que él conocia á Dios 
tan perfectamente, como Dios se conocia á sí mis-
mo Menospreciaba las Reliquias de los Mártires 
y llamaba ilusiones los milagros que Dios obraba 
en sus se, ukuras. Mudaba la forma del Bautismo-
y no quería que se confiriese en nombre de'la T r i -
nidad, no obstante la palabra formal de Jesu-
Christo. Volvía a bautizar á los Católicos, y aun 
a los Arríanos que abrazaban su secta. N o hacia 
caso de la autoridad de los Profetas, y de los 
Apostóles. Con tal que abrazasen sus opiniones 
Y recibiesen su Bautismo, pretendía que los ma 

graves pecados no impedían la salvación. Era su! 

ft-
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ficíente, decia, profesar la Fe , de que él hacia 
profesion. Es fácil juzgar quántos Sectarios le de-
bía atraer este pernicioso principio, y quál debia 
ser la corrupción de su vida. San Basilio y San 
Gregorio de Nisa su hermano, se opusiéron con 
vigor á esta heregía con sus sabios escritos ; y asi-
mismo San Juan Crisóstomo, San Epifanio, San 
Agustín y Teodoreto. E l Emperador Teodosio 
formó leyes muy severas , para impedir la exten-
sión de esta secta. 

Aerio, Presbítero de la Iglesia de Sebaste, se-
quaz de las opiniones de A r r i o , inventó muchos 
errores que han renovado los Calvinistas. Preten-
día que los Presbíteros eran iguales á los Obispos, 
condenaba las oraciones por los difuntos , los ayu-
nos y las abstinencias de la Iglesia; y afectaba e! 
hacer mejor comida en la Quaresma y los Miér-
coles y Viérnes, que en aquel tiempo estaban des-
tinados cada semana al ayuno y á la abstinencia. 
Si ayunaba alguna vez , elegía los Domingos en 
los que la Iglesia prohibía ayunar. N o quería que 
se celebrase el dia de Pascua como dia de Fiesta. 
San Epifanio y San Agustín son los Padres que 
han escrito mas contra esta heregía, cuyos dog-
mas particulares están condenados en casi todos 
los C o n c i l i o s , celebrados ántes y despues de aquel 
tiempo. 

Los Fotinianos tenían los mismos errores que 
los Arríanos. Los Santos Padres nombran freqüen-
temente á Fotino con Arrio , refutando la heregía 
que impugnaba la Divinidad del Hijo de Dios. 

Los Mesalienses , llamados por otro nombre 
Esquitas, esto es, los que oran , y Entusiastas, 

eran 
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eran una especie de fanáticos que se conformaban 
en muchas cosas con los jQuietistas , condenados 
en nuestros dias. Sus dogmas eran que el Bautis-
mo no sirve de nada , que la Oración sola era ca-
paz de borrar enteramente los pecados , y de lan-
zar al demonio de las almas. Creían que la Ora-
ción debía tener lugar de todo. Se exercitaban so-
lamente en orar y dormir casi todo el dia. Preten-
dían estar favorecidos de una multitud de revela-
ciones, y se preciaban de gentes muy espirituales; . 
pero despreciaban la mortificación , y vivían en 
un horrible libertinage. N o formáron , hablando 
con propiedad , secta aparte en la Iglesia ; por-
que ocultaban con sumo cuidado sus errores, y 
los negaban aun quando eran descubiertos. Sabe-
mos todas estas cosas por San Epifanio y Teodo-
reto, que las refutáron. Estos Hereges fuéron con-
denados en el Concilio, de Efeso , que es el terce-
ro general (m). 

Obispo de Caller en Cerdeña, se se-
paro por una severidad excesiva de la Comunion 
de los Obispos , los quales recibían en su Comu-
nión a los Obispos Arríanos, quando estos volvían 
a la Iglesia Catól ica; y á los que habiendo aban-
donado la Fe durante la persecución de los Arría-
n o s l e arrepentían de su culpa (n). 

Se llamáron Luciferianos aquellos que persis-
tieron en este cisma ; y muchos de ellos añadiéron 
la heregía al cisma , pretendiendo que era necesa-

• 

£om. II. p 
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rio rebautizar á los Arríanos que volvían á la Igle-
sia: que es lo que nos refiere San Gerónimo en su 
Diálogo contra los Luciferianos. También escribió 
San Agustín contra ellos (0); y dice (p) que se les 
acusaba de enseñar , que nuestras almas eran cor-
porales , y que eran engendradas á modo de los 
cuerpos. 

Los Apolinaristas fuéron discípulos de Apoli-
nario, Presbítero de la Iglesia de Laodicea. Preten-
dían que Jesu-Christo no tenia alma humana , sino 
que e í V e r b o de Dios animaba su cuerpo, que del 
Verbo y del Cuerpo de Jesu-Christo se había for-
mado una sola y misma substancia , de forma que 
el Verbo habia padecido y habia muerto verdade-
ramente sobre la Cruz , que la carne de Jesu-
Christo no habia sido formada del Cuerpo de la 
Virgen Santísima , sino que habia venido del Cie-
lo , que era la substancia misma del Verbo Eter-
no'la que se habia convertido en c u e r p o , que el 
Espíritu Santo era inferior al Hijo , y el Hijo in-
ferior al Padre. Renovaban el error de los Mile-
narios , á que habia dado ocasion la sencillez de 
Papias , discípulo de San Juan Evangelista , según 
refieren Eusebio y San Gerónimo. San Atanasio, 
San Gregorio N&cianceno, San Gregorio de Nisa, 
Teodoreto, San Ambrosio y San Fulgencio son 
los que han impugnado mas á los Apolinaristas. 
Fuéron condenados en el Concilio de Alexandria 
del año 362 , en el de Roma el ano 373 , en el de 
Antioquía en 3785 y finalmente en e l segundo Con-

<*) E n los lugares citados mas arriba. (/>} EQ SU lib. de las 
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cilio General que es el primero de Constantinopla 
el año 382. 

Los Priscilianistas discípulos de Prísciliano 
hombre distinguido de Zaragoza en España, for-
máron una secta compuesta de los errores de los 
Gnosticos, -de los Maniqueos y de los Sabelia-
nos. Tenian gran cuidado de ocultar sus errores, 
y para hacerlo con mas seguridad, enseñaban que -
era lícito mentir y perjurar. Sulpicio Severo ha-
bla mucho de estos Hereges en el segundo Libro 
de su Historia 5 y con esta ocasion escribió San 
Agustín sus libros contra la mentira. Estos Here-
ges fuéron condenados en muchos Concilios$ en 
el de Zaragoza el año 380 , en el primero de T o -
ledo el año 400, en otros dos Concilios de Espa-
ña cuya data se ignora, y en el segundo Concilio 
de Braga el año 569. 

Los Jovinianistas tuvieron por xefe á Jovi-
niano , Monge de Milán , cuyos errores eran : que 
el estado del Matrimonio era tan perfecto delante 
de Dios , como el de la virginidad y el de la viu-
dez; que era una devocion mal entendida ayunar 
y abstenerse en ciertos dias de ciertos manjares' 
por motivo de penitencia , que el hombre despues 
del Bautismo era impecable , que los bienaventu-
rados todos eran igualmente recompensados, que 
los pecados eran iguales , que Jesu-Christo no ha-
bía nacido de una Virgen. San Gerónimo , San 
Ambrosio y San Agustín fuéron los que mas com-
batieron contra estos errores. Y el Papa San Siri-
cio los condeno en un Concilio, tenido en Roma el 
ano 390 Despues del qual el Emperador Teodo-
r o expidió contra ellos leyes muy severas. Estos 

D 2 re-
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errores han sido casi todos condenados nuevamen-
te por el Concilio de Trento , en la persona de los 
Protestantes que los han sostenido, sin embargo 
de estas condenaciones tan antiguas y tan autén-
ticas. 

Los Coliridianos eran una secta de ignorantes, 
nacida en Arabia y compuesta casi toda de muge-
res que adoraban á la Virgen Santísima como á 
una Divinidad. Esta secta tuvo pocos Sectarios. 
Fué refutada por San Epifanio. 

SIGLO QUINTO. Las principales heregías de es-
te siglo son las de Vigi lando de los Pelagianos, 
de los Semipelagianos , de los Nestorianos y de 
los Eutiquianos. 

Vigilando , Presbítero de Barcelona , impug-
nó lá veneración de las Reliquias, la intercesión 
y la invocación de los Santos. Desacreditaba los 
milagros que se hacían en las sepulturas de los 
Mártires , y trataba de culto supersticioso el en-
cender cirios sobre ellas. Sostenía que no era per-
mitido elegir el estado de virginidad ó del celiba-
to , y que este estado no era mas perfecto que el 
del matrimonio. Estos errores ya condenados en Ja 
persona de Joviniano , y renovados en nuestros 
días por los Protestantes, fuéron refutados con 
vigor por San Gerónimo , aprobado en esto por 
toda la Iglesia en todos tiempos. 

Pelagio y Celestio fuéron los xefes de la here-
gía de los Pelagianos , de la qual se cree haber si-
do los precursores Orígenes , Teodoro , Obispo 
Mopsuesteno y Rufino , Presbítero de Aquileia. 
Pelagio era un Monge Inglés , y Celestio también 
era Monge de profesion. Los principales puntos de 

su 
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su heregía eran : que Adán habia sido criado para 
morir , pecase ó no pecase , que su pecado no ha-
bia perjudicado sino á él solo , que los niños no 
nacían culpados del pecado or ig inal , y que por 
consiguiente no era necesario el Bautismo para la 
salvación , que la concupiscencia no tenia nada de 
malo , que la ignorancia y el olvido nunca podían 
ser pecado , que la muerte y las demás miserias de 
la vida no son pena del pecado , que los niños que 
mueren sin Bautismo gozan fuera del Cielo de 
la vida eterna , aunque no puedan gozarla en el 
Cielo sin haber recibido el Bautismo , que la l i -
bertad del hombre era tan santa y tan completa al 
presente, como era ántes del pecado de A d á n , que 
dependía de la voluntad del hombre estar sin pa-
siones , y sin ningún movimiento desordenado; que 
las virtudes no eran dones de Dios, sino efectos pu-
ramente naturales de nuestra libertad. Si admitían 
el nombre de gracia y su necesidad, entendían por 
esta palabra los dones de Dios puramente natura-
les , ó bien las gracias exteriores , como son los 
buenos exemplos , los milagros , las instrucciones, 
ó las gracias que iluminan interiormente el espíri-
tu , sin que obren sobre la voluntad. La gracia in-
terior , según estos Hereges , era ú t i l ; pero no ne-
cesaria : podía merecerse por el buen uso que el 
hombre puede hacer de su libertad, según decían 
ellos con independencia de las gracias interiores 
que tocan al corazon. 

San Gerónimo escribió muchos tratados contra 
los Pelagianos : San Germán Obispo de Auxerre 
y San Lupo de Troya padeciéron grandes trabajos' 
por destruir esta heregía en Iglaterra , viviendo 

el 
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el mismo Pelagio : pero ninguno trabajó mas que 
el gran Padre San Agustin. L a Iglesia ha recono-
cido que le envió Dios principalmente para con-
fundir esta orgullosa heregía; y la doctrina de es-
te Santo Doctor sobre la gracia ha sido adoptada 
por los Sumos Pontífices, como doctrina de la 
Iglesia Romana. 

Muchos Concilios y muchos Papas condenaron 
á los Pelagianos. El primer Concilio que los con-
denó fué el de Cartago en 412. El Concilio de 
Diospolis en Palestina el año 41 5 , y otro Conci-
lio celebrado en Cartago el año 416. El Concilio 
de Milevi el mismo año. Inocencio I. el año 4175 
y despues de esta condenación , San Agustin miró 
este punto como concluido. Este Papa murió poco 
tiempo despues, y tuvo por sucesor á Zozimo , que 
engañado por los artificios de Celestio y de Pela-
gio , escribió á favor de ellos á los Obispos de la 
Iglesia de Africa. Estos tuviéron un Concilio el 
año 417 , en el qual condenáron nuevamente á los 
Pelagianos , y avisáron al Papa Zozimo del arti-
ficio de los Hereges. Tuviéron otro eñ 4r8 , en 
que fuéron condenados igualmente los Pelagianos. 
Zozimo despues de un exámen muy riguroso con-
denó á Celestio y á Pelagio con sus Sectarios, y 
expidió cartas circulares á toda la Iglesia para 
participar su sentencia que fué recibida con res-
peto y aclamación. Se celebráron otros muchos 
Concilios en diversos países contra los Pelagianos. 
E l Papa Celestino I. confirmó las decisiones de sus 
predecesores; y el Concilio General de Efeso te-
nido el año 431 , acabó de confirmar todas estas 
condenaciones por Cánones solemnes , excomul-

gan-
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gando á los que enseñasen los errores de Celestio. 
Los Semipelaglanos se levantáron de las ruinas 

de los Pelagianos. Admitían en los Católicos el 
pecado original , y la necesidad de una gracia in-
terior para llegar á la salvación. Pero creían que 
el hombre podía por sus propias fuerzas merecer 
la Fe y la primera gracia necesaria para la sal-
vación. A s í , según su opinion, el principio de la 
salvación viene de la voluntad del hombre , en lu-
gar que la doctrina de Ja Iglesia es que este prin-
cipio viene de la gracia de Dios. Tenían otros er-
rores que eran conseqüencia de éste , y cuya refu-
tación se puede ver en los Libros de la predesti-
nación de los Santos , y del don de perseverancia 
compuestos por San Agustin. 

Murió este Santo Doctor refutando á estos He-
reges , y despues de él defendiéron contra ellos la 
doctrina de la Iglesia San Próspero , San Fulgen-
cio , y San Cesario de Arlés ; y la estableció con 
mucho vigor el Papa Celestino I , sucesor de Zo-
zimo 'en una carta escrita á los Gbispos de Fran-
cia el año 432. El Papa Gelasio condenó el 
año 494 los libros de Casiano y de Fausto Semí-
pelagianos , y autorizó los de San Agustin ; H o r -
misdas su sucesor hizo lo mismo. El segundo Con-
cilio de Orange del año 529 , y el Concilio de 
Valencia en Francia celebrado poco despues 
condenáron también los errores de los Semipela-' 
gianos , y para esto se sirviéron de las mismas pa-
labras de San Agustin , con las quales formáron 
sus Cánones. Estos Concilios fuéron confirmados 
por el Papa Bonifacio I I , cuya decisión ha segui-
do toda la iglesia. 

Nes-
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Nestorio , Patriarca de Constantinopla , fué 
el xefe y autor de la heregía de los Nesterianos 
que ha hecho tanto estrago en la Iglesia , y que 
subsiste todavía en muchos parages del Oriente. 
Su heregía consistía principalmente en dos artícu-
los. i . Pretendía que habia dos personas en Jesu-
Christo , y que el Hijo de Dios no estaba unido 
hipo siúticamente como habla la Iglesia , sino solo 
accidentalmente al Hijo del Hombre , de forma 
que Jesu-Christo no era Hijo de Dios sino por 
adopcion. 2. Pretendía por una conseqüencía ne-
cesaria de este primer error que la Virgen San-
tísima no era Madre de Dios , porque el Hijo que 
habia dado al mundo , no era Dios en su propia 
persona, como se atrevía á defender con una horri-
ble blasfemia. Fué impugnado con muchor vigor 
por San Proclo, Obispo de Cizico , por San Cir i-
lo , Patriarca de Alexandría, y condenado por el 
Papa Celestino I , cuyo decreto fué recibido con 
aclamación , y ratificado por el Concilio General 
de Efeso , convocado expresamente para extermi-
nar esta heregía el año 431 : este es el tercer Con-
cilio General. 

Eutiques , Presbítero y Abad de un célebre 
Monasterio de Constantinopla, fué el Autor de la 
heregía de los Eutiquianos que subsiste aun en 
Oriente, y que era diametralmente opuesta á la de 
los Nestorianos : porque en lugar de que Nestorio 
pretendía que hay dos personas en Jesu-Christo, 
así como hay dos naturalezas , pretendía Eutiques 
al contrario, que solo hay una naturaleza en Je-
su-Christo , porque la Iglesia habia declarado 
contra Nestorio, que solo hay una persona. Reno-

va-
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vaba en aígo la heregía de Apolinar , de que he^ 
mos hablado mas arriba. Digo en a l g o , y no en 
todo; porque Apolinar pretendía que" la natura-
leza humana habia sido absorbida por la natu-
raleza misma del hijo de D i o s , y que el Cuer-
po de Jesu-Christo , no habia sido formado del 
Cuerpo de la Virgen 5 pero pretendía , que estan-
do unidas en la persona de Jesu-Christo sin nin-
guna división , la naturaleza humana y la natu-
raleza divina, no resultaba de esta unión sino 
una sola naturaleza 5 en lugar que la Iglesia ha 
creído siempre, que la unión de las dos" natura-
lezas en la persona del Hijo de Dios , no impi-
de que cada una de estas naturalezas subsista sin 
confusion. Nosotros lo hemos explicado , hablan-
do de la Encarnación del hijo de Dios. Esta 
heregía se extendió por el crédito del impío Diós-
c o r o , Patriarca de Alexandría , que se declaró 
su Protector. 

San Flaviano, Patriarca de Constantinopla, se 
opuso con vigor á los principios de esta secta. 

a r a sonarla tuvo un Concilio en Constantino-
pla el año 449 , en el qual fué condenado Eu-
tiques. Dióscoro , apoyado por el Emperador 
Teodosio el joven, á quien los Hereges habían 
preocupado en su favor sobre este punto , tuvo 
un falso concilio en Efeso , en el qual no quiso 
admitir ni a los Legados del Papa San León , ni 
a San Flaviano. En él fué absuelto Eutiques y 
los Legados del Pa P a y San Flaviano fuéron 
tratados de un modo el mas indigno. San F l a -
viano murió de las heridas que recibió: de mo-
do que tuvo la dicha de ser coronad^ con el 

J-om. II. F 
** mar-



martirio , por el furor de los Hereges. Estos aten-
tados fuéron causa , de que la antigüedad haya lla-
mado á este Concilio el Latrocinio de Efeso , La-
trocinium Epbesinum. San León defendió con mu-
cha claridad y vigor la Fe de la Iglesia. Y el 
Emperador Marciano que sucedió á Teodosio el 
j o v e n , dió pruebas de su piedad en el Conci-
lio de Calcedonia. Este Concil io, que fue el quar-
to General , se tuvo el año 451 $ Eutiques y su 
heregía fuéron condenados en»él, y el impío Diós-
coro' fué depuesto. Todo lo que San León ha-
bia escrito contra esta heregía , fué recibido con 
grandes aplausos : se reconoció en él la doctri-
na perpetua de la Iglesia; y se ratificó lo que 
ya habia sido decidido , despues de la decisión 
particular de San Flaviano. 

Los enemigos del Concilio de Calcedonia for-
ir.áron varias Sectas: la mas célebre fue la de 
los Acéfalos, asi llamados, porque al principio no 
tuviéron Xefe $ y se separáron igualmente del 
partido de la Iglesia Católica , y del de Pedro 
Monge , falso Patriarca de Alexandria , que pro-
tegía á los Eutíquianos. 

Los Acéfalos fuéron llamados despues Seve-
rianos, porque Severo , despues de haber usur-
pado la Silla Patriarcal de la Iglesia de Ant io-
quía , se puso á la frente de estos Hereges. 

Hay diferentes opiniones sobre una Secta, que 
se llamó de los Vredestinacianos. Los que pre-
tenden que realmente la hubo , dicen que se jun-
tó en este siglo un corto número de personas, 
qae sacando falsas conseqüencias de los princi-
pios de San Agustin, sobre la predestinación y 

so-

sobre la gracia, enseñaban que Dios no oueria 
la salvación de todos los hombres: que predes-
tinaba á los réprobos al mal y á la condena-
C l o n eterna, sin preceder ningún mérito: que )a 
predestinación y la gracia imponían al hombre 
una necesidad de obrar, incompatible con la li-
bertad: que Fausto, Obispo de R i e z , habien-
do notado que un Presbítero llamado Lucidio, 
seguía estos errores, le habia escrito para apar-
tarle de ellos; y que dos Concilios celebrados en 
el año 4 ^ 5 , el uno en A r l é s , y el otro en León, 
habían condenado los errores de los Predestina-
cianos. 

Los que defendían que no era esta una Secta 
r e a l , dicen que los errores que acabamos de re-
ferir , eran conseqüencias falsas y extravagantes, 
que los Semipelagianos atribuían sin fundamento 
a los verdaderos Discípulos de San Agustin, so-
bre la gracia y la predestinación; v que por 
esta razón Fausto, que era uno de los" mas céle-
bres favorecedores del Semipelagianismo , atribuía 
estos errores al Presbítero Lucidio ; como en otro 
tiempo los Semipelagianos de Marsella , los ha-
bían atribuido al mismo San Agustin. Que el 
Concilio de Arlés y el de León habían conde-
nado estos errores , como falsas conseqüencias sa-
cadas de la doctrina de San Agustin , y no co-
mo dogmas defendidos por ninguna Secta \q). 

si-

u n ^ o a í e 5 T c ^ T P r o f u n d i z a / a t e r í a , pueden leer F o r 
«na parte al C a d e n a . Baron.o , á Espondano , al P. S i m a d o , 

®or nrrTl ' . v J J ° S d e m a s 1 u e sostienen la a f i r m a t i v a : y 
T L o T ^ L e n t e M a U g U Í n ' a l P " Coateason, al P. Cabasut! y a los demás que están por la aegatira. ' 

E a 
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SIGLO SEXTO. Los defensores de los tres Ca-
pítulos , fuéron los principales que perturbáron la 
Iglesia en este siglo. 

Se llamáron así los que defendían i . la per-
sona y los escritos de Teodoro Mopsuesteno, Maes-
tro de Nestorio: 2 los escritos que Teodoreto, 
Obispo de Ciro , habia publicado contra los Ana-
tematismos de San Cirilo de Alexandría : 3 la 
carta de Ibas, Obispo de E d e s a , á un persona-
ge llamado Maris. 

Estos tres artículos ó capítulos , por contener 
los errores de Nestorio , fuéron solemnemente con-
denados por el segundo Concilio de Constanti-
nopla , que fué el quinto Concilio General , tenido 
el año 552. 

Aunque este Concilio hubiese condenado el 
escrito de Teodoreto contra San Cirilo , no se de-
be creer por eso que Teodoreto haya sido He-
rege. Siempre vivió y murió en la Comunion de 
la Iglesia. Fué sospechoso de haber favorecido á 
Nestorio, pero condenó solemnemente á este H e -
resiarca en el Concilio de Calcedonia , que le re-
cibió en conseqüencia de esto, y le dio asiento 
en la Junta. Por esta razón no condenó el quin-
to Concilio General á la persona de Teodoreto, 
que habia muerto en gran reputación de piedad, 
sino solamente á su escrito contra San Cirilo , que 
se juzgaba haber retractado Teodoreto, ó expli-
cado, por el Anatema que pronunnció contra Nes» 
torio en el Concilio de Calcedonia. 

SIGLO SÉPTIMO. Los Monotelitas y los Pau-
licianos son los principales Hereges, que se ma-
nifestáron en este siglo. 

Los 
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Los Monotelitas pretendían , que aunque hu-
biese dos naturalezas en Jesu-Christo, no habia 
sin embargo en é l , sino una acción y una volun-
tad, que era la acción y la voluntad dvina; y 
por esto fuéron llamados Monotelitas , palabra 
Griega que significa una secta de gentes, que no 
admiten sino una voluntades Jesu-Christo. 

Los Xefes de esta heregía , que se levantó sien-
do Emperador Heracl io, fuéron Sergio, Siró de 
nación y Patriarca de Constantinopla; y Ciro P a -
triarca de Alexandría. Pyrro, Pablo , y Pedro, 
que obtuviéron sucesivamente la Silla de Cons-
tantinopla despues de Sergio, fuéron los princi-
pales apoyos de esta secta. Macario Patriarca 
de Antoquía , era también su defensor en tiem-
po del sexto Concilio; y permanece todavía en 
muchos parages del Oriente. 

Los principales defensores de la Fe contra los 
Hereges, fuéron San Juan el Limosnero Patriar-
ca de Alexandría , Sofronio Patriarca de Jeru-
salen, Arcadio Arzobispo de Chipre , San M á -
ximo cékbre A b a d , que fué martirizado por 
la defen* de la fe contra los Monotelitas. Los 
Papas Sevérino , Juan I V . , Teodoro , San Mar-
tin I. y Agaton condenáron esta heregía , y pa-
ra acabar de exterminarla , se juntó el sexto Con-
cilio General en Constantinopla el año 680, en el 
Pontificado del Papa Agaton , cuya decisión fué 
recibida con aplauso en este Concilio. 

, L o s Pol ic ianos eran Maniqueos , que volvie-
r o n ^ aparecer con nuevo nombre, y con nuevas 
extravagancias, ácia el año-653. Tuvieron por 

a u n miserable, llamado Pablo Samosateno 

en 
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en Armenia. Se sumergiéron en todo genero d ; 
abominaciones, y formáron una poderosa Secta (r). 

Vivió igualmente en este siglo el impío Ma-
homa, Arabe de N a c i ó n , que ayudado como se 
cree por S e r g i o , Monge Nestoriano, formó la 
Secta de los Mahometanos; cuyos dogmas son 
un compuesto monstruoso del Judaismo, del Chris-
tianismo, de las antiguas heregías, y de mil es-
pecies extravagantes. Sabemos quanto se ha ex-
tendido esta miserable Secta por las fuerzas de 
las armas, permitiéndolo Dios así , en castigo de 
los pecados de los Christianos. 

SIGLO OCTAVO. Las heregías mas famosas 
del siglo octavo, son las de los Iconoclastas ¿ y 
las de Félix y Elipando. 

Los Iconoclastas, así llamados porque ha-
cían pedazos las Imágenes, se declaráron contra 
la veneración que la Iglesia C a t ó l i c a , según la 
antigua Tradición , daba á la Cruz y á las Imá-
genes de Jesu-Christo, y de los Santos. E l Em-
perador León, llamado Isaurico, excitado por 
un Obispo, llamado Constantino, fué el princi-
pal apoyo de esta heregía. Constantino*Coproni-
mo, hijo de León, y León hijo de Constantino, 
que reináron sucesivamente, favoreciéron la mis-
ma impiedad, y causáron grandes ruinas en la 
Iglesia. 

Los Papas Gregorio II. y sus sucesores, se 
opusiéron con vigor á esta Secta , y asimismo San 

Ger-

(r) Puede verse su Historia en Cedret to , en d Compendio de 
sus Historias tom. pri'm. y en M r . Bossuet Historia de las V a -
riaciones lib. ii. núm, 13. 
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Germán Patriarca de Constantinopla , San Juan 
Damasccno , y muchos otros. El segundo Concilio 
de I\'icea, que fué el séptimo General , conde-
nó también esta heregía , gobernando la piado-
sa Emperatriz Irene y su hijo Constantino , el 
año Atribuyese á Félix, Obispo de ü r g e l 
en España, y Elipando Obispo de T o l e d o , ha-
ber enseñado á fines de este siglo, que Jesu-Christo 
no era hijo de Dios , sino por aaopcion , y que 
era esclavo del Padre Eterno. Esta heregía (sea 
cuien fuese su Autor) que conspiraba á renovar 
la de Nestorio, fué combatida con vigor por Ete-
r i o , Obispo de Osma , á quien se agregó un san-
to Presbítero y Monje , llamado Beato , por A l -
cuino, por Paulino Patriarca de Aqui le ia , por 
San Benito Reformador y primer Abad de A m e -
na , en la Diócesis de Mompeller, por A g o b a r -
d o , y muchos otros. Pueden verse sus escritos en 
la Biblioteca de los Padres. Los principales Con-
cilios que condenáron esta heregía , son el de R a -
tip3ona , celebrado el año ^92 , de Franfort el 
año r 9 4 ^ y de Roma en el Pontificado de León III. 
el año ?(f<). 

SIGLO NOKO. Sergio y Baanés, Claudio de 
Turin , Gotescalko , según muchos , Focio y Juan 
Escoto , fuéron los principales que en este siglo 
perturbaron la Iglesia con sus errores. 

Sergio y Baanés renovaron en Oriente la he-
regía de los Paulicianos, nuevos Manioueos , de 
quienes hemos hablado mas arriba ; añadiendo á 
ella nuevas impiedades , ó dando otro colorido 
a algunas de las antiguas. 

Claudio, Obispo de Turin, renovó los erro-

res 
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res de Vigilancio y A e r i o , sobre las reliquias y 
la invocación de los Santos , y los de los Ico-
noclastas sobre las imágenes. Fué refutado por 
Jonás , Obispo de Orlea'ns , y por un Santo D i á -
cono llamado Dungalo. 

Gotescalko, Monge de la Abadía de Ordai, 
Diócesis de Soisons en Francia , fué acusado de 
enseñar los errores atribuidos en el siglo quin-
to , á los que se llaman Predestina cíanos, de los 
quales hemos hablado mas arr iba.Rabano Mau-
ro , Arzobispo de Moguncia é Hincmaro , A r -
zobispo de Rems , se' declararon ardientemente 
contra este M o n j e , y escribiéron contra el. Hinc-
maro lo castigó con toda severidad, y los er-
rores de que fué acusado, los condenó el Conci-
lio de Moguncia del año 848 , y los de Cresi ó 
Querci de 849 y 853. Muchos pretenden que G o -
tescalko no enseñó jamas los errores que se le 
atribuyéron. Sea lo que quiera de esta qíiestion 
de hecho , parece que este Monge no fué en aquel 
tiempo Xefe de secta alguna. 

Focio era sobrino de San Terasio , Patriarca 
de Constantinopla , en cuyo tiempo se celebró 
el séptimo Concilio General. Era uno de los 
hombres mas sabios, y uno de los mas vellos in-
genios de su tiempo , como se ve por los escri-
tos que tenemos de é l ; de los quales el mas cé-
lebre es su Biblioteca , donde se ve el extracto 
y la crítica de los libros que habia leido. Sien-
do lego todavía fué intruso en la silla de Cons-
tantinopla en lugar de San Ignacio, Patriarca 
legítimo , que fué hechado de su Silla por el im-
pío Bardas, sobrino del Emperador Miguel IIÍ, 
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y Gobernador del Imperio. Le acarreó á Igna-
cio este nial tratamiento su santa libertad: había 
negado la comunion á Bardas, que escandaliza-
ba á todo el Imperio, por un incesto publico con 
su nieta. 

Focio, hombre de una excesiva ambición , se 
hizo ordenar Patriarca de Constantinopla por 
Gregorio de Siracusa , Obispo excomulgado y 
depuesto , y por otros Obispos igualmente ex-
comulgados. El Papa Nicolás I. excomulgó á 
Focio y á sus sequaces. Despreciando Focio la 
excomunión , llegó á tanto su insolencia , que 
quiso excomulgar al Papa. Entonces empezó á 
escribir contra la Iglesia Romana; y enseñó que 
el Espíritu Santo no procede del Hijo 5 error 
contrario á la doctrina perpetua de la Iglesia; 
cuyos depositarios en cada siglo han sido los P a -
dres Griegos mas antiguos", San B a s i l i o , San 
Atanasio, &c . así como los Padres Latinos. 

Habiendo sucedido á Miguel y á Bardas el 
Emperador Basilio , mandó éste juntar el octa-
vo Concilio General en Constantinopla el año 869. 
San Ignacio fué restablecido en su Silla en este 
Concilio $ y Focio fué depuesto y excomulgado: 
despues de lo qual lo desterró el Emperador. 
Pero diez años mas adelante , habiendo muerto 
San Ignacio, Focio tuvo bastante astucia para 
hacerse restablecer en la Silla de Constantino-
pla, por el crédito del mismo Emperador, en 
cuya gracia habia vuelto á entrar. Hizo que el 
Papa Juan VIH. confirmase su elección, y des-
de entonces fué legítimo Patriarca. 

Viéndose en pacífica posesion, juntó un f a l -
Tom. II. F s o 
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so Conci l io, que se atrevió á llamar el octavo 
Concilio General. En él hizo anular todo lo que 
se habia executado contra él en el octavo Con-
cilio , y se declaró nuevamente contra la Igle-
sia Romana. E l Papa pronunció contra él una 
sentencia de deposición; en cuya execucion, León 
el sabio, hijo y sucesor de Basil io, echó á Fo-
cio de la Silla de Constantinopla; y mandó en-
cerrarle en un Monasterio, donde murió. 

El cisma de Focio no tuvo grandes conse-
qüencias, hasta el tiempo de que hablarémos 
luego. 

Juan Scoto , del tiempo del Emperador Cár-
los el Calvo , enseñó muchos errores sobre la 
Predestinación , y sobre la Santa Eucaristía. De sus 
escritos sacó Berenguel , mas adelante , los prin-
cipios de su heregía, sobre el Santísimo Sacra-
mento del Altar. 

SIGLO DÉCIMO. E l décimo siglo no produ-
xo ninguna nueva secta. 

SIGLO UNDÉCIMO. Los nuevos Maniqueos, 
Berenguel y Miguel Cerulario, perturbáron con sus 
errores la Iglesia en este siglo. 

Estos nuevos Maniqueos apareciéron en Fran-
cia en la Ciudad de Orleans, en el reynado del 
Rey Roberto. Sus xefes fuéron dos Canónigos 
de esta Ciudad , que habiendo sido descubiertos, 
fuéron condenados en un Concil io, y degradados. 

Berenguel, Arcediano de A n g e r s , fué el pri-
mero que á mediados de este siglo se atrevió á 
enseñar, que el Cuerpo de Jesu-Christo no está 
contenido, sino figuralmente, en el Santísimo Sa-
cramento del Altar . Toda la Iglesia se sublevó 

. C O H -
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contra é l , como contra un Novador y un Here-
g e , que se oponía á la doctrina de la Iglesia, 
enseñada por todo el mundo desde los Apóstoles.' 
Hugo , Obispo de Langres , Lantfranco, Duran-
do Abad de Troarne , Guimondo, y Algero fué-
ron los que escribiéron mas contra él. Fué con-
denado en el Concilio congregado en Roma, en 
el Pontificado de León IX. el año 1050 : por los 
de Verceil y de París, celebrados el mismo año: 
por el de Florencia en tiempo de Victor II. el 
año 1055 ^ y de Tours el mismo año : de Roma 
en el Pontificado de Nicolas II. el año 1059. de 
Rúan en 1063, de Poitiers en 10^5 , de Roma 
en el Pontificado de Gregorio VIL en 1078 , y 
en otro de Roma en 107-9. Berenguel retrató su 
error , y murió penitente en el seno de la Ig le-
sia Católica. 

Miguel Cerulario , Patriarca de Constantino-
pla en 1043 , escribió contra la Iglesia Latina. 
Los principales artículos de sus acusaciones eran: 
1. que los Latinos consagraban con pan sin le-
vadura : 2. que comían animales sufocados: 3. 
que se editaban la barba : 4. q u e ayunaban el 
babado : 5. que comían de carne, durante la pri-
mera semana de Quaresma : 6. que habían aña . 
dido al Símbolo de Nicea la palabra Filioque,. 
para dar á entender, que el Espíritu Santo pro-
cede del Padre y del Hijo , lo que él tachaba 
ae error : que dos hermanos podían casarse con 
dos hermanas en la Iglesia Latina : 8. que se 
daba el ósculo de paz en la Misa , ántes de la 
Comunión : 9. q u e no se cantaba la A lie luya en 
Cuaresma : 10. acusaba á la Iglesia Latina , de 

F 2 q U e 
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que no daba culto á las Reliquias de los San-
tos ni á las Imágenes. Formaba algunas otras acu-
saciones , que eran falsas ó frivolas. Estos son ios 
artículos , que sirviéron de pretexto al cisma de la 
Iglesia Griega. 

El Papa León IX. hizo quanto pudo, para vol-
ver de sus errores y de sus preocupaciones á Mi-
guel Cerulario. Para preocupar la paz envió á 
Constantinopla tres Legados , á la frente de los 
quales iba el sabio Cardenal Humberto, Obispo 
de Blanca-Selva Silvce CandidaLos recibió con 
honor el Emperador Constantino , llamado M o -
nomaco. Tuvieron repetidas conferencias con el 
Patriarca. Pero no habiendo podido reducirle, le 
excomulgáron en la Iglesia de Santa Sofía. Mi-
guel por su parte tuvo la insolencia de declarar 
excomulgados á los Legados, y al mismo Papa. 
El Emperador depuso á Miguel Cerulario de la 
Silla de Constantinopla , lo que no impidió que 
el cisma hiciese grandes progresos en el Orien-
t e , aunque la mayor parte de las Iglesias Grie-
gas comunicaban todavía con la Iglesia Romana 
en el siglo siguiente. 

SIGLO DUODÉCIMO. T a n q u e l i n o , ( P e d r o de 
Bruis , y Henrique Monge Apóstata, xefes de los 
Albigenses ) , Arnaldo deJBrescia, Pedro de Abe-
lardo, Gilberto de la Porrea, Io>Apostólicos , y 
los Valdenses, fueron los principales que pertur-
báron la Iglesia en este siglo por sus errores. 

Tanquelino era un hombre muy malvado, que 
á principios del siglo XII. se atrevió á enseñar en 
Amberes , que Jesu-Christo no habia instituido el 
Ministerio de los Obispos y de los Presbíteros; 

y 
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y que la participación de la Santa Eucaristía no 
servia de nada para la salvación. Juntó á esto 
una vida llena de infamias.. Seduxo á casi todo 
el Pueblo de Amberes. San Noberto , Fundador 
de la Orden de Premostratenses , y despues Ar-
zobispo de Magdeburgo , combatió esta here-
gia , que se disipó muy pronto. 

Pedro de Bruis, del lugar de San Gil en la 
Diócesis deNimes , y Henrique , Monge Apósta-
ta , cuyo origen se ignora , fueron los xefes d e 

los Albigenses, que también son llamados Pe-
trobrusienses y Henridianos. Se llamaron Albi-
genses , porque se extendieron en la Diócesis de 
^ J b y , y en el alto Languedoc , mas que en nin-
guna otra Provincia. Juntaron la mayor parte 
de los errores que profesan los Calvinistas, con 
los de los Maniqueos (s). San Pedro de Cluni 
¿an Bernardo , y mucho tiempo despues Santo' 
domingo, se opusiéron con vigor á estos Heredes 
que fueron condenados en muchos Concilios ce-

eTn T o l o s f > e n Mompeller, en otras Ciu-
dades de Languedoc , y en muchas otras partes: 
Y principalmente en el Concilio General de Le 

d e a n i 2 i n C l P o n t Í f i c a d o d e V e n c i ó III. el año 

. "í\n,aldo de Zrescia en Italia , fué al princi-

tata Enseñ'' ' " T R e l i * i o s o ' * ^ p u e s ^ p o V ata. Enseno muchos errores sobre la Eucaristía 
sobre el Bautismo de los niños , y sobre el es L-
do Eclesiástico y Religioso. Fué refutado por San 

Ber-
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Bernardo ; y condenado por el Concilio Gene-
ral de Letran , celebrado en el Pontificado de 
Inocencio II. el año 1139. 

Pedro Abelardo se adquirió una grande re-
putación en la Universidad de Parts , donde en-
señó públicamente la Filosofía. Pero su perver-
sa Dialéctica le hizo caer en muchos errores sobre 
la Trinidad y sobre otras materias que refiere 
San Bernardo , habiéndolas refutado con mucho 
zelo y fruto. Fué condenado en el Concilio de 
Soisons el año n 20, y de Sens del año 1140. 
El Papa Inocencio II. confirmó estas condenacio-
nes. Abelardo retrató sus errores 5 y vivió con 
piedad en la Abadía de Cluni, y murió en un Mo-
nasterio de esta Congregación (/). 

Gilberto de la Porrea , Obispo de Poitiers, 
queriendo sutilizar demasiado sobie el Misterio 
de la Trinidad , enseñó errores que fuéron refu-
tados por San .Bernardo , y condenados en el Con-
cilio de Re ras el año 1148 , en que se retrató. 

Los Apostólicos eran Maniqueos, que se ha-
bían extendido acia el pais de Colonia. Profesa-
ban casi los mismos errores de los Albitenses (a). 

Los Valdenses deben su origen á un Merca-
der de León , llamado Valdo. Se llamáron por 
otro nombre los pobres de León ; porque osten-
taban una gran pobreza. Quisieron enseñar sin 
Misión, siendo todos legos. Habiendo sido repre-
hendidos , no se humillaron por eso 5 y enseñá-

ron 

(f) En el Priorato de .San Marcelo de Chalón sobre el Saona. 
(a) S. Bernardo hace mención de ellos en los Sermones 85. y 66. 

sobre ¡os C á n t i c o s , y M r . Bossuet en su Historia de las V a r i a -
ciones lib. I I . 
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ron después muchos errores, muy parecidos á los 
que han ensenado posteriormente los Protestan 
tes , aunque aquellos discrepaban de estos en muí 
chas cosas Se puede ver su Historia y sus er 
rores en el Libro XI. de la Historia deY las V I 
naciones , escrita por Mr. Bossuet , Obispo de 
Meaux $ y en Reynero, que habi .nd'o sido Val-
dense , se convirtió despues , se hizo Religioso 
Dominico,y escribió contra estos H e r e g e s , q u S 
ron condenados en muchos Concilios f e n re otros 

e l ^ r i l 0 / T e r a l d e L c t r a n > ¿ lebrado « 
el Pontificado de Inocencio III. el año 121c 

SIGLO DECIMOTERCERO. L O S A C E N S E S 

t t u U 4 a r e r S ¿ f , a d 0 > conrinuáron en 
a uli ? g l £ S l a C n C S t e S i3 l 0- N o hubo en 
aquel tiempo otra secta mas extendida que ésta 

Í Z 7 e 7 ^ ü ' S í f 0 r m á r 0 n C n diferentes 
tofJr I a > S l a a l g U O a S ' f u é ™ " n w Y Pron-to extinguidas, como la que suscitó el Abad joa 
quin; la de ios Circuncel iones de A l e m a n i a f d ¡ 
los Flagelantes, de los Fratricelos, de los Be 
guaido.s, y de los Beguinas. ' 6 

adquirió grande r e p u t a c ^ £ ^ ^ 
•cnciJ «mente en un error sobre el Misterio de la 
Trimdad queriendo distinguir la naturaleza D ! 

- A R C A R A S : ¡ • T T & R ^ 

año 
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año 1215(3?), Algunos Fanáticos, teniendo al Abad 
Joaquín por Profeta , se aficionáron á él excesi-
vamente; y uno de ellos compuso un Libro con 
el título de Evangelio eterno, lleno de mil ex-
travagancias, que destruía la autoridad del N u e -
vo Testamento , para substituir el del Abad Joa-
quín. Este Libro y sus defensores fuéron con-
denados en un Concilio , que se tuvo en Arles 
en 1260. 

-Los Cir cunee limes fuéron una secta de He-
reges, que se descubriéron en Alemania ácia el año 
1268, y renováron el error de los Donatistas del 
siglo quarto, de los quales se ilamáron algunos 
en aquel tiempo Circun&eliones. Pretendiéron con 
estos antiguos Hereges,que los pecadores no po-
dían conferir válidamente ningún Sacramento; ni 
tener derecho alguno ai ministerio, de que esta-
ban privados desde el momento mismo que eran 
pecadores ; y que por consiguiente no habia ya 
en la Iglesia Obispo ni Presbítero alguno que tu-
viese el poder de atar y desatar ; porque de-
cían e l los , que el P a p a , y todos los Obispos y 
los Presbíteros eran Hereges , Simoniacos y pe-
cadores. Pero ellos se atribuyéron con insolencia 
á sí mismos este poder $ del qual pretendían, que 
los Presbíteros y los Obispos de la Iglesia ha-
bían sido depuestos. Y a hemos visto condenados 
estos errores mucho tiempo ántes , y desde el 
quarto siglo de la Iglesia , en cabeza de los D o -
natistas. 

(X) Consulta á Santo T o m a s Opuse. 44. y el cap. Firmier extr. 

de Summa Trinitate. 
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L a secta de los Flagelantes empezó por una 
devocion popular, y degeneró en heregía. E l 
año 1260 se juntáron muchas tropas de gente en 
Italia , y caminando en procesion por las calles 
desnudos hasta la cintura , se disciplinaban san-
grientamente. "Este espectáculo produxo al princi-
pio la conversión de muchos pecadores ; pero pa-
sáron despues las cosas tan adelante que decían 
que no se podia recibir el perdón de los pecados 
sin entrar en esta Cofradía 5 y se tomáron la l i -
bertad de confesarse y absolverse sacramental-
mente unos á otros , aunque legos. Esta secta pa-
só de Italia á Alemania y á Hungría , en donde 
se renovó el siglo siguiente el año 1349. La F a -
cultad de Teología de París se opuso con vigor á 
esta secta. Y el famoso Gerson , Canciller de la 

• Universidad de París , la refutó en el siglo X V . 
Los Fratricelos, los Beguardos y los Be guiñas, 

tuviéron por xefes á algunos Religiosos Apósta-
tas , los quales con pretexto de espiritualidad lle-
vaban-una vida ociosa , vagamunda, y muy li-
bertina. Sus errores tomados en parte de los M a -
niqueos y de los Albigenses , tenían mucha seme-
janza con los que han enseñado despues los Quie-
tistas condenados en nuestros dias. Estos errores 
fuéron condenados por la Iglesia en el Concilio 
General de Viena , celebrado en el Pontificado de 
Clemente V . el año 1 3 1 1 . 

SIGLO DECIMOCUARTO. L O S Turlupinos , R a y -
mundo Lulio y W i c l e f , son los principales que 
perturbáron la Iglesia en este siglo. 

Los Tur lupinos eran unos Hereges abominables 
que se descubriéron en el Belfinado y en Saboya, 

Tom. II. G sien-
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siendo Pontífice Gregorio XI. Seguían los errores 
de los Beguardos, y sostenían que la Oración 
men al era sola la buena y útil. Andaban desnu-
dos públicamente , y bacian alarde de las mayo-
res infamias. Esta infame secta fué muy pronto 
disipada por la autoridad de los Magistrados que 
condenáron á las llamas á los que pudiéron pren-
der ( y ) . 

Hay dos Raymundos Lulios. El primero era de 
la Isla de Mallorca. Despues de haber sido M e r -
cader , se cree que entró en la Tercera Orden de 
San Francisco. Compuso una multitud de Obras 
que fuéron delatadas al Papa Gregorio XI. por-
que contenían errores sobre la naturaleza y los 
atributos de Dios , sobre la Trinidad y sobre otras 
muchas materias; y este Papa las condenó. Asi 
110 puede decirse que Raymundo Lulio haya 
sido Hercge ; porque sujetó sus Obras al juicio de 
la Iglesia, y aun se pretende que murió Mártir, 
en África. 

Se llaman Lulistas los que defendiéron con 
obstinación los errores de .este Raymundo Lulio, 
condenados por la Santa Sede } y estos no pueden 
tener excusa. 

El segundo Raymundo Lulio habia sido Judío 
y Rabino, y habiéndose convertido al Christianis-
mo , fué llamado el Neofito. Escribió muchos L i -
bros de Quimia y de Mágia , llenos de mil espe-
cies de errores , y de viejas y nuevas extravagan-
cias. Los que tienen tan poco juicio que buscan la 

Pie-

( y ) L e e sobre esta secta á Guaguin lib. 9. de sus H i s t o r i a s , y 

á Beileforest lib. 5. cap. 40, 

E N F O R M A D E C A T E C I S M O . g t 

Piedra F i l o s o f a l , ó que se preocupan con lo que 
se llama la Cabala, miran á este Raymundo L u -
lio como Maestro de una grande autoridad. 

Juan Wiclef, Ingles , Presbítero y Cura en la 
Diócesis de Lincoln , enseñó muchos errores con-
tra Dios , contra Jesu-Christo , contra la Iglesia, 
y contra los Sacramentos. Renovó los errores de 
los Donatistas, y en otras muchas cosas fué el 
precursor de Calvino : digo en otras muchas cosas 
y no en todo , porque él no desechaba el Sacra-
mento de la Confirmación , ni el de la Penitencia, 
ni el de la Extremaunción , ni la Misa , ni la invo-
cación de los Santos , ni la veneración que se da á 
las Reliquias y á las Imágenes. 

L a Facultad de Teología de París se opuso á 
los errores de W i c l e f que fuéron condenados en 
muchos Concilios en Inglaterra y en otras par-
tes , y finalmente en el Concilio General de Cons-
tancia, empezado el año 1414. 

SIGLO DECIMOQUINTO. L a heregía de los Hu-
sitas fué la única considerable en este s i g l o , se 
llama así á causa de su xefe Juan Hus , Presbíte-
ro de Bohemia , y Rector de la Universidad de 
Praga que enseñó públicamente los errores de 
W i c l e f , é inventó otros nuevos. Los Luteranos y 
Calvinistas le consideran como uno de sus Héroes, 
y aun le miran como Mártir. Sin embargo es he-
cho constante probado por el Ministro la Roca (z), 
que Juan Hus enseñó siempre , y creyó la presen-
cia real de Jesu-Christo en la Eucaristía , y la 
transubstanciacion , el Purgatorio , la invocación 

y 
(*) E n su Historia de la Eucaristía. 

G a 
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y el culto de los Santos, los siete Sacramentos de 
la Iglesia , y la veneración debida á las Reliquias 
y á las Imágenes. 

Fué condenado como W i c l e f en el Concilio 
General de Constancia en donde no habiendo 
querido abjurar sus errores , fué entregado al bra-
zo seglar , y por sentencia de Juez fué quemado 
vivo1, como Heresiarca obstinado. 

Gerónimo de Praga , seglar , fué discípulo de 
Juan Hus. Tuvo la misma suerte que su Maestro. 
Los Hereges han publicado muchas calumnias con 
motivo de estas dos execuciones , y han acusado 
al Concilio de Constancia de mala fe. La verdad 
es , que estos Hereges faltáron á su palabra , y los 
Magistrados obráron jurídicamente (a). 

SIGLO DECIMOSEXTO. E l siglo decimosexto 
fué fértil en Hereges: Lutero , Carlostadio, Zuin-
glio , Eco/ampado , Melancton , Bucero , Osiandro, 
Brencio , los Anabatistas , Calvino , los Antitri-
nitarios, los Socinianos , &c. Todos estos Here-
ges harto conocidos, fuéron condenados por la 
Santa Sede, y por el Concilio General celebrado 
en Trento , desde el año 1545 hasta el de 1563. 

N o hablamos de los errores enseñados, ó reno-
vados en el decimoséptimo siglo : porque su me-
moria es muy reciente (*). 

P. Pero á lo ménos decidnos alguna cosa so-
bre las cinco famosas proposiciones de Jansenio, 

de 
(«) Lee á Eneas Silvio cap. ai5. de la Histor. de Bohemia, y al 

V. Nat. Alexand. Disert. 7. sobre la Histor. Eclesiast. del siglo X V . 
y X V I . (#) Aquí concluye este párrafo en la edición original de 
370a. Sin embargo nos ha parecido oportuno añadir 1© siguiente, 
como se encuentra en todas las demás ediciones posteriores , L a t i -
nas y Francesas, para «tas iiustracioa y cautela de los Fieles. 
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de que se habla , hace tanto tiempo , y sobre que 
se han divulgado tantos escritos. -

R. Jansenio , Doctor y Profesor de la Sagra-
da Escritura , en la Facultad de Teología de Lo-
vaina , y despues Obispo de Ipres, compuso mu-
chas Obras que sujetó á la censura y corrección 
de la Santa Sede en su Testamento. Despues de 
su muerte salió á luz la Obra que habia compues-
to sobre la gracia intitulada Augustinns. A p e -
nas se publicó este L i b r o , quando se levantáron 
grandes perturbaciones con ocasion de esta Obra, 
en la qual se trata muy mal á la mayor parte de 
los Teólogos Escolásticos. Ochenta y cinco Obis-
pos de Francia escribiéron sobre este asunto al 
Papa Inocencio X , y le pidiéron su decisión so-
bre cinco Dogmas ó proposiciones de este Libro 
que eran materia de las mas vivas disputas. 

V e aquí las Proposiciones : 
1. Algunos Mandamientos de Dios son imposi-

bles á los hombres justos, aun quando ellos quieran 
y se esfuercen á cumplirlos , según las fuerzas ac-
tuales que tienen, y les falta la gracia que les ba-
ria posible su cumplimiento. 

2. En el estado de la naturaleza corrompida 
jamas se resiste á la gracia interior. 

3. Para merecer y desmerecer en el estado de 
la naturaleza corrompida, no se requiere en el hom-
bre la libertad que excluye la necesidad 5 le basta 
ta libertad que excluye la precisión ó coaccion. 

4. Los Semi-P el agíanos admitían la necesidad 
de la gracia interior preveniente para cada acción 
en particular , hasta para el principio de la Fe , y 
tran Hereges,por que querían que esta gracia fuese 

tal, • * 
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tal que la voluntad humana pudiese resistirse á, 
ella ú obedecerla. 

5. El decir que Jesu-Christo murió y derramó 
su sangre generalmente por todos los hombres , es 
caer en el error de los Semi-Pelagianos. 

Habiendo exáminado el Papa maduramente 
este negocio , despues de haber mandado celebrar 
un gran número de Congregaciones , publicó en 
fin una constitución el 31 de Mayo de 1653 , en la 
qual califica de este modo cada una de estas pro-
posiciones. 

Nos, declaramos la primera : Algunos manda-
mientos de Dios son imposibles , & c . temeraria, 
impia , blasfema, anatematizada y herética , y co-
mo tal la condenamos. 

Nos, declaramos la segunda : En el estado de 
la naturaleza, &c . herética ,y como tal la conde-
namos. 

Nos , declaramos la tercera : herética, y como 
tal la condenamos. 

Nos , declaramos la quarta : L o s Semi-Pela-
gíanos admitian la necesidad de la , & c . falsa y 
herética , y como tal la condenamos. 

Nos , declaramos la quinta : Es caer en el er-
ror de los Semi-Pelagianos , &c . falsa , temera-
ria , escandalosa 5 y en este sentido que Jesu-
Christo murió por la salvación solamente de los 
predestinados , la declaramos impia , blasfema, in-
juriosa , derogatoria de la bondad de Dios y heré-
tica , y como tal la condenamos. 

Este Papa dice que tío pretende aprobar por es-
to las demás opiniones del libro de Jansenio. 

Alexandro V I I , sucesor de Inocencio X , dio 
una 
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una nueva constitución el 16 de Octubre de 1656, 
por la qual confirmando la de su antecesor , de-
claró que las cinco proposiciones habían sido sa-
cadas del Libro de Jansenio , intitulado : Augus-
tinus , y que habían sido condenadas en el senti-
do del Autor , y prohibió la lectura de este L i -
bro. Por otra Constitución de 15 de Febrero 
de 1664 , ordenó la subscripción de una fórmula 
de Fe que dispuso sobre esta materia. 

A esta fórmula se siguieron nuevas perturba-
ciones que se apaciguaron en el Pontificado de 
Clemente IX. el año 1669. Despues se renováron 
primeramente en los Paises-Baxos , y luego en 
Francia. Para dar fin á los alborotos de los Paises-
Baxos , el Papa Inocencio XII. por dos Breves , el 
uno con fecha de 6 de Febrero de 1 6 9 4 , y otro 
de 24 de Noviembre de 1696 , dirigidos á los 
Obispos de aquellos países , declaró que quando 
Alexandro VII . habia dicho que las cinco propo-
siciones habían sido condenadas en el sentido de 
Jansenio , habia entendido el sentido de estas pro-
posiciones que se presenta desde luego al entendi-
miento , leyendo este Libro 5 confirmó todas las 
Constituciones de sus antecesores sobre esta ma-
teria , y prohibió tratar á nadie de Jansenista, si 
no es que fuese sospechoso y convencido de haber 
enseñado alguna de las cinco proposiciones. 

Como los alborotos continuaban siempre en 
Francia , Clemente XI. publicó una nueva Consti-
tución en 16 de Julio de 1^05 , en la qual reco-
pila todo lo que habían ordenado sus antecesores 
sobre esta materia , insertando su Constitución en 
ella , las confirma y renueva , y declara mas: Que 

con 



con el silencio respetuoso , no se satisface a la obe-
diencia que es debida á las Constituciones Apostó-
licas susodichas $ pero que el sentido de Janseni9 
condenado en las cinco proposiciones , y que llevan • 
de suyo los términos de que se componen , debe ser 
desechado y condenado como herético , no solamente 
de boca , sino también de corazon por todos los 
Fieles Christianos, y que no se puede firmar líci-
tamente la fórmula de Fé, con otro pensamiento, 
con otra intención, ni en otra creencia: de modo 
que los que pensaren , creyeren , predicaren, ense-
ñaren , ó afirmaren , sea por viva vo z , ó por escri-
to , lo contrario sobre todas estas cosas,- ó sobre 
algunas de ellas, estarán sujetos como transgre-
sores de las susodichas Constituciones Apostóli-
cas , á todas y cada una de las penas que en ellas 
se previenen, &c. 

EÍ Clero de Francia ha recibido todas estas 
Constituciones de la Santa Sede , y no hay al pre-
sente Obispo alguno en Francia , ni en ningún 
otro Reyno Católico , que no se haya sometido á 
estas decisiones. Por consiguiente todos los Fielc 
estamos obligados á sujetarnos á ellas de corazoa 
y de boca. 

§ . XI. 

De los combates de la Iglesia contra los malos 
Christianos que viven en su seno. 

P. 1 "N*o combatelalglesia sino contra los De-
monios , los Paganos , los Judíos , los Hereges y 
los Cismáticos % 

R. Y a hemos dicho que tenia aun otros ene-
m i -
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migos , que son los malos Christianos (b). 
P. i Cómo combaten la Iglesia los malos Chris-

tianos? 
R. 1. Deshonrándola por la depravación de 

sus costumbres, y siendo causa por su mala con-
ducta, de que el santo nombre de Dios sea blas-
femado entre los Infieles é impíos (c). 

2. Apartando á los verdaderos Fieles del ca-
mino de Dios por sus insultos, sus burlas, sus 
amenazas, sus malos exemplos, sus escándalos, 
sus perniciosos consejos , sus alabanzas, sus enga-
ñosas caricias , &c. (d) 

P. ¿Cómo es causa la depravación de los ma-
los Christianos, de que el Santo nombre de Dios 
sea blasfemado entre los Infieles é impíos? 

R. Porque las gentes sin fe y sin piedad , atri-
buyen calumniosamente á la Iglesia la deprava-
ción de los particulares , é infieren de aquí que no 
hay verdadera piedad en el mundo 5 que Dios ha 
abandonado su Iglesia, ó que la Religión es una 
fábula, todo lo qual es una horrorosa blasfemia, 
blasfemia que mantiene una infinidad de Hereges 
é Infieles en su falsa Rel igión, y una multitud de 
Christianos en sus desórdenes (e). P. 

(b) L e e á San Agust. lib. de 3a F e y de las cosas que no se vea 
cap. 8. (<r) Isai. LII . g. Rom. II. 24. S. Agust. sobre el Salm. 25. 
súm. 14. (d) L e e sobre todo esto los siguientes lugares de S. Agust. 
que son admirables, Serm. 1. sobre el Salm. 90. niim. 4. sobre el 
Salm. 119 . niim. 7. Serm. 137. ó 49. de las palabras del Señor 
núm. 7. Serm. 18 x. ó 33. de los que hizo imprimir el P. Sirmondo: 
es necesario leerle todo entero , Cart . 78. ó 137. al Clero y P u e -
blo de Hipona núm. 5. 6. 7. 8. 9. sobre el Salm. 143. niim. 14. hasta 
el ña sobre el Salm. 69. núm. 5. y siguient. Caj-ta 143. ó 130. á 
Anastasio núm. 2. Cart . 232. ó 264. á D a ñ o núm. 6. Serm. 335. ó 
g o d e Sanctis. DÚM. 1. &c. (e) Lee á S. Agust. sobre el Salm. 25. 
núm. 14. Serm. 4. sobre el Salm. 30. núm. 1 1 , sobre el Salm. X L , 
núm. 4. sobre el Salm. 138. aúm. 27. 
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P. ¿ Cómo combate la Iglesia contratos malos 
Christianos? 

R. Por sus secretos gemidos , oraciones, ins-
trucciones , castigo y buenos exempios ( / ) . 

P. ¿ Es grande el número de los malos Chris-
tianos ? 

R. Es mayor sin comparación que el de los 
buenos. E l camino ancho que guia al Infierno, ha 
sido y será siempre el mas freqüentado. Son' po-
cos los que caminan por el camino angosto , que 
guia á la salvación (g). 

P. ¿ Qué reflexión debemos hacer sobre el gran 
número de malos Christianos y el corto número 
de buenos? 

R. Debemos considerar , que viviendo como 
el mayor número, estamos ciertamente , según la 
palabra del Evangel io, en el camino de la con-
denación. En efecto , estamos en el camino de la 
condenación, quando vivimos según el mundo; 
quando nos debíamos dominar de la sensualidad, 
de la curiosidad , y de la soberbia. N o hay ver-
dad que esté mas repetida, y mas claramente en 
el Nuevo Testamento (h). Pero la mayor parte 
de los Christianos viven según el mundo, y no 
buscan sino satisfacer sus apetitos : la experiencia 
lo muestra claramente (i) Luego la mayor parte 
de los Christianos están en el camino de la conde-

na-
( / ) Consulta á S. Agust. sobre el Salm. 138.1111111. 29. Cart. 78. 

6 137. al Clero y Pueblo deHipona núm. 6. 7 . C a r t a 243. ó 38. á 
Leto núm. 8. sobre el Salm. ga. núm. 1. lib. 3. contra las Cartas 
de Petiliano cap. 38. &c. (g) Matth. V I I . 13. 14. Isai . IX. 3. S. 
Agust. lib. de la unidad de la Iglesia núm. 34. 36. (¿) Joann. X V . 
19. 1. Joann. II. 15. 16. Román. X I I . 2. S. Agust. lib." 4. del Baut. 
cap. 19. n. 16. («') Lee á S. Agust. lib. 1 3 . contra Faus-
to cap. 16. 
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nscíon. Podemos aturdimos y cegarnos á nosotros 
mismos con esta verdad , pero por eso no dexa de 
ser cierta é innegable (k). 

P. ¿Quién mantiene la Iglesia en medio de es-
te tan gran número de combates? 

R. Nuestro Señor Jesu-Christo que la gobier-
na , que está en medio de ella , que la anima per 
su espíritu , como hemos manifestado , y que la 
ha alcanzado las prerogativas que goza ó espe-
ra ; las quales son la causa ó el premio de sus 
victorias. 

§ . X I I . 

De las prerogativas de la Iglesia en general. 

P. ¿CJuáles son las prerogativas de la Iglesia? 
R. Estas prerogativas miran , ó á todo el 

cuerpo en general , ó á los particulares. 
Las que miran á todo el cuerpo en general, 

son el ser Una, Santa , Católica y Apostólica. 
Las que miran á los particulares , son ó para 

esta vida , ó para la otra. 
Las de esta v ida, pueden reducirse á la Comu-

nión de los Santos , y á la remisión de los pe-
cados. 

Las de la otra son la resurrección gloriosa, 
y la vida eterna. Y a hemos explicado las prero-
gativas que miran al cuerpo de la Iglesia en ge-
neral. También hemos explicado lo que es la Co-
munión de los Santos. Vamos á explicar las otras. 

Comenzarémos por la remisión de los peca-
dos, 

(*) L e e la Cart. 127. ó 45. de S. Agust. á Armentario y á Paulino. 
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dos, que mira á la vida presente ; y antes de ha-
blar de la resurrección y de la vida eterna , ex-
plicaremos lo que nos consta , que ha de suceder 
á la Iglesia en general , y á cada hombre en par-
ticular antes del fin del mundo, que debe prece-
der á la resurrección de los cuerpos. 

P. ¿Cada miembro de la Iglesia en particular, 
no participa de las prerogativas que miran á la 
Iglesia en general? 

R. S í : cada miembro participa de estas pre-
rogativas en algo, pero no en todo. 

EXPLICACIÓN. Todos los. Fieles pertenecen á 
la unidad de la Iglesia , como hemos dicho. Pero 
solo este cuerpo es el que no puede perder esta 
unidad. Los particulares pueden separarse de ella. 
Lo mismo sucede sobre la santidad de la iglesia. 
Todos los miembros de la Iglesia son llamados á 
la Santidad} pero no todos son Santos : y los que 
lo son , pueden caer. Solamente eí cuerpo de la 
Iglesia es el que nunca puede caer en error, ni en 
una corrupción general. Lo mismo podemos decir 
de la Universidad y Apostolicidad de Ja iglesia. 
I)e estas prerogativas participa cada miembro}, 
pero no convienen de un modo fixo, invariable, y 
en toda su extensión , sino al cuerpo solo , como 
lo hemos probado antes. 

§. XIII. 

Del perdón de los pecados, que es el mediG 
por el qual participamos de las prerogativas: 

de la Iglesia , y él mismo es una grande 
prerogativa de ella. 

P. ¿^?or qué medios empezamos á participar 
de las prerogativas de la Iglesia? 

R. Por medio del perdón dé los pecados , que 
él mismo es una grande prerogativa de la Iglesia». 

EXPLICACIÓN. Todos nacemos hijos de ira 
esclavos del demonio , apartados y remotos de la 
vida de Dios (/). Quando Jesu-Christo nos l lama 
al Christianismo , no halla en nosotros sino cor-
rupción y pecado. Nosotros no podemos ser jus-
tos miembros de la Ig les ia , hijos de D i o s , y 
hermanos de Jesu-Christo , sino comenzamos re-
cibiendo el perdón de nuestros pecados: Todos los 
que creen en Dios, tienen necesidad, de este per-
don (tri)* 

Por el Sacramento del Bautismo concede Dios 
ordinariamente esta primera remisión de los pe-
cados , según lo que dice San P a b l o , que Jesu-
Christo santificó a su Iglesia , purificándola por el 
Bautismo , juntamente con la palabra de vida in) 

Pero como Dios es arbitro de sus dones , pue-
de conceder este primer perdón de los pecados 
por sí mismo, y sin el ministerio exterior de la 
Iglesia , como lo hace en orden á aquellos que no 

es*-
£ > E s h p \ ! L ¿ I ™ ; R o m ' V - I O " Hebreor. II . 14. 
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estando aun bautizados, padecen el martirio por 
Jesu-Christo, ó mueren con un ardiente deseo de 
recibir el bautismo d^.agua. Pero el perdón de los 
pecados es absolutamente necesario, de qualquier 
suerte que Dios le conceda Jesu-Christo murió' 
por redimirnos de todo pecado y purificarnos, para 
hacernos un Pueblo agradable á sus ojos, y aplica-
do á las buenas obras (o). >.. 

Este perdón de los pecados es el único medio, 
por el qual comenzamos á participar cumplida-
mente de las prerogativas de la Iglesia 5 porque 
no podemos participar cumplidamente de el las , si-
no haciéndonos sus miembros vivos } ni podemos 
llegar á ser miembros vivos de la Iglesia , sino por 
medio de este primer perdón de los pecados. 

Este perdón es en sí mismo una grande pre-
rogativa de la Iglesia : porque 1. solamente á la 
Iglesia concedió Jesu-Christo el poder de perdo-
nar los pecados : 2. aquellos á quienes Dios con-
cede en casos extraordinarios la remisión de los 
pecados, sin el exterior ministerio de la Iglesia, no 
les hace esta gracia , sino por respeto á la necesi-
dad absoluta , y para procurarles la ventaja de 
ser miembros vivos de la Iglesia. Y si estos son 
adultos , no les es concedida esta gracia , sino en 
consideración, y por el voto ó deseo de los Sacra-
mentos de la Iglesia. Así en cierto modo les es 
concedida la remisión de los pecados, por la virtud 
anticipada de estos Sacramentos : 3. no se recibe 
el perdón de los pecados sino en la Iglesia 5 por-
que fuera de ella no hay salvación, como hemos 

pro-

(0) T i t . II. 14. 
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probado ántes. Y los que se han salido de la Igle-
sia , no pueden recibir el perdón de sus pecados, 
sino volviendo á entrar en su seno , como no lo re-
ciben los que aun no están en ella , sino haciéndo-
se sus miembros, 

P. ¿ Por dónde sabemos, que Jesu-Christo dio 
á su Iglesia el poder de perdonar los pecados? 

R. Por sus mismas palabras , dando á su Igle-
sia el poder de administrar el Bautismo y los de-
mas Sacramentos , por los quales nos enseñáron el 
mismo Jesu-Christo ó sus Apóstoles, que los pe-
cados quedan perdonados , como lo explicaremos 
en el discurso de esta Obra. 

P. ¿Por dónde sabemos, que conviene solamen-
te a la Iglesia este poder? 

R. Porque á nadie puede convenir naturalmen-
te. Este poder no conviene sino á los que Dios le 
concede por gracia. Pues la Iglesia es la única á 
quien se le concedió Jesu-Christo 5 y no leemos 
que este poder haya sido dado fuera de la Iglesia 
a nadie (p). 

P. ¿Pero no está escrito que nadie , sino Dios, 
puede perdonar los pecados? 

R. Quando la Iglesia perdona los pecados, 
siempre es Dios quien los perdona. La Iglesia no 
lo hace, sino como exerciendo el ministerio del 
mismo Dios, y obrando en su nombre: Nosotros 
somos los ministros de Dios, dice San Pablo y 
tenemos su lugar (q). ? 

P, ¿Todos los miembros de la Iglesia tienen 

( p ) Consulta á S. Agust. Manual á Laurencio cap. 64. lib. i . ^ o n -
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poder de perdonarlos pecados? 
R. N o : solo á los Apóstoles comunicó Jesu-

Christo este poder , con orden de comunicarle á 
los Obispos , y por estos, hasta el fin de los si-
glos , á los demás Sacerdotes que fuesen ordena-
dos canónicamente, y enviados por los sucesores 
de los Apóstoles. 

EXPLICACIÓN. Esta respuesta debe entender-
se del perdón de los pecados, que se concede por 
los demás Sacramentos distintos del Bautismo: 
porque en quanto al Bautismo, como éste es de 
una necesidad indispensable, no solo quiso Dios 
que le pudiesen conferir todos los miembros de la 
Iglesia , y hasta las mugeres mismas , que en lo 
demás están excluidas del ministerio , sino tam-
bién los Hereges , los Judíos y los Gentiles , con 
tal que tengan intención de hacer lo que hace la 
Iglesia. 

Fuera de este c a s o , para obtener el derecho 
de perdonar los pecados , son necesarias dos con-
diciones : i . la ordenación Canónica : 2, la misión 
legítima. 

Por defecto de estas dos condiciones, los M i -
nistros Luteranos y Calvinistas no pueden tener 
derecho alguno al ministerio de la Iglesia ; por-
que ni han sido enviados, ni ordenados por los su-
cesores de los Apóstoles. 

Por defecto de la segunda condicion, los Obis-
pos ó Presbíteros Hereges ó Cismáticos, ó exco-
mulgados , entredichos ó no aprobados , no pue-
den conferir el perdón de los pecados , aun quan-
do hubieren sido canónicamente ordenados 5 por-
que la Iglesia , á quien pertenece dar la MÍ-
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sion , se les ha quitado ó suspendido. 
En el artículo de la muerte , . todo Obispo ó 

Persbítero válidamente ordenado, aunque esté 
entredicho, degradado, ó sea Cismático ó Here-
ge , puede perdonar los pecados, con tal que el 
que recibe la remisión no participe del cisma , ni 
de la heregía, ni de la iniquidad del Ministro. 
En este caso , en defecto de otro Ministro , le-
vanta la Iglesia estas prohibiciones, y da la Mi-
sión á los Presbíteros y á l o s Obispos , á quienes 
la habia quitado (r). 

P . ¿Tienen poder de perdonar los pecados los 
Ministros de la Iglesia , que no están excomulga-
dos ni entredichos , pero que son pecadores, y es-
tan en pecado mortal? 

R. S í : y la Iglesia miró como Hereges á los 
Donatistas en el siglo IV. porque enseñaban lo 
contrario (s). 

P. ¿C ómo confieren los Ministros de la Iglesia 
el perdón de los pecados? 

R. Por medio del Bautismo , y los demás Sa-
cramentos , á los quales va anexo este perdón. 

P . ¿Luego si el Bautismo puede conferirse, co-
mo acabamos de explicar , por los que no son 
miembros de la Iglesia , es falso que el poder de 
perdonar los pecados se atribuya solamente á la 
Iglesia? 

R. Los Hereges, los Excomulgados, los Ju-
díos y los infieles, que perdonan los pecados por 
el Sacramento del Bautismo , que pueden conferir, 

no 
(r) Leed lo que decimos sobre el artículo de los casos reservados 

en el tratado del Sacramento de la Penitencia (s) L e e á S. Agust . 
lib. 1 . contra Ja Carta de Parineniano cap. X I . y siguient. 
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no lo hacen sino en nombre de Jesu-Christo y de 
la Iglesia , cuyo ministerio exercen en este caso. 
Así siempre es jesu-Christo quien bautiza, y quien 
se sirve de su mano y de su palabra para perdo-
nar los pecados; y por esta razón, los niños que 
ellos bautizan , ó los adultos , que en caso de ne-
cesidad reciben el bautismo de su mano, sin se-
guir sus errores , pertenecen á la Iglesia , son 
sus hijos y sus miembros. La esclava ha dado hi-
jos á la verdadera madre (t). 

P . ¿Se perdonan indiferentemente los pecados 
á todos aquellos , á quienes los Ministros de la 
Iglesia confieren los Sacramentos, establecidos 
para perdonarlos1? 

R. Los niños que reciben el Bautismo antes 
del uso de la razón, reciben todos el perdón de 
sus pecados. Pero en quanto á los adultos, estos 
no reciben este perdón , sino quando tienen las 
disposiciones convenientes para recibir los Sacra-
mentos. (Explicaremos estas disposiciones en el 
Tratado de los Sacramentos, á los quales va ane-
xo el perdón de los pecados), 

P . ¿Es necesario recurrir al ministerio exterior 
de la Iglesia, para recibir el perdón de qualquiera 
pecado que sea? 

R . Es necesario este ministerio para el pecado 
original, y para todos los pecados mortales; pe-
ro no lo es para ios veniales; porque podemos re-
cibir el perdón de estos por la Oración, el Sacri-

fi-

(0 S. Agust . dice sobre esto admirables cosas en sus l ibros, coitira 
los Donatistas. Leed los tres libros contra las Cartas de Peciliano, el 
primer libro del Bautismo todo e n t e r o , y sobre todo el cap. 14. y 
generalmente los siete libros del Bautismo. 
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ficio , el Ayuno , por sola la contrición de cora-
zon , las buenas obras , &c . (u). 

P. ¿Que entendeis quando decis que los peca-
dos quedan perdonados? 

R. Entiendo que quedan perdonados y borra-
dos, de modo que ya no subsisten absolutamente. 

ÉXPLJCACION. Calvino se atrevió á enseñar, 
que quando Dios perdona los pecados, no hace 
otra cosa que no imputarlos; de suerte que aunque 
ellos subsisten siempre, Dios no los castiga jamas. 

Pero la Iglesia ha creido constantemente con 
San Pablo , que la razón por que Dios no nos im-
puta los pecados quando nos los perdona, consiste 
en que los borra verdaderamente, de forma, que 
110 subsisten mas á los ojos de Dios; y que si no 
los castiga y a despues de esto, es porque no exis-
ten ya. Porque iquéparticipación puede haber, di-
ce San P a b l o , entre la iniquidad y la justicial 
Nuestros corazones se hacen , por el Bautismo, 
Templo del Espíritu Santo. Jesu-Christo habita, 
en ellos. ¿Pues cómo podrían habitar Jesu-Christo 
y su Espíritu, en corazones donde reside el pecado? 
Luego es cierto, que la razón por que Dios no im-
puta ya- los pecados perdonados, no es porque es-
tan escondidos y cubiertos, sino porque quedan 
borrados, y no subsisten ya (JC). 

P. ¿Se nos perdonan los pecados por nuestros 
propios méritos? 

R. Solo Jesu-Christo nos alcanzó el perdón 
por 

(u) L e e lo que se. dirá despues sobre esto en el tratado de la P e n i -
tencia. (*) L e e á S. Agust . Serm. a. sobre el Salm. 31 . núm. 9 . 
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por su Muerte, lo hemos probado ántes. Nosotros 
no podemos merecer nada por nosotros mismos-
todo lo debemos á Jesu-Christo. 

P. ¿Qué efecto causa en nosotros el perdón de 
los pecados? 

R, Por este perdón entra el Espíritu Santo en 
nuestros corazones, para establecer en ellos su mo-
rada , y hacernos amigos , herederos de Dios, y 
coherederos de Jesu-Christo { y ) . 

P . ¿Quando una vez hemos recibido el perdón 
de los pecados 5 tenemos ya mas necesidad de esta 
gracia? 

R. Tenemos siempre necesidad de e l la , mien-
tras vivamos. 

i . Porque nuestra flaqueza hace, que todos los 
días caigamos en un crecido número de culpas ve-
niales , las quales necesitamos que Dios nos per-
done 5 y por lo mismo debemos decir todos los 
dias: Perdónanos nuestros pecados, así como noso-
tros perdonamos á los que nos han ofendido. 

3. Sucede alguna vez , que despues de haber re-
cibido el perdón de los pecados, reincidimos en 
culpas graves , por las quales no podemos recon-
ciliarnos con Dios, sin recurrir al Sacramento de 
la Penitencia. Esta es la segunda tabla despues 
del naufragio, y el único medio ordinario de re-
cibir el perdón de' los pecados mortales , cometi-
dos despues del Bautismo. 

(Explicaremos mas extensamente lo concer-

nien-

t e ) Roman. V I H . L e e 1» Se ». 6. del Concilio de Trento sobre 1» 
Justificación cap. 7 . 
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niente al perdón de los pecados, quando tratemos 
de los Sacramentos del Bautismo, de la Peniten-
cia , y de la Extrema-Unción. 

§ . X I V . 
De lo que ha de suceder á cada miembro de la Igle-
sia , ántes de gozar de las ventajas de la otra vi-
da \ y primeramente de la muerte , que es común á 

todos los hombres. 

P. ¿ 5 2 u é cosa es la muerte? 
R. Es la separación del alma y del cuerpo, 

pena inevitable á todos los hombres despues del 
pecado (z). 

Digo despues del pecado , porque el hombre 
no habia sido criado para morir 5 y la muerte no 
se hizo cosa inevitable al hombre , hasta despues 
que el pecado vició su naturaleza: la muerte es 
conseqiiencia y castigo del pecado (a) 

P. ¿Qué reflexiones debemos hacer sobre la 
muerte? 

R. 1. Sabemos ciertamente que sucederá á ca-
da uno de nosotros ; 2. no sabemos quándo, ni 
cómo^ y puede suceder que sea repentina: 3. sor-
prehende á casi todos los hombres: 4. no muere el 
hombre mas que una v e z ; y la muerte, que no es 
Christiana, es un mal irreparable 5 porque de ella 
depende la bienaventuranza ó la desgracia eter-
na : 5. conviene, pues, prepararnos seriamente 
para este momento terrible; 6, y debemos prepa-

rar-
(z) Lee á S. Agustín. Serra, a, sobre el Saina. 48. núm. 2. 
{a) Rom. V . 12. V I . 23. * 
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De lo que ha de suceder á cada miembro de la Igle-
sia , ántes de gozar de las ventajas de la otra vi-
da \ y primeramente de la muerte , que es común á 

todos los hombres. 

P. ¿^2ué cosa es la muerte? 
R. Es la separación del alma y del cuerpo, 

pena inevitable á todos los hombres despues del 
pecado (z). 

Digo despues del pecado , porque el hombre 
no habia sido criado para morir; y la muerte no 
se hizo cosa inevitable al hombre , hasta despues 
que el pecado vició su naturaleza: la muerte es 
conseqiiencia y castigo del pecado (a) 

P. ¿Qué reflexiones debemos hacer sobre la 
muerte? 

R. 1. Sabemos ciertamente que sucederá á ca-
da uno de nosotros; 2. no sabemos quándo, ni 
cómo; y puede suceder que sea repentina: 3. sor-
prehende á casi todos los hombres: 4. no muere el 
hombre mas que una v e z ; y la muerte, que no es 
Christiana, es un mal irreparable; porque de ella 
depende la bienaventuranza ó la desgracia eter-
na : 5. conviene, pues, prepararnos seriamente 
para este momento terrible; 6, y debemos prepa-

rar-
(z) Lee á S. Agustín. Serra, a, sobre el Saina. 48. núm. 2. 
{a) Rom. V . 12. V I . a 3 . * 
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rarnos con tiempo : porque aunque estuviésemos 
asegurados de no morir repentinamente, la expe-
riencia acredita, que el tiempo de la enfermedad 
no es tiempo muy á propósito para empezar á 
prepararnos como es necesario : aguardar á una 
edad muy avanzada, es contar sobre un término 
muy incierto, y exponernos á ser sorprehendidos y 
abandonados de Dios (b). 

P. ¿Cómo debemos prepararnos para la muerte? 
R. Debemos i , arreglar sériamente los nego-

cios de nuestra conciencia , en orden á lo pasado: 
2. arreglar nuestros negocios espirituales y tempo-
rales, en orden á lo presente y futuro: 3. hacer 
una vida verdaderamente christiana. 

Explicarémos por extenso todas estas cosas en 
la continuación de esta Obra. 

P. ¿La muerte debe parecer terrible á un ver-
dadero Christiano? 

R. Todo lo contrario : le debe parecer apete-
cible. Si-los Christianos, viviendo como deben v i -
vir , no cotasen sino sobre la vida presente, se-
rian, según la palabra de San Pablo , los mas des-
venturados de todos los hombres (c). D e b e a , pues, 
mirar con regocijo el momento que termina sus mi-
serias, introduciéndolos en aquella vida fe l iz , cu-
ya esperanza hace todo su consuelo en la tierra. 

P. ¿Por qué dice San Pablo , que los Christia-

" • nos 
«, (b) Consulta á S. Agust. sobre el Salm. 38. núrru 19. y a i . Serm. 
154. ó 5. cié las palabras del Apóstol núm. 15. Serm. 361. ó 110. de 
Diversis.. Serm. a i . ó 3- de los que hizo imprimir el P. Sirmonda 
núm. 4. Serm. 39. ú Homil 13. Serm. 40. ú Homil. 11 . sobre el 
Salm. 148. núm. 11 . Lee también ei Serm. 154. núm. 10. del Apén-
dice del g. tom. de S. Agust. que en otro tiempo era el 45. del A p é n -
dice , y antes el i a o de Tempore. (c) 1. Cor. X V . 19. 
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nos serian ios mas miserables de todos los hom-
bres, si no contasen mas que sobre la vida pre-
sente? 

R. Porque para vivir christianamente, debemos 
estar desprendidos de todos los deseos desordena-
dos del siglo, y no vivir sino para Dios 5 es nece-
sario por consiguiente, estar incesantemente bata-
llando contra nosotros mismos 5 fortalecernos con-
tra el torrente de las pasiones, de la costumbre, 
del mal exemplo, de las preocupaciones del na-
cimiento y de la educación; vencer las dificulta-
des que nacen por todas partes; mantenernos fre-
qüentémente firmes á la contradicción de los hom-
bres ; sufrir su encono, su desprecio, sus burlas, 
sus-calumnias; su violencia; reducirnos volunta-
riamente á la humildad , al sufrimiento , á la pri-
vación de todas Jas cosas, antes que vivir en la 
injusticia. Todo esto es duro á la naturaleza. Así , 
la esperanza de otra vida mas f e l i z , es el úni-
co consuelo que alienta en este mnndo á los ver-
daderos Christianos. Sin esta esperanza serian 
miserables , y los mas miserables de todos los 
hombres. 

Todos los que leyeren las palabras de San Pa-
blo , deben reconocer, si pueden decir sin enga-
ñarse , que en caso que no hubiese para ellos otra 
vid* que esperar, serian los mas miserables de to-
dos los hombres. 

San Agustín dice con razón, que basta no de-
sear con ansia la feljcidad de la otra vida, y po-
ner en la felicidad de esta toda nuestra confianza, 
para estar en estado de condenación eterna. Este 

prin-
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principio de San Agustín es conforme á lo que 
Abra han dice en el Evangel io al Rico ava-
riento (d). 

P. ¿Debemos mirar como malos Christianos á 
los que temen la muerte? 

R. Es un sentimiento muy ordinario, pero 
muy v ic iado, temer la muerte, como el instante, 
que á pesar nuestro, debe arrancarnos de nuestros 
deseos desordenados que querríamos gozar eterna-
mente, si fuese posible. La caridad está desterra-
da de un corazon donde domina la codicia; y es 
estar en un estado de condenación, tener miedo á la 
muerte por este motivo (e). 

Pero se puede temer la muerte legítimamente 
por un sentimiento natural , de que ninguno es 
dueño , y que quiso sentir el mismo Jesu-Christo, 
para consuelo de los hombres buenos, á quienes 
atemoriza la vista de la muerte^ Es también per-
mitido temer á vista de nuestros pecados, que nos 
ponen en la incertidumbre del estado, en que 
entraremos despues de ella. Pero debemos siempre 
estar sostenidos con las miras de la fe , y de la 
confianza en la misericordia de Dios; estar since-
ramente dispuestos á querer ántes morir , que h a -
cer nada contra nuestra conciencia , y padecería 
muerte á lo ménos con sumisión , como la pena 
del pecado, si todavía no somos bastante perfec-
tos para recibirla con regocijo , como el término 

de 
( d ) Luc. :>XVI. 2g. L e e á S. Agust . s o b r e el Salm. 148. niím. 4. 

y sobre el Salm. 85. n u m . 1 1 . Estos d o s lugares de S. Agust . soa 
muy buenos, especialmente el ú l t imo. (e) L e e 3 S . Agust . sobre t i 
Salm. 85. uúm. 1 1 . 
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de nuestras penas, y el principio de nuestra bien-
aventuranza. Seria ofender á Dios , y morir como 
reprobos , no aceptar la muerte con sumisión , con 
espíritu de penitencia y de sacrificio (/; . 

P. ¿ Quiénes son aquellos i quienes la muer-
te parece mas terrible? 

R. Los que han vivido en pecado sin hacer 
penitencia , que han amado siempre al mundo, 
que están asidos á la tierra, y que se hallan bien 
en ella. Dexamos con pena lo que amamos; pe-
ro es preciso que entónces lo dexemos , aunque 
sea contra nuestra voluntad, y en un tiempo e « 
que no se ve cosa que no atemorice (g). 

P. ¿Qué debemos hacer para evitar este p a -
vor , que no pueden dexar de tener los malos? 

R. Debemos arrojarnos con tiempo en los 
brazos de Dios , hacer penitencia, entrar por la 
puerta estrecha en la senda única que guiá á la 
vida eterna ; y trabajar sériamente en prevenir 
la desgracia con que Dios amenaza á los pecado-
res por estas palabras : To os he llamado, y no 
habéis venido, yo os he alargado la mano , y vos-
otros 710 habéis mirado , habéis menospreciado to-
dos mis consejos , y no habéis contado con mis cas-
tigos. To también me reiré á la horade vuestra 
muerte; yo me burlaré quando venga lo que vos-

otros 

( f ) Consulta S S. Agust . Serm. 3 o S . ó *<5. de los que hizo i m -
primir el P . Sirmondo n. 4. Serm. 247. ó 107. de Divertís n. , 

lrt\ tr£C-- 4 3 ; S ? b r e J u a n a - t r a c - y 5. trat. o. s o -
bre la Ep.st . I. -de S. Juan o. 2. Hb. de las 17. qüest. sobre S M a -
teo quest. n . s . Lee también S. C y p r i a a o de la mortal idad. 
b. Ambrosio sobre la muerte , y el lib. del P. Allemand in titul. 
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otros teméis , quando una calamidad impensada 
vendrá á descargar sobre vosotros 5- quando os sor-
prebendará la muerte como una tempestad. Enton-
ces me llamarán , y yo no los oiré, se levantarán 
muy de mañana (esto e s , me buscarán con instan-
cia y solicitud) y no me hallarán, porque han te-
nido aversión á la regla y á la disciplina; porque 
no han recibido en sí mismos el temor del Señor] 
porque no han seguido mi consejo \ porque han des-
preciado todos mis castigos. Comerán , pues, los 
frutos, de esta vida , y se hartarán de sus propios-
consejos (h).. 

L a experiencia acredita que esta temible pro-
fecía se cumple á la letra todos los dias, en or-
den á una infinidad de Christianos. Desgraciado 
qualquiera que vive sin pensar en ella ó sin 
corregirse (¿), 

P. ¿ Por qué quiso Dios que nuestra última 
hora fuese incierta? 

R. Para que mirásemos cada hora , como que 
puede ser la última', y este pensamiento nos ten-
ga siempre vigilantes (k). 

Del juicio particular. 

P. ¿ ^ u é se hace nuestra alma al salir de 
nuestro cuerpo? 

R. 

(h) Proverb. i . 24. (i) L e e á S. A g u s t . Serm. 209. 6 1. de las 
palabras del S e ñ o r , y . S e r m . 20. ó 4. d e los que dió á luz el P . Sir-
mondo. (k) L e e á S. Agust . Serm. 2 . sobre el Salm. 34. n. 14. 
Serm. 1 . sobre el Salm. i q i . n. 10. sobre el Salm._i44..n. u . Ser. 39. 
ó Homil. 13. a. i» 

E N F O R M A D E CATECISMO. 17 

R. Comparece delante del Tribunal de Jesu-
Christo , para dar cuenta de todo quanto ha he-
cho bueno ó malo en esta vida (/'). Esta cuenta 
es exáctísima. Jesu-Christo dice , que los hombres 
darán cuenta el dia del juicio, hasta de la menor 
palabra inútil que hubieren hablado (m). 

P. ¿Sobre qué son exáminados los hombres 
quando comparecen delante de Dios? 

R. Sobre los pecados que han cometido por 
pensamiento , palabra y obra, ó por omision 5 so-
bre los malos exemplos que han dado , sobre los 
pecados de otros, de que han sido cómplices, so-
bre las virtudes que han practicado con inten-
ciones malas é imperfectas. En una palabra , so-
bre las obligaciones generales , particulares y per-
sonales que debiéron cumplir, y que explicaré-
mos por extenso en la continuación de esta Obra. 
Todo se pesa en la balanza del Santuario (n). 

P. ¿ Por qué regla son exáminadas las accio-
nes de los hombres ? 

R. N o son exáminadas, según las máximas, 
según el exemplo y los respetos puramente huma-
nos , como hacen los hombres 5 son juzgadas , se-
gún la verdad eterna , según la palabra de Dios, 
y según el Evangelio de Jesu-Christo 5 esta es la 
regla del juicio. Examine, pues , cada uno , si su 
vida es conforme a esta regla (o). 

P. ¿Quién hace el oficio de Juez? 

mMWzm-mÉ 
XII . 48. L I 3 ' S ' J u d - v e r s - ' i ' P e * . I V . 5 . ( 0 ) Joan. 
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R. Nuestro Señor Jesu-Christo , á quien el 
Padre ha dado todo el derecho de juzgar , y 
que adquirió por su Muerte y su Resurrección, 
la calidad de Juez de vivos y muertos (p) . 

P. ¿Quáles son las circunstancias que deben 
hacer temblar á los pecadores en la consideración 
de este gran dia? 

Ro i . La exáctiíud d é l a cuenta que hemos de 
dar muy por menor : 2. la calidad del Juez , que 
es sumamente perspicaz y sumamente recto : 3. 
la disposición de este Juez , que es entonces ab-
solutamente inexorable : 4. la confusión del peca-
dor , que se ve allí sin excusa, sin salida, sin con-
suelo , oprimido del peso de sus pecados, y que 
piensa inútilmente en todos los medios de salvarse, 
que ha menospreciado ó descuidado por un frivolo 
Ínteres; la incertidumbre del momento en que será 
preciso comparecer en este tremendo juicio (q). 

P» 2,Qué debemos hacer para librarnos de to-
dos estos motivos de pavor? 

R. Es necesario : 1, juzgarnos á nosotros mis-
mos, para prevenir la exactitud conque nos juz-
gará Jesu-Christo (r): 2. aplacar ahora á nues-
tro Juez con nuestra penitencia y nuestras lágri-
mas (s) : 3. procurarnos la paz y el consuelo de 
una buena conciencia, cueste lo que costare (í) : 4, 

es-

( p ) Joan. V . 2. Áct. X . 32. M a t t h . X I X . «8 X X V . 31 . Rom. II. 
6. (<?) Con.'ulta á S. Agust. Serm. 9. ó 56. de Temp. Serm. 17. 

w Hcmiiia 28. Serm. 1. sobre el Salm. 48. n. <5. sobre el Sains. 49. 
n. 6. y siguientes, (r) 1. Cor. XI . 3.r. S. Agust. sobre el Salm. 49. 
n. 28. sobre el Satín. 74. n. 2. (í) Lee á S. Agust. Serm. 18. ó 
aao. de Tempere. Serm. 39. ó 4. de ¡os que hizo imprimir el P . 
Sirmondo n. 3. (f) Consulta á S. Agust . sobre el Saim. 37. r . íé. 
Seirn. 74. a. 8. 
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estar siempre prevenidos, y para este efecto v e -
lar y orar en todos tiempos, según el aviso de 
Jesu-Christo (u). 

P. ¿ Es dia terrible el dia del juicio para las 
almas justas? 

R. Hasta los justos deben temer este gran dia, 
porque i . ninguno sabe si es digno de amor ó 
de odio (x): 2. si Dios no nos tratase con mise-
ricordia , ninguno podría sufrir su presencia (y). 

Pero este temor de los justos está mezclado de 
confianza , de consuelo , y en algunos , de regoci-
j o y anhelo de este gran dia (z). 

P . ¿En qué se funda la confianza y consue-
lo de las almas justas á vista del juicio? 

R . En la misericordia de Jesu-Christo, en sus 
promesas , y en el testimonio de su conciencia {a). 

P . ¿ En qué se funda el regocijo y anhelo de 
muchas almas justas , y su ardiente deseo de que 
llegue este gran dia? 

R . En el ardor de la caridad , que les hace 
desear el estar libres de este cuerpo mortal , y 
mirar el dia del juicio como el día del triunfo 
de Jesu-Christo , de su verdad , de su santidad 
de su magestad , y como el momento feliz en que 
se unirán á él inseparablemente (¿>). 

S- X V I . 

(u) Lúe. X X I . 36. S. Agast . S e r a . 6 6. de los que IOÍ 
X)octores de París hicieron imprmir los primeros n. 4. Carta 199. 
i 8 a á Hesichio n. 3. sobre e¡ Salm. 147. n. 3 . (x) Eccles IX* 
1 . 1. Petr. I V . 18. (y) Salm. C X X 1 X . 3. S. Agust. sobre este Salm! 
• • 2. 3. g. Salm. C X L 1 1 . 2. S. Agust. sobre este Salm. D. 6. 

(2) S. Agust. Cart . 167. ó 29. S. Geron. c. 6. sobre el Sa'm 
soa . num. 2. («) Salm. C X X I X . 4. Luc. X X I . 18. 1. Cor I V 4 
S . Agust. sobre el Salín. i c o . . n . 2. (S) 2. Cor . V . Rom. VI \T 
l u c . X X I . 28. Apocal. X X I I . *o, $. Agust. Cart . i P P . ú 80. á 

H e -
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§. XVI. 

Del estado de las almas despues del juicio 
particular. 

P. ¿ Q u é se hacen las almas despues del jui-
cio particular? 

R. Unas van al Paraíso , otras al Purgatorio 
y otras al Infierno. 

( Explicarémos mas adelante lo que es el Pa-
raíso , el Purgatorio y el Infierno.) 

P. ¿Quiénes son aquellos, cuya alma va al 
Paraíso ? 

R. Los que han conservado ó reparado de tal 
manera la inocencia del Bautismo , que mueren 
sin ningún pecado , ni aun venial, y no tienen na-
da que purgar. 

P. ¿Quiénes son aquellos, cuya alma va al 
Purgatorio ? 

R. Los que mueren, ó sin estar plenamente 
lavados de las faltas veniales , ó sin haber satis-
fecho enteramente á la justicia de Dios. 

P. ¿Quiénes son aquellos, cuya alma va al 
Infierno? 

R. Los que mueren en pecado mortal. 
P. ¿ Qué se hacen los cuerpos con quienes es-

taban unidas estas almas? 
R. Se corrompen en la t ierra, y se convier-

ten en polvo, hasta el día de la Resurrección ge-
neral (c). 

Es-
/ 

Hesichio n. i . 14. y i g . Serm. 2 1 3 . ó 1 1 9 ..de Tempore c. g. 299, 
que aun no estaba impreso n. 4. Scc. (c) Genes. IIí . 19. Eccles. XII . 7 . 

Esta es la ley común á todos los hombres. Pero 
Dios por especial privilegio preserva algunas ve-
ces de la corrupción el cuerpo de algunos San-
tos, para manifestar su santidad mas claramente. 
Se ven de esto muchos exemplos. 

P. ¿Cómo sabemos, que el alma de cada hom-
bre es castigada ó recompensada, inmediatamen-
te que se separa de su cuerpo, sin esperar al fin 
del mundo? 

R. L o sabemos por la Sagrada Escritura, por 
la Tradición , y por la decisión de la Iglesia. 

L a Escritura nos suministra una prueba de 
esta verdad en el exemplo del Rico avariento y 
del pobre.Lázaro {d). 

P. ¿Quánto tiempo deben estar en el Purga-
torio las almas que van á él? 

R. La Sagrada Escritura ni la Tradición no 
nos enseñan cosa cierta sobre este artículo : ni la 
Iglesia ha decidido alguna cosa acerca de esto; 
pero la idea que tenemos de la justicia de Dios, 
nos hace j u z g a r , que permanecen allí á propor-
cion de lo que tienen que purgar. 

P. ¿Quánto tiempo debe durar el Purgatorio? 
R. Hasta la última venida de Jesu-Christo , y 

nada mas (e). 
P. i Con que no durarán siempre las Iglesias 

Militante y Purgante ? • 
R . N o : no durarán mas que hasta el fin de 

los siglos. p^ 

(¿0 Luc. X V I . L e e también Lnc. XXIII . 43. 2. Cor. V . x. Philip. I . 
13. E n quanto á lo que dicen los Santos Padres y Concilios 
pueden ver las autoridades en E s t í o , que trató muy bien esta qües-
tion en la d.st. 4 s . §. 2 . y s i g u i e n t . S. Agust. Ciudad de D i o s , 
lib. 81 . c. 13. y i(5. ' ' 
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P. ¿ Y la Iglesia Triunfante quánto durará? 
R. Esta se va formando ahora. Su gremio no 

se completará, sino quando tengan fin las Iglesias 
Militante y Purgante , y entonces subsistirá ella 
sola por toda la eternidad. 

P. ¿Por qué la iglesia Triunfante no será for-
mada enteramente, sino quando tengan fin las Igle-
sias Militante y Purgante? 

R. Porque para que sea completa la Congre-
gación de la Iglesia Triunfante, y perfecta su bien-
aventuranza, es necesario que los elegidos que es-
tan en el mundo ó en el Purgatorio, esten todos en 
elParaiso, y que los cuerpos se reúnan á las almas 
bienaventuradas, para participar de su bienaven-
turanza j lo que no sucederá sino al fin del mundo. 

§ . X V I I . 

Del fin del mundo, del Ante-Christo , de la veni-
da de Elias y de Enoch , y de la conversión 

de los Judíos. 

P. ¿ R u á n d o s e acabará el mundo? 
R. Ignoramos el tiempo. Sabemos solamente, 

que fenecerán el Cielo y la T ierra para hacer lu-
gar á un nuevo Cielo, y á una nueva Tierra, que 
serán la morada eterna de los bienaventurados (/)« 

P. ¿Qué sucederá al fin del mundo ? 
R. Los principales sucesos que están profeti-

zados para aquel tiempo, son i . las guerras , las 
pestes , las hambres casi universales, los freqüen-

tes 

( f ) M a t t h . X X I V . 3$. 35. Marc. XIIÍ . g». A c t . t . Luc. X X I . 
Isai. L X V . L X V I . a». Apocal. X X f l . £. 

fes terremotos, y el trastorno de las estaciones 
y de los elementos (¿y). 

2. La amortiguación de la caridad entre los 
Christianos. 

3. La predicación del Evangelio por toda la 
tierra. 

4. La venida y persecución del Ante-Christo. 
5. La venida de Elias y de Enoch al mundo. 
6. La conversión de los Judíos. 
P . j Q u é nos enseña la Sagrada Escritura del 

Ante-Christo ? 

R. 1. Que será un hombre muy poderoso, muy 
perverso , opuesto á todo bien , y principalmente 
a Jesu-Christo (h). 

2. Que querrá ser tenido por D i o s , y hacer-
se adorar como tal (i). 

3. Que suscitará contra la Iglesia la mas se-
ductiva persecución que se haya visto , y que se 
rendirá á ella una gran multitud de Christianos. 

4- Que hará falsos milagros con que muchos 
serán engañados (£). 

1 r f c ° S P a d r e s d e I a Iglesia dicen que lo que 
el Profeta Daniel anunció , de que Antioco habia 
de destruir el Sacrificio perpetuo del Templo de 
Jerusalen , era una Profecía de lo que el A n t e -
Chnsto figurado por Ant ioco , ha de hacer en 
orden a? Sacrificio de la Ley nueva en todos los 
lugares donde se extenderá su dominio (/). 

6. Que no será larga la persecución del Ante-
Christo. L a Sagrada Escritura nos da fundamen-

í í ^ ThS, Xn I V" M r - X I " L u c ' X X L W - T f a e - ] 3-4° 
I J p A ? 4 > » - T h e s a l . I I o. ,0. 1 1 . í 2 . j o ./» L e » 
ios Padres e r a d o s despues sobre el Profeta Daniel . 3 
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to para creer que no durará sino tres años y me-
dio , poco mas ó menos {ra). 

Que Jesu-Christo destruirá á este impío con 
el soplo de su boca , y que lo confundirá con el 
resplandor de su presencia (»). 

8. Que ántes de la venida del Ante-Christo, 
acaecerá una gran rebelión contra la iglesia , y 
una grande apostasía, 

9. Que no vendrá el Ante-Christo , sino po-
co tiempo ántes del fin del mundo, y solamente 
despues que el Evangelio habrá sido predicado 

_ á todos los Pueblos de la tierra {0). 
P. ¿Es cierto que el Ante-Christo no ha v e -

nido aun? - . 
R. La palabra de Ante Cbristo' tiene dos sig-

nificaciones, una general , y otra particular. Según 
la significación general,sellaman Ante-Christos los 
que se oponen á Jesu-Christo. En este sentido los 
Hereges son llamados en la Escritura Ante Chris-
tos, y el mundo mismo es un Ante-Christo, porque 
siempre es contrario á Jesu-Christo. En este senti-
da es verdad decir que ya ha venido el Ante-Chris-
to, y así lo dice también la Sagrada Escritura (p). 

Pero si se toma el nombre de Ante-Christo 
para significar á aquel impío que ha de susci-

tar 
(m) L e e los P a d r e s citados despues sobre el Profeta Daniel. Lee 

también á M r . Bossuet sobre el cap. 20. del Apoca], (n) 2. Tbesal. 
II. 3. (0) 2. Thesal . II. 2. 8. Lee en orden al A n t e - C h r i s t o á 
Orígenes lib. contra Celso. S. Gerónimo sobre el cap. 7. 8. y 11. 
de D a n i e l , y qiiest. 1 1 . á Algasia. S. Agust . sobre el Salm. 9. 
y Ciudad de D i o s , lib. 20. cap. 1 9 , y 23. S. Gregor . Morales 
sobre Job cap. 3.5. 38. y 39. del lib. 15. de M r . Bossuet en ÍU 
admirable Comentario sobre el Apocalypsi , advertencia sobre el 
cumplimiento de las Profecías n. 45. y siguient. y en la Reca-
pitulación. 1. Joan. II . x8. y 22. I V . 3. 2. Joan. vers. 7. 

tar la última persecución, y cuyos caracteres aca-
bamos de referir , es cierto que no ha venido aun: 
porque todavía no se ha manifestado nadie á quien 
convenga el conjunto de todos estos caracteres. 

Así para reprimir la insolencia de los Here-
ges que pretenden que el Papa es propiamente 
el Ante-Christo 5 debemos decirles , que ellos son 
los verdaderos Ante-Christos , pronunciando una 
impostura tan enorme : es fácil probarlo. 

1. N o pueden tener esta loca imaginación, si-
no suponiendo que la Iglesia Católica está de tal 
manera corrompida , que su Cabeza visible con 
quien ha permanecido siempre unida , se ha he-
cho enemigo declarado de Jesu-Christo. Pues te-
ner un pensamiento semejante, es oponerse for-
malmente á Jesu-Christo que ha prometido que 
la Iglesia permanecerá incorruptible , que estará 
siempre con ella , que no la abandonará jamas el 
espíritu de verdad, que nunca prevalecerán con^ 
tra ella las puertas del Infierno. Luego es ser Ante-
Christo tener tal pensamiento , porque ser A n t e -
Christo , es oponerse formalmente á las palabras 
de Jesu-Christo. 

2. N o se necesita tener mucho entendimiento 
para conocer que no se pueden atribuir al P a -
pa los caracteres del Ante-Christo, sino por una 
insensata ceguedad. 

3. Los mas hábiles Protestantes que han he-
blado con sinceridad, convienen en que el pensa-
miento de los que tratan al Papa de Ante-Christo, 
no tiene fundamento alguno (q). 

P. 

(2) L e e á Grocio en la disertación sobre el A n t e - C h r i s t o , torn. 3. 
La de 



P. ¿Es cierto que el Profeta Elias y el Pa-
triarca Enoch han de volver á la tierra al fin del 
mundo? 

R. Es una verdad fundada sobre la Sagrada 
Escritura y sobre la Tradición : y por esta razón 
fuéron ambos arrebatados de la tierra sin morir (r). 

P. ¿ P a r a qué vendrán Elias y Enoch á la 
tierra? 

R. i . Para oponerse al Ante-Christo, y de-
fender á los Judíos y á los Gentiles , contra la 
persecución de este impío : 2 para trabajar en la 
conversión de los Judíos (s). 

P. ¿Qué les hará el Ante-Christo ? 
R. Les quitará la vida, é inmediatamente des-

pues será confundido éste por la presencia de Jesu-
Christo (í). 

P. ¿ Es cierto que se convertirán los Judíos al 
fin del mundo ? 

R 
• 

de sus obras Teológicas. Hammond sobre los lugares del Nuevo T e s -
t a m e c t o , donde habla del A n t e - C h r i s t o . Los que quieran leer una 
refutación completa de este extravagante pensamiento , vean lo que 
M r . Bossuet escribió sobre el Apocaiipsi en los Lugares antes cita-
dos. (r) Genes. V . 24. 4. R e g . II. 1 1 . 1 . Matth. II. §8. Hebr. XI . 
5. Malsch. I V . 5. Eccles. X L I V . 16. X L V 1 I I . 10. X L I X . 16. 
Matth . X V I I . 1 1 . Apocal . X I . 3. Lee los Padres s iguientes: Saa 
Hypol. Mart . lib. del A n t e - C h r i s t o y del juicio final. Orígenes so-
bre el cap. 17. de S. Mat . S . Greg , de Nisa lib. contra los Judíos, 
t i t . de la venida de Elias. S . Chrisóst. Horn. g8. sobre S. Matth, y 
Horn. 4. sobre la segunda á los Thesal. S. Juan Damasceno lib. 4. 
cap. 27. vers. 28. Lactanct. l ib. 7 . c. 16. S. Hilar, cap. 20. sobre 
S. Matth. S. Ambrosio sorbe el Salm. 4g. lib. 1 • de la Penitenc. 
c. 7. S. Geronim. sobre el cap. 17 . de S. Matth. S. Agust. lib. 9. 
del Génes. á la letra c. 6. t r a t . ó. sobre S. Juan lib. i . de las qiiest. 
Evangelio, qüest. 22. de las 83. qiiest. qiiest. 58. Ciudad de Dios 
lib. 10. c. 20. Primasio sobre el c. 1 1 . de) Apocai. S. Gregor. M o r a -
les sobre Job lib. 9. c. 4. lib. 14 . c. 11 . lib- 15. c. 5. Hom. 7- y 29. 
sobre los Evangelios y Homil. i a . sobre E?equie l , & c . (s) Lee lo» 
Autores arriba citados, fi) Ibid. 
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R. S í : está profetizado en términos formales 
en el Viejo y Nuevo Testamento (u). 

Lo que ahora Jes impide su conversión , es 
que en castigo de haber quitado la vida á Jesu-
Christo , tienen por decirlo a s í , un velo delan-
te de los ojos que no les dexa ver el cumplimien-
to de las antiguas Profecías. Se correrá el velo 
al fin del mundo , quando verán que han espe-
rado inútilmente á otro Mesías que á Jesu-Christo, 
y volverán en sí con un espíritu de penitencia y 
compunción , ayudados para esto de las instruc-
ciones de Elias y de Enoch (*). 

§ . XVIII. 

De la "Resurrección gen eral que ha de suceder al 
fin del mundo. 

P- 5 Q u é sucederá al fin del mundo despues 
de la persecución del Ante-Christo , y la conver-
sión de los Judíos ? 

R. Los Angeles por orden de Dios , harán oír 
su voz por toda la tierra al modo oue se oye 
el ruidoso sonido de una trompeta , y á esta voz 
resucitarán todos los hombres en un momento en 
un abrir y cerrar de ojos ( y ) . 

P . 
(«) Oseas I. y III. Rom. XI . (x) Malach. I V . Eccles. X L V 1 I I 

X V l 1 - Agust. Ciudad de D i o s , lib. 18. cap. 28. lib 20.' 
c. 29. y 30. üb. • 2. de las qüest. Evangélicas qiiest. 33. S Gerón. 
! . . , e u r p ' 4" d e M a l a c h - y S L b r e el 9. de S. Mateo. E l A , . o r 
delI Hb. de la vocación de los G e n t i l e s , atribuido á S .Próspero ó 
á b. Leen , hb. 1. cap. 13. S. Greg. Moral-.s sobre Job lib. 2 
cap. 22. y hb.4 . c. 3. & c . ( . y ) Matth. X X I V . 31 . 1. Cor. X V . 
52. 1. Tl j tsal . I V . 16. 



P. ¿ Qué entendeis quando decis que resucita-
rán todos los muertos ? 

R. Entiendo que el alma de cada hombre muer-
to , volverá á unirse á su propio cuerpo. 

P. ¿ Cómo podrá hacerse la resurrección de 
los cuerpos ? 

R. Por la omnipotencia de Dios que hará sa-
lir nuestros cuerpos del sepulcro , con la misma 
facilidad con que los sacó de la nada (z). 

P. ¿ Podemos nosotros comprehender cómo se 
reunirá cada alma á su propio cuerpo, convertido 
en polvo despues de tanto tiempo ? 

R. N o podemos comprehenderlo sino imper-
fectamente. 

Lo creemos porque Dios lo ha revelado cla-
ramente , y vemos de ello alguna semejanza en las 
cosas naturales (a)* 

E l trigo que se siembra se corrompe, y de su 
corrupción sale una espiga de trigo.Sucede lo mis-
mo con todo lo que se siembra y reproduce. Es-
tas imágenes aunque imperfectas , nos dan algu-
na idea de la omnipotencia de Dios para resuci-
tar nuestros cuerpos. 

P . i Los cuerpos de los hombres resucitarán 
en la misma forma que tenian ántes de la muerte ? 

R. Serán los mismos cuerpos 5 pero no esta-
rán revestidos de las mismas calidades. Una será 
la resurrección de los justos, y otra la de los ma-
los (¿). P. 

(*) 1. Cor. X V . (a) Ilid. y Job X I X . ag. 26. 27. Lee á Saa 
Agust. lib. 22. de la Ciudad de D i o s , cap. g. y Tertul . lib. de la 
resurrección de la carne. (h) 1. Cor . X V . y Job X I X . Lee á San 
Agust. Manual á Laurencio , cap. 88. y siguient. y Ciudad de D i o s , lib. 
a a , cap. 1 5 . hasta el aa. 

E N F O R M A DE C A T C I S M O . 

P. ¿ Cómo resucitarán los Justos ? 
R. Con cuerpos gloriosos, y por decirlo así, 

espirituales (c). 
P. 1 Qudles serán las calidades de los cuer-

pos gloriosos ? 
R. Los Santos Padres señalan quatro de ellas 

fundados sobre lo que dice San Pablo en el ca-
pítulo 15 de la Epístola primera á los de Corintho. 

La primera calidad es ser luminosos y res-
plandecientes : la segunda ser ágiles como los es-
píritus : la tercera ser sutiles , de modo que nin-
gún obstáculo corporal pueda .embarazarlos. T a l 
fué el Cuerpo de Jesu-Christo despues de su R e -
surrección , que entró cerradas las puertas en la 
sala donde estaban los Apóstoles, La quarta es 
ser impasibles, esto es , incapaces de padecer {(f). 

P. ¿ Cómo resucitarán los malos ? 
R . Es verosímil que la impresión del pecado, 

y de la reprobación aparecerán pintadas en su 
rostro , y harán su cuerpo feo y espantoso , como 
la impresión de la gracia hará gloriosos los cuer-
pos de los Santos, 

P. ¿Habrá algún hombre que no resucite? 
R. Es certísimo que resucitarán todos ios 

muertos 5 pero no es tan cierto , si morirán ro-
dos los hombres. J\i los Santos Padres , ni Jos 
Teologos están conformes sobre este punto. Linos 
creen que morirán todos , y que ios que estuvieren 

vi-

CO i- Cor. X V . S. Agust. Ciudad de D i o s , lib. 22. cap. 2 1 . 
( d ) Apocal. X X I . 4. -.vlatth. X í l l . 43. Philip. fll. 21. Isai. X L . 4 1 . 

Lee á S. A^ust. Ibid. y Manual á Laurencio c. 91. S. G'erónini. sobre 
el c. 40. de Isai. y los otros Padres sobre el c. 15. de la Epist, 1 . á los 
de Coriuiho. 



vivos quando Jesu-Christo venga á juzgar á los 
hombres , morirán como los otros para resucitar 
inmediatamente. Otros creen que los hombres que 
vivieren entonces , se mudarán en un instante sin 
morir , y que su cuerpo tomará la impresión que 
habria tomado en conseqüencia de la Resurrec-
ción $ y que por esto se dice en la Escritura que 
ha sido Jesu-Christo establecido Juez de vivos 
y muertos , lo que también se dice en el Credo (e). 

P. j Por qué habéis dicho ántes que la resur-
rección gloriosa de la carne es una prerogativa 
4e la Iglesia Católica ? 

R. Porque solo los miembros de la Iglesia re-
sucitarán gloriosos , porque fuera de la Iglesia 
no-hay salvación. 

R. ¿ Resucitarán gloriosos todos los miembros 
de la Iglesia? 

R. N o : solamente los que murieren santa-
mente. Los demás dexan por su muerte de ser 
rhiembros de la Iglesia , y entran desde entonces 
en la horrible sociedad de los demonios , como ya 
lo hemos dicho. 

P . i Resucitará el alma con el cuerpo ? 
R . E i alma es inmortal, no necesita resuci-

tar. Se llama resurrección la reunión del alma 
y del cuerpo. 

P. ¿ Morirán los hombres despues de lá re-
surrección ? R. 

(e) Lee á S. Agust. Cart . 193. á Mercator , que aun no estaba im-
presa , cap. 4. Ciudad de Dios lib. ao. cap .20. y 21. El lib. de los dog-
mas Eclesiást. atribuido á Gennadio, inserto en el 8. tomo del A p é n -
dice de la ultima Edición de S. A g u s t . cap. 7. & c . Los que quieran 
profundizar esta qüestion, pueden consultar á E s t í o , que la trata per-
fectamente ia 4. dist. 43. §• 7 . 

R. ^¿o : entonces serán inmortales , y su alma 
ya no se separará del cuerpo, 

§ . XIX. 

De la última venida, de Jesu-Christo, y del 
' ' Juicio universal. 

P- í Q u é acaecerá al tiempo de la Resurrec-
ción gfeneral? 

R. Se obscurecerán el Sol y la Luna : muda-
rán de asiento las estrellas , se trastornará con un 
ruido espantoso toda la naturaleza , serán consu-
midos por el fuego el Cielo y la Tierra , y verán 
los hombres á Jesü-Christo que baxará del Cielo 
sobre las nubes con un gran poder y magestad, 
acompañado de-los santos Angeles y de todos los 
Bienaventurados ( / ) . 

- P* ¿Quáles Serán las Otras circunstancias de l a 
última venida de Jesu-Christo ? 
* R. 1. Aparecerá la Cruz de Jesu-Christo co-
mo señal de su triunfo (g ). 

2. Estará Jesu-Christo sentado en su Trono 
para juzgar á los vivos y á los muertos (b). 

3. Hará sentar cerca de sí á todos los Santos 
que juzgarán con él á los demonios y á los im-
píos (i). 

P. t Por qué hará Jesu-Christo que le acom-
pañen los Santos en su juicio ? 

0 R 
«5 , ( / ) ' v í í í t h - F ^ Y ' 3 °- t u c - X X I - Petr. III. Isai. L X V l ! 
Salín. X C V I 3. Lee S. Agustín Ciudad de Dios , lib. ao. cap. 18. 

( g ) Matth. X X I V . 30. Lee S. Hilar. S. Chrisot. S. Gerón. T e o f i -

(¿) Matth X X V 31 ( í ) Matth. XIX.. 28. Luc. X X I I . 30. I. C o r . 
VI . 2. 3. Salm. C L X I X . 9. Sapient. III. 8. -

Tom. II. jvi 



R. i . Para realzar su gloriad proporcion de 
lo que ellos se hubieran humillado. 

2. Para humillar y confundir á los malos que 
siempre menosprecian á los Santos en la tierra. 

3. Para manifestar que los Santos no hacen 
sino un mismo cuerpo con él., y para no separar 
los miembros de la cabeza (k). 

P. 1 Pues si cada hombre es juzgado al instan-
te que muere , no es inútil el juicio general ? 

R. Es necesario por muchas razones. V e aqu» 
quatro principales. 

1. Para justificar la conducta de Dios delante 
de todos los hombres , y hacer resplandecer y 
triunfar su Providencia , contra la qual blasfe-
man tan freqüentemente los impios (/). 

2. Para separar públicamente los buenos de 
los malos (m). 

3. Para recompensar ó castigar los cuerpos de 
los hombres, así como sus almas (»). 

4. Para aumentar la gloria de los Santos, y el 
castigo de los malos , á proporcion de lo que unos 
y otros hubieren merecido. 

Explicación de esta última razón. 

H a y pecados y buenas obras que no tendrán 
su fin y su cumplimiento hasta el fin del mundo, 
y que por consiguiente no podrán ser castigados, 

/ 
ó 

(k) L e e á M r . Bossuet Pref. sobre el Apocal. núm. 28. y S. Agust. 
Ciudad de D i o s , lib. 20. cap. g. y sobre el Salm. 4 9 . num. 7. y 
siguiente. (/) Sap. I V . y g. Job VIII. Apoc . X X . S. Agust. sobre 
el Salín.. 36 y 78. lib. 20. de la Ciudad de Dios , cap. 2. 

(m) Mactn. X X V . (») Lee á Tertul . l ib. de la resurrección d * 
la carne. 

ó recompensados hasta entonces en su justa pro-
porcion. Dos exemplos harán patente esta verdad. 
Un Heresiarca no solamente es reo de todo el mal 
que él ha hecho, separándose de la Iglesia , es 
también cómplice en el pecado que cometen todos 
aquellos que persuadidos por su exemplo y por 
sus malas razones se separáron , ó han de sepa-
rarse de la Iglesia hasta el fin del mundo , por 
consiguiente sus pecados no habrán llegado al col-
mo, ni podrian ser castigados en su justa propor-
cion hasta el fin de los siglos. 

Por el contrario, un Apóstol merece no solo 
por el bien que él mismo ha hecho , mas también 
por todo el bien que hacen , ó harán de tiempo en 
tiempo hasta el fin del mundo las personas forma-
das , instruidas y convertidas al Señor por los 
exenaplos , los escritos , y las instrucciones de es-
te Apóstol ó de sus Discípulos. 

Por estos dos exemplos se puede juzgar del 
contagio de los pecados y de los escándalos, y 
de la fecundidad de las virtudes que aumentan 
los méritos de las buenas ó malas obras de un so-
lo hombre, hasta el fin del mundo } y que por con-
siguiente hacen necesario el juicio general para 
aumentar á proporcion la recompensa ó el casti-
go de cada particular (o). 

P. ¿Qué sucederá el dia del juicio ? 
R. Separarán los Angeles á los elegidos de los 

reprobos, como separa un Pastor las ovejas de 
las cabras 5 y pondrán á los elegidos á la mano 
derecha , y á los réprobos á la izquierda de Jesu-

Chris-
(o) L e e el Catecismo del Concilio de T r e n t o , sobre el artíc. 1, 

i e l Símbolo. 1 

M s 
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Christo , que pronunciará entonces su sentencia í 
unos y á otros. 

Dirá á los elegidos : Venid , benditos de mi 
Padre , poseed el Reyno que os está preparado des-
de el principio del mundo , porque tuve hambre y 
me dísteis de comer , &c. 

Dirá á los reprobos : Id, malditos , al fuego 
eterno que está preparado para el diablo y sus 
ángeles , porque tuve hambre , y no me disteis de 
comer , tuve sed, y no me disteis de beber, estuve 
desnudo , y no me vestísteis, &c. 

Entonces irán los reprobos á los infiernos á 
padecer en cuerpo f alma los suplicios eternos , y 
los escogidos irán en cuerpo y alma á la gloria , á 
gozar con Jesu-Christo y los Santos Angeles de l a 
vida eterna {p ). 

i §• XX. 

De la vida eterna. 

P. % C ) u é cosa es la vida eterna? 
R. Es la bienaventuranza que gozan los San-

tos en el Cielo. 
P. ¿ Cómo llama la Sagrada Escritura á esta 

vida bienaventurada? 
R. La llama el Reyno de D i o s y de Jesu-

Christo, el Reyno de los C i e l o s , las Bodas del 
Cordero , la fiesta denlas Bodas , torrente de pla-
ceres , el regocijo del Señor, & c . (q). 

El Reyno de Dios y dé Jesu-Christo : i . por-
, ; j • ' - que 

( p ) M a t t h . X X V . (2) Ephes. V . g. M a t t h . X V I I I . 3. Apocal . 
X I X . 7. 9. Salm. X X X V . 9 . Matth . X X V . a i . 8rc. 

que la bienaventuranza de esta vida consiste en 
que Jesu-Christo Dios y hombre es Señor absolu-
to de los que están en el Cielo , de manera, que no 
halla en ellos resistencia ni oposicion alguna: 
todos le obedecen con alegría , y todos los Santos 
se conforman con la voluntad de Dios y de Jesu-
Christo (r). 

2. Porque la bienaventuranza de los Santos no 
se cumplirá enteramente hasta despues que Jesu-
Christo hubiere triunfado con toda plenitud de sus 
enemigos, lo qual no sucederá hasta el fin del 
mundo. 

El Reyno de los Cielos , potíjue el Cielo es la 
Silla de este Reyno , y todos los que habitan en 
él son Reyes , porque están asociados al Revno de 
Jesu-Christo: tendrán entonces un imperioabso-
lutoscbre sí mismos, y sobre las demás criaturas 
y entonces todo les obedecerá (s). 

Las Bodas del Cordero , la fiesta de las Bodas 
porque entonces se consumará la santa Alianza 
que Jesu-Christo , el Cordero de Dios ha contraí-
do con la Iglesia 5 y entonces estarán los Santos 
de tal manera unidos á Jesu-Christo que no ha-
rán , digámoslo as í , sino -una misma cosa con 
él (í). 

Torrente de placeres , y el regocijo del Señor ' 
porque entonces gozarán los Santos de Jas delicias 
en abundancia , y su alegría será perfecta , y sin 
alteración alguna (a). 

P. ¿ Cómo llama la Sagrada Escritura al lugar 

don-

(r) Hebr. I I 8. y siguient. Ad PhiÜp, IIT. a i . ( s) Sap. III fí 
A p o c . I. (5. ( 0 Joan. X V I I I , , 3 . („) l s a L L X V I . ' ? 
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Christo , que pronunciará entonces su sentencia í 
unos y á otros. 

Dirá á los elegidos : Venid , benditos de mi 
Padre , poseed el Reyno que os está preparado des-
de el principio del mundo , porque tuve hambre y 
me dísteis ele comer , &c. 

Dirá á los reprobos : Id, malditos , al fuego 
eterno que está preparado para el diablo y sus 
ángeles , porque tuve hambre , y no me disteis de 
comer , tuve sed, y no me disteis de .beber, estuve 
desnudo , y no me vestísteis, &c. 

Entonces irán los reprobos á los infiernos á 
padecer en cuerpo y alma los suplicios eternos , y 
los escogidos irán en cuerpo y alma á la gloria , á 
gozar con Jesu-Christo y los Santos Angeles de l a 
vida eterna {p). 

i §• XX. 

De la vida eterna. 

P. % C ) u é cosa es la vida eterna? 
R. Es la bienaventuranza que gozan los San-

tos en el Cielo. 
P. ¿ Cómo llama la Sagrada Escritura á esta 

vida bienaventurada? 
R. La llama el Reyno de D i o s y de Jesu-

Christo, el Reyno de los C i e l o s , las Bodas del 
Cordero , la fiesta denlas Bodas , torrente de pla-
ceres , el regocijo del Señor, & c . (q). 

El Reyno de Dios y de Jdsú-Christo : i . por-
, ; j • ' - que 

( p ) Matth. X X V . (2) Ephes. V . g. M a t t h . X V I I I . 3. Apoca!. 
XJX. 7. 9. Saltó. X X X V . 9. Matth. X X V . d i . 8rc. 

que la bienaventuranza de esta vida consiste en 
que Jesu-Christo Dios y hombre es Señor absolu-
to de los que están en el Cielo , de manera, que no 
halla en ellos resistencia ni oposicion alguna: 
todos le obedecen con alegría , y todos los Santos 
se conforman con la voluntad de Dios y de Jesu-
Christo (r). 

2. Porque la bienaventuranza de los Santos no 
se cumplirá enteramente basta despues que Jesu-
Christo hubiere triunfado con toda plenitud de sus 
enemigos, lo qual no sucederá hasta el fin del 
mundo. 

El Reyno de los Cielos , poique el Cielo es la 
Silla de este Reyno , y todos los que habitan en 
él son Reyes , porque están asociados al Revno de 
Jesu-Christo: tendrán entonces un imperio'abso-
l'uto sebre sí mismos, y sobre las demás criaturas 
y entonces todo les obedecerá (s). 

Las Bodas del Cordero , la fiesta de las Bodas 
porque entonces se consumará la santa Alianza 
que Jesu-Christo , el Cordero de Dios ha contraí-
do con la Iglesia 5 y entonces estarán los Santos 
de tal manera unidos á Jesu-Christo que no ha-
rán , digámoslo as í , sino -una misma cosa con 
él (í). 

Torrente de placeres , y el regocijo del Señor ' 
porque entonces gozarán los Santos de Jas delicias 
en abundancia , y su alegría será perfecta , y sin 
alteración alguna (a). 

P. ¿ Cómo llama la Sagrada Escritura al lugar 

don-
(r) Hebr. II. 8. y siguient. Ad PhiÜp, IJT. a i . S a p . m g 

Apoc. I. <5. (0 Joan. X V I I I , , 3 . („) I s a i . L X V I . ' ? 



donde se percibe el gusto de las delicias de la vi* 
da eterna ? 

R. E l Cielo , el Paraíso , ó la Gloria , la Ciu-
dad Santa , la nueva Jerusalen , & c . 

El Cielo , porque la Sagrada Escritura nos ha-
bla del Cielo , como morada de la gloria de Dios, 
y dice que los Santos deben ser introducidos en 
ella por Jesu-Christo (x). 

El Paraíso , quiere decir el lugar de delicias: 
esto bien fácilmente se entiende (y). 

La Ciudad Santa, la nueva Jerusalen, el Tem-
plo y la Casa de Dios, porque la Ciudad y el 
Templo de Jerusalen donde Dios hacia resplan-
decer en otro tiempo su gloria , eran figura del 
Cielo , donde habita Dios , y en donde se comuni-
ca á los Santos completamente (z). 

P. ¿ En qué consiste la bienaventuraza de la 
otra vida ? 

R . N o se puede explicar como corresponde: 
porque es necesario haberla poseído para conocer-
la bien. Lo que sabemos e s , que ni los ojos han 
visto jamas , ni los oidos han oido, ni ha entrado 
jamas en el corazon del hombre lo que Dios ha 
preparado á los que le aman y le sirven (a). 

P. ¿ Qué sabemos en general de la eterna bien-
aventuranza ? 

R. Sabemos que es la exclusión de todos los 
males, y la posesion de todos los bienes de que 
es capaz el hombre (<b). 

P . 
(*) Isai. L X V I . x. Hebr. I X . ( .y) Apoc . II. 7 . ' (*) Apoc. X X I . 
10. Salm. X X V I . 4. S. Agust. sobre el Salm. 147. núm. 8. 

(«) 1. Cor. II. 9. (¿) Consulta á Isai. X X V . 8. X L I X . 10. Apoc. 
V H . i<S. X X I , 4. Y a j . X X I I . S . Agust. Serm. a . «obra el Salm. a6. 

«iiat» 

P. g En qué se ocuparán los Santos en el Cielo? 
R. En ver á Dios , adorarle , amarle y a la-

barle para siempre (c). 
P. ¿Qué efecto producirá esta bienaventurada 

ocupacion ? 
R. Un gozo y una paz que no podrá alterar-

la cosa alguna (d). 
P. 1 N o hay en el Cielo diferentes grados de 

gloria ? 

R. S í : los que hubieren amado mas á Dios, 
é imitado mas perfectamente á Jesu-Christo en la 
tierra , estarán en un grado de gloria mas eleva-
do : todos los bienaventurados#serán felices por la 
eterna posesion de un mismo objeto $ pero unos le 
poseerán mas perfectamente que otros , y en esto 
consistirá la diferencia de su bienaventuranza (e). 

P. ¿Por qué habéis contado ántes la vida eter-
na entre las prerogativas de la Iglesia ? 

R. Porque esta vida bienaventurada es sola-
mente para los que hubieren sido miembros de la 
Iglesia , y porque despues de la última venida de 
Jesu Christo, la Iglesia se compondrá solamente de 
bienaventurados : ya lo hemos explicado ántes. 

P . ¿Quiénes no tienen parte en la vida eterna? 

R." 
Bvm. 7. 8. 9. y sig. sobre el Salm. 49. núm. aa. trat. 30. sobre S . 
Juan núm. 7. sobre el Salm. 84. num. JO. rrat. 3. sobre S. Juan n. tu 
Ciudad de D i o s , lib. 1 1 . cap. 18. lib. 14. cap. ac. lib. 22. cap, 00 

(c) Salm. L X X X I I I . g. 1 . Cor . XIII. 12. Apocal. V . 9. X X I I . 4 . 
& c . Lee á S. Agust. Ciudad de Dios , lib. 22. cap, 30. sobre el Salm. 
$3. num. 5. sobre el Salm. 90. cum. 12. sobre el Salm. 145. núm. 7 . 
8. Salm. 147. num. 6. y 8. lib. 1. de las costumbres de la Iglesia C a -
tólica cap. 3. ( d) L e e á S. Agust. Serm. 1. sobre el Salm. 36. n. 13 . 
sobre el Salm. 47. núm. i g . Manual á Laurencio cap. 18. trat. 7 7 . 
sobre S. Juan núm. 3. (e) Matth. X X . 9. Joan. X I V . a . J. Cor. 
X V . 4 1 . S. Agust . trat. 67. sobre S. Juan núm. a. &c* 



R. Todos los que mueren fuera de la Iglesia 
y los que mueren en pecado mortal en la Iglesia; 
en una palabra , todos los que no están escritos eií 
el Libro de la vida que son los reprobos ( f ) . i 

P. ¿Qué impresión debe hacer la considera-
ción d é l a vida eterna en nuestro ánimo, y en 
nuestro corazon? - ; 

R. Movernos: i . á hacer todos nuestros es-
fuerzos para llegar á ella (g). ; 

2. A menospreciar todás las cosas de la tier-
ra , que son nada , en comparación de esta bien-
aventuranza (b). 

3. A gemir eif la tierra como extrangeros , y 
á suspirar por el Cielo como nuestra patria (g)i . ; 

4. A unirnos á Jesu-Christo en quanto nos sea 
posible , para que esta unión se perfeccione en la 
eternidad (£). 

§. XXL 
i i . J . , i " | 

De la muerte'eterna. 

P. i Q u é cosa es la muerte eterna? 
R. Es la separación eterna de Dios : Dios es 

la vicia de nuestra alma , como el alma es la vi-
da del cuerpo 5 y así el alma separada de Dios es-
tá en estado de muerte, separada eternamente de 

Dios, 

( / ) Apocal . X X . Matth. X X V . i . Cor. X V . S o. Gal . V . a i . Ephes. 
V . g. & c . (g) 1. Cor. I X . M a t t h . X I . L e e á S. Agust . Conf . lib. 8. 
Cap. <5. Cart . .127. 0 4 5 . á Armen.tario y Paulino. (¿) 2, Cor. I V . 
1 7 . Hebr. X I I . 1 . Lee á S. Agust. Ciudad de D i o s , lib. <'. cap. 18. 
l ib. a a . cap. 24. (D 2. Cor. V . Salm. C X X X V I . 1. L e e á S. Águst . 
sobre este Salmo , que es superior á sí mismo expl icándole; y sobre 
e l S»lm. 148. núm. 4 . y Serm. 1 . sobre el Salm, 4 1 . num. <5. 

{h) Joaaa . X V , X V I I . L e e í S. Agust . sobre el Salm. 122. n. i. y 1, 

E N F O R M A D E CATECISMO. Q Y 

D i o s , está en estado de muerte eterna (7). 
P. ¿Qué sucederá á los que no están escritos 

en el Libro de la vida , y son condenados á esta 
muerte eterna? 

R . i . Serán eternamente privados de l a vista 
y presencia de Dios; y no entrarán jamas en el 
Cielo (m). 

2. Serán eternamente atormentados por los re-
mordimientos inútiles de su conciencia, porque su 
arrepentimiento no los librará de su desgracia (»). 
. , 3- keran arrojados en el estanque del fuego: é 
irán al Infierno con los demonios (o). 

P. ¿Qué especie de fuego será este? ¿Será fue-
go real y corporal? 

R. La Sagrada Escritura nos da fundamento 
para creer, que el fuego del Infierno será un fue-
go real y verdadero , que obrará por una virtud 
sobrenatural sobre los cuerpos sin consumirlos y 
sobre las almas como sobre los cuerpos: es tam-
bién la opinión de San Agustín , y de la mayor 
parte de los Padres de la Iglesia ( p ) . * 

_ i ¿ E s f ó c u l o de Fe creer, que los réprobos 
padecerán la pena de un fuego real y verdadero? 

DEVAI Í Z L S - 4 Z Ú L « T D S D O Í D ¡ S ° S T 1 ¡ B " * C A P " - ^ -
de las palabras de séfior n 4 ? ' < < J u a n n i , m " 8" Serm. <>2. ó 5 . 
imprimir los^Doctores d T p . e r n ' ' í 5 " r * 3 ' d e *°S h i t í * F 0 * 
Pare de este H h S A 3 ' L e e c a m b ¡ e n e n l a segunda 

S , Marrh V ^ d e C ' m ü S S ° b r e e l P e c a d o °">rtal. 

S A^O ' V V 2 °- rtC; , s a i - L X V I - M . Marc . IX. 4 S . 
« ' ¿ F G V Í Í 1 1 ' V L Y - L P ) H A L L X X 1 - M M A R C . I X . 

Ciudad Hb. l o c l t ^ u u ' A p 0 C a L X X " Agustín 
bre e , S a l n 1 0 33 r^rrul n b 2 , d e C a p ' p ? ^ B a S Í H ° s o ~ 
lib. 7 . de la. D i v i n é í - 1 3 P e n i t e n c i a C*P- L a c r a n d o 

í S e T f i n U C c n e S ^ r r S a " C y p d a n - H b- d ¡ « « W 0 
lib. 4 de Jos D i á S * o c e g 0 P ' , l b ' '5- d e J o s Morales cap 17. 

Tom // cap" Saaco T o n ^ 0í,usc- le- arc- 4J-



R. Todos los que mueren fuera de la Iglesia 
y los que mueren en pecado mortal en la Iglesia; 
en una palabra , todos los que no están escritos en 
el Libro de la vida que son los reprobos ( f ) . i 

P. ¿Qué impresión debe hacer la considera-
ción d é l a vida eterna en nuestro ánimo, y en 
nuestro corazon? - ; 

R. Movernos: i . á hacer todos nuestros es-
fuerzos para llegar á ella (g). ; 

2. A menospreciar todás las cosas de la tier-
ra , que son nada , en comparación de esta bien-
aventuranza (b). 

3. A gemir eif la tierra como extrangeros , y 
á suspirar por el Cielo como nuestra patria (g)i . ; 

4. A unirnos á Jesu-Christo en quanto nos sea 
posible , para que esta unión se perfeccione en la 
eternidad (£). 

§. XXL 
i i . J . , i " | 

De la muerte'eterna. 

P. i Qué cosa es la muerte eterna? 
R. Es la separación eterna de Dios : Dios es 

la vicia de nuestra alma , como el alma es la vi-
da del cuerpo 5 y así el alma separada de Dios es-
tá en estado de muerte j separada eternamente de 

Dios, 

( / ) Apocal . X X . Matth. X X V . i . Cor. X V . go. Gal . V . a i . Ephes. 
V . g. & c . (g) 1. Cor. I X . M a t t h . X I . L e e á S. Agust . Conf . lib. 8. 
Cap. <5. Cart . .137. 0 4 5 . á Armenia-rio y Paulino. (¿) 2, Cor. I V . 
1 7 . Hebr. X I I . 1 . Lee á S. Agust. Ciudad de D i o s , lib. <'. cap. 18. 
l ib. 22. cap. 24. (») a. Cor. V . Salm. C X X X V I . 1. L e e á S. Águst . 
sobre este Salmo , que es superior á sí mismo expl icándole; y sobre 
$1 Salm. 148. núm. 4 . y Serm. 1 . sobre el Salm, 4 1 . num. <5. 

h) Joaoa. X V , X V I I . L e e í S. Agust . sobre el Salm. 122. n. i. y 1, 
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D i o s , está en estado de muerte eterna (7). 
P. ¿Qué sucederá á los que no están escritos 

en el Libro de la vida , y son condenados á esta 
muerte eterna? 

R . i . Serán eternamente p r i v a d o s de l a v is ta 
y presencia de Dios; y no entrarán jamas en el 
Cielo (m). 

2. Serán eternamente atormentados por los re-
mordimientos inútiles de su conciencia, porque su 
arrepentimiento no los librará de su desgracia (»). 
. , 3- keran arrojados en el estanque del fuego: é 
irán al Infierno con los demonios (o). 

P. ¿Qué especie de fuego será este? ¿Será fue-
go real y corporal? 

R. La Sagrada Escritura nos da fundamento 
para creer, que el fuego del Infierno será un fue-
go real y verdadero , que obrará por una virtud 
sobrenatural sobre los cuerpos sin consumirlos y 
sobre las almas como sobre los cuerpos: es tam-
bién la opinión de San Agustín , y de la mayor 
parte de los Padres de la Iglesia ( / ) . y 

_ i ¿ E s f r t í c u , ° d e Fe creer, que los réprobos 
padecerán la pena de un fuego real y verdadero? 

DEVAI Í Z L S - 4 Z Ú L « T D S D O Í D ¡ S ° S T 1 ¡ B " * C A P " - ^ -
de las palabras de s 'fior n 4 ? ' < < J u a n n i , m " 8" Serm. <>2. ó 
imprimir los^Doctores d T p . e r n ' ' í 5 " r * 3 ' d e *°S h i t í * F 0 * 
Part de este Hh S A 3 ' L e e c a m b ¡ e n e n l a segunda 

S , M a r r h V ^ d t C l m ° S S ° b r e e l P e c a d o ™ r t a l . é 

S A^O ' V V 2 °- rtC; , s a i - L X V I - M . Marc . IX. 4 g . 
« ' ¿ F G V Í Í 1 1 ' V L Y - L P ) H A L L X X 1 - M M A R C . I X . 
Ciudad Hb. l o c l t ^ u u ' A p 0 C a L X X " Agustín bre e l S a l n . 0 33 r^rruV n b 2 , d e C a p ' p ? ^ B a S Í H ° s o ~ 
lib. 7. de la. D i v i n é í - 1 3 P e n i t e n c i a C*P- L a c r a n d o 

í -Oe 1 nerriano hácta e ^ T " ^ " K " ^ l i b ' 
lib. 4 de Jos D i § S e o ceg0P- h b - '5- d e J o s Morales cap 17. 

Tom // cap" Saaco T o n ^ 0í,usc- le- arc- 41» 
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R. Es de Fe , que los réprobos serán eterna-
mente separados de Dios , y privados de la eter-
na bienaventuranza , que es la mayor pena de una 
criatura, criada para Dios: es también de F e , que 
padecerán para siempre en cuerpo y alma los mas 
violentos tormentos , sin ningún alivio ni consue-
lo: es de Fe , que estos tormentos están indicados 
en la Escritura por el nombre de fuego eterno. 
Pero saber si será propiamente un fuego material 
ó no , y quál será precisamente su naturaleza, es-
to no lo decide la Sagrada Escritura en ningu-
na parte, ni la Iglesia ha declarado nada sobre 
esto (q). 

P. ¿ Padecerán igualmente todos los ré-
probos? 

R. E l castigo será desigual, á proporcion de la 
desigualdad de los pecados; pero todos padecerán 
igualmente la pena de la privación de Dios: tam-
bién padecerán igualmente en orden á la duración 
de sus penas que serán eternas. N o habrá, pues, 
desigualdad sino en quanto á la pena del fuego. 

EXPLICACIÓN, i . N o sabemos de cierto si los 
niños muertos ántes del uso de la razón, sin ha-
ber recibido el perdón del pecado original, pade-
cerán propiamente pena de fuego. Las opiniones 
de los Teólogos Católicos están divididas sobre 
este punto, y la Iglesia no ha decidido cosa al-
guna (r). 

2. Los que sufrirán la pena de fuego, pade-
ce-

(q) Lee sobre esto á E s t í o sobre el lib. 4. de las Sentencias dist. 

44. §. ía . y 13. 
(r) Lee io que decimos sobre esto en el trat. del Bautismo §. 3. sobra 

la necesidad del Bautismo. 
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cerán mas ó menos, á proporcion de sus mayores 
ó menores pecados (J). 

P . ¿Tenemos certidumbre de que serán eternas 
las penas de los condenados? 

R. Es un artículo de F e , fundado sobre testi-
monios muy formales de la Escritura y de la Tra-
dición, y sobre la decisión de la Iglesia, que ha 
mirado siempre la opinion contraria , como he-
regía (í). 

P. ¿Qué debemos hacer para evitar la conde-
nación eterna , y llegar á la vida eterna? 

R. Debemos ser Christianos, y vivir como ta-
les, que es lo que explicarémós en toda la segun-
da parte de esta Obra. 

P. ¿Podemos llegar á la vida eterna por nues-
tras propias fuerzas? 

R. N o : la vida eterna es una grac ia , que 
Jesu-Christo nos mereció por su muerte , y nos 
la da por su misericordia. Lo hemos probado án-
tes al principio de esta primera Parte , y habla-
rémos aun al principio de la tercera en el T r a -
tado de la gracia. 

P. ¿Por qué, pues,se dice, que viviendo san-
tamente merecerémos la vida eterna? 

R. La merecerémos; pero no por nuestfas pro-
pias fuerzas:' porque no podemos vivir santamen-
te sin la gracia de Jesu-Christo , que es la que nos 
hace merecer la gloria j y así coronando Jesu-

Chris-
(í) Apocal. X V I I I . 7 . (t) Lee á S. Agust. Ciudad de D i o s , lib. 21. 

cap. 17. y siguienc. hasta el 24. S. Epifan. hereg. <54. S. Gerón. en 
la Cart. de los errores de Juan de Jerusalen S. Greg. Diálogos lib. 4. 
cap. 44. &c. Lee á Estío sobre el lib. 4. de las Sentencias dist. 46. §. 
1. a. y 3. y al P. Nat. Alexand. disert. 17. sobre la Hist. Eciesiást. del-
tercer siglo are. a. &c. 
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Christo nuestra santa vida , corona sus propios 
dones 5 y siempre es su misericordia á la que lo 
debemos todo. Todo esto lo explicaremos también 
despues en el Tratado de la gracia. 

P. ¿Cómo se nos comunica la gracia de vivir 
santamente? 

R. Por medio de los Sacramentos , y por 
nuestras oraciones, y las de la Iglesia, que nos 
la alcanzan. Explicaremos los Sacramentos, y la 
Oración con todo lo concerniente á esta en la ter-
cera y última Parte de esta Obra. 

C O N C L U S I O N D E E S T A P R I M E R A P A R T E . 

Del Símbolo de los Apóstoles , que es como el com-
pendio , y recapitulación de todo lo que se ha dicho 

hasta aquí. 

P. ¿ i¡3ónde se halla el resumen-y compendio 
de todas las verdades que acabamos de explicar en 
esta primera Parte? 

R. En lo que llamamos el Símbolo de los 
Apóstoles. 

P. ¿Qué entendeis por el Símbolo de los A p ó s -
toles? 

R. Entiendo una fórmula de profesion de Fe, 
que nos ha venido de los Apóstoles por T r a d i -
ción (a)$ y esta profesion es como se sigue. 

1. Creo en Dios Padre Todo-Poderoso, Cria-
dor del Cielo, y de la Tierra: 2 y en Jesu-Christo 
su Unico Hijo , nuestro Señor: 3 que fué concebi-

do 
(x) L e e al P. N a t . Alex. disert . i r . sobre la Hist. Eclesiástica 

del 1. s i ¿ l o , y M r . Dupiu en el tom. i . de le Biblioteca E c l e -
siástica. 
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do del Espíritu Santo , y nació de Santa María 
Virgen-. 4. que padeció baxo del poder de Poncio 
Pilato, fué crucificado, muerto y sepultado: 5 que 
baxó á los Infiernos , y resucitó al tercero dia de 
entre los muertos: 6 que subió á los Cielos, y está 
sentado á la diestra de Dios Padre Todo-Poderoso: 
? desde allí ha de venir á juzgar á los vivos y á 
los muertos: 8 creo en el Espíritu Santo : 9 la 
Santa Iglesia Católica , la Comunion de los Santos: 
20 el perdón de los pecados: 11 la Resurrección 
de la carne : 12. y la vida perdurable. 

Este Símbolo está compuesto de doce artícu-
los , como se ve por la distinción de los números 
señalados. 

El primer articulo encierra el compendio de 
todo lo que hemos dicho ántes , concerniente á 
Diosen sí mismo, su naturaleza , sus perfeccio-
nes , la Trinidad de personas, la creación del 
C i e l o , y de la Tierra, de los Angeles y de los 
hombres. 

El segundo habla del Salvador de los hom-
bres, nuestro Señor Jesu-Christov, Dios y Hom-

<bre ; y por consiguiente supone todo lo que he-
mos dicho sobre la caida del hombre, el pecado 
original , la necesidad de un Redentor, y de todo 
lo que pasó hasta la venida de este Redentor. 

El tercero el compendio de lo que hemos di-
cho sobre el nacimiento de Jesu Christo. 

El quarto supone todo lo que hemos dicho so-
bre la vida de Jesu-Christo, y habla de su P a -
sión , de su Muerte, y de su Sepultura , de que 
hemos hablado ántes largamente. 

El quinto contiene el compendio de lo que he-

mos 



mos explicado sobre la Resurrección de Jesu-
Christo. 

El sexto encierra el compendio de lo que he-
mos dicho sobre la Ascensión , y sobre las calida-
des de Jesu-Christo. 

El séptimo es el compendio de lo que hemos 
dicho, explicando el juicio particular y general, 
y todo lo que ha de preceder á este último juicio, 
despues de la muerte de cada hombre. 

El octa-vo contiene el compendio de todo lo 
.que hemos dicho sobre el Espíritu Santo, y sobre 
la formacion de la Iglesia. 

El nono contiene el compendio de lo que 
hemos dicho sobre la Iglesia, y sobre la unión que 
hay entre todos los miembros que la componen. 

El décimo contiene el compendio de lo que he-
mos dicho sobre las prerogativas de la Iglesia, de 
las quales es la primera el perdón de los pecados. 

El undécimo contiene el compendio de todo lo 
que hemos dicho sobre la Resurrección general; y 
esto supone lo que hemos explicado sobre lo que 
ha de suceder al fin del mundo. 

En fin, el duodécimo artículo encierra el com-
pendio de lo que hemos d icho , hablando de la 
vida y de la muerte eterna. 

P. ¿No tiene la Iglesia profesiones de Fe mas 
extensas que ésta? 

R. Las diferentes heregías han hecho, que 
para mas amplia explicación del Símbolo de los 
Apóstoles , añadiese la Iglesia algunas palabras á 
ésta, de que está compuesto el Símbolo, como se 
ve en el Símbolo de Nicea , y en el de Constanti-
nopla , que referirémos luego. 

Ade-
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Además de estos Símbolos de N i c e a , y de 
Constantinopla, la Iglesia recibe, y canta públi-
camente todos los Domingos lo que se llama el 
Símbolo de San Atanasio (x). 

Finalmente , la Santa Sede ha formado una 
profesion de Fe sobre los decretos del Concilio 
de Trento, en la qual , despues del Símbolo de 
Nicea y de Constantinopla, de que acabamos de 
hablar , se declaran todos los artículos que han 
sido combatidos en estos últimos siglos por los 
Protestantes ; y no es Católico el que no cree ver-
daderamente todas las cosas contenidas en esta 
profesion de Fe. La trasladarémos aquí con remi-
siones á los diferentes lugares de esta Obra, don-
de se hallará la prueba de todas las verdades 
que contiene. 

Profesion de Fe, formada según las decisiones del 
Concilio de Trento por el Papa Pió IV. 

C r e o con Fe firme , y confieso todos, y cada 
uno de los artículos, contenidos en el Símbolo de 
la Fe, de que se sirve la Santa Iglesia Romana^ en 
esta forma ( y ). 

Creo en un solo Dios Padre , Todo-Poderoso, 
Criador del Cielo y de la Tierra , de todas las 
cosas visibles é invisibles ; y en un solo Señor 
Jesu-Christo , Hijo único de Dios , y nacido del 
Padre ántes de todos los siglos; Dios de Dios, luz 

de 
(x) Puede leerse la disert. compuesta por los Padres Benedictinos 

sobre el Autor de este Símbolo en el vol. 3. de las Obras de S. A t a -
nasio de la ultim. edición. ( y ) E s necesario creer y hacer una p r o -
fesion exterior de su Fe . Led la prueba de esto ea la II. P a rte de 
esta O b r a , Secc. a. c . 1. § . 7 . 



de I uz, verdadero Dios de verdadero Dios engen-
drado, y no hecho } consubstancial al Padre,'por 
quien todas las cosas han sido hechas} que por 
el amor de nosotros los hombres, y por nuestra 
salvación baxó de los Cielos , y tomó carne de la 
Virgen María , por virtud del Espíritu Santo, y 
se hizo Hombre^ que fué crucificado por nosotros 
baxo el poder de Ponció Pilato } padeció, y fué 
sepultado } que resucitó al tercero dia , según las 
Escrituras , y se subió al Cielo} que está sentado 
á la diestra del Padre , y vendrá segunda vez con 
gloria á juzgar á los vivos y á los muertos , cuyo 
Reyno no tendrá fin} y en el Espíritu Santo , Se-
ñor, y vivificante , que procede del Padre y del 
Hijo} que con el Padre y el Hi jo , es conjunta-
mente adorado y glorificado } que habló por los 
Profetas} y la Iglesia, que es Una , Santa , Ca-
tólica y Apostólica. Confieso un solo Bautismo 
para el perdón de los pecados} y espero la Re-
surrección délos muertos, y la vida del siglo fu-
turo , Amen. (z). 

Admito y abrazo firmemente las Tradiciones 
Apostólicas y Eclesiásticas, y todas las demás 
observancias y constituciones de la misma Igle-
sia (a). 

A d -

(z) Este es el Símbolo de N i c e a , de Constantinopla, y de otros 
Conci l ios generales, el que de un modo mas amplio contiene las ver-
dades que se encierran en el Símbolo de ios Apósto les , y que están 
latamente explicadas en toda la primera parte de ésta Obra. L o que 
se sigue despues de este Símbolo en esta profesión de Fe , lo ha aña-
dido la Santa S e d e , según las decisiones del Concil io de Trento. 

(a) E n la segunda parte de esta Obra trat. de la F e , manifesta-
mos quál es la autoridad de la Tradic ión } y leyendo todo el con-
texto d e esta O b r a , podemos convencernos que nada es mas san-
to que todas las observancias de la i g l e s i a , que están en ella expli-
cadas latamente. 
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Admito asimismo la Sagrada Escritura , en el 
sentido en que la ha entendido, y la entiende la 
Santa Madre Iglesia, ¿ quien pertenece el juzgar 
del verdadero sentido, y de la verdadera inter-
pretación de las Sagradas Escrituras } y no la en-
tenderé ni la interpretaré jamas de otra manera, 
sino conforme al unánime consentimiento de los 
Santos Padres (¿). 

Confieso también que hay propia , y verda-
deramente siete Sacramentos de la Ley Nueva, 
instituidos por Jesu-Christo nuestro Señor para la 
salvación del género humano, aunque no todos 
sean necesarios á cada uno. Conviene á saber, el 
Bautismo, la Confirmación, la Eucaristía , la Pe-
nitencia, la Extrema-Unción , el Orden y el Ma-
trimonio } que todos confieren la gracia , y entre 
los quales , el Bautismo , la Confirmación y el 
Orden no pueden reiterarse sin cometer sacrile-
gio. Recibo y admito asimismo los usos de la Igle-
sia Católica , recibidos y aprobados en la admi-
nistración solemne de los susodichos Sacramen-
tos (c). 

Recibo y abrazo todas , y cada una de las co-
sas que han sido definidas y declaradas en el San-
to Concilio de Trento, tocante ai pecado original 
y á la justificación (U). 

Con-

0 ) Este está explicado y probado en la segunda parte de esta 
U b r a , tratado de la F e § 2. 3. 4 . y 5. donde hablamos de ia autoridad 
üe la Iglesia y de los Santos Padres , en orden á la Sagrada E s c r i -
tura. (c) Esto está explicado y probado en la j . Scccion de la tercera 
parte de esta Obra , destinada á explicar la c r e e n c i a , las p r á c t i -
cas de la Ig les ia , y su espíritu en los Sacramentos , en particular 
y en general, (d) Se halla la explicación de todas estas cosas e a 
tres o quatro lugares de esta Obra. 1. En la Sccc. puniera de la pri-
mera parte cap. 3. sobre el pecado de A d á n , y sus coüscqüencias. 2. 

Tom. II. o 



Confieso también igualmente, que en la Misa 
se ofrece el verdadero Sacrificio , propio , y pro-
piciatorio por los vivos y por los muertos , y que 
en el Santísimo Sacramento de la Eucaristía está 
verdadera , real y substancialmeíxte el Cuerpo y 
la Sangre juntos con el Alma y la Divinidad de 
nuestro Señor Jesu-Christo 5 y que se convierte 
toda la substancia del pan en su Cuerpo, y toda 
la substancia del vino en su S a n g r e , cuya mu-
danza llama la Iglesia Católica Transuhstanda-
don. Confieso también y que baxo cada una de las 
dos especies se recibe á Jesu-Christo todo entero, 
y el verdadero Sacramento (<?).. 

Creo asimismo que hay Purgatorio, y que 
las almas que están detenidas en é l , son aliviadas, 
por los sufragios de los Fieles ( f ) . 

Creo igualmente que los Santos que reynan 
con Jesu-Christo, están en estado de ser venerados 
é invocados 5 y que ellos ofrecen á Dios sus ora-
ciones por nosotros y que sus reliquias deben ser 
veneradas (g)„ 

Creo firmísimamente que las imágenes de Jesu-
Christo y de la IVIadre de Dios, siempre Virgen, 
y asimismo las de los demás Santos, deben ser guar-
dadas y retenidas, y que se les debe dar el honor 
y veneración convenientes (b)*. 

T a m -
En la Secc. segunda cap. i . de Jesu-Christo. 19. donde se habla 
de los efectos de la muerte de Jesu-Christo. 3. En la tercera parte 
Secc. preliminar, sobre la g r a c i a , y tratado del Sacramento de la. 
Penit. §. 13. de la satisfacción (<?) Todo esto está explicado y pro-
bado en el tratado del Sacrificio de la Misa , en la tercera parte de 
esta Obra , Secc. 1. V . en la misma parte Secc. 1. tratado del Sacra-
mento de la Eucaristía. ( / ; Esto está probado en el tratado de la P e -
nit. §. 17. y en-el de la Misa §. 14. y 13. (g Esto está explicado y 
probado en el tratado del primer Mandamiei to de Dios Stcc. 3. de la 
segunda parte. I¿>) Esto esiá explicado y probado ea el mismo lugar. 
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También aseguro que Jesu-Christo dexó á la 
Iglesia la potestad de las Indulgencias, y que el 
uso de ellas es muy saludable al Pueblo chris-
tiano (z). 

Reconozco á la Iglesia Romana, Católica y 
Apostólica, por la Madre y Maestra de todas las 
Iglesias, y juro y prometo una verdadera obe-
diencia al Pontífice Romano , Vicario de Jesu-
Christo , sucesor de San Pedro y Príncipe de los 
Apóstoles (,k). 

También confieso y recibo sin ninguna duda 
todas las demás cosas , conservadas por tradi-
ción, definidas y declaradas por los Sagrados Cá-
nones , y por los Concilios Ecuménicos ( esto es, 
generales ) , y particularmente por el Santo y Sa-
grado Concilio de Trento (/). 

Y condeno igualmente, desprecio y anatema-
tizo todas las cosas contrarias, y todas las here-
gías, qualesquiera que sean , que han sido conde-
nadas, desechadas, y anatematizadas por la Igle-
sia (ni). 

Esta es la Fe verdadera y Catól ica, fuera de 
la qual nadie puede salvarse, que yo profeso aho-
ra, y con entera voluntad , y creo verdadera-
mente.^ Y o prometo , juro y me obligo á creerla 
y profesarla, con el auxilio de Dios , constante é 

in-
(!) Esto está explicado y probado en el tratado del Sacramento 

de la Penitencia §. 18. i 9 . y a o . (*) Ésto está explicado y aproba-
do en el tratado de la Ig les ia , ea la primera parte Secc. 2. 

(*) L a explicación de todas estas cojas está repartida en todo el 
cuerpo de esta Obra. (,«) E l Catálogo de todas las Heregias , y la 
condenación q u e ha hecho de ellas la Iglesia , se halla mas arriba 
ea el tratad« de la Iglesia §. t o . 
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inviolablemente en toda su extensión hasta el úl-
timo aliento de mi vida («•). 

Y que tendré cuidado, en quanto esté en mí, 
de que sea predicada , enseñada y guardada por 
los que dependan de mí (o), ó por aquellos que en 
virtud de mi empleo estuvieren á mi cuidado (p). 
Así Dios me ayude , y estos santos Evangelios de 
Dios (q). 

(«) E n el tratado de la Iglesia §. a. y siguiente , hemos probado 
f u e la F e es una , que Dinguno puede salvarse si no cree generalmen-
t e y sin excepción a lguna, todo lo que cree la Iglesia C a t ó l i c a , y 
f u e fuera de su gremio no hay salvación, (o) Explicando el quarto 
Mandamiento en la Secc. 3. de la segunda Parte probamos , que los 
Superiores están obligados á lo que se les ordena por este artículo. 

{ P ) Explicando el segundo Mandamiento en el mismo l u g a r , m a -
»ifestamos que es cosa santa jurar con verdad , con justicia y con 
razón. T o d o esto se halla quando sinceramente se jura creer obser-
v a r , y hacer observar , y enseñar todo lo que cree y observa Ja 
Iglesia , como podemos convencernos de ello leyendo esta obra sin 
preocupación. (q) L o s que hacen esta profesion de F e , dicen estas 
últimas palabras, tocando al Santo L i b r e de los Evangel ios. P o r 
•sto se han afíadido estas palabras» 

. srt;; ÍLÍ 

S E -

/ 

S E G U N D A P A R T E . 
. . . -. 4 ' Í<4 - : »i 

En la qual se explica cómo deben vivir los hom-
bres en el mundo para llegar á la vida 

eterna, para que han sido criados. 

INTRODUCCION 

Idea general de la vida christiana. 

P. ¿ C ó m o debemos vivir en este mundo para 
llegar á la vida eterna, para la qual hemos sido 
criados? 

R . Debemos vivir christianamente. 
P . ¿Qué entendeis por una vida christiana? 
R. Entiendo una vida conforme á las máximas 

de Jesu-Christo. 
P . ¿Qué llamais las máximas de Jesu-Christo? 
R. Lo que practicó y enseñó Jesu-Christo en 

la tierra (r). 
P . ¿Quáles son las máximas de Jesu-Christo? 
R. Se reducen todas á dos artículos, que son 

el desprendimiento del mundo y la-union á Dios 
solo : No améis al mundo , ni nada de lo que hay 
en él, dice San Juan (s) , si alguno ama al mundo, 
no hay en él amor de Dios. Y Jesu Christo dice á 
sus Apóstoles, y en ellos á todos los Christianos: 
Vosotros no sois ya del mundo ; yo os he separado 
de él por mi elección. En otro lugar da á entender, 

que 
<r) Matth . X . 38. X V I . 34. ( j ) 1. Joa». II . i g . 



inviolablemente en toda su extensión hasta el úl-
timo aliento de mi vida (n). 

Y que tendré cuidado, en quanto esté en mí, 
de que sea predicada , enseñada y guardada por 
los que dependan de mí (o), ó por aquellos que en 
virtud de mi empleo estuvieren á mi cuidado (p). 
Así Dios me ayude , y estos santos Evangelios de 
Dios (q). 

(«) E n el tratado de la Iglesia §. a. y siguiente , hemos probado 
f u e la F e es una , que ninguno puede salvarse si no cree generalmen-
t e y sin excepción a lguna, todo lo que cree la Iglesia C a t ó l i c a , y 
f u e fuera de su gremio no hay salvación, (o) Explicando el quarto 
Mandamiento en la Secc. 3. de la segunda Parte probamos , que lo& 
Superiores están obligados á lo que se les ordena por este artículo. 

{ P ) Explicando el segundo Mandamiento en el mismo l u g a r , m a -
»ifestamos que es cosa santa jurar con verdad , con justicia y con 
razón. T o d o esto se halla quando sinceramente se jura creer obser-
v a r , y hacer observar , y enseñar todo lo que cree y observa Ja 
Iglesia , como podemos convencernos de ello leyendo esta obra sin 
preocupación. (q) L o s que hacen esta profesion de F e , dicen estas 
últimas palabras, tocando al Santo Libre de los Evangel ios. Por 
•sto se han afíadido estas palabras. 

. srt;; ÍLÍ 

S E -

/ 

S E G U N D A P A R T E . 
. . . -. 4 ' Í<4 - : »i 

En la qual se explica cómo deben vivir los hom-
bres en el mundo para llegar á la vida 

eterna, para que han sido criados. 

INTRODUCCION 

Idea general de la vida christiana. 

P. ¿ C ó m o debemos vivir en este mundo para 
llegar á la vida eterna, para la qual hemos sido 
criados? 

R . Debemos vivir christianamente. 
P . ¿Qué entendeis por una vida christiana? 
R. Entiendo una vida conforme á las máximas 

de Jesu-Christo. 
P . ¿Qué llamais las máximas de Jesu-Christo? 
R. Lo que practicó y enseñó Jesu-Christo en 

la tierra (r). 
P . ¿Quáles son las máximas de Jesu-Christo? 
R. Se reducen todas á dos artículos, que son 

el desprendimiento del mundo y la-union á Dios 
solo : No améis al mundo , ni nada de lo que hay 
en él, dice San Juan (s) , si alguno ama al mundo, 
no hay en él amor de Dios. Y Jesu Christo dice á 
sus Apóstoles, y en ellos á todos los Christianos: 
Vosotros no sois ya del mundo ; yo os he separado 
de él por mi elección. En otro lugar da á entender, 

que 
<r) Matth . X . 38. X V I . 34. ( j ) 1. Joa». II . i g . 
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que para llegar á l a vida eterna, es necesario unir-
se á Dios únicamente: Ninguno puede servir á dos 
Señores (?). Amaréis al Señor vuestro Dios de to-
do vuestro corazon, con toda vuestra alma y con 
todo vuestro espíritu. Estas son las palabras de 
Jesu-Christo .(«). 

P. i Qué l lamais desprendimiento del mundo? 
R. E l desprenderse de los honores , de los 

placeres, de toda vana curiosidad y de toda co-
dicia. 

P . ¿Por qué el desprenderse de estas Cosas se 
llama desprendimiento del mundo? 

R. Porque todo lo que hay en el mundo es, ó con-
cupiscencia de la carne., ó concupiscencia de los 
ojos ó soberbia de la vida , dice San Juan [x)\, 
quiere decir, que todos los vicios del mundo se re-
ducen á estos tres principios. 

P. ¿Qué cosa es la concupiscencia de la carne? 
R. Es el apego á los placeres de los sentidos, 

que se llama sensualidad (y). 
P. ¿Qué cosa es la concupiscencia de los ojos? 
R. Es la avar ic ia , ó según San A g u s t í n , la 

•ana curiosidad (z). 
P» ¿Qué llamais curiosidad? 

? R. E l deseo-de v e r , de saber <5 de cono^ 
cer (a). 

P . ¿Qué cosa es vana curiosidad? 
R. Es el deseo de ver ó de conocer lo que 

nos 

(t) Joan. X V . («) Matth . V I . 24. •(*) Matth . X X I I . 37. 
0 0 i . Ephes. II. 16. (2) Lee â S. Aguat. trat. 2. sobre ia r. 

Epist. d e S . J u a n , y lib. de la verdadera Religion cap. 38 Confes. 
lib. 10. cap. 30. 31 . 32. y 33. (a) S. Agust. a los mismes lugares, J 
e s los cap. 34. y 35. del 10. üb. de sus Coa£. 

E N F O R M A DE CATECISMO. I I I 

nos es peligroso ó inútil {b). 
P. ¿Qué cosa es la soberbia de la vida? 
R. Lo explicarémos quando hablemos- de los 

pecados capitales en particular-
P. ?.Cerno se llaman estas tres inclinaciones? 
R-. Codicia ó concupiscencia. 
P. ¿Estamos obligados á desprendernos de 

ellas? 
K. Sí : debemos trabajar á este fin toda la v i -

da sin cesar, y hacernos toda la violencia que se 
necesita para conseguirlo (¿-). 

P . Por qué debemos trabajar en vencer estas 
tres inclinaciones? 

R. Porque son en nosotros el principio de to-
do mal y de todo pecado 

P. ¿Por qué no debemos unirnos sino á Dios? 
R. Porque Dios es nuestro Señor Soberano , es 

el sumo bien , todo se lo debemos , y él solo pue-
de hacerlos felices, y nosotros no hemos sido cria-
dos sino para él (e).-

P. ¿Cómo podemos unirnos con Dios? 
R. Por la práctica de las virtudes, estoes, 

creyendo , esperando en é l , y amándole (/). 
P. ¿En qué podemos conocer si es-tamos uni-

dos á Dios por la Fe , la Esperanza y la C a -
ridad? 

R. En la obediencia que damos á Dios y £ 

la 
(i) s . Agust. Conf. l ib 10. cap. 33. (c) S.""Agust. cap. 49. y s ¡ -

guient. de Ja verdadera R e l i g i ó n , y á los lugares citados de. sus 
Confia, id Eccl. X V I I I . 30. 3r . Matth . X I I . 12. X V . 24. R o m -
V i . 12. Calar . V . 24. 1. Petr. I. 4. 11 i . &c . 

(e) i . Timoth. V I . j o . Jac. I. 14. i 5 . Lee á S. Agust. lib. 22. de 
la Ciudad de D i o s , cap. 22. ( / ) Lee á S. Agust. Coafes. lib. 1 , 
cap. 1. & c . y sobre el Salm. 76. al principio.. 
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la Iglesia : es decir, que no estamos unidos á 
Dios , sino quando observamos sus Mandamientos, 
y los de la Iglesia (g). 

Resulta de todo esto que acabamos de deT 

cir , que para vivir cristianamente en el mun-
do , debemos evitar el pecado, practicar la vir-
tud , y por consiguiente observar los Manda-
mientos de Dios y de la Iglesia , que es el com-
pendio de toda la Moral Christiana. Explica-
remos estas quatro cosas por extenso en quatro 
Secciones (b). 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Be los pecados. 

C A P Í T U L O I. 

D E L O S P E C A D O S E N G E N E R A L , 

§. I . 

Difinicion y división de los pecados. 

Preg. ¿ ^ ¿ u é cosa es pecado? 
Resp. Contravenir á la L e y de Dios. 
P. ¿Qué es Contravenir á l a Ley de Dios? 
R. Pensar , decir , hacer ú omitir alguna cosa 

con-
(g) Lee á S. Agust. Manual á Laurencio cap. 3, y sobre los 

Saina. 72. y 76. &c. 

(h) x. Joan. IL 3. 4. 5. Luc. X . 16. ¡kc* 

E N FORMA DE CATECISMO. 1 1 3 

contra la disposición de la ley de Dios {/). 
P.. ¿Por qué causa contravenimos á la Ley de 

Dios? 
R. Contravenimos á ella por ignorancia, ó por 

fragilidad, ó por malicia} y la codicia es siempre 
la raiz de estos tres principios de todo mal (k.) 

P. ¿Quándo pecamos por ignorancia? 
R . Quando cometemos el mal ú omitimos el 

bien , porque ignoramos lo que podíamos y de-
bíamos saber •(/). 

P . ¿Quándo pecamos por fragilidad? 
R. Quando nos dexamos vencer de la v i o -

lencia de la tentación de nuestra propia flaque-
za ó de la fuerza de la costumbre (*»). 

P . 

(i) Los que quieran estudiar fundamentalmente la Moral Chris— 
t i a a a , deben leer con cuidado la Escritura, y sobre todo el N u e -
vo Testamento y los Concilios, para tomar su espíritu ; los P a -
dres de la Iglesia, y sobre todo, entre los Latinos, San A g u s -
t i n , San Gregorio el Grande y San Bernardo, y entre los P a -
dres Griegos el Pedagogo de San Clemente Alexandrino, San B a -
si l io, San Atanasio, y San Crisòstomo. Entre los Autores m o -
dernos la introducción á la vida devota de San Francisco de S a -
les , Fray Luis de Granada , él P. Rodríguez, el P. S. Jure, y 
los demás libros que son los mas aprobados , por la sana d o c t r i -
na y unción que se halla en ellos. Entre los Teólogos que t r a -
táron metódicamente las materias de Moral , Santo Tomas debe 
ser la guia. Pueden juntarse á él Navarro , T o l e d o , Paulo C o -
mitolo , S y l v i o , Mr. de Merbes, la Teología Moral de G r e n o -
ble , la del P. Nat. Alexand. &c. Pero en esta materia , como 
en otras , es necesario acordarse, que siendo la Sagrada Escritura 
y la Tradición la regla de nuestras costumbres, como también 
de nuestra F e , debe ser desechada toda opinion contraria á ella, 
en qualquier Autor que se halle. Notarémos sobre cada punto 
en particular lo que se debe leer, para saber las cosas con f u n -
damento. (k) Lee á S. Agustín, lib. 22. contra Fausto cap. 2 7 . 
y «8. (/) x. T i m . VI. 1 9. Lee á San Greg. lib. 25. de los M o -
rales sobre Job cap. (m) Lee á Santo Tomas 1. 2. qíiest. 7 6 . 
San Agust. de la gracia , y del libre alvedrío c. 3. lib. 3. del 
libre alvedrío c. 19. San Gerón. Diálogo contra los Liiciferianos. 
S . Greg. ibidem, 

Tom. IL p 
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la Iglesia : es decir, que no estamos unidos á 
Dios , sino quando observamos sus Mandamientos, 
y los de la Iglesia (g). 

Resulta de todo esto que acabamos de deT 

cir , que para vivir cristianamente en el mun-
do , debemos evitar el pecado, practicar la vir-
tud , y por consiguiente observar los Manda-
mientos de Dios y de la Iglesia , que es el com-
pendio de toda la Moral Christiana. Explica-
remos estas quatro cosas por extenso en quatro 
Secciones (b). 

S E C C I O N P R I M E R A . 

De los pecados. 

C A P Í T U L O I. 

D E L O S P E C A D O S E N G E N E R A L » 

§. I . 

Difinicion y división de los pecados. 

Preg. ¿ ^ ¿ u é cosa es pecado? 
Resp. Contravenir á la L e y de Dios. 
P. ¿Qué es Contravenir á l a Ley de Dios? 
R. Pensar , decir , hacer ú omitir alguna cosa 

con-
(g) Lee á S. Agust. Manual á Laurencio cap. 3, y sobre los 

Saina. 72. y 76. &c. 

(h) x. Joan. IL 3. 4. 5. Luc. X . 16. ¡kc* 
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contra la disposición de la ley de Dios (i). 
P.. ¿Por qué causa contravenimos á la Ley de 

Dios? 
R. Contravenimos á ella por ignorancia, ó por 

fragilidad, ó por malicia} y la codicia es siempre 
la raiz de estos tres principios de todo mal (&.) 

P. ¿Quándo pecamos por ignorancia? 
R . Quando cometemos el mal ú omitimos el 

bien , porque ignoramos lo que podíamos y de-
bíamos saber •(/). 

P . ¿Quándo pecamos por fragilidad? 
R. Quando nos dexamos vencer de la v i o -

lencia de la tentación de nuestra propia flaque-
za ó de la fuerza de la costumbre (m). 

P. 

(i) Los que quieran estudiar fundamentalmente la Moral Chris— 
t i a a a , deben leer con cuidado la Escritura, y sobre todo el N u e -
vo Testamento y los Concilios, para tomar su espíritu ; los P a -
dres de la Iglesia, y sobre todo, entre los Latinos, San A g u s -
t i n , San Gregorio el Grande y San Bernardo, y entre los P a -
dres Griegos el Pedagogo de San Clemente Alexandrino, San B a -
si l io, San Atanasio, y San Crisòstomo. Entre los Autores m o -
dernos la introducción á la vida devota de San Francisco de S a -
les , Fray Luis de Granada , él P. Rodríguez, el P. S. Jure, y 
los demás libros que son los mas aprobados , por la sana d o c t r i -
na y unción que se halla en ellos. Entre los Teólogos que t r a -
táron metódicamente las materias de Moral , Santo Tomas debe 
ser la guia. Pueden juntarse á él Navarro , T o l e d o , Paulo C o -
mitolo , S y l v i o , Mr. de Merbes, la Teología Moral de G r e n o -
ble , la del P. Nat. Alexand. &c. Pero en esta materia , como 
en otras , es necesario acordarse, que siendo la Sagrada Escritura 
y la Tradición la regla de nuestras costumbres, como también 
de nuestra F e , debe ser desechada toda opinion contraria á ella, 
en qualquier Autor que se halle. Notarémos sobre cada punto 
en particular lo que se debe leer, para saber las cosas con f u n -
damento. (k) Lee á S. Agustín, lib. 22. contra Fausto cap. 2 7 . 
y 28. (/) x. T i m . VI. 1 9. Lee á San Greg. lib. 25. de los M o -
rales sobre Job cap. 2g. (m) Lee á Santo Tomas 1. 2. qíiest. 7 5 . 
San Agust. de la gracia , y del libre alvedrío c. 3. lib. 3. del 
libre alvedrio c. 19. San Gerón. Diálogo contra los Liiciferianos. 
S . Greg. ibidem, 

Tom. II. p 



• 1 1 4 INSTRUCCIONES GENERALES 

P. jQuando.se peca por malicia 1 > 
R. Qluando con pleno conocimiento se .come-

te el pecado por mala voluntad (n). 
P. i N o quebrantamos la Ley de D i o s , sino 

haciendo el mal por nosotros mismos? 1 
R„ También se quebranta haciéndonos cómpli-* 

ees en los" pecados de los otros (#}. 
P. ¿ Quiénes pecan haciéndose cómplices en 

los'pecados de los otros?. 
R. Los que dan orden , consejo , auxilio, ó ala-

banza para obrar el m a l ; ó que no impiden el 
mal qiíe deben y pueden impedir. . «. 

Dice San Pabio "que es pecado mortai, no 
?>solo obrar el mal , sino también aprobar á los 
¡»que lo obran (p)." 

P. ¿Quántas especies hay de pecados? 
R. Dos , pecado original, y pecado actual. 
P . ¿ Quál es el pecado original? 
R. Es aquel con que nacemos, como hijos de 

Adán. ( Y a hemos hablado de él en la primera 
parte de esta obra). 

P . ¿Quál es el pecado actual? 
R . Es aquel que cometemos voluntariamente, 

quando tenemos uso de razón (-#). 
P. ¿Con que los que obran mal quando están 

borrachos , no pecarán , porque entonces no tie-
nen uso de razón? 

R. Se les imputa el pecado , si se emborra-
cháron por su cuipa } porque entonces el pecado, 

que 
(«) Lee á S. Agust. serm. 30. ó 1?.. de las palabras deí Apóstol.^ 

San Gregor. Ihidem. (o) Lee á S. Agust. Conf. lib. 2. cap. 4. y 
S- Greg antes citado sobre esto. [p) Rom. I. 32. (q) Lee á San-
to Tomas 2. 2. qüest. 7 1 . art. 3. S. Bas. lib. a. del Baut. c. p. 

t 
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que cometen es voluntario en su principio (r) 

§. n . 

T>e los pecados mortal y venial. 
_ t v .., • : . . . . „ . , . . 1: 

1. J i-". - . ' • • - - .• • i-
í . . ^ 

P. ¿ Q u á n t a s especies hay de pecados? 
R. Dos: pecado mortal y pecado venial. 
Se ve por la Escritura que todos los peca-

dos no son mortales (s). L o mismo se manifiesta 
por toda la Tradición (í). 

P . ¿ Qué cosa es pecado mortal? 
R . Es una contravención á la L e y de Dios5 

«que causa la muerte espiritual al alma. 
P. ¿ Cómo el pecado mortal hace morir es-

piritualmente al alma? 
R. Porque hace que Dios no habite mas en 

ella por su gracia y por su espíritu (u). 
P. ¿ Con que la gracia y el espíritu de Dios 

son los que hacen vivir á nuestra alma ? 
R. S í : á la manera que el alma hace vivir 

a l cuerpo. Separada el alma del cuerpo , queda 
el hombre muerto. Así también queda muerta un 

al-

(V) San Agust. lib. 4. de la obra imperfecta contra Juliano c. 103. 
y Santo Tomas 1. 2. qíiest. 87. art. 7. (í) i . Cor. III. 12. 13« 
Ecc. VII. 21. Jac. III. 2. 1. Joan. 1. 8. (t) S. Agust. en su M a -
nual á Laurencio c. 64. y 70. Ciudad de D i o s , lib. 21 . cap. 27 . 
y en otros cien lugares. San Gerónimo sobre el 2. c. de Jerern. 
San Ambrosio lib. 2. de la Penitenc. cap 10. San Cesáreo de A r -
les Hom. 7. puesta entre las Obras de San Agust. con el t í tu-
lo de Serm. 4.1 ds Sanctis en las antiguas ediciones, y está a h o -
ra en el Apéndice. San Cesáreo hace en esta Homil. una nume-
ración de los pecados mortales y veniales mas ordinarios &c. 

(») San Agust. y los otros Padres en órden á esto citados, 

P 2 
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a l m a , que pierda la gracia de Dios y el Espíri-
tu Santo (JC). 

P . ¿Pues qué el alma no es inmortal? 
R. Lo es sin duda. Pero no se trata aquí si-

no de la vida y muerte espiritual (y). 
P. ¿Por qué se llama muerte espiritual la 

muerte causada por el pecado mortal? 
R. Porque perdemos el Espíritu Santo quan-

do pecamos mortalmente. 
P. ¿Quándo pecamos mortalmente? 
R. Quando se quebranta la Ley de Dios en 

materia g r a v e , y con un perfecto consentimien-
to (z). 

P. ¿'Quáles son los efectos del pecado mortal? 
R. Este pecado nos hace enemigos de Dios, 

esclavos del demonio , y sujetos á las penas del 
Infierno (a). 

P . ¿Qué cosa es pecado venial? 
R. Es un pecado leve , y fácil de perdo-

narse (b). 
P. ¿Quándo se peca venialmente? 
R. Quando faltamos á la Ley de Dios en 

materia l e v e , ó quando faltamos á ella en mate-
ria grave con consentimiento imperfecto (¿?). 

P. ¿Un justo que vencido de la violencia de 
una tentación pasagera, ó sobrecogido de un te-
mor violento quebranta la Ley de Dios , si se ar-
repiente de la acción inmediatamente que la ha 

c o -

(x) S. Agust. Ciudad de D i o s , lib. 13. cap. 1. y lib. 10 de sus 
Confesores cap.- 20. [ y\ S. Agust. al miso lugar de la Ciudad de 
Dios. (2) V e los pasages ántes citados, (a) Ibidem. ib) lbidem. 

(c) Lee las autoridades enórdeo á e s t o , y Santo Tomas 1, a, 
qiiest. 88. art. 6. 
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cometido, podemos decir que peca solo venial-
mente este justo? 

R. Pecó mortalmente: porque se supone que 
la materia es grave, y la violencia de la pasión 
ó el miedo no son cosas que quitan la libertad, 
ni impiden que el consentimiento sea perfecto. 3\'o 
hizo la acción sino por su voluntad ; prefirió su 
placer ó su reposo á la Ley de Dios en mate-
ria grave} asi pecó mortalmente (d): y estable-
cer otro principio es abrir la puerta al libertinage. 

P. Quáles son los efectos del pecado venial? 
R . Este pecado no quita la vida espiritual, 

pero la debilita, la dispone y guia al pecado 
mortal 5 nos hace menos agradables á Dios} au-
menta las fuerzas del demonio contra nosotros; 
merece un castigo temporal á la verdad , pero 
terrible (e). 

P. ¿ Es muy malo hacer poco caso del pe-
cado venial? 

R. S i : 1. porque aunque es venial ofende á 
Dios : 2. porque menospreciándole, nos expone-
mos poco á poco á caer en mas graves pecados, 
y á perdernos ( f ) : 3. porque un pecado que cree-
mos venial , es muchas veces mortal , considera-
das todas las circunstancias } y es dificultoso en 
muchas ocasiones, discernir si es venial ó mor-
tal una culpa (g). 

P. 

(d) Consulta á Santo Tomas i . a. qüest. 88. i . i. 6. (e) L e e 
& San Agust. Serm. 351. ó Hom. go. trar. 13. sobre San Juan &c. 
S Gregor. lib. 10. de los morales sobre Job. cap. 9. &c. ( f ) Eccl. 
X I X . Í. Lee á San Basil. sobre el Salm. 61. y en sus pequeñas 
regias respuesta á la qíiest. 4. y San Agust. trat. 13. sobre Saa 
Juan, (g) S, Agust. en su Manual á Laurencio c, 78. 



P. ¿Podemos alcanzar por nuestras propias 
fuerzas , ó nuestros propios méritos , el perdón de 
los pecados veniales? 

R. N o podemos conseguir el perdón de nin-
gún pecado , sea mortal ó venial , sino por los mé-
ritos de la Sangre de Jesu-Christo , y por la 
virtud de su gracia, (h). 

§. n r . 

De los pecados capitales en general» 

p . . A quántos capítulos pueden reducirse 
los pecados que puede cometer el hombre? 

R. Se reducen ordinariamente á siete, que se 
llaman los siete pecados capitales (i). 

P. ¿ Quáles son los pecados capitales ? 
R. L a Soberbia, la Avaric ia , la Luxuria , la 

íra , la G u l a , la Envidia y la Pereza. 
P. ¿Por qué se llaman capitales estos pecados? 
R. Por qué se considera á cada uno de ellos, 

como un manantial y principio de otros muchos. 
P. ¿Los pecados capitales son siempre mor-

tales? 
R. Unas veces son mortales y otros veniales^ 

es decir , que cometiéndolos , podemos pecar mor-
tal ó venialmente. 

P . ¿Quándo sucede esto? 
R. Se pe^a mortalmente, quando se cometen 

en materia g r a v e , y con perfecto consentimien-
to : y venialmente , quando se cometen en mate-

ria 
Cb) Concil. de Trent . ses . 6. 6. de la Justificación cap. 9. (i) Lee 

sobre esto á San Greg . M o r a l e s sobre Job lib. 31 , cap. 17 . y S a n -
to Tomas i . 2. qüest. 84. s r t . 

ria leve , 6 con consentimiento imperfecto (/c). 
P. ¿Pues por qué se llaman comunmente los 

pecados capitales los siete pecados mortales? 
R. Es un modo de hablar vulgar y poco exácto. 

C A P Í T U L O II. 

D E L O S P E C A D O S E N P A R T I C U L A R . 

§.i. 

De la Soberbia. 
O •-•' , ' . : - i ... v •-.';! ' • ¡ - i . . ; r, ,' 

P. ¿Q^ué c o s a e s soberbia ? 
R . " E s amor desordenado de nosotros mis-

amos , y de nuestra propia excelencia, por el qual 
«en lugar de unirnos á Dios , y atribuirle todas 
«las cosas , nos las atribuimos á nosotros mismos, 
»dice San Agustín (/)." 

P. ¿Es pecado muy grave la soberbia? 
R. Es el principal , el mas g r a v e , y el mas pe-

ligroso de todos los pecados. 
EXPLICACIÓN. El primero. Porque este fué 

el pecado de los demonios, y el del primer hom' 
bre (m). 

El mas grave. Porque es el que entre todos 
ofende directamente al mismo D i o s , y todos los 
démas son una conseqüencia de este (n). 

E l 

(k) L o que hemos dicho sobre la diferencia de los pecados mor-
tales y veniales.. (/) Ciucad de Dios lib. 14. cap. 13. Eccl. • X . 
14. 15. («) Isai. X I V . ¡2. y sigcierit. Tob. I V . 14. S. Agust . 
Ciudad de D i c s , lib 12. cap. 1. 6. lib. 14. cap. 13, («) Ecc!. X. 
15. S. Agust. sobre el Salm. 18. y lib. 14. de la Ciudad de Dios, 
cap. 13. Santo T o m a s , 2. 2.. qüest. 162. art. <5. 



El mas peligroso, i. Porque se introduce has-
ta en las virtudes, dice San Agustín (o). 

2. Porque llevamos el principio de él dentro 
de nosotros , y es el último vicio que se corri-
ge (p): 3. porque quando la soberbia domina en 
un corazon , es ordinariamente una seíial de re-
probación (q). 

P. ¿ Por qué es la soberbia señal ordinaria 
de reprobación? 

R. 1. Porque el carácter de todos los repro-
bos es el ser soberbios , á exemplo del demo-
nio que se llama el Rey de los soberbios (r): 2. 
porque Dios resiste á los soberbios , y no da su 
gracia sino á los humildes 

P. ¿Quáles son las diferentes especies de so-
berbia , de que puede ser culpado el hombre ? 

R. Hay quatro : 1. gloriarse en sí mismo de 
las excelencias del cuerpo ó del a lma, natura-' 
les ó sobrenaturales, que se poseen, lo qual se opo-
ne á lo que dice San Pablo: i ¡Qué tienes que 
no hayas recibido (t), &c .? 2. creer que Dios nos 
ha dado estas excelencias para recompensar nues-
tro mérito, ú obrar, como si estuviéramos persua-
didos que nos debe Dios alguna cosa: 3. atri-
buirse las prerogativas que no se tienen, ó que-
rer persuadir que se poseen: 4. menospreciar á 
los otros («). P. 

(o) S. Agustr. Cart . 118. ó g6. y i n . 6 109. Lee también á 
San Gregor. lib, 34. de los morales sobre Job. cap. 18. y además 
San Agust. de la naturaleza y la Gracia, cap. 27. (p) Dice S. Agust. 
Serm. 1. sobre el Salm. r8. (q) Dice S. Gregor. Morales sobre Job 
lib. 34. cap. 18. (r) Job. X L I . 2g. Lee sobre esto á S. Greg. ibid. 

(r) Jac. IV. 6. &c . (t) 1 Cor. IV. 7. («) Lee sobre todo esto 
S S. Agust. lib. 2. de las Confesiones cap. 39. San Gregor. Morales 
« o b r e Job. lib, 2 3 , cap. 4 . y Saato Tomas a. a. qüest, íóa. art. 4 . 

P. 1 Qué pecados produce ordinariamente la 
.soberbia? . . . 

R. La soberbia, como hemos dicho-, es el prin-
'Cipio de todos los pecados. Pero hay algunos que 
•nacen mas inmediatamente de la soberbia que 
otros , y son conseqiiencia ordinaria de ella. Véce-
los aquí , según San Gregorio (.xr) : 1. la vanaglo-
ria (jy)4 2. la desobediencia (2): 3. la jactancia 
•de sí mismo., y la alabanza sin necesidad (a) : (di-
go , sin necesidad, porque es preciso alguna vez 
alabarse á sí mismo, y San Pablo lo hizo) {b)i 
4. la hipocresía, vicio contra el qual habló tantas, 
veces jesu-Chrisío (c): 5. las disputas que no 
tienen por principio ia verdad , la caridad y la 
necesidad (d) : 6. la obstinación y apego á su 
propio dictámen, contra las reglas de la verdad y 
de la justicia (e): la discordia , las divisiones y 
los rencores ( f ) : 8. el amor á las novedades en 
materias de Religión (g): 9. la ambición , vicio 
tantas veces condenado por Jesu-Christo (h). 

P. ¿ Quál es el remedio de la soberbia 3 
R . L a humildad. 

P , 
(x) Lib. 30. de sus Morales sobre Job cap. 31. (y) L e e sobre e s -

to á San Agust. Cenf. lib. 10. c. 36. y Ciudad de D i o s , lib. g. c. 14. 
(2) Consulta á la Sagrada Escritura al lib. de los Reyes cap. X V . 

«2. &c. y San Pablo Rom. I. 3J .XIII . 2. (a) Lee á Salom. Prov. 
X X V I I . 2. y s . Agust. lib. g. de la Ciudad de D i o s , cap. 16. 

(b) 2. Cor. XII. sobre lo qual lee á S. Crisóst. Hórn- g. de las A l a -
banzas de San Pablo, (c) Mattb. V I . 1. Matth. XXIIÍ . Luc. XII. San 
Crisóst. Hom. 19. sobre San Matth. San Agustin explicación del Serm. 
sobre el Monte lib. 2. cap. 2. &c . ( d) Lee á S. Pablo 1. Tim. VI. 4. 
g. 6. Jac. 111. 14. San Agwst. lib, 12. de sus Confes. cap. 25. 

(<?) Lee á S. Agust. Epist. 143. 0 7 . á Marcelino. ( / ) Gal. V . 20. 
y S. Agust. Serm. deUtilitate jejunii , cap. 8. Serm. 49. ó 137. de 
Tempor. y Serm. 3 g 9 . ó 9 t . de Diversis. (g) Lee á San Pablo 1, 
T i m . ' V I . 20. Vicente de Lerins 1. advertencia cap. 27. y S. Agust. 
Epist. s 4 . ó 118. á j a n u a r . {b) Matth. X V I I I . X X . XX111, Luc. XXII . 
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R. San Agustín dice , que la humildad no es 
otra cosa que el amor de Dios que llega hasta 
menospreciarnos á nosotros mismos (/), y añade 
San Bernardo , que este menosprecio se funda en 
el conocimiento que tenemos de lo que verdadera-
mente es el hombre (k). 

La definición que Santo Tomas y los demás 
Teólogos dan de la humildad , no es en substan-
cia diferente de la que dan estos Santos Padres. 

La humildad, según Santo Tomas , es una-
virtud, por la qual conociéndonos nosotros mismos 
sin lisonjearnos , nos reducimos á los límites de lo 
que somos , según la verdad , y no buscamos ni 
deseamos ensalzarnos mas de l o q u e somos; sea 
en nuestro ánimo , sea en el ánimo de los otros (/). 

San Pablo dice , que nosotros por nosotros 
mismos somos nada , que todo loque hay en nos-
otros de bueno, viene de D i o s : Si alguno, dice 
este A p ó s t o l , se imagina ser algo , no siendo nada, 
se engaña á sí mismo (m). ¿ Qué tienes , dice en otro 
l u g a r , que no hayas recibido 5 y si has recibido 
todo quanto tienes , por qué te vanaglorias de 
ello (n) ? 

Sigúese de aquí , que la humildad hace que 
no 

. Lee también á S. Pablo Philip. I I . i . C o r . XIII. Hebr. V . S. Greg. N a -
zian. Orac. i . S. Crisóst. Hom. 3. sobre los Actos , y lib. 3. del S a -
cerd. cap. 10. San Geronim. Episr. 63. á Ocear.o. San /.mbros. lib. 4. 
sobre San Lucas explicando las tentaciones de Jesu Chrtsto. San 
Agust. Serm. 2. sobre el Salm. 36. y lib 19. de la Ciudad de Dius, 
cap. 19. San Gregor. Pastoral pare. 1. San Bern. Serm. <5. sobre el 
Salm. Qui habitat , cap. 4. y g. {i) San Agust Ciudad de Dios, 
lib. 14. cap. 13. y 28. (A) San Befnard. trat. de los Grados de la 
Humildad. ( f ) Santo Tomas 2. a . qusest. 61. &c. (m) Gaiat. V I . 3. 

(n) i . Cor. I V . 7 . 

•no nos vanagloriemos de nada, que nos desprecie-
mos á nosotros mismos : que no nos prefiramos á 
nadie , que no menospreciemos á nadie , que no 
busquemos la estimación , las distinciones , la ele-
vación 5 que amemos mas el obedecer que el man-
dar 5 que seamos modestos, que apetezcamos el 
silencio, la obscuridad , y que estemos subordi-
nados en todas las cosas á D i o s , y al próximo en 
el orden de Dios (o). -> • 

Es necesario notar bien estas últimas palabras: 
conviene á saber , que la humildad hace que este-
mos subordinados á Dios en todas las cosas , y al 
próximo en el orden de Dios. 

1. La humildad hace que estemos subordina-
dos á Dios en todas las cosas, quiere decir , que 
le obedezcamos en todo, que nos mantengamos en 
el lugar donde nos pone , apeteciendo mas por la 
consideración de nuestra flaqueza los puestos mas 
obscuros , y menos elevados , aceptando, no obs-
tante , con sumisión y confianza en Dios , Jos em-
pleos mas importantes, certificándonos quanto es 
posible en este mundo , de que Dios nos llama á 
ellos (p). 

1. L a humildad hace que estemos subordinados 
al próximo en el orden de Dios \ quiere decir , que 
no nos ensalcemos jamas en nosotros mismos sobre 
el próximo, por despreciable que sea á los ojos 
de los hombres , por su nacimiento , por sus em-
pleos , por sus prendas personales , y por mas ele-
vados que podamos ser sobre él por nuestro naci-

mien-
to) Lee á San Agust. S Bern. y Santo Tom. ibid. 
(/>) Lee á S. Greg. Pastoral part. 1. &c. 
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miento , por nuestras prendas personales , y por 
nuestra clase. Pero en lo que toca á las demostra-
ciones exteriores , ó de sumisión , ó de humilla-
ción., ó de imperio , esto depende de la clase en 
que nos pone la providencia respecto al próximo. 
Se puede mandar con humildad castigar, repre-
hender y mantener su dignidad : debemos ser 
inuy vigilantes con nosotros mismos para no ha-
cer alguna de estas cosas por soberbia contra el 
orden de Dios , contra las leyes de la justicia , de-
la prudencia , ó de la caridad : porque también 
puede suceder que nos humillemos exteriormente. 
por soberbia (q). 

P . E s necesaria la humildadT 
R. Es tan necesaria , que sin ella nunca entra-

rémos en el Cielo , dice Jesu-Christo (r). 

(q) Lee los Santos Padres mas arriba citados. (r) Matth. X V I I L 
L u c . X V I I I . Lee á San Agust. lib. de j a Santa Virginidad cap. 33. 34. 
35. &c. San Crisóst. Horn. 48. sobre S. Matt, &c. en general sobre la 
hura i Id. Lee los Sal m XXXIII. ip: CXl l . 5 . C X X X V I 1 . 17. Isai. L V I I . 
Jg. L X V I . 2. Luc. X I V . 10. Jac.TV. 7. 20. 1. Petr. V . g. Lee los exeui-
Plos de humildad en ia.persona de Moysés, Exod. III. y IV. de David 
1. Reg. XVIII . 18. 23. X X I V . 9. ig . XXVI . 20. de la Vírg. Santísima 
Luc. 1. del Centurión , Matth. VIII. de la Cananea, Matt. X V . de S. 
Juan Bautista , Joann. I. 20. y siguient. de Jesu-Gbristo en todo el 
Evangelio , y Philip. II. contra la -soberbia. Leed á job X X I V . 2. y si-
guientes X L . ó 7. 8. Isai. II. 11. y siguiert. III. íó . y siguienr. V . ir. 
XXIII. p. y siguient. XXV11I . 1. y siguient. X L V I I . 10. i r . Amos VI." 
1. y siguient. Ezequiel XXXI. 10. y siguient» Abdias III.' y siguient. L e e 
los pecados de la soberbia castigados en lá persona de Faraón , Exod. 
X I V . de David, 2. Reg. X X I V . de Senachsrib. 4. Reg. X I X . de Eze-
quias . 4. Reg. XX. Isai. X X X I X . de Nabuco-Donosor, Daniel IV. de 
BaltasarDaniel V. de Aman , Ester VII. de Antioco, 2. Macab. IX. 
4e Merodes Agripa , Actos XII. &c.. 

§ . II. 

De la avaricia.. 

P. ? ^ J u e cosa es avaricia ? 

R . Es el amor desordenado de los bienes tem-

porales (Í). 
P . ¿ Quándo es desordenado este amor ? 
R . Quando se pega á ellos el corazon (í). 
P . ¿En qué se conoce que está pegado el cora-

zon á los bienes temporales ? 
R. En una de estas cinco señales : i . quando 

tenemos un regocijo inmoderado por la posesion 
de estos bienes-, y nos afligimos con exceso porque 
los perdemos , y somos privados de ellos (a) : 
2. quando se procuran ó se conservan por cami-
nos injustos , y opuestos a la Ley de Dios {x): 
3. quando se anhelan con demasiada solicitud , y 
se guardan con avaricia (y) : 4. quando hacemos 
uso de ellos sin necesidad , solo por satisfacer 
nuestra soberbia , nuestra sensualidad , ó nuestra 
curiosidad (z) r g . quando no se distribuye entre 
los pobres todo lo sobrante de lo necesario (a). 

P. ¿En qué se conoce que el corazon del hom-
bre está desprendido de los bienes temporales ? 

R. En que el hombre no mira la posesion de 
es-

CO San Agust. lib. 14. de la Ciudad de D i o s , cap. i g . (t) Lee á 
San Agust. scbre el S a l m . ó i . («) Lee á Tertul. lib. de la Paciencia 
cap. 7. San C i p r i a n o Lapsis. San. Agust. Serm. 107. ó i 96. de Tetn-
pcre, y lib. de la F e , y de las Obras cap. 16. (x) Isai. XXXIII. r. 
Habacuc 1I-. 6. y siguient. San Agust. á los lugares en orden á esto c i t a -
dos. ( y ) San Agust. Serm. 107. (2) Consulta á Isai. V . 8-. Amos 
V I . .1. 4. g. 6. Lue. VI . 24. \a) 1. Tin». V I . S. Agust. Serm, 87, ó 
43. de Diversis. 



éstos bienes como verdadera felicidad , ni consi-
dera su pérdida ó privación como una desgracia 
esto es , que no se alegra inmoderadamente de po-
seerlas , ni se aflige de su privación : 2. en que 
quiere mas ser pobre , que procurar riquezas , ó 
conservarlas por medios injustos é ilícitos: 3. en 
que en el uso de los bienes de este mundo, no se 
propone el satisfacer su codicia , sino solamente 
su necesidad : 4. en que emploa en buenas obras 
todo lo que le resta., despues de haber tomado lo 
necesario para s í , y para los suyos [b). 

P. ¿Pues según esto, hay muy pocas personas 
que no sean a v a r a s ? 

R. Verdad es , la mayor parte de los Chris-
tianos se pierden por la avaricia, y la desgracia 
es, que casi ninguno reflexiona en ello. 

EXPLICACIÓN-. Es falsa idea la que comun-
mente nos formamos de la avaricia , todos creemos 
estar exentos de este v ic io , quando atesoramos y 
conservamos nuestros bienes por medios que no 
son perjudiciales ai próximo , y quando por otra 
parte no hacernos sino un gasto proporcionado á 
nuestro estado , y no nos damos un trato misera-
ble, pero esto no basta. Es ser avaro, pegar su co-
razon á los bienes de este mundo , aun á los que 
mas legítimamente se poseen. Hay pocos ricos que 
no sean avaros en este sentido (<?). También se 

pue-
(b) Sobre el desprendimiento de las riquezas lee el Salm. L X I . i r . 

P r o v . X X I I I . 4. E c c l e s . X X X I . 8. y siguient. Eccles V . 9. M a t t h . V i ! 
24. X i X . 29. L u c . X V I I I . 29. L e e los exempios del desprendimiento 
en la persona de Jesu-Cbristo, Matth . VIII. 20. & c . De los primeros 
Cbristianos de Jerusalev , A c t . I I . 44. 45. I V . 33. y sig. de los Após-
toles , A c t . I I I . 6. X X . 33. 1. Cor. I V . 1 1 . y 12. 2. Cor. X I . 27. ¡kc. 

{c) L e e á San A g u s t . Serm. 107. ó 169. de Tempore, 
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puede ser avaro , aunque no se tengan bienes. Los 
pobres lo son quando aman las riquezas, y los 
aflige su pobreza como si fuera una infelici-
dad {d). 

P. ¿ Quáles son las cansas de la avaricia ? 
R. La soberbia , la curiosidad y la sensuali-

dad : porque no se aman los bienes de este mundo, 
sino con la mira de poder satisfacer mas fácilmen-
te por su medio, alguna de estas tres pasiones, ó 
todas tres juntas (e). 

P. ¿ Es grave pecado la avaricia? 
R. S í : porque dice San Pablo, que la avaricia 

es la raiz de todos los males (/) . 
P. ¿Quáles son los pecados mas freqüentes que 

produce la avaricia ? 
R. San Gregorio el Grande cuenta siete, que 

son : 1. las traiciones : 2. los fraudes: 3. las men-
tiras: 4. los perjurios : 5. las inquietudes : 6. las 
violencias : f . la dureza de corazon sobre las mi-
serias de los pobres (g). 

P. ¿Quándo es la avaricia pecado mortal? 
R. Quando se ama ménos á Dios , que á los 

bienes de este mundo. 
P. ¿ Quándo se peca venialmente por avaricia? 
R. Quándo no es grave el apego que se tiene 

á 
( d ) L e e á San Agust . sobre el Salm. g i . (e) San Agust . lib. 3. de 

las Confes. cap. 8. y sobre el Salm. 8. ( / ) 1. T i m o t h . V . 10. L e e 
también contra la avaricia Eccl . X . 9. Prov. X I . 26. Sap. X V . 12. lsai . 
V . 8. Amos V . y V I . y siguient. I . C o r . V I . 10. Ephes. V , 3. 5- C o -
los. III. 5. Hebreor. XIII . 5. L e e la avaricia castigada en la persona de 
Achan, Josué V . de Naval, 1. Reg. X X V . deltraidor Judas, M a t t h . 
X X V I . y X X V I I I . del Rico Avariento , Luc. X V I . de Ananías y ¿a-
phira, que por avaricia mintiéron al Espíritu Santo , y fuéron c a s t i -
gados .con la muerte. A c t . V . & c . (g ) San G r e g . Morales sobre Job 
lib. 3 1 . cap. 3 1 . 
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á los bienes de este mundo , y el amor de Dios do-
mina siempre en el corazon. 

P. ¿ Quiénes son los que están enteramente li-
bres de avaricia ? 

- R . Los que están enteramente desprendidos de 
•los bienes de este mundo. 

- P» i Quáles son los remedios de la avaricia , y 
los medios de llegar al desprendimiento necesario 
á todo Christiano? 

R. La oraeion , la limosna , la pobreza volun-
taria , y la consideración de la muerte que nos 
privará , á pesar nuestro, de las riquezas que hu-
biéremos amado (B). 

§. IIL 

De la luxuria. 

P* i ^ J u é cosa es luxuria ? 
R. Es un pecado á quien los Christianos deben 

tener tanto horror , que ni aun debieran conocer-
le (i) $ y consiste en un apetito desordenado de los 
deleytes carnales. 

P. i Quándo se peca por este infame pecado? 
R. 1. Quando se cometen acciones deshonestas 

consigo mismo ó con otros : 2. quando se dicen, se 
cantan, se leen sin necesidad, se escriben, se pin-
tan , ú oyen con deleyte cosas deshonestas (&): 

{&) Lee á San Cyprian. Cart. i . á Donat. San Ambros. lib. sobre 

N a b o t h . , y sobre el cap. 1 2 . d e San Luc. San Basil. Homil. sobre lo» 

que se enriquecen. San Crisóst. Hom. 29. sobre San Matth. San Agust. 

Serm. .177. &c. (i) Ephes. V . 3. (ft) Ephes. I V . 29. V . 3. Lee S. 

Clem. Alex. lib. 2. del Pedagogo cap. 4. y advertencia á los Gentiles 

pág. 38. Coácil. in Trullo Can. 1.00. Cerson. trat. contra eJ R o m a n -

ce de la R o s a , & c . 
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3. quando se para la vista sin necesidad y con de-
leyte, en personas ó cosas que no se pueden mirar 
sin peligro (/) : 4. quando se consienten pensa-
mientos deshonestos (m): 5. quando uno se detie-
ne con deleyte en este género de pensamientos, 
aunque no se consienta en su execucion (»). 

P. ¿Quáles son las causas mas ordinarias de la 
luxuria ? 

R. Dios nos enseña por la boca de un Profeta, 
que la soberbia, la comodidad, el regalo, la ocio-
sidad y la dureza para con los pobres, son las 
causas de la luxuria (ó). 

P. ¿ N o hay aun otras cosas que inducen á la 
luxuria? 

R. Sí : el trato freqüente con las personas de 
sexo diferente, los espectáculos profanos, los bay-
les, la lectura de malos libros , como son las C o -
medias , las Nove las , &c . Todo esto induce á la 
luxuria (p) . 

P . ¿Quáles son los efectos ordinarios de la 
luxuria ? 

R. La ceguedad del entendimiento ,1a dureza 
de corazon , la ruina de la salud , el desorden de 
los negocios domésticos, el espíritu de disipación, 

de 
(/) Matth. V . 28. 1. Petr. II. 14. Job. X X X I . Salm. C X V I I T . 37. 

E c c . IX. 5. Tertul. Apolog. cap. 46. y lib. del Velo de las Vírgenes 
cap. 3. San Crisóst. Hom. 17. sobre San Matth. San Agust. Cart. 
a 11 . ó 109. á las Religiosas sobre el Salm. 50. y lib. 1. de sus 
Conf. cap. 16. Stc. (m) Matth. V . 28. Lee á San Agust. lib. 1. del 
Serm. sobre el Monte cap. 12. («1 Santo Tom. 1 . 2 . qüest. 74. art. 6. 
San Agust. lib. 12. de la Trinidad cap. ia- (0) Lee á Ezeq. X V I . 49. 

( p ) Leed el tratad, de la Comed, de Mr. el Príncipe de Cont'y , y 
el que está en el 2. tom. de los ensayos de Moral , la Carta sobre los 
«spectáculos, impresa al fin del último tomo d é l a misma Obra. Leed 
también el trat. de San Carlos contra los bayles. 
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de precipitación , de inconstancia 5 el olvido de 
Dios y de su salvación, el horror de la otra v i -
da , el entorpecimiento de la razón , y muchas ve-
ces la impenitencia final (q). 

P. ¿ Qué se debe hacer para evitar este infame 
pecado , 6 para apartarse de é l ? 

R. Es necesario huir las ocasiones , amar la 
oracion , el retiro, la ocupacion , hacer una vida 
penitente y mortificada, evitar toda vana curiosi-
d a d , confesarse con freqüencia, pensar á menudo 
en la muerte y en la eternidad (r). 

P. ¿Se puede pecar venialmente en materia de 
luxuria? 

R. Los pecados de acción en este género son 
siempre mortales , á ménos que la inadvertencia 
de la acción , 6 el defecto de consentimiento no 
disminuyan la culpa. En materia de luxuria, rara 
vez sucede que los pecados sean solamente venia-
les (s). 

(q) Lee á San Greg. lib. 31. de sus Morales cap. 17. (V) Prov* 
V I . 27. Eccl. XLII . 12. Sap. V I I I . 21. a. Cor. XII. 8. Jerem. IX. 
a i . Lee también á Tertul. lib. de los espectáculos cap. 10. San Basil. 
de la Santa Virginidad. San Geroii. lib. 2. contra Joviniano y Cart . 
4. á Rustico y 22. Eustochio. San Greg. Mor. lib. 21. cap. 2. y 
Pastoral part. 3. advertencia 20. San Ambros. lib. de la Huida del 
siglo cap. 1. y siguientes, ( j) E n general contra la luxuria lee Prov. 
II. 18. V . . 2 . y siguient. Oseas V . 4. 2. Cor. VI . 9. i g . y siguient. 
Epbes. V . g. 1. Tesal. IV. 3. y siguient. Lee este delito castigado en 
la persona de los Sodomitas , Genes. XIX. de Sichen , Genes. 
X X X I V . 36. y siguient. de Her, y Onan , Genes. X X X V I I I . 7. y 
siguient. de un crecido numero de Israelitas, num. X X V . de los Be-
niamitas, Jueces X X . 34. de simón hijo de David , 2. Reg. XIII, 
14. 28. ¡kc. 

§• IV. 

§. I V . 

De la Gula. 

P. ¿ C ^ u é cosa es gula? 

R. Es un apetito desordenado de comer 6 de 
beber. 

P . ¿Por qué decís un apetito desordenado? 
R. Para dar á entender que puede ser justo, y 

racional el deseo de comer y beber. 
P. ¿ Quándo es justo y razonable el apetito de 

beber y de comer ? 
R. Quando no se dirige sino á satisfacer la ne-

cesidad y á conservar la salud. 
P . ¿ Quándo es desordenado ? 
R . Quando es excesivo, y mas de lo necesa-

rio (í). 
P. ¿Quándo se peca por gula? 
R. i .Quando se come ó bebe con exceso: 2.con 

mucha ansia : 3. con mucho gasto : 4. quando por 
sensualidad se buscan manjares ó vinos muy ex-
quisitos : 5 . quando se hace con perjuicio de la sa-
lud : 6. quando se comen manjares prohibidos: 
jr. quando se quebrantan los ayunos señalados (u\ 

P. ¿Quál es la gula mas peligrosa? 
R. L a embriaguez. 
P . ¿Qué cosa es embriagarse? 
R. Beber vino ú otro licor semejante, hasta 

perder la razón. 
P . 

(í) San Agust. lib. 10. de sus Confes. cap. 31. («) Lee á San 
Greg. lib. 30. de sus Morales cap. 13. y Pastor, part. 3. adver-
tencia 20. San Bernard, ó el Autor del lib. de la Pasión de Jesu-
Christo cap. 42. 

R a 



P- ¿Qué desgracias suceden á los borrachos? 
K. oe exponen á cometer mil desórdenes: son 

el oprobrio de los hombres, la ruina de su fami-
lia : se anticipan la muerte por sus excesos y son 
malditos de Dios (x). 

P. ¿Quáles son los efectos de la gula? 

R. La torpeza de la razón, el aturdimiento 
del espíritu, la alegría, y las palabras indiscretas, 
y la luxuria (y). 

P. ¿Es grave pecado la gula? 
R. Lo es sin duda. Dice San Pablo, que los 

glotones no tienen otro Dios que su vientre (z). 
P. ¿Quál es el remedio de la gula? 
R. La templanza, el ayuno, la penitencia y 

la meditación de la muerte (*). 

§ . V . 

De la Envidia. 

P. ¿ Q u é cosa es envidia? 
R. La envidia es un disgusto que sentimos en 

nos-
(x) Lee á Isai. XXVIII . 7 . Oseas I V . 12. Eccl. X X X V I I . 34. Saa 

Crisóst. Hom. 58. sobre Sati Matth. y Serm. contraía superfluidad y 
glotonería, (y) Prov. X X . 1. X X L 17. XXIII. ao. 29.- Eccl. X I X . 
1. 2. Isai. XXVIII . 7. Oseas I V . xa. San Gregor. lib. 31. de sus M o -
rales cap. 17. San Basil. Hom. 14. sobre la embriaguez y la super-
fluidad. San Gerón. lib. a. contra Joviniano cap. 6. 7. 8. y sobre el 
cap, 5. de la Epist. á los Galat. S. Isidoro lib. 2. del Sumo Bien 
cap. 42. y 43. (2) Philip. III. 18. Lee también 1. Cor. V I . 9. 10. Luc. 
XXI. 34. Rom. XIII. 13. Ephes. V . 18. Lee el castigo de este pe-
cado en la persona de los Israelitas , Exod. X V . XVI» XVII . 
X X X I I . Num. XI. de Baltasar , Dan. V . del Rico Avariento, 
Luc. XVI. &c. (a) Lee á Tertul. lib. de los Ayunos. San León sobre 
el ayuno. San Agust." lib. 2. de las qüest. Evangelio, quasst. u . y 
lib. 4. contra Juliano cap. 14. 
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nosotros mismos, quando al próximo posee , ó es-
tá en estado de poseer ventajas espirituales ó tem-
porales que ofenden nuestro amor propio {b). 

P . i Quáles son las causas de la envidia? 
R. La soberbia es siempre causa de e l l a , y 

algunas veces la sensualidad y la avaricia. 
P. ¿Por qué decis que la soberbia es siempre 

causa de la envidia? 
R. Porque no nos enfadamos de ver á los de-

mas ensalzados sobre nosotros , ó hacerse nues-
tros iguales , sino porque somos soberbios , y nos 
estimamos mas que á ellos (c). 

P. ¿Por qué decis que la sensualidad y la 
avaricia son también algunas veces causa de la 
envidia? 

R. Porque por el apego que tenemos á estas 
pasiones , no podemos sufrir que los otros gocen 
de los placeres ó riquezas que queríamos para 
nosotros [d). 

P. ¿Quáles son los efectos de la envidia? 
R. E l aborrecimiento del próximo , el deseo , 

de ofenderle , la alegría del mal que le sucede y 
el pesar de su bien, las calumnias y la murmu-
ración (e). 

Pero lo que aun nos debe apartar mas de la 
envidia , es que nos hace semejantes al demonio, 
que no se aplica á dañarnos sino por envidia^ 

por-

(í) Lee á San Greg. lib. g. de los Morales sobre Job cap. 3 1 . 
(c) San Agust. lib. 11 . del Genes, explicado á la letra cap. r4. 

y Serm. 354, ó 53. de las palabras del Señor. Juliano Pomeró lib. 
3 de la vida contemplativa cap. 5. :d) Lee San Basil. Hom. XI. so-
bre la envidia, (e) Lee San Gregor. lib. 31. de los Morales sobre JoU 
cap. 17. 
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porque no puede sufrir que seamos mas felices que 

P. ¿ E s grave pecado la envidia? 
R. Es sin duda muy grave : porque nos hace 

semejantes al demonio, y tiene unas causas y efec-
tos tan perniciosos (g). 

P. ¿Quáles son los remedios de la envidia? 
R. La humildad, la mortificación y el des-

prendimiento de los bienes de este mundo : porque 
estas virtudes hacen que se desprecien los honores, 
los deleytes y las riquezas , y que por consi-
guiente no se tenga envidia á los que poseen , ó 
están en estado de poseer estas pretendidas ven-
fajas (b). 

§* V I . 

De la Ira. 

P - ¿ Q u é cosa es i r a ? 
R. Es una alteración desordenada del alma, 

que nos impele á arrojar con violencia lo que nos 
desagrada. 

Digo alteración desordenada , para dar á en-

ten-
( f ) Lee á S. Ciprian. en su tratado de los zelos y la envidia, S 

Basil. Hom. de la envidia, S. Crisóst. Hora. ¿t i . sobre S. Matth. 
(,g) Sap. II. 24. VI. a 5 . Job V . 2. Rom. XIII . I 3 . Galat. V . 2 r . 

2(5. 1. Petr. II. 2. Lee también á los Santos P P . antes citados y S. 
Greg. de Nisa en la vida de Moysés. S. Crisóst . Homil. 44. y 4*. 
ai pueblo de Antioquía. Casiano conferenc. i 3 . cap. 17. Pastoral de 
S. Gregor- part. 3. advert. XI. Lee los malos efectos de la envidia 
en la persona de Cain, Genes. IV. de los hermanos de Josepb, G e -
nes. X X X V I I . de Saúl contra David , 1. R e g . XVIII . y sig. de lot 
Principes de los Sacerdotes contra Jesu-(:?risto. Matth. XXVII , 
18. 8tc. {¿>) Lee á S. Basil. Homil. sobre la envidia. 
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tender , que también puede haber una co'nmocion, 
ó una ira justa y arreglada á la razón (i). 

P. ¿Quándo es justa y razonable la ira? 
R . Quando nos impele á procurar un bien y 

á impedir un m a l , á exemplo de Jesu-Christo (fc). 
P . ¿Cómo se llama la ira razonable ? 
R . Se llama zelo. 
P . ¿ Quando es desordenada la ira? 
R . Quando la producen las pasiones. 
P . ¿Qué llamais pasiones? 
R . Las inclinaciones y movimientos desorde-

nados del alma. 
P. ¿ Quáles son las pasiones que producen 

la ira? 
R. La soberbia, la sensualidad, la curiosidad 

y la avaricia. Estas pasiones son el principio de 
todo el vicio que puede haber en nuestro corazonj 
y acredita la experiencia, que somos naturalmen-
te inclinados á levantarnos contra los que se opo-
nen á nuestros deseos. 

P. ¿ N o se peca jamas por irritarnos contra 
aquellos que se nos oponen , quando nuestros de-
seos son justos y razonables? 

R. Aun entonces se puede ofender á Dios por 
la ira $ y sucede, quando nos enojamos con exceso 
ó por soberbia , porque no queremos que nos con-
tradigan , y quando es sin necesidad (/). 

P . ¿Quándo es necesario usar de la ira? 
R. Solamente quando nos podemos prometer 

que la ira producirá un bien ó impedirá un mal. 
P. 

(i) Lee á S. Greg. lib. 3. de los Morales sobre Job cap. 33. Enco-
lerizaos , y no pequeis , dice David Salm. IV. (k) Joan. 11. 15. 

{/) Lee á S. Greg. lib. 5. Morales sobre Job cap. 30. 
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P. ¿ Quáles son los efectos de la ira? , 
R. Las disensiones , las enemistades , los pley-
tos , las querellas , las injurias, el deseo de ven-
garse y de hacer daño , los homicidios , &c. (w). 

P. ¿Es grave pecado la ira injusta? 
R. S í : quando no hay cuidado de repri-

mirla (»). 
P. ¿ Qué se debe hacer para evitar el pecado 

de la ira ? 
R. Consultar en todo la razón y la Fe , no 

obrar jamas por pasión, vivir con reflexión, orar, 
hablar poco y acostumbrarse á la paciencia (o). 

§ . V I I . 

De la Pereza. 

P. i ^ 2 u é cosa es pereza ? 
R. Es una floxedad y disgusto , por el qual 

queremos ántes descuidarnos en nuestra obliga-
ción , que hacernos violencia para salir de este 
estado. 

P . ¿ Quándo peca el hombre por pereza? 
R. 1. Quando no cumple con sus empleos, 

quando se descuida en las obligaciones de su es-
tado , y no se informa de ellas 5 y quando rehusa 

con 
(m) Lee á S. Gregor. al hiismo lugar , y á S. Basilio Hom. 10. so-

bre la ira. (») Eccl. X X V I I . 33. X X X . 26. Prov. X X I X . 22. M a t t h . 
V . 22. Ephes. IV. 31. Galat. V . 20. a i . Colos. III. 8. Jac. I. 19. Saa 
Basil. Hom. 10. sobre la ira. San Ambrosio sobre el Salm. 36. Saa 
Agustín Serm. ao8. ó 78. de Diversis. San Greg. lib. g. de los M o -
rales cap. 30. (o) Lee á Tértul.- Jib. de la Paciencia : á San C y p r . 
sobre la misma materia : á S. Basil. Hom. 10. sobre la ira : á S. A (li-
bros. lib. 1. de los Oficios cap. 31. y á S. Greg. lib. de los Múrale« 
cap. 31. y part. 3. del Pastoral advert. 17. 
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con obstinación los empleos , á que le llama 
Dios (p) : 2. quando está ocioso y holgazan (q): 
3. quando solo se ocupa en bagatelas : v . gr. en 
visitas y conversaciones inútiles , en juegos y di-
Vertimientos (r): 4. quando se descuida del servi-
cio de Dios , de la salvación, y de lo que condu-
ce á ella (¿): 5. quando no trabaja incesantemen-
te en corregir sus defectos, y en adelantar en la 
virtud (í). 

P. ¿ Quáles son las causas de la pereza? 
R. La soberbia, la avaricia, la sensualidad, 

y la curiosidad : porque no se descuida el hom-
bre en instruirse, 6 cumplir con sus obligaciones, 
sino por no querer reprimir sus pasiones, y h a -
cerse violencia. 

P. ¿ Quáles son los efectos de la pereza ? 
R. La aversión al trabajo, el dormir mucho, 

el desaliento, y la desesperación, el aborreci-
miento de la verdad, y de aquellos que nos la 
dicen, la disipación del espíritu, la dureza del 
corazon, y otras muchas (?/). 

P. ¿ Es grave pecado la pereza ? 
Si la pereza domina el corazon , es. un pe-

cado digno del Infierno : que se arroje al siervo 

in-

(p) Matth. X X V . Luc. XIX. Lee. á S. Ambros. lib. i . sobre 
Abel yCain cap. 4. y S. Gregor. Pastoral part. 1. cap. 6. (5) Lee á 
S. Bernard. Serm. 2. sobre la Fiesta de San Pedro y San P a -
blo , cómo se debe emplear el tiempo, (r) Lee lo que dice Jesu-
Christo contra los árboles que no dan fruto , Matth. V I L 19. y 
San Bernard. Serm. g. sobre la Ascensión. (>) Lee á S. Bernard. 
Serm. 75. sobre los Cánticos, {t) Lée á S. Agust. Serm. 169. ó 
i g . d e las palabras del Apóstol , y San Bernard. Cart. 2 5 4 . » 
Garino (u) Lee á S. Greg. .Morales sobre Job. lib. 31. cap. ¡ 7 , 
y Casieno lib. 10. de los institutos y reglamentos de los M o -
sasterios cap. 2. y 4. 

Tom. 11. S 



inútil en las tinieblas exteriores , d i c e J e s u - C h r i s -

to (x). 
P. ¿No podemos también pecar venialmente 

por pereza? 
R. Sí: es venial la pereza , quando la negli-

gencia es leve , y no impide que el amor de Dios 
domine en nuestro corazon. 

P. ¿Qué se debe hacer para evitar la pereza ? 
R. Debemos instruirnos en las obligaciones 

generales, particulares, y personales, y violen-
tarnos para cumplirlas. 

Por las obligaciones genera les , entiendo lo 
que mira generalmente á todos los Christianos. 
Por las particulares , las del estado , y la profe-
sión que cada uno profesa, y por las personales 
entienden aquellas , que deben cumplirse respecto 
á las circunstancias personales en que uno se ha-
lla : como por exemplo , un hombre que ha co-
metido grandes delitos, está obl igado á mas co-
sas que otro de la misma profesion , que ha vivi-
do inocentemente. 

P. ¿ Quáles son los remedios de la pereza? 
R. L a oracion , la vida labor iosa , penitente, 

mortificada , y siempre ocupada en cosas serias. 
P . ¿ Por qué motivos podemos determinarnos 

á hacer una vida semejante? 
R. Por la consideración de la muerte, de la 

eternidad, y por otros grandes motivos que nos 
.deben tener ocupados en el negocio únicamente 

- ne-
(x) M a t t h . X X V . 30. Prov . V I . 5 . y s ig . X X I . g. ag . a 6 

X X I I . 13. 29- X X I V . 30. X X V T . 13. 14. X X V I I I , i g . i p . E c c L 
X X I I . I. X X I I I . ap. M a t t h . X I I I . 2 g . L e e la pereza castigada 
eala persona de les Israelitas. Nuca. X X I . 5. ó . 
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necesario, que es la salvación; y este principio 
puede aplicarse al remedio de todos los pecados (?). 

SECCION SEGUNDA. 

De las virtudes. 
- ' • : ; ' \ •' - . v . - • 1 

C A P Í T U L O I. 

D E L A S V I R T U D E S E N G E N E R A L ; 

p. t Q u é se debe hacer para evitar los pe-
cados? • 1 

R . Se deben practicar las virtudes, porque el 
gue no es virtuoso, es infaliblemente pecador. 

P. ¿ Qué cosa es virtud? 
R . Es un don de Dios que nos inclina , y da 

facilidad para conocer, y cumplir las obl igacio-
nes de la vida christiana. 

P. ¿ Por qué decis , que la virtud es don de 
Dios? 

R. Porque el hombre no puede tener de suyo 
esta facilidad para bien. Es Dios quien la da (z). 
- p . ¿ Quántas especies hay de virtudes? 

R . Dos: las virtudes, que se llaman Teolo-
gales , y las que se dicen Morales. 

P. ¿Quáles son las virtudes quellamaisTeolo-

gales ? 
R . Aquellas que se refieren inmediatamente 

á 

' ( y ) E c c l . V I I . 40. X I V . 17. E c c l . I X . 10. Joan. I X . 4. X I I . 3 g . 1. 
C o r . I V . 17. G a i a t . V I . 7. y s iguientes , & c . [z/ Sap. V I H . a i . 
J a c . 1. 1 7 . 

S 2 



inútil en las tinieblas exteriores , dice Jésu-Chris-
to (x). 

P. ¿No podemos también pecar venialmente 
por pereza? 

R. Sí: es venial la pereza , quando la negli-
gencia es leve , y no impide que el amor de Dios 
domine en nuestro corazon. 

P. ¿Qué se debe hacer para evitar la pereza ? 
R. Debemos instruirnos en las obligaciones 

generales, particulares, y personales, y violen-
tarnos para cumplirlas. 

Por las obligaciones genera les , entiendo lo 
que mira generalmente á todos los Christianos. 
Por las particulares , las del estado , y la profe-
sión que cada uno profesa, y por las personales 
entienden aquellas , que deben cumplirse respecto 
á las circunstancias personales en que uno se ha-
lla : como por exemplo , un hombre que ha co-
metido grandes delitos, está obl igado á mas co-
sas que otro de la misma profesion , que ha vivi-
do inocentemente. 

P. ¿ Quáles son los remedios de la pereza? 
R. L a oracion , la vida labor iosa , penitente, 

mortificada , y siempre ocupada en cosas serias. 
P . ¿ Por qué motivos podemos determinarnos 

á hacer una vida semejante? 
R. Por la consideración de la muerte, de la 

eternidad, y por otros grandes motivos que nos 
.deben tener ocupados en el negocio únicamente 

- ne-
(x) Matth. X X V . 30. Prov . VI. 5 . y s ig . X X I . g. a<. a 6 

XXII. 13 . 2 9 . X X I V . 30. XXVT. 13 . 1 4 . X X V I I I , i 5 . ip. E c c L 

X X I I . I . XXIII. 29. Matth. XIII. 2 5 . L e e l a p e r e z a c a s t i g a d a 

e a l i persona de les Israelitas. N u m , X X I . 5. ó . 
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necesario, que es la salvación; y este principio 
puede aplicarse al remedio de todos los pecados (y). 

SECCION SEGUNDA. 

De las virtudes. 
- ' • : ; ' \ •' - . v . - • 1 

C A P Í T U L O I. 

D E L A S V I R T U D E S E N G E N E R A L ; 

p . ¿ Q u é se debe hacer para evitar los pe-
cados? • f 

R . Se deben practicar las virtudes, porque el 
que no es virtuoso, es infaliblemente pecador. 

P. ¿ Qué cosa es virtud? 
R . Es un don de Dios que nos inclina , y da 

facilidad para conocer, y cumplir las obl igacio-
nes de la vida christiana. 

P. ¿ Por qué decis , que la virtud es don de 
Dios? 

R. Porque el hombre no puede tener de suyo 
esta facilidad para bien. Es Dios quien la da (z). 
- p . ¿ Quántas especies hay de virtudes? 

R . Dos: las virtudes, que se llaman Teolo-
gales , y las que se dicen Morales. 

P. ¿Quáles son las virtudes quellamaisTeolo-

gales ? 
R . Aquellas que se refieren inmediatamente 

á 

' (y)Eccl . V I I . 40. X I V . 17. Eccl . I X . 10. J o a n . IX. 4. XII . 3 ^ 2 . 

C o r . IV- 17. G a i a t . VI. 7. y s iguientes , &c. [z/ Sap. VIH. a i . 
J a c . 1. 1 7 . 

S 2 



1 4 © I N S T R U C C I O N E S G E N E R A L E S 

á D i o s , y le miran directamente. Llámanse así 
de una palabra Griega, que casi da la idea de 
esta definición. 

P. ¿ Quáles son las virtudes que llaman M o -
rales? 

R. Son aquellas, que contribuyen al arreglo 
de las costumbres, y que no se refieren inmedia-
tamente á Dios. 

P. ¿ Quántas son las virtudes Teologales ? 
R. Son tres: F e , Esperanza, y Caridad (a). 

Es fácil probar , que estas tres virtudes miran á 
Dios directamente, y se refieren inmediatamente 
á él. Creemos en Dios por la F e , esperamos po-
seerle por la Esperanza , y le amamos por la C a -
ridad: luego es Dios el objeto propio é inmedia-
to de las virtudes Teologales. 

P. ¿Quántas son las virtudes Morales? 
R. Son muchas} pero se reducen todas á qua-

tro principales, que se dicen Cardinales (llamadas 
así de una palabra Latina que significa basa ó 
fundamento )} porque son como la basa y funda-
mento de todas las demás: estas son la Prudencia, 
la Justicia, la Fortaleza y la Templanza. 

P. ¿Por qué decis, que las virtudes Cardina-
les , y las demás virtudes Morales no se refieren 
inmediatamente á Dios? 

R. Porque se refieren inmediatamente al arre-
glo de nuestras acciones, el qual debe despues 
referirse á Dios; porque nuestras acciones no 
pueden estar verdaderamente arregladas, sino 
quando obramos para Dios. 

P . 

(«) 1. Cor. X I I L 
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P. ¿ Quáles son las virtudes Morales que na-
cen de las virtudes Cardinales? 

R. Lo explicarémos individualmente, quando 
hablemos de estas virtudes. 

* 

C A P I T U L O II. 

D E L A S V I R T U D E S E N P A R T I C U L A R , Y P R I M E R A M E N T E 

D E L A F E . 

I . 

Definición de la Fe. 

P. ¿ O u é cosa es Fé? 
R . Es una luz, que infunde Dios en nuestras 

a lmas, por la qua! creemos firmemente en Dios, 
y todo lo que ha revelado , aunque no lo compre-
hendamos. 

EXPLICACIÓN. Digo que la Fe es una LUX, 

porque ilumina nuestro entendimiento para que 
pueda conocer las verdades, que Dios ha reve-
lado. Esta luz hace que creamos firmemente^ esto 
es, sin ninguna duda, con entera seguridad , y 
plena persuasión. Hace que creamos en Diosasto 
e s , que por ella estamos aseguradss de que hay 
un D i o s , y ponemos en él toda nuestra confian^ 
za. También hace que creamos lo que Dios ha 
revelado \ y así se llaman las verdades que Dios 
ha manifestado á los hombres. En fin , esta luz 
hace que creamos estas verdades , aunque r:o las 
comprehendamos: quiero decir , que entre las ver-
dades reveladas, hay algunas que comprehende-
mos, y otras que no podemos comprehender. L a 
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á D i o s , y le miran directamente. Llámanse así 
de una palabra Griega, que casi da la idea de 
esta definición. 

P. ¿ Quáles son las virtudes que llaman M o -
rales? 

R. Son aquellas, que contribuyen al arreglo 
de las costumbres, y que no se refieren inmedia-
tamente á Dios. 

P. ¿ Quántas son las virtudes Teologales ? 
R. Son tres: F e , Esperanza, y Caridad (a). 

Es fácil probar , que estas tres virtudes miran á 
Dios directamente, y se refieren inmediatamente 
á él. Creemos en Dios por la F e , esperamos po-
seerle por la Esperanza , y le amamos por la C a -
ridad: luego es Dios el objeto propio é inmedia-
to de las virtudes Teologales. 

P. ¿Quántas son las virtudes Morales? 
R. Son muchas} pero se reducen todas á qua-

tro principales, que se dicen Cardinales (llamadas 
así de una palabra Latina que significa basa ó 
fundamento )} porque son como la basa y funda-
mento de todas las demás: estas son la Prudencia, 
la Justicia, la Fortaleza y la Templanza. 

P. ¿Por qué decis, que las virtudes Cardina-
les , y las demás virtudes Morales no se refieren 
inmediatamente á Dios? 

R. Porque se refieren inmediatamente al arre-
glo de nuestras acciones, el qual debe despues 
referirse á Dios; porque nuestras acciones no 
pueden estar verdaderamente arregladas, sino 
quando obramos para Dios. 

P . 

(«) 1. Cor. X I I L 
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P. ¿ Quáles son las virtudes Morales que na-
cen de las virtudes Cardinales? 

R. Lo explicarémos individualmente, quando 
hablemos de estas virtudes. 

* 

C A P I T U L O II. 

D E L A S V I R T U D E S E N P A R T I C U L A R , Y P R I M E R A M E N T E 

D E L A F E . 

I . 

Definición de la Fe. 

P. ¿ O u é cosa es Fé? 
R . Es una luz, que infunde Dios en nuestras 

a lmas, por la qua! creemos firmemente en Dios, 
y todo lo que ha revelado , aunque no lo compre-
hendamos. 

EXPLICACIÓN. Digo que la Fe es una LUX, 

porque ilumina nuestro entendimiento para que 
pueda conocer las verdades, que Dios ha reve-
lado. Esta luz hace que creamos firmemente-, esto 
es, sin ninguna duda, con entera seguridad , y 
plena persuasión. Hace que creamos en Diosasto 
e s , que por ella estamos aseguradss de que hay 
un D i o s , y ponemos en él toda nuestra confian^ 
za. También hace que creamos lo que Dios ha 
revelado \ y así se llaman las verdades que Dios 
ha manifestado á los hombres. En fin , esta luz 
hace que creamos estas verdades , aunque r:o las 
comprebendamos\ quiero decir , que entre las ver-
dades reveladas, hay algunas que comprehende-
mos, y otras que no podemos comprehender. L a 



Fe hace que creamos unas y otras. Comprehende-
m o s , por exemplo , que Dios crió el Cielo y la 
Tierra , pero no comprehendemos, que un Dios 
solo subsiste en tres personas distintas; y sin em-
bargo creemos ambas verdades, porque Dios las 
ha revelado. 

P . | Quál es el fundamento de nuestra Fe? 
R . Solamente la palabra de D i o s , porque no 

creemos firmemente como artículo de F e , sino lo 
que Dios ha dicho y revelado. 

P . ¿Por qué creemos firmemente todo lo que 
Dios ha dicho y revelado? 

R. Porque siendo Dios infinitamente sabio, é 
infinitamente bueno, no puede engañarse, ni en-
gañarnos - y ; . , : 

. P . ¿ Por qué medio conocemos lo que Dios 
ha revelado á los ¡hombres? 

R . Por el ministerio de la Iglesia , á quien Dios 
ha confiado el depósito de su palabra (c). 

P . ¿ Dónde se halla el depósito de la palabra 
de Dios ? 

R . En la Sagrada Escritura y la Tradición. 
EXPLICACIÓN. Todas las verdades que 

Dios ha revelado á los hombres, y que debemos 
creer están encerradas , y como depositadas en 
la Sagrada Escritura y en la Tradición. 
- P . ¿ Qué cosa es la Sagrada Escritura? 

R . Es la palabra de Dios escrita, y conteni-
da en los Libros Sagrados, que llamamos Canó-

lb) Hebr. V I . iS. (c) Lee San Agustín lib. 5. contra la Epist. 
del fundamento cap. 4. &c. 
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P. i Qué cosa es Tradición? 
R. Es la palabra de Dios , que no está es-

crita en los libros Canónicos 5 pero que ha llega-
do á nosotros sucesivamente, y como de mano 
en mano desde los Apóstoles. 

§ II. 

De la autoridad de la Iglesia en orden á la Fe. 

P. ¿ "^?or qué habéis dicho , que Dios ha con-
fiado á la Iglesia Católica el depósito de la E s -
critura y de la Tradición ? 

R . Porque solamente á la Iglesia Católica es 
á quien pertenece: 1. discernir las verdaderas E s -
crituras y verdaderas Tradiciones de las falsas: 
-2. interpretar, y explicarnos el verdadero sen-
tido de la Tradición y de la Escritura (d) 

P. ¿ Por qué decis que no pertenece esto , sino 
á la Iglesia Católica? 

R. Porque solamente la Iglesia; es infalible, 
y ella sola es á quien debemos consultar , para no 
caer en error (e). 

P. ¿ Qué dirémos, pues , de los que pretenden 
que cada Fiel puede, y debe conocer por sí mis-
mo , sin el auxilio de la Iglesia, el sentido de las 
Escrituras ? 

R. Van errados los que pretenden esto: 1. por-
que de esta suerte abren la puerta á la ilusión y 
al libertinage, y pretenden introducir entre los 

h o m -

tí/) Consulta el primer Conci l io de Toledo C a n . 2 1 . S. Agust ín 
lib. 13. contra Fausto c. 4. 5. lib. 28. c . a. y 4- contra la Epístola 
del fundamento c. 4. (e, 1. T i m . III. 15. M a t t h . X V I . 18. X V I i l . 
X X V I I I . 17. 20. Luc. X . í ó . S7 Agusc. contra Cresconio c. 33. & c . 
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hombres tantas Religiones , como hay entendimien-
tos; y no ha habido jamas Herege, que no haya 
fundado sus errores en la Sagrada Escritura , in-
terpretándola a su antojo, dice San Hilario ( / ) . 
2. porque establecen una máxima opuesta á las 
Escrituras, imposible, y contraria á todo buen 
entendimiento. 

EXPLICACIÓN. Establecen una máxima opues-
ta á las Escrituras: porque dice San P e d r o , que 
la explicación de la Escritura, no se debe hacer 
por interpretación particular (g); y jamas fué per-
mitido á los Judíos, interpretar la Escritura por 
su propia autoridad (h). Esta máxima es imposi-
ble , y contraria á todo buen entendimiento: porque 
¿ cómo puede ser que los simples , y los ignoran-
tes , que componen la mayor parte de los hom-
bres; y que según las Escrituras (i), son l lama-
dos á la Fe como los sabios, puedan nunca e x -
plicar por sí solos las Sagradas Escrituras , no 
sabiendo leer, ni entendiendo la lengua original 
de ellas? 

P . ¿ N o podrían entender las traducciones, que 
otros les leyese, y por estas traducciones juzgar 
por sí solos del sentido de la Escritura? 

R . i . Antes de hacer juicio por sí mismos de 
laSagradaEscritura , sobre estas traducciones , se-
ria necesario, que pudiesen discernir por sí mis-
mos las verdaderas Escrituras de las falsas; y 
juzgar si un libro debe ser mirado como canóni-
co ó no. 2. Seria necesario también, que estu-

vie-
( / ) L i b . i . á Constancio. S. Agust. lib. i . de la Trinidad c. 3. 

y V i c e n t e d e Lerins en su Comonitorio. (g) S. Petr . I .20. (¿>)Lee 
M a l a c . I I . 7 \f) Matcb, X I . a j . R o m . I . 14. 1 . C o r . I . a<S. & c . 
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viesen asegurados de que los que hicieron las . 
traducciones de los Libros Sagrados no los enga-
ñáron ; y que por sí mismos supiesen que estas 
traducciones eran conformes á los originales ; pe-
ro esto es imposible : esta certidumbre solo es 
para los que reconocen la autoridad infalible 
de la Iglesia , que da los originales y las tra-
ducciones. Sin esto no se puede tener sino una se-
guridad humana , y sujeta á engaño. Vemos to-
dos los dias criticar á los Traductores por ha-
ber traducido mal ; y ha sido necesario reformar 
á menudo las traducciones de los Protestantes mas 
hábiles. 3. Aun quando los ignorantes estuviesen 
asegurados de la fidelidad de la traducción , es 
su entendimiento muy limitado para poder co-
tejar un pasage con otro , y juntar lo que sigue 
con lo que precede , sin lo qual no se puede pe-
netrar el sentido de un libro. 

P. ¿ Pero no puede decirse que todos los Fie-
les están instruidos é iluminados por el Espíritu 
Santo , que abre los ojos de su entendimiento, 
para hacerles comprehender el verdadero senti-
do de la Escritura , por una luz interior que les 
comunica ? 

R. Esta pretensión no tiene fundamento a l -
guno , y la experiencia manifiesta que no pue-
de servir sino para multiplicar infinitamente el 
número de sectas. Así ¿ por qué á Lutero , por 
exemplo , reconocido por el mismo Calvino por 
verdadero Fiel , no se le ha de creer que era di-
vinamente inspirado para interpretar, como lo 
hace los lugares de la Escritura , en cuya in-
teligencia está opuesto á Calvino? ¿Quién impe-

Tom. 1/. T di-
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dirá á los Anabaptistas , á los Tembladores , y 
á todos los Fanáticos del mundo el tener la mis-
ma pretensión ? Cada uno de ellos puede decir, 
que el sentido que él da á la Escritura , y sobre 
el qual ha establecido su Religión , le ha sido 
comunicado por una luz interior del Espíritu San-
to : y así esta máxima abre la puerta á todas las 
ilusiones imaginables. E l Espíritu Santo no pue-
de inspirar cosas contradictorias á dos diversos 
sujetos , porque es el espíritu de verdad : no pue-
de" inspirar á Lutero que Jesu-Christo está real-
mente presente en la Eucaristía , y á Zuinglio que 
está ausente. Se sigue de todo esto , que si no 
se reconoce entre los hombres una autoridad in-
falible que fixe sus sentimientos, nunca habra 
cosa cierta para ellos en materia de Religión , y 
no podrán ménos de dexarse llevar como niños, 
de todo viento de doctrina , lo qual es contra-
rio á la Sagrada Escritura ( § . 

Previno Dios este inconveniente por su sabi-
duría , obligándonos por una parte á consultar 
á la Iglesia , y á obedecerla$ y prometiéndonos 
por otra , que la Iglesia subsistiría siempre , y que 
nunca caerla en error (/). ^ ^ 

ti\ Enhes. I V . 14. ( / ) L e e sobre esto las autoridades de la E s -
v L w s Citadas. Los que quieran profundizar mas las cosas conte-

n i d a s en «s te párrafo , pueden leer el libro de la Conferencia de M r . 

: l a s " £ Pastorales de Mr. el Arzobispo de P a r í s , y de 

M r . l l Arzobispo de Rúan á los auevos reunidos. 

§. III. 

De la Sagrada Escritura. 

P. j, Q u é cosa es la Sagrada Escritura % 
R. Es la palabra de Dios contenida en los L i -

bros Sagrados que llamamos Canónicos. 

P. i Por qué se llaman Canónicos los Libros 

Sagrados ? 
R. Por dos razones : i . porque estos libros son 

la regla de nuestra Fe : la palabra Canon es una 
palabra Griega que quiere decir regla : 2. por-
que el Catálogo de estos libros está inserto en 
muchos Cánones de la Iglesia (m). 

P. ¿ Quáles son los Libros Canónicos ? 
R. Hay Libros Canónicos del Viejo Testamen-

to , y libros Canónicos del Nuevo. Los del Vie-
jo Testamento son los Libros escritos ántes de la 
venida de Jesu-Christo, y los del Nuevo son aque-
llos que fuéron escritos despues de su Ascen-
sión (n). 

P. ¿ Quáles son los Libros Canónicos del Vie-
io Testamento 1 
J R. 

(m) Concil . 3. de Carth. Can. 47. Conc. Rom. en el Pontificado 
de Gelasio I. Decreto de Eugenio I V . para la instrucción de los A r m e -
nios en el Concil io de Florencia , Concil. de Trento ses. 4. Innocencio 
I. Epístola Canónica á Exupero, Obispo de Tolosa , Can. 7. («) Los 
que quieran profundizar lo que mira á la autoridad de los libros C a n ó -
nicos , pueden leer sobre ello á San Agust. de la Doctrina Christiana 
lib. 1. cap. 8. y lib. i g . de la Ciudad de D i o s , cap. ag. Sixto de Sena 
en su lib. intitul. Biblioteca sagrada, gerario y Mr. Dupin sobre los 
Prologómenos de la Biblia. El P. Frasseu en su lib. intitulado: Disqui-
sitiones Bíblica , el Padre Natal. A lex dissert. sobre el Can. 47. del 
tercer Concil. de C a r t a g o , al fin de las disertaciones sobre la Histor. 
Eclesiást. del 4. siglo & c . 

T a 



R. Son de quatro especies : 1. los Libros de 
la Ley : 2. los Libros de la Historia : 3. los Li-
bros de la Alabanza ó Moral : 4. los Libros de 
los Profetas. 

Los Libros de la Ley son los cinco Libros de 
Moyses , que son el Génesis , el Exodo , el Lev í -
tico , los Números , y el Deuteronomio. 

Los Libros delaHistoria son Josué, los Jueces, 
Ruth 5 ios quatro Libros de los Reyes , de los que 
los dos primeros se llaman los dos Libros de Sa-
muel ; los dos Libros de las Crónicas que se 
llaman los Paralipómenos: el primer Libro de 
E s d r a s y - e l segundo que se llama Nehemias: 
los Libros de Tobías , de Judith , de Esther, de 
Job : el primero y segundo Libro de los M a c a -
beos : sin hablar del Génesis , del Exodo , y de 
los Números que también son casi enteramente 
Históricos ; pero ordinariamente se cuentan en 
el número de los Libros de la Ley . 

Los Libros de la Alabanza y M o r a l , son el 
Salterio de David que tiene ciento y cincuenta 
Salmos, las Parábolas ó Proverbios de Salomon, 
el Eclesiástes , el Cántico de los Cánticos , la Sa-
biduría , y el Eclesiástico. Se llaman estos L i -
bros de la alabanza ó Moral , porque ó contienen 
alabanzas de Dios , ó reglas de Moral ; pero no 
impide el que contengan también muchas Profe-
cías, y algunos pasagés de Historia. 

Los Libros de los Profetas encierran los qua-
tro Profetas mayores ; que son Isaías , Jeremías, 
con quien va junto Baruch , Ezequiel y Danie l , y 
los doce Profetas menores llamados así, porque 
escribieron ménos que los otros. Ved aquí sus nom-

bres: 

bres : Oseas , Joél , Amos , Abdías , Joñas , M i -
queas , Nahum , Habacuc , Sofonías , A g é o , Za-
carías y Malaquías. 

P. ¿Quáles son los Libros del nuevo Testa-

mento ? 
R. El Evangelio de Jesu-Christo, escrito por 

quatro Evangelistas ó Escritores diferentes , que 
son San Mateo, San Marcos, San Lucas y San 
Juan. Los Actos dedos Apóstoles, escritos por 
San Lucas , y las Epístolas ó Cartas de los A p ó s -
les : es á saber, catorce de San P a b l o , una de 
Santiago , dos de San Pedro , tres de San Juan, 
una de San Judas , y finalmente el Apocalipsis ó 
Revelación de San Juan. 

P. ¿Deben los Christianos leer la Sagrada Es-
critura ? 

R. La lección de la Sagrada Escritura , y so-
bre todo'del nievo Testamento , de los Salmos, 
de los Libros Morales , y del Viejo Testamento, 
debiera ser la ocupacion y el consuelo ordinario 
de los Chrisiianos que procuran alimentar su pie-
dad , y no la vanidad ó curiosidad : este es el es-
píritu y ardiente deseo de la Iglesia {o). 

P. ?. Con qué disposición se debe leer la S a -
grada Escritura? 

R. Con respeto, humildad y docilidad; apro-
vecharse de lo que se entiende , creer y respe-

tar 
(ó) I.ee á S. Crisóst. Hom. i . sobre San Matth. Hcm. 10. sobre San 

J u a n , H o m . 1. sobre la Epíst. á los Rom. Hom. 9. sobre la Epist. á los 
Colos. Scrm. 3. sobre L á z a r o , San Agust. Episr. 137. ó 3. á Volusiano, 
ú t la vercadera Religión, cap. 5 1. el P. Veron Prólogo 3. sobre la v e r -
sión del Nuevo Testamento , Mr. Dupin Prologomenos sobre la Biblia, 
Cart . Pastoral de Mr. el Arzobispo de Rúan á los cueyos reunidos de 5. 
de Julio de 1699. & c . 
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tar lo que no se comprehende, y sujetarse en 
todo al juicio de la Iglesia (p). 

P. i Qué debemos hacer para sacar provecho 
de esta santa lección ? 

R. Rogar á Dios ántes y despues de ella, 
que abra nuestros entendimientos, y nuestros co-
razones á su palabra , imbuirse de todas las ver-
dades que se leen, y aplicarlas continuamente á 
nuestra conducta : A fin de no ser semejante á 
aquel que se mira en un espejo , y no se acuer-
da mas de su figura quando no tiene el espejo de-
lante de sus ojos , dice Santiago {q). 

§• IV. 

De la Autoridad de la Tradición en orden á 
la Fe. 

P. ¿ E s t á Escrito en los Libros Canónicos to-
do lo que Dios quiere que creamos ? 

R. N o : estamos obligados á creer muchas 
cosas que no están escritas en ellos ; y no pode-
mos saber el verdadero sentido de las que hay 
escrita-s en ellos, sino por medio de la Tradición. 

EXPLICACIÓN. L a necesidad de la Tradición se 
reconoce por la Sagrada Escritura , por todos los 
Padres de la Iglesia , y por el uso mismo de aque-
llos que no admiten su autoridad. 

1 . Por la Sagrada Escritura : San Pablo de-
cía á los Tesalonicenses (r) que permaneciesen 
firmes , y conservasen las Tradiciones que ha-

bían 

(p) Lee el Tract . de la lectura de la Sagrada Escritora d® Mr. de 

Castoría. (2) Jac. I. 23. (r) Epíst. II. cap. 2. 

bian aprendido por sus palabras ó por sus car-
tas {s). San Pablo en otros muchos lugares re-
mite á los Fieles á la Tradición y da á enten-
der que 110 lo explica todo por escrito (?). 

2. Por todos los Padres de la Iglesia : San 
Ignacio, discípulo de San Pedro , San Ireneo que 
vivia en el segundo s i g l o , San Clemente de Ale-
xandria , Tertuliano , Eusebio , San Basilio , San 
Gregorio de Nisa , San Epifanio , San Gerónimo, 
San' Agustín , Vicente Lerinense , sin hablar de 
otros Padres de los cinco primeros siglos, y de 
los que viviéron despues , todos han dicho lo mis-
mo acerca de esto. N o hay uno que no reconoz-
ca la necesidad déla Tradición iu). 

3. Por el uso mismo de los que no admiten la 
Tradición : los mismos Protestantes creen y prac-
tican muchas cosas que no se saben , sino por 
medio de la Tradición. Creen que el Bautismo 
administrado á los niños, dado por infusión , y 
aun por los Hereges , es bueno y válido. Noso-
tros lo creemos como ellos 3 pero ni ellos ni nos-

otros 

(j) L e e lo que dice S. Crisóst. interpretando estas palabras en su 
Hom. 4. (t) 1. Cor . X I . a. 23. 34. 2. Tini . II. 2. Hebr. V . 12. & c . 

(a) L e e á San Ignacio , en Eusebio , Histor. Eclesiást. lib. 3. cap. 3$. 
San Ireneo lib. 3. cap. 2. 3. y 4. San Cíem. de Alex . lib. x. de los S t r o -
m a s , y lib. ó. 7. Tertul . lib. de la Corona del Soldado cap. 3. y 4. lib. 
de las Prescripciones contra los Hereges cap. 17. y siguient. Euseb. lib. 
1 . de la Demostración Evangélica cap. 8. San Basii, lib. del Espirita 
Santo cap. 27. San Gregorio de Nisa lib. 3. contra Eunon.io pág. 126. 
San Epifan. hereg. 75 . miro. 8. San Gerónimo Diálogo contra los L u c i -
f e r a n o s cap. 4. San Agust. lib. del Bautismo contra los Donatist. cap. 
7 . y lib. 5. cap. 23. y 24. Cart . 54. ó 118. á Januar. Vicente de Lerins 
en su primera advert. cap. 3 y 4. es necesario leerle todo , que es 
breve y admirable. E s ocioso referir acerca de esto mas autor i -
dades. 
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otros podemos autorizar esta creencia , sino por 
medio de la Tradición, Observan el Domingo 
en lugar del Sábado ; celebran muchas Fiestas, 
y en la iglesia Anglicana el número de ellas es 
muy considerable : y solo por la Tradición sabe-
mos que deben observarse estos usos , como dice 
San Agustín (x). 

Hay muchas cosas que no observan los Pro-
testantes, aunque prescritas en la Sagrada Escri-
tura ; y solo por el conducto de la Tradición , y 
por el uso de toda la Iglesia sabemos nosotros 
que no es necesario observarlas. 

Ellos no observan el lavatorio de los pies, aun-
que Jesu-Christo lo ordena en téi minos forma-
les ; y pareceria tomando á la letra las palabras 
del Salvador qus estableció por esta ceremonia 
un verdadero Sacramento : porque dice á San Pe-
dro : si no te lavo los pies , no tendrás parte con-
migo en el Cielo , y despues : debels lavaros los 
pies unos á otros , como yo acabo de hacerlo (y). 

"Solo por el conducto de la Tradición sa-
bemos sin género de duda , que no deben to-
marse á la letra estas palabras , y que no con-
tienen la institución de un Sacramento. 

Otro exemplo. N i los Protestantes , ni nos-
otros tenemos dificultad alguna en comer de la 
sangre'de los animales , y de las carnes sofoca-
das contra la prohibición formal del Concilio de 
Jerusalen, celebrado por los Apóstoles , cuyas pa-
labras son éstas, referidas en el cap. 15. de los 
A c t o s : ha parecido al Espíritu Santo , y á nos-

otros 

(x) S. Agust. Cart. 34. ó 118. á Januario. ( y ) Joan. XIII. 2 . 1 4 . 
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otros no imponernos mas cargas que las que son 
•necesarias : que os abstengáis de lo que hubiere si-
do sacrificado á los ídolos de la sangre , y de las 
carnes ahogadas, &c. 

Solo por el conducto de la Tradición sabemos 
que esta prohibición de los Apóstoles era por cier-
to tiempo solamente. 

Los Protestantes, pues, se ven obligados á pe-
sar suyo, y contra sus propios principios, á recur-
rir en muchas cosas , así como nosotros , á la au-
toridad de la Tradición ; de lo qual podriamos re-
ferir otros muchos exemplos semejantes; pero bas-
tan estos. 

P. ¿Es muy grande la autoridad de la T r a -
dición? 

R. L a autoridad de la palabra divina debe ser 
i g u a l , ya sea que llegue á nosotros por el con-
ducto de las Escrituras , ya sea por el de la T r a -
dición : de todos modos es la palabra de Dios. Se 
prueba esto por el testimonio de todos los Padres 
arriba citados , y San Crisóstomo lo dice en tér-
minos formales (z). 

P. ¿ Cómo ha llegado hasta nosotros esta pa-
labra no escrita? 

R. Los Apóstoles instruidos por Jesu Christo, 
instruyéron á los Obispos que ordenáron ; y estos 
Obispos instruyéron á sus sucesores, que instruyé-
ron y ordenáron á otros ; y de este modo la ver-
dad se ha conservado en la Iglesia , como en un 
depósito (a). 

P. 

3 I H o m " 4- sobre la Epist. 2. i los Tesalonicenses. (a) a. T i m o t 

Tom. II. y 
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P. ¿Pero esta palabra no escrita, no ha podido 
alterarse ó corromperse por el transcurso del tiem-
po , pasando por tantas bocas? 

R. No : porque i . la Iglesia es dirigida por el 
Espíritu Santo , que no la abandonará jamas, ni 
permitirá que cayga en error , como hemos pro-
bado ampliamente en la primera Parte de esta 
obra : 2. la Iglesia tiene una regla cierta é infa-
lible, para discernir las verdaderas Tradiciones de 
las falsas $ y esta regla la hallamos en San Agus-
tín T y en Vicente Lerínense en estos términos : La 
Iglesia no recibe en el número de Tradiciones 
Apostólicas , sino lo que es generalmente enseña-
do ó practicado por toda la Iglesia , sin saber su 
principio (b). 

P. ¿ Por qué es cierta é infalible esta regla? 
R . Porque no puede ser que todos los Chris-

tíanos derramados por todo el mundo, que no tie-
nen relación alguna unos con otros , y que las mas 
veces tienen costumbres y prácticas muy diferen-
tes , excepto en la F e , hayan podido convenirse,, 
en enseñar y practicar una misma cosa en la R e -
ligión , si no hubiesen recibido esta doctrina , ó 
este uso de un mismo Maestro, que hubiese envia-
do por todas partes discípulos con las mismas ór-
denes, y las mismas instrucciones. 

P. ¿ N o podría suceder que se hubiese ido in-
troduciendo insensiblemente en la Iglesia , una 
doctrina ó práctica opuesta á la que los Christia-
nos recibiéron de Jesu-Christo por boca de los 

A p ó s -

(h) San Agust . lib. g. del Bautv contra los D o n a t í s t a s cap. 2 4 . 
Vicente de Lerins en su Comonitrio cap. i . 

E N F O R M A D E CATECISMO. 1 5 5 

Apóstoles, y que esta doctrina hubiese sido re-
cibida posteriormente en todas partes , sin que se 
percibiese su mudanza hasta largo tiempo despues? 

R. Esto es imposible, si se entiende de una 
doctrina ó práctica esencial , como lo demues-
tran las quatro razones siguientes, de un modo de-
cisivo. 

1. Jesu-Christo prometió á la Iglesia , que 
nunca caería en error. 

2 . N o es conforme á la sana razón creer que 
puedan mudarse por todas partes los usos , y una 
doctrina generalmente recibida , sin que nadie se 
quejase de ello , y se echase de ver en el tiempo, 
en que estas mudanzas debían excitar la mayor 
atención y contradicción. 

3- Nunca se ha levantado novedad considera-
ble en la Iglesia que no se hayan conocido, re-
prehendido , y condenado públicamente los Auto-
res de ella. 

4- N o se podría hacer esta mudanza, sin al-
terar al mismo tiempo todo lo que está escrito en 
los libros , divulgados por todo el mundo desde 
los tiempos Apóstolicos : porque estos libros ha-
blan de lo que la Iglesia cree y practica, y de lo 
que ha creído y practicado en todos los siglos. 
Luego esta mudanza es contraria á la sana ra-
zón y a la experiencia 5 y así no es posible (<?). 

P. ¿Qué resulta de todo esto? 
R. Que quando una cosa se ha creído , ense-

ñado, y practicado generalmente por toda la Igle-

s i 3, 

tuidíd de e |- i e S ^ S c a r K 8 U n | e n l 0 S m a s p 0 r e x t e n s o e n e ! l i b - d e l a perpe-
» y l ib! p . ^ E u c h a r i s , toro. , l ib. „ cap. 8. 9. í o / x x . 

V a 



I 5 6 INSTRUCCIONES GENERALES 

sia , sin conocer su principio , es una prueba 
cierta , según notan Tertuliano y San Agustin , de 
que no se h a inventado nuevamente; sino que trae 
su origen de los Apóstoles , los quales habiéndose 
esparcido por toda la tierra con el mismo espíri-
tu , enseñaron y estableciéron por todas partes lo-
que habian aprendido de Jesu-Christo (d). 

P. ¿ La iglesia no se sirve también de la Tra-
dición , en orden á la Sagrada Escritura? 

R. Sí : y se sirve de dos modos : 1. en que no 
reconoce por libros de la Sagrada "Escritura, si-
no los que ha recibido por Tradición (e): 2. en 
que no explica la Sagrada Escritura , sino confor-
me á la Tradición ( / ) . 

P . ¿Luego la Iglesia ha creido siempre des-
de el tiempo de los Apóstoles , lo que cree al 
presente? 

R. Sí : porque la Iglesia no cree al presente, 
sino lo que creyó en el tiempo mismo de los 
Apóstoles. 

P. ¿ Y los usos recibidos en la Iglesia, también 
vienen por Tradición de los Apóstoles? 

R. Los usos generalmente recibidos por toda 
la Iglesia , como el ayuno de la Quaresma , la se-
ñal de la Cruz, el bautismo de los niños, &c . tam-
bién vienen de los Apóstoles por Tradición : como 
probaremos en particular , hablando de cada una 
de estas cosas. 

• . 4 

(d) T e r t u l . Üb. de las Prescripc. cap. 20. 2 1 . & c . S. Agust. lib. f . 
dei Baur. cap. 24- Y C a r t - 54- ó 118. á Jaiiua. & c . (e) L e e á S. Agust. 
lib. 2. de la Doctrina Christ iana cap. 8. ( f ) L e e las autoridades 
ántes cicadas. 
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§.v. 
De la autoridad de los Concilios, y de los San-

tos Padres de la Iglesia , en orden á las 
cosas de la Fe. 

P. ¿ %£ué hace la Iglesia, quando se levanta 
alguna controversia entre los Fieles en materia 
de Fe? 

R. La decide por boca del Papa ó de los Obis-
pos , que son los depositarios de la Tradición , co-
mo dice San P a b l o , y estos la definen por si ó 
en los Concilios (g). 

P. ¿Quándo se juntan los Concilios? 
R. Sucede esto ordinariamente, quando hay 

que resolver alguna qüestion de Fe, ó arreglar al-
gunos artículos importantes de disciplinas, que no 
pueden terminarse por medio de un solo Obispo 
con el mismo suceso. 

P. ¿Quántas clases hay de Concilios? 
R. Los Concilios son Generale's , Nacionales, 

Provinciales ó Diocesanos. Los Generales son 
unas juntas ó Congregaciones de Obispos , convo-
cados de todas las partes del mundo : los Nacio-
nales se componen de los Obispos de todo un R e y -
no ó de una nación , los Provinciales de los Obis-
pos de una Provincia; y los Diocesanos son unas 
juntas de todo el Clero de una Diócesis , baxo la 
autoridad del Obispo. 

P . ¿No asisten á los Concilios sino los Obispos? 
R . Asisten otras muchas personas, ó por de-

re-
(g) a . T i m o t . II. » . 
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recho 6 por costumbre 5 pero solos los Obispos 
tienen voto decisivo, y se hallan propiamente en 
él como Jueces. 

P. ¿Es muy antiguo en la Iglesia el uso de los 
Concilios ? 

R. Los mismos Apóstoles estableciéron este 
uso, celebrando un Concilio en Jerusalen para 
resolver qüestiones importantes que dividían á los 
Judíos y Gentiles ; y este Concilio se sirvió de es-
tos términos para formar su decisión : Ha pareci-
do al Espíritu Santo y á nosotros, que , &c. (h) 

P. ¿ Por qué se sirviéron de estas expresiones 
los Apóstoles? 

R. Para dar á entender que el Espíritu Santo 
preside en estas santas juntas, y forma en ellas sus 
decisiones. 

P. ¿Luego es infalible la decisión de los Con-
cilios en materia de Fe? 

R. Es infalible la decisión de los Concilios ge-
nerales , y también lo es la de los demás Conci-
lios, quando su decisión se ha recibido en toda la 
Iglesia. 

P. ¿Por qué es infalible la decisión de los Con-
cilios generales en materia de Fe? 

R. Porque estos Concilios representan toda la 
Iglesia, á la qual prometió Jesu-Christo, que nun-
ca caería en error, 

P. ¿Por qué la aceptación general de la Ig le-
sia hace infalibles las decisiones de los Concilios, 
que no son generales? 

R. Porque esta aceptación es una prueba cier-
ta, 

(¿) A c t . X V . 18. 
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ta , de que la decisión de estos Concilios es con-
forme á Ja creencia general de la Iglesia, y á la 
Tradición , que es una regla infalible de nues-
tra Fe. 

EXPLICACIÓN. Para comprehender bien esta 
respuesta, debemos saber, que la Iglesia nunca for-
ma decisión en los Concilios , sino conforme á la 
Sagrada Escritura ó á la Tradición, que son las 
dos reglas infalibles de nuestra Fe. Quando la con-
troversia es sobre la inteligencia de algún pasage 
de la Escritura, como sucede casi siempre, ( por-
que en todos tiempos han abusado los Hereges de 
la obscuridad de algunos textos , para su propia 
perdición y la de los otros , según las palabras 
de San Pedro) (i) 5 en este caso la Iglesia explica 
estos textos por la Tradición , que siendo anterior 
á estas disputas, y subiendo hasta el tiempo de 
los Apóstoles , es el único medio de descubrir el 
verdadero sentido, que ella ha recibido en todos 
tiempos. Hemos notado que no se mira como T r a -
dición Divina ó Apostólica, sino lo que es , y ha 
sido siempre enseñado ó practicado por toda la 
Iglesia. Hay varios medios de conocer sensible-
mente , si convienen todas las Iglesias en una mis-
ma práctica ó en un mismo dogma. Uno es el jun-
tar todos los Obispos del mundo, que son los de-
positarios de la palabra de Dios , para que depon-
ga cada uno de ellos de la Tradición de la Igle-
sia , que es lo que se hace en los Concilios Gene-
rales. Mas porque no es fácil formar estas grandes 
juntas , hay un camino mas breve y mas ordina-

rio 
(0 a. Petr. III. I<5. 
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rio, para asegurarse de la Tradición de la Iglesia. 
Decide e l P a p a , y las Iglesias particulares reci-
ben su decisión. Algunes veces resuelven los Obis-
pos sobre los puntos controvertidos solos , ó en 
Concilios Provinciales 6 Nacionales. Sus resolu-
ciones se llevan á Roma y á las otras Iglesias 
mas remotas : el Papa las confirma , y cada Igle-
sia las-recibe y reconoce la doctrina , de que ha 
hecho siempre profesion v y este unánime consen-
timiento de todas las Iglesias del mundo , en un 
punto resuelto por un Concilio particular , es una 
prueba cierta de la Tradición , y hace en lo subs-
tancial el mismo efecto que un Concilio general. 
Vernos muchos errores condenados por la Iglesia 
por estos diversos medios , ya sea por Concilios 
generales , ya sea por los Papas ú Obispos, ó por 
ios Concilios particulares aprobados por toda la 
Iglesia ; y así muchos Concilios que no eran ge-
nerales en su convocacion, son tenidos por tales 
en toda la Iglesia , á causa de la aceptación que 
ella ha hecho de sus decisiones. E l primer Conci-
lio de Constantinopla, que es el s e g u n d o general, 
no era convocado, sino para ser un Concilio N a -
cional de todos los Obispos de Oriente, y la acep-
tación solemne de la Iglesia hace que sea mirado 
como el segundo Concilio general (fc). Muchos Cá-
nones formados en los Concilios particulares con-
cernientes á la disciplina,han sido también reci-
bidos por toda la Iglesia 9 y tienen una autoridad 
universal. ' 

JL « 

(k) I.ee el lib. de Mr. Holden , Doctor áe Taris., intitulado : F-¡ 

Análisis ó la resolución de la Fe. 
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P. ¿Cómo mira la Iglesia á los que no se suje-
tan á sus decisiones en materia de Fe? 

R. Los mira , según la palabra de Jesu— 
Christo , como Gentiles y malvados : los trata de 
Hereges y los separa de su seno (/). 

P. ¿Qué asenso se debe dar á las opinones de 
los Santos Padres en materia de Religión ? 

R. Debemos mirar á los Santos Padres como 
testigos de la Tradición de la Iglesia, cada uno 
en su siglo. Pero si cada uno es de diverso dictá-
men, no es su autoridad tan considerable, como 
quando todos van acordes entre sí. La Iglesia por 
lo ordinario , no determina nada sobre los artícu-
los, en que están discordes las opiniones de los Pa-
dres: porque entonces no siendo la Tradición cier-
ta y uniforme , no se la mira como una Tradición 
Divina ó Apostólica 5 y en esto se funda la dife-
rencia de opiniones entre los Teólogos Católicos, 
sobre muchas materias que no son esenciales. 

P. ¿ Qué partido podemos tomar en aquellas 
cosas , sobre las quales no ha declarado cosa algu-
na la Iglesia , y varían acerca de ellas las opinio-
nes de los Teólogos? 

e R- En este caso se puede seguir libremente la 
opinion, que cada uno crea por mas verdadera. 
Pero se deben observar dos precauciones : la una 
es sujetarse de buena fe á la autoridad de la Igle-
sia , si llegase á declarar lo contrario á lo que 
creemos 5 y la otra conservar la paz y la caridad, 
con las personas que siguen sobre estas materias 
una opinion distinta de la nuestra 5 porque ningu-

na 
(/) Matth. X V I I I . 17. 

Tora. II. X 
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na cosa debe ser mas estimable á un Christiano, 
que la caridad (m) ; la unidad en las cosas nece-
sarias : la libertad en las cosas dudosas ; pero la 
caridad en unas y otras. 

§- VI. 

De Ja necesidad de la Fe. 

P. ¿ E s necesaria la Fe para salvarse? 
R. S í : porque ninguno puede salvarse, si no 

cree firmemente todo lo que cree y enseña la 
Iglesia. 

¿P. Es necesario que cada F i e l sepa en parti-
cular todo lo que la Iglesia cree y enseña ? 

R. Debe creer en general todo lo que la Igle-
sia cree, y estar instruido en ciertos artículos f u n -
damentales en particular. 

P. jQuáles son los artículos que todos los 
Christianos deben saber y creer en particular? 

R. Los Misterios de la Santísima Tr in idad, de 
la Encarnación del V e r b o , y de la Redención de 
los hombres por Jesu-Christo ; las verdades con-
tenidas en el Símbolo de los Apósto les ; los Man-
damientos de Dios y de la Iglesia ; y muchas c o -
sas en orden á los Sacramentos , sobre todo los 
del Bautismo , de la Eucaristía y de la Peniten-
cia (n). 

EXPLICACIÓN. E l conocimiento distinto de los 
artículos de la F e , debe ser mas ó ménos grande, 

se-
{m) Lee á San Agust. Cart. 54. ó r i 8 . á Januario. (n) Lee á S a n -

to Tom. a. 2. quest. 2. art. 7. y San Cárlos instrucciones para los 

Confesores. 
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según el estado, la profesion, el carácter de espí-
ritu , y las demás circunstancias en que se hallan 
los Fieles. Es dificultoso determinar con precisión 
y certidumbre, qué grado de conocimiento distin-
to es necesario á cada Fiel. N o hablamos aquí de 
loque se debía creer distintamente ántes de la ve-
nida de Jesu-Christo; hablamos solo de los Chris-
tianos bautizados que tienen libre el uso de su 
razón;entre los quales ninguno puede salvarse, si 
ignora los Misterios de la Trinidad, de la Encar-
nación y de la Redención: ni hay alguno que no 
esté obligado á saber los Mandamientos de Dios 
y de la Iglesia, el Símbolo de los Apóstoles, el 
efecto del Bautismo, y otras muchas cosas con-
cernientes á los Sacramentos , y á las obligacio-
nes de su estado. 

Todo esto toca á los mas simples Fieles. Pero 
los que son capaces de aprender mas fundamen-
talmente su Religión , y no lo hacen, estos viven 
en una ignorancia arriesgada: porque no hay co-
sa que nos toque mas de cerca , y cuyo conoci-
miento nos interese mas , que el saber en particu-
lar lo que la Iglesia cree , y las razones de lo que 
practica; y acerca de esto , la mayor parte de los 
Christianos viven descuidadamente en un estado 
de ignorancia voluntaria , cuyas conseqüencias es 
de temer que sean terribles para ellos en el juicio 
de Dios. 

N o hay seglar alguno de algunas convenien-
cias , que no pueda dedicar fácilmente al conoci-
miento de la Religión el tiempo', de que es tan 
pródigo para bagatelas. Su ignorancia en esta par-
te es inexcusable. 

X 2 P . 
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Be los pecados contra Ja Fe , de las señales de ellay 

y de la señal de la Cruz en particular. 

P . ¿ S¿uiénes pecan contra la Fe? 
R. Quatro especies de personas. 
1. Los que no creen las verdades que enseña 

la Fe , como son los Infieles , los Judíos y los 
Hereges. 

2. Los que exteriormente niegan estas verda-
des, ó no se atreven á manifestar que las creen, 

: quan-
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P. ¿Es una misma la Fe en todos los que 
creen ? 

R. N o : porque unos la tienen viva y otros 
muerta. 

P . ¿Qué cosa es tener Fe v iva? 
R. Es tener una Fe acompañada por las obras; 

esto es , vivir conforme á lo que se cree; por 
exemplo, estar desprendidos del mundo , pues 
hacemos profesion de creer, que es enemigo deDios 
el que ama al mundo, según dice Santiago (o). 

P . ¿Qué cosa es tener Fe muerta? 
R. Desmentir su propia Fe por sus obras, 

vivir de otra suerte que se cree (p). 
P . ¿Es necesario tener Fe v iva? 
R . S í : porque es absolutamente necesaria pa-

ra la salvación ; y lo que pierde tantos Christia-
nos es, que no tienen sino una Fe muerta (#). 

'(o) San Jac. I V . 4. ( p ) San Jac. II. ao. a<5. ( j) Jac. II. 14, 

y siguientes. 
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quando es necesario manifestarse Christiano. 
3. Los que voluntariamente dudan de estas 

verdades. 
4. Los que se descuidan de aprender las ver-

dades de la F e , cuyo conocimiento les es nece-
sario. 

P. 1 Pues no basta creer interiormente lo que 
cree la Iglesia ? 

R. N o : también es preciso , siempre que sea 
necesario, hacer una profesion exterior de nues-
cra creencia : Creemos de corazonpara la justicia, 
dice San Pablo , y hacemos de boca la coñfesion de 
nuestra creencia para la salvación (r) ; y Jesu-
Christo dice cc que no reconocerá en el día del 
" juicio delante de su Padre , á los que no le hu-
»bieren reconocido y confesado delante de los 
»> hombres (s)." 

P. ¿Cómo debemos manifestar nuestra Fe á los 
hombres? 

R. De tres modos : i . manifestando en toda 
ocasión, por nuestras obras y nuestras palabras, 
que no nos avergonzamos de profesar el Evan-
gelio. 

2. Rezando, si es necesario , el Símbolo de 
ios Apóstoles , de que ya hemos hablado , ó a l -
guna otra profesion de Fe. 

3. Haciendo Ja señal de la C r u z , que es una 
profesion de Fe abreviada. 

P- ¿Qué cosa es la señal de la C r u z ? 
R. Una señal instituida para renovar en nues-

tro espíritu los principales Misterios de nuestra 

Fe. 
( r ) Rom. X . 10. (j) Matth. X . 32. 33. 



Fe 5 para manifestar á los otros que los creemos; 
y para atraernos el socorro de Dios y su bendi-
ción por los méritos de Jesu-Christo muerto en la 
Cruz. -

P . ¿ Cómo se hace la señal de la Cruz? 
R. Se hace de dos maneras: i . llevando la 

mano derecha á la frente, despues al pecho , lue-
go al hombro izquierdo, y de este al derecho , di-
ciendo al mismo tiempo : En el nombre del Padre, 
y del Hijo y del Espíritu Santo. 2. Se hace tam-
bién esta señal, formando l a figura de una >J< coa 
toda la mano ó con el dedo pulgar. 

P. ¿Quáles son los Misterios de que hacemos 
profesion por la señal de la Cruz? 

R. LaTrinidad, laEncarnacion y la Redención. 
P. ¿Cómo hacemos profesion de estos Miste-

rios por esta señal ? 
R. Porque por e l la , y por las palabras que la 

acompañan, invocamos la Santísima Trinidad, me-
diante los méritos del Hi jo de Dios encarnado, y 
muerto en la Cruz por nosotros. 

P. jQuándo se debe hacer la señal déla Cruz? 
R. Es bueno hacerla á exemplo de los prime-

ros Christianos al principio de cada oracion y de 
las principales acciones ,*y quando estamos en a l -
gún peligro (t). 

P. ¿ En qué debemos pensar haciendo la se-
ñal de la Cruz? 

R. En invocar á Dios por Jesu-Christo muer-
to en la Cruz. 

P . 

f o Lee á Tertul.Jlib. de la Corona del Soldado cap. 3. S. Cirilo d« 

Jerusalen Catech. 4. y 13 . S. Efren lib. de laPenicenc. cap. 3 . & C . 
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P. ¿Quién instituyó la señal de la Cruz? 
R. Los Apóstoles instruidos por Jesu-Christo. 
P . ¿Cómo sabemos esto? 
R . Lo sabemos por la Tradición 5 porque es-

ta señal se ha usado, y usará siempre en todas las 
Iglesias del mundo, y entre todos los Christianos 
de todos los siglos (a). 

P. ¿ Pues cómo en estos últimos siglos se han 
hallado Christianos que han desterrado la señal 
de la C r u z ? 

R. No han podido desterrarla sino por una 
temeridad sumamente excesiva , que basta para 
probar que no eran conducidos por el Espíritu de 
Dios. 

P. ¿Es cierto que la señal de la Cruz hecha 
con f e , puede ahuyentar los demonios y obrar 
otros milagros? 

R. S í : y muchos de estos milagros están refe-
ridos por los Padres de los primeros siglos. 

EXPLICACIÓN. Lactancio (x) dice que el de-
monio consultado por el Emperador , no se habia 
atrevido á responderle en presencia de un Chris-
tiano , que habia hecho la señal de la Cruz. San 

Gre-
(u) Lee á Tertul. lib. de la Corona cap. 3. y lib. 3. contra M a r -

cion cap. 22. S. Gregorio de Nisa. Vida de San'Greg. Thaumaturgo 
Lactanc. lib. 4. cap. ó. y 27. S. Atañas, lib. de la Encarnación del 
V erbo, y en la Vida de S. Ant. dice , que este santo hombre ordena-
ba a sus Monges hiciesen la sefial de la C r u z , y que despues de 
hecha no temiesen á los enemigos de su salvación. S. Basilio lib. del 
Espíritu Santo cap. 27. pone la sefial de la Cruz como Tertul. en el 
num. de las Tradiciones Apostólicas. S. Greg. Nazianc. Orac. 1. c o n -
tra Julián. S. Crisost. Hom. S S . sobre S. Matth. S. Ambr. Epist. 7 2 . 
o 77. a Constare. S. Gerón. Epist. 22. á Eustoq. S. Agust. trat. 118. so-
b r e ^ Jiian y lib. 1. de sus Confes. cap. u . S. Paulin. Hymn. 8. sobre 
í>. relix &c. Es inútil el citar los Autores de los siglos posteriores. 

Lib. 4. cap. 27. 
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Gregorio Nazianceno ,{y) dice también , que h a -
ciendo un dia Juliano el Apóstata una operacion 
mágica, y habiéndose asustado, hizo la señal de 
la Cruz , y al punto se desvaneciéron todas las 
fantasmas. Se leen otros muchos milagros aun mas 
prodigiosos, obrados por la señal de la Cruz , en 
San Atanasío en la vida de San Antonio ; en San 
Gerónimo en las vidas de San Pablo , primer 
Ermitaño , y de San Hilarión ; en Teodóreto en 
su Historia Eclesiástica (z); y en la vida de San 
Julián , en la de San Marciano, en la de San 
Afraates , de San Macedonio , y de San Pedro, es-
critas por este mismo A u t o r ; en Sulpicio Severo 
en la vida de^San Mart in, en San Agustín en el 
cap. 8. del libro 22. de la Ciudad de Dios ; en 
Victor de Vite en su Historia de la persecución de 
los Wandalos (a). Estas autoridades de la prime-
ra antigüedad, y estos milagros referidos por tan-
tos Santos, cuyo nombre es respetado aun entre 
los Protestantes, hacen muy creíble lo que escri-
ben los Autores de los siglos posteriores, acerca de 
los m i l a g r o s obrados por la señal de la Cruz; y 
seria muy largo hacer aquí el Catálogo. ^ _ 

p . ¿ Qué i m p r e s i ó n deben hacer en los ánimos 
de los antiguos y nuevos Católicos , tan auténti-
cos testimonios, en orden á la antigüedad de la se-
ñal de la Cruz , y á los milagros obrados por es-
ta señal? 

R. 1. Llorar la ceguedad de aquellos, que quie-
ren mas seguir la imaginación de un temerario, na-

( y l Discurso primero contra Juliano. (a) Lib. c¡. cap. « i . 

(a) Lib. 2. Qum. 95. de la Edición del P. Ruinare. 

\ 
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nacido en nuestros tiempos,, y que se opone á to-
da la antigüedad , que seguir el uso constante y 
perpetuo de toda la Iglesia en todos los siglos: 
uso autorizado por el mismo Dios con tan gran 
multitud de milagros. 

2. No'jracer jamas la señal de la Cruz por 
mera costumbre; sino hacerla siempre con aten-
ción y respeto, y acompañarla de una elevación 
á Dios. 

C A P Í T U L O III. 

D E L A E S P E R A N Z A . 

§.1. 

Definición de la Esperanza 

P* ¿ Q u é cosa es Esperanza? 
R . Es un don de D i o s , por el qual esperamos 

con confianza los bienes que Dios ha prometido. 
P. ¿Por qué decis que la Esperanza es don 

de Dios? 
R . Porque es Dios quien la d a , no pudien-

do nosotros adquirirla por nosotros mismos (b). 
P. ¿En qué está fundada nuestra esperanza? 
R. En la promesa de D i o s , que no puede ni 

quiere engañarnos ; y en los méritos de Jesu-
Christo , que no vino al mundo ni murió, sino 
para procurarnos la vida eterna (c). 

P. ¿ N o va mezclada de algún temor la con-
fianza con que esperamos lo que Dios nos ha 
prometido? 

R. 
(¿) Jac. I. 1 7 . (C) Hebr. V I . 18. Joan. X. 10. Rom. VIII. 33. 
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Gregorio Nazianceno ,{y) dice también , que h a -
ciendo un dia Juliano el Apóstata una operacion 
mágica, y habiéndose asustado, hizo la señal de 
la Cruz , y al punto se desvaneciéron todas las 
fantasmas. Se leen otros muchos milagros aun mas 
prodigiosos, obrados por la señal de la Cruz , en 
San Atanasio en la vida de San Antonio 5 en San 
Gerónimo en las vidas de San Pablo , primer 
Ermitaño , y de San Hilarión 5 en Teodóreto en 
su Historia Eclesiástica (z); y en la vida de San 
Julián , en la de San Marciano, en la de San 
Afraates , de San Macedonio , y de San Pedro, es-
critas por este mismo Autor 5 en Sulpicio Severo 
en la vida de^San Mart in, en San Agustín en el 
cap. 8. del libro 22. de la Ciudad de Dios 5 en 
Víctor de Vite en su Historia de la persecución de 
los Wandalos (a). Estas autoridades de la prime-
ra antigüedad, y estos milagros referidos por tan-
tos Santos, cuyo nombre es respetado aun entre 
los Protestantes, hacen muy creíble lo que escri-
ben los Autores de los siglos posteriores, acerca de 
los m i l a g r o s obrados por la señal de la C r u z j y 
seria muy largo hacer aquí el Catálogo. ^ _ 
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R. 1. Llorar la ceguedad de aquellos, que quie-
ren mas seguir la imaginación de un temerario, na-

( y l Discurso primero contra Juliano. (*) Lib. c¡. cap. « i . 

(a) Lib. 2. num. 95. de la Edición del P. Ruinare. 

\ 

E N F O R M A D E C A T E C I S M O . i f i g 

nacido en nuestros tiempos,, y que se opone á to-
da la antigüedad , que seguir el uso constante y 
perpetuo de toda la Iglesia en todos los siglos: 
uso autorizado por el mismo Dios con tan gran 
multitud de milagros. 

2. No'jracer jamas la señal de la Cruz por 
mera costumbre $ sino hacerla siempre con aten-
ción y respeto, y acompañarla de una elevación 
á Dios. 

C A P Í T U L O III. 

D E L A E S P E R A N Z A . 

§.1. 

Definición de la Esperanza 

P* ¿ Q u é cosa es Esperanza? 
R . Es un don de D i o s , por el qual esperamos 

con confianza los bienes que Dios ha prometido. 
P. ¿Por qué decis que la Esperanza es don 

de Dios? 
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R. En la promesa de D i o s , que no puede ni 
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' R. Está mezclada de temor , porque podemos 
faltar á lo que Dios pide de nuestra parte , para 
llegar al efecto de sus promesas, y ninguno sabe 
si es digno de amor ó de odio, y si persevera-
rá hasta el fin (d). 

P„ ¿Qué cosas nos ha prometido Dios? 
R . La vida eterna, y los medios necesarios 

para llegar á ella {e). 
P ¿Quáles son estos medios? 
R. Son las gracias y los auxilios que Dios 

nos dá por jesu- Christo , para ser justos en su 
presencia , y para hacer buenas obras (/). 

P. ¿Debemos también esperar de Dios los bie-

nes de este mundo? 
R. S í : porque Dios los da 5 pero no debemos 

desearlos con ansia , ni pedirlos sino en orden á 
la salvación (g). 

P. ¿Debemos fundar nuestra esperanza sola-

mente en Dios? 
R. Sí: porque el que solamente espera en Dios, 

jamás es confundido$ y desdichado el que pone 
en otra cosa su confianza (h). 

P. ¿Qué es esperar en otra cosa que en Dios? 
R. Es confiar en sí mismo ó en alguna otra 

criatura : como en sus riquezas , en su crédito, 
ó en el de algún amigo (i). 

P. 7 Por qué no se debe esperar sino en Dios? 
6 - . R . 

id) Eccl. I X . 1. 1. Cor. I X . 24. Philp. IT. 12. (e) Rom. V I I I . 

( f ) Ephes. I. (e) Lee lo que decimos sobre esto en el t r a t a -

do de la Oración , y S. Agust. sobre el Salm So. S a t a . X X i V 

1 . 2. C X L V . 2. y siguient. Eccl. II. 11. 12. Isai. X X X . j . a. x m 

x. y siguient. X I , 3 >- Jerem. X V I I . 5- 6 7 . 8. a. f * V r -

7 . 8. 9. Oseas V I I . x i . Amos V I . x- W L e e e l S a l r a ' 

y C X L V . 2. 3. 
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R. 1. Porque él solo -puede hacern os felices: 
porque él es solo infinitamente poderos o y bue-
no; y todo otro apoyo es frágil y eng añoso: las 
criaturas de suyo no son sino mentira y flaque-
za (k): 2. porque no asiste Dios sino á los que 
esperan en él (/). 

P. ¿Es una misma la esperanza en todos los 
Christianos? 

R. Sucede en orden á la esperanza, lo mismo 
que en orden á la F e : si la esperanza va acom-
pañada del amor de D i o s , es una esperanza vi-
va , como la llama San Pedro (im), y nos pone 
en una confianza, que no nos engaña, según la 
palabra de San Pablo (n), y es perfecta : pero si 
está separada de la caridad , entonces es una es-
peranza muerta , imperfecta é insuficiente (o). 

i - i r . 

De los pecados contra la Esperanza. 

P ¿ J U e quántos modos se peca contra la 
esperanza? 

R. De dos: por exceso y por defecto 5 esto 
es , por presunción y por desesperación. 

P. ¿Quándo se peca contra la esperanza por 
presunción? 

R. 1. Quando se cree poder por sí mismo, y 
sin el auxilio de D i o s , obrar el bien , y conseguir 
la salvación : 2. quando se tienta á Dios. 

P. 
(k) Salm. C V I I . 8. 9. Oseas I. 2. 7. Isai. X X X I 1. 2. 3. 

Jerem. Ii . 18. (/) Salm. X C . 14. t « ) j . Petr. T, 3. („) R 0 r a . V . 5. 

(o) Lee á S. Agust. en su Ma¡*ual á L a u r e n c i o , cap. 8. y Santo 
Tomas 2. 2. qusst. 17. art. 8. 

Y 2 
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P. ¿Qué cosa es tentar á Dios? 
R . Es esperar de D i o s , 6 pedirle sin necesi-

dad , y sin fundamento legítimo, lo que no ha pro-
metido. 

EXPLICACIÓN. Quiere Dios que recurramos á 
los medios , que están en el orden de su providen-
cia} y faltar á esto es tentar á Dios. Por exemplo, 
es tentarle, pedirle ó esperar sin fundamento y 
sin necesidad, que haga un milagro en nues-
tro favor 5 que nos persevere de un peligro, á que 
nos arrojamos temerariamente, y contra su o r -
den ; que nos dé lo necesario sin que trabajemos 
para ganarlo} y que nos conceda el efecto de 
nuestras oraciones , quando oramos sin prepara-
ción ni atención alguna (p). Es tentar á Dios , es-
perar que nos perdonará nuestros pecados, sin 
que hagamos penitencia; y es asimismo tentar á 
D i o s , el ofenderle en la esperanza de que nos 
perdonará (q). 

P. ¿Cómo se peca por desesperación? 
R. Se peca de muchos modos: i . quando al-

guno desespera de alcanzar el perdón de sus pe-
cados , por su muchedumbre y enormidad (r): 
2. quando desespera de poder corregirse de sus ma-
las inclinaciones , á causa de la violencia , de la 
costumbre, y de la experiencia que tiene todos 
los dias de su flaqueza} lo qual es el princi-

pio 

(p) Lee. á S . A g u s t . l i b . 22. contra Fausto cap. 36. lib. del traba-

jo de los Monges cap. 27. Cart. 130. ó 120 á Proba cap. 4. lib- 10. 

de las Confesiones cap. 35. Lee también lo que decimos sobre la 

preparación á la oracion en la 3. part. Secc. 2. cap. 1. §. 7. 

n. 4, (q) Eccl. V . 6. 7 . Rom. Ií. 4. S. Agust. sobre el Salm. 31. 

y 144. y trat. 33. sobre San Juan. • (r) Lee á S. Agust. Serm- 352. 

ó Homil. 27. y sobre el Salm. 146. 
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pío de la pereza , y de la obstinación en el peca-
do , como dice San Pablo : 3. quando algu-
no no tiene confianza y sumisión á la providen-
cia de Dios , y teme siempre que le ha de fa l -
tar lo necesario (t): 4. quando en lugar de po-
ner su confianza en D i o s , la pone en sí mismo 
ó en otra criatura {u). 

C A P Í T U L O I V . 

D E L A C A R I D A D . 

§• i - -

Del amor de Dios. 

P. ¿ Q u é cosa es caridad? 
R. Es un don de Dios , por el qual amamos 

á Dios por sí mismo sobre todas las cosas, y al 
próximo por Dios , como á nosotros mismos (x). 

P. ¿Por qué decis, que la Caridad es don 
de Dios? 

R. Porque Dios solo la da 5 y no podemos 
adquirirla por nosotros mismos: y es infundida 
por el Espíritu Santo en nuestros corazones , di-
ce San Pablo (y). 

P. ¿Qué cosa es amar á Dios por sí mismo? 
R. 

(Í) Ephes. IV. 19. Lee también á Jerem. XVTII. 12. (t) Eccl. II. 
2. todo el Salm. X X X I I I . y X X X V I . Matth. VI . 25. y siguientes ¿cc. 

(«) Lee las autoridades referidas en el cap. precedente, á las quales 
se puede añadir lo que dice San Pablo 1. Timot. VI . y San Agust. 
sobre estas palabras del Salm. 23. Bienaventurado el que espe-
ra en el nombre del Señor, y no atiende á las vanidades é ilusio-
nes del siglo, x) Lee á San Agust. lib. 3. de la Doctrina C r i s t i a n a 
cap. io. [y) Rom. V . 5. 
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P. ¿Qué cosa es tentar á Dios? 
R . Es esperar de D i o s , 6 pedirle sin necesi-
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los medios , que están en el orden de su providen-
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sin necesidad, que haga un milagro en nues-
tro favor ; que nos persevere de un peligro, á que 
nos arrojamos temerariamente, y contra su o r -
den ; que nos dé lo necesario sin que trabajemos 
para ganarlo; y que nos conceda el efecto de 
nuestras oraciones , quando oramos sin prepara-
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perar que nos perdonará nuestros pecados, sin 
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cados , por su muchedumbre y enormidad (r): 
2. quando desespera de poder corregirse de sus ma-
las inclinaciones , á causa de la violencia , de la 
costumbre, y de la experiencia que tiene todos 
los dias de su flaqueza; lo qual es el princi-

pio 

(p) Lee. á S . A g u s t . l i b . 22. c o n t r a F a u s t o cap. 36. l ib . del traba-

jo de los Monges cap. 1 7 . C a r t . 130. ó 120 á Proba cap. 4. lib- 10. 

de las Confesiones cap. 35. Lee también lo que decimos sobre la 

preparación á la oracion en la 3. part. Secc. 2. cap. 1. §. 7. 

n. 4. íq) Eccl. V . 6. 7 . Rom. Ií. 4. S. Agust. sobre el Salm. 31. 

y 144. y trat. 33. sobre San Juan. • (r) Lee á S. Agust. Serm- 352. 

ó Homil. 27. y sobre el Salm. 146. 

E N F O R M A D E C A T E C I S M O . 1 7 3 

pío de la pereza , y de la obstinación en el peca-
do , como dice San Pablo : 3. quando algu-
no no tiene confianza y sumisión á la providen-
cia de Dios , y teme siempre que le ha de fa l -
tar lo necesario (t): 4. quando en lugar de po-
ner su confianza en D i o s , la pone en sí mismo 
ó en otra criatura («). 

C A P Í T U L O I V . 

D E L A C A R I D A D . 

§• i - -

Del amor de Dios. 

P. ¿ Q u é cosa es caridad? 
R. Es un don de Dios , por el qual amamos 

á Dios por sí mismo sobre todas las cosas, y al 
próximo por Dios , como á nosotros mismos (x). 

P. ¿Por qué decis, que la Caridad es don 
de Dios? 

R. Porque Dios solo la da ; y no podemos 
adquirirla por nosotros mismos: y es infundida 
por el Espíritu Santo en nuestros corazones , di-
ce San Pablo (y). 

P. ¿Qué cosa es amar á Dios por sí mismo? 
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(Í) Ephes. IV. 19. Lee también á Jerem. XVTII. 12. (t) Eccl. II. 
2. todo el Salm. X X X I I I . y X X X V I . Matth. VI . 25. y siguientes ¿cc. 
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cap. ¡o, [y) Rom. V . 5. 
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R. Amarle sin esperar otra recompensa de 
nuestro a m o r , que á Dios mismo (2). 

P. ¿Qué cosa es amar á Dios sobre todas las 
cosas? • ® 

R. Amar á Dios mas que á nosotros mismos, 
y mas que á ninguna otra cosa del mundo. 

P. ¿Quando amamos á Dios sobre todas las 
cosas? 

R. Quándo queremos mas bien renunciar to-
do lo mas apreciable que tenemos en el mundo, 
que ofenderle. 

P. ¿Es necesaria esta disposición? 
R. Es absolutamente necesaria : porque dice 

Jesu-Christo: Si alguno ama á su padre , ó á su 
madre mas que á mí, no es digno de mi 5 y si al-
guno ama á su hijo , ó á su hija mas que á mi, no 
es digno de mí (a). 

P. ¿Es nuevo el precepto del«amor de Dios? 
R. Es el mas antiguo y el mas indispensa-

ble. Está fundado este precepto sobre la natu-
raleza del hombre : pues es de derecho natural 
tributar á Dios el honor y culto soberano , que 
son debidos al Criador 5 y no podemos tributar es-
te culto á Dios, sino amándole, dice San Agustin(^). 

P. ¿Era conocido de los Judíos el precepto 
del amor de Dios? 

R. S i : este precepto es el primero y el ma-
yor de la Ley de Moysés , el qual esta concebi-
do en estos. términos (c) ; Amarás al Señor tu 
Dios de todo tu corazon , con todo tu espíritu, 

y 
(z) L e e a S. Agust. sobre el S a l m . 72, y 134. (a) Marth. X . 

36. 37. (6) Cart. 167. ó 29. á S. Ger-ónim. cap. 3. Cart. á H o -

norato y en otros lugares, (c) D e u t e r o n V I . g. 
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y con todas tus fuerzas. Escribirás estas pala-
bras en tu corazon , las enseñarás á tus hijos ^ las 
meditarás en tu casa, quando camines , al acos-
tarte , at despertarte, las atarás á tus manos &c. 

Jesu-Christo confirmó á los Christianos este 
mandamiento de Moysés, y dixo, que no puede lle-
gar al Cielo el que no lo practique (d). 

P. ¿Quál es el sentido de estas palabras: Ama-
rás á Dios de todo tu corazon , con todo tu espí-
ritu, y con todas tus fuerzas? 

R. Que es necesario dirigir á Dios todos los 
deseos de nuestro corazon , todos los pensamien-
tos voluntarios de nuestro espíritu , y todas las 
acciones de nuestra vida } asi como el voluptuo-
so dirige todas las cosas á su placer , y el avaro á 
sus riquezas. Dios no quiere , que nuestro corazon 
esté dividido entre él y la criatura : quiere poseer-
le él solo todo entero , y no hay cosa mas justa (e). 

P. ¿Quál es el sentido de estas palabras de 
Moysés : Meditarás estas palabras en tu casa, 
quando camines , durmiendo , y despierto , las ten-
drás siempre atadas á tus manos, y delante de tus 
ojos , las escribirás sobre tus puertas, 6V? 

R. Dan á entender claramente la obiigacion, 
que tenian los Judíos, así como los Christianos, 
de obrar en todas las cosas por la impresión del 
amor de D i o s , y de dirigirle las acciones mas 
comunes , y mas indispensables de la vida. 

San Pablo manda esto mismo á los Christia-
nos , quando les dice : ahora comáis , ó bebáis , 6 

ha-

(J) Matth. X X Í I . 3 7 . (£>) Matth. V I . 24. San Agust. lib. 1. de 
la Doctrina CJaiistiana cap. 22. 
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hagáis otra qualquiera cosa, hacedlo todo por la 
gloria de Dios ( f ) . 

P. ¿Para amar á Dios como Dios lo ordena, 
es necesario estar siempre ocupados actualmente 
en Dios? 

R. En el Cielo solamente tendremos la dicha 
de no estar ocupados mas que en Dios. Para 
amar á Dios en el mundo , como él nos manda, 
basta que nuestros pensamientos , nuestras pala-
bras , y nuestras acciones se. dirijan directa ó in-
directamente á Dios , y que esten ordenadas {g). 

P. ¿Es pecado amar alguna cosa juntamente 
con Dios? 

R. Es pecado, si este amor no es dirigido á 
Dios, y no está en su orden 5 pero este amor es un 
bien , si es dirigido á Dios y está en su orden. 

P. ¿Se peca siempre mortalmente, quando se 
quebranta el precepto del amor de Dios ? 

R. Se puede pecar venialmente, quebrantan-
do el precepto de la caridad. Se peca mortal-
mente , si la acción por la qual se quebranta , ha-
ce que el amor de Dios cese de dominar en nues-
tro corazon; y venialmente, si esta contravención 
no es considerable , y no nos hace perder el amor 
de Dios , infundido por el Espíritu Santo en nues-
tros corazones (h). 

P. ¿ Es amar á Dios decirle que le amamos? 
R. N o : si no le amamos efectivamente. Y no 

le amamos, sino quando le dirigimos nuestros pen-
samientos, nuestros deseos, nuestras acciones; en 

una 
( / ) 1. Cor. 10. 3 1 . (g) Santo Tom. i . 2. quest. 24. art. 8 y 

quest. 44. y art 4. y 5. (¿) L e e á Santo Tomas 2. a quest. 4¿. 

art. 4. 
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una palabra , quando se ve que reyna la caridad 
en nuestros corazones (i). 

P. ^Con que es inútil decir á Dios que le ama-
mos , ó hacer lo que se llaman actos de amor de 
Dios? 

R. Es útilísimo, y nuestra flaqueza hace como 
necesario freqüentar estos actos , para excitarnos á 
amarle ; pero es absolutamente necesario amarle 
efectivamente en todo tiempo: si nos contentamos 
con decirlo sin hacerlo, somos mentirosos (k). 

P. ¿Es amar á Dios.como se debe , no amar-
le sino por los bienes temporales, que esperamos 
de él? 

R. Amar á Dios únicamente por los bienes 
temporales que se esperan de é l , no es amarle: 
es amar estos bienes temporales, y no mirar á 
Dios, sino como instrumento necesario para adqui-
rirlos (/). 

P . ¿Es amar á Dios, como se debe, amarle 
por los bienes eternos que nos promete? 

R. Los bienes eternos no son otros que la po-
sesión del mismo Dios5 y así es amar á Dios por 
si mismo, y por consiguiente como se debe amar, 
en atención á los bienes eternos (m). 

P. ¿Quiénes pecan contra el amor que se debe 
á Dios? 

R. Los que aman al mundo, y siguen sus ape-
titos desordenados 5 y no hay pecado que no sea 
una contravención mortal ó venial, del amor con 

que 
V) Lee á S. Agustín lib. r. d é l a Doctrina Christiana C3p. 2 4 . Sau 

Bernard. Serm. 20. sobre los Cánticos.- k) Lee el Salm. L X X V 1 I . ¿6. 

(/> Lee á San Agustín sobre ios Sal. 43 52 . 55. 72. 79. 
• (w,) S. Agust. sobre los Salm. 7 2 . i u . 

Tom. II. Z 
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que debemos amar á Dios : porque no se peca, 
sino apasionándose por la criatura, en menosprecio 
de Dios: y siesta pasiones dominante, es^pecado 
mortal; si no, es pecado venial. 

•§. a . 

Del amor de nosotros mismos. 

p. , N os obliga la Caridad á amarnos á nos-
otros mismos? 

R. S í : porque Jesu-Christo dice, que debe-
mos amar al próximo como á nosotros mismos, 
esto supone , que debemos amarnos á nosotros 
mismos. 

P. ¿Cómo debemos amarnos á nosotros mismos? 
R. Debemos amarnos por Dios , quiere decir, 

que debemos dirigir á Dios el amor, que nos te-
nemos á nosotros mismos. 

P. ¿Quándo dirigimos á Dios el amor con que 
nos amamos á nosotros mismos? 

R. Quando no buscamos nuestra felicidad si-
no en Dios , y nos dirigimos á él -únicamente (»). 

P. Por qué debemos dirigir á Dios el amor de 
nosotros mismos, y aspirar á é l únicamente? 

R. Porque amarse á sí mismo, es querer ser fe-
liz , y trabajar para llegar á la felicidad: y como 
Dios solo puede hacernos felices para poseerle, es 
necesario aspirar á él únicamente (o). 

P. ¿Luego no nos amamos como debemos, si-
no 

(«) Lee à S. Agust. Cart. r g g . ó 32. a Macedonio. (o) San Agust. 

lib. io. de la Ciudz.d de Dios , cap. 3. 
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no quando amamos á Diosl 
' R. Es verdad : de otro modo nos hacemos in-

felices, *y este amor de nosotros mismos es un 
amor desordenado y culpable (p). 

P. ¿Quiénes se aman á sí mismos de un modo 
desordenado y culpable? 

R. Los que procuran satisfacer su soberbia, 
su sensualidad ó su curiosidad 5 y á esto nos incli-
na naturalmente nuestra naturaleza, viciada por 
el pecado original. Por lo tanto, debemos hacer-
nos violencia á nosotros mismos, para vencer estas 
inclinaciones corrompidas y peligrosas. 

EXPLICACIÓN. Quando nos manda Jesu-Christo 
aborrecernos y morir á nosotros mismos, es el 
amor pecaminoso de nosotros mismos el que nos 
prohibe , y como este amor culpable echa en nos-
otros todos los dias nuevas raices, y es conforme 
á las preocupacianes de la costumbre , de la edu-
cación , del exemplo , y á la inclinación de nues-
tra naturaleza corrompida : nos da Jesu-Christo 
á entender , que para poder morir á nosotros mis-
mos , y procurarnos por esta muerte la verdadera 
v ida , debemos hacernos violencia continuamente, 
l levar cada dia nuestra cruz , no seguir la corrien-
te del mundo , sino entrar por la puerta angosta, 
y caminar por el camino, por donde van pocos. 
Todo esto parece duro y dificultoso5 masía re-
compensa es infinita : Jesu-Christo promete suavi-
zar todas estas dificultades, y hacer su yugo sua-
ve y ligero á los que quisieren cargarse de él. To-
dos los que quisieren entregarse de buena fe á 

Dios, 
( p ) S. Agust. de las costumbres de la Iglesia C a t ó l i c a , cap. 26. 

Z 2 
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Dios , y vivir según las máximas del Evangelio 
experimentan el efecto de esta divina promesa. E l 
amor de Dios infundido en su corazon por el E s -
píritu Santo , hace que estos hallen mas regocijo 
y consuelo en hacerse violencia para morir á sí 
mismos , que el que hallan los pecadores en se-
guir las inclinaciones corrompidas, cuya verdad 
explica San Agustín admirablemente en muchos 
lugares de sus obras (q). 

P. ¿Cómo se llama el amor pecaminoso de nos-
otros mismos? 

R. Amor propio ó concupiscencia , y este 
amor es culpable, porque es injurioso á Dios , y 
perjudicial á nosotros mismos. 

P. ¿En qué es injurioso á Dios el amor propio? 
R. En que por él abandona el hombre á Dios 

por apasionarse á la criatura. 
P . ¿Por qué es perjudicial el amor propio á 

nosotros mismos? 

R . Porque nos hace miserables, haciéndonos 
perder á Dios, que es nuestra única felicidad (r). 

P. ¿Cómo se llama el amor arreglado de nos-
otros mismos? 

R. Se llama caridad, porque es parte de la 
caridad. 

P. ¿Podemos pecar venialmente por nuestro 
amor propio? ' 

R. S í : porque todos los pecados son efecto de 
nuestro amor propio, y no son todos mortales. 

P. ¿Quándo pecamos mortal ó venialmente 

/v T „ P o r 

(?) L e s entre otros el Serm. 96. 6 47. de Diversis , &c. 
(r\ Lee á San Agust. Conf. lib. i . cap. 1. lib, 4. cap. 10. y 1 1 . lib 

13- cap. 8. & c . ' 
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por nuestro amor propio? 
R. Quando el pecado que cometemos por 

nuestro amor propio , apaga en nosotros la cari-
dad dominante , es pecado mortal ; y es pecado 
venial, quando no la extingue enteramente, pero la 
debilita ó disminuye. 

P. ¿Es amor de codicia ó de caridad, el desear 
con ansia los bienes temporales? 

R. Es caridad , desearlos ordenadamente para 
usarlos según Dios , sin apasionarse á ellos; y es 
codicia, desearlos con ansia para satisfacer su so-
berbia , su sensualidad ó su curiosidad (s). 

§ . III. 

Del amor del próximo. 

p. , N os obliga la caridad á amar á nuestro 
próximo? 

R. S í : y nos obliga á amarle, como á nos-
otros mismos (í). 

P. ¿Quién es nuestro próximo? 
R . Son todos los hombres, los Christianos, los 

Hereges , los Infieles, y aun nuestros mayores 
enemigos (a). 

P. ¿Qué cosa es amar al próximo como á nos-
otros mismos? 

R. Desearle y procurarle, en quanto esté d e 

núes-
(s) Lee acercada esto lo que b emos.dicho explicando la avaricia 

y a esperanza, y lo que dirémos despues explicando lo que se debe 
pedir a Dios en la Oración , part. 3. Secc. 2. cap. 1. §. <5. 

(t, Matth. X X U . 39. Rom. XIII. 8. &c. (a) Matth. V . 44. Luc. X, 
37- hasta el 37. S. Agust. Serm. 2. sobre el Salm. aó. y s 4 . 



nuestra parte, lo que cada uno está obligado á 
desear y procurar para sí mismo 5 esto es , la 
eterna bienaventuranza, y lo que conduce á 
ella (*). 

P. ¿No debemos también procurar y desear al 
próximo los bienes temporaler? 

R. Se les debe procurar y desear, como para 
nosotros mismos , únicamente por Dios, y en or-
den á la salvación : sin esto , el amor que se tie-
ne en orden á él , ó en orden á sí mismo, es codi-
cía ( y ) t 

R. ¿En qué se funda l a obligación de amar á 
íluestro próximo, como á nosotros mismos"? 

R. En la obligación que tenemos de amar á 
Dios sobre todas las cosas. 

EXPLICACIÓN. N o podemos amar á Dios so-
bre todas las cosas, sin desear que sea conocido, 
amado , y adorado por todas las criaturas raciona-
les , y por consiguiente por todos los hombres 5 y 
si deseamos esto verdaderamente , debemos pro-
curarlo por todos los medios posibles. Mas procu-
rar y desear á los hombres el conocimiento, el 
amor y el servicio de Dios , es desearles y procu-
rarles su felicidad, luego es amarlos como se de-
be 5 y por consiguiente la obligación de amar al 
próximo, es una conseqüencia necesaria de la obli-
gación de amar á Dios (z). 

P. ¿Debemos desear indiferentemente á todos 
los hombres el mismo bien que debemos desear pa-

ra 
(x) L e e á S. Agust. de las costumbres de la Iglesia Católica c. 26. 
(y) S. Agust. ibid. y lib. de la verdadera Religión cap. zó. 
(z) Lee á S . Agust. Cart . i o g . ó 5 2 . á Macedonio : trat. 83. y 87. 

sobre S. Juan: lib. x. de la D o c t r i n a Ghristiana cap. 29. 

E N F O R M A D E C A T E C I S M O . 1 8 3 

ra nosotros mismos? 
R. Sí : debemos desear para todos los hom-

bres, como para nosotros mismos, la salvación, y 
todo lo que directa ó indirectamente conduce 
á ella. 

P. ¿Debemos procurar indeferentemente á to-
dos los hombres , lo que debemos procurar para 
nosotros mismos? 

R. Como el procurar los mismos auxilios á to-
do el mundo no depende de nosotros, hay cierto 
orden de caridad , que se debe guardar en los au-
xilios que se procuran al próximo (a). 

P, ¿Quál es el orden de caridad que se debe 
guardar, en los auxilios que se procuran al pró-
ximo? 

R. Es el de preferir al que nos toca mas de 
cerca, á los que no nos tocan tanto: como nues-
tros parientes á los que no lo son, los Christianos 
á los infieles, y los Pastores y los Superiores á 
los simples Fieles (b). 

P. ¿Cómo podemos conocer si amamos á nues-
tro próximo? 

R. Le amamos , quando muy léjos de desearle 
ó procurarle mal alguno, le deseamos ó procura-
mos todo el bien que podemos : quando suplimos 
sus defectos , y excusamos sus flaquezas; y quan-
do en todo le tratamos , como tenemos derecho de 
desear que nos traten á nosotros en iguales c i r -
cunstancias (c). 

P. 
(a) S. Agust. lib. de la Doctrina Ghristiana cap. 28. y de la v e r -

dadera Religión cap 47. (¿>, San Agust. ibid. y San Bernard. Serm. 
<0. sobre los Cánticos, (c) Lee á San Agusc. l ib. de las 83. qüest. 
qüest. 7 i . t & c . 
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p. ¿Quáíes son los auxilios que podemos pro-
curar a nuestro próximo? 

R. Son espirituales ó corporales: los primeros 
se llaman las Obras espirituales de Misericordia 
y los segundos las Obras corporales. 

P. ¿Quáles son las Obras espirituales de M i -
sericordia? 

R. i. Enseñar al que no sabe : 2. corregir á 
los pecadores: 3. dar consejo al que lo ha menes-
ter; 4. consolar al triste: 5. sufrir con paciencia 
las injurias y defectos de nuestro próximo: ó. per-
donar de corazon á los que nos ofenden: roear 
a Dios por los vivos y los muertos, y por los que 
nos persiguen. u 

r ico^dia? U á I e S S ° n I a S ° b r 3 S C o r p o r a l e s d e M í s e -
R. 1. Dar de comer al hambriento, y de be-

ber al sediento: dar posada al peregrino: ves-
tir al desnudo : 4. visitar á los enfermos: c? visi-
tar a los encarcelados: 6. redimir al cautivo: en-
terrar los muertos. 

. N o exPHcarémos en los capítulos siguientes, 
sino aquellas Obras espirituales ó corporales de 
- ™ d i a , cuya instrucción es mas necesaria á 

§. I V . 

De la limosna. 

P. ¿Qué entendeis por limosna? 
R. Entiendo todos los auxilios que se pueden 

procurar al próximo, así espirituales como corpo-
rales : los primeros se llaman limosna corporal; 

y 
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y los segundos limosna espiritual ( d). 
P . ¿Es de obligación indispensable la limosna? 
R. Sí : para todos aquellos que pueden h a -

cerla (e). 
P . ¿En qué se funda esta obligación ? 
R. 1. En el amor que debemos tener al próxi-

mo : no es amarle dexar de asistirle en sus necesi-
dades , quando buenamente se puede ( f ) . 

2. En el precepto y amenazas de Jesu-
Christo ( g ) . 

P . ¿ Es provechosa la limosna ? 
R . Aun es mas provechosa á los que la hacen-

que á los que la reciben : dais al pobre un socor-i 
ro pasagero, y por este don os procuráis una vida 

\ eterna (h). 
P. ¿ Quáles son las principales ventajas de la 

limosna ? 
R. 1. Nos procura el perdón de nuestros pe-

cados (i): 2. nos hace á Dios propicio (k): 3. es 
un medio de satisfacer á su justicia (/) : 4. nos da 
confianza delante de Dios , quando oramos , ó es-
tamos en aflicción (m). 

P . ¿ Qué debemos dar para satisfacer al pre-
cepto de la limosna ? 

R. Todo lo superfluo (»). 

P. 
(d) Lee á S. Agust. en su Manual á Laurencio cap. ni. 11 TA. FRR 
(e) Prov. X I V . a , . X X I . 13. Eccl. IV. 5 . 6. Tob. I V . 8. ? Jac IL 

16. ( / ) x.Joan. III 1 ? . ( g ) Matth. X X V . 42. &c. (b) S. Agust. 
sobre el Salm 102. (*) Eccl . III. 33. Tob. XII. 8. 9. Luc. XI. 4 r . 

t t t j 1 j • 1 ' 2" 3- Dan. IV. 24. ( * ) Tob. IV. I 2 . Isa!. 
L V I I I . 7 8. 9. &c Lee a S. Cypr . lib. de.las Buenas Obras , y de la 
limosna S. Agust Serm. 39. ó Hom. 13. Serm. ór . ó s . de las pala-
. as del Señor, Serm. 123. ó 41. (Jelas palabras del Apóstol &c. 

(«) Lee XI. 4 ! . Lee á S. Basil. Hom. sobre estas palabras deS. Luc. 
fo destruzre mzs graneros , S. Crisóst. Serm. 2. sobre Lázaro , Sa» 
Agust. Serm. 61. ó j . de las palabras del Señor , y a0(5. ó 70. di Di-
ver sis , y sobre el Salm. 147. ' 1 1 5 

Tom. II. 
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P. ¿ Qué entendeis por lo superfluo ? 
R . Todo lo que excede de l o necesario ; pero 

hay dos especies de necesario : lo necesario de la 
vida , y lo necesario del estado. Lo necesario de 
la vida es lo que se necesita para vivir y vestir-
se ; y lo necesario del estado es lo que se necesita 
para mantenerse en él sin luxo y sin codicia (o). 

P. ¿ Estamos obligados á dar á los pobres to-
do lo que sobra despues de haber tomado todo lo 
necesario para el estado ? 

R. S í : y esto es suficiente en las necesidades 
comunes ; pero no basta en las necesidades ex-
tremas. 

P. ¿ Qué entendeis por estas diferentes necesi-
dades de los pobres ? 

, R. La necesidad extrema es aquella en que un 
pobre muere de hambre , si no es prontamente so-r 
corrido; las necesidades urgentes son aquellas en 
que los pobres se hallan en peligro de morirse de 
hambre ; y las comunes son, las que padecen todos 
los pobres ordinariamente. 

P, ¿En esta suposición , .quál es lá obligación 
de los ricos, en estas diferentes necesidades ? 

R. En las necesidades comunes deben distri-
buir todo lo superfíuo de su estado en las urgen-
tes deben separar con prudencia una parte de lo 
necesario de su estado ; y en las necesidades extre-
mas deben asistir á los pobres con todo lo que ex-
cede de lo necesario para vivir (p). 

P. ¿Es obligación indispensable el obrar de es-
te modo ? 

R . 

(o) L e e á S. Agust . C a r t . 1 3 0 . 0 1 2 1 . á P r o b a , cap. 6. mím. 12 . 
( p ) L e e á Santo T o m . in 4. dist. X V , q u e s t . 2. art. 1. questiunc. 4 

R. S í : y los que no lo hacen se pierden (q). 

P . ¿Quál es el tiempo mas ordinario de las ne-

cesidades urgentes ? . ' 
R. E l tiempo de hambres , de fríos excesivos,i 

& C p r ) ¿ D e q-ué condiciones debe ir acompañada 
la limosna para que sea útil y meritoria ? • 

R. Debe hacerse i . prontamente (s). 2. con 
regocijo (f): 3- ¿on espíritu de cpmpasion y de. 
caridad («) : 4- con humildad (*);. con pruden-
cia y discreción (y): 6. con justicia , y de los bie-
nes de que se puede disponer según xas Leyes. 

Explicación de estaúltima condicion. 

Digo de los bienes de que se puede disponer sé-
&m las Leyes , para que se entienda que en con-
ciencia no podemos dar á los pobres : 1. e bien de 
otro s el qual se debe restituir á su dueño (z): 2. no 
se puede hacer limosna de sus propios bienes, 
quando las Leyes no lo permiten ; y en este caso 
es necesario el consentimiento del Tutor o Cura-
dor de ellos («). ^ 

(a) L e e á Lactancio 11b. 6. de las Instituciones D i v i n a s cap. i i ^ S a a 
G r L Hom. 20. sobre los E v a n g e l i o s , S. Agust . trat . S . sobre la E p . s -
toia de San J u a n , San Ambr. lib. 1. de los Obelos cap. 30. 

(r) Job X X X I . 16. S. Gregor . Morales sobre Job cap. 1 1 . del lib. 2 1 . 
(i) P r o v . III . 28. (*) 2. C o r . l X . 7 . S . Crisóst. Homil. i<5. sobre la 2 . 

á los C o r . S. Agust . sobre el Salm. 42. («0 f . A g u s t . sobre el Stf m . i » ¡ j . 
• (*) M a t t b . V I . S. Agust . Serm. 139. * 4<S- deTempore (y ) S . A g u s t 
sobre el Salen. 102. Epis t . 93. ó 48. Serm. 3 - sobre el Salm. 103. San 
A m b r . lib. 2. dé los Oficios cap. 16. (z) P r o v . III. 9. Eccles. X X X I V . 
24. San Ambros. lib. 1 de los Oficios cap. 36. San A g u s t . Serm. 1 1 3 . o 
1 3 5 . de las palabras del Señor, (a) L e e á San Agust . C a r t . 202. o 
199. á Ecdic io , y Santo T o m . a. 2. quest. 31 . art. 

Aa 2 
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m o s n ; ? a n ° b l Í g a d O S Í 0 S P ° b r e s á h a c e r l i -

n o h R : N a d i e e s t á o b l ! ' S a d o á l o i m p o s i b l e : p e r o 

n o , h a y P ^ ° n a q u e n o p u e d a h a c e r l i m o s n a ¡ U 

. B e ñ o s e s p i r i t u a l ; y l o s m i s m o s p o b r e s p u e d e n o r o 

curar al próximo muchos auxilios corporales I r 
t i e n e n l u g a r d e l i m o s n a , l a c a r i d a d e s i n g e n i o s a 

y h a l l a m i l m o d o s d e s o c o r r e r a l p r ó x i m o f X n -

do es sincera 9 quan-

$- V . 

De la corrección fraterna* 

P. ¿Qué cosa es corrección fraterna ? 
K. Corregir á nuestro próximo de sus defec-

tos y pecados. "erec-

accion ?¿ ̂  Ü d l 7 p r o v e c h o s a a l P^ximo esta 

R. S í : como se haga con caridad y prudencia, 

ximo ? 2 e S t a m ° S o b l l ' gados á corregir ai pró-

R. El oficio y la justicia obligan á esto á los 
superiores ; y el zelo , la caridad y el mandato 
de Jesu-Christo obligan muchas veces á las de-
mas personas (c). 

P 

y Íobre"! S a l ^ f o f / i ' ' 6 ¥ m \ » * «admirable sobre estamateria' 

rodo el üb A Í l £ | 6 . J ' S S S S 
1 . 2 , & c . en g e n e r a l sobre la limosna i lee el lib inrir.,1 r J r 
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P. ¿ Cómo se hace con caridad la corrección 
fraterna ? 

R. Haciéndola sin pasión , sin envidia , sin 
aversión , y sin preocupación $ y solo con la mira 
de que sea útil al que se corrige , y de cumplir 
con su obligación el que la hace (d). 

P . ¿Cómo se hace la corrección con prudencia? 
R. Considerando así en orden á la misma cor-

rección , como en orden á las personas, el tiempo, 
el lugar , y los modos mas propios á la utilidad 
del próximo. 

P. ¿ Qué medidas debemos tomar en orden á 
la misma corrección ? 

R. Como la corrección fraterna no se debe ha-
cer sino únicamente por el bien de los 
se debe omitir ésta , conociendo que no 
cer sino exásperar al próximo , y estimularlo á co-
meter nuevos pecados, en lugar de convertirlo^ 
pero esto no se debe entender rigorosamente en 
orden á las correcciones hechas por los Superio-
res y por los Jueces (e). 

P. ¿ Qué medidas prudentes debemos tomar en 
orden á la corrección de las personas ? 

R. Se debe atender á la edad , á la condicion, 
á la flaqueza , al temperamento , y á las circuns-
tancias en que se hallan , tanto el que debe hacer 
la corrección , como el pecador que debe ser cor-
regido 

P. i Qué medidas se deben tomar en orden al 
tiem-

(d) Lee á San Agust. ibid. (e) Prov. cap. I X . 8. San Agust. en el 
Serm. sobre el Monte lib. i . c. 20. y lib. 1. de la Ciudad de Dios , c. 
y. Sah Gffig, lib. 3. de sus Morales sobre Job cap. 24. Santo Tom. 2. a , 
quest. 33. art. 6. ( / ) i . T i m . V . 1 . 2. 
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tiempo y lugar de la corrección ? 
R. Es necesario exáminar si debe hacerse la 

corrección : 1. en público ó en secreto: 2. si se de-
be hacer al tiempo mismo en que se comete la ac-
ción que se intenta corregir , ó quando ya está he-
cha: en una palabra, se debe elegir el tiempo y lu-
gar mas propio para convertir á Dios el próximo (g). 

P. ¿ Cómo debemos dirigirnos en orden al mo-
do de corregir ? ! 

R. La caridad sabe variar la corrección de mil 
modos: unas veces se debe corregir con suavidad, 
otras con fortaleza : algunas es necesario el zelo 
ardiente , y otras es perjudicial: en algunas oca-
siones se debe usar de los ruegos , en otras de las 
amenazas , y en otras de palabras severas. Con-
siste la prudencia en escoger entre todos los mo-
dos de corregir, aquel que conviene mas á las cir-
cunstancias presentes , al carácter del pecador , y 
á la naturaleza del pecado (b). 

P. ¿ Qué disposiciones debe tener el que hace 
la corrección ? 

R . D e b e tener caridad y prudencia, y estar 
revestido de una grande humildad , y orar ántes 
y despues de la corrección. 

P. ¿ Por qué debe ser humilde el que hace la 
corrección ? 

R. 

( g ) L e e á S. M a t t h . cap. XVITT. i g . 1<5. 17. 1. T i m . V . 20. San 
Agustín. Serm. 8.a. ó 16. de las palabras del Señor , y lib. 9. de sus 
Conf. cap. 9. donde refiere la conducta de Santa Mónica en orden á su 
marido Patricio , que era un hombre de genio violento. 

(h) 2. T im. IV- a. T i t . I. 13. San Agustin Serm. 13. ó 94. de Tem-
por. hácia el fin , y Serm. 46. ó i6¿. de Tempor. Cart . 63. ó 240. á Se-
vero , y 138. ó <5. á M a r c e l i n o ; y trat. 7 . sobre la 1. Epist. de S. Juan. 
S. Greg. en su Pastoral. 
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R. Para no perderse á sí mismo por la sober-
bia , en la ocasion misma en que pretende impedir 
que su hermarfo se pierda por otro pecado : por-
que puede estimarse mas que aquel á quien cor-
r i g e , y preferirse á é l : lo quales una muy peli-
grosa soberbia (i). 

P. ¿Por qué se debe orar ántes y despues de 

la corrección ? 
R. Para alcanzar de Dios , que la corrección 

sea útil al que la da , y al que la recibe (k). 
P. ¿ Con qué disposiciones se debe recibir la 

corrección ? 
R. Con espíritu de humildad , de docilidad, de 

paciencia , aun quando el que corrige (que no se 
debe creer fácilmente ) no hubiese guardado todas 
las medidas que exigen la caridad y prudencia, 
en orden á la corrección (/). 

P. ¿Por qué ordinariamente se recibe con tan-
ta dificultad la corrección ? 

R. Porque estamos llenos-de soberbia, de amor 
propio , de codicia , y amamos nuestro.pecado. L a 
Escritura repite muchas veces que los que no 
quieren oir con docilidad la corrección, sino insen-
satos y perecerán (»;). 

(i) Galat . V I . I . S. Agust. sobre este lugar , y Serm. 88. ó 18. de 
las palabras del Señor cap. 18. '(k, Lee á S. Agust. lib..de la Ccrrecc. 
y de la Gracia cap. 34. (/) Eccl , I V . 30. X . 28. X X . 4. Prov. X V ; 

g. &c. (m) Prov . X V . 5. 10. X X I X . 1. &c. Lee sobre todo lo que está 
contenido en este párrafo , el lib. iiititul. d é l a Corrección fraterna,im-
preso en París año de 1675. 

5 - v i . 

« 



§• IV. 
' ' : • ' " ' " : ; • ¡ 

Del perdón de las ofensas. 

P. 1 E s t a m o s obligados todos los Christianos 
á perdonar las injurias que hemos recibido ? 

R. Es una obligación tan indispensable que 
si no cumplimos con ella , no tenemos que esperar 
que Dios nos perdone (n). 

P. i Y en qué consiste este perdón ? 
R. En no conservar en nuestro corazon ren-

cor a lguno, ningún deseo de venganza , ninguna 
tibieza contra aquel que nos ha ofendido ; sino at 
contrario , amarle muy sinceramente como á nues^ 
tro hermano , y manifestar por nuestras obras , y 
nuestra conducta en orden á é l , l a sinceridad de 
nuestro amor. 

P . i Para satisfacer esta obligación , es necesa-
rio buscar al que nos ha ofendido para recon-
ciliarnos con é l , y manifestar que no tenemos re-
sentimiento alguno ? 

R. E l ofensor debe ir á buscar al ofendido , a l 
qual le basta perdonar interiormente al ofensor, 
y estar siempre dispuesto para asegurarle de que 
le ha perdonado , si el ofensor viniere á bus-
carle (o). 

P. j Pero si uno y otro están agraviados , y 
ambos se miran ofendidos , como sucede ordi-

na-
(n) Matth. V . 44. y slguient. V I . 14. i g . X V I I I . 3 g . Ephes. I V . 

32. Colos. III. 33. (o) Match. V . 24. y X V I I I . desde el vers. 23. has-
ta el fin, San Agust. lib. 1. del Serm. sobre el Monte c. xo. y Serm. 
B U . ú Hora. 40. cap. 6. Serm. 2x9. ó 73. de Di ver sis. 
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nanamente; qué se debe hacer en este caso? 
R. En este caso, el que primero es tocado de 

Dios , debe por principio de caridad ir á buscar 
á su hermano para reconciliarse con él , y con-
vertirlo á Dios por este primer paso (p) . 

P. ¿ Y quando un superior ha ofendido sin ra-
zón á su inferior, debe el superior pedir perdón 
al inferior ? 

R. Hay ocasiones en que la prudencia y la 
caridad obligan al superior á que no lo haga, por 
no hacer menospreciable su ministerio ; pero en-
tonces el superior debe suplir esto , haciendo á su 
inferior todo género de demostraciones de caridad 
y benevolencia (q). 

P. i Si el ofensor no se humilla , ni viene á 
pedir perdón , es permitido mostrarle tibieza é 
indiferencia ? 

R. Humíllese ó no , siempre debemos perdo-
narle en nuestro corazon , porque debemos amar-
le. Pero por lo que toca á los testimonios exte-
riores de amistad 6 de frialdad , deben regular-
los la caridad y la prudencia , según la nece-
sidad de nuestros hermanos, y en orden á su sal-
vación (r). 

EXPLICACIÓN. Algunas veces es útil y nece-
sario mostrar indiferencia y frialdad, y aun ir 
á ciertas personas que han faltado á su obliga-
ción : porque esto puede hacerlos volver en sí, 
curar su soberbia y convertirlos á Dios. Otros tal 

vez 
( p ) San Agust Cart. 2 i r . ó 109. dirigida á Religiosos. I.a que 

se Mima la regla de S. Agust. esiá sacada palabra por palabra de es-
ta c . r - a . l f> S. Agusr. Ibidem. (r) S. Agust. Cart. 138. ó <. á 
Marcel ino, y Serm. 56. ó 48. de Diversis. 5 
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vez reconocerán su agravio , asegurándolos de la 
amistad5 en lugar de que la frialdad é indiferencia 
acabarian de exasperarlos. Todo esto se debe exá-
minár con cordura ; y suponiendo siempre que 
el amor y la caridad del próximo deben ser sin-
ceros en el corazon , se deben atender en orden á 
las demostraciones exteriores , las circunstancias 
de los lugares,, de los tiempos y de las personas. 
L a caridad es suave y compasiva } pero también 
algunas vfcces es firme y severa : castiga ó per-
dona, según las ocasiones y las necesidades- Con 
t a l , pues , que la caridad sea dirigida, y obre 
por la prudencia, todo es bueno. El amor es siem-
pre sincero, y á veces ef icaz,quando trabaja en 
la salvación del próximo; pero si n o , es falso 
y mentiroso 

P. ¿Los que piden en justicia la reparación 
de las ofensas que han recibido, pecan contra 
el precepto del perdón de los enemigos? 

R. Sucede muy á menudo lisonjearse acerca 
de esto, y con pretexto de reparaciones legíti-
mas , procuran satisfacer su soberbia, su odio y 
su venganza 5 pero es l ícito pedir en justicia la 
reparación de las injurias , quando nos estimula 
á ello la caridad y el amor de la justicia (t). 

P. ¿Quándo nos impele sola la caridad? 
R. Quando no lo hacemos por envidia , por 

encono ni por pasión 5 sino únicamente por con-
servar por medios justos y legítimos nuestros bie-
nes, nuestra reputación, nuestro crédito, que ne-

ce-

(s) Lee á S. Agust. C a r t . 1 5 3 . ó 54. á Macedoüio. (r) Santo T r -

aías 2. 2. qüest. íoS. art . 1 . 
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cesitamos, especialmente si el público interesa en 
ello $ y por impedir que el próximo se pierda por 
sus injusticias. 

EXPLICACIÓN. A todos nos interesa , que la 
reputación de las personas públicas se conserve 
intacta , siendo hombres de bien. Los Sacerdotes 
y los Magistrados tienén Ínteres en conservar su 
reputación para hacer útil su ministerio$ y así 
estos deben defenderla , quando es injustamente 
ofendida. Los mismos particulares , cuyo honor 
es injustamente ofendido , pueden defenderse en 
justicia y pedir su reparación ; porque esta de-
fensa puede ser necesaria para sus negocios y fa-
milia $ todo consiste en executarlo con blandura 
y sin encono, y en conservar siempre una cari-
dad sincera ácia aquellos que nos obligan á pe-
dir contra ellos en justicia : pues sin esta dispo-
sición de caridad, que es muy rara, se peca si-
guiendo en justicia la reparación de las injurias; 
pero ni aun con ella debemos lisonjearnos de 
esto (iu). 

C A P Í T U L O V . 

D S L A S V I R T U D E S C H R I S T I A N A S QUE SE L L A M A N 

M O R A L E S . 

§. I . 

De las quatro Virtudes Cardinales. 

P- ¿ Q u á l e s son las Virtudes Christianas que 
se llaman Morales? 

R. 
(«)) L e e á S. Agust . lib, %. del Serm. sobre el Monte cap. ao. 
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vez reconocerán su agravio , asegurándolos de la 
amistad; en lugar de que la frialdad é indiferencia 
acabarían de exasperarlos. Todo esto se debe exá-
minár con cordura ; y suponiendo siempre que 
el amor y la caridad del próximo deben ser sin-
ceros en el corazon , se deben atender en orden á 
las demostraciones exteriores , las circunstancias 
de los lugares,, de los tiempos y de las personas. 
L a caridad es suave y compasiva ; pero también 
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la salvación del próximo; pero si n o , es falso 
y mentiroso (Í). 

P. ¿Los que piden en justicia la reparación 
de las ofensas que han recibido, pecan contra 
el precepto del perdón de los enemigos? 

R. Sucede muy á menudo lisonjearse acerca 
de esto, y con pretexto de reparaciones legíti-
mas , procuran satisfacer su soberbia, su odio y 
su venganza ; pero es l ícito pedir en justicia la 
reparación de las injurias „ quando nos estimula 
á ello la caridad y el amor de la justicia (t). 

P. ¿Quándo nos impele sola la caridad? 
R. Quando no lo hacemos por envidia , por 

encono ni por pasión; sino únicamente por con-
servar por medios justos y legítimos nuestros bie-
nes, nuestra reputación, nuestro crédito, que ne-

ce-

(s) Lee á S. Agusf . C a r t . 1 5 3 . ó 54. á Macedonio. (r) Santo Ttt-
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cesitamos, especialmente si el público interesa en 
ello ; y por impedir que el próximo se pierda por 
sus injusticias. 

EXPLICACIÓN. A todos nos interesa , que la 
reputación de las personas públicas se conserve 
intacta , siendo hombres de bien. Los Sacerdotes 
y los Magistrados tienén Ínteres en conservar su 
reputación para hacer útil su ministerio; y así 
estos deben defenderla , quando es injustamente 
ofendida. Los mismos particulares , cuyo honor 
es injustamente ofendido , pueden defenderse en 
justicia y pedir su reparación ; porque esta de-
fensa puede ser necesaria para sus negocios y fa-
milia ; todo consiste en executarlo con blandura 
y sin encono, y en conservar siempre una cari-
dad sincera ácia aquellos que nos obligan á pe-
dir contra ellos en justicia : pues sin esta dispo-
sición de caridad, que es muy rara, se peca si-
guiendo en justicia la reparación de las injurias; 
pero ni aun con ella debemos lisonjearnos de 
esto (iu). 

C A P Í T U L O V . 

D S L A S V I R T U D E S C H R I S T I A N A S QUE SE L L A M A N 

M O R A L E S . 

§. I . 

De las quatro Virtudes Cardinales. 

P- ¿ Q u á l e s son las Virtudes Christianas que 
se llaman Morales? 

R. 
(«)) L e e á S. Agust . Hb. %. del Serm. sobre el Monte cap. ao. 
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(a?) S. Agust. lib. de las costumbres de la Iglesia Católica c. 
y 2g. y Cart. i g g . ó 52. á Macedonio cap. 4. >y Lee. á S. Agust. 
en los lugares antes c i tados, y lib. 6. de la Música cap. 13. 

(z) Lee á S. Agust. en el mismo l u g a r , y cap. 19. y 21. de (as 
cos-

1 9 6 INSTRUCCIONES G E N E R A L E S 

R . Se reducen estas v i r tudes comunmente á 
quatro , que son la Prudencia , la Fortaleza , la 
Templanza y la Justicia, conocidas con el nom-
bre de virtudes Cardinales, porque son el funda-
mento de las otras. 

P. ¿Por qué se llaman Morales estas virtudes? 
R. Porque componen y arreglan nuestras 

costumbres. 

P. ¿Cómo arreglan nuestras costumbres? 
R. Haciendo que dirijamos á Dios todas nues-

tras acciones. 
P. ¿Luego el amor de Dios es el principio de 

estas virtudes en los Christianos? 
R. S í : y aun podemos decir con San A g u s -

tín , que estas virtudes en Christianos no son 
otra cosa que el amor de D i o s , al qual le da-
mos diferentes nombres , á causa de sus diferen-
tes efectos (x). 

P. ¿Qué cosa es Prudencia Christiana? 
R, Es una virtud por la qual discernimos ío 

que conduce á Dios , de lo que aparta de él.5 y 
miramos lo uno como amable , y lo otro como 
malo (y). 

P. ¿Qué cosa es Templanza Christiana? 
R. Es una virtud que desprende nuestro c o -

razon de los bienes temporales , y por la qual 
usamos de ellos con moderación, únicamente pa-
ra satisfacer á las necesidades de la vida y á 
la utilidad del próximo (z). 

P. 
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P. i Qué entendeis por bienes temporales? 
R. Entiendo las riquezas, los placeres, los ho-

nores, y todo aquello que pueden buscar los hom-
bres por codicia {¿i). 

P. ¿Qué cosa es Fortaleza Christiana? 
R. Es una virtud , por la qual lo vencemos 

y sufrimos todo , ántes oue faltar á nuestra obli-
gación , y al amor que debemos á Dios (b). 

P. ¿Qué cosa es Justicia? 
R. Es una virtud que nos sujeta á D i o s , y 

por la qual cumplimos nuestras obligaciones res-
pecto del próximo; ó de otro modo, la Justicia es 
una virtud, por medio de la qual cumplimos 
con lo que debemos á Dios , al próximo y á nos-
otros mismos. También pos servimos de la pala-
bra Justicia , para significar el conjunto de todas 
las virtudes Christianas: y en este sentido, la Jus-
ticia es el amor de Dios y del próximo (c). 

P. ¿ Cómo nos sujeta á Dios la Justicia? 
R. Haciendo que demos á Dios lo que le d e -

bemos } porque debemos estar enteramente suje-
tos á él por nuestro amor (d). 

P. ¿Cómo hace la Justicia que demos al pró-
ximo lo que le debemos ? 

R. Haciendo que tratemos al próximo como 
á nosotros mismos, y cumplamos exáctamente con 

nues-

costumbres de la Iglesia Católica lib. 10. de las Confes. cap. 31 . y 
lib. de las 83. q'iiest. qiiest. 31 . y <5.. (a) Lee á S. Agust. lib. de 
las costumbres de la Iglesia Católica cap 20. b) S. Agust. Ibid. 
cap. i g . y 23. en los otros lugares ántes citados. (c) San Agust. 
lib. de las costumbres de la Iglesia Católica cap. i g . 24. 25. lib. 6. 
de la Música cap. i g . y lib. de las 33. qiiest. qiiest. 31. y 6r . 

( d ) San Agust. lbidem. 



nuestras obligaciones en orden á los superiores á 
los iguales y á los inferiores. 

P. ¿ Cómo hace la Justicia, que demos á nos-
otros mismos lo que debemos? 

R. Haciéndonos observar el orden y la c ía-
s e . e n 3 u e nos ha puesto : porque debemos 
sujetarnos por nosotros mismos á Dios , por quien 
somos criados; y no sujetarnos por un afecto des-
ordenado á las criaturas , sobre las quales nos 
ha elevado (e). 

Para reducir á pocas palabras todo lo que 
hemos dicho en este párrafo, trasladarémos aquí 
las expresiones de San Agustín ( / ) . La virtud, 
dice este Padre, no es otra cosa que el amor de 
lo que se debe amar. Saber hacer la elección, es 
lo que se llama prudencia; no apartarse de ella 
por ninguna incomodidad, je llama fortaleza-, por 
ningún placer, ¿v llama templanza; y por ningu-
na soberbia , se llama justicia. 

§- I I . 

De las virtudes que nacen de las Virtudes Car-
dinales; y de los vicios opuestos á estas 

Virtudes. 

P. I Quáles son las virtudes que nacen de 
la Prudencia , y se refieren á ella? 

R. i . La atención á los sucesos pasados : 2. la 
inteligencia de las cosas presentes ; 3. la previsión 
de lo futuro: 4. la discreción en tomar el par-

ti-

(e) S. Agust . en los lugares -citados, ( / ) S. Agust . Carta 1 « . 
• 52. á Macedonio cap. 4 . 

tido que se debe en las ocasiones imprevistas: 5. la 
docilidad , que consiste en aprovecharse de los 
prudentes avisos : 6. la razón, esto es , la recti-
tud del discurso : y . la circunspección , esto es , el 
exámen de todas las circunstancias del tiempo, de 
los lugares y de las personas : 8. la precaución 
contra los peligros y sucesos desagradables: 9. la 
diligencia y la actividad. 

P. ¿Quáles son los vicios opuestos á la Pru-
dencia? 

R. 1. La imprudencia: 2. la precipitación: 
3. la inconsideración : 4. la inconstancia : 5. la 
negligencia : 6. la prudencia de la carne, de que 
habla San Pablo {g), esto es , la habilidad en 
tomar los medios propios para satisfacer la so-
berbia , la sensualidad, la curiosidad ó la a v a -
ricia: f . la astucia engañosa : 8. el dolo y el frau-
de : 9. la inquietud y solicitud excesiva en orden 
á las cosas temporales. 

P. ¿Quáles son las virtudes que nacen de la 
Templanza , y se refieren á el la? 

R. 1. El pundonor y la honestidad : 2. la abs-
tinencia , el ayuno y la sobriedad: 3. la casti-
dad y la continencia : 4. la clemencia , la sua-
vidad y la bondad: 5. la modestia y la humil-
d a d : 6. el silencio y la reserva en las pala-
bras : el amor arreglado del estudio : 8. la 
honesta recreación, el buen hümor, qué no es 
indiscreto ni excesivo. 

P. ¿Quáles son los V Í C Í Q S opuestos á la T e m -
planza? - ' ¡ ;'v . 

R. L a destemplanza,los devaneos ,*la luxu-
ria3 

(£) R o m . V I I I . 6. 



ria , la torpeza de los sentidos , la inmodestia, el 
exceso en todas las cosas , como en el sueño en 
las vigilias , en las diversiones , en el estudio' en 
la alegría y en la tristeza 5 hablar quando se 'de-
be callar , callar quando se debe hablar , & c . 

P. 1 Quáles son las virtudes que nacen de* la 
Fortaleza , y se refieren á ella ? 

R. La grandeza de a l m a , la paciencia, la 
perseverancia y la honesta magnificencia, según 
las regías del Christiano. 

P. ¿Quándo es honesta la magnificencia , y no 
es opuesta á las reglas del Christianismo ? 

R. Quando no dimana del amor propio , sino 
de la caridad. 

EXPLICACIÓN. Es loable edificar hermosas Igle-
sias , bellos y grandes Hospitales, hacer grandes 
fundaciones , y establecimientos útiles á la Iglesia 
ó al Estado, proporcionando ei gasto á la c la -
se en que nos ha puesto la Providencia ; y todo 
esto puede hacerse con magnificencia , la qual es 
conforme á las reglas de la Fe : 1. quando estos 
gastos no sê  hacen por principio de vanidad , de 
curiosidad ú otras pasiones : 2 . quando se ha-
cen despues de haber cumplido con las obligacio-
nes de la justicia ácia el próximo, por exemplo, 
despues de haber satisfecho sus deudas , haber 
pagado á sus domésticos, &c . 3. quando estos gas-
tos son compatibles con las obligaciones indispen-
sables de la caridad y de la limosna : 4. quan-
do no son excesivos , atendidas las circunstancias 
en que se halla el que los hace. 

P. ¿ Quáles son los vicios opuestos á la For-
taleza? 

R. 
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R. L a presunción y la temeridad, la ambi-
ción , la vanagloria , la cobardía , la delicadeza, 
la obstinación , la impaciencia, la prodigalidad y 
la torpe avaricia , que impide hacer los gastos 
correspondientes á su condicion, y conforme las 
reglas del Christianismo. 

P„ ¿Quáles son las virtudes que nacen de la 
Justicia y se refieren á ella? 

R . Í . La Religión y la piedad: 2. el respe-
to y honor á quien es debido : 3. la obediencia 
y la gratitud : 4. el amor de la verdad: 5. la 
Justa venganza y el castigo de los delitos, por 
aquellos que tienen autoridad legítima: 6. la l i -
beralidad y la afabilidad, 

P. ¿Quáles son los vicios opuestos á la Jus-
ticia? 

R. N o liay vicio que no se oponga á la Jus-
ticia en cierto sentido; porque no pecamos sino 
porque faltamos á lo que debemos á Dios, á nos-
otros mismos ó al próximo. Y a hemos explicado 
parte de estos vicios , explicaremos los demás en 
los Mandamientos de Dios y de la Iglesia (b). 

S E C -

(£) San Agust . én la qüest. 31 . del lib. de las S j . qífeet. explica 
las virtudes que nacen de las quatro Virtudes Cardinales , y casi 
dice lo mismo que nosotros decimos. Hemos sacado de la t . i , de 
Santo Tomas lo demás que se contiene en este párrafo, que ao se b a -
tía en S. Agust. junto en un lugar solo. 
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S E C C I O N T E R C E R A . 

De los Mandamientos de Dios. 

C A P I T U L O L 

D E L O S M A N D A M I E N T O S . D E . DIOS,- E N G E N E R A L . 

P. i E n qué podemos, conocer si tenemos 
caridad? 

R. En la fiel observancia de los; Mandamien'-' 
tos de Dios (i).. 
' F. ¿Por qué? 

R. Porque para amar á D i o s , . debemos que-
rer lo que Dios quiere , y hacer lo que nos man-* 
da : porque no es amarle oponerse á su voluntada 

P. ¿Quántos son los Mandamientos de Dios? 
R. Diez , que se llaman el Decálogo«, 
P. ¿Quién hizo estos diez Mandamientos? * 
R. E l mismo Dios, que los dio á los Judíos 

por el Ministerio de Moysés , grabados sobre dos 
tablas de piedra, y Jesu-Christo los confirmó jr 
autorizó (k).. 

P. ¿Es necesario observar los Mandamientos; 
de Dios? 

R. S í : y basta contravenir á uno solo por un 
pecado- mortal , para ser condenados ,. si no ha-
cemos penitencia de e l : porque dice Jesu-Christo 
que si queremos llegar á la vida eterna , debe-
mos. observar los Mandamientos (/)„ 

P. 

(i) Toan. X I V . 23.. (S) E x o d o . X X X Í V . &e . Matth. XIX. . 
V) Match. X I X . 17.. 

E N F O R M A D E C A T E C I S M O . "-»--

P. ¿Estaban obligados los hombres ántes de 
Moysés á observar los diez Mandamientos? 

R. S í : han estado y estarán siempre sujetos 
á esta obligación : porque los diez Mandamientos 
no contienen otra cosa, que los preceptos de la 
L e y y de la razón n a t u r a l d e que nadie pue-
de dispensarse jamas ; y ni ha podido , ni pue-
de ser permitido jamas el obrar contra la recta 
razón (m)+ 

P . ¿Luego era inútil que Dios hubiese dado 
estos Mandamientos á los Judíos por Moysés, 
habiendo sido grabados en el corazon de los hom-
bres , desde el principio del mundo? 

R. Como el pecado habia casi borrado estos 
Mandamientos del ánimo y corazon de los hom-
bres , quiso DÍDS dárselos de nuevo , grabados 
sobre la piedra , hasta que Jesu-Christo los re-
novase por su gracia y su espíritu en nuestros co-
razones ., como dice San Pablo (n), según las pro-
mesas del Profeta Jeremías (o). 

P. ¿Qué recompensa promete Dios á los que 
guardaren sus Mandamientos? 

R . L a vida eterna (p)» 
P. ¿Quáles son los Mandamientos de Dios? 
R . Velos aquí , como están escritos en el c a -

pítulo vigésimo del Exodo, y como Dios se los 
dió á los Israelitas por el ministerio de Moysés. 

» 1 . Y o soy el Señor tu Dios , que te he sa-
l e a d o de la tierra de Egipto , de la casa de ser-
v i d u m b r e : no tendrás otros Dioses delante de 

» mí. 
(m) L e e San Águsc. "lTb. 22. Contra Fausto cap. 27. y 30. y lo 

que. habernos dicho en la 1. Part. Secc. 1 cap. 4. §. 10. («"! 2. Cur. 
III. 3. Hebr. V I I I . 10. (o) Jerem X X X I I . 33. ( p ) M a t t h . X I X . 
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»mí. N o harás imágen tal lada, ni figura alp-una 
»de las cosas que hay en el Cielo , en la tierra 
»Ó en las aguas, pa?a adorarlas, ni servirlas. * 

» 2. N o jurarás el nombre del Señor tu Dios 
»en vano, porque 110 tendrá por inocente al que 
»hubiere tomado en boca su nombre en vano. 

»3. Acuérdate de santificar el dia del Sábado. 
»Trabajarás , y harás todas tus obras en los seis 
»dias. El séptimo es el Sábado, ó el dia del re— 
«poso del Señor tu D i o s ; no harás en él obra a l -
»guna tú , nî  tu hi jo, ni hija , ni criado, ni cr ia-
» d a , ni tus jumentos, niel extrangero, que esté 
»en tu casa. 

»4. Honra á tu padre y á tu madre, para 
» que vivas largo tiempo en la tierra, que te da-« 
»ré el Señor tu Dios» 

»5. N o matarás. 
» 6. N o cometerás adulterio. 
» y . N o hurtarás. 
»8. N o dirás falso testimonio contra ÉU pro-

es ximo.. 
»9. N o desearas su muger» 
»10. N o codiciarás su casa , ní su siervo, n! 

«su criada, ni su buey, ni su asno, ni cosa que 
»le pertenezca.'* 

P. ¿A qué se reducen, los diez Mandamientos 
de Dios? 

R. A l amor de Dios y del próximo: los tres 
primeros miran á D i o s , y los otros siete al pró-
ximo (q). E l mismo Jesu-Christo dice , que toda la 

L e y 
(3) S. Agusf, lib.. g. contra Fausto eap. 4 . y 7. Lee también su 

Sib. de las qüest. sobre el Exód. qüest. 7 1 . y el Serm, sobre el 
Salsa, .3a, 

Ley y los Profetas se encierran en los Mandamien-
tos del amor de Dios y del próximo (r). S. Pablo 
dice, que se cumple toda la Ley, quando ss ama al 
próximo , en que parece reducirlo todo al amor 
del próximo (í). Pero se debe notar con San Agus-
tín , para la inteligencia de este lugar de San P a -
blo , que el amor del próximo es inseparable del 
amor de Dios : porque, como hemos probado 
ántes, no podemos amar á nuestro próximo como 
á nosotros mismos, si no amamos á Dios (t). 
Lo mismo puede decirse del amor de Dios: por-
que no se puede amar á D i o s , sin amar al pró-
ximo, como también hemos probado explicando 
el amor del próximo. 

P. ¿Pues por qué decís, que los tres prime-
ros Mandamientos pertenecen al amor de Dios? 

R. Porque no se puede adorar á Dios como 
se debe, ni respetar su Santo nombre, ni santi-
ficar el dia que debe ser consagrado á su ser-
vicio , si no se le ama ; y amándole, se cumplen 
estas obligaciones, que son una conseqiiencia na-
tural del amor que le debemos («). 

P . ¿Por qué decís que los siete últimos Man-
damientos pertenecen al amor del próximo? 

R . Porque quando se ama al próximo , se le 
da todo lo que es debido, sin hacerle ningún agra-
vio ; y por consiguiente se honra á aquellos que 
deben ser honrados: no se mata, y no se hace 
ningún género de injusticia al próximo, ni en su 

p e r -

fr) I^ath. X X . 40. Lee í. S. Agust. lib. de la Perfección de 1» 
Justicia cap. 5. ( j ) Rom. X ' I l . 8. (t) Lee á San Agust. sobre el 
cap. 5. de la Epíst. de S . Pablo á los Gaiat . [u) S. Agust. ea lo» 1«* 
gares ántes citado». 
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persona, ni en su honor, ni en sus bienes, ni por 
o b r a s , ni por palabras, ni por pensamiento; y to-
das estas cosas son la materia de los siete últimos 
Mandamientos, como explicaremos despues.(». 

P. ¿Quáles son los Mandamientos de la pri-
mera tabla? 

R. Los tres primeros, que miran á Dios: los 
quales en la Ley de Moysés contienen á lo me-
nos tantas palabras como los otros siete, como 
puede verse en el texto de la Escritura, que he-
mos referido. 

P. ¿Quáles son los Mandamientos de la se-
gunda tabla? 

R. Los siete últimos, que miran al próximo, 
P- ¿Qué debemos observar en general sobre 

cada Mandamiento de Dios? 
R. Que cada Mandamiento nos prohibe , y 

nos manda alguna cosa. 

P. ¿Podemos cumplir estos Mandamientos? 
R. Sí: podemos cumplirlos mediante la gra-

cia de D i o s , la qual no niega Dios á nadie, pi-
diéndola como se debe: Porque Dios no manda 
cosas imposibles, sino que mandando, advierte 
que se haga lo que se pueda; que se pida lo que 
no se puede hacer, y ayuda para que se pueda. 
No son pesados sus Mandamientos: su yugo es sua-
ve , y su carga ligera (y). 

C A -

(x) S. Pablo R o m . XIII . 8. Galat. V . 14. ( y ) Concil. de Trent. 
ses. 5. cap. x i . S. Agust. lib. de la Naturaleza y de la Gracia 

-<;ap. 43. 1. Joan. V . 3. Matth. X I . 30. Lee S. Agust. Serm. 70. ® 
9. de las Palabras del & : ñ o r , y sobre los Salm. 30. y &c. 

CAPITULO II. 

D E L P R I M E R M A N D A M I E N T O . 

Sobre lo que ordena este Mandamiento. 

P . ¿ í j u á l es el primer Mandamiento de Dios? 
R. To soy el Señor tu Dios, que te saqué 

de la tierra de Egypto 5 de la casa de servidum-
bre. No tendrás otro Dios delante de mí, no ha-
rás ídolo, ni imagen tallada, ni figura alguna, par a 
adorarla, ni para servirla. 

P. ¿Porqué empieza Dios sus Mandamientos 
por este preámbulo , yo soy el Señor tu Dios, 
que te saqué de la tierra de Egypto, y de la casa 
-de servidumbre? 

* R . Para inspirar á los Judíos el respeto que 
debían tener á su Magestad Soberana , y el re-
conócimiento que le debían, por los extraordina-
rios beneficios que les había hecho ; y obligar-
los por este motivo á observar su Ley . Este preám-
bulo mira también á los Christianos : porque los 
Judíos libertados de la servidumbre de Faraón 
y de los Egypcios , eran figura de los Christianos, 
redimidos por Jesu-Christo de la servidumbre del 
pecado, y del demonio y como hemos declarado 
en la primera Parte de esta Obra (z); y así la 
conclusión que debemos sacar de este preámbulo, 
es , que siendo Jesu-Christo nuestro Señor el que 

nos 

(z) Secc. 1. cap. 4. §. 8. 
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persona, ni en su honor, ni en sus bienes, ni por 
o b r a s , ni por palabras, ni por pensamiento; y to-
das estas cosas son la materia de los siete últimos 
Mandamientos, como explicaremos despues.(». 

P. ¿Quáles son los Mandamientos de la pri-
mera tabla? 

R. Los tres primeros, que miran á Dios: los 
quales en la Ley de Moysés contienen á lo me-
nos tantas palabras como los otros siete, como 
puede verse en el texto de la Escritura, que he-
mos referido. 

P. ¿Quáles son los Mandamientos de la se-
gunda tabla? 

R. Los siete últimos, que miran al próximo. 
P- ¿Qué debemos observar en general sobre 

cada Mandamiento de Dios? 
R. Que cada Mandamiento nos prohibe , y 

nos manda alguna cosa. 

P. ¿Podemos cumplir estos Mandamientos? 
R. Sí: podemos cumplirlos mediante la gra-

cia de D i o s , la qual no niega Dios á nadie, pi-
diéndola como se debe: Porque Dios no manda 
cosas imposibles, sino que mandando, advierte 
que se haga lo que se pueda que se pida lo que 
no se puede hacer, y ayuda para que se pueda. 
No son pesados sus Mandamientos: su yugo es sua-
ve , y su carga ligera (y). 

C A -

(x) S. Pablo R o m . XIII . 8. Galat . V . 14. ( y ) Concil. de Trent. 
ses. 5. cap. x i . S . Agust. lib. de la Naturaleza y de la Gracia 

-<;ap. 43. 1. Joan. V . 3. Matth. XI . 30. Lee S. Agust. Serm. 70. 4 
9. de las Palabras del & : ñ o r , y sobre los Salm. 30. y &c. 

C A P I T U L O II. 

D E L P R I M E R M A N D A M I E N T O . 

Sobre lo que ordena este Mandamiento. 

P . ¿ í j u á l es el primer Mandamiento de Dios? 
R. To soy el Señor tu Dios, que te saqué 

de la tierra de Egypto 5 de la casa de servidum-
bre. No tendrás otro Dios delante de mí, no ha-
rás ídolo, ni imagen tallada, ni figura alguna, par a 
adorarla, ni para servirla. 

P. ¿Porqué empieza Dios sus Mandamientos 
por este preámbulo , yo soy el Señor tu Dios, 
que te saqué de la tierra de Egypto, y de la casa 
-de servidumbre? 

* R . Para inspirar á los Judíos el respeto que 
debían tener á su Magestad Soberana , y el re-
conócimíento que le debían, por los extraordina-
rios beneficios que les habia hecho 5 y obligar-
los por este motivo á observar su Ley . Este preám-
bulo mira también á los Christianos : porque los 
Judíos libertados de la servidumbre de Faraón 
y de los Egypcios , eran figura de los Christianos, 
redimidos por Jesu-Chrísto de la servidumbre del 
pecado, y del demonio , como hemos declarado 
en la primera Parte de esta Obra (z), y así la 
conclusión que debemos sacar de este preámbulo, 
es , que siendo Jesu-Christo nuestro Señor el que 

nos 

(z) Secc. 1. cap. 4. §. 8. 



nos libró de la esclavitud del demonio, debemos 
obed ecer con respeto y fidelidad á los diez Man-
damientos que nos renovó. 

P. ¿Quál es el sentido de las palabras siguien-
tes : no tendrás otro Dios delante de mí: no ha-
rás ídolo, ni imagen, ni figura, para adorarla? 

R. Estas palabras encierran en sí un Manda-
miento y una prohibición. 

P. ¿Qué nos ordena Dios por este primer 
Mandamiento? 

R. Que le adoremos y sirvamos á él solo, co^ 
mo á nuestro Señor Soberano. 

P. ¿Qué cosa es adorar y servir á Dios? 
R. Tributar á Dios el culto , esto es, el ho* 

ñor y respeto que le debemos, como á nuestro 
Criador y Señor Soberano. 

P. ¿De quántos modos se puede adorar á Dios? 
R. De dos: i . interiormente y en espíritu: 

2. exteriormente con el cuerpo, 
P. ¿Qué cosa es adorar á Dios interiormen-» 

te y en espíritu? 
R. Unirnos á él con todo nuestro corazon, 

como á nuestro Dios y Soberano Señor. 
P. Qué cosa es unirnos á Dios? 
R. Creer , esperar en Dios y amarle , esta 

es, tener F e , Esperanza y Caridad. Hemos ex-
plicado antes todo lo que mira á la F e , la E s -
peranza y la Caridad. 

P. ¿Luego no adoramos á Dios en espíritu 
y en verdad, si no le amamos sobre todas las cosas? 

R. N o hay duda : porque unirse á Dios , y 
amarle de todo corazon son dos expresiones, que 
significan una misma cosa \ y así dicc San Agustín 

á 
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á cada paso , que no podemos a d o r a r , y servir 
á Dios sino amándole (a). 

P. ¿ L u e g o los que aman al m u n d o , y siguen 
su concupiscencia , no adoran á D i o s en espíritu 
y en verdad? 

R . N o por cierto : porque dice repetidas v e -
ces l"a Escritura , que el amor del mundo y de su 
C o n c u p i s c e n c i a , son i n c o m p a t i b l e s c o n el a m o r d e 

D i o s , y por consiguiente con la adoracion.de D i o s 
en espíritu y en verdad (h). , . . , : 

P . ¿ Q u é cosa es adorar á Dios exteriormente? 
R . Manifestar á Dios por a lgunas acciones ó 

movimientos exteriores de nuestro cuerpo el res-1-
peto que le tenemos. 
o P. ¿Estamos obl igados á tributar á D i o s c u l -
to exterior así como interior ? . 

R . Debemos rendirle ambos c u l t o s : i . porque 
nuestro cuerpo petenece á D i o s , así como nues-
tra alma x- y por consiguiente es justo , que h o n -
remos á D i o s por: estas dos partes de nosotros 
mismos- C-J < > .. ¿ . •?> . •-. , . .--. . - . , 

2. Estos movimientos exteriores de nuestro 
cuerpo excitan en nuestra a lma los sentimientos de 
cúe debe' er.íár pénetrada-en orden -á- D i o s (c) 

P . ¿ Q u á l de estas dos adoraciones es mas agra-
dable á D i o s ? 

Pv. L a adorácion interior es la mas a g r a d a b l e 
á D i o s , y la que pide principalmente , pero no 
debemos omitir l a otra , porque ia pract icaron 

Je-
(a) Cart . 140. ó 120. á Honorato cap. 18. Car t . 167. ó 29. á Saa 

Czró.i. cap. 3. & c . (¿) 1. Joan. II. 15. Marín. V I . 24. Joan. X I V . 
17. X V . 10. (c) I.ee á San Agust. l.ib. del cuidado de ios Di funtos 
cap. g. y Santo Tom. 2. 2. qiiest. 84. art. 2. 

Tom. 11. j ) d 
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Jesu-Christo y los Apóstoles (d). 
P. ¿Qué diremos de los que dan á Dios un 

culto puramente exterior, y no le adoran interior-
mente? 

R. Diremos que son hipócritas y mentirosos, 
y que Dios reprueba su culto (é), 

P. ¿Por qué son hipócritas y mentirosos? 
R. Porque la adoracion exterior es señal de la 

interior, y manifestar exteriormente lo que no 
hay en el corazon, esto es ser mentiroso é hipó» 
crita (/) . 

P. ¿Luego aquellos á quienes domina el amor 
del mundo , son hipócritas , quando se postran de-
lante de D i o s , y dicen que le adoran? 

R. Es cierto, si quando se postran delante de 
Dios para adorarle , no tienen á lo menos deseo 
de corregirse : porque no se adora á Dios en espí-
ritu y en verdad , sino amándole , dice San Agus-
tín; y el amor del mundo es incompatible con el 
amor de Dios , según Jesu-Christo ; pero el de-
sear sinceramente corregirse, ya es comenzar á 
amar á Dios (g), 

(d) Joan. I V . 11. I.ee lo que decimos despues en el tratado de 1» 
Oración sobre la postura en que se debe orar , 3. parr. Secc. 1. c. 1. 
'§. 9. (e) ¿sai. X X I X . 13. Marth. X V . 8. Marc. V i l . 6. ( / ) Lee lo 
que dice S. Agust. sobre el sacrificio exterior , que es el acto mas au-
téntico de adoracion exterior que se-puede tributar á Dios , Ciudad 
de D i o s , Üb 10. cap. g. ( g ) Matth . V I . 24. 1. Joan. II. 15. San 
¡Agust. Cart. 140. á Honorato. 

$ . 1 1 . 

§ . II. 

De los pecados opuestos al primer Mandamiento, 
y primeramente de la idolatría. 

P- ¿ Q u é nos prohibe Dios por el primer Man-
damiento? 

R. Todos los pecados opuestos á las virtudes 
de la Fe , Esperanza > Caridad y Religión. 

Hemos explicado ántes los pecados opuestos á 
la F e , á Ja Esperanza ^ y á la Caridad , hablando 
de estas virtudes en particular. 

P. Qué entendeis por la virtud de la R e -
ligión? 

R. Entiendo aquelía v ir tud, por la qual da-
mos á Dios el honor y culto soberano que le de-
bemos (h). 

P. ¿Quálesson los pecados opuestos á la vir-
tud de la Religión? 

_ R. L a idolatría, el sacrilegio y la supers-
tición. 

P- ¿Qué quiere decir la palabra idolatría? 
R. Es una palabra Griega que significa ado-

racion de los ídolos. 
P . ¿Qué quiere decir la palabra ido lo % 
R. Es una palabra griega que significa ima-

gen ó figura, y de la qual se sirven los Libros Sa-
grados para significar los falsos Dioses: porque 
los Paganos ó Gentiles no solo adoraban á las 
criaturas, sino también á las imágenes y figuras 

de 
(ib) Santo Tom. a. a. q. 81. art. x. 

D d a 



de estas criaturas , como nos Jo dice San Pablo (i). 
P. ¿Qué cosa es idolatría? 
R. Es la adoración que se da á la criatura. 

Píos solo debe ser adorado : adorar , pues , otra 
cosa , es ser idólatra ; pero se puede ser idólatra 
de dos modos, interior y exteriormente. 
~r¡ Es idoíatráinteriormente el que pone su amor, 

su confianza y su pasión dominante en alguna 
Otra cosa que en Dios. 

Los -Gentiles, que adoraban á los ídolos, eran, 
interiormente idólatras, porque pohian.su confian-
za en Ibs ídolos (k). 

Los que aman al mundo , son también en cier-
to sentido interiormente, idólatras : porque ponen 
su amor , su confianza y su pasión dominante en 
les honores , en las riquezas y en los placeres; y 
la luxuria y la avaricia son una especie de idola-
tría , según San Pablo (/). 
- Es exteriormente idólatra , el que tributa ¿ a l -
guna otra cosa que á Dios el honor , y el culto 
exterior y soberano.que solo á Dios son debidos; 
como hacían los Gentiles , quando se postraban 
delante de sus ídolos , para adorarlos , y tribu-
ta ríes. Jos divinos honores. 

(i) Rom. I. 23. (k) L e e todo el cap. 6. de E a r u c b , y el Saím. 
C X Í i l . 8. (/) Bphes. Y . 5. 

• - 1 ¿ 
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•• ' ' : v §. III. 

De la veneración é invocación de los Santos. 

P. ¿ i ü e b e m ó s adorar á Jesu-Christo? 
'R. S í : porque jesu-Christo^es Dios (?;;). 
P. ¿Debemos adorar la Sagrada Humanidad 

de nuestro Señor Jesu-Christo? 
R. S í : porque está unida inseparablemente á 

ia Divinidad ; y Dios y el Hombre en Jesu-
Christo, no son sino una sola persona, como lo 
hemos probado hablando de Jesu-Christo. 

P. ¿Es permitido adorar á la Virgen Santísi-
ma , á Jos Angeles y á los Santos? 

R. No : porque seria idolatría : la Iglesia no 
enseña , ni aprueba ni tolera tal abominación (»). 

y P . ¿Prohibe el primer Mandamiento venerará 
la Virgen Santísima , á los Angeles y á los Santos? 

R. N o : antes al contrario , el venerar á los 
Santos corno á siervos y amigos de Dios , es una 
cosa santa , loable , y practicada en todos tiem-
pos por la Iglesia , pero esta veneración no es 

•aquel culto y honor soberanos, que solo á Dios 
son debidos,(a). ; 

' P. 

{',») Hebr. 1. ff; («) Lee el C O K C Í I . de Trent. ses, 22. cap.-3. y ses. 

25. ti tu ae la invocación de los Saotos. (o) Lee el Concil. de 
ienr. ses. 25, del honor é invocación de les Santos. Euseb. lib. 15. 

• c í o i P r c P a ' » C Í . ? n ^ ^ " g é J i c a cap. 7 ijb. 4. de l i Hktor . ÈclesìaS. 

«asjlio aucurso sobre les quarenta Mártires. S. Gregorio 
• S t ' - t í r s ° > ? " r a -»U i i a c°- Gregor .de Nisa discurso s o -
• c u M a r t » r T ^ d o r o . S. Epifan. hereg. 79. S. Crisóst, en mu-

S O b r - 1 0 5 ^ Mártires .fuvencio y M á x i m o , s S -
t . e Santa Pelag ,a , sobre S. Ignacio M a n i r , sobre S. 'Ubican sobre 
6. Julián, sobit; S . Babilas, sobre S. Melecio Obispo de Antoquía í c ? 

S . 
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P. ¿Por qué se veneran los Santos? 
R. Por las gracias de que Dios los ha colma-

do , por las victorias que han conseguido en la 
tierra, por la gloria que gozan en el C i e l o , y por 
su íntima unión con Jesu-Christo su Cabeza , á 
quien se refiere todo el honor (p). 

P. ¿Se puede rogar á los Santos? 
R. S í : es bueno y útil rogarles , para alcanzar 

por su intercesión los auxilios y gracias que nece-
sitamos (q). 

P. ¿Se ruega á Dios y á los Santos de un mis-
mo modo? 

R. No : porque se ruega á Dios que nos con-
ceda por sí mismo lo que deseamos ; y á los San-
tos que le pidan á Dios por nosotros, y con nos-
otros , por medio de Jesu-Christo; y así todas las 
oraciones de la Iglesia se terminan por Jesu-
Christo nuestro Señor (r). 

P. ¿No se hace injuria á jesu-Christo rogan-
do á los Santos; y no es esto reconocer otros me-
diadores con él? 

R. No le hacemos injuria en esto , así como 
no se la hacemos en pedir á los fieles v ivos , que 
rueguen por nosotros. Jesu-Christo es el único 
mediador por el qual podemos acercarnos á Dios$ 

por-

S. Cirilo áe Alexafidría lib. 6. contra Juliano S. Arnbr. en muchog 
Sermones que le son atribuidos. L e e los que escribió sobre S. Pedro 
y S. Pablo, sobre S. Nazario y S. Celso. S. Gerónimo lib. contra Vi -
gi lando , y en su Carta al Presbítero Ripario. En la V i d a de Sauta 
Paula. S. Agustín lib. 20. contra Fausto cap.'21. Teódoreto discurs. 8» 
sobre los Mártires. Podrían referirse muchos otros testimonios. 

( p ) S. Agust. lib. 20. contra Faust . cap. 21 . (q) S. Agust. lib. 8. 
de la Ciudad de Dios , cap. ult. y l ib . 22. cap. 10. Theodoreto lib. 
8. dirigido á los Griegos Conci l io d e Trent. ibid, (r) Coacil . de 
T r e a t . ibid. 
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porque nos redimió. N o invocamos á los Santos, 
sino como intercesores para con Jesu-Christo ; y 
solo en este sentido se les da alguna vez el nom-
bre de mediadores. Jesu- Christo es , pues , el úni-
co mediador absoluto : mediador de redención ; y 
si ios Santos pueden llamarse mediadores, es sola-
mente de intercesión (J). 

P. ¿Pues si podemos llegar á Jesu-Christo por 
nosotros mismos, para qué conduce el recurrir á 
los Santos? 

R, AunqUe podamos dirigirnos derechamente 
á Jesu-Christo , con todo , es útilísimo dirigirnos 
á los Santos, para que nos reciba Jesu-Christo: 
porque son mas justos, y están mas unidos á él que 
nosotros , y por consiguiente son mas favorable-
mente oidos. E l Centurión , de quien habla el 
Evangel io , se dirigió á Jesu-Christo, por medio 
de^aquellos que eran mas estimados entre los Ju-
díos ; y Jesu-Christo alabó la F e , la humildad y 
la confianza del Centurión (í). 

P. Se opone á la Sagrada Escritura la invo-
cación de los Santos? 

R. Muy lejos de oponerse, está fundada en 
la Sagrada Escritura. San Pablo se encomienda á 
las oraciones de los Fieles (u). E l mismo Dios 
ordena á Job, que ruegue por sus amigos (JO-). San-
tiago dice , que la oracion que haceiT los Justos, 
unos por otros, puede mucho para con Dios (y). 

Pues 

(J) Lee el Concil. de Trent. ibid. Ephes, II. 18. 1. T im. II. g. 
(!) Luc. V U . S. Greg. Na^ianc. Orac. 14. sobre la muerte de sa 

p a d r e , y b. Cmóstomo Seria, sobre los Santos Juvencio y Máximo & c . 

(u) 1 Tfcesai, 25. Htbr. XIII . 18. &c. (*) Job. XLII . 8. 
OO Jac. V . xó. 



Pues si las oraciones que hacen los Santos en e j 
mundo por sus hermanos , son conforme á la- E s -
critura , y no son opuestas á la mediación de Jesu-
Chrüto ; con mayor r a z ó n , las oraciones que los 
mismos Santos hacen en el Cielo por nosotros, no 
pueden ser opuestas á la escritura . ni á la media-
ción de Jcsu-Chrisío (z). _¡ 

La-Sagrada Escritura aun dice mas : i . que los 
Angeles y los Santos -presentan nuestras oraciones' 
delante del Trono de Dios (a) : 2. que los A n g e -
les se regocijan de la conversión de "los pecadores, 
y que los Sanios son semejantes á los Angeles (b); 
g. que todos los Angeles y Santos se alegran en 
el Cielo de la caída de la idolatría , .• figurada en 
el Apocalypsi por Babylonia (c) : 4. que-los San-
tos están asociados á Jesu-Christo, para gobernar 
las Naciones y juzgarlas.al fin del mundo {el): 
5- que el Pontífice Onías y Jeremías ruegan des-
pies, de su muerte por ios de su Nación [é). 

Así los Angeles y los Santos , tomandp parte 
en lo que pasa en el m a n d o , ruegan por nosotros; 
y por consiguiente no es oponerse a la Escritura^ 
r.i á la mediación de Jesu-Christo, dirigirnos á 
ellos en nuestras oraciones. Tampoco faltan exem-
píos en la Escritura de la invocación de los Ange-
les , pues estando pera morir el Patriarca Jacob, 
rogó ai Angel que lo habla librado de todos los 

ma-
te) S. Agwst. trat. r. sobre l a Epist . i . de S. Juan, (a) Tob. XII. 

r a . Ápoc. V . 8. V í I I . 4. Hi lar , sobre e! cap.^8. de S. Macth. 
(b) Luc.' X V . 7; 10. iVIatth. X ' X I I . 30. L ü c . ' X X . 36. ' (c) 'Apoca!. 

X V I I I . 20. X I X . ' r . 2. 3. 4. r.-;p. III. 8. Isai. III. 14. Mátth. X I X . 
aS. &c. (d) Apoc. II. 76. 27. 28. Salm. C X L I X . <5. 7. 8. 5,. Sao. III. 
8- Isai. III. 14 Mattb. X I X . 28. 1. Cor , VI.-2, &c. (í>) 2. Mac. XV. 
12. y 14. S. Cyprian. Epist. 57. Orígenes lib. 8. e'catra Celso & c . 

\ 
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males, que bendixese á sus hijos ( f ) . 
P. ¿Oyen los Santos nuestras oraciones? 
R. 1. Supuesto que la Sagrada Escritura cíice, 

que, presentan á Dios nuestras oraciones, que se 
regocijan de la conversión de los pecadores , que 
gobiernan y juzgan las Naciones, no se debe du-
dar, que Dios les dará á conocer las oraciones que 
sedes hacen, como reveló á los Profetas las cosas 
futuras , y al Profeta Eliseo lo que pasaba de mas 
secreto en el Consejo del Rey de Siria ( g por-
que mucho mas favorecidos de Dios son los San-
tos en el Cielo , que lo eran los Profetas en el 
mundo. 2. Aun quando no oyesen las oraciones 
que se les hacen (lo que no puede afirmase sin 
temeridad), con todo, no dexaria de ser útil el 
invocarlos , porque como dice San Agustín: i Q u é 
sabemos si ruegan generalmente á Dios por los que 
los invocan, como rogamos nosotros por los difun-
to1^, continua este Padre , sin verlos, y sin saber 
dónde están , ni lo que hacen (£)? 

P. ¿Es práctica antigua en la Iglesia la invo-
cación de los Santos? 

R. Es una práctica usada siempre en la Igle-
sia , que tiene su origen en la tradición Apostó-
lica (¿). 

§- w. 
( / ) Genes. X L V I I I . i<5. Los P P . entienden comunmente por este 

Angel al mismo D i o s ; y el título de Libertador que le da Jacob, 
es un indicio vehemente que es Dios , á quien pide que confirme 
la bendición $ que dio con espíritu profetico á Efrain y á Manases. 

(g),4. Reg. V i . ,3. (¿) s. Agust. lib. del cuidado de los Difuntos 
cap. 16. Lee también á MM. de Walembourg. toiin.. 2. de las contro-
versias trat. 4. de la invocación de los Santos cap. 17. 

l¿) Lee á Orígenes hom. 1. sobre Ezequiel. Euseb. lib. 13.de la pre-
paración Evangélica c. 11 . y lib. 6. de la Historia Ecclesiás'ica c. <. 
S. Basilio discurso sobre los quarenta Mártires. S. Gregorio Naziance-

Tom. II. £e 
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seo pasase el rio a pie enxuto ,'fc): que resucitó ua 
muerto por el contacto del cadáver de Eiiseo (/): 
que una muger enferma macho tiempo de un flu-
xo de sangre, sanó por el contacto de las vestidu-
ras de Jesu-CíirístO-(m): que los Pueblos venían en 
.tropel á ,ver pas ir á $arr Pedro-.,-y su sombra cu-
raba á los enfermos [n): y que los lienzos que ha-
bían tocado al cuerpo de San P a b l o , sanaban to-
do género de enfermedades , y lanzaban los de-
monios (?>}. V.": V 

P. ¿Por qué se da veneración á las Reliquias 
d* ios Santos'? 

R. Porque son preciosos residuos de los cuer-
pos , que fueron Templos del Espíritu Santo , y 
han de resucitar gloriosos (p). 

P. ¿Se les da una veneración igual á la que 
damos á Dios? 

R. ]\o por cierto; porque seria una idolatría 
y una abominación (,q). 

P. ÍKS antigua en la Iglesia la veneración que 
se da á las Reliquias? 

R. Es una práctica de Tradición Apostólica 
usada (como lo confiesan los mismos Protestantes 
mas hábiles) aun en los siglos mas puros La Igle-
sia ha venerado siempre las Reliquias de los Már-

.t'res y de otros Santos, cuya santidad fué au-
ténticamente reconocida. Pero solamente á los 
Mártires se les dio desde luego pública veneración 
en ios quatro primeros siglos. Dióse despues la 

mis-

(fti A. Reg. TI. 14. (/) 4. Reg. XIIT. 21 . {iris Matth. ! X . 22. 
(« Act . V . 1 . 16 (o1» Acc. cao. ip. v 12. ( p )Cuucil . de T i e n -

to -5 ) : c r j sai<re las reliquia-, ds lus Sautos. 
(qt Concil. de Trent. al uiiaino lugar. 

Ee 2 

De la veneración que se da á las Reliquias, 



misma veneración á ios que llamamos Confesores; 
y Dios autorizó este culto por una multitud de mi-
lagros que se hicieron en sus sepulcros. Pueden 
verse muchos de estos milagros en San Gregorio 
Turonense, uno'de los sucesores de San Martin, 
en cuyo sepulcro refiere , que obró Dios - muchos 
milagros (r). 

V . 
i ,i 

De la veneración que se da á la Cruz y ú 
las Imágenes. . 

P. ¿ Q u é nos prohibe Dios por estas últimas 
palabras del primer Mandamiento : No harás ído-

lo, 
j[r) L e e S. Gregor . de Tours lib. i . de los ' milagros;de S. M a r t i n 

cap. i . y lib, 4. cap. 1. y 2. y lib. de la gloria de los Confesores. Los 
que quieran ver las pruebas de la Tradición de la íg'lesia sobre las r e -
liquias , pueden leer la Carta circular de la Iglesia de Smirna sobre el 
mart ir io de S. Po l icarpo, en Eusebiolib. 4. de la Historia Eclesiást i-
ca cap. lib. 7. cap. 19. S. Gregor. Ñisen. dicurso sobre ios'4.. 
M á r t i r e s y sobre S. Teodoro Márt ir . S. Cir i lo de Jerusalen. Catech. 
18. S. Basilio Homilía sobre el Salmo 1 1 5 . y sobre les 40. Mártires, 
y sobre Santa Julite. En su Cart . 408. da la enhorabuena al Obispo 
A r c a d i o de haber edificado una Iglesia , y prcmete enviarle reliquias 
para poner debaxo del A l t a r . S. Gregorio Nazia;ic. habla ccn igual 
claridad , en orden al hanor que se debe dar á las reliquias en su x. 
discurso contra Juliano , en su discurso i'8í sóBre S. Cypríano. La 
Histor. de la Translación venerable de las reliquias de S. Eabilas , es 
célebre en toda la antigüedad. Lee acerca de esto el Serm. i- de San 
Crisóst. sobre eáte Santo. L a Histor. de Rufino lib. 1. cap. 35. de S o -
zoniSBO lib. 5. cap. 19. de Sócrates lib. 3. cap. 18. de Teodoreto 
lib, 3. cap. 10. L e e también á S. Crisóst. en todas las Homil. ántes 
c i t a d a s , en orden al culto é invocación de los Sar.tos. S. Gerónimo 
contra Vig i lanc ia , y Cart . 53. á í í ipai io. S. Ambrosio Cart. á su 
hermana sobre la Translación de las reliquias de S. Gervasio y Pro-
tasio. S . Agustín, sobre la misma Tianslácioíi lib. 9. de sus Confes. 
cap. 7 . y lib. 22. de la Ciudad dt: Dios cap. 8. En el mismo cap. re-
fiere S, Agust. los muchos milagros c¡ue había obrado D i c s en su tiem-
po por las reliquias de S. Estevan. No referiremos muchas mas autori-
dades por no aumentar mas esta Obra. 
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lo, ni- imagen tallada, ni figura alguna de las co-
jas que hay en el Cielo, en la tierra ó en las 
aguas'i 

R. Nos prohibe Dios por estas palabras el 
hacer estatua ó imágen alguna para adorarla. 

P. ¿Por qué mandó Dios esto íi los Judíos? 
R. Para impedir que cayesen en las supersti-

ciones de los Pueblos vecinos, que adoraban efecti-
vamente las imágenes del Sol , de las estrellas y 
aun las estatuas é imágenes de los hombres ó de 
los animales, &c. (s). 

P. ¿No condenó Dios absolutamente por este 
Mandamiento el uso de las estatuas é imágenes? 

R. Muy al contrario ; el mismo Dios io auto-
rizó como se ve en la Escritura. Por orden de 
Dios puso Moyses sobre el Arca de la Alianza la 
imágen de los Querubines, é hizo levantar la ser-
piente de metal , y consintió las figuras de los 
bueyes ó de otros animales en el Templo de Sa-
lomon (t). • r 

P. ¿Luego no es contrario al primer Manda-
miento el uso de las Cruces, de las estatuas y de 
las imágenes que se ven en la Iglesia? 

R. N o : porque nada de esto se adora: es de-
cir , se venera con culto supremo de latría. Dios 
solo es así adorado por la Iglesia Católica. 

P. ¿Es antiguo en la Iglesia este uso? 
R. Es de la primera antigüedad: Tertuliano, 

Eusebio , San Gregorio Niseno , San Asterio 
Obispo de Amasea, San Paulino, San Nilo Abad, 

dis-

p . Rom. I. 23. (¿) Exôd. X X V . 18. Núm. X X V I I I . 8 . 9 . 3 , 

\ 
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discípulo de San Juan Crisóstomo, San Gregorio 
Papa y otros muchos Padres antiguos, cuyos tes-
timonios seria muy largo referir, suministran prue-
bas de la antigüedad de esre uso de las imágenes 
en las iglesias («); y los mas-sabios-Ministros 4é 
los i rotes ta nres no lo niegan, ni los mas escrupu-
losos de estos-creen ofender ¿ Dios , oor tener en 
sus casas pm uras , que representen los misterios 
de Ja Religión y de los Santos. 

Lu:ero esta pintado de rodillas delante de un 
Crucifíxo á la frente de sus obras , y los Protes-
tantes de la Iglesia Anglícana , así como ios Lu-
teranos , han conservado siempre las imágenes en 
sus Iglesias para edificación é instrucción de ios 
rieles. 

; P • 5 P a r a qué están en las Iglesias las Cruces 
las imágenes de Jesu-Christo y de los Santos?' 

R. Para que sirvan, según San Gregorio de 
libros á los ignorantes , y para renovarnos á todos 
en el espíritu, los originales ó los misterios que 
representan- y movernos por estas imágenes á dar 
gracias á Dios , á imitar á los Santos , ' y excitar-
nos á la piedad (x). 

P. ¿Es contravenir al primer Mandamiento, dar 
veneración a las imágenes de Jesu-Christo y de sus 
Santos? 

(«) TertuJ. al l i b . d e Púdicitircapí 10. dice , oue ordinariamente se 
g r o a b a sobre los Cálices la i n . I g e a d o J e s u - C h r i s t o , en la forma de 
bu-.n Pastor. Eusebio vida de Constantino li'o. 3. cap. 49/ cap. S. G r e e 
W . I . decurso sobre.-S. Teodoro Mártir." S. Aste/io Obispo de A m a -
sea.-Panegírico de-Santa -Eufemia , S, Paulino Cart . 32 ó 12 á Se 
Vero e Hymno o. sobre'S. Fél ix . S . Nilo Abad discípulo de S. ¿rhóst 
en su Cart. a Olimpiodoro. S. Gre?- .r io lib. 9. Cart. ' n. á Tamiario"W" 
L e e 1 « Actas del 2. Concilio de N i a e a , que es el general, y el P . 
Peta vi o Dogmas Teológicos iib. s , . d é l a Encartación cap. 13 

(*} Concil . de Trento ses. 25. D e c r e t o sobre las Imágenes. 
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R. N o : porque i . no creemos que haya en 
ellas divinidad ni virtud a'^una: 2. no dirigirnos 
nuestras oraciones sino á Jesu-Christo , 6 á Ies 
Santos, á quienes estas imágenes representan: 
3. no fundamos en ellas nuestra esperanza, como 
hacían los idólatras en sus ídolos (y- ). 

P. ¿No se opone á esta respuesta la devocion 
que se tiene á ciertas imágenes de la Virgen San-
tísima, ó de los Santos, que dicen ser milagrosas; 
y esta devocion no prueba, que los Pueblos ponen 
SJ confianza en estas imágenes 5 y creen que hay 
en ellas alguna virtud sobrenatural? 

R. N o : esta devocion , qua-ndo es bien enten-
dida , según el espíritu de la Iglesia , en nada se 
opone á lo que hemos dicho. 

EXPLICACIÓN. Llámase milagrosa una imágen 
de Jesu-Christo ó de algún Santo , por medio de 
la qual ha obrado Dios algún milagro: 1. la Igle-
sia no consiente que se expongan públicamente es-
tas imágenes, si la verdad de los milagros no ha 
sido"auténticamente reconocida por los Obispos: 
2. no cree la Iglesia que estas estatuas o imágenes 
sean el principio de estos milagros , ni cue ellas 
encierren en sí mismas ninguna virtud 5 pr.ro ias 
conserva con respeto cotBo-monumento eféua bon-
dad y omnipotencia de Dios al modo ore los 
Israelitas, sólidamente religiosos, conservaban Con 
respeto en otro tiempo la Vara de Aaroa , y i i 
Serpiente de metal, en memoria de los milagros 
que Dios habia obrado por estos instrumentos; 

3. espera la Iglesia que la vista de estas imáge-

nes 
[y ) Concil. de Trent. ibid. 
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r e s , renovando en el ánimo de los Pueblos los 
milagros que por su ocasion ha obrado Dios, ani-
mara su t e , y los moverá á hacer oraciones mas 
fervorosas , que podrán atraer sobre ellos nuevos 
efectos de la protección de Dios , por los méritos 
de J esu-Christo, y por la intercesión de la Vir-
gen Santísima 6 de los Santos : 4. no permite la 
Iglesia que ofrezcamos oraciones á estas imágenes, 
ni pongamos en ellas nuestra confianza; sino que 
invoquemos por ellas los originales , y en Dios so-
lo fundemos nuestra confianza : 5. la iglesia espe-
ra que la Virgen Santísima ó los'Santos , que die-
ron en estos lugares señales de su protección, con-
tinuarán en darlas guando en ellos se hicieren ro-
gativas: 6. si se hallan Fieles que por ignorancia 
caen sobre esto en algún exceso, ó se introduce 
algún abuso , la Iglesia no lo autoriza , ántes or-
dena á los Pastores que los corrijan, y enseñen á 
los Pueblos lo que deben creer acerca de estas'de-
vociones (z). 

Dice San Agustín claramente en una de sus 
Cartas , que es innegable , como que lo prueba la 
experiencia todos ios dias, que Dios hace mila-
gros en el sepulcro de un Santo, que no hace, en 
el sepulcro de o t r o ; y fundado en esto dice el 
mismo Santo : que envió á Ñola al sepulcro de 
San Fél ix, para averiguar un hecho disputado en-
tre dos Eclesiásticos de su Clero : dice en el mis-
mo lugar , que era públicamente notorio , que se 
hacían en Milán en los sepulcros de los Mártires 
milagros , que no se obraban en ios sepulcros de 

otros 
(s) Lee acerca de esto e l Concilio de Trento ibid. 
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otros Santos Mártires en Africa 5 y refiere uno de 
estos milagros (a). 

P. 1 Qué veneración se da á la cruz y á las 
imágenes ? 

R. Una veneración que se dirige á lo que ellas 
representan (b)> 

P. ¿ Quándo nos postramos delante de la cruz, 
es el leño á quien adoramos ? 

R. N o es el leño , dice San Ambrosio en tér-
minos expresos^ sino á Jesu-Christo que murió pc-r 
nosotros en la c r u z , cuya idea nos renueva esta 
imágen (c). 

P. ¿ N o se adora por lo ménos la verdadera 
cruz , la propia cruz en que fué clavado Jesu-
Christo ? 

R. Siempre es Jesu-Christo á quien se adora, 
quando nos postramos delante de la cruz , sobre 
ia^qual fué clavado : seria idolatría dirigir la ado-
ración á un leño por sí mismo, y separado de 
Jesu-Christo : porque este leño no es Dios ; y Dios 
solo debe ser adorado ( d ) . 

P. ¿ Pues por qué canta la Iglesia el Viérnes 
Santo : Tuam Crucem adoramus Domine : Adora-
mos , Señor, tu cruz. Y aun mas: Ved aquí el 
leño de la cruz , sobre qual fué clavado Jesu-
Christo , la salud del mundo. Venid, adorémosle¿ 
venite adoremus ? 

R. Si se entiende porla palabra adorar, el cul-

to 
(a) S. Agust. Car t . 78. 137. al Clero y el Pueblo de Hipona num. 3. 

l is te pasage es muy bueno, (b) Concil . de Trento ibid. y Concil. de 
N.cea. A c t . 3. 4. y 6. (c) Concil . de Trent, ibid. San Ambr . hablando 
de i>anta Elena. ( d ) Lee á todos los Teólogos sobre el art. 4. de la 
quest. ag. de la 3. Parte da Santo Tomas. 
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2 2 6 INSTRUCCIONES G E N E R A L E S 

to supremo que solo á Dios se debe , la Iglesia no 
pretende adorar por estas palabras , sino á Jesu-
Christo clavado en la cruz 5 como ha explicado 
siempre en todas ocasiones } y así estas palabras 
deben entenderse de este modo : Posirémonos de-
lante de la cruz para adorar á Jesu-Christo que 
fué clavado en ella por nuestra salvación. 

EXPLICACIÓN. E l término adorar en el len-
guage vulgar , parece que está consagrado para 
significar únicamente el honor y culto soberano, 
que se debe solamente á Dios 5 pero en Latin , en 
Griego y en Hebreo, tiene una significación mas 
dilatada: significa en general postrarse ó manifes-
tar su respeto , lo qual no solo conviene á Dios, 
sino también á otros : pues todos los dias sucede 
postrarse delante de los hombres sin adorarlos. L a 
Sagrada Escritura suministra muchos exemplos de 
esta palabra , tomada en otra significación que la 
de adoracion propiamente dicha (e). As í no se 
debe juzgar de la Fe de la Iglesia por la voz ado-
rar , la qual puede tener muchos sentidos , quan-
do esta voz se halle en las oraciones públicas , si-
no por el sentido que le da la Iglesia , y por la so-
lemne declaración que hace de su creencia. Mas: 
la Iglesia ha protestado siempre que no adora si-
no á Dios solo $ y que adorar otra cosa es ser idó-
latra : luego no se puede sin calumnia ó ignoran-
cia imputarle otros sentidos (/). 

P. ¿ Quál es el espíritu de la Iglesia en poner-
se 

U) Gen. XXIII . 7. X X V I I . 29. X X X V I I . 7 . X L I X . 8. a. R e g . X V I I I . 
a i . 28. 3. Reg. T. 16. &c . ( / ) Lee sobre este a r t . todos los T e ó l o -
gos Católicos , y el Concilio de Trento . 
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se los Fieles de rodillas delante de una imagen, ó 
en saludarla ? 

R. La Iglesia quiere que se adore entonces á 
Jesu-Christo , ó que se veneren los Santos , á 
quienes estas imágenes representan ( g ). 

P. ¿ Por qué se inciensan las cruces y las imá-
genes ? 

R. La Iglesia no considera la incensación, co-
mo que por sí misma es señal de adoracion : pues 
incensa también á los Fieles vivos. A s í la incen-
sación de las cruces y de las imágenes se refiere 
solamenteá los originales (h). 

P. 1 Es antigua en la Iglesia la veneración que 
se da á las cruces y á las imágenes ? 

R. Viene de Tradición Apostólica : refiere 
Tertuliano (i) , que los Paganos acusaban á los 
Cnristianos de que adoraban la cruz ; y esta acu-
sación que también la cuentan Minucio Félix (k), 
y San Cirilo (/), no procedía de otra cosa , sino 
de que veneraban los Christianos la imágen de la 
cruz de Jesu-Christo (m). 

( g ) Concil . de Trento ses. 2g. (b) Lee en la 3. Parte de esta 
O'ora lo que decimos sobre la ceremonia de incensar , secc. 2. cap. 
6. § . 4 . ( i ) Apologético cap. 16. 

(k) En su iib. intitulado : Octaviu.t. (/) En su lib. 6. contra J u -
liano. (w) Lee también á S. Crisóst. discurso sobre la C r u z , y sobre 
el Ladrón. San Gerón. Cart . 17. á Marcela , y en el epitaf. de Santa 
Paula. S. l e ó n Serm. S. de la Pasión de Jesu-Christo. Teodoreto lib. 
6. dirigido á los Griegos. S. Greg. lib. 7. Epist. 5. á Januario, y Epist. 
54. á Segundino. El Venerable Beda lib. i . d e la Histor. de los Ingle-
ses cap. 2g. Lee las otras pruebas de la antigüedad sobre este punto, 
referidas en las controversias de Belarmino , y de M M . de W a l e m -
bourg Del P. Nat. Aiex. disert. 7. sobre las hereg. del 7. s i g l o , y 
disert. única contra los Iconoclastas , y en el lib- de los Dogmas T e o -

lógicos del P. Petavio tom. 5. cap. 6. y siguient. del lib. i g . de la E n -
carnación , &c. 

5 . VI. 



§ . v i . 

Del sacrilegio y de la superstición que son los ot os 
pecados prohibidos por el primer 

Mandamiento. 

P. ¿ Q u á l e s son los demás pecados prohibidos 
por el primer Mandamiento ? 

R. El sacrilegio y la superstición. 
P. ¿ Qué cosa es sacrilegio ? 
R. Es una profanación de las cosas santas , 6 

consagradas á Dios. 
P. ¿Qué entendeis por cosas santas, 6 consa-

gradas á Dios ? 
R. i. Las personas Eclesiásticas ó Religiosas: 

2. los lugares santos : como son las Iglesias , los 
Cementerios , Conventos , & c . 3. los Sacramentos: 
4. ios bienes de la Iglesia : 5. todo lo que sirve al 
culto de Dios , como las imágenes, las cruces, 
los ornamentos y vasos sagrados , los santos 
oleos, &c. 

P. 1 Qué cosa es superstición ? 
R. Es un culto ú observancia inútil , vana ó 

peligrosa (»). 

P. ¿ De quántos modos se peca por supers-

tición ? 
R. De quatro : 1 . quando se emplean en el 

culto de Dios prácticas vanas , inútiles , prohibi-
das por Dios , ó que no están autorizadas por la 
Iglesia. _ 

& Quan-

(n) Le? sobre esto á S. Agust . lib. i- de la Doctrina Christiaaa 

cap. 20. y siguientes. 

2. Quando se cae en la idolatría exterior : esto 
es , quando exteriormente se da á la criatura aquel 
honor y culto soberano que debemos dar solamen-
te á Dios. 

3. Quando se usa contra lo que Dios manda, 
y la Iglesia nos previene de medios que no tie-
nen conexion natural con el efecto que se espera. 

4. Quando en fuerza de un pacto tácito, ó ex-
preso con el demonio, ó sin p a c t o , se pretende 
saber lo futuro por curiosidad , ó lo que está es-
condido que se llama adivinación , y es de mu-
chas especies. 

P. ¿ Quáles son las diferentes especies de adi-
vinación ? 

R. 1. La magia : 2. el sortilegio : 3. el male-
ficio : 4. el arte de conocer lo futuro por la ins-
pección de alguna cosa , qualquiera que sea : 5. la 
Astrología judiciaria : 6. la observación de los 
sueños : el uso de la vara divinatoria para co-
nocer las cosas ocultas : 8. la prueba del agua ca-
liente ó fria , ó del fuego , &c . (0), 

P. ¿ N o son culpables en esta materia , sino los 
que se dedican á todas estas supersticiones ? 

R. También se falta quando se consulta á 
los que se dedican á ellas , aunque no se les crea; 
y quando se tiene parte en su pecado, dando ayu-
da , protección , consejo , alabanza á los que las 
cometen , ó quando se les autoriza con el si-
lencio ( p ) . 

C A -
(0} Lee sobre todo lo concerniente á las supersticiones el lib. de 

iWr. Thiers , y el tratado histórico de las supersticiones , compuesto 
por ti P. Lebrum Presbítero del Oratorio, ( p ) I,e.vi:i¡*o XIX. 3 1 . 
X X . 6. Dcuteronom. X V I I I . 10. jerem. X. 2. Isai. X L 1 V . 25. 

Ecc l . 



C A P Í T U L O III. 

DEL SEGUNDO M A N D A M I E N T O . 

1 . 

Idea general de este Mandamiento. 

P. ¿ Q u á l es el segundo Mandamiento de Dios? 
R. No tomarás en boca el nombre de tu Dios y 

Señor en vano. 
P. 1 Qué nos ordena y prohibe Dios por este 

Mandamiento;? 
R. Nos manda que honremos su Santo N o m -

"bre , y nos prohibe que lo profanemos. 
P. 1 Cómo se honra el Santo Nombre de Dios? 
R. 1. Por la oracion : 2. con palabras santas, 

y de edificación : 3. por una vida christiana .; 4. 
por los votos : 5. por los juramentos justos y le-
gítimos. 

Hablaremos de la oracion , y de todo lo con-
cerniente á ella , en la tercera parte de esta obrá. 
Aquí explicamos solamente las demás cosas nece-
sarias para hacer una vida santa y piadosa [q). 

i • 

-Fcc\ X X X I V . <;. C o n c i l . d e Ancira Can. 23. y 24- de Agda Can. 32. 
y 42. 1. de Orleans Can. 30. 4- de Toledo Can. 28 y 29. C o n o .. zn 
Trullo Can. 61. Concil. ó. de París en el hb 3. de os Capitulares 
cap 2. Tertu!. de la idolat. cap. 9 S. Agust. lib. 4- de las Confes cap. 
o lib de la Doctrina Christiana cap. 20. 21. 22. y 23. y de la 
verdadera Religión cap. . S . del Geaes. á la letra , hb. 2 cap. 17. 
lib. de las 83. quest. quest. 45. y las ocho primeras cap. del lib. 5. 
de la Ciudad S. Bas.il. sobre el cap. 2. de Isai. San Cnsost. Hom. 21 . 
al Puéblo de Antióquía & c . Santo Tom. 2. 2. quest. 92. 93. 94- 95-
Teodoreto quest. , 5 . sobre el Génesis , &c. i® Lee también después 
la explicación de la primera petición del Padre nuestro en la 3. part. 

Secc. 2. 
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P. i Cómo se deshonra el Santo Nombre de 
Dios ? 

R. 1. Por los juramentos indiscretos y temera-
rios : 2. por el perjurio : 3. por la blasfemia. 

De los Fotos. 

P. ¿ Q u é cosa es voto ? 
R. Es una promesa de alguna obra buena , he-

cha á Dios con deliberación. 
P. ¿ Por qué decis una promesa ? 
R. Para distinguir el voto de los simples pro-

pósitos : como por exemplo , si hago propósito de 
ir á visitar á los encarcelados , no pretendo por 
esto ligarme ni obligarme á cumplir esta resolu-
ción, como haria si dixese : prometo á Dios , ó 
hago voto de ir á visitar á los encarcelados (r). 

P. ¿ Por qué decis una promesa de alguna bue-
na obra ? 

R. Porque lo que se promete á Dios debe ser 
bueno y agradable á Dios ¿ sin esto , no hay v o -
to ni obligación 5 antes al contrario , esto es una 
profanación del Santo Nombre de Dios : como 
por exemplo , seria hacer burla de Dios el decir: 
yo prometo á Dios que iré mañana á la comedia, 
que me vengaré, &c . (J). 

Nos obligamos ordinariamente por voto á las 
cosas que solamente son de consejo : como por 

exem-

(r) Lee el cap. Litteraturam. Extra: Devoto & vcci redempihne. 

M Eccl. V . 3. 
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exemplo , á guardar la continencia , á ayunar ío~ 
dos los Viernes , &c. Pero también podemos obli-
garnos por voto , á lo que es por otra parte de 
precepto: como por exemplo : á no emborrachar-
se jamas , á no mentir 5 y entonces hay doble obli-
gación de abstenerse de estos pecados que son 
la obligación del precepto , y la obligación del 
voto. 

P . ¿ Por qué decis tina promesa hecha a Dios ? 
R. Porque propiamente hablando , es á Dios 

solo á quien se hacen los votos. 
P . ¿ Y no se hacen también todos los dias vo-

tos á los Santos ? 
R. N o : porque hablando con propiedad , se 

promete á Dios hacer alguna cosa en honor de un 
Santo ; pero siempre es á Dios , y no á los San- . 
tos , á quien se hace el voto $ y esto se llama 
hacer voto á un Santo, por un modo impropio 
de hablar. 

P. ¿ Es costumbre antigua hacer votos en ho-
nor de los Santos ? 

R. Es de la primera antigüedad (í). 
P . ¿ Por qué decis que el voto es una prome-

sa hecha con deliberación% 
R. Porque para obligarlos , es necesario saber 

á qué nos obligamos , y ser libres para hacerlo. 
EXPLICACIÓN. Así los votos hechos ánteft 

del uso perfecto de la razón son nulos 5 y lo mis-
mo sucede en los votos que no son enteramente 

l i-
(t) Lee la prueba de esto en Euseb. lib. 13. de la preparación Evan-

gélica cap. 7. Teodoreto lib. 8. dirigido á los Griegos. Paladio Histor. 
Lausiaca cap. 11.3. S . Paulino hymn. 1. 2. y 4. sobre San Feliz Saa 
Greg. de Tours His tor .de Francia lib. 2. cap. 37. & c . 
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libres, que se han hecho á fuerza de amenazas 
y por violencia. 

Además de esto es necesario, que la perso-
na que~ se obliga pueda ligarse y obligarse ; y 
así no se puede hacer voto solemne de Religión 
ántes de la edad de diez y seis años , ni tampo-
co un mozo ántes de la edad de catorce, ni una 
muger ántes de los d o c e , pueden obligarse irre-
vocablemente por un voto simple contra la vo-
luntad de sus padres , y en ciertas cosas contra 
la de sus tutores. Asimismo , una muger no puede 
hacer voto contra la voluntad de su marido, de 
cosas que turbarían el orden de su casa, como de 
hacer peregrinaciones, de levantarse de noche á 
orar , &c . Pero puede hacerlo de lo que es com-
patible con las demás obligaciones , como de re-
cibir los Sacramentos , y de abstenerse de los es-
pectáculos. Lo mismo debe decirse de un criado, 
que hiciese un voto incompatible con el servicio 
de su amo. Pero todas estas personas están obli-
gadas á cumplir su voto , quando aquel de quien 
depende da para ello su consentimiento tácito 
ó expreso (u). Quando sobre esto hay algunas du-
das se deben consultar directores hábiles y des-
interesados. Todo l o q u e acabamos de decir, es 
conforme al Derecho Natural y Canónico (x). 

P. ¿Quántas especies hay de votos? 
R. Muchas : 1. los votos son absolutos ó con 

dteionados: 2. personales, reales, ó mixtos: 3. sim-
ples ó solemnes. 

EX-

(ti) L e e el cap. X X X . del lib. de los Números. (*) Extra : De vo-
to 6 voti redemptione. 

Tom. II. Gv 
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EXPLICACIÓN^ Los votos absolutos son los 
que no dependen de condicion alguna. Los condi-
cionales son los que dependen de alguna condi-
cion : como por exemplo, yo prometo á Dios dar 
cien escudos á los pobres, si mi padre sana de su 
enfermedad. Vé aquí un voto condicional, que 
no obliga hasta después de haber recobrado mi 
padre la salud. 

Los votos personales son aquellos cuya ma-
teria mira solamente á la persona, v. gr. pro-
meto á Dios ayunar, peregrinar, &c. en que me 
obligo personalmente. -

Los votos reales son aquellos , cuya materia 
no es personal, v. gr. prometo á Dios dar cien 
escudos á los encarcelados: estos cien escudos son 
la materia del v o t o , y están obligados á cum-
plirlo mis herederos si yo no lo he cumplido. 

Los votos mixtos son aquellos cuya materia 
es á un mismo tiempo personal y real: como por 
exemplo , prometo á Dios , que iré á asistir á los 
enfermos apestados con mi cuidado y mi dinero. 

Los votos solemnes son los votos de Religión 
que se hacen solemnemente en una de las Ordenes 
Regulares, aprobados por la Iglesia, al cabo de 
un año de noviciado por lo menos. 

Los votos simples son todos los votos que no 
recibe la Iglesia solemnemente. 

P. ¿Se deben hacer los votos ligeramente1? 
R. N o se debe hacer voto alguno sino con 

gran madurez y consejo: porque, como dice la 
Escritura, vale mas no hacer votos, que dexar 
de cumplirlos quando se han hecho ( y ) . 

P . 
( y ) Eccl . V . 4. 

E N F O R M A DE CATECISMO. 2 3 5 

P. ¿Se deben cumplir por obligación los vo-
tos que se han hecho? 

R. Sí , y es gran pecado contravenir á ellos (z). 
P. ¿Quése debe hacer, quando no se está en 

estado de cumplir un voto que se ha hecho? 
R. En este caso debemos declarar al superior 

el estado en que nos hallamos 5 y el superior con-
muta el voto ó le dispensa-, según le parece mas 
conveniente. 

P. ¿Hay en el mundo alguno, á quien sea per-
mitido dispensar los votos? 

R. S í : y vé aquí, según Santo Tomás, la ra-
zón de esta permisión : un voto es una promesa 
de un bien 3 y puede suceder, que el que ha hecho 
esta promesa se halle despues en tales circunstan-
cias, que no pueda cumplirla sin hacer un mal, 
ó sin omitir un bien mas importante y urgente: 
pues en este caso es necesario , ó que enteramen-
te sea dispensado de su promesa, ó que el bien 
que habia prometido se conmute en otro, compa-
tible con las demás obligaciones; y sobre esto nin-
guno debe ser Juez de sí mismo, sino el superior 
á quien debe recurrir (¿7). 

P . ¿A quién pertenece el poder de conmutar 
el voto , ó dispensarle? 

R. A quellos que han recibido en la Iglesia 
el poder de atar ó desatar 5 y cada uno según 
el grado de su jurisdicción, y según los límites qué 
la señala la Iglesia. 

EX-
(z) Deuteron. XXIII . a i . Eccl. V . 4. San Agust. Carf. 127. ó 4 < . 

S Arinep.tario y á Paulino lib. del Bien de la Viudedad cap. X L . 
S. Inocenc. I. Epísr. 2. á Victricio Obispo de Rúan cap. 12. &c, 

(a) Sane. Tom. 2. 2. qüest. 88. are. 10. 

G g 2 
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EXPLICACIÓN. El Papa puede dispensar en to-
da la Iglesia los votos, cuya dispensa está come-
tida á toda ella : porque su poder no se limita á 
Provincia alguna particular, y liega á todas par-
tes su jurisdicción. Los Obispos no tienen este po-
der , sino en su Diócesis , ni pueden exercerle sino 
en orden á aquellos votos , cuya dispensa no es-
tá reservada al Papa 5 y la que no está reserva-
da al. Papa , es peculiar de los Obispos. Así nin-
gún Sacerdote puede dispensar un voto, ó con-
mutarle , sin especial facultad (,b). 

P. ¿Quándo se debe pedir, ó concederla dis-
pensa ó conmutación de un voto? 

R. N o se debe hacer sino quando hay una muy 
considerable razón : por lo contrario seria la dis-
pensa. una disipación , y una prevaricación, dice 
San Bernardo {c). 

$. III. 

De los juramentos y de la blasfemia. 

P. ¿ Q u é cosa es jurar ó hacer juramento? 
R . Es tomar á Dios por testigo de lo que se 

hace, se dice ó se promete {d). 
P. ¿Se toma á Dios por testigo quando se j u -

ra por las criaturas? 
R. N o se puede jurar por las criaturas , sin 

{b) L e e lo que decimos despues sobre los casos reservados, en la 
explicación del Sacramento de la Penitencia, (c) Lib. 4. de la C o n -
sideración cap. 4. y lib. del Precepto y de las Dispensas cap. g. 
L e e también la 2. 2. de Santo Tomas qiiest. 88. ar t . 12. ad secundum. 

(d) L e e á S . Agust. Serm. 180. ó 28. de las palabras del Apóstol, 

jurar indirectamente por aquel que las ha criado 
y las gobierna , dice JesurChristo_ (e). 

P. ¿Quándo se reverencia el Nombre de Dios 
por el juramento? 

R. Quando se jura por necesidad, por una co-
sa justa y verdadera ( / ) . Esto hacen los Reyes, 
quando juran los Tratados de paz que quieren 
guardar; los Oficiales que prestan juramento ai 
tiempo de su promocion 5 los particulares que j u -
ran en justicia para atestiguar la verdad, &c . E s -
to mismo hizo San Pablo muchas veces; y el mis-
mo Dios juró para llamar nuestra atención, nues-
tro temor ó nuestras esperanzas (g) . 

P. ¿Quándo se deshonra ei nombre de Dios 
por el juramento? 

R. Quando se hacen juramentos indiscretos y 
temerarios, acompañados de perjurio ó de blas-
femia. 

P. ¿Qué cosa es jurar indiscreta y temeraria-
mente? 

R. Jurar contra la justicia ó contra la ver-
dad, ó sin necesidad. 

P. ¿Qué cosa es jurar contra verdad? 
R. Asegurar con juramento lo que es falso, ó 

sín saber que es verdad, ó prometer con juramen-
to lo que no se quiere cumplir ; y semejante jura-
mento es un grave pecado 

P . 
(e) Matth. V . 34. 3^. ( / ) Jerem. I V . 2. Lee también Deutero-

»omio V I . 13. Isai. X I X . 18. Salín. L X I I . 12. (g) Genes. X X I I . 36. 
Salín. C X I . 4. Hebr. l i ! . i r . V I . 23. Rem. 1. 9. 2. Cor. I. 23. 
Phil ip. I. 8 S. Agust. lib. c!e la MEemira can. 15. i;b. 1. del Serm. 
sobre el Mente c. 17. -(¿jSalnu X I V . 4 X X í i l 4 . 1 ee á San Agust. 
C a r t . 125. ó 22¿. á Al ip io y 120. ó 225. á Al ibi a « , y iib. conna 
la mentira cap. 18. 
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P. ¿Qué cosa es jurar contra la justicia? 
R. Asegurar ó prometer con juramento una 

cosa que es injusta. 
P. ¿Qué es jurar sin necesidad? 
R. Jurar sin haberlo de menester, y es pecado, 

aun quando lo que se dixese ó se prometiese, fue-
se verdadero ó justo, y se quisiese cumplir (i). 

P. ¿Qué cosa es perjurio? 
R. Es un juramento contra la verdad y la 

justicia, ó la contravención de un juramento jus-
t o y razonable. 

P. ¿Es lícito cumplir el juramento falso é in-
justo? 

R. Es un delito jurar falsa é injustamente, y 
es otro delito cumplir lo que se ha prometido por 
el tai juramento (k). 

P. ¿Quáles son los juramentos mas culpables? 
R. Los perjurios acompañados de impreca-

ción ó maldición sobre sí ó sobre los otros, ó de 
blasfemia (/). 

P. ¿Qué cosa es blasfemia? 
R. Es una palabra injuriosa á D i o s , ó á los 

Santos (;»). 
E.YPLICACIÓN. Dixe una -palabra injuriosa 

á Dios , quiero decir, como lo explican los T e ó -
l o -

(¿) L e e á San Gerón. sobre el cap. 4. de Jerem. S. Agust. lib. 1 . 
del Serm. sobre el Monte cap. 17. y Serm. 180. citado ántes. T e o -
doreto qüest. 4 1 . sobré el Ex&d. Salviano lib. 4. de la Providencia 
de Dios &c. (k) L e e á S. Basilio. Epíst. 2. á Amphiloquio cap. 29. 
S Ambros. lib. x. de los Oücios cap. 50. y lib. 3. c. 12. S. Agust. 
Serm. 308. que es el 2. d é l a Degollación de S. Juan. Salviano lib. 4. 
de la Providencia. Conc. 8. de Toledo Can. 2. &c. ( l } Lee á 
San Agust. contra la mentira cap. 19. (»;) L e e á San Agust. de 
las costumbres de los Maniqueos cap. x i . 
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logos, una palabra por la qual se tiene la inso-
lencia de atribuir á Dios algún defecto , 6 ne-
gar que tiene alguna perfección que le es pror-
p i a ; como por exemplo, seria una blasfemia de-
cir : Dios no es verdadero, no es justo, &cc. ó de-
cir : Dios es autor del pecado, está sujeto á mu-
danza , &c . 

También se cuentan eníre las blasfemias las pa-
labras injuriosas á los Santos, porque el menos-
precio que se hace de ios Santos , viene á ser 
contra Dios ; así como se refiere á Dios ei honor 
que se les da. 

P. ¿Es grave pecado la blasfemia? 
R. Siempre se ha mirado como uno de los mas 

enormes. En la Ley antigua eran apedreados los 
blasfemos (n). Dios hizo perecer mas de ciento 
veinte y siete mil Syrios, para castigar una blas-
femia de Benadab, Rey de Syria (o). Una blas-
femia pronunciada por Senachérib, Rey de los 
Asyrios, fué causa de que fuesen muertos en una 
noche por un Angel ciento ochenta y cinco mil 
hombres de su Exército (p). San Pablo abando-
nó á Hymeneo , y Alexandro á Satanás , por-
que habían blasfemado (q). En todas las Repúbli-
cas tienen los blasfemos severísimas penas; y por 
el último Concilio de Narbona deben ser exco-
mulgados (r). 

C A -

fn) Levítico X X I V . i g . (o) 3. Reg. X X . 28. y siguientes (p) 4. 
Reg . X . X . 23. &c. (q) 1. T imot . I. 20. (r) Concil. de Narbona 
de 1609. cap, 28. L»e despues en la lista de los Cánones Penitencia-
les el trat. del Sacramento de la Penitencia, el castigo canónica 
del blasfemo. 



C A P I T U L O IV. 

D E L T E R C E R M A N D A M I E N T O . 

§, i . 

Del dia que los Christianoz deben santificar. 

P- s s el tercer Mandamiento de Dio«;. 
R. Acuérdate de santificar el dia de Sábado? 

Trabajarás seis di as , el séptimo es el Sábado, ó 
el dia del reposo del Señor, tu Dios', no harás obra 
alguna servil en este dia. 

P. ¿Por qué empieza Dios este Mandamiento 
por estas palabras: Acuérdate? 

R. Para d a r á entender á los Judíos, que el 
Mandamiento q u e iba á hacerles, no era sino con-
firmación de lo- que se había observado sin inter-
rupción alguna desde el principio del mundo por 
orden de Dios {s¡. 

P. ¿Qué n o s ordena Dios por este Manda-
miento? 

R. El santificar de un modo especial el dia 
del Sábado, e s t o e s , el dia del descanso del Se-
ñor, el dia en que el Señor cesó de producir nue-
vas criaturas. 

P. ¿Quál e s el dia del Sábado, ó del reposo 
del Señor? 

R. E l séptimo dia de la semana , que es el Sá-
ba-

( í ) Gsn.es II. 3. TExód. X V I . 23. L e e el Catecismo del Coac. d* 
Trento sobre este M a n d a m i e n t o . 
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bado : porque Dios empleó seis dias en la creación 
del mundo, y descansó el séptimo (t). 

P. ¿Luego deberíamos santificar el,Sábado pa-
ra obedecer el orden de Dios * 

R. En la Ley antiguase santificaba el S á b a -
do , pero la Iglesia instruida por Jesu-Christo , y 
dirigida por el Espíritu Santo , mudó este dia en 
el del Domingo^ de modo , que en lugar del ú l -
timo dia se santifica el primero, que se llama el 
dia del Señor : porque Domingo es una palabra, 
que significa dia del Señor. 

P. ¿ Pudo la Iglesia sin contravenir al manda-
miento de Dios mudar este dia en el Domingo ? 

R. S í : porque no hizo esta mudanza sino por 
e l Espíritu de Dios. 

P. ¿ Cómo sabemos que la Iglesia no hizo esta 
mudanza sino por el Espíritu de Dios? 

R. Lo sabemos por la Tradición , y vemos de 
ello algún vestigio en la Sagrada Escritura. 

EXPLICACIÓN. San Pablo dice , que los Chris-
tianos se juntaban el primer dia de la semana (»}; 
y San Juan dice en el Apocalipsi , que en el dia 
del Señor que traducimos nosotros, por la voz 
Domingo , le fué revelado el Apocalipsi (x). Pero 
estos pasages no prueban, que la observancia 
del Sábado se conmutase en la del Domingo $ y 
así no sabemos positivamente esta mudanza sino 
por el canal de la Tradición, y por el uso per-
petuo de todas las Iglesias del mundo. Es inútil 
referir las pruebas de esta Tradición : los Protes-

tan-
( 0 Genes. II. 2. Hebr. I V . 1. y slguíent. («) t. Cor. X V I . 3 . 

Apoc. I . iife 

Tom. II. Hh 
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tanteé convienen acerca At ella con nosotros ; y 
no admite duda el hecho. 

P. ¿ Por -qué trasladó la Iglesia al Domingo 
la observancia del dia del Sábado? . 

R. Porque fué en Domingo quando resucitó 
Jesu-Christo; y por este hecho empezó á entrar 
en su reposo , despues de haber consumado la obra 
de nuestra Redención.. También fué enviado en 
Domingo el Espíritu Santo sobre los Apóstoles, y 

sobre la Iglesia ( y ) . 

§ . II. / 
X •... i.<i--.Ci ta ru úh ./-'/i ' - ¿ . u í i a i 5 r. o : í f l m 

Cómo se debe santificar el dia del Señor-. 

P . ¿ Q u é debemos hacer para santificar el Do-
mingo , ó el dia del Señor 1 

R. En este diá es necesario -abstenernos de 
obras serviles-, y ocuparnos en obras> de Rel i-
gión (%). ' ' ; ' 

P . ¿ Qué llamais obras serviles ? 
R . T o d a especie de pecado .[a), y toda obra 

de manos que se hace para ganar la vida ó por 
salario (b). / 

P. ¿ Por qué ponéis el pecado en el numero 
de las obras serviles ? 

. ' ! • K . 
• , • • ,. .-, I . . 

(y) L e e á S. Justino' Apolog. a. San León Cart. n . Ü 8r. á Dios-
toro , Obispo de Alexandría, cap. i . &c . (z) Lee. a Sad Agust. 
Cart. < 5 . ó n o . á Januario cap. i . y siguient y lib. 4. del Genes, 
á la leira cap. 1 1 . y siguient. San Crisóst. hom. 1. sobre Lazaro, 
San Greg. lib. 1 1 . Cart? 3. el Concil. 3. de Orleans Can. 28. el a. 
de Macón Can. el 6. de Arlés Can. 16. &c. («) San Agust trat 3. 

.»obre S. Juan , Serm. a. sobre el Sal ni. 3®. y Serm. 33. o i 8. de Di-
versis, & c . Lee las autoridades antes citadas. 

:>¡ R. Porque nos sujeta al demonio , y nos hace-
sus esciavos, dicei Jesu^Christo, ^ n ..„; 

. P. ¿ Y nunca es lícito trabajar de manos en 
Domingo? o ; . • 

R. Se puede trabajar en caso de necesidad , ó 
de grande utilidad públ ica , con. licencia de los 
Prelados , quando se puede recurrir á ellos^c)ü 

P. ¿ Por qué es necesario la licencia de- los 
Prelados ? • _ • 

R. Porque á ellos pertenece gobernar los Pue-
blos en.las cosas espirituales , y por consiguien-
te juzgar si estos necesitan ó rio.dispensa ( d ). 

P. 2 Por qué añadís quando se puede recurrir 

á ellos ? 
R. Porque si no se pudiese , y por otra par-

té la necesidad fuese muy urgente, se podría tra-
bajar sin esperar la licencia expresa : porque en 
este caso se puede suponer que el Prelado la con-
cedería si pudiera ser consultado 5 pero nadie de-
be lisonjearse sobre este punto (e). 

P. ¿ Por qué prohibe Dios trabajar el Do-
mingo? 

R . Porque el trabajo de manos es ordinaria-
mente incompatible con lo que Dios pide á los 
hombres este dia ( / ) . • 

P. ¿ Cómo quiere. Dios que empleen los hom-
bres este santo dia ? 

R . En obras de Religión , quiero decir , en 
todo aquello que mira á su culto y su servi-

cio 
(c} Joan. VIII. 34. (d) Matth. XII. 3. y siguient. Concil. de 

Nr.rbona del año 585. Can. 4- Sanr. Tom. 2.' i . qüest. 40. art. 4. 
(<?) Act . XX. 'aS. ( / ) Consulta á Sant. Tom. 2. 2. qüest. 4c. 

art. 4. 
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ció (g). Así,-ya. que las profesiones, los empleos 
y las necesidades de esta vida no permiten em-> 
plear enteramente todos los días d e i a semana! en 
el culto de Dios , es justo y de derecho natural, 
que por lo ménos haya un dia consagrado princi-
palmente á él (b). 

P. ¿ Qué debemos hacer para emplear este 
dia en el servicio de Dios ? 

R. Es necesario asistir al santo Sacrificio de 
la Misa y sí no hay embarazo á la Misa con-
ventual de la Parroquia (¿), á la plática , á las 
instrucciones que allí se hacen ,. y á los demás 
oficios públicos 5 y ocuparse lo restante del dia en 
orar , ó leer buenos libros ? ó en hacer otras obras 
buenas (k). 

P. ¿ Quándo se peca contra este Mandamiento? 
R . i . Quando se trabaja sin necesidad ó sin 

licencia (/): 2. quando no se oye Misa , ó no se 
oye con la devocion que se debe (m): 3. quan-
do se pasa lo restante del dia en devaneos , juegos, 
bay-les , ú otros divertimientos profanos (n): en una 
p a l a b r a , quando se falta á las obligaciones que 

aca-
( g ) L e e las autoridades ántes citadas. (b) L e e las autoridades 

ántes c i t a d a s , y además el Conc. de T o u r s del afio de 813. Can. 40. 
(i\ L e e Sant. T o m . 2. 2. qüest. 122. art . 4. (k) Que es lo que 

explicaremos por extenso despues , quando tratemos del segundo M a n -
damiento de la Iglesia Secc . 4. cap. 2. L e e las respuestas del Papa 
Nicolás I. á las Consultas de los Búlgaros cap. 10. y 1 1 . el Conci l . 
3. de M i l á n , título de la observancia de los dias de Fiesta. E l 
Concil . de A i x de 1585. del mismo título , y el de Reims de 
1583 el mismo titulo. E l Conci l . de Burdeos , el mismo a f i o , ibid. 
E l Concil . de T o u r s , el mismo a f i o , cap. 1 1 . el Concil . de N a r b o -
na de 1609» cap. 9. & c . (./) L e e las autoridades de ántes. (m) C o n -
sulta el Catecismo del Conc. de T r e n t o . S. Cesáreo de Ar les fcom, 8?, 
ai fin del 5. tom. de S. Agust. á quien se a tr ibuye es teSerm. (») L e e 
Jos Concilios áates citados. 

E N F O R M A D E C A T E C I S M O . 

acabamos de explicar , ó alguno es causa de que 
otros falten. 

C A P Í T U L O V . 

D E L Q U A R T O M A N D A M I E N T O * 

c, , . , ..., .... • 

S o f o s t f : . ' . c : & M ' ' M ' 

De la obligación de los inferiores en érden á los 
superiores. • 

P. i Q u á l es el quarto Mandamiento ? 
R. Honra á tu padre y á tu madre , para que 

"Vivas largo tiempo sobre la tierra que el Señor tu 
Dios te dará. 
• P . ¿ Qué contiene este Mandamiento ? 

R . Las obligaciones de los inferiores en or-
den á los superiores , y de los superiores en ór-
de á los inferiores. 

P. i Por qué no se hace mención , sino de los 
padres y madres ? 

R. Porque todos los superiores están compre-
hendido baxo el nombre de padres y madres, 
los quales deben amar á sus inferiores , como á 
sus hijos^ y los inferiores por su parte deben amar, 
temer , y respetar á sus superiores , como á sus 
padres. En la antigüedad , y en la lengua He-
brayca el nombre de padre se atribuía á los amos, 
á los xefes , &c..; y así este Mandamiento mira á 
todos los que tienen alguna superioridad , á los 
padres y madres , á los Pastores de la Iglesia, á 
los Soberanos , á los Magistrados , á los Señores, 
á los Padrinos , á los Tutores y Curadores , á los 

Ma-
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Maridos , á los Amos y Amas\ á los Ancianos (o)-,-
y por consiguiente , están comprehendidos baxo el 
nombre de hijos todos aquellos que están sujetos 
á alguno que tenga autoridad sobre ellos. 

P. ¿Quáles son las obligaciones de los hijos 

en orden á sus padres y madres? 
R. 1. Honrarlos-y" respetarlos : 2. amarlos: 

3. aconsejarse de ellos : 4. obedecerlos: 5. asis-
tirlos en sus necesidades , esten sanos ó enfermos,, 
en quanto permita su estado, así respecto al alma, 
como respecto al cuerpo: 6. sufrir sus defectos: 

rogar á Dios por el los: 8. imitar sus virtudes: 
9. hacerles los últimos oficios despues de su muer-
te : 10. executar puntualmente su última volun-
tad {p). . 

p . ¿Pero si lo -que mandan los padres y ma-
dres ó los d e m á s superiores , es contrario al o r -
den de Dios , en este caso deben obedecerles los 
inferiores? • - ' , J 

R. N o ' : porque debemos obedecer á Dios an-
tes que á los hombres, dice San Pedro {q). La au-
toridad menor debe ceder siempre á la mayor (r). 

P. ¿Quáles son las obligaciones particulares 
del Pueblo en orden á los Prelados ? 

R. 1. Oir con respeto sus avisos é instruccio-
nes 

(o) Rom. XIII . 1 . y siguient. Hebr. XIII . 17. tit. II. 9. III. >V k 
Timot . II. x. V I . 1. 1. Petr. II. x 3 . V . Ephes. V I . 5. Coios III. a». L e -
vitic. X I X . 32. & c . ( p ) Lee Eccl. III. 8. VIII . 29. T o b . I V . 3 Prov. I. 
« Ephes. V I . 1. Colus. III. 20. Gén. X X I I . Jer. X X X V . y siguient. 
Toan. V I H . 39. Isai. LI. 2. Macth. X V . 3. y siguient. S. Ambr. lib. 5. 
sobre la Obra de los seis dias cap. 16. y lib. 2. y 8. sobre San Luc. 
San Agust. trat. 119. sobre San Juan &c. (q) Act . V . *¡>. ; 

(r) M a t t b . X . 37. Luc. X I V . 26. Deut. XXX1I1 . 9. S. Geron. so-
bre el cap. 3. de la Epíst. á T i t o , y Cart . I . á Heliodoro. San Agust 
Cart . 243. ó 48. á Leto & c . 

£ N í F O R M A D E CATECISMO* l A t f 

nes'eñ público y en secreto : 2. recibir de su mano 
los Sacramentos: 3. obedecer sus leyes: 4. contri-
buir á su subsistencia {s). 

P . l Q u á i e s son las obligaciones particulares 
áel Pueblo , en orden á los Reyes , y:,Príhcip.es 
Soberanos ? ' ',; 

R. Deben honrarlos , servirlos, serles fíele«?, 
amarlos , obedecerlos, pagarles los tributos, te-
nerles un temor -respetuoso , y hacer . iervoros.as 
oraciones por su .conservación , por su salud,, por 
la tranquilidad y prosperidad espiritual y tem-
poral de su Rey no (í). 

P . ¿ QuáJes.son las obligaciones de los Pue-
blos en orden á los Gobernadores y Magistrados ? 

R. Debeíi honrarlos-, respetarlos y obedecer-
los (u). : .• ' : 

P. ¿Quáles son las obligaciones de los j ó -
venes , en orden á los ancianos? . 

r R. Deben venerarlos y sufrirlos :(x)i .:•-. 
P. ¿ Quáles son las obligáciones de lós. pobres, 

en orden á los ricos ? ¡ ,.. . 
R. Si los ricos les asisten , deben los pobres 

manifestarse agradecidos á ellos $ servirlos quan-
to esté de su parte, y rogar á Dios por ellos 
con especialidad 5 pero si no les socorren , no' de-
ben hacer por eso imprecaciones contra ellos3 an-
tes al contrario, siempre deben honrarlos , res-

pe-
(Í) Lee estas obligaciones mas ampliamente explicadas al fin del 

Sacramento del Orden en Ja 3. Parce de esta Obra Secc. 1. cap. 7. 
§. 14. (f) M a n h . XXII a i . Rom. XJI1. i. y siguient. 1. Timot. 
I I . 1. Jerem. X X I X . 7. Baruch. I. 1 1 . y siguient. Tertul. Apolog. 
cap. 30. S. Agust. lib. 22. contra Fausto , cap. 75. (u) Rom. XIII. 
1. y siguient 1. Petr. 13. &c. (x) Levit . XIX.. 32. 1. Petr. V . 
g. 4. Reg. II. 23. & c . 

\ 



petarlos , y portarse, respecto de ellos, con la hu-
mildad en que la Providencia quiere que esten» 
Deben rogar por los que les oprimen y persiguen, 
y con mayor razón por los que los desprecian y 
abandonan (y). 

P. ¿Quáles son las obligaciones particulares de 
los criados , en orden á sus amos ? 

R. 1. Servirlos fielmente , y con amor , como 
quien sirve á Dios en el los : 2. conservar sus bie-
nes y dirigirlos bien: 3 . no dar ningún motivo 
de queja (z). 

P. ¿ Quáles son l a s obligaciones particulares 
de los artesanos, en orden á aquellos que los ocu-
pan? 

R. 1. Trabajar fielmente : 2. acabar sus tareas 
sin fraude : 3. no prometer cosa que no puedan, ni 
quieran cumplir (a). 

P . ¿ Qué deben las mugeres á sus maridos ? 
R . 1. E l amor c o r d i a l : 2. la condescenden-

c i a : 3. la obediencia : 4. la fidelidad: 5. el su-
frimiento : 6. la asistencia : el consuelo (b). 

( c ) a. Cor . I. II. P r o v . X V I I . 13. M a t t h . V . 44. Rom. X I I . 
17. 41. Tesal. V . 15. 1. P e t r . III . 9. & c . (*) Ephes. V I . g. i . 
T imot . V I . i . T í t . II. 9. i . C o r . V I L a i . 1. Petr . II. 13. San Agust. 
sobre el Salm. 124. Gerson. t r a t . del modo como deben vivir los 
Fieles de cada estado, considerac. 18. & c . (a) L e e las autoridades 
ántes c i tadas , junta á ellas e l exemplo de Jacob en orden á Laban, 
Génes. X X I X . y X X X . (b) L e e esto mas ampliamente trat. al fia 
del Sacramento del M a t r i m o n i o , en la a . Part . de esta obra , Sec. 
1 . cap. 8. 7. 

§• n . 

§ . II . 

De las obligaciones de los superiores, en orden 
á los inferiores. 

O > 
P. ¿ C u á l e s son las obligaciones de los supe-

riores , en orden á los inferiores ? 
R. 1. E l amor: 2. la vigilancia: 3. la instruc-

ción : 4. la protección : 5. la asistencia : 6. el buen 
exemplo : rogar á Dios por ellos (<?). 

P. ¿ Qué deben en particular los padres y ma-
dres á sus hijos ? 

R. 1. Amarlos por Dios y según Dios: 2. ali-
mentarlos , mantenerlos , y darles estado confor-
me á su condicion : 3. instruirlos por sí ó por 
otros : 4. velar sobre ellos: 5. darles buen exem-
plo : 6. corregirlos con blandura, alguna vez con 
rigor , y siempre con caridad : 7 . rogar á Dios 
por ellos (d). 

P. i Qué deben evitar los padres en orden á la 
elección de estado para sus hijos ? 

R. Deben evitar el obrar en esto por Ínteres 
6 por pasión , y contra el orden y vocacion de 
Dios. 

P. ¿Qué deben hacer para conocer el orden de 
D i o s ? 

R. 1* O r a r : 2. aconsejarse de personas doc-
tas y desinteresadas : 3. no inclinar á sus hijos por 
algún humano respeto, y principalmente al esta-

do 
(c) Lee despues en la 3. Part . explicadas estas obligaciones al fia 

de: Sacramento del Matrimonio, Secc. 1. cap. 8. §. 8. Id) Lee las 
autoridades referidas ibidem. 

Tom. II. \\ 
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do Eclesiástico ó Religioso (e). 
P. ¿Quáles son las obligaciones particulares 

de los Pastores en orden á sus Pueblos? 
R. Deben darles buen exemplo , instruirlos, 

socorrerlos, y rogar á Dios por ellos ( / ) . ^ 
P. j Quáles son las obligaciones de los Princi-

pes y Magistrados , en orden á su Pueblo ? 
R. i . Conservar los Pueblos en paz: 2. ad-

ministrarles justicia: 3. castigar los delitos: 4. im-
pedir los escándalos : 5. hacer observar las Leyes 
de Dios, de la Iglesia y del Estado, y ser pa-
dres del Pueblo (g). P. ¿Quáles son las obligaciones de los amos,. 
en orden á sus criados ó jornaleros? 

R. 1. Observar fielmente lo que han tratado 
con ellos : 2. no hacerles esperar por su salario: 
3. asistirlos , esten sanos ó enfermos según sus fa-
cultades y convenios: 4. corregirles sus defectos, 
velar sobre su conducta é instrucción: 5. tratarlos 
con caridad, como á sus hermanos : 6. no sufrir-
los en su casa si continúan en ser viciosos , despues 

de haberles amonestado (h). 
P. ¿ Quáles son las obligaciones de los m a n -

dos , en orden á sus mugeres ? 
K . 

(e) Lee las obligaciones de les padres y madres en orden S sus hi-
jos / tratadas mas latamente al fin del Sacramento del Marvm-on.o 
en la 3. Part. de esta Obra §. 8. ( / ) A c t . I . «. i . T u n . I V . T i t . 
U 7- Ezeq. X X X I I I . X X X I V . Act . V I . 4- a. Ep,st. a T.mot y 
la Epist. á Tito. El Pastoral de S. Gregor el Serm 46. de S. Agust. 
ó 16<. de Tetnp. que habla sobre los Prelados. E l cap. 15- 4-
íib de l a D o c Í i r l Christiana del mismo Padre. San Bernardo s o -
bre el Evang. Ecce nos reliqumus «»««>§• 1 1 . &c. 

( , ) Deuteron. X V I I . Job. X X I X . Prov. X X . Sap. VI . Isat. 1. III X 
S. Agust. Cart . 185. ó 50. á Bonifacio, hb. 3- c o n t r a Crescon o c p. 

I b . dé la Ciudad cap. 24. (¿í Lee despues estas obligaciones a 

fin del Sacramento del Matrimonio tratadas mas ampliamente §. 

E N FORMA D E CATECISMO. 2 ^ 1 

R. 1. Deben amarlas cordialmente : 2. serlas 
fieles : 3. sustentarlas : 4. sufrirlas: 5. asistirlas: 
6. consolarlas (i). 

P. ¿Qué fin deben proponerse los superiores 
en su gobierno? 

R. L a gloria de Dios , su salvación y la de 
sus inferiores (&). 

P. ¿Con qué espíritu deben mandar á los 
Otros ? 

R. Con espíritu de humildad y de temor, te-
niendo presente que son hombres, y que quanto 
mas elevados esten, tendrán mas cuenta que dar á 
Dios (/). 

P . ¿Qué recompensa promete Dios á los que 
cumplieren este mandamiento? 

R . L a vida eterna , figurada por la larga vi-
da que prometió Dios á los Judíos, y aun a lgu-
nas veces las bendiciones temporales (»/). 

P . ¿Quiénes son los que pecan contra este 
Mandamiento ? 

R . Los que faltan á las obligaciones que aca-
bamos de referir , á los superiores é inferiores. 

P . ¿Cómo son castigados los que faltan á las 
obligaciones que acabais de explicar en estos dos 
párrafos? 

R . Además de la pena eterna que les espera, 
son también castigados las mas veces en este mun-
do (»). 

C A -
(?) L e e despues el Sacramento del Matrimonio 7. (k) L e e á San 

Agust. lib. 5. de la Ciudad de Dios cap. 24. (/) San Agust. ibid. y 
Cart . a 11. ó 109. ácia el fin. (m) Consulta á San Ambr. lib. de las 
Bendiciones de los Patriarcas cap. i . L e e también Eccl. III. 6. y si-
guient. Lee la maldición de Cham en el cap. IX. del Genes. P r o -
verb. X I X . 25. X X . 20. X X X . 17. a. Reg. X V I I I . & c . S . Agust. 

Ii a Ü -



C A P Í T U L O VI . 
•< ; ' . . i vi t» . t . i 

D E L Q U I N T O M A N D A M I E N T O . 

P. ¿ Q u á l es el quinto Mandamiento ? 
R . No mataras. 
P. ¿ Q u é nos prohibe este mandamiento? 
R . i . Matar á nuestro próximo por nuestra 

propia autoridad : 2. hacerle daño en su persona: 
3. quererle mal. 

Digo matar á nuestro próximo , porque es per-
mitido matar los animales para nuestro uso (o). 
Añado por nuestra propia autoridad , porque no 
es malo matar quando se hace por autoridad pú-
blica en una guerra l e g í t i m a , ó por executar las 
sentencias de los Magistrados (p) . 

P . ¿Es permitido matarse á sí mismo ? 
R . N o es permitido, y pecan contra este Man-

damiento los que se matan voluntariamente á sí 
mismos (q). 

P . ¿Quiénes hacen daño al próximo en su per-
sona ? 

R . 

libro 22. de la Ciudad de D i o s , cap. 8. y Serm. 323. ó 32. de Di-
•versis. & c . Los que quieran ver mas largamente las obligaciones de 
cada estado y de cada condicion , así en orden á este Mandamien-
to , como en orden á los demás , pueden leer un libro compuesto d e 
soias las palabras de la Escr i tura Sagrada , con el título de Mora l 
del Espíritu Santo , impreso en P a r í s , y otro libro intitulado : E x á -
men de los pecados, que se cometen en cada estado, y cada c o n d i -
ción, por Mr. de S. Germán , también impreso en París. 

(o) Genes. IX. 3. ( p ) Lee á S . Agust. Cart . 153. ó 34. á M a c e -
d o m o , Cart . 128. ó g. á M a r c e l i n o , Cart . 189. 0 2 0 5 á Bonifacio 
qiiest. 44. sobre los N ú m e r o s , q ü e s t . 10. sobre Josué, lib. 22. co .tra 
Fausto cap. 74. y 75. lib. 1 . de i a Ciudad de Dios , cap. 21. y Jib. ¿ . 
cap. 6. &c . (q) Lee á S. Agust. l ib . x. de la Ciudad , cap. 20. 21 . 24. 
25. 26. trat. 51 . sobre San Juan SÍC. 

EN EORMA DE CATECISMO. 2 5 3 

K. Se le puede hacer daño de dos modos: 
1. en su cuerpo : 2. en su alma. 

P. ¿ Quándo se daña al próximo en su cuerpo? 
R. 1. Quando se le dan golpes , se le hiere ó 

se le mata : 2. quando se le maldice ó se le in-
juria : 3. quándo se tiene parte en el pecado de 
los que hacen estas cosas. 

P. ¿ Y quando de esta suerte se ha perjudica-
do al próximo , qué se debe hacer para reconci-
liarse con Dios? 

R. En este caso se debe reparar , en quanto 
se pueda , el agravio que se ha hecho ó causado; 
y si no se hace esto , no hay que esperar perdón. 
T a l es la disposición de las Leyes divinas y hu-
manas, y nadie disputa esta verdad (r). 

P. ¿Quándo se daña al próximo en su alma? 
R. Quando se escandaliza ó se le da mal 

exemplo. 
P. ¿Qué cosa es escándalo? 
R. Es una palabra ó una acción , que es ma-

la ó parece serlo, y por lo mismo puede dar á 
otros ocasion de ofender á Dios (s). 

P. ¿Luego se puede escandalizar al próximo, 
aunque no se haga mal? 

R. Quando se hace lo que en la apariencia es 
malo , se escandaliza al próximo , aunque la" ac-
ción no sea mala de suyo 5 y en este caso es ne-
cesario abstenerse de ella : porque la acción se ha-
ce mala por el escándalo que se da $ que esta es 
la doctrina de San Pablo (t). 

P. 
(r) Lee las pruebas de esta respuesta despues sobre el 7. Manda, 

miento , §. 6. de ía restitución, (s) Lee á Tertul. lib. del Velo de 
las Vírgenes , cap. 3. (?) i . Cor. VIII. y x. Tesal. V . 22. 
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P. ì Pero si el próximo se escandaliza por ma-
licia ó por ignorancia de una acción buena de su-
y o , debemos abstenernos de el la? 

R. Si la acción es no solo buena, sino tam-
bién necesaria, ó muy útil para la gloria de Dios, 
se debe obrar , y menospreciar este escándalo á 
exemplo de Jesu-Christo, que despreció el que 
tomaban los Fariseos de sus acciones (u) 5 mas si 
la acción es buena, pero no necesaria, en este 
caso se debe atender á lo que es mas útil a la g lo-
ria de Dios y á la salud del próximo. San Pablo 
dice que se reducirá á no comer toda su vida sino 
legumbres , ántes que escandalizar á su hermano, 
comiendo carnes : le era permitido comer carne} 
pero también podia abstenerse de e l l a , sin opo-
nerse á la gloria de Dios , ni á la salvación de sus 
hermanos (#)» 

P. i Estamos obligados á reparar el escándalo? 
R . Sí : y se hace desviando del mal, si se pue-

cte,á los que se han escandalizado, y dándoles 
buen exemplo ; y el que no hace esto , debe te-
mer un juicio terrible. Dice Jesu-Christo y que 
va ldr ía mas ser precipitado en el mar, que escan-
dal izar al menor de los Fieles (y). 

P. ¿ Q u é cosa es querer mal al próximo? 
R . Es tener contra él sentimientos de odio , de 

envidia , de ira y de venganza ; y si todo esto 
está prohibido por este quinto Mandamiento, aun 

quan-
to M a t t h . X V . X4. (*) I . Cor . V I I I . 13. Lee también lo que 

dice J e s u - C h r i s t o , Matth. X V I I . 26. y el cap. 14. de la Epist. à 

. los Roras. vers. i g . y S. Bern. tratado de los Preceptos y de las D i s -

pensas c a n . 9. (y) Matth. X V I I I . <5. Rom. X I I . 17 . X I V . 19- * Y . 

a. 1. C o r . X . 3a. & c . 
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quando no se llegue á ninguna palabra ó acción 
injuriosa 5 ¿ con quánta mas razón lo estará, quan-
do se llegue á las palabras ó á las acciones (z)? 

P. ¿Qué manda Dios por el quinto Manda-

miento? 
R. 1. Amar al próximo: 2. darle buen exem-

plo : 3. desearle y procurarle todo el bien que de-
penda de nosotros : 4. ser pacíficos , pacientes , y 
estar siempre dispuestos para perdonarle. 

Hemos hablado en otra parte de todas estas 
obligaciones. 

C A P I T U L O VII. 

D E L S E X T O M A N D A M I E N T O . 

P . ¿ % ¿ u á l es el sexto Mandamiento? 
R . No cometerás adulterio. 
P. ¿ Qué nos prohibe Dios por este Manda-

miento? 
R. Todos los pecados de luxuria, y todo lo 

que conduce á ellos. 
P. ¿Qué cosas conducen á la luxuria? 
R . La ociosidad, la vida holgazana y sensual, 

la gula , los bayles , los espectáculos profanos, la 
lectura de libros deshonestos , las canciones mun-
danas , la profanidad ó inmodestia de los vesti-
dos , el vano a t a v í o , el a feyte , los lunares ú 
otros adornos superfluos, que solo se ponen para 
agradar al mundo, y la comunicación muy fami-
liar y continua con personas de otro sexo (a). 

P. 
(z) Matth. V . a i . y siguient. (a) L e e sobre esto lo que hemos 

dielio hablando de la Luxuria al tratad, de los Pecados Secc. J. 
cap. 2. §. 3. 



P. ¿ Q u é nos ordena Dios por este; Manda-
miento? 

R. Vivir castamente, y abrazar todo lo que 
puede mantenernos en esta virtud. 

P. ¿Qué cosa e§ castidad? 
R. Es una Virtud que nos aparta del amor de 

las cosas deshonestas. 
P. ¿Por qué estamos obligados á tener aparta-

do el corazon de las cosas deshonestas? 
R. Porque somos miembros de Jesu-Christo 

y templos del Espíritu Santo (¿>). 
P. ¿ N o hay muchas especies de castidad? 
R. S í : la castidad de las vírgenes , la casti-

dad de las viudas , y la castidad de las personas 
casadas. 

P . ¿En qué consiste l a castidad de las v í r -
genes? 

R. En vivir en continencia perpetua sin ca-
sarse jamas (c). 

P. ¿En qué consiste la castidad de las viudas? 
R. En guardar continencia durante su viu-

dedad (d). 
P. ¿En qué la castidad de las personas casadas? 
R. En vivir santamente en el matrimonio, y 

en no usar de él sino como Dios manda , sin de-
xarse arrastrar de la concupiscencia (e). 

P. 
(¿) i . Cor. V I . i g . y sigu'eat. ¿c) Consulta acerca de esto á San 

C y p r . trat. sobre las Vírgenes. S. G e r ó n . lib. i . contra Joviniano c. 7, 
S. Crisóst. lib. de la Virginidad. S. Bas i l . S. Agust. S. Ambr. S. Greg. 
Nazianc. y otros muchos Padres , escribiéron tratados ó discursos 
acerca de la Virginidad , y son admirables, (d) L e e sobre esto á S. 
Ambros. en su lib. de las viudas , y S . Agustin del Bien de la viude-
dad. (e) S. Agust. del Bien del M a t r i m o n i o , y lo que decimos al ex-
plicar las obligaciones de las personan casadas al trat. del Sacramenta 
del Matrimonio 7 . 

P. ¿Es de precepto vivir castamente? 
R. Es de precepto el vivir castamente , según 

el estado en que cada uno se halla 5 pero no hay 
precepto que obligue á casarse , á vivir viudo , ó 
abrazar la virginidad (/). 

P. ¿Quál de estos tres estados es el mas per-

fecto ? 
R. El estado de las vírgenes, y despues el de 

las viudas. Esta es la doctrina de Jesu-Christo y 
de San Pablo (g). 

P. ¿Qué se debe hacer para vivir castamente 
en el estado en que cada uno se hi l le? 

R. Se deben huir las ocasiones de pecado, 
amar el retiro , evitar toda vana' curiosidad , l l e -
var una vida penitente, mortificada y ocupada, 
a m a r l a oracion y el ayuno, freqüentar los S a -
cramentos , pensar en la muerte y en la eter-
nidad (h). ....... 

( f ) S. Pablo 1. Cor. V I I . y Jos Padres ántés citados, (g) Mat th . 
X I X . i r. ia . 1. Cor. V I L 38. 40. S. C y p r . eh su lib. de las Vírgenes. 
S . Ger'on. lib. i . contra Joviniano cap, itf. S. Agust. en .sus obras de 
las Vírgenes, las V i u d a s , y las personas casadas, y sobretodo el 
libro de la Santa Virginidad cap. n . : S. Fulgencio Cart. 3. á Proba 
cap. 9. &c. (h) Lee lo que hemos citado al hablar de lalüxuria en el 
trat. de los pecados cap. 2. 3, ^ 

- n - j w - mfáaiWiscimro n * > B i i sz a u p r . , - ? . c í 
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C A P I T U L O VIII. 

D E L S E P T I M O . M A N D A M I E N T O . 

- , h 
De los diferentes modos de tomar los bienes 

ágenos. 

P . ¿ Q u á l es el séptimo Mandamiento? 
R. No hurtarás. 
P. ¿Qué nos prohibe Dios por este Manda-

miento? 
R. El tomar ó retener los bienes ágenos in-

justamente , y el perjudicar al próximo en sus 
bienes. 

P . ¿De quintos modos se pueden tomar los 
bienes ágenos injustamente? 

R. Se pueden tomar i . sin saberlo su dueño: 
2. engañándolo ¡ 3. haciéndole violencia. Éste pe- ' 
cado es mucho mas común de lo que se piensa; 
y en cada estado y condicion hay pocos que esten t 

exentos de él. 
P. ¿En qué se hacen ordinariamente culpa-

bles de hurto en las familias, las mugeres , los 
hijos y los criados? 

R. En que toman los bienes de la casa oculta-
mente y contra la voluntad de su dueño (i). 

P. ¿Quándo faltan contra este Mandamiento 
los mercaderes y los traficantes? 

R. 1. Quando venden con peso ó falsa me-
di-

(¿) Prov. XVIII . 4a. 
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dida (£): 2. quando dan la mercadería mala por 
buena (/): 3. quando se aprovechan de la necesi-
dad ó de la ignorancia de otro para vender 
muy caro, ó para comprar muy barato (m): 4. 
quando hacen monopolios («): ¿.quando usan de 
qualquier otro dolo ó fraude vendiendo (o). 

P. ¿ Qué llamais hacer monopolios? 
R . 1. Comete monopolio el que se hace due-

ño de toda la mercadería de una especie, para ven-
derla despues á un excesivo precio, y por este me-
dio abusa de la necesidad del público. 

1. También se llama hacer monopolio, quan-
do muchas personas de una misma profesion, hacen 
entre sí convenios injustos y perjudiciales al pú-
blico: como por exemplo , si todos los Maestros 
y oficiales de un oficio mecánico se convinieren 
entre sí para no trabajar, sino acierto precio ex-
cesivo; y todos los Mercaderes para no vender 
su mercadería, sino á cierto precio muy subi-
d o ; ó para hacer con perjuicio del público algu-
na alteración en la mercadería que venden. 

P. ¿ Cómo contravienen ordinariamente á este 
Mandamiento los Magistrados, y personas pú-
blicas? 

R. 1. N o haciendo pronta y arreglada jus-
ticia por su culpa (p): 2. quando venden la jus-

ti-
(k) Deuteron. X X V . 13. y siguient. Prov. XI. 1. XX. 10. a?. Amós 

V I I I . (/) Deuteron. X X V . 16, Prov. XXI. f>. S. Ambr. lib. 3 . de los 
Oficios cap. 10. Cicerón iib. 3 . de los Oficios num. 13. (m) " j.' Tesal. 
I V . 6. y Cicerón lib. 3. de los Oficios rfiím 12. («) Lée la Ley J u -
bemur lib. 4. del CóJigo /titulo 59. de los Monopolios. 

(o) 1. Tesa". IV- ó. Marc. X. 19 S. Ambr. lib. 3 de los Oficios 
cap. i r . y Cicerón lib. 3. de los Oficios nüm. 14. (¿>) Salm. L X X T , 
evit . X I X . 35. 

K k 2 
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ticia, ó contra la disposición de las Leyesrecibén 
regalos de las partes, que tienen con ellos algún 
negocio (q): 3. quando hacen cohecho, ó con-
sienten que lo hagan sus Secretarios ú Oficia-
les (r): 4. quando amparan y autorizan la mala 
fe , y la avaricia de los que hacen monopolios y 
cohechos, o s e enriquecen por otros caminos in-
justos á expensas de otro (s). 

P. ¿Qué llamais hacer cohecho? 
R. Exigir derechos que no son debidos, ó exi-

gir mas de lo justo (í). Puede incurrirse en este 
pecado de dos modos : 1 . quando se e^xige posi-
tivamente lo que no es debido : 2. quando arti-
ficiosamente se pone á los particulares en un gé-
nero de necesidad de, dar lo que no es debido, 
aunque no se pida claramente: como por exm-
plo, quando un Magistrado, un Secretario, en 
una palabra , una persona pública hace desmayar 
á las partes, si no le dan alguna cosa, y por el 
contrario , despacha á los que le dan, y hace su 
negocio. Pues el que tiene esta costumbre, es no-
torio, comete cohecho; porque aunque no exige 
nada descubiertamente, recibe y distingue á los 
que le dan, y esto basta 5 y el superior que lo sa-
be y lo consiente, se hace también cómplice. 

P . ¿ Quándo incurren en el hurto los litigantes? 
R. Quando forman procesos injustos 5 y quan-

do 
. S í .< i • ' .i , V i, ' J . ¡ W 

(o) Exód X X I J I . 8. Deuteron. X V I . 19. X X V I I . a g . Salm. X X V . 
j o . Prov. X V . 27. Isai. I. 23- V - & c - ( r ) Luc . III. 13 . 
" (í) Próv. X X I X . 24. Rom. X I I I . 4. Deuteron. X I X . 19. S. Agust. 
Cart. 1 5 3 . 0 54 á Macedonio, y l i b . 19. d é l a Ciudad de Dios , cap. 
Í6. (t) Luc. III. 13. Abacuc. II. <5. y siguient. Amos V . 1 1 . X . 11. 
Micheas III. 1 . y siguient. 
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do cometen falsedades ó trampas para alargar los 
pleytos (u). 

P. ¿ Quándo cometen este pecado los A b o g a -
dos , los Procuradores, Escribanos y demás Ofi-
ciales de Justicia? 

R. 1. Quando piden por sus derechos mas de 
lo justo (x): 2. quando consumen á sus partes en 
gastos sin necesidad : 3. quando los empeñan por 
malos consejos en negocios^perjudiciales (y). 
- P. ¿ Qué artesanos y jornaleros usurpan los 

bienes ágenos? 
R. 1. Los que se hacen pagar demasiado: 2. los 

que no emplean fielmente los dias del jornal: 3. los 
que usan de fraudes y artificios para ganar exce-
sivamente 5 y no caminan de buena fe: 4. los que 
retienen ó cambian en todo, ó en parte lo que se 
les confia (%). 

Todos estos diferentes modos de tomar los 
bienes ágenos, están condenados por esta sola pa-
labra de la Escritura, fundada en el Derecho 
Natural : No hagais al otro, lo que no quereis que 
se haga con vosotros {a). 

§. II. 

De la Usura. 

P. ¿V^ómo incurren ordinariamente en el hur-
to los ricos? 

R. 
(u) E c c l . V . 7. Prov: X V I . 28. Jac. II. 6. (x) Luc . III. 13. 
(y) S. Agust . C a r t . 153. ó ^4> á Maoedonio. (2) S. Pablo á T i t o 

cap. II. 10. (a) T o b . I V . \6. Matth . V i l . 12, 



R. i . Oprimiendo á los pobres (¿>): 2. prestan-
do á usura (c). 

P. ¿ Qué cosa es prestar á usura? 
R. Prestar con intención de sacar ínteres de lo 

que se presta, sin perder el derecho al principal (¿/). 
P. ¿ Luego la usura es prohibida? 
R. Es prohibida por todas las Leyes : por la 

Ley Natural , por la .Ley Divina, por la Ley 
Eclesiástica, y por las LeyesX!iviles (<?): ninguna 
de estas Leyes establece diferencia alguna entre 
prestar á usura, esto es, á ínteres, á los ricos 

y 
( i ) Amos II. <5. 7. VIII . Jac. II. 6. (c) Salm. L X X I . 14. (d) Saa 

Agust . sobre el Salm. 36. (e) Por la Ley Natural. Lee la prueba 
de esto en Platon lib. 5. de las Leyes. Aristóteles lib. r. de los P o l í -
ticos cap. 7 . Plutarco opusculo sobre la usura. Lee tatnbien el lib. r . 
de las Leyes Civiles en su órden natural por M r . Domar lib. J. t i t . 
6. Esta Obra es admirable, y debería ser leida no solo por los Jue-
c e s , sino también por los Sacerdotes que han de decidir los caso» 
de conciencia. Por la Ley Divina. Deuteron. XXIII . 19. Salm. 14. r . 
Ezeq. X V I I I . 5. y siguient. Luc. V I . 34. Estas autoridades de la Es-
critura son explicadas por la T r a d i c i ó n , por la qual se ve clara-
mente que es prohibida la usura, hora se exerza en órden á ios r i -
c o s , hora se exerza en órden á los pobres. Lee á Tertul . lib. 4. contra 
Marcion cap. 17. S. Clem. Alex . lib. a. de las Stromas casi al medio 
del libro pág. 68. de la Edición de Florencia del año de 1 5 5 1 . S a a 
C y p r . lib. de lapsis. Lactan. lib. <5. de las Instituciones Divinas cap. 
ï8 . S. Hil. y S. ¿Basil, sobre el Salm. 14. S. Greg . Niseno en su d i s -
curso contra losusur«ros, y honi. 4. sobre el Eccl. San Ambros. l ib. 
de Tob. todo entero, prueba que la usura es abs< lutaniente m a l a , y 
refuta todas las razones contrarias. San Crisóst. hom. 5. y 57. sobre 

S . Matth. y bom. 41 . sobre el Génes. S. Gerón. sobre el cap. 18. de 
Ezeq. S. Agust. sobre el Salm. 36. vers. ¡6. discurso 3. y sobre el 
Salm. i a 8 . vers. 3. S. León Serm. 16. sobre el ayuno del décimo mea 
cap. a. y 3. & c . Así se podriaseguir la Tradición de todos los siglos. 
Por la Ley Eclesiástica Concil . Niceno Can. J8. Cor.cil. de Elvira 
Can. ao. Concil'. 1. de Arles Can. 1a. Cor,cil. i . d e Cartago Can. 13. 
3 - d e C a r t a g o Can. i<5. 4 de C a r t a z o Can. 67. Concil. a. de Ierran. 
Can. 13. 3. de Letran, Can. ag. E l cap. Cum tu: Extra de usuris. 
Por las Leyes Civiles. Lee Leyes del Reyno 4. y 5. del tit. 6. lib. 8. 
de la Recopilación , y las L e y e s 8. j y . del tit. 5. lib. 5. de la misma 
Recof i lac ioa . 
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y á los pobres : todas ellas prohiben absoluta-
mente prestar á usura ó á ínteres; y por esta ra-
zón , los Magistrados jamas adjudican los intereses 
á un acreedor , desde el dia que empezó el crédi-
to , sino solamente desde e.l dia que se introduxo 
la demanda para el pago de la deuda ; porque 
en este caso se supone, que el retardarse la paga 
es en perjuicio del acreedor , y esta tardanza me-
rece su justa compensación. 

P. ¿ N o es lícito jamas llevar ínteres del di-
nero que se presta? 

R. N o es permitido , sino quando el préstamo 
es causa de que se padezca perjuicio , ó se pier-

• da algún lucro legítimo ( f ) . 
P . ¿ N o es lícito llevar ínteres, quando corre 

peligro de perder el principal? 
R. N o es l íc i to , quando el riesgo es insepa-

rable del préstamo, y el deudor queda siempre 
obl igado; pero lo e s , quando el acreedor toma 
sobre sí todo el riesgo. 

EXPLICACIÓN. Hay un riesgo que es insepa-
rable del préstamo 5 y otro que puede separarse 
de él. Si yo presto mi dinero á un hombre que 
está mal en sus negocios ó á un pobre, padezco 
riesgo sin duda ; pero si este riesgo fuera razón 
suficiente para llevar ínteres, la usura exigida á 
los pobres seria permitida, siendo así que es la 
mas reprobada y prohibida. Luego es usura y pe-
cado pedir ínteres á causa del riesgo del princi-
pal , quando en caso de pérdida , queda siempre 
obligado el deudor al acreedor, que conserva con 

t r a -

(/) Lee á Santo Tom. 2. 2. quest. 78. art. a . 



2 6 4 I N S T R U C C I O N E S G E N E R A L E S 

tra él su acción ; y esto es lo que se llama ries-
go inseparable del préstamo : porque ninguno pue-
de prestar jamas su d inero , sin correr mas ó ménos 
este riesgo , á causa de la incertidumbre de las co-
sas de esta vida {g). , . 

Pero hay un r iesgo que es titulo legitimo pa-
ra recibir Ínteres d e l dinero que se presta : y este 
es, quando el riesgo está de parte del acreedor; de 
modo que si la c o s a prestada viene á perderse, 
padece el acreedor l a pérdida , y no está obligado 
el deudor á volver la cosa prestada. Aquí se ve 
con claridad , que e l riesgo no está unido necesa-
riamente al préstamo : porque prestando su dinero, 
no se pierde el derecho de exigirlo del deudor en 
caso de desgracia ; por esto es necesario despo-
jarse de este derecho por un convenio particular, 
distinto del contrato del préstamo, y este conve-
nio es el que hace legítimo el Ínteres que se recibe 
en aquel caso : porque este convenio es precio es-
timable de dinero. Pero para hacer legitimo en 
aquel caso el convenio de Ínteres, es necesario 
l o 1. que haya verdadero riesgo: 2. que el ínte-
res no importe mas que el dinero que se recibe por 
un contrato de segur idad: 3 que se dexc en l i -
bertad al deudor . quando se le presta el dinero, 
de hacer ó no tal convenio. Sin estas tres condi-
ciones es tenido p o r usurario {b). 

P. ¿Con qué intención se deben prestar sus 

bienes? 

íe) L e e el célebre c a e . Navigant: E x t r a de «suris 

JBoaacina, M r . de M c r b e s , Covarrubias sobre la usura. 
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R. Con intención de cumplir con las obliga-
ciones de la caridad y amistad. Así es ser usurero, 
prestar con intención de enriquecerse por el prés-
tamo; y es permitido exigir lo que se ha presta-
do , y todo el perjuicio que se íia padecido á cau-
sa del préstamo , y nada mas. Por mas que se 
quiera paliar la usura á los ojos de los hombres, 
ninguno podrá engañar á Dios (i). 

P. ¿ Por qué dan derecho de llevar Ínteres, el 
daño que se padece . ó Ja ganancia que se pierde ? 

R. Porque es Justo que el que causa algún per-
juicio , lo resarza , y que el favor que se hace, 
prestando alguna cosa , no sea perjudicial al que 
presta (k). 

^ P. ¿ Pero el riesgo á que uno se expone por el 
préstamo , no es también perjudicial al que presta? 

R. N o : porque el riesgo de perder no es pér-
dida ; y no es lícito querer resarcirse de lo que 
•aun no se ha perdido. Si esta máxima tuviera lu-
gar., siempre seria permitido prestar á usura á los 
pobres : porque prestándoles , siempre corre ries-
go el principal. Mas no hay ninguno que se atre-
va á decir , que sea lícito prestar á usura á los po-
bres : lo qual reprueban también la Religión y la 
razón (/). 

(i) Lee la Constitución de Sixto V . que comienza por la palabra 
Detestabihs d e a i . de Octubre de «586. (*) Lee á Santo Tom. a. 2. 
quest. 78. art . 1 . ad primum. (¿) Deuterou. X X I I I . p . 

Tom. II. L1 § . III. 



§. III. 

De la retención injusta de los bienes ágenos , y de 
los otros daños y perjuicios causados al próximo 

en sus bienes. 

P. % Q u i é n e s son los que retienen injustamen-
te los bienes ágenos ? 

R. i . Los que no pagan sus deudas $ y mas es-
pecialmente los que se descuidan de pagar los sa-
larios de los criados ó jornaleros que están en 
su servicio (m) : 2. los que por sus gastos super-
fluos se imposibilitan para pagar sus deudas, ó 
usan de artificios ó fraudes , para burlar á sus 
acreedores (») : 3. los que no quieren restituir el 
depósito que se les ha confiado (0) : 4. los que des-
pues de haber poseido la hacienda de o t r o , ó de 
haberla administrado , no dan cuentas cabales de 
ella : como por exmplo , los Quinteros , los Pro-
curadores , los Receptores , los Tutores y Cura-
dores, los quales cometen una injusticia manifies-
ta ( p ) : 5. los que habiéndose hallado alguna al-
haja perdida , no la restituyen á su dueño , ó no 
averiguan de quien es para restituírsela (q) : 6. 
los que habiéndose compuesto por astucia con sus 
acreedores , haciéndoles perder alguna parte de 
la deuda , no satisfacen por entero , quando me-

(m) Levit . X I X . 13. Deuteron. X X I V . 14. y siguíent. Tcb . I V . 
Malac. III. 5. Jac . V . 4. &c. (») Salm. X X X V I . a i . y S. Ambr. hb. 
cobre Tob. cap. a i . (o) Levit. VI . a. Fzeq. X V i i I . 7. &c. 

(p) Salm. V . 6 . Deuteron. X X V . \6. Jerern. XXII. 13. &c. 
{d\ Levit . VI . 3. Deuteron. XXII . 1. 2- 3' y S - Agust. Serpi. 178. 

o 19. de las palabras del Apóstol cap. <5. y siguieut. 

joran de fortuna , y pueden hacerlo (r). 

P . ¿ Quiénes causan daño al próximo en sus 

bienes ? 
R. Se causa daño al próximo en sus bienes de 

tres modos : i . quando se toman ó se retienen los 
bienes ágenos , como acabamos de decir : 2. quan-
do nabiendose encargado de la hacienda de otro, 
se dexa perder por falta de cuidado; ó quando se 
gasta por malicia , ó de otro modo : 3. quan-
do se tiene parte en el hurto , ó en la retención 
injusta , ó en daño causado al próximo en sus 
bienes (t). 

P. i Cómo se tiene parte en el daño causado 
al próximo en sus bienes 1 

R. Se puede tener de dos modos: 1 . quando 
se procura este daño : 2. quando no se impide 
pudiendo y debiendo hacerlo. 

P. ¿ Quándo se procura daño al próximo en 

sus bienes ? 
R. 1 . Quando se da orden , a y u d a , consejo, 

a l a b a n z a , ó consentimiento , para procurar este 
daño : 2. quando se disuade á los que quieren im-
pedirlo (¡u). 

P. ¿Quiénes son los que hacen daño al próxi-
mo en sus bienes por no impedirlo ? 

R. Los criados que no advierten á sus amos el 
daño que se les causa , ó se les va á causar: 2. los 

M a -
(r) Lee la L e y Qui bonis Cod. tit. 7 1 . sobre los que hicieron q u i e -

bra de sus bienes. (Í; Lee el cap. Si culpa : Extra de injuriis , {J 
damtio dato, y la Ley Si merces. Dig . lib. 19. tit. a. 7. (í? Santo 
Tom. a. a. quest. 61. art. 7. S. Agust. sobre el Salm. 129. {u> l.ee 
la Caira del Clero de Roma á S. C y p r . que es la 31. entre las de 
este P. El mismo S. C y p r . en su trat. de Lapsis. S. Agust. Serm. 1. 
sobre el Salm. 134. íkc. Santo Tom. ibid. 

L i a 
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Magistrados que no contienen e l torrente de los. 
hurtos , de las rapiñas , de los cohechos , y de los 
monopolios: en una palabra, rodos los que por 
su cargo , ó empleo, deben ve lar en la conserva-
ción de los bienes del público, ó de los particula-
res, son culpables dé todos los perjuicios y daños 
que suceden por su descuido (x). 

§. I V . 

De la restititcien» 
.." r'," '. ' -

P. j que estamos obligados , quando se ha 
causado daño al próximo en sus bienes? 

R. A reparar este daño , ó á restituir lo que 
injustamente se retiene (y). 

P. ¿ Qué bienes se deben restituir ó resarcir ? 
R. Todos los que se han tomado ó retenido 

injustamente, y rodo el daño que se ha hecho ó 
procurado por propia culpa (z). 

P. ¿ Se debe restituir la misma cosa tomada? 
R. Se debe restituir , si permanece íntegra en 

su estado natural 5 y si no existe t a l , se debe re-
sarcir su justo valor (»). 

P. 1 Es suficiente restituir lo que se ha tomado?' 
R. Se debe resarcir , además de es£o , todo el 

d a -

(ar) S. Ambr . sobre el Saina, i 8. Serm. 8. O r í g e n e s hom. 9. sobre 
Jerem; S. Greg . Pastor, part. 2. cap. 4. S. B e r Serm. de la N a t i v i d a d 
de S. Juan num. 9. Juliano Pomerol ib . 1. d e la V i d a contemplat iva 
cap. 20. y S. Isidoro lib. 3. del sumo bien c a p . 44. 45. y 46._&c. 

(y) L e v i t . V I . 5, E x ó d . X X I . X X I I . San A g u s t . C a r t . 1 5 3 . 0 5 4 . 
á Macedonio. lz) L e e el cap. Gravis. E x t r a de restituticne sfoha-
terim. Santo T o m . 2. a . quest. 02. art. 4. (flj S a n t o T o m . 2. 2. quest, 
62. art . 2-. I f~-

daño que se ha seguido por nuestra culpa (b). 
P. ? Y si r.o hay medio para restituir el todo? 
R. Es necesario restituir lo que se pueda. 
P. j Y si no se tiene nada? 
R. En este caso es necesario tener voluntad de 

restituir, quando haya medio para ello (c). 
P. ¿Están obligados á la restitución todos los 

que fu vieron parte en el daño? 
R-. S í : cada uno de ellos está obligado á res-

tituir de su propia hacienda , aun quando no hu-
biese participado de los bienes tomados (el). 

P. ¿ A quién se debe hacer la restitución ? 
R. A l mismo agraviado ; y si éste ha muer-

to , á sus herederos (e)v 
P. ¿ Qué orden se debe observar en la restitu-

ción, quando hay que hacer muchas restitucio-
nes? • 

R. En este caso, estamos obligados en concien-
cia á seguir la disposición de las Leyes , y el or-
den que se observa en los Tribunales de Justicia, 
respecto á ia distribución de los bienes entre mu-
chos acreedores : porque las Leyes obligan , no 
solo en el fuego exterior , sino también en el T r i -
bunal de la conciencia , especialmente en lo que 
mira á la distribución y posesion de los bienes 
temporales ( f ) . 

P. ¿ Pero si no puede descubrirse el dueño de 
la cosa tomada , ni sus herederos , qué se debe 
hacer ? R. 

(i>) Exód. X X I . y X X I I . Santo T o m . 2. 2. qnest. 62. art. 4. 
(c) S. Agust. Car t . 1 5 3 . 0 34. ( 1 i ) Santo T o m . la misma quest. 

art . 7. y la L e y vulgar is en el Digesto , tir. de fu*lis §. si dúo. 
(¡?) Sant. T o m . ibid. art . g. ( / ) Rom. XIII . 5. S. Agust . trat. 6. 

sobre San Juan, 
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R. En este caso, se deben distribuir estos bie-
nes entre los pobres , y encargarles que rueguen á 
Dios por sus dueños. Es bueno consultar sobre 
esto al Obispo; y en muchas Diócesis hay obli-
gación de practicarlo así (g). 

P. ¿ Quándo se debe hacer la restitución ? 
R. Siempre que se pueda ; y no haciéndolo, 

se peca , porque se continua en causar este daño 
al próximo (b), 

R. La obligación de restituir los bienes a g e -
nos , pasa á los herederos , no habiéndola hecho 
el que causó el daño al próximo ? 

R. Sí : como lo disponen todas las Leyes (2). 
P. i Qué nos manda Dios por el séptimo Man-

damiento ? 
R. Tratar á nuestro próximo , como á noso-

tros mismos , y socorrerle en sus necesidades. H e -
mos hablado ya de ambas obligaciones. 

(£•) L ° e el cap. Sicut dignum extra de homicidio, Eot insvper-
cap. Cum tu extra de usurir. Sant. Tom. ibid. art. 5. Bochel. 

lib. 2. de los D e c r e t o s d e l a Iglesia Galicana pag. 231. 
lb) Santo Tom. ibid. art. 8. (¿) Lee el.cap. Tun nos Extra. He 

iisuris el cap. In litteris Extra De raptoribus. Lee tambien la L e y 
Hxres in omne tit. De udquirenda bcereditate en el D i g . La L e y 
Stbriui en el Cod. tit. De jure deliberandi o5 de udeunda bare-
dit. ¿¿c. » 

C A P Í T U L O IX. 

D E L O C T A V O M A N D A M I E N T O . 

§. 1 . 

r\ -~ rJ ' •• • ' • ^ ' I f T ' : »'. ' ' 

Del falso testimonio y de la mentira. 
t ¡ 

P. ¿ Q u á l es el octavo Mandamiento de Dios? 
R. No levantarás falso testimonio. 
P. ¿ Qué nos prohibe Dios por este Manda-

miento ? 
R. Toda injusticia que puede hacerse al pro-

ximo por palabra, ó por pensamiento. 
P. ¿ De quántos modos se puede dañar al pró-

ximo injustamente , por palabra ó por pensa-
miento ? 

R. De cinco : i . por falsos testimonios: 2. por 
mentiras: 3. por murmuración: 4. por adulación: 
5. por juicios ó sospechas temerarias. 

P. ¿ Qué cosa es falso testimonio ? 
R . Es una declaración , hecha en justicia, 

contra la verdad (k). 
P. 1 Qué se debe hacer quando se ha levanta-

do un falso testimonio? 
R. Estamos obligados á reparar el perjuicio 

hecho al próximo ; y aun desdecirnos , si la repa-
ración no puede hacerse por otro medio (/). 

P . 
(*) L e e sobre esto el Exód. XXIII . t . Prov. V I . 17. X I X . «;. X X I . 

<18. S. Agust. sobre el Salm. 79. y Serm. i<5. ú hom. 50. Conc. I h b e -
r i tanoCan. 74. Conc. 1. de Arlés Can. 14. 2. de Arles Can. a S . de 
Agda Can. 37. 1. de Macon Can. 17. y Sant. Tom. 2. 2. quest. 70. 
art. 4. (/)* L e e lo que hemos dicho sobre la restitución. 
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r\ -~ rJ ' •• • ' • ^ ' I f T ' : »'. ' ' 
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R. No levantarás falso testimonio. 
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(*) L e e sobre esto el Exód. XXIII . t . Prov. V I . 17. X I X . «;. X X I . 

<18. S. Agust. sobre el Salm. 79. y Serm. i<5. ú hom. 50. Conc. I h b e -
r i tanoCan. 74. Conc. 1. de Arlés Can. 14. 2. de Arles Can. 25. de 
Agda Can. 37. 1. de Macon Can. 17. y Sant. Tom. 2. 2. quest. 70. 
art. 4. (/)* L e e lo que hemos dicho sobre la restitución. 
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P. ¿ Que cosa es mentir ? 
R. Hablar contra su pensamiento (m). 
P. ¿ Es lícito mentir alguna v e z ? 
R . N o : la mentira siempre es pecado en to-

das ocasiones (»). 
Tampoco es permitido p a l i a r la mentira, va-

liéndose de equívocos ó restricciones mentales. 
Los equívocos y las restricciones mentales es-

tan prohibidos como la ment ira , porque son una 
especie de mentira (o). 

EXPLICACIÓN. Usar de e q u í v o c o s , es valerse 
de una palabra ambigua que tiene dos significa-
ciones , y valerse de ella para dar á entender otra 
cosa de lo que se piensa , y contra el sentido que 
el próximo tiene derecho de esperar de nosotros, 
según el uso de las palabras establecido en el 
mundo. Usar de restricción m e n t a l , es retener en 
su interior un sentido que no se explica , y rete-
nerle con intención de engañar á alguno , quan-
do se habla : como por exemplo , me preguntan 
si he asistido á Misa ; respondo que s í ; pero inte-
riormente quiero decir que estuve ayer , aunque 
la pregunta se dirige á saber , si he asistido hoy; 
y respondí creyendo que engañarla. Pues esto se 
llama hacer una restricción mental. Luego usar 
de equívocos y de restricciones mentales es mentir: 
porque se miente siempre que se da á entender otra 

c o -

(«• S. Agust. er. su Manual á Laurencio c a p . 22. («) Levir. X I X . 1 1 . 
Salm, V . 7. Ephés. I V . 25. Apoc. X X I . 8. S . Agu.t , sobre el Salín. 
6n los libros que compuso sobre la ment i ra , y en su Manual'á L a u -
rencio cap. 22. &c. (o) Salín. X X X I I I . 1 4 . Salm. LI. <5. San Agust. 
líb. de la Mentira cap. 3. sobre el Salm. = 1 . Serm. i<5. ó hcm. 1. c o n -
tra lá mentira cap. 2. trat. 7. sobre San J u a n & c . Sant. Tom, 2. %. 
quest. iop. art. 3. y Quodlii'et. 8. quest. 6. are . 4. &e, 
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cosa distinta, de lo que hay en el interior, para en-
gañar al próximo. 

P. ¿Luego no es sola la mentira perjudicial al 
próximo, la que prohibe Dios por este Manda-, 
miento? 

R. Toda mentira en cierto sentido es per-
judicial al próximo , que tiene derecho por las Le-
yes de la sociedad , de exigir la verdad de aque-
llos que deben responderle , y que puede quejar-
se si le engañan. As í este Mandamiento prohibe 
toda mentira. Pero aun quando la mentira no cau-
sase ningún perjuicio al próximo , no dexaria por 
eso de ser prohibida : porque toda mentira es 
siempre contraria á la .verdad, que es el mismo 
Dios (p). 

P. ¿Pero si no se engaña al próximo sino por 
su bien , en este caso es ilícita la mentira? 

R. N o es lícito hacer un m a l , porque suceda 
ijn bien: San Pablo lo dice- en términos formales (q), 

J. K 

De la murmuración„ 

P. i ^ Q u é es murmuración? 
R. Decir mal del próximo con fin de infa-

marle (r). 
P . ¿ N o tiene mas nombre la murmuración? 
R . Si lo que se dice contra el próximo es fa l -

so, 
(p\ S. Agvst. en el lib. de la M e n t i r a , y en los demás lugares c i -

tados. (JJ Rom. III. ¡i. S. Agust. eu los mismos lugares, (r). C o n -
sulta los Prov. X X I V . p. y 21. Eccl. X . 1 1 . Rom. I. 30. 1. Cor . 
V I . 10. 2. Cor. XII. 20. Jac. III. 2. y siguiese. I V . i i . Salm. ¿ V I . 

Tom. II. JYim ' 
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s o , esto se llama calumnia ; si cis verdadero, se 
llama maledicencia ; pero esta voz maledicencia 
se toma algunas veces por todo género de mur-
muración (s). 

P. ¿ D e quántos modos se puede faltar por 
maledicencia? 

R. D e cinco : quando se exagera el mal que 
ha hecho el próximo : 2. quando se revela , estan-
do oculto: quando se interpretan á mala par-
té sus acciones buenas , 4. quando se alaban con 
frialdad : 5. también algunas veces : por un si-
lencio afectado , previendo que este silencio se 
interpretará en perjuicio del próximo (t). 

P. ¿Es grave mal la-murmuración ó la ca-
lumnia? 

- R. Son muy graves pecados, porque'quitan el 
honor al próximo, y excluyen del Cielo , según 
San Pablo (u). 

P. ¿Es grave pecado escuchar la murmuración 
ó la calumaja? 

R. S í : escuchándolas por malicia , y con ale-
gría : porque esto es fomentar la murmuración , y 
hacerse cómplice del pecado del que habla mal (x). 

P. ¿Qué se debe hacer quando se oye mur-
murar? 

•• i ^ • , • : R. 

(s) S. Crisóst. hom. 3. al Pueblo de Antioquía. (t) Consulta s o - : 
bre todo esto á S. G r e g o r . lib. a. de los Mótales sobre ¿ob. cap. g, 
y Sant. T o m . a. 2. qiíest. 73. art . i . («) i . Cor. VI. 10. P r c v . 
X X I V . 9 . 2 1 . Eccl . X . n . Ecc l . X X V I I I . a i , Salto. U V . g. Rom. 
I . 3 0 . 2 . Cor . XII . 20. J s c . DI . 2. y siguieiit. I V . n . S . Crisóst. 
hom. 3. al Pueblo de Antioquía' , y hom- .43- s c B r e $ Matth . 
f . Bern. Serm. 24. sobre los Cánt icos , y Serui. sobre I a g r a r d a d e 
la mano, d é l a lengua y del corazón, que es el 17. de Diversis & c . 

(x) S. Geron. Car t . 2. á Nepocíano S. Bern. lib. d é l a considera-

clan cap. 13 . y lib. 4. cap. ó . tíant. T o m . 2. a.-^üest. 7 3 . ate. 4. 
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rr~*'R. Se debe impedir y si es ' .pasible f lo qual se 
puede-hacer de muchos modos: i . imponiendo si-
lencio, si se tiene autoridad: 2. mudando la con-
versación á otra cosa : 3. no hablando palabra, y 
mostrando un semblante triste: 4. retirándose, si 
se puede, de la compañía del que murmura (y). 

P. ¿ A qué están obligados..los que han sem-
brado calumnias contra ei próximo? 

R. A desdecirse, y reparar el agravio, que 
han cometido (z), 

P . ¿ Y el que mufmura fundado sobre la ver-
dad? 
.. R. En este casó no debe desdecirse, porque no 

es lícito mentir; pero está obligado á reparar el 
honor del próximo por todos los medios legítimos 
y posibles (a). \ 

P , ¿ f e l i c i t ó murmurar ó calumniar á los que 
hablan mal de nosotros? 

R. Nunca es permitido volver mal por mal: 
Cs necesario desear, y hacer bien á los que nos 
hacen mal , y rogar á Dios por los que nos ca-
tumnia 11 y' persiguen (¿>). 

P . ¿ Es siempre pecado hablar mal del pró-
ximo? 

R. N o es pecado en tres ocasiones; y la ca-
ridad misma nos obliga á ello en las dos últimas: 
1. quando el hecho es cierto y público, no es 
malo hablar de é l , como no se hable por mali-

cia, 

(y) Consulta sobre esto á á . Tom. ibid. P r o v . I V . 54. X X I V . 2 1 . 
X X V . 23. iz) S. Agust. Cart . 153. ó 54. á M^-edouio. S. T o m . 
2. 2. qiiest. óz . art. 2. (d') Sant. T o m . ibid. y Gerson respuesta á 
4. que»:. qjiest. 1 . [b) M a i t h . V . 44. Rom- JÚI« 21. 1. Peer. II. 23. 
l i l . 9. y siguient. 

M111 2 
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cia, y 'haya utilidad ó n e c e s i d a d de hablar: 2. guan-
do no se descubre el m a l d e l próximo , sino para 
obligar á aquel á quien se dice , a cautelarse , y 
evitar un lazo que se le a r m a , ó algún perjuicio 
que le podría sobrevenir : no se debe conservar 
el honor del culpado en perjuicio del inocente: 
3. quando se'descubre e l m a l con prudencia y dis-
creción , á los que pueden remediarla por su au-
toridad ó su consejo (c). 

§. m. - i. 
.!OfJ 

De ia lisonja , y de los juicios, y sospechas 
temerarias. 

P. ¿ C J u é cosa es l i sonja? 
R. Es una falsa 6 excesiva alabanza , que se 

da al próximo. 
P. ¿Es pecado la l i s o n j a ? 
R. S í : porque es una mentira que hace al 

próximo grave perjuicio (d). 
P. ¿En qué perjudica a l próximo la lisonja? 
R. En que fomenta su soberbia, y le mantie-

ne en sus pecados ó defectos (e). 
P. ¿Qué cosa es j u i c i o ó sospecha temeraria? 
R. Un juicio ó sospecha perjudicial al pró-

ximo, que no está f u n d a d a en alguna razón le-
gítima. 

(c) San Basil. reglas p e q u e r a s qlíest. Gerson respuesta á 4. 
qaest. qlíest. x. tom. 2. pág* 3 5 5 . Sant. T o m . 2. 2. qtrest. 73. art. 2. 
S. Agust. Cart. 2 1 1 . ó 109. d) Salín. C X L - 5. S. GeuSn. lib. 1. 
contra los Pelagianos. (e) S - n A g u s t . sobre el Salín. 9. ó 10. segua 
los Hebr. vers. 3. S. Gregor . M o r a l e s sobre Job. i ib. 18. cap. 4. 

\ 

E N EORMA DE CATECISMO. 

V. ¿ Quándo hay razón legítima para hacer 
juicio de que el próximo obra mal? 

R. Quando es notorio que obra m a l , y este 
mal no puede ser disimulado por lado alguno (/). 

P; ¿Quándo hay legítimo fundamento para sos-
pechar que el próximo obra mal? 

R. Quando hace cosa que tiene todas las apa-
riencias de rífala , y que comunmente es mala (g). 

P . ¿Qué diferencia hay entre sospechar, y juz-
gar temerariamente? • 

R. Juzgar mal del próximo, es asegurar en su 
interior, que el próximo obra mal; y sospechar mal, 
es imaginar el m a l , sin asegurar cosa positiva. 

P. ¿Es siempre malo juzgar ó. sospechar mal 
del próximo? 

R. Es malo quando se hace temerariamente; 
y es bueno quando se hace con verdad, justicia 
y caridad (ti).. 

P. ¿Quiénes son los que por principio de ca-
ridad y justicia juzgan ó sospechan mal del pró-
ximo en alguna ocasion? 

R. Los superiores , que tienen el cargo de v e -
lar sobre sus inferiores , y de corregirlos ; que tie-
nen motivo de temer el que esten en mal estado; 
que desconfian de ellos para conocerlos mejor, ó 
para impedir que dañen á otros; y generalmente 
todos aquellos que no juzgan ó sospechan el mal 
de su próximo, sino con justos fundamentos, y 

con 

( / ) San Agust. ¡ib. 2. del Serra. sobre el Monte cap. 18. S. Tom. 
2. 2. qüest. 40. art. 2, (g) S. Agust. sobre el Salm. 1/17. S. Tom] 
qüest. 40. art. 3. (¿>) Matth . V I I . 1. Luc. VI . 37. &c. San Agustín 
lib. 2. del Serm. sobre el Monte c. 18. trat. sobre S. Juan. Serm. 
3C¡5. ó i xa. de Mversis cap. 9. y Cart. 153 ó 54. á Macedonio-. 
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con la mira de procurar un bien, ó de- impedir 
un mal, y de tomar justas precauciones para su 
provecho, ó para el del próximo; pero puede acon-
tecer muchas veces , que la malicia se cubra con 
el velo de caridad y de necesidad , de que es ne-
cesario cautelarse (i) 

P. ¿ Es lícito decir á otros los juicios que se 
hacen, ó las sospechas que se tienen de la mala 
conducta del próximo? 

R. N o es permitido , sino quando obliga á ello 
la caridad, y quando no se hace por malicia ó 
por ligereza (&). 

P . ¿Quándo obliga á ello la caridad? 
R . Quando por este medio se puede hacer un 

bien, ó impedir un mal , y no se tiene intención de 
dañar al próximo. 

P. ¿ Q u é nos ordena Dios por el octavo M a n -
damiento? 

R . i . Decir siempre la verdad quando ha-
blamos, y amarla sinceramente: porque la ver-
dad es Dios mismo (/): 2. quando se comparece 
delante de los Jueces, decirles con lisura lo que 
se sabe, tocante á las cosas sobre que preguntan 
jurídicamente, y tienen derecho de preguntar-
nos (*»): 3. evitar todos los pecados que acaba-
mos de explicar: 4. interpretar siempre á buena 
parte, en quanto sea posible, las acciones del 
próximo (72). C A -

(i) L e e á Sao Agustín cap. ri. del lib. 2. sobre el Serm. de Jesu-
Christo en el M o n t e , y sobre el. Salín. 147. Sant. Tóm 2. 2. qiiest. 
40. art. 4. (k) Lee Jo que antes se ba dicho sobre la murmuración. 

(7) Lee lo que hemos dicho sobre la mentira (m) S. Tom. 2. 2. 
qiiest. 67. art . 1. («) S. Agust. sobre el Salín. 147. y San Bern. 
Serm, 40. sobre los Cánticos. 

C A P Í T U L O X. 

D E L N O N O M A N D A M I E N T O . 

P. 1 Q u á l es el nono Mandamiento? 
R. No desearás la muger de tu próximo. 
P . ¿Qué nos prohibe este Mandamiento2 

R . E l pensamiento ó el deseo del adulterio, 
y los demás pecados deshonestos % prohibidos por. 
el sexto Mandamiento. 

P. Hay alguna diferencia: entre el pensamien-
to y el deseo de una acción.deshonesta? 

R._Sí: el pensamiento es la representación de. 
la cosa deshonesta, y el deseo es la voluntad de. 
executarla (o).. 

P . ¿ E l deseo del mal es siempre pecado? 
R . Sí:.. porque encierra el consentimiento de 

la voluntad en la acción mala,. que es lo que 
constituye el pecado : porque del corazon , esto 
e s , del consentimiento de la voluntad dimanan 
todos los pecados , según la máxima de Jesu-, 
Christo (p). 

P . ¿Es pecado el pensamiento del mal? 
R . Es pecado, quando la voluntad tiene par-

te en él (q). 
Pero si los malos pensamientos nos desagra-

dan muy léjos de agradarnos,si no les damct por-
. . . _ ' nues-

(o) S. Greg . en el lugar citado despues. (p) Matth . X V . it,. 
(qj San Agustín sobre él Sálm. 143. nlim. 6. l;b, 1 . del St-rm. s o -

b f e - e l Monte cap. 12. lib. 12. de la Trinidad cap. 12. Se m. o - , 
ó 44. de las palabras del Apóstol.cap, g. y San Greg . lib. de I o s - M o -
rales sobre Job. cap. 2¿. y hom. 16. sobre los Evaogeüas. 
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nuestra parte ocasioti a lguna , y si los descebamos 
sin detenernos yoluntariamnnte en ellos ; en este 
caso en lugar de ser p e c a d o , son para nosotros 
motivo de mérito. 

P. ¿ Quándo sucede que peca nuestra volun-
tad 9 teniendo parte en un mal pensamiento? 

R . i . Quando consentimos en este pensamien-
to : 2. quando nos detenemos en él voluntariamen-
te aunque no consintamos : quando somos ne-
gligentes en prevenirlo , 6 desecharlo. 

P . ¿Se peca igualmente , quando se participa 
de un mal pensamiento, en qualquiera de estos 
tres modos? 

R . Mas se falta quando se consiente un mal 
pensamiento, que quando se detiene en él sin con-: 
sentir : y se peca mas gravemente, quando nos 
detenemos en él voluntariamente , y con placer," 
que quando sencillamente nos descuidamos en des-
echarle. 

P . ¿Es lícito desear l a muger de su próximo, 
para casarse quando quede viuda? 

R . Este deseo es p e c a d o , porque es contra eí 
orden ; y el que no lo conserva , se pone en peligro 
de caer en adulterio , ó en alguna impureza (r). 

C A P Í T U L O XI. 

Ó E t D E C I M O M A N D A M I E N T O . 

P . ¿ Q u á l es el décimo Mandamiento? 
R . No 'desearás la casa de tu próximo, ni su 

Cría-

(r) L e e el Catecismo del C o n d ì , de T p n t o , 
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criado, ni su criada, ni su buey, ni su asno, ni cosa 
que le pertenezca. 

P . ¿ Qué prohibe este Mandamiento? 
R . Nos prohibe Dios por el séptimo Manda-

miento, ef tomar ó retener injustamente los bie-
nes del próximo: y por éste nos prohibe aun el 
desearlos en perjuicio suyo. 

. P- ¿ Por qué decís en su perjuicio? 
R . Porque no es prohibido desear los bienes 

d í l próximo, : para adquirirlos por medios legí-
timos, y sin hacerle agravio. Y así los contratos 
de compra y venta se fundan sobre este deseo 
legítimo: porque ninguno se determina á comprar 
una casa ó una tierra, sino porque esta casa le 
agrada , y la quiere poseer. 

• T . "¿Quiénes pecan contra este Mandamiento? 
R. i . Los Mercaderes-que desean la penuria, 

ó carestía de los víveres, ó de las mercaderías, 
para enriquecerse :' 2. los Oficiales, Soldados ú 
otros, que desean la guerra para robar impune-
mente: 3. los Médicos, que desean las enferme-
dades: 4. los Oficiales de Justicia, que desean los 
pleytos: 5. los hijos tan ingratos, que desean la 
muerte de sus padres.por gozar sus bienes*, y g e -
neralmente, todos aquellos-que envidian la felici-
d a d , la g loria , las riquezas, y el mérito de otro. 

Hemos explicado suficientemente los princi-
pios y la naturaleza de estos pecados, hablan-
do de los pecados capitales (s). 

- P . ¿Qué nos manda Dios por estos dos úl-
timos Mandamientos? 

R. 
(s) Lee la< autoridades que están alii referidas. 

Tom. IL Nn 
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R. Que arreglemos todos nuestros deseos por 
las luces de la fe y de la razón (í). 

P. ¿ Quál es el origen de todos nuestros ma-
los deseos? 

R . La concupiscencia de la carne, la concu-
piscencia de los ojos, y la soberbia de la vida ; 
esto es, como hemos explicado, el amor de los 
deleites, de los honores, de las riquezas, y la 
vana curiosidad («). 

P . ¿Por qué es esta triple concupiscencia la 
raiz de todos nuestros malos deseos? 

R . Porque no cometemos mal a lguno, sino 
para satisfacerla. 

P. ¿Qué se debe hacer para reprimir la con-
cupiscencia? 

R. Debemos unirnos á Dios solo, que da los 
bienes verdaderos y eternos, y no amar sino á 
D i o s , 6 por Dios. 

P . ¿Luego el amor de Dios es el compendio 
de toda la Religión? 

R . S í : todo se reduce en el Christianismo á 
amar á Dios : porque no se puede creer , y espe-
rar en Dios como se debe, sin amarle ;;y la Fe, 
la esperanza y la Caridad lo encierran todo {x). 

P. ¿ Por qué quiso Dios arreglar los deseos 

de los hombres por su L e y ? 
R. Por tres principales razones: 1. para ma-

nifestar que penetra el interior de nuestros cora-
zones : que es el dueño de el los; y que su Ley 
es superior á todas las Leyes Humanas: que ar-

re-
en Ecc l . X V I I I . 00. 1. Cor . X . 6. (u) Lee la introducción de 

esta Part. ( * ) S. Agustín lib. 12. de la Trinidad cap. 14. y Ma-

nual á Laurencio c a p . 3. y i>7\ 
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reglan solo el exterior (y): 2. para destruir el 
pecado en su raiz: porque los malos deseos son 
siempre el manantial y principio del pecado de 
obra, según Jesu-Christo (z): 3. para que no se 
vanaglorie el hombre como si estuviese inocente, 
quando no hace acciones pecaminosas : pues solos 
los deseos pueden hacernos pecadores, y objetos 
de la ira de Dios (a). 

SECCION QUARTA. 

De los mandamientos de la Iglesia. 

C A P Í T U L O I. 
D E L O S M A N D A M I E N T O S D E L A I G L E S I A E N G E N E R A L . 

P. ; T iene poder la Iglesia para mandarnos 
alguna cosa? 

R. S í : recibió este poder del mismo Jesu-
Christo; y estamos obligados á obedecerla (,b). 

P. ¿Pues no es bastante obedecer á Dios? 
R. Dios nos manda obedecer á la Iglesia; y 

así es desobedecer á Dios,desobedecer á la Iglesia. 
P. ¿Quiénes son los que hacen las Leyes en 

la Iglesia? 
R. Jesu-Christo estableció los Pastores para 

gobernarla, y por consiguiente á ellos les pertene-
ce hacer las L e y e s ; y á los Fieles el obedecer-
las (<?). 

P. 
n • . . .1 -

(y) Salm. V I I . ro. Jerem. X V I Í . 10. Rom. V I H . 27. &c. 
(z) Matth. X V . i9. Matth. V . 28. ib) Match. X V I I I . 10. 
{c) A c t . X X . a S . H e b r . XIII. 17. 

Nn 2 
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R. Que arreglemos todos nuestros deseos por 
las luces de la fe y de la razón (í). 

P. ¿ Quál es el origen de todos nuestros ma-
los deseos? 

R . La concupiscencia de la carne, la concu-
piscencia de los ojos, y la soberbia de la vida; 
esto es, como hemos explicado, el amor de los 
deleites, de los honores, de las riquezas, y la 
vana curiosidad (ti). 

P. ¿Por qué es esta triple concupiscencia la 
raiz de todos nuestros malos deseos? 

R . Porque no cometemos mal a lguno, sino 
para satisfacerla. 

P. ¿Qué se debe hacer para reprimir la con-
cupiscencia? 

R. Debemos unirnos á Dios solo, que da los 
bienes verdaderos y eternos, y no amar sino á 
D i o s , 6 por Dios. 

P . ¿Luego el amor de Dios es el compendio 
de toda la Religión? 

R . S í : todo se reduce en el Christianismo á 
amar á Dios : porque no se puede creer , y espe-
rar en Dios como se debe, sin amarle ;;y la Fe, 
la esperanza y la Caridad lo encierran todo (x). 

P. ¿ Por qué quiso Dios arreglar los deseos 

de los hombres por su L e y ? 
R. Por tres principales razones: 1. para ma-

nifestar que penetra el interior de nuestros cora-
zones : que es el dueño de el los; y que su Ley 
es superior á todas las Leyes Humanas: que ar-

re-
en Ecc l . X V I I I . 30. 1. Cor . X . 6. (u) Lee la iutrocuccion de 

esta Part. (x) S. Agustín lib. 12. de la Trinidad cap. 14. y Ma-

nual á Laurencio c a p . 3. y 
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reglan solo el exterior (y): 2. para destruir el 
pecado en su raiz: porque los malos deseos son 
siempre el manantial y principio del pecado de 
obra, según Jesu-Christo (%): 3. para que no se 
vanaglorie el hombre como si estuviese inocente, 
quando no hace acciones pecaminosas : pues solos 
los deseos pueden hacernos pecadores, y objetos 
de la ira de Dios (a). 

SECCION QUARTA. 

De los mandamientos de la Iglesia. 

C A P Í T U L O I. 

D E L O S M A N D A M I E N T O S D E L A I G L E S I A E N G E N E R A L . 

P. ; T iene poder la Iglesia para mandarnos 
alguna cosa? 

R. S í : recibió este poder del mismo Jesu-
Christo; y estamos obligados á obedecerla (b). 

P. ¿Pues no es bastante obedecer á Dios? 
R. Dios nos manda obedecer á la Iglesia; y 

así es desobedecer á Dios,desobedecer á la Iglesia. 
P. ¿Quiénes son los que hacen las Leyes en 

la Iglesia? 
R. Jesu-Christo estableció los Pastores para 

gobernarla, y por consiguiente á ellos les pertene-
ce hacer las L e y e s ; y á los Fieles el obedecer-
las (c). 

P. 
n • . . .1 -

(y) Salm. V I I . ro. Jerem. X V I I . 10. Rom. V I H . 27. &c. 
(z) Matth. X V . i 9 . Matth. V . 28. ib) Match. X V I I I . 10. 
{c) A c t . X X . aS .Habr . XIII. 17. 

Nn 2 
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P. ¿Podréis probar esto por el Evangelio? 
R . S í : Jesu-Christo dixo á los Apóstoles, y 

en ellos á todos los Pastores: Quien os oye, me 
oye ; y quien os desprecia me desprecia (d). 

P. ¿Vemos que los Apóstoles hayan hecho al-
gunos Mandamientos particulares, ademas de los 
de Dios? 

R. S í : los Apóstoles congregados en el Con-
cilio de Jerusalen , prohibieron á los Fieles el co-
mer la sangre y carnes sofocadas, y sacrificadas 
á los ídolos : ha parecido al Espíritu Santo y á 
nosotrosdice este Concilio , imponeros ta obliga-
don de que abstengáis de comer de las car-
nes sacrificadas á los ídolos, de la sangre de las 
carnes sofocadas, &c. (e). 

P . ¿Qué inferís de esto? 
R. Infiero que cuando habla la Iglesia , es el 

Espíritu Santo quien habla por ella , y que pue-
de la Iglesia hacer los reglamentos que juzgue 
necesarios. También se prueba esto por el uso, y 
por todos los Cánones de los Concilios. Los mis-
mos Protestantes convienen en su confesion de 
Fe , en que la Iglesia puede hacer reglamentos , á 
los quales debemos obedecer. 

P. ¿Es muy g r a v e pecado no obedecer á la 
Iglesia? 

R. S í : porque dice Jesu-Christo, que ios que 
desobedecieren á l a I g l e s i a , serán tratados como 

Genti les y m a l v a d o s ( / ) . 
P. ¿Para que hace la Iglesia Mandamientos á 

sus hijos? 
R. 

Luc. X . 16. (e) A c t . X V . 28. ( / ) Matth. X V I I I . 19. 

E N FORMA DE C A T E C I S M O . S g S 

v . R. 1: Para arreglar algunas acciones exterio-
• res de piedad y facilitar - por este medio la ob-

servancia de los Mandamientos de Dios:. 2. para 
determinar el tiempo, y modo de observar los di-
chos Mandamientos. 

EXPLICACIÓN. Es fácil hacer sensible esta ver-
dad por exemplos : estamos obligados á recorrer 
-en-nuestra memoria los beneficio!; dé Dios ; á ex-
citar en nosotros el deseo de la vida eterna , á 
mirar la gloria de los Santos como un motivo de 
imitación ; á dar ¿gracias á Dios de sus victorias 
y de sus beneficios; para obligarnos, pues:, á 
cumplir todas estas obligaciones , se instituyéron 
las fiestas, como verémos luego. 

Por la Ley .Natural, y por e l-Decálogo es-
-tamos obligados á dar á Dios culto exterior , y 
:á santificar un dia de la semana , para emplearle 
en su servicio. Pues para cumplir esta obligación, 

, -nos manda la Iglesia, que asistamos á Misa los 
Domingos y las fiestas : porque el Sacrificio es 
la mas importante acción de Religión que pode-
mos hacer. , • » 

Estamos obligados á comulgar algunas veces1, 
como explicarémos hablando de la Eucaristía ; y 
á confesarnos de los pecados mortales, si quere-
mos recobrar la gracia^de D i o s , cuya prueba ve-
rémos l u e g o ; pues la Iglesia determina los tiem-
pos en que debemos cumplir estas obligaciones, 
para que no se descuiden los Fieles en hacerlo. 

Finalmente estamos obligados á mortificarnos; 
á castigar nuestro cuerpo á exemplo de San1 P a -
b l o ; á reducirle á esclavitud; á ayunar algunas 
veces, según lo que dixo Jesu-Christo á los F a -

r i -
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riseos, que ayunarían susdiscípulos despues de su 
Ascensión ( g ) : para sujetarnos , pues , á cumplir 
estas importantes obligaciones , ordena la Iglesia 
los ayunos y abstinencias. 

Así puede decirse con verdad, que los Man-
damientos de la Iglesia no son otra cosa , que de-
terminaciones de los Mandamientos de Dios , y 
medios que la Iglesia nos propone , para obli-
garnos á cumplirlos. 

P. i Quáles son los Mandamientos de la Iglesia? 
R. Se cuentan ordinariamente seis, que mi-

ran á todos los Fieles en general , de qualquier 
estado ó condicion que sean. 

Por el primero ordena la Iglesia santificar las 
Fiestas que nos manda guardar: por el segundo 
oir Misa entera los Domingos y Fiestas de guar-
dar; por el tercero confesar á lo menos una vez 
en el año con su propio Párroco, 6 con algún 
Presbítero delegado por é l : por el quarto comul-
gar por Pascua florida cada uno en su Parro-
•quia: por el quinto ayunar los dias de las qua-
tro Témporas, las Vigilias en que se manda el 
ayuno y toda la Quaresma : y por el sexto or-
dena abstenerse de comer carnes los Viérnes y 

los Sábados. 
Ha puesto la Iglesia ademas de estos otros 

Mandamientos: como por exemplo, el de pagar 
diezmos y primicias, y el de no celebrar los ma-
trimonios en ciertos tiempos del a ñ o ; pero estos 
Mandamientos no miran á los Fieles de todo es-
tado v condicion: porque el de no celebrar los 

1 Ma-

• ( g ) Luc. V . 33-

r E N FORMA DE CATECISMO. 2 

Matrimonios, no toca á las personas que han he-
cho voto solemne -de castidad^ y los que no tie-
nen bienes raices que cultivar , tampoco están 
obligados á pagárr diezmos y primicias ; si rio hay 
uso-ó costumbre d-contrárió';'y aun entre los mis-
mos que los tienen, hay. muchos que gozan de 
privilegio para no pagar diezmos. Tampoco ha-
blamos de otros Mandamientos de la iglesia , cu-
ya narración; seria,tjiu^,larga , pues lqs hay pa-
ra cada estado en particular ; para los. Obispos, 
pa'ra io^Presbíteros ; para los Diáconos , para los 
Beneficiados, para los Religiosos, y Religiosas, &c. 
Sin embargo , en la continuación,de esta Obra ex-
plicarémos las mas importantes de estas obliga-, 
ciones (*). - :;.I ¿I err, ? r , :„-.'}; 

(-*) Nota del Editor. Este último aparte no se halla en la E d i -
ción de 1702. Sin embargo , ha parecido añadirlo aq iu , según le 
hallamos en las Ediciones posteriores, para .la mejor inteligencia. 
También debemos advertid, en. este' lugar-, para^bviar toda equivo-
cación , que no hay" diféfencía^ "alguna entré' ésta" explicación de,, 
los Mandamientos de la Ig les ia , y la que hacen nuestíós C a t e -
c ismos, pues aunque aquí-se dice que son seis estos Mandamientos, 
sin contar el de diezmos y primicias, y en nuestros Catecismos, se 
dice que son c i n c o , aun contando el de diezmos y primicias; es de. 
advert ir 3 que estos- seis están cemprehendidos en ios quatre prima-
ros de Duestros Catecismos; porque ; el primero y seguedo de estos 
se reducen a l 'pr imero de aquellos, el tercero y qiiarto, al segun-
do- y tercero-; el. quinto y s e x t o , al : quarto de nuestros Catec is-
mos i y se omite aquí el de diezmos y primicias por la razón que 
se expresa en este aparte. Con que venimos á sacar , que esta e x -
plicación de ios Mandamientos de la .Iglesia es mas individual , que 
la de nuestros Catec ismos; .y por consiguiente mas clara ; pues és-
ta es la rázon por' qué" nos ha parécidb no' trun-car el Orden del or i -
gi'nal. Veáse la N o t a del Editor en,el suplemento á 1a" I V . Sección, &c. 

T ? 
C A -



K r • " ^Ki-Hy -SDOJ-Oíi V f | i n t i i l 

C A P I T U L O I I . 

B E L P R I M E R M A N D A M I E N T O D E L A I G L E S I A . 

S O B R E L A S A N T I F I C A C I O N D E L A S F I E S T A S . 

: í - 1 - o a ¡ 

De las Fiestas en general, y de la autoridad de 
lu Iglesia para establecerlas. ¿ - • 

P. ¿ I ^ u á l es el primer Mandamiento de la 
Iglesia? : r 

R. Santificaréis las Fiestas que son de pre-
cepto.'- > ?.iin;:3ioqffíi nú ?.:>fnVi£oiíq 

P. ¿Qué nos manda la Iglesia por estas pa-
labras? 

R. Santificar ciertas fiestas, como santifica-
mos el Domingo. ¿ 

P. ¿ Qué debemqs hacer para santificar las 
Fiestas? ....... . .1 

R. i . Abstenernos de hacer obras serviles, y 
principalmente de cometer pecados: 2. emplear 
estos santos dias en servicio de Dios : en una pa-
labra , hacer lo que ya-hemos dicho , que se de-
be hacer el Domingo : 3. meditar, y seguir el es^ 
píritu de cada solemnidad. 

P. ¿ La prohibición de trabajar los dias de Fies-
ta , que la Iglesia manda guardar, no es contra, 
el Mandamiento -de Dios , que: dice : Trabajaréis 
seis dias , y descansaréis el séptimo ? 

R. N o : porque estas palabras solo quieren 
decir , que hay seis dias en el discurso de la se-
mana destinados al trabajo , y uno para celebrar 

- Í ¿ > E L 
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el reposo del Señor ; pero no excluyen la oblU 
gacion de abstenerse de toda obra servil en los 
dias de Fiesta que ocurran extraordinariamente 
en el discurso de la semana. 

P. ¿Por qué interpretáis así estas palabras? 
R. Porque las interpretó así el mismo Dios, 

como se ve en el Libro del Exodo , de donde se 
han tomado. Este Libro declara, que alguna vez 
ocurrían en la semana dias de Fiesta , en los qua-
les era prohibido el trabajar , como en el dia del 
Sábado (b). 

Y esta respuesta la confirma sin réplica el ca-
pítulo XXIII. del Levítico : porque en é l , despues 
que Moysés ha referido estas palabras : Trabaja-
réis seis dias , y descansaréis el séptimo , hace 
un catálogo de las Fiestas , en las quales era tam-
bién prohibido el trabajar; y estas fiestan eran las 
de Pascua , de Pentecostes, de las Trompetas , de 
la Expiación , de los Tabernáculos y de la Asam-
blea (i). 

P. ¿Tiene la Iglesia autoridad para estable-
cer Fiestas , en las quales sea prohibido el tra-
bajar ? 

R. La Iglesia Judaica tenia esta autoridad: 
con mucha mas razón la tiene la Iglesia Chris-
tiana. 

P. ¿Cómo probaréis que la Iglesia de los Ju-
díos tenia esta autoridad ? 

R. Por la Sagrada Escritura, donde hallamos 
instituidas muchas Fiestas, despues de la publica-

ción 

(b) Exod. XIT. ii5. XXIII. 14. y siguient. (¿) L e e también sobre 
este mismo asunto el c a ^ & V I . del Deuteronom. 

Tom. II. Oo 
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cion de la L e y ; y en el Evangelio vemos que el 
mismo jesu-Christo solemnizó una de estas Fies-
tas , que era la Fiesta de la Dedicación del Tem-
plo , establecida por la Sinagoga de ios judíos , en 
tiempo de. Judas Macabeo (k), 

P. i A quién pertenece en la Iglesia el derecho 
de mandar la celebración de las Fiestas? 

R. A los Obispos , que están establecidos por 
D i o s , para dirigir y gobernar á los Fieles , se-
gún lo que dice San Pablo en el capítulo XX. de 
los Actos (/). 

P. ¿Quién ordenó las Fiestas que se celebran 
al presente en la Iglesia? 

R. Hay algunas que nos vienen de Tradición 
Apostólica, como son la mayor parte de las Fies-
tas de Jesu -Christo , hay otras que toda la Igle-
sia ha establecido ó recibido después de aquel 
tiempo , y finalmente hay Fiestas que cada Obis-
po manda guardar en su Diócesis (*»). 

P. ¿Estamos obligados á santificar estas últi-
mas como las primeras? 

R. Sí : estamos obligados á santificar unas y 
otras , y á conformarnos con lo que está arregla-
do y establecido por los Pastores , y observado 
por las Iglesias particulares , donde cada uno se 
halla (n). P. 

(fc) Mac. I V . 59. Joan. X . 22. Lee también «n el lib. de Esther 
cap. IX. la fiesta de las suertes , establecida por Mardochéo. En el 
lib. de Judi t , la fiesta establecida en memoria de la victoria conse-
guida contra Holofernes , Judith X V I . 31. y en el lib. 2. de los M a -
cabeos cap. X V . 36. 37. la fiesta establecida en memoria de la v i c -
toria conseguida contra N i c a n o r , por Judas Macabeo. (/) Actor. 
X X . 28. { » L e e la Cart . 54. ó 118. de S. Agust. á Januario.Lee 
también el trat. del P. Tomasin , sobre las fiestas, donde está fun-
damentalmente tratada esta materia. («LS. Agust. Cart. 55. ó 119. 
Januari. 
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P. ¿Por qué debemos conformarnos al uso de 
las Iglesias particulares , donde cada uno se halla? 

R. Porque por todas partes donde nos halla-
mos, debemos dar buen exemplo á los Fieles con 
nuestra conducta, guardar la uniformidad de la 
disciplina y obedecer á los Pastores : á quienes 
pertenece en cada Diócesis el derecho de arreglar 
el tiempo y el modo de servir á Dios (o). 

P. ¿Para qué fuéron instituidas las fiestas? 
R. Para dar honor á Dios é instruir á los 

Fieles. 
P . ¿Cómo honra á Dios la Iglesia por las 

Fiestas? 
R. Celebrando los principales Misterios de 

nuestra Religion , ó renovando la memoria de la 
Virgen Santísima y de los Santos , en quienes hi-
zo Dios resplandecer mas sus dones , y dándole 
gracias por ellos (p). 

P. ¿Cómo instruye la Iglesia á los Fieles por 
las Fiestas? 

R. Refrescando en su ánimo la memoria de los 
principales Misterios de la Fe ó las principales 
acciones de los Santos (q). 

P. ¿Quáles son las diferentes Fiestas que ce-
lebra la Iglesia? 

R. Celebra Fiestas en honor de la Santísima 
Trinidad, de 'Jesu-Christo, de la Virgen Santí-
sima , de los Angeles y de los Santos , y en me-
moria de la Dedicación de las Iglesias. 

P . 

(o" H e b r . x m . 17. San Agust. ibid. (j>) San Agust . ib id . y lib. 8. de 
la Ciudad de D i o s , cap. 27. (5) S. Agust. ibid, 

• O0 2 
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P. ¿Cómo podemos penetrar y seguir el espí-
ritu de Jas solemnidades? 

R. Meditando los Misterios que venera la Igle-
sia , ó las virtudes de los Santos , que nos propo-
ne para que los imitemos; y ocupándonos en co-
sas Sagradas en estos santos dias , como en el D o -
mingo (r). 

§• n . 

De las Fiestas en particular , y primeramente 
de la Fiesta de la Santísima Trinidad. 

P . ¿ Q u á n d o celebra la Iglesia la Fiesta de 
la Santísima Tr inidad ? 

R . Todos los d i a s , y especialmente los D o -
mingos , y hablando con propiedad , hasta las 
mismas Fiestas de los Santos están consagradas á 
la Santísima Trinidad ; pero hace y a casi qui-
nientos años que la Iglesia ha dedicado un dia c a -
da año , para la adoracion particular de este Mis-
terio; y este dia se l lama el Domingo de la Santí-
sima Trinidad. En algunas Iglesias se celebra es-
ta Fiesta dos veces en el año , que son el pri-
mero y último Domingo , despues de Pentecos-
tés (J). 

P. ¿Por qué decis que todos los dias están 
consagrados á la Santísima Trinidad? 

r (r) S. Crisost. hom. sobre Lázaro , S. Basil . sobre el cap. i . de 
Isai. U ) L e e el lib. de las Observaciones Eclesiásticas del Micrologo 
cap.' 6o. Lee también el lib. d e la observancia de los Cánones c o m . 
puesto por Raoul de Rieux propos. i<5. Estas dos Obras están en la 
Biblioteca de los Padres. 
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R. Porque jamas se adora y glorifica sobera-
namente sino á Dios en tres personas, en qualquier 
dia de Fiesta que se celebra. 

P. ¿Qué debemos hacer para seguir el espí-
ritu de la Iglesia el Domingo de la Santísima 
Tr inidad? 

R. Debemos adorar á Dios en tres personas, 
postrarnos en su presencia, humillarnos baxo su 
mano todo-poderosa , y sujetarnos enteramente á 
su conducta (í). 

§ . I I I . 

De las Fiestas de Jesu-Christo , y primeramente 
de su concepción , que es el dia de la 

Anunciación. 

P. ¿ Q u á l e s son las Fiestas de Jesu-Christo 
que la Iglesia manda guardar? 

_ R- Su Concepción, su Nacimiento, su Circun-
cisión , la Epifanía , su Presentación en el T e m -
plo , su Pasión, su sepultura , su Resurrección, su 
Ascensión , la venida del Espíritu Santo y la 
Fiesta del Santísimo Sacramento. 

P. ¿Quándo se celebra la Concepción de Jesu-
Christo ? 

R. E l veinte y cinco de M a r z o , que se llama 
el dia de la Anunciación (»). 

P . ¿Por qué se llama este dia el dia de la 
Anunciación? 

R. Porque en este dia un A n g e l , llamado Ga-

briel, 
. (t) 1. Petr . V . 6. (u) S¡& Agust . üb. 4. de la Tr in idad cap. s . 
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brie l , anunció á la Virgen Santísima el Misterio 
de la Encarnación (JC). 

P. i Cómo recibió esta nueva la Virgen San-
tísima ? 

R. Se turbó al principio sin saber quien la ha-
b l a b a , juzgándose indigna de ser Madre de Dios; 
y en esta ocasion hizo resplandecer su pureza, su 
humildad y su obediencia [y).- Su amor á la pu-
reza , en que dió á entender que queria mas de-
xar de ser Madre de Dios , que faltar al voto de 
Virginidad que habia hecho (z): Su humildad, en 
que dixo : to soy la Esclava del Señor al tiem-
po qüe era escogida para ser Madre de Dios. S u 
obediencia, diciendo : Que se haga conmigo , según 
tu palabra. A l punto mismo que la Virgen San-
tísima dió su consentimiento, concibió en su Sa-
grado vientre á Jesu-Christo por el Espíritu 
Santo. A s í , es una Fiesta de Jesu-Christo, y de la 
Virgen Santísima , la que se celebra en este dia.^ 

P. ¿Qué debemos hacer para seguir el espí-
ritu de la Iglesia en esta doble Festividad? 

R. Debemos adorar al Verbo Eterno que se 
humilló hasta hacerse hombre : reverenciar á la 
Virgen Santísima, imitarla é invocarla , medi-
tar las maravillas que se obraron por ella en es-
te gran dia , y conocer la obligación que tene-
mos á Jesu-Christo 5 detestar el pecado , & c . (a). 

§- 1 V > 

(X) Luc. I. 2(5. y siguient. (y)S . Ambr. Serm. a. de la Virgini-
dad y sobre el cap. i . de S. Lucas. Lee todos los Coméntanos 
dad , y soore ci i-ap. Tillemont Histor. 
C a t ó l i c o s sobre este pasage de S. L u c a s , y a ivir. uo 
Eclesiast. rom. i . cap. a. qüe trata de la Virgen Santísima. 

" Lee los tres Serm de S. Bern. sobre la Fiesta de la Anuncia-

ción, y las quatro hom. del mismo suplWMtssus est. 

§ . V I . 

Del tiempo del Adviento. 

P. ¿ P o r q u é se llaman Adviento las quatro 
semanas que preceden á la Fiesta de Navidad? 

R. Porque quiere la Iglesia que nos prepare-
mos , durante este t iempo, para celebrar digna-
mente la Fiesta de la primera venida de Jesu-
Christo. Adviento quiere decir lo mismo que 
venida. 

P, ¿Quál es la Fiesta de la primera venida de 
Jesu-Christo? 

R. L a Fiesta de su Nacimiento , llamada de 
Navidad\ 

P. ¿ Q u é debemos hacer para prepararnos á 
celebrar Ja Fiesta d e N a v i d a d ? 

R. i . Debemos reconocer la necesidad que te-
nemos de Jesu-Christo , considerada nuestra fla-
queza y nuestros pecados : 2. suspirar por Jesu-
Christo , y pedirle con instancia que venga á sa-
narnos : 3. adorar freqüentemente al Verbo encar-
nado : 4 . prepararnos por la penitencia; el retiro 
y continua asistencia á los Sermones, para recibir 
á Jesu-Christo en nosotros el santo dia de N a v i -
dad. Antiguamente se ayunaba en muchas Ig le-
sias durante el Adviento (b). 

P. 
(i) Lee la prueba de esto en el trat. de los ayunes del P. T h o -

masin part. i . cap. 23. y p a r t . 2, cap. i 9 . Lee también en orden al 
modo con que es necesario prepararse durante el A d v i e n t o , para ce le-
brar la Fiesta de Navidad, 3 S. León Serm. sobre el A y u n o del d é c i -
mo mes &c. y á S. Bern. SÍvm. sobre el Adviento. 
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P. ¿ N o se ocupa también la Iglesia durante 
el Adviento , en la consideración de la última ve-
nida de Jesu-Christo ? 

R. S í : empieza sus instrucciones de Adviento, 
representándonos la última venida de Jesu Christo 
en su gloria para juzgar á todos los hombres , y 
lo practica así : i . para excitarnos á la peniten-
cia por la consideración de los juicios de Dios , y 
prepararnos de este modo para recibir á Jesu-
Christo en su nacimiento : 2. para enseñarnos á 
suspirar por la última venida de Jesu-Christo, co-
mo el dia de nuestra libertad , y de nuestra re-
unión con nuestra cabeza. 

P. ¿ Qué mas hace la Iglesia para movernos á 
hacer penitencia durante el Adviento ? 

R. Nos manda leer las instrucciones que San 
Juan Bautista, Precursor de Jesu- Christo , hacia 
á los Judíos, para prepararlos por la penitencia 
á recibir á Jesu-Christo. 

EXPLICACIÓN. Los Evangelios de los tres ú l -
timos Damingos de Adviento tratan de San Juan 
Bautista, que era el Precursor de Jesu-Christo {c). 

§• V . 

De la Fiesta de Navidad. 

P. ¿ Q . u é dia se celebra el Nacimiento de Je-

su-Christo? 

R. El veinte y cinco de Diciembre, que es el 
dia de Navidad Id). P. 

(c) Lee los Serm. atribuidos á S. AfnbV. sobre el Adviento, (d) L e e 
á S. Agust. lib. 4. de la T r i n i d a d cap. Mr. de Tillemont nota 4. 
sobre Jesu-Christo tom. 1. de laHistor . Ecles . 
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- P.'%- Quál es el espíritu de la Iglesia en esta 
solemnidad?, ..; 

R. Su espíritu nos conduce : i . á adorar á 
Jesu-Christo recieri nacido : 2. excita en nosotros 
sentimientos de un vivo reconocimiento hácia él: 
3". se dirige á que nos aprovechemos de las. lec-
ciones que nos dio , mediante las circunstancias de 
su Nacimiento-(c?). } 

P. ¿Quáles son las circunstancias que acompa-
ñaron el .Nacimiento de Jesu-Christo ? 

R. Las principales son , haber nacido andando : 
su madre: de camino k- media noche en Belén, 
en un establo \ y en la estación mas rigorosa del 
año ( / ) . 

P. ¿ Por qué se hallaba la Virgen Santísima de 
camino , quando parió á Jesu-Christo? 

R. Porque se vió obligada á ir á Belén , para 
obedecer al Edicto del Emperador Augusto. Qui-
so Dios servirse de este Emperador Gentil , para 
el cumplimiento de las Profecías que anuncia-
ban el Nacimiento del Salvador en Belén ( g ) 5 y 
quería Jesu-Christo que esta circunstancia de su 
Nacimiento fuese una lección para nosotros. 

P. ¿Qué nos enseña Jesu-Christo por estas cir-
cunstancias de su Nacimiento i 

f R. Nos enseña 1. á obedecer , á ser humildes, 
y á considerarnos como extranjeros y pasageros 
en la tierra : 2. á amar la pobreza , y á despre-
ciar las riquezas, las grandezas y el vano anhe-

lo 
¡ f o ¿ e e les S?.rm. de-S. Agftst, de S. Leo-n , de S. Gré&. de S. 'Bsrn. 

y de otros Padres de la Iglesia sobre la Fiesta tía Navidad. ( / ) Luc. 
If . Lee^en la i . Part. de esta Obra la Historia de! Nacimiento de 
C h n s t o , Sccc. 2. cap. i . § . 4 , (.g) Mich. V. 2, M a n h ; I L 6. 

Tcm. II. p p 
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lo de las comodidades : 3. á amar los trabajos, y 
á vencer la inclinación que tenemos á la vida sen-
sual (b). 

P. ¿ Por qué quiso Jesu -Christo nacer en me-
dio de todas estas circunstancias ? 

K. Porque quiso desde su Nacimiento pelear 
contra la concupiscencia de la carne , la con-
cupiscencia de los ojos y el orgullo de la vida. 

P. ¿ Por qué lo quiso así 2 
R. Porque desde su Nacimiento quiso oponer-

se al pecado en su raiz , y dar á los hombres con 
su exemplo el compendio de todas las instruccio-
nes que les habia de enseñar en el discurso de 
su vida. 

EXPLICACIÓN. Todas las instrucciones de Jesu-
Christo , todos los principios de Moral que esta-
bleció , no tienen otro fin , que el desprendernos 
de la concupiscencia , é inducirnos á amar á Dios 
solo. Esta triple concupiscencia era el principio 
de la gran corrupción del mundo que Jesu-
Christo venia á sanar 5 y ella es aun el principio 
de todo mal. Quiso , pues , Jesu-Christo manifes-
tar desde su Nacimiento un sumo desprecio de lo 
que los hombres , seducidos por esta concupiscen-
cia . amaban , estimaban y buscaban tínicamente. 

No podia dar á los hombres instrucción mas 
necesaria 5 y así no quiso estar un instante en el 
mundo sin dársela. Desdichado , pues , el que no 
se aprovecha de ella, y el que ama, estima y bus-
ca lo que menospreció Jesu-Christo (i). 

P. ¿Por qué se celebran tres Misas el dia de 
Navidad? R. 

(¿) T i t . II. i a . (¿) Lee la Iatroduccion de esta seg. Part . 
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R. Este es un vestigio de la antigua disciplina 
de la Iglesia que celebraba muchas Misas.en los 
días solemnes, porque no podia asistir todo el 
Pueblo á una sola ; y estas las celebraba ordina-
riamente un mismo Sacerdote. Hablaremos de es-
te antiguo uso en la tercera Parte de esta Obra 
en la explicación del santo Sacrificio de h 
Misa (k). 

Podría decirse también que el espíritu de la 
Iglesia se dirige en estas tres diferentes Misas, a 
honrar y celebrar los tres 'Nacimientos del H? jo 
de Dios. J 

P. i Quáles son los tres Nacimientos del Hiio 
de Dios ? J 

. , R - Nace el Hijo de Dios desde toda la eter-
nidad en el seno de su Padre, nació temporalmen-
te en el seno de una Virgen 5 y nace espiritual-
mente todos los dias en los corazones de los jus-
tos , en los quaies habita por su grac ia , como di-
ce San Pablo (/). 

P. i Qué Nacimiento se celebra en la Misa de 
meaia noche? 

R. El Nacimiento temporal del Hijo de Dios-
y se coloca á Jesu-Christo sobre el Airar á media 
noche , por medio de la consagración , como fué 
•colocado á la misma hora sobre el pesebre en B e -
lén , según la opinion común. 

P. ¿ Con qué espíritu debemos asistir á la Mi-
sa de media noche ? 

R. Debemos adorar en esta Misa á Jesu-
Christo naciendo en un establo , y principalmente 

' e n 
(*) Secc. 2. cap. 7 . §. (/) E p h e s . J I L ¡ ^ 

Pp 2 
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en el momento mismo de la consagración. 
P. ¿ Qué nacimiento se celebra en la Misa 

del alba ? 
R . E s t a s e instituyó para reverenciar l a mani-

festación de Jesu-Christo á los Pastores ; y por 
consiguiente se puede considerar esta Misa , como 
la celebración de su Nacimiento espiritual en el 
corazón de los Justos. 

P. ¿Con qué espíritu debemos asistir á esta 
Misa? 

R. Debemos unirnos con los Pastores que 
adoraron á Jesu-Christo recien nacido, y con los 
Angeles que cantáron un cántico de alegría para 
anunciar á los hombres este Nacimiento. 

P . i¿ Q u á l es este cántico ? 
R. Gloria á Bios en lo mas alto de los Cielos, 

y paz en la tierra á los hombres de buena volun-
tad : quiere decir (m) á los hombres , i quienes 

• Dios acaba de dar una señal particular de su amor 
y de su benevolencia ; ó {n) a los hombres que qui-
siesen aprovecharse de este favor. 

P. ¿ Qué Nacimiento se celebra en la tercera 
Misa de N a v i d a d ? 

. R, Como la Iglesia ha dispuesto que se lea en 
esta tercera M i s a , al principio el Evangelio de 
San Juan , que explica tan divinamente eí N a c i -
miento eterno del Hijo de Dios en el seno del- Pa-
dre , y que sé lea en la'Epístolá el primer capí-
tulo de San Pablo á los Hebreos , que también 
explica divinamente la misma verdad ; nada im-

- - - P I ' 

• («O Según la fuerza de la palabra G r i e g a eÚSm«. («) Según el pr i -

mer sentido que la Traducción Lat ina presenta desde luego al en-

tendimiento. 
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pide el que se considere-ésta tercera Misa como la 
celebración de este Nacimiento Divino. 

P. ¿Con qué espíritu debemos asistir á esta 
Misa ? _ 

. R/IOabemos unirnos con los Coros de los A n -
geles y Santos, que adoran al Mijo de Dios '^n 
el Cielo ; que lé dan gracias del beneficio qu-e hi-
zo á los hombres , y que le adoraron en el ins-
tante -misma® que nació y corao'dice San Pablo (o). 

P. ¿Estamos obligados á oír las tres Misas de 
Navidad ? -- I .1: -. ~ - - , • ' * 

R. Se cumple con el precepto que nos impone 
la Iglesia , asistiendo á una de estas tres Misas; 
pero desea que asistamos á todas tres. 

« '. S " ¿tfijgg 0 « f í O D 8Ü)„";£'/'£.; '•' . L O i . : ; i 

- — - Í3 - • •••p^iM-rrU • . • ,'T 

De la Circuncisión de Jesu-Christo. 
. . . ¿ í . ^ . r á ;c-A>'r'?V. ' ¡ i " : • . v ; 

P* i >¿ué ^ia ' s e celebra la Fiesta de la Cir-
cuncisión de Jesu-Christo ? 

R. Ocho dias deSpues de Navidad , que es el 
primef dia del año. 

P; ¿Qué cosa era la Circuncisión ? 
R. Era una ceremonia de la Ley Antigua que 

se practicaba con todos los hijos varones , ocho 
dias despues de su Nacimiento (p ). 

P. ¿ Para qué se instituyó esta ceremonia ? 
R . Para distinguir el Pueblo de Dios de todos 

.- los demás Pueblos de la tierra (q). 

P. 

(o) Heb. I 6. Cp) Genes. X V I . xo. (5) tild. y Rom. II. S. C r i -
sóst. hom. 39. sobre el Génesis. 
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P. ¿ Quándo se estableció ? 
R. Quando Dios hi&o alianza con Abraham: 

cuya señal fué la Circuncisión , como ya hemos 
dicho (r). 

P. ¿ Qué--significaba, l a Circuncisión nSas parti-
cularmente ? . 

R. Que el origen del género humano se habia 
hecho impuro por el pecado original (s). 

P. ¿Luego Jesu-Christo no estaba sujeto a l a 
Ley de la Circuncisión.? > ¿i •. 

R. No : porque era 1 a santidad misma. 
P. ¿ Pues por qué quiso sujetarse á'elía ? 
R. Porque como se revistió de la forma del 

hombre pecador, .quiso llevar,la.,pena de nuestros 
pecados , y lavarlos con su sangre (í). 

P. j Hubo alguna cosa notable en la ceremonia 
déla Circuncisión de Jesa -Christo ? 

R. En este dia se le puso el.nombre de JESUS, 
que quiere decir Salvador , siguiendo en esto la 
costumbre de los Judíos . á;quienes se ponia el 
nombre en la ceremonia de la Circuncisión , co-
mo se les pone á los Christianos en la del Bautis-
mo. Recibió este nombre que el, Angel Gabriel 
habia anunciado' á la Virgen Santísima ,- porque 
venia á salvarnos dé nuestros pecados (u). 

P. ¿ Es grande el nombre de J E S U S ? 
R. Dice San P a b l o , que todo debe po strarse 

al nombre de JESUS en el C i e l o , en la Tierra, 
y en los Infiernos (x). 

P. 
(r) Genes. X V I I . Lee la i . Part . Secc. r. cap. 4. g. 
(í) Catecismo de Mr. Bosuet. S. Agust. trat. 30. sobre S. J uan. 
(?) Phiiip. II. 5. £») Match. I. a i . Luc. II. 21 . 
(*) Philip. II. 10. 
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P. ¿ Qué debemos hacer para seguir el espíritu 
de la Iglesia en esta Fiesta ? 

R. i . Renovarnos en el servicio de Dios al 
principio del año : 2. acostumbrarnos á invocar 
con respeto el santo nombre de J E S U S : 3. traba-
Jar para circuncidarnos espiritualmente (y). 

P. ¿En qué consiste la Circuncisión espiritual? 
R . En desprendernos de los apetitos desorde-

nados , y en renunciar á toda concupiscencia (z): 
En una,palabra , en renunciar, como dice San P a -
blo , á la. impiedad , y á todos los deseos del siglo5 
y en vivir con templanza , con justicia , y con pie-
dad , aguardando que se cumpla la feliz esperanza 
y la venida gloriosa de nuestro gran Dios y S e -
ñor Jesu-Christo (a). 

§ . VII. 

De la "Epifanía de Jesu-Christo , ó de la ador ación 
de los Magos , llamada comunmente la Fiesta 

de los Reyes. 

_ t Q u é Fiesta se celebra el sexto dia de 
Enero ? 

R. La Epifanía de Jesu-Christo (b). 
P. i Qué quiere decir esta palabra Epifanía ? 
R. Es una palabra griega que significa ma-

nifestación (c). 

p 
(y) Lee los Serm. de Ivon de C h a t r e s , y de S. Bern, sobre j ¡ 

* ies-a de la Circuncisión. 2) Deuteron. X . 16. X X X . ó. lerem. I V 
4. Rom II. 29. Philip. III. 3. Colo. , I. , 1. (<l) T i t . II. 12 

L e e a Mr. de Tillemont. Histor. Ecclesiast. rom. 1. nota o. <0-
bre Jesu-Chr.sto ( , , S . Agust. Serm. 203. ó de diverszs , que e . 
el S- de este Padre sobre la Epifanía. ' H 
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1 P. ¿ Por, qué>es.ta. Fiesta se llama E x i t o s a . ? 
R. Porque se celebran en ella tres grandes 

Misterios , "por íos qifales manifestó Jesu-Christo 
su gloria á los hombres. : . 

i . La adoracipn de los Magos : 2. el Rautis-* 
roo de Jcsú-Chrislo <por; .San Juan : 3.. el primer 
élHagro que. hizo J.esü>-©hds.t;o:,,.-.cénviriiéndó el 
agua en vino en las bodas de Ganá(¿/),o >.i.í .-I 

P ¿Quiénes eran los Magos? 
- . Pv. Eran ciertos-Filósofos Gentiles del pais¿del;. 
O'riénte.iiSe: llaman consúrimente¡.Reyes aui}qiíe 
ño se sabe cLe positivo quái fué -su condicibii 5 pe-
ro hay fundamento para creer que efan grandes, 
Señores : y esta, es. la opinión de muchos Docto-
res é Intérpretes del Evangelizo,, .fundados. e¡̂  las 
Profecías que hemos referido sobre esta circuns-
tancia de la vida de Jesu-Christo , en la primera 
Parte de esta Obra (é). 

P. ¿ Sabemos el numero de estos Magos? 
R. San.León cree que vinieron tres. Sin em-

bargo no se sabe con toda certidumbre ( / ) . 
P . ¿ Se sabe como se llamaban ios Magos ? 
R . Lo que algunos Autores han escrito sobre 

el nombre de los Magos es muy incierto 5 mas v a -
le confesar .que no ib sabemos {g). ' 

p . ¿Por'qué vinieron á adorar i Jesu-Chrisío? 
R . Porque habiendo observado una nifcválEs-

trella en el Cielo , y habiendo tenido una inspira-
ción 

(d) l i e s los tres Sermones.'de "S: Bérn; sobre la Epi&a'ía. (e) Seúc. 
Q caa.i j.-:<L 4. Lee ios C o m e t a r i o s sobre el cap. ,a> áfú S: Maütn. y 
M r . de Tií lea oct nota. .£*. sobse j e s n - C h n s r o . (/)" -Les'toaos los 
Comentarles íohte e! cap. 2. He S. Matth. - ' • ¡ 

; Lee-á M r . . ¿ ¿ T ü l e m o n : to.11. x. ae la tíistcr. Lcclesiast. c o -

ta 9. sobre Jesu-CIáisto. 
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cion extraordinaria de Dios , conociéron que era 
Rey del Cielo y de la Tierra. 

P. ¿ Á dónde fuéron los Magos á adorar á 
Jesu-Christo? 

R. ¿ A Belen donde habia nacido. 
P. ¿Cómo supieron que habia nacido Jesu-

Christo en Belén? 
P. Fuéron á Jerusalén , Capital de Judea y 

la Silla principal de la Iglesia de los Judíos; y 
allí supiéron por boca de los Sacerdotes, que el 
Mesías debia nacer en Belén, según los Profetas. 

"Reflexiones sobre esta respuesta. 

r . Envió Dios los Magos á Jerusalén, porque 
quiso que conociesen la verdad por el ministerio 
de la Iglesia de aquel tiempo, y por ella fuesen 
á Jesu-Christo. Se ve claramente por esta conduc-
t a , que solo por el ministerio de la iglesia quiere 
Dios que sean instruidos los hombres en las sen-
das de la salvación. 

2. Los Sacerdotes de los Judíos dixéron á los 
Magos donde habia de nacer el Mesías , y no fué-
ron con el los: lo qual era una señal de su futura 
reprobación , y una terrible figura. Pues quan-
do los Ministros del Señor no hacen lo que dicen, 
es necesario imitar á los Magos, aprovecharse de 
los documentos de estos Ministros , y no seguir 
sus costumbres, conforme á lo que dice Jesu-
Christo (b). 

P. 
(¿1 Matth. XXXITT. 2. Lee i S. Crisost. hom. 7 . sobre S. Matth . 

S . Agust. en todos sus Sermones sobre la Epifanía. 

'i otn, II. Q q 
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P. ¿Quién conduxo los Magos á Belén? 
R. La Estrella que habian visto d e Oriente, 

caminó delante de ellos , desde Jerusalén hasta el 
lugar donde habia nacido Jesu-Christo ; y allí se 
detuvo. 

P. ¿Qué hicieron los Magos luego que halla-
ron á Jesu-Christo? 

R. Le adoráron, y le ofreciéron o r o , incien-
so y mirra-. Oro como á un Rey , incienso como á 
Dios, y mirra como á un hombre mortal (i). 
• P. ¿Con qué espíritu debemos celebrar esta 

Fiesta? 

R. Debemos i . dar gracias á D i o s , que por 
sola su misericordia nos llamó al Christianismo, 
siendo Gentiles ; al mismo tiempo qué abandonó 
á'los Judíos , y á otras muchas. Naciones á su c e -
guedad i por un efecto'de su Justicia (k). 
- 2. Adorar á Jesu-Christo como los Magos; ,y 

ofrecer como, ellos el sacrificio de nuestros bienps, 
figurado por el. oro ; de nuestras oraciones ,; figuA 
rádo por el incienso; y de nuestras málas indlina^ 
eiones, figurado por lamirra y c u y a amargura in-
dica la mortificación (/). 

.3. Abstenernos en este dia de todo profano 
divertimiento , y tomar l a resolucion.de seguir en 
todo las luces de la F e , y las inspiraciones de 
Dios , á exemplo de los Magos {m.) 

(No 
(i) S. Geronj sobfe este l u g a r , . y S . Hilar. Can. 1. sobre S. Matth;. 

&c. (k) Epist. de S.~Pablo á los Román, cap. 9. 10. y 11 . y,S. Hilar.: 
Can. 1. sobre S. Matth. S. Agust . Serm. 199. y los cuíco siguientes 
que son todos sobre la Epifan. (/) S . Bern. 3. sobre la Epifan. 

(m) Lee el Serm. 198. y los siguientes de S. Agust. Lee tambie so-
bre esta Fiesta todos- los Sermones de Sv Agust . y de S. León sobre la 
Epifan. y el'de S. Greg. N a z i a n c . í n sane ta lumina. 
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(No hablamos aquí sobre el Bautismo de Jesu-
Christo, y sobre el primer milagro que hizo en las 
Bodas de Cana, que también celebra la Iglesia en 
este dia. Puede verse la Historia de éstos sucesos 
en el Evangelio, y ya hemos hablado bastante de 
ellos en la primera parte de esta Obra.) 

§. VIII. 

De la Presentación de Jesu-Christo en el Temploj-
y de la purificación de la Virgen Santísima. 

P. ¿CJué Fiesta se celebra el segundo dia de 
Febrero ¿ -• 

R. La Fiesta de la Presentación de Jesu-
C-hristo en el Templo, y de la purificación de la 
Virgen Santísima (»). 

P, ¿Por quién , y por qué fué Jesu Christo 
presentado en el Templo ; y quándo se hizo esta 
presentación? 

R. Jesu-Christo fué presentado en el Templo 
quar.enta dias despues de su nacimiento , por la 
Santísima Virgen su Madre, para cumplir con una 
Ley de Moysés, la qual ordenaba , que los pri-
mogénitos de los Hebreos fuesen presentados por 
sus padres á D i o s , y fuesen rescatados por ellos 
al mismo tiempo (o). 

P. ¿Por qué hizo Dios esta L e y ? 
R.Para que se acordasen los Judíos, que quan-

do sus padres salieron libres de E g i p t o , dió la 
muer* 

(n) Lee á M r . de Tillemont sobre e=ta Fiesta , nota 7. sobre Jesu-
Christo tom. 1. de laHist . Eclesiást. (o) Lr-vit. XIL 16. 

Q q * 
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muerte á todos los primogénitos de los Egip-
cios , y salvó á todos los primogénitos de los H e -
breos (p). 

P. ¿Qué hizo Jesu-Christo en el Templo quan-
do fué presentado? 

R. Se ofreció allí él mismo á Dios su Padre, 
como la única víctima capaz de aplacarle (q). 

P. ¿Hubo alguna cosa notable en esta ocasion? 
R. S í : fué Jesu-Christo reconocido por el Me-

sías, por un santo anciano llamado Simeón, y 
por una santa viuda llamada Ana (r). 

P. ¿Qué hizo Simeón ¿ 
R. Tomó en sus brazos á Jesu-Christo, y l l e -

no de regoci jo , pronunció un admirable cántico 
que canta la Iglesia todos los dias, en esta forma. 

Ahora , Señor, según vuestra promesa , desea-
reis morir en paz á vuestro Siervo: porque vieron 
mis ojos al Salvador del mundo , que enviáis para 
ser la luz de las Naciones, y la gloria de Israel 
vuestro Pueblo. 

Profetizó Simeón despues de esto, las contra-
dicciones que Jesu-Christo habia de padecer, y el 
dolor que sentiría la Virgen Santísima. 

P. ¿Qué hizo Ana? 
R. A n a , que tenia espíritu profético, hablaba 

entre tanto de Jesu-Christo, á todos los que es-
peraban la Redención de Israel (J). 

P. ¿Qué entendeis por la Purificación de la 
Virgen Santísima? 

R. Entiendo la ceremonia á la qual quiso su-

J e -

ip) Exód. XIII . 2. (q) Hebr. 10. 6. 7. Salm. X X X V I I I . 7. 
<f) Luc. I I . 23. 35. ( f j Lee sobre todo esto el cap. 2. d e S . Luc. 
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jetarse la Virgen Santísima, para obedecer á la 
Ley de M o y s é s , que ordenaba á todas las muge-
res ir al Templo á purificarse, luego que se le-
vantaban de sus partos (t). 

P. ¿Por qué se hacia esta purificación? 
R. Esta era una observancia 

nificaba, que nuestro nacimiento era impuro y 
maldito despues del pecado de Adán. 

P. ¿ Y estaLey obligaba á la Virgen Santísima? 
R. N o : porque ninguna impureza habia man-

chado el nacimiento de Jesu-Christo, ni el parto 
de María (u). 

P. ¿ Pues por qué se sujetó á ella la Virgen 
Santísima? 
r R . Por humildad y buen exemplo (x). 

P. ¿Qué debían hacer las mugeres de los Judíos 
en el T e m p l o , para purificarse según la L e y ? 

R. La Ley ordenaba que las mugeres ricas sa-
crificasen á Dios en este dia , para purificarse, un 
Cordero de un año en holocausto, y una Paloma 
ó Tórtola en sacrificio de expiación; y las pobres 
dos Tórtolas ó dos Palomas; la una en holocaus-
to, y la otra en sacrificio de expiación (y). E x -
plicarémos en la tercera Parte de esta O b r a , lo que 
eran los holocaustos y los sacrificios de expiación, 
y lo que esto significaba (%). 

P. ¿Qué ofreció la Virgen Santísima? 
R. El sacrificio de los pobres, porque era po-

bre (.a). 

P . 
(/) Lev i t . X I I . (u) L e e S S. Bern. Serm. 3. sobre la P u r i -

ficación. (*) San Bern. ilid. (y) Levit . XII. (2) Secc. 2. cap. 7 , 
§. 4. y 6. (a) Luc. II. 24. Lee á San Agust. quest. 40. sobre e í 
Levit ico. 

l e g a l , que s ig-



3 I O I N S T R U C C I O N E S G E N E R A L E S 

P. ¿Qué debemos hacer nosotros para seguir 
el espíritu de la Iglesia en esta solemnidad? 

R. Debemos i . ofrecernos á Dios con Jesu-
Christo , especialmente en la Misa , para hacer 
siempre su voluntad 

2. Imitar la humildad y sumisión de María, 
y no buscar pretexto para eximirnos de la obe-
diencia. 

3. Imitar el santo y ardiente deseo >que tenia 
Simeón de Jesu-Christo : no suspirar sino . por 
Jesu-Christo , y desprendernos de todo ló demás.» 

4. Mirar á Jesu-Christo como nuestra verda-
dera l u z , y.nuestra gloria, y pedirle nos ilumine 
mas y-mas. v • . ' 

5. Imitar á Ana la Profetisa.,: y desear como 
ellá hallarnos en las I-giesias, y. hablar de Jesu-
Christo. 

P. ¿Por qué se hace este dia la bendición de 
los Cirios? - - ' 

R. La Iglesia tiene la costumbre dé bendecir 
todo aquello de que se sirve en sus ceremonias; 
verémos la razón de esto hablando de las hendió 
ciones , en la tercera Parte de esta Obra. Mas una 
de las ceremonias de esta Fiesta e s , distribuir á 
cada Fiel una vela: encendida r que. se tiene en la 
mano durante la Procesion y la Misa, para mani-
festar que tenemos parte en el santo regocijo de 
Simeón, el qual teniendo en sus brazos á Jesu-
Christo, dixo que este infante era la luz de las 
Naciones , y la gloria de Israel. 

P. ¿Por qué se hace Procesion en este dia? , 
R. 

(¿>) S. Bern. Serm, 3. sobre la Purificación. 
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R. Además de la razón-general de las Proce-
siones que- foiee. la Iglesia ánreá de la Misa, los 
Domingos y demás dias solemnes, como diremos 
én la explicación de las Procesiones (c), quiere 
represóter.£rí particular-por ia Procesion de este 
dia ,;;-el>^!a^e^ué-kízo al 'Templo la Virgen Santí-
sima íQvando en -sds brazos á • Jesu- Cht isto (d). 
- P . ¿Con qué espíritu debemos asistir á esta 

Procesion ? 
%."Ri,-C¿n -el"espíritu con que fué al Templo la 
Virgen Santísima, quiero decir, con un espíritu 
dê  ssei i ñ c i o y de unión con Jesu-Christo, luz, 
del mundo (e). 

§ . IX. 
• r i c ' á ó' i ; Q >. 

De la Semana Santa , y primer ámente: 
<">•"' '' del Domingo de llamos.' 

11" - * " rs f . • i . r 

i P. ¿Q^uándo celebra la Iglesia mas particu-
larmente iok Misterios de, la Pasión de Jesu-
Chrisco ? "• ' f 1 

R. Empieza á ocuparse en ellos desde el D o -
mingo que se llama de Pasión; pero la Iglesia c e -
lebra estos Misterios mas particularmente durante 
la Sémána Santa. «' -

P. ¿Por qué se llama así la Semana Santa? 
R. Porque se consumió en ella el gran Miste-

rio de nuestra-Redención. 
P. ¿Qué debemos hacer para emplear bien el 

• <•>• . - • • - -. , tiem-
(c). E n la 3. Part . Sacc. 1. cap. 9. §. 1. (d) L e e este tratado mas por 

menor en S e r a n o , lib. 2. sobre las Procesiones cap. 3. . 
(e) L e s el Serm de S. Bern. sobre la Procesion de este d i a , que es, 

el 2. sobre la F i e s t a de la Purificación., 



R . Debemos : i . ayunar mas regularmente, Si 
se puede: 2. orar mas de continuo: 3. estar mas 
retirados: 4. ocuparnos cada dia en considerar 
los tormentos de Jesu-Christo ( f ) : 5. disponer-
nos para recibir los Sacramentos de la Peniten-
cia y Eucaristía: 6. asistir á los Oficios Divinos 
quanto se pueda $ y seguir el espíritu del Misterio 
que celebra la Iglesia (g). 

P. Qué misterio celebra la iglesia el Domingo 
de Ramos? 

R. La entrada triunfante de Jesu-Christo en 
la Ciudad de Jerusalen , seis dias ántes de su Pa-
sión. 

P. ¿Quáles fuéron las circunstancias de esta 
entrada? 

R . Hizo Jesu-Christo esta entrada montando 
sobre un jumento, según la Profecía expresa de 
Zacarías (b). Saliéron á recibirle las gentes mas 
humildes del Pueblo, y los muchachos; y ha-
biendo cubierto de hojas y ramas de árboles el 
camino, y tendido en él sus vestidos, le acom-
pañáron en su entrada con aclamaciones de ale-
g r í a , trayendo ramos en las manos (¿). 

P. ¿Por qué hizo Jesu-Christo su entrada so-
bre un jumento? 

R. Para manifestar por este medio el menos-
precio que hacia de las grandezas humanas, ade-

más 
( / ) Pueden leerse para esto los 19. Serm. de S León sobre la P a -

ilón de Jesu-Christo. (g) Lee i S Epifan. exposición de la F e num. 
11. Hereg. 70. num. 12. Constituciones Apostólicas lib. 5. cap. 17. 
S. Crisost. hora. 40. tom. I. S. Bernard. de la Pasión de Jesu Christo 
para el Miércoles Santo. (b) Zacar. IX. 9 . (i) Mat th . X X I . I. y s i -
guioat. Marc. X I . Luc. X I X . Joan. XJL 

mas de que era preciso hacerlo así para que se 
cumpliesen las Profecías. 

P. ¿Por qué no saliéron sino las gentes mas hu-
mildes del Pueblo á recibir á Jesu-Christo? 

R. Para darnos á entender, que la soberbia 
de los grandes y de los ricos, los hace indignos 
de participar del triunfo de Jesu-Christo5 y que 
Dios ama la sencillez y las alabanzas de las a l -
mas inocentes (k). 

P. ¿Quáles eran las aclamaciones de este 
Pueblo ? . ' 

R. Hosanna al Hijo de David-, bendito sea 
el que viene en nombre del Señor , Hosanna en lo 
mas alto de los Cielos (/). La palabra Hosanna. 
quiere decir : te rogamos, Señor , nos salves, 9 
salud y gloria. 

P. ¿Por qué hace la Iglesia en este dia la ben-
dición de los Ramos? 

R. Para recordarnos la aCcion del Pueblo Ju-
d a y c o , que salió á recibir á Jesu-Christo con ra-
mos para honrarle. Y lleva cada uno un ramo 
en la Procesion, para representar , y venerar rae-

_ jor Con ceremonias semejantes la entrada triun-
fante de Jesu-Christo en Jerusalen. 

P. ¿Para qué al volver la Procesion se llama 
tres veces á la puerta , y á la ultima se abre? 

R. Para que nos acordemos que el Cielo es-
taba cerrado á los hombres ántes de Jesu-Chnsto;, 
y que Jesu-Christo nos abrió las puertas por su 
muerte. 

P. ¿Quál es el espíritu de la Iglesia en este día? 

R> 
Catecismo de M r . Bossuet. (/) Matth. X X I . 

Tom. II. R r 



R. i . Que consideremos á Jesu-Christo triun-
fante del demonio por su muerte : 2. que procu-
remos hacernos participantes de sus triunfos, so-
metiéndonos á su imperio , y dándole entrada en 
nuestros corazones : 3. que llenos de estos pensa-
mientos , asistamos á la bendición y Procesión 
de los Ramos , y á l o demás del Oficio (»/). 

X. 
r. • : " • r ' ... " r. I ; ;. . . . i.: ' , 

Del Jueves y Viernes Santo. 

p. ¿ Q u é hizo Jesu-Christo el Juéves Santo? 
R. Habiendo lavado los pies á sus Apóstoles, 

instituyó la Santa Eucaristía al caer la tarde : des-
pues habiendo hecho oracion fué entregado á 
•los Judíos, y padeció mucho toda la noche si-
guiente (n). — '.} 
- V P. ¿ Q u á l es el espíritu de la Iglesia en este 
•dia?1 r¡ 

R. Que nos ocupemos en todos estos Miste-
rios , y tengamos parte en .ellos (ó). 

P. ¿Por qué se hace el Juéves Santo la ben-r 
dicion de los Santos Oleos? 

R. Porque son necesarios para el Bautismo 
solemne del Sábado Santo. 

EXPLICACIÓN. Para comprehender esta res-
puesta se debe saber, que antiguamente un Obis-
po bendecía los Santos Oleos todas las veces, 
que habia de administrar el Bautismo solemne, 

al 
(m) Lee á S. Bern. Serm. sobre el Domingo de Ramos. («) Joan. 

X Ú I . Maith. X X V I . Maro. X I V . Luc. X X I I . i . Cor. XI. (o) Lee 
el Serm. de S. Bern. sobre la Cena. 

al modo que en el dia bendicen los Presbíteros 
la sal siempre que bautizan : es uso muy an-
tiguo hacer la mayor parte de las bendiciones dur 
rante la Misa , como explicarémos mas amplia-
mente en la tercera Parte de esta Obra (p). E l 
Sábado Sa"hto,ó el Sábado, víspera de Pen te-
costes, siempre fuéron destinados para el Bautis-
mo solemne. Se bautiza el Sábado Santo ántes 
de la Misa , como se hace aun al presente, quan-
do se hallan en este dia personas que bautizar. 
Por esta razón , pues, no se podia bendecir este 
dia el Oleo de los Catecúmenos, ni el dia ante-
cedente , porque el Viernes Santo no se decia M i -
sa, como no se dice al presente^ y así era pre-
ciso hacer esta bendición el Juéves Santo. 

De.spues acá se ha ido introduciendo insensi-
blemente el uso de no hacer esta bendición , y l a 
de los otros Santos Oleos , sino el Juéves Santo; 
y al fin este uso se ha hecho Ley. Como el Jué-
ves Santo se celebra la memoria de la Institución 
de los principales Sacramentos, y es principalmen-
te para el uso de los Sacramentos, el bendecir los 
Santos Oleos , según la Tradición de los A p ó s -
toles , es muy natural el señalar fixamente este 
dia para bendecir todos los Santos Oleos , no ha-
ciéndose esta bendición sino una vez al año (q). 

P. ¿Por qué no se tocan las campanas desde 
el Juéves hasta el Sábado Santo ? 

R . i . La Iglesia ha querido conservar esté 
vestigio de la antigüedad , y no llamar á los Fie-

tes 
( p ) Secc. 2. cap. 7. §. 22. núm. 2g. y cap. 8. (?") Lee la 

antigüedad y explicación de las ceremonias de esta bendición CA 
la 3. Part. de esta Secc. 2. cap. 8. §. 5. 

Rr a 
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les á la Iglesia durante estos dias, sino del modo 
con que los llamaba , ántes que se introdujese el 
uso de las campanas. 

2. También puede decirse que la Iglesia lo 
usa así para dar á entender , que los Â póstoles se 
huyeron y separaron , quando Jesu'-Christo fué 
entregado á los Judíos (r). 

EXPLICACIÓN. Para comprehender esta segun-
da respuesta , se debe tener entendido, que la 
Iglesia mira las campanas como imágenes y figu-
ras de los Pastores de la Iglesia, y por consi-
guiente de los Apóstoles , por la semejanza de 
sus funciones (s). 

3. Puede considerarse este silencio de las cam-
panas , como la señal de una profunda tristeza. ' 

P - ¿ P o r qué se visitan las Iglesias el Juéves 
Santo?: 

R. Se visitan en memoria dé lo que padeció 
Jesu-Christ o en diferentes lugares : conviene á sa-
ber, en el Huerto de GePsemaní, en casa de Cay-
f á s , en casa de Pilatos , en casa de Herodes, y 
sobre el Calvario; y lo que padeció por diferen-
tes personas: á saber, de parte de sus Discípulos, 
de parte de los Judíos, de parte de los Gentiles, 
de parte de los Sacerdotes, del P u e b l o , d é l o s 
Soldados., &c . 

P. ¿Qué debemos hacer en cada estación? 
R . Es bueno meditar en alguna circunstancia 

de la Pasión de Jesu-Christo. 

P. 
(t) Ruperto lib. c¡. de los Divinos Oficios cap. 29. (s) Lee en la 

3- Part, de eista Obra la explicacioii.de la ceremonia de la bendi-
c e n de l i s campanas Secc. 2. cap. b. §. 7 . allí está mas extea-
dida esta reflexión. - . . 

& í K 
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P. ¿Por qué reserva la Iglesia el Santísimo 
Sacramento para el dia siguiente ? 

R. Para comulgar , porque el Viernes Santo 
no ofrece el Santo Sacrificio de la Misa. 

P. ¿Por qué no ofrece la Iglesia el Viernes 
Santo el Sacrificio de la Misa? 

P. 1. Ha quedado este uso de la antigua dis-
ciplina , que se practicaba en otro tiempo los diâ s 
de ayuno , y aun hoy se observa en la Iglesia de 
Milán todos los Viérnes de Quaresma, y en Orien-
te todos los dias de e l l a , excepto los Sábados y 
-Domingos (t). 

2-. Considera la Iglesia la celebración de la 
Misa como una acción de regocijo ; y en este dia 
todo está como de. luto , por la Pasión de su Es-
poso (u). 

P. ¿ Qué debemos hacer el Viérnes Santo? 
R. Debemos i . meditar la historia de la Pa-

sión y Muerte de Jesu-Christo: 2. padecer á su imi-
tación, y aumentar, si se puede, el rigor del a y u -
no : 3. acompañar á la Iglesia en todas las ora-
ciones-que hace á Dios en este dia , por todos 
los estados en particular, sin exceptuar á los Ju-
díos é infieles: 4. llegarnos con respeto á adorar 
3a Cruz de Jesu-Christo. 

P. ¿Por qué ruega la Iglesia en este dia por 
los hombres de todos estados, hasta por los Ju-
díos é Infieles? 

R. Para manifestar que Jesu-Christo murió 

p<jr 
(/) Lee lo que decimos sobre la Misa d é l o s Presantificados , e x -

plicando- la Comunion baxo de las dos especies 3. pare. Secc. 1. 
cap. 4. 9. («) 3-upert. lib. 6¡ de ios Divinos Oficios cap. , 3 . 



por todos' los hombres, y pedirle para todos el 
efecto de su muerte (x). 

P. ¿Por qüé decis que este dia debemos lle-
garnos con respeto á adorar la Cruz de Jesu-
Christo? ¿Esto no es idolatría ? 

R. El término adoración en la lengua Latina:, 
de donde se tomó , no significa otra cosa, que sa-
ludar y postrarse. Y es cierto que en este dia 
debemos postrarnos delante de la Cruz, para ado-
rar no al leño, sino á Jesu-Christo que fué cla-
vado en él. Esta es la doctrina de la Iglesia. N o 
se le puede imputar otra creencia sin error,ó câ r 
lumnia , como ya hemos explicado en el primer 
Mandamiento {y). 

P. ¿Por qué llaman.Tinieblas al Oficio que 
se celebra estos tres dias á las quatro de la tar-
de en la mayor parte de las Iglesias? 

R. Porque antiguamente se celebraba este Ofi-
cio de noche. Es el Oficio ordinario , que la Igle-
sia llama los Nocturnos, y que comunmente se 
dicen Maytinss. Todo el mundo sabe que anti-
guamente los Maytines se cantaban de noche en 
todas partes, como se practica aun en la Iglesia de 
París , y en toda la Orden de San Benito , y en 
casi todas las demás Ordenes Religiosas. N o ha-
ce aun seiscientos años que se comenzaba en Roma 
el Oficio de Tinieblas despues de media noche (z). 

P . ¿Por qué durante el Oficio de Tinieblas 
se pone delante del Altar un candelero triangu-

lar 
a. Cor . V . 14. xg. ( .y ) L e e á Amalario lib. i . cap. 14. 

(2) Lee los dos primeros órdenes Romanos , con el Comentarla 
¿ e l P . Mabiiion sobre ei Oficie del Juéves Santo. 

lar con muchas ve las , que se apagan sucesiva-
mente al fin de cada Salmo ? 

R. También es un vestigio, de la antigua dis-
-ciplina de la Iglesia 5 porque en la Semana Santa 
se han conservado muchos usos de la antigüedad. 

En aquel, tiempo no se ponían candeleros so-
bre el Altar , y aun hay Iglesias donde no se po-
nen jamas : aunque el uso de las luces, cirios y 
lámparas, es de la primera antigüedad en todas 
las iglesias, del mundo , como lo probarémos en 
la tercera Parte de esta Obra («).. 

Se colocaban estas velas en arañas suspendi-
das^ ó sobre vigas elevadas , que atravesaban to-
da la entrada del C o r o , ó en grandes candeleros 
colocados', y filos Cerca del Altar , además de 
•los que l levábanlos Acólitos. Estos candeleros fi-
xos eran de diversas figuras : unos eran hechos 
en cruz , otros en triángulo , otros tenían muchos 
bra'zós. Se ven aun de esta, última figura en la 
iglesia de León de Francia , y en algunas otras, 
donde se usa todavía este género, de candeleros^ 
Encendían estos cirios y lámparas durante el Ofi-
cio de la noche por necesidad 5 pero no se encen-
dían durante el dia, sino en los. Oficios, más so-
lémñes y en la Misa. Por esto en P a r í s , y en 
muchas otras Iglesias de Francia, no se encienden 
jamas en las horas menores durante el dia. En las 
grandes solemnidades el Oficio que se hacia de 
noche, duraba hasta el; d ia , porque se cantaba 
muy pausadamente, y según iba viniendo el dia 
se apagaban las luces. 

Y 
(a) Secc. a. cap. 6. §. 3*. 
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Y así, el encender durante el Oficio de Tinie-
blas en Semana Santa gran número de velas so-
bre el candeiero triangular , y apagarlas poco á 
p o c o , no tiene otro objeto que el conservar og 
vestigio de esta antigua disciplina (b). 

Sin embargo, otros dan -un sentido espiritual 
á esta ceremonia, y dicen que estos cirios, que se 
apagan sucesivamente , son imagen de los Após-
toles y Discípulos de Jesu-Christo , á quienes el 
mismo Jesu-Christo l lama la luz del mundo; los 
quales se huyeron y desaparecieron al tiempo 
de la Pasión de nuestro Señor. 

P. ¿Por qué se apagan las lámparas al fin del 
cántico Benedictus ? 

R. Porque este cántico es el fin del Oficio, y 
antiguamente se apagaban , como hoy , las lám-
paras y velas, a l fin del Oficio. Se dexa al pre-
sente una lámpara siempre encendida delante del 
Altar Mayor , porque en él está reservado el 
Santísimo Sacramento. P e r o antiguamente (y aun 
hoy se usa en León , en V i e n a , en Mompeller, 
.y en casi todas las Catedrales de Langüedoc) 
no se reservaba el Santísimo Sacramento en el 
A l tar Mayor , sino en una Capi l la separada, 
ó en una Sacristía , y en las Parroquias cor-
tas no se reservaba; p e r o si algún enfermo te-
nia necesidad del V i á t i c o , á qualquier hora que 
fuese, decia el Cura M i s a , aunque ántes hubie-
se dicho otra , para poder consagrar una Hostia, 
y que el enfermo no muriese sin recibir el Viáti-

co 

(b) L e e el antiguo Orden B o m a n o , y M r . de B o c q u i l l c t } trat. 
histórico sobre ia Liturgia , l ib . x . cap. 4 , 
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co (¿O- Pero este uso de decir Misa á qualquier 
hora que fuese , por la necesidad de dar el Viáti-
co á un enfermo, no permanece y a , y por con-
siguiente no es permitido seguirle mas. Se apa-
gaban , pues, en aquel tiempo las velas y lám-
paras al fin del Oficio, y no se volvían á en-
cender sino para otro Oficio. Hoy se hace esto 
mismo al fin del Oficio de Tinieblas la Semana 
Santa , para conservar este vestigio de antigüe-
dad; pero se vuelve á encender inmediatamente 
la lampara , por no dexar sin luz el Santísimo Sa-
cramento , que está reservado en el Altar Mayor. 
Y esta es la razón literal, por qué despues de ha-
ber apagado todas las velas en el Oficio de Ti-
nieblas, se oculta una encendida detras del A l -
tar , que es, como hemos dicho, para volver á en-
cender inmediatamente la lámpara, que debe ar-
der delante del Santísimo Sacramento. 

Otros dan también una razón espiritual de 
esta vela que se oculta , y se manifiesta despues 
al fin del Oficio de Tinieblas. Dicen que es para 
significar la muerte de Jesu-Christo; y que para 
este efecto se toma Ja que está en la punta del án-
gulo dfel candcloro triangular , que representa á 
J.*su-Christo de un modo especial; que mientras 
está oculta esta vela, se hacen oraciones á Dios 
para pedirle el fruto de la muerte del Salvador, 
y que en fin se vuelve á manifestar, para repre-
sentar la Resurrección de Jesu-Christo. 

P. ¿ Por qui se hace ruido despues del Ofi-

cio 

(o) L e e sobre todo esto á Durando in 4. oUstinc. 16. cap. t t , 
sutn. 13. y Tos Sínodos de Langres' de los M o S de ¿404.- tyd. 145 5. 

Tom. 1L Ss 



ció en estos tres últimos dias de la Semana Santa? 
R. También es este un vestigio de la antigüe-

dad. En aquel tiempo, como todavía se practica-
ai presente en la mayor parte de las Comunida-
des, el Oficiante daba una palmada sobre su l i -
bro ó sobre su silla, para dar á entender que 
se fuesen. Los dias solemnes en que se llenaba 
la Iglesia del Pueblo, estaba obligado á dar mu-
chas palmadas para ser oido de todos. E i Bre-
viario Romano dice, que solo se debe hacer un 
pequeño ruido, fit fragor & strepitus aliquan-
tulum. Y el Breviario de París dice, que se debe 
hacer este ruido por solos los Cantores, que han 
cantado detras del Altar el Kirie eleison. Este 
ruido hecho por todo el Pueblo, tiene mucho de 
novedad en Francia. En la nueva Edición del 
Breviario de París, impreso por orden de Mr. el 
Cardenal de Noalles , se dice , que este ruido no 
se debé hacer sino por el Presbítero que oficia; 
lo que da á entender mas expresamente, que este 
ruido es una señal para declarar que se vayan. 

Otros dicen que se usa así, para significar la 
confusion del Universo en la muerte de Jesu-
Chii to. Este es un pensamiento piadoso; pero no 
es justo, que la representación que se hace de 
esta confusion de toda la tierra, se propase hasta 
dexar romper á los muchachos los bancos de las 
Iglesias. 

P. i Por qué se desnudan los Altares duranr 
te estos tres dias? 

R. También es un vestigio de\ la antigua dis-
ciplina. En aquel tiempo se desnudaban todos los 
dias los Altares después de acabado el Sacrificio. 

P e -

É N F O R M A DE C A T E C I S M O . 3 2 3 

Pero mucho tiempo ha , que este despojo de los 
Altares se mira como una ceremonia misteriosa, 
para recordarnos, que Jesu-Christo figurado por 
el Al tar , fué despojado de sus vestiduras al tiem-
po de su Pasión ; y por la misma razón quando 
en el dia se despojan los A l t a r e s , se reza el Sal-
mo XXI. que es una viva Profecía de la Pasión 
de J'esü-Christo, en la qual se hallan estas pa-
labras: Partieron entre ellos mis vestiduras, y 
sobre mi Túnica echaron suertes (<i). 

§• XI. 

Del Sábado Santo. 

P . ¿ Q u é Misterio se celebra el Sábado Santo? 
R . E l Misterio de la sepultura de Jesu-Christo, 

y su descensión á los infiernos. 
P. ¿ Se ocupa la Iglesia en este Misterio du-

rante el Oficio público del Sábado Santo por la 
mañana? 

R. La Iglesia "antiguamente no empezaba el 
Oficio público del Sábado Santo hasta por la tar-
de. Por eso en este Oficio, que por su prolixidad 
se continuaba hasta muy de noche, se ocupa prin-
cipalmente en la Resurrección de Jesu-Christo. 

P. % Es muy antigua en la Iglesia la bendición 
del Cirio Pascual , la lección de las Profecías , la 
bendición de las Pilas Bautismales, y la Misa que 
se canta el Sábado Santo? 

R. 

(d) Lee á R'nabano Mauro lib. 1. de la institución de los C l é -
rigos cap. 37. y Ruperto lib. g. de los divinos Oficios cap. 30. 
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R. Todo esto es antiquísimo. Pero en otro tiem-
po se empezaba el Sabado,por la tarde , y se con-
tinuaba la noche de Pascua; y.por esta razón, c o -
mo los demás Oficios eran tan largos, no había 
Vísperas este dia, y al presente no se reza sino 
un Salmo cortísimo en el Oficio de Vísperas, el 
qualse canta al fin de la Misa mayor (<?),. 

P. ¿ Por qué la Iglesia ha mudado la costum-
bre de hacer este Oficio por Ja tarde? 

R. El haber anticipado la hora de la comi-
da los dias de ayuno, ha introducido poco á poco, 
como diremos despues , el anticipar la hora de Jos 
Oficios públicos el Sábado Santo, así como los 
demás dias de Quaresma; pero la Iglesia no por 
eso ha mudado nada del Oficio antiguo, y las 
oraciones que se cantan al presente, suponen, que 
se canta todo esto por la tarde. 

P. ¿Por qué se enciende en este dia fuego nue-
vo con solemnidad? 

R. También es un vestigio del antiguo uso. 
En aquel tiempo se encendía nuevo fuego todos 
los dias ántes del Oficio para encender los cirios, 
y se bendecía : porque la Iglesia siempre ha ben-
decido todo aquello de que ella se sirve públi-
camente. La bendición del nuevo fuego se hace 
el Sábado Santo con mas solemnidad, porque en 
este dia se considera este fuego como la imagen 
de Jesu-Cristo, la luz del mundo apagada y 
resucitada. Antiguamente se encendía en Roma 
este fuego desde el Jueves Santo ( / ) . 

P. 

(e) Lee el antiguo Orden Romano. ( / ) Lee el antiguo Oíd. 
Romano y el Comentario dei P. Mabillon. 
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P. ¿ Por qué se hace la bendición del Cirio 
Pascual ? 

R. El Cirio Pascual servia en otro tiempo 
para alumbrar á los Fieles, durante toda la noche 
de Pascua , como se ve aun al presente por las pa-
labras de su bendición (g). 

Hay Iglesias donde arde aun toda esta noche, 
según el uso antiguo. Se considera este Cirio como 
representación de Jesu Christo resucitado : como 
puede notarse por todas las ceremonias de su ben-
dición; y por esta razón se enciende también , du-
rante todo el tiempo de Pascua, y en muchos 
lugares se lleva en Procesion; y el dia de la A s -
censión se retira despues de leido -el Evangelio, 
donde se refiere, que Jesu-Christo subió al Cielo 
en presencia de sus Apóstoles. 

V e aquí las piadosas reflexiones que nos sub-
ministra el Abad Ruperto, para explicar esta ale-
gría. Despues de bendecido este Cir io , pone el 
Diácono en él cinco granos de incienso ántes de 
encenderle. Esto puede representar la acción de 
Joseph de Arimathea , de I^icodemus y de los 
demás Discípulos que embalsamaron con perfumes 
el cuerpo muerto de Jesu-Christo. Los cinco agu-
jeros del Cirio , en que el Diácono pone los cin-
co granos de incienso, pueden considerarse como 
imágen de las cinco llagas de Jesu-Christo. Se 
enciende el Cirio despues de esta ceremonia, como 
para indicar la Resurrección del Cuerpo de Jesu-
Christo embalsamado. Y es un Diácono el que 

ha-

fe) Ut ad sxpellendam hujus noctis caliginem indeficiens perseve-
ra. Bendición del" Cirio Pascual. 
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hace la bendición del Cirio y no un Presbíte-
ro, sin embargo de que estos hacen todaslasde-
mas bendiciones de la Iglesia: esto parece indicar, 
que no fueron los Apóstoles los que embalsamá-
ron el Cuerpo de Jesu-Christo, ni los primeros 
que anunciáron la nueva de su Resurrección; sino 
que fuéron Joseph y las Santas Mugeres (b). 

P. i Por qué se hace en este dia la bendición 
de las Pilas Bautismales ? 

R. Se hace esta bendición el Sábado Santo, 
y la víspera de Pentecostes, porque en todos 
tiempos fuéron destinados estos dos dias, para ad-
ministrar el Bautismo solemne en la Iglesia; y 
antiguamente se bendecía el agua del Bautismo, 
siempre que se iba á bautizar. 

P. i Es muy antiguo el uso de bendecir el agua, 
de que se sirve para bautizar? 

R. San Basil io, que vivia en el quarto siglo 
de la Iglesia, cuenta esta ceremonia en el núme-
ro de las cosas, que los Apóstoles dexáron por 
Tradición á la Iglesia (i). En efecto se ha he-
cho siempre y se hace todavía esta bendición 
en todas las Iglesias del mundo, y no se sabe su 
principio (k). 

P. i Por qué se cantan Profecías ántes de la 
bendición de las Pilas? 

R. Estas Profecías contienen el compendio de 
la Religión. Se cantaban antiguamente para ins-

truc-

(h) Ruperto lib. <5. de los D i v i n o s Oficios cap. 28. 29. 30. 3 1 . 
(i) Lib. del Espíritu Santo cap. 27. {k)' I.ee mas latamente la 

prueba de la antigüedad de este u s o , despues en la 3. Part. de 
esta O b r a , en la explicación d e las ceremonias de esta Bendición, 
Secc. 2. cap, 8. §. 10. 
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truccion de los que se iban á bautizar, y sin em-
bargo se preparaban para el Bautismo en parti-
cular , aquellos que necesitaban de una prepara-
ción mas individual para recibirle (/). 

P. ¿ Por qué se canta en la Misa la Alleluyal 
R . Alie luya significa alabad á Dios. Este es 

un cántico de regocijo, que se repite en esta oca-
sion, á causa de la alegría que infunde la Resur-
rección de Jesu-Christo (m). 

P. i Con qué espíritu se debe celebrar el Sá-
bado Santo? 

R. Debemos meditar en los Misterios cue 
contiene para nuestra enseñanza. San Pablo nos 
dice quales son estos Místenos : dice que nos-
otros hemos sido sepultados con Jesu-Christo por 
el Bautismo, para no pecar mas, ni seguir nues-
tros apetitos desordenados (n). 

P. ¿ Qué debemos hacer, durante el Oficio 
de la mañana, según el espíritu de la iglesia ? 

R. Es necesario: i . asistirá la bendición del 
Cirio Pascual con un santo regocijo: 2. adorar 
á Jesu-Christo sepultado, y despues resucitado: 
3. oir con atención .las oraciones de esta bendi-
ción , que son devotas y edificativas. 

P. ¿ Qué se debe hacer durante la lección de 
las Profecías? 

R. Leer , ú oir estas Profecías, y aprove-
charnos de las lecciones , que nos da Dios por 
sus Profetas. 

P. ¿Que se debe hacer durante la bendición 
de las Pilas? R. 

' (/) L e e el Orden Romano. (m) S. Isidro de Sevilla lib. i . de 
los Oficios Eclesiást. cap. 13. (») Rom. V I . 4. Colos. II . 12 . 
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R» Las palabras y ceremonias de esta ben-
dición son devotísimas (o). Debemos penetrar el 
sentido de el las, meditarías, dar gracias á Dios 
por el beneficio que nos ha hecho llamándonos al 
-Bautismo, y renovar l a s promesas que hacemos 
en él á Jesu-Christo. 

P. ¿ Con qué espíritu debemos asistir á la Misa 
del Sábado Santo? 

R. Con atención; y rogando á Dios que nos 
infunda el espíritu de l o s Misterios que se cele-
bran en ella. 

§ . XII . 

T>e la Fiesta de Pascua. 

P. ¿ Q u é dia se celebra la Resurrección de 
Jesu-Christo? 

R. El Domingo inmediato al dia catorce de 
la Luna del mes de M a r z o . 

EXPLICACIÓN. Se suscitaron en otro tiempo 
grandes controversias en 4a Iglesia, sobre el dia en 
que se habia de celebrar la Fiesta de Pascua. E l 
Concilio General de N i e e a , convocado el año 
de 325. resolvió que esta fiesta se celebrase cons-
tantemente en todas p a r t e s , conforme al uso an-
tiguo de la Iglesia R o m a n a , y de la mayor par-
te de las demás Iglesias ^ el primer Domingo si-
guiente ai día catorce de ¿a Luna después del Equi-
noccio de la Primavera; y para prevenir todas 
las diferencias que podrían ocurrir sobre ios c á l -
culos astronómicos del Equinoccio, fixó este san-

t o -

• (0) Las e x p l i c a r n o s después e s la 3. Pare. Secc. 2. cap. 8. §. 10. 
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to Concilio el dia del Equinoccio en veinte y uno 
de Marzo ; y por esta razón se atrasa ó adelanta 
la Fiesta de Pascua , y todas las demás que de-
pe nd cn de ella , llamadas Fiestas movibles. 

P. ¿Por qué esta Fiesta se llama de Pascua? 
R. Por la relación que tiene con la Pascua 

de los Judíos. 
EXPLICACIÓN. Se habia instituido la fiesta de 

Pascua entre los Judíos para celebrar la memo-
ria : i . del paso del A n g e l , que exterminó los pri-
mogénitos de los Egypcios , y sa lvóá los Hebreos. 
Y Por esto se llamaba Pascua 5 porque la voz 
Pascua quiere decir paso ó tránsito (p): 2. de la 
salida de Egypto , de la libertad de la servidum-
bre de Faraón , y de todas las circunstancias re-
lativas á este gran suceso. 

Celebran los Christianos en los dias de Pas-
cua la memoria de la Resurrección de Jesu Chris-
to , esto es , de su tránsito de la muerte á lá vida, 
mediante la reunión de su alma con su cuerpo, que 
la muerte habia separado 5 tránsito por cuya v i r -
tud triunfó Jesu-Christo de los demonios , nos l i -
bertó de su imperio , nos salvó de la muerte eter-
na , y nos abrió las puertas del Cielo (q). 

P. ¿ Por qué celebramos esta Fiesta de un mo-
do tan solemne? 

R. Porque en este dia se consumó la obra de 
nuestra redención y de nuestra reconciliación con 
Dios. Jesu- Cbristo fué entregado á la muerte por 
nuestros pecados , dice San ¥&\Ao ,y resucitó para 

núes-
( p ) Exód. XII . i r . (q) Rom. IV. 2 g . Colecta de este dia , S. León 

Senil, sobre la Resurrección. S. Isidoro libro de los Oficios Eclesiás-
ticos cap. s i . &¿c. 

Tom.íL " T t 
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nuestra justificación (r). Y a s í se celebra esta F i e s -
ta por tres dias consecut ivos , en señal .del r e g o c i -
j o y gratitud del beneficio q u e nos .mereció J e s u -
Christo p o r su Resurrección. S e c e l e b r a b a . a n t i g u a -
mente toda la semana sin t r a b a j a r en e l la . 

P . ¿ Q u é debemos hacer p a r a celebrar d i g n a -
mente la F i e s t a . d e P a s c u a , según el espíritu d e . 
l a Iglesia ?.. 

R . i . A d o r a r á J e s u - C h r i s t o resucitado-, y h a - -
cer esto con sentimientos d e a l e g r í a y g r a t i t u d , 
proporcionados á lo que h i z o por. nosotros en este 
d.ia : 2. resucitar, con J e s u - C h r i s t o (s)., 

P . ¿ Q u é cosa es resucitar con Jesu-Chris to ? 
R . V o l v e r , á tomar , c o m o Jesu-Chr is to , una-

v i d a nueva para no morir m a s (t). 
P . ¿ E n qué consiste esta v i d a nueva ? 
R . E n . renunciar á todo p e c a d o , y v i v i r so lo 

para D i o s . . 
P . ¿ Cómo podemos c o n o c e r , que hemos renun- • 

c iado á todo pecado ? -

R . . L o hemos renunciado quando no l e a m a -

mos mas-, y huimos todas l a s ocasiones de caer , 

en él. 

P . ¿ E n qué.conocemos q u e v i v i m o s solo p a r a 

D i o s ? 

R . V i v i m o s para D i o s s o l o , . q u a n d o menos-
preciamos todo lo que aman , y anhelan los h o m -
bres mundanos, las g r a n d e z a s , los p laceres , las r i -
quezas , los vanos atavíos 5 y quando gustamos d e . 
las cosas del Cie lo (u).. P. 

(r) Rom. I V . (í) Colos. III. i . ( í ) Rom. V I . 9. («) Colos. III. 
I. y siguient. 
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P . ¿ Qué-cosa es tener gusto de las cosas de 
C i e l o ? 

R . E s amar á D i o s , y todo lo que nos con-
duce á D i o s : como por exemplo , la o r a c i o n , la 
santas lecciones , el Of ic io D i v i n o , la predicación 
en una palabra todos los exercicios de una sólid¿ 
piedad (x). 

P . ¿ P o r qué se reza en pie durante el tiem-
po de Pascua ? 

R . En señal de a l e g r í a para significar la Re-
surrección de Jesu-Christo (y) . 

:'§• X I I L 

Fiesta de- la Ascensión de Jesu-Christo. 

P . ¿ ^ J u á n a o celebra l a Iglesia l a Ascensión 
de Jesu-Christo ? 

R . Quarenta dias despues de P a s c u a , porque 
Jesu-Chris to subió al C ie lo quarenta dias despues 
de su Resurrección (z). 

Puede leerse aquí lo que hemos dicho de la 
Ascensión del Señor , en la primera parte de esta 
O b r a {a). 

P . ¿ C ó m o se debe celebrar la Fiesta de la A s -
censión , según el espíritu de la Iglesia ? 

R . Debemos : i . adorar á Jesu-Christo , como 
que hace por nosotros en el C ie lo l a función de 

M e -

f * ) L e e los Serm. de S. Agust. de San Crisóst. de San Leon , de 
S. Bern, y otros Padres sobre la Fiesta de Pascua. (y) Lee el Can. 
•20. del Concil. Niceno. (z) Mr. . de Tillemont art. 24. y nota 42. 
sobre Jesu-Christo tom. 1. Histor. Eclesiást. {a) Secc. a. cap. 1. §. 
a2. 23. 24. 25. 2ó. 

T t 2 
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M e d i a d o r , de A b o g a d o y Sacerdote (¿) : 2. e l e -
v a r á lo alto nuestros corazones , y despegar los 
de la tierra : mirar a i Cie lo como á nuestra patr ia , 
en donde entró Jesu-Christo este dia "para s e r v i r -
nos de Precursor ; y considerar la tierra como un 
lugar de destierro y peregrinación, (c): 3. en es-
te dia debemos empezar á prepararnos como los 
A p ó s t o l e s , para recibir el Espíritu Santo , por e l 
retiro , la orac ion, la lección de los L ibros Sagra-
dos , y la unión de los corazones (d). 

§ . X I V . 

Fiesta de Pentecostes. 

P. i C ^ u é dia se celebra la venida del E s p í r i -
tu Santo sobre los A p ó s t o l e s ? 

R . E l dia de Pentecostes , e l quinquagesimo 
despues de Pascua (e). 

Esta palabra Pentecostes significa dia quin-
quagèsimo. 

P. i A qué h o r a b a x ó el Espír i tu Santo sobre 
los A p ó s t o l e s ? 

R . H a c i a las nueve de la mañana ( f ) . 
P . •?,Dónde es taban entonces los Apósto les? 
R . Estaban todos juntos en oracion con la V i r -

gen S a n t í s i m a , m u c h a s santas mugeres y todos 
los 

(b) H e b r . í X . i g . ag. i . : Jean. i L i . (c) Hebr. V I . ao. XI . 13. 
1. Petr. II. 1 1 . Coiós. I I I . 1. 2. (d) A c t . I. 12. 13. 14. Lee 
los Serm. de S. Agust. de S . Leori, de S. Crisóst. de S. Bern, s o -
bre la Ascensión de Jesu-Christo. .(e) Lee, sobre esto á b. Agost . 
Cart . 54. ó 118. y $5. 119 . á ¿unuarie. ( / ) Act . II. i g . 
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los hermanos, en la C iudad de Jerusalen, como les 
habia ordenado j e s u - C h r i s t o (g). 

P . ¿ C ó m o baxó sobre ellos el Espíritu Santo ? 
R . Se sintió un gran ruido como de un viento 

i m p e t u o s o , y viéron aparecerse unas como len-
guas de fuego , que reposaron sobre cada uno de 

-ellos (h). E n este punto recibieron el don de h a -
blar todo género de lenguas , y hacer milagros. 
Se hiciéron hombres nuevos , l lenos de sabiduría, 
de l u z y de ze lo (i). 

P . j Y no fueron testigos de estas maravi l las 
los Judios ? 

R . En esta ocasion se ha l láron en Jerusalen 
Judíos , que habían venido de todas las partes del 
mundo á celebrar la Fiesta de Pentecostes , y h a -
biendo acudido ai ruido , todos oyeron hablar á 
los Apósto les la lengua que cada uno h a b l a b a en 
su país ; y se convirt ió gran multitud de el los (k). 

P . ? E n qué dia caia el Pentecostes de ios 
Judíos ? 

R . E n el dia quinquagésimo despues de P a s -
cua , como el nuestro j y entre ei los era éste un 
dia solemnísimo (/). 

P . 1 P o r qué era solemne este dia entre los 
J u d í o s ? 

R . 1. Porque en un dia como éste , que es 
cincuenta dias despues de la primera pascua , ó s a -
l ida de E g y p t o , habían recibido la L e y de D i o s 
a l pie del Monte S i n a i , por el ministerio de M o y -

ses, 
(g) Acr. I. ,4. X X I V . 4Q. (b) Act . II. 2. 3. (i; Lee lo que de-

. cimos sobre la venida del Espíritu Santo en ja 1. Part. Secc, 2. 
cap. 2. §. 1. (*i Act 11. 5. 6. 7. (/) Lee el cap. XXIII . del L e -
v í t i c o , y el cap. X V I . del Deuter. 
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s e s , entre t ruenos y r e l á m p a g o s , sobre dos ta-
blas de piedra (m) : 2. en este dia ofrecían á D i o s 
solemnemente p a n e s , hechos con los primeros f ru-
tos de la nueva c o s e c h a '(»). 

Este P e n t e c o s t e s era figura del n u e s t r o / P o r -
que i . en este d i a b a x ó el Espíritu Santo p a r a 
g r a b a r la L e y d e D i o s , no sobre tablas de p i e -
dra , sino en el c o r a z o n de los A p ó s t o l e s y de 
los demás Fie les , c o m o lo habían anunciado los 
Profetas 5 y para c o l m a r l o s , no de temor , sino 
de amor de D i o s (ó). 2 . en este dia se ofrecieron 
á D i o s l o s p r i m e r o s frutos de l a cosecha e s p i -
r i tual de los A p ó s t o l e s ; y estos primeros frutos 
fueron los tres m i l J u d í o s que se convirt ieron en 
l a primera p r e d i c a c i ó n de San P e d r o (p). 

P . ¿ C o n qué espír i tu debemos c e l e b r a r es ta 
g r a n Fiesta? 

R . 1, D e b e m o s imbuirnos de todas estas m a -
r a v i l l a s , y m e d i t a r l a s : 2. adorar al Espír i tu San-
to , y pedirle q u e h a g a en nosotros lo qjje en los 
A p ó s t o l e s , esto es , que grabe en nuestros c o r a -
zones la L e y de D i o s , y las máximas de J e s u -
Christo , y que h a g a que las a m e m o s , y p r a c t i -
quemos : 3. c o n s i d e r a r que en este dia ce lebramos 
la consumación d e todos los Misterios de J e s u -
Chr is to , y el c u m p l i m i e n t o de su grande obra: 
porque en el dia d e Pentecostes formó su Ig les ia , 
haciendo b a x a r s o b r e los Fieles a l Espíritu S a n -

to , 

(m) Lee él cap. 19 . d e l Exód. S. Gerón. Cart . á Fabiola S. Agust. 
qüest. 70. sobre el E x ó d y rodos los Comentarios sobre el cap. 19. 
del Exód. ' («) L e e el c a p . X X I I I . del Levít ico. (o) Ezeq. X X X V I . 
4(5. Jerem. X X X I . 33. H e b r . X . i<5. (p) A c t . II. 4. 
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to , que es el que la a n i m a ; y ésta es la. grande-
obra-de J e s u - C h r i s t o ^ ) . . 

§ . X V . . 

Fiesta del Santísimo Sacramento. 

P- i se celebra la solemne Fiesta del ' 

Santísimo Sacramento de la Eucar is t ía? 
R . El .pr imer Juéves despues de. la O c t a v a de" 

Pentecostes.-
P . i P o r qué no se celebra esta Fiesta el J u é -

ves Santo , que es el dia de la Institución de la-
E u c a r i s t í a ? 

R.- A u n q u e la Iglesia celebra el Juéves S a n -
to l a Institución de la E u c a r i s t í a , no obstante, 
c o m o está en este dia principalmente ocupada en 
l a Pasión del S e ñ o r , quiso escoger otro Juéves p a -
ra ce lebrar únicamente l a memoria de este gran 
Mister io ; y para este efecto escogió el primer j u é -
ves despues de la O c t a v a de.Pentecostes. P o r q u e 
ce lebrando en el Pentecostes la Fiesta de la forma-
ción de la Iglesia , . e r a natural celebrar el primer 
Juéves despues de e l la la memoria del gran Miste-
rio , por el qual fué la Iglesia al imentada , f o r t i -
ficada y perfeccionada. . 

P . ¿ P o r qué. instituyó l a Iglesia i esta F e s t i v i -
d a d ? ' 

R . Para"oponerse-á los que son enemigos de-
c larados de la Santa Eucarist ía (r).. 

EX-

(q) Lee los Serm. de S. León , y el de S. Agust. sobre esta Fiesta. • 
(»•) Catecismo de Mr. Bossuet. -
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EXPLICACIÓN. E l P a p a U r b a n o V I . instituyó 
esta Fiesta el a n o de 1 2 6 4 para oponerse ai error 
de los que se a t r e v í a n á negar , c u e j e s u Christo 
estuviese realmente presente en la S a g r a d a Euca-
ristía. El primer A u t o r de este e r r o r fué B e r e n -
guer , x\rced:ano de A n g e r s , el a ñ o de 1004. Se 
r e t r a c t ó , y murió C a t ó l i c o ; pero n o se ext inguió 
por eso su error. T u v o sequaces que no le s i g u i e -
ron en su penitencia. Su error casi a d o r m e c i d o fué 
renovado por Z u i n g l i o , C a l v i n o y d e m á s S a c r a -
méntanos (Í). 

p . ¿Por qué hace la Ig les ia en este dia una 
Procesion s o l e m n e , en que se l l e v a e l Santís imo 
Sacramento ? 

R . Para ce lebrar el tr iunfo que l a Ig les ia c o n -
siguió por Jesu-Christo sobre ios enemigos de e s -
te Misterio. 

P. ¿Con qué espíritu debemos as is t i r á esta P r o -
cesion ? 

R . Se debe asistir á e l l a x. c o n modestia y 
recogimiento : 2. a d o r a r á J e s u - C h r i s t o en este 
Misterio : 3. hacernos part ic ipantes d e su triunfo: 
4 . darle gracias del don que nos h a h e c h o , y de 
l a fe que nos ha dado. 

P . ¿ Qué debemos h a c e r durante toda esta O c -

tava ? 
R. Es bueno asistir todos los d i a s á la Santa 

Misa , ai Sermón , a l r e s e r v a r ; y d e d i c a r algun-
tiempo para adorar á J e s u - C h r i s t o en este pan— 

to 
(s) LeeS Baronio sobre los afios 1004 > to^S , 1035 , l o g o , 1079, 

1088 de Jesu Christo , y el lib. cié Mr. de Roye , Profesor en D e r e -
cho en Argers , sabré ei Can. Ego Btrenganus 4 1 . de Ccnseírat, 
distinc. 2. 

E N FORMA DE CATECISMO. 3 3 7 

t o M i s t e r i o , y d a r l e g r a c i a s de haberse comuni-
c a d o á nosotros de un modo tan inefable . 

§. XVI. 

Fiestas de los Santos , y primeramente de la Vir-
gen Santísima, y en primer lugar de su 

Concepción. 

P . ¿ C J u é l l a m a i s Fiestas de los S a n t o s ? 
R . Se l laman así los dias que la Ig les ia consa-

g r a X D i o s en memoria de los Santos (t). 
P . ¿ E s ant iguo en la Ig les ia el uso de ce lebrar 

l a s Fiestas de- los-Santos? 
R . L a s Fiestas de los M á r t i r e s son de T r a d i -

ción A p o s t ó l i c a . L a s de los otros Santos han sido 
instituidas á imitación de las de los M á r t i r e s ; pero 
son mas recientes (u). 

P . ¿ Q u á l es e l espíritu de la Ig les ia en estas 
F i e s t a s ? • . „ . . , . 
i 

R . D a r á D i o s grac ias por los f a v o r e s que h i -

z o á los Santos y á su Ig les ia por e l l o s ; p r o p o -
ner-

(t) Euseb. lib. 4. de la,Histor. Eclesiápt. cap. 15. S.-Agust. lib. 2. 
contra Fausto cap. a i . («) La antigüedad de las Fiestas de los 
Apóstoles y Mártires se prueba por las Constitucidaes A p o k ó ü c a s 
lib. 8. cap. 30. SanCipr. : Cart. 37. ^ los Presbíteros y; J^iácoiiosde su 
Iglesia. Tertul. lib. de la Corona cap. 3. S. Basil.'discurso sobre Sañ 
Gordio. S. Greg. Niseno discurso sobre S. Teodoreto. S. Greg. N a -
zianc. discurso 1. contra Juliano. San. Gerón. sobre el cap. 4. de la 
Epístola á ios Galatas , y Cart . 19. á Eustochio. S. Crisást. homil 6f. 
al Pueblo de Antioquía. Teodoreto lib. 8. sobre los Mártires. S. P a u -
lino hymno 2. y 3. s ó b r e l a Fiesta dé S. Félix. S. Agust. sobre los 
•Saim. 63. y 88. Se ve en el tom. g. .de las Obras de. este 'Sil timo P a -
dre un gran nú:n de Serm. que predicó el dia de la Fiesta de mu-
chos Mártires. Es inútil el citar la autoridad de los PP. posteriores 
bastan estos .para convencerse de la verdad de esta Tradición. 

Tom. II. V v . • .. 
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nernos estos modelos é intercesores , p a r a que los 
imitemos'e ' invoquemos (x). 

P . ¿ Q u á l e s son los Santos c u y a s Fiestas c e l e -
bra la I g l e s i a ? ' " 

R . i . L a V i r g e n Santísima : 2. los Santos A n -
geles : 3. San Juan Bautista : 4 . los Santos A p ó s -
toles : 5 / l o s E v a n g e l i s t a s : 6. l o s S a n t o s Márt ires: 
y . los Santos O b i s p o s : 8. los S a n t o s Confesores: 
9 . las Santas V í r g e n e s : 10. l a s S a n t a s mugeres , 
c a s a d a s , v iudas ó penitentes. 

P . ¿ Q u á l e s son las F i e s t a s p r i n c i p a l e s de l a 
V i r g e n Santísima , que la I g l e s i a nos manda 
g u a r d a r ? 

R . Su Concepción, su N a t i v i d a c f , su A n u n c i a -
c ión , su Purif icación y su A s u n c i ó n . 

Y a hemos h a b l a d o de l a A n u n c i a c i ó n y P u -
rif icación , expl icando las F i e s t a s de J e s u - C h r i s t o , 
con las quales tienen conexion : e x p l i c a r é m o s aquí 
las tres restantes. 

P . ¿ Q u á n d o celebra l a I g l e s i a l a C o n c e p c i ó n 

de la V i r g e n Santísima ? 
R . E l dia ocho del mes de "Diciembre (y). 
P . ¿La V i r g e n Santísima f u é c o n c e b i d a sin pe-

c a d o o r i g i n a l , y su C o n c e p c i ó n f u é i n m a c u l a d a ? 

R . Esta es la opinion c o m ú n 5 p e r o l a Iglesia 
no ha decidido aun esta q ü e s t i o n (2:): quando se 

t r a -
(x) S Crisóst. hom. sobre que es necesario imitar á los Santos, á 

quienes se da veneración. S. Agust. Serm. * S S , ó 4 - ?e los de la Gran 
Cartuxa. Serm. ó " S - d e Diversa. S e r m . 2 2 S . o 3 0 . de los del F. 
Siimondo , y lib. 1 0 . de la Ciudad cap. - i . (y) L e e la nota 4. de 
Mr de Ti l lemont, sobre la Virgen S a n í s i m a , Hi.stor. Eclesiast. 
t o n i 1 ( 2 ) Lee la Bula Grave nimis de S i x t o I V . del año de 1 4 8 3 . 
renovada por el Concilio de T r e n t o , ses. 5 . sobre el pecado original. 
Estio sobre el lib. 3 . de las Sentencias d : s c . 3 . art. 2. y sigment. y 
los otros Teólogos. 
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trata de pecado , quiere San A g u s t i n que no se ha-
ble de ningún modo de l a V i r g e n Santísima , por 
respeto a l honor que se debe á su H i j o nuestro 
Señor (a). N o se debe dudar que D i o s hiciese á 
M a r í a toda p u r a , y toda s a n t a , desde el primer 
instante, y del modo mas conveniente para la exe-
cucion de sus eternos designios, y mas propio de 
l a misericordia que quería exercer en e l l a , y de 
l a elección que habia h e c h o de e l la para Madre 
de Jesu-Chr is to (b). 

P . ¿ L a opinion que exime del pecado o r i g i -
nal á la V i r g e n S a n t í s i m a , no es opuesta á lo 
que dice l a E s c r i t u r a , que todos p e c á r o m en 
A d á n ? 

R . P o r l a misma Escr i tura se ve que las p r o -
posiciones generales como ésta pueden tener e x -
cepciones, y no es temeridad admitir a l g u n a , quan-
do se hace con permiso de la Ig les ia . 

P . ¿ L u e g o si la V i r g e n Santísima fué c o n c e -
bida sin p e c a d o , no fué Jesu-Chris to su Sa lvador? 

R . Siempre es Jesu-Christo su S a l v a d o r ; por-
que no pudo ser preservada del p e c a d o , al qual 
debia estar sujeta como los demás h o m b r e s , sino 
por la grac ia de J e s u - C h r i s t o . 

• P . ¿ Q u á l es el espíritu de la Iglesia en esta 
Fiesta ? 

R . V e n e r a r el primer instante de la santi f ica-
ción de la Madre de D i o s , y dar gracias á ' D i o s 
de haber dado a l mundo á la V i r g e n Santísima, 
de quien nació Jesu-Chr is to (c). 

§ . V I I . 
(a) San Agust. lib. de la Naturaleza , y de la Gracia cap. 3<5. 
(b) Horas impresas por' Mr. el Cardenal de Noailles. (c) Lze í 

Belarmino del culto de los Santcs lib. 3 . cap. 16. 
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T>e la Natividad de la Virgen Santísima. 
• A 

P . j Q u a n d o celebra la I g l e s i a la N a t i v i d a d 
de la V i r g e n Santísima ? 

R . E l dia o c h o de S e p t i e m b r e (d). 

P . ¿ N a c i ó en pecado la V i r g e n Santísima c o -
mo los demás h o m b r e s ? 

R . N o permita Dios qué t e n g a m o s tal pensa-
miento. D i o s concedió , sin d u d a , m u c h a s mas 
grac ias á- su M a d r e S a n t í s i m a , que á San Juan 
Bautista , que fué santif icado en el vientre de su 
M a d r e (e). 

P . ¿ V i v i ó la V i r g e n S a n t í s i m a sin p e c a d o ? 
R . S í : j amas cometió p e c a d o ni aun venial : y 

toda f u é l lena de grac ia ( f ) . 

P . ' ¿ C ó m ó v i v i ó la V i r g e n S a n t í s i m a ? 
R . P r o f e s ó una v i d a p o b r e , ret irada , h u m i l -

de , y siempre ocupada eri-J> los y en sus o b l i -
g a c i o n e s (g-). . '' ' Y ; : ' 

P . ¿ Q u é es lo mas n o t a b l e en las virtudes de 
l a V i r g e n Sant ís ima? ' : : 

R . L a promesa qué h izo á D i o s desde su p r i -
mera edad , de guardar p e r p e t u a v i rg in idad 5 que 
en aquel tiempo era una cosa s in exemplar : c o -

• mo 
í • ' - -' ' 13 ' • " - - ' " '• ~ ' 

(d) M r . de Ti l lemont tom. x. de la K L j t o r . Eclesiást. rtota 4. s o -
bre la Virgen Santísima. (e) Lee á S. Araubr. sobre el cap. 2. de S . 
Lue- y' el Catecismo de M r . Bossuet. ( / ' L e e el Concil . de Trento 
Sess- 6. Can 23. S- Ámb'r. sobre el S a l a : . 118. vers. ult imo. San 
Águst. lib. de la Naturaleza y de la G r a c i a cap. 36. & c . 

(g) S. Ambr. lib. 2. de las Vírgenes. 
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mo~ notaron todos los antiguos Padres (h). 

P . ¿Quiénes fuéron los P a d r e s de la V i r g e n 

Santísima? 

R . Se cree comunmente que era hi ja de Santa 

A n a y de San Joachín (i). 
- P . ¿"Y" de qué" famil ia ? 

R . D e la familia Rea l de D a v i d (k). 
• - P . ¿ Q u á l es el espíritu de la Iglesia en esta 
F i e s t a ? , 7 .;; 

R . ' 1 . Q u é veneremos é imitemos la santidad 
de l a V i r g e n : 2. que trabajemos como ella , para 
hacernos dignos de recibir á Jesu-Chr is to en nos-
otros (/). • i- : ; : 

t : ." ' . : . § . X V I I I . - í.ü -• 
.gR-i f i l i i ' i o c fc l Z B . - O i s b . i . - O ' - i i ^ q . e ü í i i 

t)e la Asunción de la Virgen Santísima. 
i . o b "¡ ^ > i i •• \ 

P . ¿ día celebra - la Igtesia ' l a muefte de 

la V i r g e n Santís ima? 
R . E l dia quince de A g o s t o (?/?). 
P . ¿ Q u é significa esta palabra Asunción de l a 

•Virgen Sant ís ima? 
R . L a muerte y rapto de la V i r g e n ' Santísima 

a l C ie lo . A l g u n a s veces l l a m ó la Iglesia Asunción 
a 

( i ) Se puede ver el Catálogo de estos en los Comentadores del r . 
cap. de San L u c a s , y'en1 Mr. de Ti l lemogt HÍSCOF. Eclésiást. tom. 
1 . ar.t,, 2. sobre la Virgen Santísima. Grcc io sobre el i . cap. de San 
Luc. pretende, que no era sin exemplar entre los Judíos ántes de 
J e s u - C h r i s t o , el ver doncellas que se consagrasen por toda sa vida 
al estado de virginidad , y refiere sobre esto un lugar de ; Phylon, 
Judío; pero en esto se opone á toda la antigüedad. (¿) Lee á M r . 
de Til lemont tom. i . Histor. Eclesiást. nota 2. de la Virgen San-
tísima. (k) 

Matth . I. Luc. I. [I) E l Serm. de San Bern. sobre la 
Natividad de la Virgen. (.m) Lee á M r . de Ti l lemont nota 16. sobre 
la Virgen Santísima. 



3 4 ' 2 I N S T R U C C I O N E S G E N E R A L E S 

á la muerte de l o s Santos , porque quando mue-
ren los l lama D i o s á s í , para trasladarlos de l a 
tierra al Cie lo (n}. 

P . ¿ L a V i r g e n Santísima fué l l e v a d a a l C i e l o 
en cuerpo y a l m a ? - , * 

R . A s í se c r e e comunmente , y es una piadosa 
T r a d i c i ó n de m u c h a s célebres Iglesias (0). 

P . ¿ Q u é c o s a debemos considerar p r i n c i p a l -
mente en esta F i e s t a ? 

R . Q u e la V i r g e n Santísima f u é e l e v a d a á 
proporcion de su h u m i l d a d (p) $ y que está e n -
s a l z a d a sobre l o s A n g e l e s , como canta l a Ig les ia . 

P . ¿ F u é m u y humi lde en l a t ierra? 
R . F u é á un m i s m o tiempo la mas humilde y 

mas perfecta de t o d a s las criaturas. 
P . ¿ A qué nos e x h o r t a la Iglesia en esta Fiesta? 
R . 1. A tener m u c h a confianza en las Orac iones 

de la V i r g e n S a n t í s i m a : 2. á ponernos baxo su 
protección 5 y c o n esta mira el R e y Luis XIII . de 
F r a n c i a , puso b a x o la protección de M a r í a S a n -
tísima á todo su R e y n o , votando una solemne 
Procesion que se c e l e b r a en todo é l , e l mismo dia 
de l a A s u n c i ó n . 

P . ¿ C ó m o p o d e m o s merecer l a protección de 
l a V i r g e n S a n t í s i m a ? 

R . Imitando s u s virtudes , y principalmente 
su humildad , su p u r e z a , su retiro del m u n d o , su 

unión 

(«) Lee las autor idades referidas despues. (e) Lee á Mr. Joly , 
Chantre de París , s o b r e el Martirologio de Usardo. Baronio notas 
sobre el Martirologio R e m a n o i g . de Agosto , y sobre el año 48. 
de Christo. El P. T o m a s ! n , trat. de las F iestas , pág. 421. M r . de 
T i l ' e m o n t , nota i g . 16 . 7 17. sobre la Virgen Santísima , tom. 1. 
Histor. Eclesiást. (,£) S , Bern. Serna, sobre la Fiesta d é l a A»uncion. 
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u n i ó n con D i o s , y su resignación en las manos 

d e - la providencia -

f - J . X I X . 

De las Fiestas de los Angeles. 

P . i Q u é - d i a celebra la Ig les ia la Fiesta de 

i o s A n g e l e s ? ; 

R . É l veinte y nueve de Septiembre 5 y el día 
dos de Octubre celebra también la F iesta d é l o s 
A n g e l e s Custodios -5 pero esta no es Fiesta de 
g u a r d a r . t 

P . ¿ P o r q u é se l l a m a esta Fiesta la Fiesta de 

S a n M i g u e l 
R . P o r q u e San M i g u e l es e l C a u d i l l o de los 

Santos A n g e l e s , y se ce lebra en este dia su F i e s -

ta y la de todos los demás. 
P . ¿ P o r qué ce lebra l a Iglesia la Fiesta de los 

S a n t o s A n g e l e s ? 
R . 1 . P o r q u e los A n g e l e s pertenecen á la I g l e -

sia , y tienen c o m o nosotros á Jesu-Chr is to por 
C a b e z a ( r ) : 2. g o z a n de la misma bienaventuran-
z a que nosotros esperamos^ y la Iglesia da á D i o s 
g r a c i a s en este d i a , por l a v ic tor ia que les hizo al-
canzar 

(sj: 3. son enviados para Ministros de la 
sa lvac ión y protectores de l a Iglesia , y de c a d a 
Fie l 5 y tenemos recurso á su protección ( t) : 4 . pre-

s e n -
(q) L e e la V i d a de la V i r g e n Santísima en M r . de Til lemont 

tom. 1. Histor. Eclesiást. (r> Ephes. I. 22. Colos. II. to . 
(r) Lee á Tob. X X I . 15. Luc. I. 19. Mattb . X V I , 27. XVI1J. 10. 

X X I I . (i) Heb. I. 14. Dan. XIII . Matth. X V I 1 L 10. S . Hilar, 
sobre este pasage & c . 
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sentan nuestras oraciones en el T r o n o de Dios-, y 
dedica la Iglesia un dia para dar á D i o s g r a c i a s 
por este beneficio (u). 

P. ¿ Q u é debemos hacer este dia para c e l e -
brar la Fiesta de los Santos A n g e l e s , según el es -
píritu de la Iglesia ?. v.A .0 

R . Se d e b e : i . dar grac ias á D i o s de h a b e r -
nos asociado á los A n g e l e s , y habernos h e c h o 
d i g n o s , por J e s u - C h r i s t o , de ser semejantes i 
eUos (x) : 2. imitar la h u m i l d a d , la car idad , la 
obediencia , y la v i g i l a n c i a de los Santos Á n g e -
les , para poder por este medio part ic ipar a l g ú n 
dia de su f e l i c i d a d : 3. dar grac ias á D i o s , por-
que nos dio A n g e l e s para nuestra guarda y asis-
tencia : 4 . tener un gran respeto á los mas ínfimos 
fieles, porque sus A n g e l e s ven incesantemente l a 

- c a r a de D i o s (y): 5. respetar á l o s Santos A n g e l e s , 
que nos r o d e a n , y no contristarlos por n ingún,pe-
cado (z): 6. rogar á los Santos A n g e l e s que p r e -
senten nuestras oraciones en el T r o n o de D i p s , co-
mo un incienso de agradable o l o r (a). 

»I s norioiJ v P p í a 
>"• ' ' ¡ r> -.i mí f l ? > ' r •< •• : '/C, «•. </j 

Fiestas de San Juan Bautista. 

Q1 " ' ' i ' . "i . £ - L - • • - -

uién era San Juan Bautista ? R . Fué un hombre enviado por D i o s , para dar 
t e s -

ta) Tob. XII. 12. Apoc. VIII . 4. S. Hilar, sobre el cap. 18. de S. 

Matth. &c. (x) Matth. XXII. 30. ( y ) M a t t h . X V I I I . 10. 

(z) San Bern. Senn. sobre los Angeles Custodios. 

(a) Apoc. VIII. Lee los dos Serm. de S. Bern. sobre la Fiesta de 

S. Migue!, y lo que hemos dicho sobre los Angeles en la z. Part . 

Secc. 1. cap. 2, §. a. 
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testimonio de Jesu-Chr is to á los Judíos , y pre-
parar á los hombres para su venida $ y p o r esto 
fué l l a m a d o su Precursor . Hemos re fer ido a n t e -
riormente el compendio de su v ida (b). 

P. ¿ Q u é Fiestas celebra la Iglesia en h o n o r de 
San Juan ? 

R . Su nacimiento y su muerte (c). 
P . ¿Por qué-venera la Iglesia el nac imiento de 

S a n Juan Baut is ta? 

R . Porque fué santificado en el v i e n t r e de sil 
M a d r e , y se obráron m u c h a s m a r a v i l l a s e n su n a -
c i m i e n t o , que pueden leerse en el c a p í t u l o s e g u n -
do de San L u c a s . 

P . ¿ P o r qué se encienden hogueras en este dia 
de a l e g r í a ? 

R . Para cumplir lo que anunció el A n g e l , que 
se regoci jar ían muchos en el nacimiento de San 
Juan- (d). 

P . i Q u á l es el mot ivo de este r e g o c i j o ? 
R . E s el acercarse l a venida de J e s u - C h r i s t o , 

c u y o Precursor debía ser San Juan. Q u a n d o se 
camina de n o c h e , causa r e g o c i j o el ver l a a u r o -
ra , porque sa ldrá presto el S o l . C a m i n a b a n los 
hombres en t i n i e b l a s , y debieron r e g o c i j a r s e á la 
vista de San Juan , que era como la a u r o r a de 
Jesu-Chr is to , la l u z del mundo. P e r o el r e g o c i j o 
de esta Fiesta no debe propasarse a l e x c e s o ni á 
l a superstición. 

P . 
JK « . 5Ul? f - ¡13 -i • i' J&C OufT- p t " , <K '. i'.. i 

( í) 1. Part. Secc. 1. cap. 1. g. (c) Lee el Serm. 187. de S. Agust. 
y los seis siguient. sobre el -Nacimiento de S. Juan Bautista , y los 
Serm. 307. y 3c«. sobre la Degollación. (J) Luc. 1. L e e el Serm. de 
S. Bern sobre Ijt Natividad de S. Juan. 

Tom. II. Xx 
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P . ¿ P o r qué San J u a n es l l a m a d o B a u t i s t a ? 
R . Porque tuvo el h o n o r de bautizar á J e s u -

C h r i s t o , y porque b a u t i z a b a á los Judíos para 
preparar los á recibir a l M e s í a s (e). 

P . ¿ Q u é cosa era el B a u t i s m o de San Juan? 
R . E r a una c e r e m o n i a , por la quaí manifes-

taba San Juan á los J u d í o s , que debían puri f icar-
se de sus pecados , y h a c e r penitencia , para d is-
ponerse por este medio á r e c i b i r a l Mesías ( f ) . 

P . ¿Gomo v i v i ó San J u a n Baút is ta? 
R . Y a lo hemos d i c h o en otro lugar . V i v i ó en 

un desierto ; profesó una v i d a penitente , y una 
mortif icación espantosa; j a m a s bebió sino a g u a ^ u 
al imento fué extraordinar iamente austero (g) ; a n -
d u v o siempre vest ido de u n a especie de s i l ic io; los 
Judíos iban en tropas á b u s c a r l e a l des ierto , á los 
quales instruía y p r e p a r a b a p a r a recibir á J e s u -
C h r i s t o (h). 

P . " ¿ C ó m o murió S a n Juan? 
R . Fué preso y d e g o l l a d o despues por orden 

de Herodes , por la santa l ibertad con que r e p r e -
hendió la escandalosa v i d a de este Príncipe (i). 

P . 

(e) Matth. III. ( / ) Matth. ITI. n . (g) D i c e la Sagrada Escritu-
ra que se alimentaba S. Juan de iangosta> y miel silvestre j pero 
los Intérpretes no convienen en l a significación de estas voces : unos 
toman la palabra langosta por y e r b a s ó legumbres: otros por un 
animal quadrupedo, del qual per^.'.tia la L e y comer á los Judíos, 
como se reconoce por el L e v í t i c o cap. n . y que por consiguiente 
era diverso de lo que nosotros entendemos comunmente por esta voz. 
Mas sea lo que fuere , no hace meac ion la Sagrada Escritura de este 
alimento de S. J u a n , sino para darnos á entender, que era de una 
austeridad extraordinaria. Lee el Comenta io de Maldonado , de 
Jansenio de Gante , y de otros Inrérpretes del .Evangelio.; 

(k) Matth. 111. y XI . Marc. 1. Luc . V i l . &c. Lee lo que Josefo, 
Historiador Judío, d i c e d e S. J u a a lib. 18. de su Histor. Judaica, 
cap. 7. ,(¿) Matth. X I V . 4. Marc. V I . 18. Luc. III. 19. 
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P* ¿ Q u é debemos aprender de este Santo? 

R . A huir del mundo , á juntar la m o r t i f i c a -
ción con la inocencia , á no usar de una c o n d e s -
cendencia c u l p a b l e , con los grandes , aunque nos 
cues;e la vida ; á ser humildes , á amar m u c h o á 
Jesu- C h r i s t o , y hacer quanto p o d a m o s , para pro-
curar á los otros el conocimiento y amor de 
J e s u - C h r i s t o (/:). 

§ . X X I . 
..; ... _ ' • . j ,Cj .•••'.'' ' ' " ' •• - , 

Bs las Fiestas de los Santos Apóstoles , Mártires, 
Obispos , Canfesores , de las Santas Vírgenes , y 

de las Santas Mugeres, casadas ó 
penitentes. 

.... - / \ - " . .. 

P . ¿ Q u i é n e s son los Santos A p ó s t o l e s ? 
R . Son aquel los que escogió J e s u - C h r i s t o , pa-

ra enviar los por toda l a tierra á predicar el E v a n -
g e l i o , y convert ir á los hombres (/). 

P . j Q u i é n e s son los E v a n g e l i s t a s ? 
~ R . Son los qué escribiéron la Histor ia de l a 
v i d a de Jesu-Chr is to . 

P . i Q u é se debe hacer según el espíritu de 
l a Iglesia en las Fiestas de los A p ó s t o l e s y E v a n -
g e l i s t a s ? . . , . 

R . 1 . D a r á D i o s grac ias por habernos dado 
á conocer l a v e r d a d por su ministerio : 2. r o g a r -
le que nos mantenga firmes en la Fe que nos p r e -
dicáron : 3. pedirle Pastores que sean animados 
de su espíritu : 4 . hacer oraciones por la Ig les ia , 

c u -
(Ä) L e e los Serm. de San Agust. sobre San Juan citados ántes , y 

el Serm. de San Bern, sobre el Nacimiento de San Juan. 
(/) Marc . X V I . 15. 8íc. 

X x 2 



c u y o s Fundadores fueron los A p ó s t o l e s , y por los 
Pastores que la gobiernan , é implorar para este 
e fecto su intercesión (*»). 

P . ¿ Quiénes son los Santos que se l laman 
M á r t i r e s ? 

R . Son aquel los que diéron su v i d a en defen-
sa de la causa de J e s u - C h r i s t o , y generalmente 
en defensa de l a v e r d a d , de l a p iedad y de l a 
Re l ig ión . 

P . ¿ Q u é debemos hacer en las Fiestas de los 
Santos M á r t i r e s ? 

R . i . D e b e m o s d a r g r a c i a s á D i o s por l a for-
ta leza con que l o s animó , y por l a recompensa 
que les ha dado : 2. pedir á D i o s nos conceda por 
su intercesión l a misma gracia (n). 

P . ¿ Q u é d e b e m o s h a c e r en l a Fiesta de los 
Santos Obispos ? 

R . D e b e m o s h a c e r casi lo mismo que en l a s 
Fiestas de los A p ó s t o l e s , c u y o s sucesores son los 
O b i s p o s (o). 

P . ¿ A quiénes se da el nombre de Santos C o n -
fesores V 

R . A n t i g u a m e n t e no se d a b a el nombre de 
Confesores de J e s u - C h r i s t o , sino á los que 
habían dado testimonio de l a v e r d a d , y por d e -

fen-
Cí») Lee los Serm. de S. Agust. de S . L e ó n , de S. Bern. sobre 

las Fiestas de los Apóstoles. Consulta también en orden á ¡as Fiestas 
de los Apóstoles el cap. gg. de las observaciones Eclesiásticas del 
Micrólogo , el qual dice , que se hacia antiguamente la Fiesta ds 
rodos los Apóstoles juntos el día primero de M a y o . 

(n) L e e los Serm. de S. Gregor. Nazianc. dé S. Crisóst. de San 
Agust. y de otros Padres sobre las Fiestas de los Mártires. 

(o) Lee los Serm. de San Pedro Crisólogo, de San M á x i m o , de S . 
Bern. & c . sobre diferentes Fiestas de Obispos. Lee también el Serm. 
de S. Agust. sobre los Pastores , que es el 46. 0 165. de Tempore. 
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fenderla se habían expuesto á la prisión , a l d e s -
t ierro, á la pérdida de sus bienes , á los tormen-
tos y aun á perder la vida } pero que no la h a -
bían perdido efectivamente5 y los l lamaban C o n -
fesores , porque habían confesado públicamente el 
nombre de Jesu C h r i s t o ^ y también los l l a m a b a n 
M á r t i r e s a lgunas veces , por e l testimonio que h a -
bían dado de la verdad (p). P e r o ha muchos s i -
g l o s que se da el nombre de Confesores g e n e r a l -
mente , á toaos los Santos que no son A p ó s t o l e s , 
E v a n g e l i s t a s , ni Mártires : y se l laman a s í , p o r -
que todos confesáron la F e de J e s u - C h r i s t o , y 
diéron testimonio de la verdad , á lo ménos por l a 
santidad de su vida (q). 

P . ¿ Q u é debemos hacer en las Fiestas de los 
Santos Confesores? 

R . Considerar las virtudes con que se s a n -
tificáron , y pedir á D i o s por su intercesión l a 
grac ia de imitarlos. 

P . ¿ Q u é debemos hacer en las Fiestas d é l a s 
Santas Vírgenes ? * 

R . Debemos animarnos á servir á D i o s , y á 
vencer al mundo con todos sus apetitos desordena-
dos , por los exemplos de forta leza y v i r t u d , que 
en un cuerpo tan del icado nos diéron estas S a n -
tas (r). 

P . ¿ Q u é debemos hacer en las Fiestas de las 
S a n -

t^j) Lee sobre esto la Cart. 37. de S. Cypr. á los Presbíteros y D i á -
conos de su Iglesia, (q) Lee el trat. de San Gregorio de Tours sobre 
la gloria de los Confesores (r) Lee los Serm. de S. Greg. Nazianc. 
de San Greg. Niseno, de S. Crisóst. de S. Agust. en orden á mu-
chas Virgenes. 
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Santas C a s a d a s y V i u d a s ? 
R . D e b e m o s dar grac ias á D i o s , por haber l l a -

mado á la santidad á personas de todos estados, 
y animarnos á cumplir como estas Santas M u g e -
res , las obl igaciones del estado en que nos h a l l a -
mos , para santificarnos como el las (s). 

P . ¿ Q u é debemos hacer en las Fiestas de l a s 

Santas Penitentes? 
R . i . Exc i tarnos á hacer penitencia , á ser h u -

mildes , s iguiendo el exemplo de estas Santas: 
2. animarnos á tener conf ianza, v iendo la mise-
r icordia que D i o s tuvo de el las : y esperar que 
usará con nosotros de igual misericordia : y con 
esta confianza hacer todos los esfuerzos necesarios 
p a r a vencer nuestras .pasiones (í). 

§ . X X I I . 

¡.i De la Fiesta de todos los Santos. 

P . ¿ Q u e Fiesta celebra, l a I g l e s i a e l dia pr i -
mero de N o v i e m b r e con tanta solemnidad? 
' R . L a Fiesta de todos los S a n t o s , que c o m u n -

mente se l l a m a así . 
3 P . ¿Por qué-ce lebra la Iglesia esta F ies ta? 

R. : i'. P a r a venerar en este dia los Santos co -
nocidos , y por conocer que no tienen Fiesta seña-r 
l a d a en el discurso del año : 2. para suplir por es-
_ ' ta :. i 4 

• (t) Lee lo que escribiéron. S. Agust. y S. Greg sobre Santa P e r -
petua y Santa Felicidad , y los lib. de S. Agust. sobre el M a -
trimonio , y sobre el estado de las viudas. (?) Lee en el lib. de 
los Padres" del Desierto las Vidas de Santa María Egypc iaca , de 
Santa Pelagia y de otras Santas Penitentes. 

ta solemnidad las fa l tas que pueden haberse co-
metido en las demás Fiestas dé todo el a ñ o : 3. pa-
ra movernos mas eficazmente á la virtud , por 
tantos exemplos juntos de tantas personas de toda 
edad , de todo sexo y de toda profesion , y por 
la recompensa que e l los g o z a n : 4 . para atraer 
mas abundantes grac ias sobre los F i e l e s , m u l t i -
pl icándoles sus intercesores: 5. p a r a dar grac ias 
á D i o s por todas las almas bienaventuradas {u). 

P . ¿ P o r qué celebra la Iglesia esta Fiesta con 
tanta solemnidad? 

R . Porque comprehende todas las otras } y es 
imágen d é l a Fiesta eterna que el mismo D i o s c e -
lebra en el C i e l o con todos los Santos (x). 

P . ¿ Q u é debemos hacer para ce lebrar d i g n a -
mence esta Fiesta? 

R . D e b e m o s seguir el espíritu de la Ig les ia , 
con respeto á cada una de las cinco razones que 
a c a b a m o s de expl icar . 

P . ¿ C o n qué consideraciones podemos exc i tar-
nos á seguir el exemplo de los Santos ? 

R . Ref lexionando que los Santos eran flacos 
como nosotros, y estaban sujetos á las mismas ten-
taciones y d i f i cu l tades , y que somos miembros de 
un mismo cuerpo , animados por un mismo espír i -
t u , fortalecidos por los mismos a u x i l i o s , instrui-
dos por el mismo M a e s t r o , y l l a m a d o s á la misma 
recompensa (y). 

(u) Lee los cinco Serm. de San Bernard. sobre esta Fiesta. 

(*) S. Agust. Serm. 336. ó 256. de Temp. (y) S. Eern. S e r -
mones sobie la Fiesta ce toaos Santos, y San Agust. en muchos 
Serm. sobre los Santos Mártires. 
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§ . X X I I I . 

Del dia de los Difuntos. 

P . ¿ P a r a qué destina l a Ig les ia un dia par t i -
cular , para rogar por los d i f u n t o s ? 

R . P a r a procurarles un a l i v i o g e n e r a l . 
P . ¿Por qué escogió l a I g l e s i a para este e f e c -

to e l dia siguiente a l de todos Santos ? 
R . P a r a dar á entender l a unión que h a y e n -

tre todos sus miembros. 
EXPLICACIÓN. L o s F ie les que están en el C i e -

l o , en el Purgator io y en la t i e r r a , son todos 
miembros de la I g l e s i a ; todos son l lamados á la 
eterna fe l ic idad ; y estas tres Iglesias no hacen s i -
no una , baxo l a misma C a b e z a que es J e s u -
Chr is to , como lo hemos p r o b a d o y e x p l i c a d o 
ántes (%). Se excita la I g l e s i a de la tierra á m e r e -
c e r esta fe l ic idad , r e g o c i j á n d o s e el dia de todos 
Santos de que estos y a la p o s e e n ; y quiere procu-
rar la misma fe l ic idad á la I g l e s i a del P u r g a t o r i o , 
mediante las oraciones que h a c e e l dia siguiente 
por las a lmas que la componen. 

P . ¿ E s muy antiguo en l a Ig les ia el uso de ro-
g a r por los d i f u n t o s ? 

R . S í : ha rogado siempre por e l los ; y este 
uso es de T r a d i c i ó n A p o s t ó l i c a (d). 

P . ¿Puede probarse por l a Escr i tura l a oracion 

por los difuntos ? 
R . 

(z) i . Part . Secc. a. cap. §. 1. y 1 . (c) L e e la prueba de e s -
to en la 3. Pare, de esta < W a Sscc; «. cap. 5. §. 17. d i ! Pu g-.torio 
y Secc. a . cap. i. §. 3. y cap. 7 . §. 12. y 13 . y núni. 4*. del §. a a . 
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R . S í : puede probarse este uso por el V i e j o 
y N u e v o Testamento (,b). 

P . ¿ P o r qué difuntos debemos r o g a r ? 
R . Por aquellos , c u y a s almas podemos presu-

mir que están en el P u r g a t o r i o , y son los únicos 
que pueden ser a l iv iados con nuestras oraciones: 
porque los Santos no necesitan de el las , y serian 
inútiles para los condenados (c). 

EXP-L-LCACIÓN. N o se ruega por los M á r t i r e s , 
porque seria hacerles injuria , dice San A g u s -
tín ; ántes debemos invocarlos , continua este P a -
dre (d). L o mismo debe decirse de los demás San-
tos , c u y a santidad es públicamente reconocida 
por la Iglesia ; y de los niños muertos despues d e l 
Baut ismo , ántes del uso de la razón. 

N o se pide por los Inf ie les , los Hereges , los 
Cismáticos , los A p ó s t a t a s , ni los excomulgados 
d e c l a r a d o s , que se sabe muriéron fuera del gremio 
de la Iglesia ; porque se tiene por segura la c o n -
denación de estas personas. 

Se ruega generalmente por todos los Fieles 
que mueren en el gremio de la Iglesia , aunque su 
v i d a h a y a sido muy santa y edificativa : porque 
siempre h a y que temer en orden á ellos los juicios 
de D i o s ; y aunque su v ida h a y a sido pecadora 
y poco edificativa , porque siempre se presume de 
la divina misericordia ; y en caso de duda , mas 
quiere la Iglesia rogar por a lgunos que no. t ie-
nen necesidad de sus o r a c i o n e s , que privar de 

e s -
a. Machab. X I I . 4<5. 1. Cor. X V . ap. i . Tim. I . 18. L e e 

Jos Comentarios sobre esto* pasages de la Escritura, (el S- Agust . 
del cuidado de los Difuntos cap. 1, (</¡ S. Agust . lib. 22. c e a -
tra Fausto cap. a i . 

Tom. IL Y y 1 . 
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este auxi l io á los que necesitaren de e l las . 
P . ¿ Por qué serian inútiles nuestras oraciones 

p a r a los condenados ? 
R . Porque las penas del Infierno no pueden ser 

disminuidas , ni a b r e v i a d a s (e). 
P . ¿ Q u á l e s son los difuntos por quienes se de-

be rogar pr inc ipa lmente , el dia siguiente a l de to-
dos Santos ? 

R . E l espíritu de l a Iglesia es , que pidamos á 
D i o s en éste dia por todas las A n i m a s del P u r g a -
torio en g e n e r a l , y que reservemos para otros días 
las oraciones part icu lares por nuestros parientes ó 
amigos difuntos: porque este dia está destinado pa-
ra estas oraciones generales , como está destinado 
el dia anterior para ce lebrar la Fiesta de todos los 
S a n t o s en g e n e r a l , y d e ninguno en part icular . 

P . ¿ N o pueden, ser a l iv iadas las A n i m a s del 
P u r g a t o r i o sino por l a s oraciones ? 

R . Por las orac iones entendemos tartibien el 
santo Sacrif icio de la M i s a , que es la mas exce-
lente oracion } pero a d e m a s de esto se pueden al i -
v i a r las Animas del P u r g a t o r i o c o n limosnas , y 
otras buenas obras [ f ) . 

§ . X X I V . . 

De la- Fiesta de. la Dedicación de la Iglesia, 

P . ¿ ^ J u é cosa es l a Dedicac ión de una Ig les ia 
ó Tempio-V 

R . 
(e) S. Agust. del cuidado de- los Difuntos &c. ( / ) S. Agust . 

'de cura pro •niort. cap. i . v ú l t imo & c . L e e también Jas otias Obras 
de tiStC i?a d r e , citadas despues ea los artículos uc l Purgatorio , y 
del Sacrificio ofrecido por ios Di funtos . 

de Part esta órd de (è) exohcacion esto en 
Obra' D¿CC cap 
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• R . E s una ceremonia , por l a qual consagra e l 
Obispo un edificio destinado para casa de orac ion, 
y para el servicio de Dios solamente (g) . 

P . ¿ Por qué se hace esta ceremonia con tanta 
solemnidad ? 

R . Porque es imágen y figura de la d e d i c a -
ción que se ha de hacer en el C ie lo , de la Ig les ia 
viviente de los Santos. 

EXPLICACIÓN. H a y una admirable semejan-
za entre los edificios materiales que son c o n s a g r a -
dos por el Obispo , y el edificio espiritual que h a 
de ser dedicado en el Cie lo . Se entiende por este 
edificio espiritual la congregación de los Santos 
en el C ie lo , que como hemos dicho en otra parte*, 
se l lama la Iglesia Tr iunfante , la Celestial J e r u -
salen , la C iudad de Dios . Y ve aquí la s e m e j a n -
z a : ántes de edificar un edificio material^ cada pie-
dra es escogida por el Arqui tec to , y labrada p o t 
su orden. Despues se co loca c a d a una en su lugar$ 
y la unión de todas estas piedras forma el edif i-
cio que el Obispo consagra , en el qual pone por 
su mano la primera piedra con mucha solemni-
dad. Esta es la figura; hagamos la explicación* 
L o s hombres son las piedras v i v a s del edificio es-
piritual , y D i o s es su Arquitecto. S i tratara D i o s 
á estas piedras como el las merecen , ninguna se-
ria escogida para este edificio : porque todas son 
indignas de este favor , por el estado á que las re-
duxo el pecado. A. unas las abandona Dios por su 
justicia á esta voluntaria corrupción , á que ellas 

se 



se han. entregado ; y escoge á otras por su mise-
r i c o r d i a , p a r a componer de el las su edificio. L a b r a 
estas piedras en el mundo por los Sacramentos, 
l a s instrucc iones , l a s g r a c i a s , y las af l icciones; 
y^ todo esto forma y pule , d igámoslo a s í , á estas 
p iedras v i v a s para el edificio del C ie lo . Jesu-
Chr is to es l a piedra angular y f u n d a m e n t a l , sobre 
l a qual 

son edificadas todas las demás. L a c a r i -
d a d es la q u e une estas piedras v i v a s ; y como es-
í a empieza en la t i e r r a , también empieza á f o r -
marse en l a tierra el edificio espiritual. P e r o estas 
piedras no tendrán perfecta unión entre s í , sino 
en el C i e l o a l fin del m u n d o , porque : 1 . la c a r i -
dad 

no será, perfecta sino ea el C ie lo . : 2. hasta e l 
ü n d e l m u n d o no serán reunidas todas las piedras 
vivientes d e este edificio , y hasta entonces m u -
c h a s de e l l a s permanecerán esparcidas ; y a l fin 
d e l m u n d o , desgues de co locada cada piedra 
en l u g a r q u e ie habrá destinado el A r q u i t e c t o , 
-serán u n i d a s todas entre sí para siempre. E n t o n -
c e s J e s u - C h r i s t o , figurado por el Obispo , hará 
4a d e d i c a c i ó n del ed i f i c io , que subsistirá para 
s i e m p r e , y vivirá solo para D i o s , quiero decir, 
que J e s u - C h r i s t o , como d ice San P a b l o (h), Pre-
sentará szi iglesia á Dios, pura y sin mancha, 
-para unirse á él para siempre , y por toda la e ter-
n i d a d , en la grandeza y misericordia del T o d o -
poderoso (z). P . 

(£) Epbes. V". 27. (i) S. Agust. Serm. 335. ó ic6. de Tempere, 
y S e r m . 33-.. <5 ,<5. de los que esran añadidos en la Edición de 
París del ario de 1586. y Ciudad de D i o s , lib. 27. cap. 8. y 12. Lee 
también el primer Serm. de S. Rern. sobre la Dedicación de las 
Iglesias. 

P . ¿ Qué- significan todas las oraciones y c e -
remonias que se usan en la Dedicac ión de una 
Iglesia ? 

R . Casi todas son. misteriosas , y tienen c o n e -
x ión con la Dedicac ión espiritual ^ue acabamos de 
e x p l i c a r 

P . ¿ P o r qué se celebra todos los años l a m e -
moria de la Dedicación de la Iglesia ? 

R . Se celebra por respeto á los edificios m a -
teriales.5 pero principalmente por respeto a l e d i -
ficio espiritual que hemos expl icado (/). P o r r e s -
peto á los edificios materiales , para dar grac ias á 
D i o s , porque se digna habitar en nuestros T e m -
p l o s ,. oir nuestras;oraciones , y alimentarnos en 
e l los con su palabra y con la carne de Jesu-
£ h r i s t o su Hijo- (»/).. P o r respeto a l edificio espi-
ritual , para recordarnos que somos los T e m p l o s 
de D i o s ; que hemos de entrar a lgún dia en el 
edificio de la Celestial Jerusaíen ; y consolarnos 
con esta esperanza , si estamos a l presente baxo 
e l cincel del A r q u i t e c t o , por l a s afl icciones y c o n -
tradicciones (»). 

P . ¿ Por qué. se enciende tan gran número de 
cir ios ó velas en esta Fiesta ? 

R . 1 . P a r a manifestar el regoc i jo que tene-
mos , con la esperanza de entrar algún dia en 
e l edificio espiritual ; y protestar á D i o s que que-

r e -

T , í í l L e e f í ? ° . d e C i i a r t r f S » - ì t m - S 0 b r e d e d i c a c i ó n ¿e ana 
Iglesia , en a Bibl.oteca de los PP. Lee también en ¡a s . Parte cié 
esca Obra la conunuaeion y explicación de todas estas ceremonias 
Secc. 2 cap. 8. § 8. y 9. (/, S. Agust. y S. Bern. tbid. 

(m) Deutcron. I V . 7 . 3. Keg. V i l i . W S. Agust. Serm. 336. 



remos consumirnos c o m o estos cirios enteramen-
te por él : 2. estos c i r i o s representan los A p ó s -
toles , que son la l u z d e l m u n d o , como dice Jesu,-
Christo , y los f u n d a m e n t o s de l a I g l e s i a , c o m o 
dice San P a b l o (o). 

P . ¿ Q u é d e b e m o s h a c e r para celebrar santa* 

mente esta- F ies ta? 
R . i . D e b e m o s r e n o v a r en nosotros el respe-i 

to que se debe tener a l T e m p l o , donde habita el 
* mismo D i o s : 2. dar test imonio á D i o s de este res-

peto , contr ibuyendo en todo lo que depende de 
nosotros á su d e c o r o : 3. acostumbrarnos á orar 
en la Ig les ia , p o r q u e tiene una consagración p a r -
ticular 'para este fin ( p ) : 4 . acordarnos que s o -
mos el T e m p l o de D i o s , y no hacer cosa que pro-
fane este templo : 5 . pedir al Señor que haga de 
'nosotros lo que f u e r e serv ido en este m u n d o , que 
c o r t e , que labre , q u e q u e m e , que a f l i j a , como 
se apiade de nosotros p a r a la eternidad , dest inán-
donos un lugar en e l edi f ic io del C i e l o (q). 

P . ¿ E s m u y a n t i g u a l a ceremonia de la D e -

dicación de la I g l e s i a ? 
R . E l mismo D i o s ordenó la Dedicac ión del 

T e m p l o de S a l o m o n ; y l a Iglesia ha pract icado 
siempre esta c e r e m o n i a , inmediatamente que tuvo 
libertad para tener T e m p l o s públicos. Siempre ha 
consagrado y b e n d e c i d o todo lo que sirve á sus 
usos públ icos , y c o n m a y o r razón las Iglesias (r). 

P . 

(o) Eohes. II. 30. L e e l a explicación de la ceremonia de la D e d i . 
cacion en la 3. Part. de esta O b r a . ( p ) Lee el 6. Serm. de S. Bern. 
sobre la Dedicación de las Iglesias. Consulta también lo que se dice 
en ¡a 3. Part. de esta O b r a sobre el respeto que se debe a las I g l e -
sias Secc. 2. cap. 1. §. 1 1 . S. Agust. Serm. 336. y 337- s -
S e n a , x. d é l a Dedicación. V ; L o e las pruebas de la antigüedad de 

Sobre la obligación de oír Misa los Domingos y 
Fiestas , y sobre la Misa de la parroquia. 

P . ¿ ^ ¿ u á l es e l segundo Mandamiento de l a 
Ig les ia ? 

R. Oír Misa entera, los Domingos, y- Fiestas 
de precepto. 

V . i Q u é nos ordena, la Iglesia por este M a n -
damiento ? 

R.. E l asistir a l Santo Sacrif icio de la. M i s a los 
D o m i n g o s y Fiestas de precepto.. 

P . ¿ H a . m u c h o tiempo que la Iglesia, puso este 
precepto ? 

R., F2stá en uso desde los primeros siglos (t). 
Y dice San. L u c a s , que los primeros. Christianos, 
se juntaban el primer dia de la semana, para ce--
lebrar la S a g r a d a Eucaristía iii). 

esta ceremonia en la 3. Part; de Obra en el lugar antes citado. 
(s) r. Part. Secc. 1. cap. 4. 

§. t7. It) S. Justino ApoJog.. 2. el 
Concil. de Agda Cao. 47. S. León Cart. 1 1 . ú 81. á Diosccro, 
S. Cesáreo de Arles hom. 12. que es el Serm.. 281. en el Apén-
dice- de S. Agust. de la nueva Edición. («) Act . XX. 7. Lee lo que 
decimos en la 3. Part. Secc, 2. cap. § . - 1 9 . ¿e los días en que se 
áebe celebrar ia Misa, 

D E L S E G U N D O M A N D A M I E N T O D E L A I G L E S I A . , 
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- P. ¿ Q u é signnificaba la ceremonia de la D e d i -

cación del T e m p l o de Salomon ? 

R . L o mismo que la D e d i c a c i ó n de nuestras 

Iglesias , que es l a D e d i c a c i ó n de l a Iglesia d e l 

C ie lo (s). 

C A P Í T U L O III. 



remos consumirnos c o m o estos cirios enteramen-
te por él : 2. estos c i r i o s representan los A p ó s -
toles, que son la l u z d e l m u n d o , como dice Jesu,-
Christo , y los f u n d a m e n t o s de l a I g l e s i a , c o m o 
dice San P a b l o (o). 

P . ¿ Q u é d e b e m o s h a c e r para celebrar santa* 

mente esta- F ies ta? 
R . i . D e b e m o s r e n o v a r en nosotros el respe-

to que se debe tener a l T e m p l o , donde habita el 
* mismo D i o s : 2. dar test imonio á D i o s de este res-

peto , contr ibuyendo en todo lo que depende de 
nosotros á su d e c o r o : 3. acostumbrarnos á orar 
en la Ig les ia , p o r q u e tiene una consagración p a r -
ticular 'para este fin ( p ) : 4 . acordarnos que s o -
mos el T e m p l o de D i o s , y no hacer cosa que pro-
fane este templo : 5 . pedir al Señor que haga de 
'nosotros lo que f u e r e serv ido en este m u n d o , que 
c o r t e , que labre , q u e q u e m e , que a f l i j a , como 
se apiade de nosotros p a r a la eternidad , dest inán-
donos un lugar en e l edi f ic io del C i e l o (q). 

P . ¿ E s m u y a n t i g u a l a ceremonia de la D e -

dicación de la I g l e s i a ? 
R . E l mismo D i o s ordenó la Dedicac ión del 

T e m p l o de S a l o m o n ; y l a Iglesia ha pract icado 
siempre esta c e r e m o n i a , inmediatamente que tuvo 
libertad para tener T e m p l o s públicos. Siempre ha 
consagrado y b e n d e c i d o todo lo que sirve á sus 
usos públ icos , y c o n m a y o r razón las Iglesias (r). 

P . 

(o) Eohes. II. 30. L e e l a explicación de la ceremonia de la D e d i . 
cacion en la 3. Part. de esta O b r a . ( p ) Lee el 6. Serm. de S. Bern. 
sobre la Dedicación de las Iglesias. Consulta también lo que se dice 
en ¡a 3. Part. de esta O b r a sobre el respeto que se debe a las I g l e -
sias Secc. 2. cap. 1. §. 1 1 . S. Agust. Serm. 335. y 337. S. Bern. 
S e n a , x. d é l a Dedicación. V ; L o e las pruebas de la antigüedad de 

Sobre la obligación de oír Misa los Domingos y 
Fiestas , y sobre la Misa de la parroquia. 

P . ¿ ^ ¿ u á l es e l segundo Mandamiento de l a 
Ig les ia ? 

R. Oír Misa entera, los Domingos, y- Fiestas 
de precepto. 

V . i Q u é nos ordena, la Iglesia por este M a n -
damiento ? 

R.. E l asistir a l Santo Sacrif icio de la. M i s a los 
D o m i n g o s y Fiestas de precepto.. 

P . ¿ H a . m u c h o tiempo que la Iglesia, puso este 
precepto ? 

R., F2stá en uso desde los primeros siglos (t). 
Y dice San. L u c a s , que los primeros. Christianos, 
se juntaban el primer dia de la semana, para ce--
lebrar la S a g r a d a Eucaristía iii). 

esta ceremonia en la 3. Part; de Obra en el lugar antes citado. 
(s) r. Part. Secc. 1. cap. 4. 

§. T7. IT) S. Justino ApoJog.. 2. el 
Concil. de Agda Cao. 47. S. León Cart. 1 1 . ú 81. á Diosccro^ 
S. Cesáreo de Arles hom. 12. que es el Serm.. 281. en el Apén-
dice- de S. Agust. de la nueva Edición. («) Act . XX. 7. Lee lo que 
decimos en la 3. Part. Secc, 2. cap. 7 . § . - 1 9 . ¿e los días en que se 
áebe celebrar ia Misa, 
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- P . ¿ Q u é signnificaba la ceremonia de la D e d i -

cación del T e m p l o de Salomon ? 

R . L o mismo que la D e d i c a c i ó n de nuestras 

Iglesias , que es l a D e d i c a c i ó n de l a Iglesia d e l 

C ie lo (s). 

C A P Í T U L O III. 
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P . ¿ í ' o r qué quiere la Ig les ia que asistamos e s -
tos dias á la santa Misa ? 

2 - R- Porque la asistencia á e l la , es la cosa mas 
Sarita y mas úti l que podemos hacer en estos dias 
consagrados a l servicio de D i o s (x). . . 

P . ¿ C ó m o debemos asistir á la santa M i s a , pa-
ra cumplir con el precepto de la Iglesia ? 

R . D e b e m o s oir M i s a entera con modestia, 
atención y piedad (y). 

P . ¿ Q u é debemos hacer para asistir á M i s a 
con piedad , según el espíritu de la Iglesia? 

R . E s necesario asistir á e l la con respeto, 
atención y modestia 5 y es lo mejor seguir a l S a -
cerdote , unirse á é l , y ofrecer con él el santo 
Sacrif icio (z). 

P . ¿ A qué M i s a nos o b l i g a á asistir la I g l e -
sia los D o m i n g o s y Fiestas ? 

L a Iglesia desea que asistan los Fie les t o -
dos Jos D o m i n g o s y las principales Fiestas á l a 
M i s a de la P a r r o q u i a (a). 

P . 1 P e c a m o s no asistiendo á la M i s a de l a 
P a r r o q u i a ? 

R . Es pecado quando no h a y impedimento l e -
gít imo (*). P* 

(x) L e e lo que decimos al hablar -del Sacrificio de la Misa ca 
la 3. Parte de esta O b r a , (jy) Lee el Can. 47. del Concil. de J-^gda, 
y el Can. 16Í del primer Concil, d e O r l e a n s & c . S. Cesáreo homi!. 12. 
citada á n t e s , y la horail. 82. que es el Serm. 283. en el apén-
dice de S. Agust. el Can. Quando de conseefátione distinc. 1. E l 
cap. Dolente. Extra . Dg- celsbrat. Missarum &c. Lee también lo 
que decimos en el §. 21 . del mismo Santo Sacrificio de la Misa 
en la 3. Parte, {z) L e e ea la 3. Part. de esta Obra el 21 . del 
Sacrificio de la Misa , en el qual se explica esta pregunta mas 
ampliamente, (a) C o c c i l . de Trento ses. 22. Decreto sobre lo que 
-es necesario observar y evitar en la celebración de la M;sa. Lee., 
también la ses. 24. c a o . 4. de la Reformación donde dice el Conc. 
gue obliga á todos los Fieles. Nota dil Editor. Benedicto X I V ^ 
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P . ¿Pues en qué fundáis esta obl igación? 
R . E n que la Iglesia en muchos Concil ios a n -

tiguos y modernos , j u z g a dignos de excomunión 
a todos a q u e l l o s , que sin justos m o t i v o s , dexasen 
de asistir tres Domingos consecutivos á la M i s a 

de l a Parroquia (b). r 

P . ¿Quáles son las causas legit imas de f a l -

tar á la Misa de la Parroquia? 
R . 1. L a Iglesia no ha determinado quáles son 

estas causas 5 pero da á entender que no deben ser 
sino razones de necesidad : como por exemplo, e l 
estar enfermos , la distancia y dificultad de los 
caminos en tiempo muy r iguroso, quando no se 
tiene carruage , & c . (c). 

P . ¿ Q u é razón determina a la Iglesia , para 
o b l i g a r á ios Fieles á que asistan á la M i s a de 

su Parroquia? 
R . L o hace por dos razones principales: 1 . pa-

r a que todos los miembros de una Iglesia part i -
cular se unan con su P a s t o r , para orar y o f r e c e r 

jun-

tom. 2. deSínod. Dioces. fol. 101. y 102. refiere que los Papas C l e -
mente V I i I . y X. dixáron, que los Fieles no estaban obleados a 
Oir *lisa en su propia Parroquia } y en el tom. 2. ce Si -odo . n o -
ces. fol. i c e . dice el mismo Benedicto X I V . que r.i aun esran obl i -
gados á asistir al. Serm. en su propia Parroquia j con lo qual c o n -
cu-rda lo que dice también S. Antonio de Horencia , y la c o -
mún p;¡ sua-ion en que están los Fieles en los Rey nos da España 
y ccros. b ¿1 C o i c . d e Elvira Can. 2r. Conc. de Sardica ^an. 
z¿ . Conc. de Nances Can. 1. y 2. Conc- de Seus de 1 5 2 , . ae C a r -
tres de xc2Ó. .de París de 1557. de Narbona de i 5 5 * - Can. j g . 
de Rúan cíe ,<f i i . Tic. de la Obligación de los Ctras y délos l ' e -
l-VREIES ÍUK... JÍ de Burdeos de 1583. cap. 5. de T o u r s . d e 1583. 
cd°n. Las »untas del Clero de F r a n c i a 4 ^ 1 6 2 5 «633- 164S Y 
j^'-h. Lee t , iioian á Bochel en su lib. délos Decretos de la Iglesia 
G d í c a n a , « . 1 ¡ibro i-utituláldb: Misa de la Parroquia. Lee cambien el 
Ri-tua i'a. ¡gres ds ÍÓ79. \c) Lee los Concil. citados antes. 

Tum II. Zz 



3 0 2 . I N S T R U C C I O N E S GENERALES 

juntos el santo S a c r i f i c i o (d): 2. á fin de que todos 
los Fieles se hal len á las instrucciones que los P á r -
rocos están o b l i g a d o s á hacerles estos dias (e). 

P . ¿Pues los F i e l e s no pueden instruirse en 

otra parte que en su Parroquia? ' 
R . 1 . L a s instrucciones que los Fieles reciben 

en otra parte son de supererogac ión, y no de o b l i -
gación como las de las P a r r o q u i a s : 2. h a y mu-
chas cosas que se d e b e n saber , y no se saben sino 
por la Parroquia 5 p o r e x e m p l o , las publicaciones 
del M a t r i m o n i o , d é l o s A y u n o s , de las Fiestas, 
de los Monitorios y de muchas otras , c u y a i g -
norancia es o c a s i o n de muchos pecados ( / ) . 

C A P I T U L O I V . 

D E L T E R C E R M A N D A M I E M T O D E L A I G L E S I A . 

Sobre la Confesion anual» 

p . ^ Q u á l es e l tercer Mandamiento de l a 

Iglesia? 
R . Confesarás todos tus pecados porlo menos 

una vez en el año. 
P . ¿Qué nos o r d e n a este Mandamiento? 

R . E l c o n f e s a r n o s , p o r l o ménos una v e z en 

el a ñ o , con n u e s t r o propio C u r a . 
ST m 

Id) S. Justino A p o l o g . y Cart . circular d é l a Junta al Clero 
de Francia de I 6 5 5 . (<?) L e e el Conc. de Trento ses. 2 4 . cap. 4 . de la 
Reform ion y ses. cap. 8. y Decreto sobre lo que se debe observar 
en la celebración de las M i s a s . ( / ) Lee lo q u e s e e m o s sobre la Plat -
ea â  explicar el orden de las Oraciones , y de las Ceremonias de la 
Misa en la 3 . Part. de esta Obra. 
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P . ¿Desde qué edad estamos obl igados á este 
precepto? 

R . Desde que somos capaces de pecar mor-
talmente (g). 

P . ¿En qué tiempo del áño h a y obl igac ión de 
confesarse para cumplir este precepto? 

R . L a Iglesia no ha determinado tiempo fi-
xo para la Confesion anual 5 pero el precepto que 
nos pone de comulgar la P a s c u a , da bastante á 
entender, que su espíritu es que esta Confesion nos 
prepare para la Comunion de Pascua. 

P . ¿Por qué no ha determinado la Iglesia fi-
xamente los quince dias de Pascua para la C o n -
fesion , como hizo para la Comunion anual? 

R . Porque sabe que h a y una multitud de Chris-
t ianos, que necesita de una preparación mas lar-
ga , para ponerse en estado de c o m u l g a r por Pas-
cua; y desea que estos Christ ianos se confiesen de s-
de el principio de Quaresma , y aun ántes , para 
prepararse como deben á comulgar dignamente 
en el la (b). 

P . ¿ L u e g o si los que necesitan l a r g a p r e p a r a -
ción, no v a n á confesarse hasta los quince dias de 
Pascua , no están en estado de cumplir esta o b l i -
gación de la Pascua? 

R . 

(g) Lee el Can. a i . Omnis utrlusque sexus de1 Concil. General de 
Latra i ÍV. celebrado en el Pontificado de Inocencio 1 1 . el año de 
i a a g . Extra. De Pfcaiientiis €3 remisionibus. Concil. de Trento , ses. 
14. cap. 5. Can. 8. (b) Lee el Conc. de Trento ses. 14. cap. 5. Conc. 
5. de ..Vlilan en tiempo de S. Cárlos. Theodulpho de Orleans en el c a -
pitular dirigido á los Sacerdotes de su Diócesis el año de 835. Lee tam-
bién á Bóc -el,que refiere acerca de esto muchos decretos dé la Iglesia 
en diferentes Diócesis. Consulta las tablas de las Materias, 
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R . Pueden satisfacer á e l la , porque la I g l e -
sia da poder á los Confesores para diferir la a b -
so luc ión, y por consiguiente la C o m u n i o n , á aque-
l los que aun no están bastante dispuestos (i). 

P . ¿Con quién se debe hacer laConfes ion anual? 
R . Con el Obispo , el C u r a ó a lgún otro-

S a c e r d o t e , aprobado g a r a este efecto por el mis-
mo Obispo (k).. 

EXPLICACIÓN. E s t o se entiende de los F i e l e s 
que están sometidos a l cuidado de los Curas: por-
que los Rel ig iosos , las Rel ig iosas y demás Fieles-
de quienes los Curas no son los propios Pastores, 
deben confesarse con aquel los que tienen en l u g a r 
de Pastores ó con Sacerdotes comisionados por e s -
tos , con la autoridad de los- P r e l a d o s ; y por esto 
dice e l Conc i l io de Letran , que se debe confesar 
con su propio Sacerdote: proprio. Sacerdoti. 

P . ¿ L u e g o se peca si se hace la Confesion a n u a i 
f u e r a de l a Parroquia?-' 

R . N o se peca haciéndola con Confesor a p t o — 
hado (/).. 

P . ¿Por q u é obl iga l a Iglesia á todos los F i e -
les á confesarse una v e z en el año? 

R . P a r a que no sé endurezcan en el p e c a d o , 

Y> cuiden de convertirse a l Señor. . 
X P. 

(») Can. Omnis utriúsque sexus Ge. Et infra: nisi forte 6 ' c . 
(ft) Can. Omnis utriusque. Lee el primer Conc. de Milán en t i e m -

po de S. Carlos. E l Concil. de Narbona-del año de 1246. Can. 46. 
y el de i g o i . C a n . 50. El Conc. de Reims de 1583. el de A i x de 
1585. de Burdeaax de 1624. L a Junta del Clero de Francia del 
a í o de 1655. &c. L e e tratada esta qüest. largamente por el P . N a t . 
A ex. disert. 4. sobre la Histor. Eclesiást. de los siglos 13. y 14. 
y en la Theoiog. Dogm. tom. x. lib. 2. cap. 5. prop. 5. (./} Lee las au-
toridades de la nota anterior. 
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P. ¿ N o debemos confesarnos sino una v e z en 

el año? 
R . L a experiencia demuestra , que los que no 

se confiesan sino una v e z , no conservan'una v i -
da christiana : y asi la Iglesia exhorta á todos los 
Christ ianos , á confesarse mas á menudo (m). 

P . ¿Qué regla debemos seguir en nuestras con^ 

fesiones? 

R . D e b e seguirse el consejo de un Director s a -
bio y hombre v i r t u o s o , y cada uno debe r e g u -
lar el intervalo , según sus necesidades } pero el 
precepto de la Iglesia no o b l i g a sino una v e z a l 
año., C A P I T U L O V.-

¡DEL Q U A R T O M A N D A M I E N T O D E L A I G L E S I A . 

¿obre la. Comunion de Pascua». 

P- ¿ Q u á l es. e l quarto- Mandamiento de l a 
ig les ia? 

R. Recibirás á tu Criador' humildemente, por 
lo ménos en la Pascua. 

P . ¿ Q u é nos ordena este mandamiento? 
R . E b c o m u l g a r , por lo ménos una v e z a l año» 

durante l o s quince dias de Pascua (»)>. 
P . ¿ D e qué edad h a y obl igación de comulgar? 
R . Inmediatamente que se tiene bastante dis-

c r e c i ó n , y s i . e s t á bastante instruido para h a c e r l o 
útil-

(m) Lee todos los Rituales. (») Lee el Can. Omnis utriusque 
texus. 
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útilmente „ según el j u i c i o de los Pastores. 
P . ¿Dónde debe h a c e r s e la Comunión de Pas? 

c u a l 

R . E n l a P a r r o q u i a . 
P . ¿Se cumple, e l precepto de la Ig les ia c o -

m u l g a n d o fuera de la P a r r o q u i a ? 
R . N o : si no se h a c e con l icencia expresa del 

Obispo ó del C u r a . 
P . ¿Y el que está enfermo durante los quince 

dias de Pascua? 

R . En este caso está o b l i g a d o á satisfacer a l 
precepto P a s c u a l , inmediatamente que estuviere 
bueno , á no ser que se h a y a recibido la S a g r a d a 
Comunion de .mano d e l C u r a ó del T e n i e n t e , es -
tando en la cama en e l discurso de estos quince 
dias (o). 

P . ¿Y si el C o n f e s o r j u z g a , que no conviene de-
xar c o m u l g a r a l penitente en el discurso de estos 
quince dias? 

R . L a Iglesia m a n d a a l Confesor que difiera 
l a Comunion de P a s c u a , á los que no están sufi-
cientemente dispuestos. 

P . ¿Que debe h a c e r e l penitente en este caso? 
R . Disponerse para l a S a g r a d a Comunion, con-; 

virtiéndose al S e ñ o r , y haciendo dignos frutos de 
penitencia5 y c o m u l g a r despues en la P a r r o q u i a , 
quando el Confesor lo ordenare . 

P . ¿Qué pena impone la ig les ia á tasque no han . 
cumplido esta o b l i g a c i ó n P a s c u a l ? 

R . Q u e sean p r i v a d o s de entrar en la Iglesia 
durante su v i d a , y de l a sepultura ordinaria de 

los 
(o) Este es el sentido del mismo Can. Omnis utriusque ssxus. 
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los Christ ianos despues de su muerte ( p ) . 

P . ¿Debemos contentarnos con comulgar una 

v e z a l año? 
R . P a r a satisfacer a l espíritu de la I g l e s i a , d e -

bemos vivir muy christ ianamente, para ponernos 
en estado de comulgar con freqiiencia (q). 

Expl icaremos las disposiciones' necesarias para 
c o m u l g a r freqüentemente , hablando del S a c r a -
mento de la Eucarist ía . 

C A P I T U L O V I . 

D E L Q U I N T O M A N D A M I E N T O D E L A I G L E S I A S O B R E 
L O S A Y U N O S . 

f V 
§. IV. 

Del Ayuno en General. 
• • 

p . ¿ C J u á l es el quinto Mandamiento de l a 

Iglesia? . . . 
R. Ayunar las qúátro Témporas y Vigilias, 

y la Quaresma enteramente. 
P . ¿Qué ordena la Iglesia por este M a n d a -

miento? 

R . A y u n a r los quarenta dias de Q u a r e s m a , las 

quatro T é m p o r a s , y las V i g i l i a s en que se nos 

manda a y u n a r . ^ 

(p) L e e sobretodo lo que se acaba de decir en este párrafo el 
Cán. Ornáis utriusque sexus. {q ) Lee á S. Cípr. lib. de la Oración del 
Padre nuestro. S. Ambr. ó el Autor del lib. de los Sacramentos lib. 
5. cap. 4. S. Agust. Cart . 51. ó 118 á Januario. S. Cir i lo A l e -
xaedrino lib. 3. sobre S. Juan. E l Concil . de Trento ses. 22. cap. 6. 
& c . 
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útilmente „ según el j u i c i o de los Pasfcftes. 
P . ¿Dónde debe h a c e r s e la Comunión de Pas? 

c u a ? 

R . E n l a P a r r o q u i a . 
P . ¿Se cumple, e l precepto de la Ig les ia c o -

m u l g a n d o fuera de la P a r r o q u i a ? 
R . N o : si no se h a c e con l icencia expresa del 

Obispo ó del C u r a . 
P . ¿Y el que está enfermo durante los quince 

dias de Pascua? 

R . En este caso está o b l i g a d o á satisfacer a l 
precepto P a s c u a l , inmediatamente que estuviere 
bueno , á no ser que se h a y a recibido la S a g r a d a 
Comunion d e . m a n o d e l C u r a 6 del T e n i e n t e , es -
tando en la cama en e l discurso de estos quince 
dias (o). 

P . ¿Y si el C o n f e s o r j u z g a , que no conviene de-
xar c o m u l g a r a l penitente en el discurso de estos 
quince dias? 

R . L a Iglesia m a n d a a l Confesor que difiera 
l a Comunion de P a s c u a , á los que no están sufi-
cientemente dispuestos. 

P . ¿Que debe h a c e r e l penitente en este caso? 
R . Disponerse para l a S a g r a d a Comunion, con-; 

virtiéndose al S e ñ o r , y haciendo dignos frutos de 
penitencia5 y c o m u l g a r despues en la P a r r o q u i a , 
quando el Confesor lo ordenare . 

P . ¿Qué pena impone la ig les ia á tasque no han . 
cumplido esta o b l i g a c i ó n P a s c u a l ? 

R . Q u e sean p r i v a d o s de entrar en la Iglesia 
durante su v i d a , y de l a sepultura ordinaria de 

los 
(o) Este es el sentido del mismo Can. Omtús utriusque ssxus. 
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los Christ ianos despues de su muerte ( p ) . 

P . ¿Debemos contentarnos con comulgar una 

v e z a l año? 
R . P a r a satisfacer a l espíritu de la I g l e s i a , d e -

bemos vivir muy christ ianamente, para ponernos 
en estado de comulgar con freqiiencia (q). 

Expl icaremos las disposiciones' necesarias para 
c o m u l g a r freqüentéme'nte , hablando del S a c r a -
mento de la Eucarist ía . 

C A P Í T U L O V I . 

D E L Q U I N T O M A N D A M I E N T O D E L A I G L E S I A S O B R E 
L O S A Y U N O S . 

f V 
§. IV. 

Del Ayuno en General. 
• • 

p . ¿ C J u á l es el quinto Mandamiento de l a 

Iglesia? . . . 
R. Ayunar las qúátro Témporas y Vigilias, 

y la Quaresma enteramente. 
P . ¿Qué ordena la Iglesia por este M a n d a -

miento? 

R . A y u n a r los quarenta dias de Q u a r e s m a , las 

quatro T é m p o r a s , y las V i g i l i a s en que se nos 

manda a y u n a r . ^ 

(p) L e e sobretodo lo que se acaba de decir en este párrafo el 
Cán. Omnis utriusque sexus. {q ) Lee á S. Cipr. lib. de la Oración del 
Padre nuestro. S. Ambr. ó el Autor del lib. de los Sacramentos lib. 
5. cap. 4. S. Agust. Cart . 51. ó 118 á Januario. S. Cir i lo A l e -
xaedrino lib. 3. sobre S. Juan. E l Concil . de Trento ses. 22. cap. 6 . 
& c . 
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P . ¿Qué cosa es ayunar? 
R . A-bstenerse de ciertos manjares, y no ha-

cer mas que una comida a l dia (r). 
P . ¿Quátes son los manjares de que debemos 

abstenernos el dia de ayuno? 
R. L a carne de los animales terrestres y de 

las aves; f además de esto , en la Quaresma de ios 
Jiuevos y lact ic in ios , según la costumbre de la 
Diócesis donde nos hal lamos (s). 

V. ¿Por qué nos abstenemos de estos manjares? 
R . Por mortificación , porque son mas nu:ri-

t ivos que los otros-

P. ¿Y esto no se opone á lo que dice San 

Pablo. 'Comed de todo quanto se vende en la Car-
nicería (/).? 

R . Esto lo d ice -San P a b l o a .los que se abs-
tenían , por escrúpulo de comer de las carnes que 
s e vendían en la Carnicer ía , temiendo que h u -
biesen sido sacrificadas á los ídolos. M a s la Ig le-
sia permite todo género de carnes los días o r d i -
narios; y solo se abstiene de el las los días de a y u -
n o por motivo de penitencia. 

EXPLICACIÓN. En este lugar habla San P a b . o 
á los de C o r i n t o , de las carnes sacrificadas a los 
ídolos. Entre los Christianos de C o r i n t o , unos c o -
mían de e s t a s carnes sin htn.gun e s c r ú p u l o ; y n a -

bia otros , aue no solo no se atrevían á comer de 
e i l a s , pero ni aun á comprar carnes en la C a r -
n icer ía , temiendo no se hal lase a lguna que h u -
biese sido sacrif icada á los ídolos. P a r a remeoiar , 

M L - e al F . Toreasin trat. de los Ayunos 
i * . <• y' parr. a. cap. & y 9- S. T o m . a. 2. qüest. 
( í ; . L c s al P. Tomasin ibid. ([i) i . Cor. A. 
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-pues , este escrúpulo , dice San P a b l o , que se d e -
be comprar indiferentemente, y comer de todas 
las carnes que se venden en la Carnicería , sin 
informarse de si han sido ó no sacrif icadas á los 
ídolos. P e r o si se advierte que fuéron sacrificadas 
á e l l o s , en este caso es necesario abstenerse de 
e l l a s , por no ofender la conciencia de los flacos («). 
M a s no es esta la qüestion presente. Persuadida 
l a Iglesia de que todas las carnes son buenas, y 
que se puede hacer buen uso de e l l a s ; si se abs-
tiene de ellas el dia de a y u n o , es por principio 
de mortificación y penitencia ; y así lo h a pract i -
cado toda la a n t i g ü e d a d ; y aun el mismo Jesu-
Chr is to autoriza esta santa práctica , por las ala-
banzas que da á San Juan , el qual solo comía 
langostas y miel silvestre por espíritu de peni-
tencia (.5?). 

P . ¿ A qué hora se debe hacer la comida l o s 
dias de a y u n o ? 

R . Antiguamente no se comia hasta el anoche-
c e r los dias de a y u n o de Q u a r e s m a , y á las tres 
de la tarde los demás dias (y) . Y es cosa loable 
usar lo así a l presente , si se p u e d e , aunque l a 
Iglesia y a permite hacer la comida los dias de 
a y u n o á mediodía (z.) 

P . ¿;Es permitida la colacion de la noche? 
R . Q u a n d o l a antigua disciplina estaba en uso, 

no 

(o) Lee al cap. 10. de S. Pablo desde el verso 19. hasta el fin. 
(x) Matth. II í . 4. Lee la nota que hemos puesto sobre este a l i -

mento de S. Juan a! §. 20. del 2. cap. de esta Sección. i y) Lee al. 
P . Tomasin , y S. Bern. Serm. 3. sobre la Quaresma. S Tom. 2. 2. 
qíiest. 147. art¿ <5. el Micrologo cap. 49. (z) L e e al P . Tomasin part. a. 
cap. 12. 

Tom. II. A a a 
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no era permitido comer sino una v e z a l dia (a). 
P e r o ahora que se puede comer á fnediodia, t a m -
bién permite la Iglesia la colacion de la noche 
con la condicion : i . de que no sea ésta una c o -
mida: 2. que se coma m u y poco , y solo lo n e -
cesario para mantenerse hasta la mañana siguien-
te: 3. que no se coma c a r n e , p e s c a d o , huevos , 
manteca ni leche (b). 

P . ¿Debernos pr ivarnos de beber á horas e x -
traordinarias los dias de a y u n o , así como de comer? 

R , Debemos mortif icarnos los dias de a y u n o , 
en orden á la bebida , d e l mismo modo que en or-
den á la comida 5 y sufr ir el hambre y l a sed por 
-principio de penitencia l p e r o no es fixo que se que-
branta el ayuno quando se bebe un vaso de a g u a 
fuera de l a c o m i d a } p o r q u e las opiniones de los 
T e ó l o g o s están d i v i d i d a s sobre esto , y la Iglesia 
no ha 'resuelto cosa a l g u n a (c). 

¿Quiénes están o b l i g a d o s á a y u n a r ? 
- R . T o d o s los que tienen veinte y un años c u m -
plidos , si 110 están legí t imamente dispensados (d). 

P. Quiénes están dispensados del a y u n o j 
R . L a s preñadas , l a s que c r i a n , los enfermos, 

l o s que trabajan en of ic ios incompatibles con los 
a y u n o s , y la mayor parte de los a n c i a n o s : pero 
no h a determinado la Ig les ia la edad de estos ; en 

una 

(a) L e e en orden á la colacion de la noche el libro intitulado, 
Disertación sobre la Keimiw de v ino y la libra de pan de S. Eenito, 
desde el num. hssca-el fin.,hallarán« en esta lección cosas- muy 
recónditas, y de grande edificación sobre la materia del ayuno 
[lA Consulta al P. T o r c í a p a r t . a. cap. h . (c) Lee al K . T o m a ^ 
part 1 cap. i V y part. a. cap. de-su trat. de A y u n o s , y S a u t . l o m . 
I . 2. qiiest. 147. .art . «¡. {d) L e e ai P . Tpmasin part. J. cap. 17. y 
part. 2. cap. 13. y 26. 
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una palabra , todos los que no pueden ayunar sin 
perjuicio de su salud (e). 

P . ¿ Q u é se debe hacer quando a lguno se h a -
l l a en qualquiera d e estos c a s o s , que dispensan el 
a y u n o ? 

R . I . N o debemos dispensarnos sino por un 
sabio consejo , y aun si se puede , debemos recur-
rir por la dispensa a l superior Ecles iást ico ( / ) : 
2 . observar cuanto se pueda la forma d e l a y u n o , 
ó de la abstinencia: 3. suplir por otras obras de 
penitencia lo que no se pueda hacer : porque nin-
guno está exento de hacer penitencia (g). 

P . ¿ Q u é disposiciones interiores deben tener 
aquel los , que no pudiendo por enfermedad ú otro 
m o t i v o a y u n a r los dias señalados , se ven o b l i g a -
dos á recurrir á la dispensa de la Iglesia? 

R . Estos deben sentir mucho el no poder acom-
p a ñ a r al común de los Fieles en una obra tan me-
ritoria y e f icaz para la remisión de los pecados 
como es el a y u n o , según la S a g r a d a Escritura (b). 

P . ?Para qué se instituyó el a y u n o ? 
R . P a r a mortificar el c u e r p o , y satisfacer á 

D i o s por la penitencia (i). 
P . ¿ Q u é debemos hacer para que nuestro ayu-

no sea meritorio? 
R . Juntar con el a y u n o l a oracion y las bue-

nas 

(el L e e al P . Tomasin part. i . cap. 17. y part. 2. cap. 13. y 26. 
( / ) L e e el 8. Concil. de Toledo Can. 9 y el Concil. de Narbona del 

afo de 1609. cap. 10 (g) Lee al P. Tcmasiu cap. iilr. y el O r d e -
namiento de Mr. el Cardenal de Noailles sobre las dispensas de la 
Quaresma. (b) S. Gregor. lib. 3. de sus Diálogos cap. 33. 

[i) Lee los Serm. de S. Easil. S. Crisóst. S. A^usr. S. León so-
bre el ayuno y el trat. de S. Agusf. de la utilidad del ayuno, c. 3. 

A a a 2 



ñas obras, y principalmente la limosna , si se: p u s -

de (*)• 

P. ¿Quiénes pecan contra el precepto del 

ayuno? 

R. i . Los que comen manjares prohibidos en 
estos santos dias (/): 2. L o s que comenó beben l ico-
res nutritivos fuera de la hora de la comida (m): 
3. los que comen con e x c e s o ó con golosina en la 
comida (n): 4. los que h a c e n mucha colacion, p o r -
aue ayunar y hacer una s o l a comida es lo mismo, 
según los Padres {o): 5. s e g ú n muchos T e ó l o g o s 
los que beben fuera de l a s horas de la comida, 
aunque no sea mas que a g u a , sin necesidad; pero 
esto no es fixo, como d e x a m o s dicho pág. 9 1 . (p): 
ó . i o s amos pecan también contra este precepto, 
quando sin necesidad o c u p a n á sus criados los 
dias de a y u n o , en obras q u e les imposibilitan para 
ayunar (q). 

§. II. 

Del ayuno de Quaresma. 

P. 1 Q u i é n instituyó e l ayuno de laQuaresma? 

R. Es "un ayuno de T r a d i c i ó n Apostó l ica , o b -
ser-

(*) Lee al P . Tomasin part. i . c i P . i S y 27. y part. 2. cap. 23. 
24 U y y los Sermón, de los P P . áutes citados, e Isa,. L V I I I . 
2 y ¿igf.ient. T o b . XII . 8. & c . /). S. Agust. Serm. 225. o 68. 
d'e Wtsis, Serm. 207. ó 7 1 . de disersis , y »08. 0 72. de azversn 
4 1 0 ; -i 74. de diversh. (m) S a n r . Tom. 2. 2. quest. 147- » » . = , . 

% L Í los Serm. de S. A g u s t . de S. Basil. de S. Leon s r o r e a 
ayunoi y sobre todo ios Serm. « 0 7 . . o * , y a.0. de San A g u s « „ 

ffi¿ern. CP) 16Ídem. fe) L e e ei primer Concil. de Orleans 

Can. 

servado siempre en todas las Iglesias del mundo 

desde los Apóstoles (r). 

P. ¿ P a r a qué fué establecido el ayuno de Q u a -

resma? 
R . ¿ P a r a imitar á J e s u - C h r i s t o , que ayunó 

quarenta dias en el Desierto despues de su b a u -
tismo : 2. para que se preparen los Fieles por una 
penitencia y ayuno de quarenta d i a s , para c e l e -
brar dignamente la Fiesta de Pascua (s). 

P . ¿Por qué se l lama dia de Ceniza el primer 
dia de Q u a r e s m a ? 

R . Por la ceremonia de la imposición de la 

ceniza que se hace en este dia. 

P . ¿ E s muy antigua en la Iglesia esta c e r e -

monia? # . . . * 
R . E s un resto de la antigua disciplina que 

observaba la Iglesia en orden á los penitentes pú-
b l i c o s , a l principio de su penitencia. E l Obispo , ó 
el Penitenciario les ponia ceniza en la cabeza , pa-
ra que imitasen á los N i n i v i t a s , que se cubrieron 
de saco y de ceniza , quando quisieron aplacar 
la ira de Dios por la penitencia (í). La misma 
ceremonia observa la Iglesia en orden á. todos los 
F i e l e s , á la entrada de la Q u a r e s m a , porqué éit'é 
tiempo es un tiempo' de penitencia pública para 
los Fieles (»). 

P . ¿ Q u á l es el espíritu de la Iglesia en ia im-

posición de las cenizas? R . 
' " ; , . . . y . . ' , • - - ' ¿ I ' ' ' - -

(ri Lee la prueba de esto en el P. Tomasin part. 1 . cap. 4. g. <5. 7 . 
y part. 2. cap. 3. y en los Serm. de S. Agust. antes cijados. 

(s) Lee los Serm. de S. Agust. de S. León, y de ortos PP. sobre el 
ayuno de la Quaresma. (t) Joaás I lS. 6, Lee al P. Morin !¡b. 4. de 
la Penitencia cap. 18. (u) Lee los Sermón, de los PP. antes citados, y 
especialmente los dos de S. Bern. i?i cap. jejunii. 



R . E s el excitarnos á la penitencia con el p e n -
samiento de la muerte , que es una pena del pe-
cado : Acuérdate, hombre , que eres polvo, y que 
te has de convertir en polvo, dice-la Iglesia (x). 

P . Con qué espíritu se debe recibir la ceniza? 
R . Con espíritu de humildad y compunción; 

y con un sincero deseo de pasar la Q u a r e s m a 
en penitencia (y) . 

P . ?,Qué debemos hacer para pasar santamen-
te la Quaresma , según el espíritu de la Iglesia? 

R . í . A y u n a r , hacer l imosna, v iv ir retirados, 
asistir de continuo á los Sermones: 2. abstenernos 
de todo pecado , de los juegos y diversiones o r -
dinarias : 3. orar mas de lo a c o s t u m b r a d o , as is-
t k de continuo á los Ofic ios públicos de l a I g l e -
s i a : 4. l legarse desde el principio al S a c r a m e n -
to de la Peni tencia , para prepararse con t iem-
po á la Comunion de Pascua (z). 

P . ¿ C o n qué espíritu debemos asistir al Ser-
món? 

¿Con espíritu de f e , de doci l idad y c o m -
punción } sin curiosidad ni espíritu de crí t ica. 

P . ¿Por qué en ia Quaresma se dicen Vísperas 
por la mañana? 

R . Antiguamente no se comia en la Quares-
ma hasta el anochecer $ y se decían Vísperas 
ántes de comer , á la hora acostumbrada, que era 
entonces al declinar el d í a , esto es , á las cinco ó 
las seis de la tarde. L a debil idad de los Fieles 

h i -

(ar) Genes. ITT. 19. (y) L e e el 2. Serm. de S. Bern. in cap .jejw 
nii. {z) Lee los Serm- de S. Agust. de S. León , de S. Bern. de 
S. Basil. de S. Chrisost. sobre el ayuno de Quaresma, y el P. T o m a -
sin part. i.1 cap. i<5. y part. 2 cap. 23. 
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hizo adelantar insensiblemente la hora de la c o -
mida } pero se adelantaba á proporcion la hora 
de Vísperas,-para poder decir que se ayunaba has-
ta despues de Vísperas. En tiempo de Santo T o -
mas de A.quino, que fué el siglo XII. , se a c a b a -
ban las Vísperas en Quaresma á las tres de la 
t a r d e , para empezar á comer á esta hora. D e s -
pues acá , se han ido relaxando las cosas cada 
v e z mas sobre este asunto: y en fin despues que 
se introduxo la costumbre de quebrantar el a y u -
no á medio dia , se ha conservado la de' decir 
Vísperas ántes de comer , para poder decir s iem-
p r e , que no se quebranta el ayuno hasta despues 
de Vísperas. Este vestigio de antigüedad es una 
continua reprehensión á los Fieles de su flaque-
za ó relaxacion , que debería á l o menos empe-
ñarlos á observar con la mayor exáctitud un a y u -
no , que tantas condescendencias han hecho tan 
f á c i l de l l e v a r : a y u n o , que es por otra parte tan 
venerable por su antigüedad é institución , y que 
hacen tan necesario nuestros pecados (a). 

§ . III. 

Del ayuno de las auatro Témporas y de las 
Vigilias... 

P . ¿ Q u á l e s son los ayunos de las auatro 
T é m p o r a s ? 

R . L o s que ordena la Iglesia de tres en tres 
me-

(a~ L e e el írat. dé la Hemina citado antes núm. 49. y siguient. 
S. T o m . 2. 2. qiiest. 147. art. 7. al P. Tomasin trat. de los ayuuos 
part . 1. cap. 15. y part. 2. cap. 9. y 12. 



meses los Miércoles , V iérnes y Sábados de una 
misma semana. 

P . ¿ Es antiguo en la Iglesia el uso de estos 
a y u n o s ? 

R . Este uso ya estaba recibido en la Iglesia 
Romana ántes del quinto siglo. Y San L e ó n , que 
v i v í a por este tiempo, dice que son de T r a d i c i ó n 
Apostó l ica (b). 

P. ¿ P a r a qué se instituyéron estos a y u n o s ? 
R . i . Para consagrar cada una de las estac io-

nes del año , por la penitencia de a lgunos dias: 
2. para pedir á D i o s la conservación de los f r u -
tos de la tierra , y darle grac ias de los que y a nos 
h a d a d o : 3. para pedir á D i o s que nos dé bue-
nos Pastores para la Ig les ia : porque por este tiem-
po se celebran las órdenes. 

P . ¿ P o r qué hace toda la Iglesia rogat ivas y 
a y u n o s para pedir á Dios buenos Pastores? 

R . Porque por lo común depende de estos l a 
sa lvac ión del P u e b l o : y es D i o s el que da los 
buenos Pastores por su misericordia , y permite á 
los malos por su indignación (c). 

P . ¿ C o n qué espíritu se debe a y u n a r las qua-

tro T é m p o r a s ? 
R . - D e b e m o s seguir las intenciones de l a I g l e -

sia que acabamos d e . e x p l i c a r , y juntar con el 
a y u n o la o r a c i ó n , el retiro y las buenas obras (d). 

P . ¿ Q u á l e s son íos a y u n o s de las V i g i l i a s ? 
R . L o s que nos manda la Iglesia guardar l a 

1J . v í s -
-(b) "Lee al P . Tomasin part. r. cap. 21. y part. 2. cap. 18. 

(<?) Lea !a 2. part. del Pastoral de S. Greg . id) Lea los Serm. de 
S, Leoo sobre los ayunos del décimo mes de Quaresma , de Pentecos-
tés > y del séptimo mes. 
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víspera de las mas solemnes fiestas. 
P . ¿Por qué nos manda la Iglesia estos ayunos? 
R . P a r a que los Fieles se preparen por la pe-

nitencia, á celebrar dignamente estas solemnidades. 
P . ¿ P o r qué se l laman V i g i l i a s estos dias de 

a y u n o ? 

R . Porque antiguamente los F ie les pasaban 

en oracion en las Iglesias parte de l a noche de es-

tos dias (e). 
-P. ¿ Por qué h a y V i g i l i a s en que no se a y u n a * 
R . Porque antiguamente había dias de Fiesta, 

que se v e l a b a l a víspera en las Igles ias sin o b l i -
gac ión de a y u n a r ( / ) . 

P . ¿ P o r qué no se ve la a h o r a ? 
R . Q u i t ó la Iglesia estas asambleas nocturnas, 

por los muchos abusos que de ordinario se h a -
eian ; y solo conservó este uso la noche de N a -
vidad , y en algunas Iglesias se ve la todavía l a 
noche de Pascua. . 

P . ¿ N o h a y mas dias de a y u n o que los .dg 
l a Quaresma , las quátro T é m p o r a s y V i g i l i a s ? 

R . E n muchas Iglesias se a y u n a b a a n t i g u a -
mente todo el adviento entero : se a y u n a b a en 
m u c h a s el Viérnes y el S á b a d o de c a d a semana* 
y en ciertos lugares e l Miércoles ' en v e z del S á -
bado y h a y Iglesias donde se observaron muchas 
Quaresmas $ y los Gr ie gos observan todavía m u -
chos ayunos que nosotros no tenemos, y nosotros 
observamos muchos que ellos no tienen. C a d a 
Obispo en su Diócesis puede ordenar ayunos ex-

traor-

(<?t Lee al P . Tomasin part. i . cap. 18. y part. 2. cap. 14. 
' ( / ) ' Lee al P. Tomasin part. 2. cap^ 14. num. 8. 

Tom. IL B b b 
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t raordinar ios , y puede qui tar los . D e b e m o s seguir 
sobre este punto el uso de i a Diócesis donde nos 
h a l l a m o s , según la máxima d e San A g u s t i n (g). 

C A P I T U L O V I L 

D E L S E X T O M A N D A M I E N T O D E L A I G L E S I A . 
: ; j ^qJ s ; i i^f ; í f : r ¡ot i f j g e¡rjr.M/vtI O ' 

De los días de Abstinencia. 

P r e g . ¿ Q u á l es el sexto M a n d a m i e n t o de l a 
I g l e s i a ? 

R . No comerás carne el Viérnes ni el Sába-
do (*). 

P . ¿ Q u é nos ordena este M a n d a m i e n t o ? 
R . Q u e nos abstengamos de comer carne los 

V i é r n e s y Sábados. 
P . ¿ P o r qué ordenó l a I g l e s i a estas abstinen-

c ias c a d a semana ? 

R . P a r a obligarnos á v i v i r siempre en peni-
tencia . Í . 

P . ¿ P o r qué escogió el V i é r n e s y el S á b a d o ? 
R . E s c o g i ó el V iérnes á causa de la muerte 

de Jesu- Christo , y el S á b a d o en memoria de su 
sepultura , y para p r e p a r á r s e por l a penitencia á 
ce lebrar el santo dia del D o m i n g o . 

P . ¿ S o n de uso muy a n t i g u o estos dias de abs-
tinencia? 

R . Su uso se estableció desde el principio de 
l a 

(g) S. Agust. Cart . 54. ó 118. á Januario. Sobre todo lee al 
p. Tomasin ; trat. de los ayunos , pa.rt, 1 . cap. 19. 20. 22. 23. 
24. y 2¡5. y part. 2. cap. 15. 16. 1 9 . 20. 2 1 . y 22. (*) Nota del 
Editor. En España estamos dispensados d e la abstinencia del Sábado 
por Bulas Apostólicas. 

la I g l e s i a ; pero en otros tiempos se anadia el a y u -
no , y a lgunas Iglesias observaban el M i é r c o l e s en 
l u g a r del S á b a d o (b). 

P . ¿ P o r qué el M i é r c o l e s ? 
R . Porque fué un Miérco les quando los J u -

díos resolviéron quitar la v ida á J e s u - C h r i s t o , y 
Judas determinó entregárselo (¿). 

P . ¿ N o h a y mas dias de abstinencia ? 
R . H a y también los de las R o g a t i v a s , y del 

dia de San M a r c o s ; pero no están establecidos en 
todas las Diócesis (£). 

P . ¿ Q u é se debe, hacer en orden á estas a b s -
tinencias que no son universales ? 

R . Estamos obl igados á seguir en este punto 
e l orden de l a Diócesis donde nos h a l l a m o s , y á 
observar la abstinencia ó oyunos establecidos 
en e l l a ; y quando nos ha l lamos con buena fe 
y sin fraude en una D i ó c e s i s , donde no h a y abs-
tinencia ó a y u n o , se puede usar sin escrúpulo de 
l a l ibertad que se h a l l a a l l í establecida por los 
superiores (/). 

P . ¿ Q u é l lamais hal larse en una Diócesis sin 
f raude y con buena fe? 

R . Quiere decir no haber ido á e l la de inten-
to , por substraerse de la l e y del a y u n o ó de la 
abstinencia. 

EXPLICACIÓN. S í , por exemplo , en la D i ó c e -
sis en que resido se guarda abstinencia los dias de 

las 

(¿) S. Agust. Cart . ¿4. ó 1 1 8 . á Januario. P . Tomasin part. r . 
cap. 19. y 20. y part. 2. cap. i g . y 16. (i) S. Agust. Cart . 36. 
ó 86. á Casulano. (k) P. Tomasin' part. 1 . cap. 24. y part. 2. 
cap. 2r . (/) S. Agust. Cart . 54. ó 118. á Januario , y Cart . ¿6. ó 
86. á Casulano. 
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t raordinar ios , y puede qui tar los . D e b e m o s seguir 
sobre este punto el uso de l a Diócesis donde nos 
h a l l a m o s , según la máxima d e San A g u s t i n (g). 

C A P I T U L O V I L 

D E L S E X T O M A N D A M I E N T O D E L A I G L E S I A . 
: j -31 . j S ' ú ' i < i { f R r r o j - t n S rrvr'c^í ' 

De los días de Abstinencia. 

P r e g . ¿ Q u á l es el sexto M a n d a m i e n t o de l a 
I g l e s i a ? 

R . No comerás carne el Viémes ni el Sába-
do (*). 

P . ¿ Q u é nos ordena este M a n d a m i e n t o ? 
R . Q u e nos abstengamos de comer carne los 

V i e r n e s y Sábados. 
P . ¿ P o r qué ordenó l a I g l e s i a estas abstinen-

c ias c a d a semana ? 

R . P a r a obligarnos á v i v i r siempre en peni-
tencia . Í . 

P . ¿ P o r qué escogió el V i é r n e s y el S á b a d o ? 
R . E s c o g i ó el V iérnes á causa de la muerte 

de Jesu- Christo , y el S á b a d o en memoria de su 
sepultura , y para p r e p a r á r s e por l a penitencia á 
ce lebrar el santo dia del D o m i n g o . 

P . ¿ S o n de uso muy a n t i g u o estos dias de abs-
tinencia? 

R . Su uso se estableció desde el principio de 
l a 

( g ) S. Agust . Car t . 54. ó 1 1 8 . á Januario. Sobre todo lee al 
p. Tomasin ; trat. de los ayunos , p a r t . 1 . cap. 19. 20. 22. 23. 
24. y 2¡5. y part. 2. cap. 15. 16. 1 9 . 20. 2 1 . y 22. (*) Nota del 
Editor. En España estamos dispensados d e la abstinencia del Sábado 
por Bulas Apostólicas. 

la I g l e s i a ; pero en otros tiempos se añadía el a y u -
no , y a lgunas Iglesias observaban el M i é r c o l e s en 
l u g a r del S á b a d o (h). 

P . ¿ P o r qué el M i é r c o l e s ? 
R . Porque fué un Miérco les quando los J u -

díos resolviéron quitar la v ida á J e s u - C h r i s t o , y 
Judas determinó entregárselo (¿). 

P . ¿ N o h a y mas dias de abstinencia ? 
R . H a y también los de las R o g a t i v a s , y del 

dia de San M a r c o s ; pero no están establecidos en 
todas las Diócesis (k). 

P . 1 Q u é se d e b e hacer en orden á estas a b s -
tinencias que no son universales ? 

R . Estamos obl igados á seguir en este punto 
e l orden de l a Diócesis donde nos h a l l a m o s , y á 
observar la abstinencia ó oyunos establecidos 
en e l l a ; y quando nos ha l lamos con buena fe 
y sin fraude en una D i ó c e s i s , donde no h a y abs-
tinencia ó a y u n o , se puede usar sin escrúpulo de 
l a l ibertad que se h a l l a a l l í establecida por los 
superiores (/). 

P . ¿ Q u é l lamais hal larse en una Diócesis sin 
f raude y con buena fe? 

R . Quiere decir no haber ido á e l la de inten-
to , por substraerse de la l e y del a y u n o ó de la 
abstinencia. 

EXPLICACIÓN. S í , por exemplo , en la D i ó c e -
sis en que resido se guarda abstinencia los dias de 

las 

(¿) S. Agust. Car t . ¿4. ó 1 1 8 . á Januario. P . Tomasin part. r . 
cap. 19. y 20. y part. 2. cap. i g . y 16. (i) S. Agust . Cart . 35. 
ó 86. á Casulano. (k) P. Tomasin' part. 1 . cap. 24. y part. 2. 
cap. 2r . (/) S. Agust. Car t . 54. ó 1 1 8 . á J a n u a r i o , y Car t . ó 
8(5. á Casulano. 
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las R o g a t i v a s , y en esta ocasion v o y á otra D i ó -
cesis por un asunto v e r d a d e r o , donde en estos dias 
no se guarda abst inencia , puedo sin escrúpulo c o -
mer de carne en esta D i ó c e s i s , porque me ha l lo 
a l l í de buena fe. Y lo mismo si v o y de v iage , y 
en el camino paso por lugares donde es permiti-
do comer huevos en Quaresma, aunque en la D i ó -
cesis de mi residencia sea prohib ido , puedo comer 
huevos en estos lugares , porque camino de b u e -
na fe. Pero si de intento paso un dia de Viérnes 
desde la Diócesis de mi res idencia , á a lgún lugar 
de otra Diócesis solo por comer de c a r n e , p o r -
que a l l í es p e r m i t i d o ; camino con f r a u d e , y p e -
co (m). 

P . ¿Por qué se estableció l a abstinencia los 
dias de San M a r c o s y de las R o g a t i v a s ? 

R . Estas abstinencias no son universales. Se 
han establecido en muchas Diócesis , con mot ivo 
de las Procesiones que se hacen en estos d i a s , por-
que los frutos de la tierra corren entonces m u -
c h o riesgo (n). 

P . ¿ Q u é conexion h a y entre esta abstinencia 

y estas Procesiones? 

R . Junta la Iglesia la abstinencia con la R o -

g a t i v a , para a lcanzar de D i o s mas fáci lmente l o 

que le pide. H a b l a r é m o s de las procesiones en 

otro l u g a r (<?). 

P . ¿ P o r qué los dias de San M a r c o s , y de las 

R o g a t i v a s se manda g u a r d a r abstinencia y no 

se manda ayunar ? R . 
(«;) Concil . 1. de M i l á n , en tiempo de S. Carlos , part. 2. tit. 

del ayuno. (») P. Tomasin. part. 1. cap. 24. y part. 2. cap. 21. 
(o) 3. Part. de esta Obra Secc. 2. cap. 9. 
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R . Porque estos dias caen siempre en tiempo 
de Pascua , tiempo de a l e g r í a , en el qual está 
prohibido a y u n a r , según los antiguos Cánones de 
la Iglesia. Con todo, las necesidades p ú b l i c a s , que 
diéron causa a l primer establecimiento de las R o -
g a t i v a s , diéron también motivo , para que en mu-
chas partes se mandase juntar el a y u n o con la 
abstinencia en estos tres dias , aunque ca igan en 
tiempo de P a s c u a ; pero despues se han contenta-
do generalmente con la abstinencia ; y aun esta 
se h a quitado en muchas Dióces is (p) 

S U P L E M E N T O Á E S T A I V . S E C C I O N . 

Sobre el precepto de pagar Diezmos y Primicias 
á la Iglesia de Dios (*). 

las Iglesias y á los Sacerdotes? 
R . Porque por D e r e c h o N a t u r a l y D i v i n o de-

bemos mantener á los que administran al P u e b l o 
las cosas espirituales , pues como dice San L u -
cas (q) , es digno el operario de la paga de su 
trabajo , y porque el que sirve a l A l t a r debe c o -
mer del a l t a r ; aunque si se considera la tasa y 

e s -

(p) P. Tomasio t. part. cap. ao. y part. 2. cap. 11 . 
(*) Nota del Editor. Aunque en la Edición F iarcesa se omi-

te la explicación de este Mandamiento , per la razón que hemos in-
sinuado en otro lugar ; con todo hemos tenido por conveniente el 
añadir aquí la explicación que hallamos de é! , en la Traducción 
Castellana del año 1 7 1 0 : porque esiá expreso este Precepto en to-
dos los pequeños Catecismos de nuestras Diócesis, (j) Euc. X . 1. 
Cor. I X . y 1. ad T im. V. 
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especie de lo que se d a , es solamente precepto 
E c l e s i á s t i c o . 

T a m b i é n por v i r t u d de este Mandamiento está 
ob l igado el hombre á v o l v e r á D i o s fielmente par-
te de los frutos de la t ierra , que ha recibido de 
su mano poderosa y l i b e r a l , como los ofrecieron 
A b e l y Cain su h e r m a n o , y como los ofreció tam-
bién A b r a h a m á M e l q u i s e d e c , dándole el diezmo 
de todos los despojos que habia quitado á los 
Babi lonios e n la g u e r r a (r). 

P . ¿ P o r qué se p a g a precisamente el n ú m e -
ro de diez ó el d i e z m o ? 

R . Determinó la I g l e s i a la décima parte , p o r -
que el número de d i e z es el mas perfecto , es el 
término de los n ú m e r o s simples ; y dando á D i o s 
la décima , s ignif icamos que le debemos á su M á -
gestad toda per fecc ión en las ofrendas y d á d i -
v a s de nuestros bienes tempora les ; y retener para 
nosotros los n u e v e , s igni f ica que somos i m p e r f e c -
tos , y que esperamos de D i o s la perfección por 
sus Ministros. Si los Judíos que solo servían á 
las sombras de lo f u t u r o , daban el diezmo á sus 
Sacerdotes ; ¿ c o n q u á n t a m a y o r razón los C h r i s -
t ianos, c u y a justicia d e b e abundar mas que la de 
los Escribas y F a r i s e o s , deben p a g a r , á lo m é -
nos , 1 a décima á los Ministros d e l N u e v o T e s -
t a m e n t o , que son m a s dignos , y exercen funcio-
nes mas g r a v e s y e x c e l e n t e s (s). 

P . ¿ Son los d i e z m o s y primicias meras l i m o s -
nas que se dan á l a Iglesia y á sus Ministros? 

R . 

(r) Gén. I V , 3. y 4. y X I V . a i . 0) S. Agust. Serm. a 19 de 
Temp. y sobre el Salm. 1 4 6 . C k m . I. 1. Constitución Apostólica 
cap. ao. 38. 39. S. Cerón, s o b r e el cap. 3. de Malaquias. 
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R . N o : y a hemos dicho que por todos d e r e -
chos se deben los diezmos á los Sacerdotes , por 
el Ministerio espiritual ; y dexar de "pagarlos es 
m u y g r a v e p e c a d o , el qual ha cast igado D i o s mu-
chís imas veces visiblemente , y el que no lo hace 
está ob l igado á la restitución. E l C o n c i l i o L a -
teranense ce lebrado en tiempo de Inocencio III . 
c a p . 54 . enseña, que se deben pagar los diezmos 
antes que qualquier otro tributo ; y por esto e l 
C onc i l io Constanciense condenó á W i c l e f , que de-
cía que los diezmos no eran debidos por derecho 
a l g u n o á los S a c e r d o t e s , sino que eran meras l i -
mosnas. 

P . ¿ Q u é se representa por las pr imic ias? 
R . L o mas temprano y primero de los frutos. 

Se dan á D i o s las primicias para representar , que 
las estrenas y lo mejor de nuestras operaciones 
se debe dedicar á su M a g e s t a d . 

P . ¿ Q u é reglas se deben observar en orden 
á la p a g a de los d iezmos? 

R . Se deben guardar en esto v a r i a s r e g l a s , 
p a r a que l a p a g a no sea viciosa y fraudulenta. 

1 . Q u e sea espontanea y l iberal (í) : 2. que 
se h a y a de estar en el modo de diezmar á la c o s -
tumbre de la t ierra, legít imamente ^introducida , y 
que observan las personas prudentes y de buena 
conciencia : 3. se debe dar parte a l recoger los , á 
l a persona que tiene cuidado de c o b r a r l o s , p a r a 
que acuda por e l l o s ; y no se cumple con dexarlos 
en la era : 4 . no se debe sacar ántes de diezmar 
l a simiente que se s e m b r ó : ni tampoco los g a s -

tos 

( 0 Malach. cap. 3 . S. Agust. lib. g. hora. 48. 
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tos que h a tenido el L a b r a d o r en l a sementera 
y c o s e c h a , h a s t a l impiar e l t r i g o : 5. no se debe p a -
g a r e l d iezmo de los peores f rutos , sino de todos 
los que se c o g e n , c o n f o r m e se mide en la e r a , 
ó se cuentan en el r e d i l , si son g a n a d o s los que 
se d i e z m a n , sin reservar para sí m a l i c i o s a m e n t e l o 
mejor : 6. t a m p o c o se debe r e s e r v a r parte a l g u -
na sin d i e z m a r , c o m o ni t a m p o c o p a g a r el d i e z -
mo en d i n e r o , reservando e l f r u t o , y p r o h i b i e n d o 
el uso de l o que es s u y o a l E c l e s i á s t i c o . 

jfel - ; ;; o:: ? - ' 'Vy : 

C O N C L U S I O N D E E S T A S E G U N D A P A R T E . 

De la perfección de la vida christiana y de los 
consejos Evangélicos. 

•• . . f¡ i- O S O 

P . ¿ H a s t a a q u í habéis e x p l i c a d o , en que con-
sisten l a s o b l i g a c i o n e s de la v i d a christ iana ; - h a -
béis d e m o s t r a d o m u y por menor l a o b l i g a c i a n . q u e 
tenemos de estar desprendidos de t o d o p e c a d o , de 
p r a c t i c a r todas l a s v i r tudes , y de obedecer a 
D i o s y á l a I g l e s i a ; y nos habéis m a n i f e s t a d o , por 
qué y c ó m o se deben cumpl ir todas estas d i f e r e n -
tes o b l i g a c i o n e s ? ¿ Y e s esto todo lo que h a y que 

saber s o b r e esta m a t e r i a ? 
R . N o s resta aun e x p l i c a r una cosa i m p o r t a n -

te , que es dec i r , en qué consiste la perfecc ión de 

l a v i d a C h r i s t i a n a . 
P . ¿ P u e s en qué consiste la perfecc ión de esta 

v i d a ? . , . t 

R . E n l a perfección de l a c a n d a d : porque e l 

C h r i s t i a n o es tanto mas p e r f e c t o , quanto esta mas 
d e s p r e n d i d o del m u n d o , y mas unido á D i o s $ y 
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tanto mas imperfecto y pecador , q u a n t o está mas 
p e g a d o a l mundo , y mas a p a r t a d o de D i o s ; p o r -
que en la R e l i g i ó n t o d o se refiere á la c a r i d a d («). 

P . ¿ P o r qué medios podemos l l e g a r á la p e r -
fecc ión de la v i d a chr is t iana ? 

R . Jesu-Christo- . nos enseñó un c a m i n o , p o r 
e l qua l podemos l l e g a r f á c i l m e n t e á e l l a ; y esta 
es l a p r á c t i c a de los conse jos E v a n g é l i c o s (JC). 

- P . ¿ Q u é eníendeis por consejos E v a n g é l i c o s ? 

R . E n t i e n d o c ier tas acc iones excelentes que 
nos propuso J e s u - C h r i s t o , y á que nos e x h o r t ó , 
sin imponernos o b l i g a c i ó n de p r a c t i c a r l a s . A s í la 
d.iferencia que h a y entre los preceptos y los c o n -
sejos E v a n g é l i c o s , consiste , en que los p r e c e p t o s 
son d e o b l i g a c i ó n por sí mismos : n inguno p u e -
de s a l v a r s e sin c u m p l i r l o s , en q u a l q u i e r e s t a d o 
que se h a l l e 5 pero podemos s a l v a r n o s sin p r a c t i -
c a r los conse jos d e l E v a n g e l i o que no o b l i g a n s i -
n o á los que han h e c h o v o t o de c u m p l i r l o s ( y ) . 

P . ¿ Q u á l e s son estos consejos ? 
R . L o s pr inc ipales son l a c a s t i d a d , la p o b r e -

z a y la obediencia (z). 
P o r la Castidad E v a n g é l i c a entiendo , la r e -

nuncia v o l u n t a r i a a l m a t r i m o n i o , p a r a v i v i r e-n una 
p e r p e t u a continencia [a). 

P o r 

(a) S. Agust. Manual á Laurencio cap. 121. y lib. délas 83. ques-
tiones quest. 36. Sant. Tom. 2, 2. quest. 184. art. 1. y 3. (ar) Lee 
la Cart. 24. ó 2. de S. Paulino á Sulpicio Severo , que es admirable. 
Lee también á S. Tom. 2. 2. quest. 184. art. 5. ¿4d primum. 

(y ) S. Agust. Manual á Laurencio cap. 121 . sobre el Salm- 83. 
numer. 3. y lib. de la santa Virginidad , cap. 14. (2) Matth. XIX. 
12. y 21. í . Cor. VII . Luc. IX. 23. &c. (a) S. Pablo x. Cor. V I L 
y las Obras de S Cypr . ds S. Atanasio. S. Greg Nazianc. S. Basil. 
S. Atnbr. S. Agust. S. Gerón. &c. sobre la Virginidad, y sobre el. 
estado de las Viudas. 

Tom. II. C c c 



í % t l a "Pobreza E v a n g é l i c a - , e l renunciar v o -
luntariamente las r iquezas y bienes de este m u n -
d o por imitar á J e s u - C h r i s t o en su pobreza {b). 

P o r l a Obediencia E v a n g é l i c a ent iendo, el r e -
nunciar nuestra propia v o l u n t a d , por seguir la de 
un superior , a l qual nos s u j e t a m o s (<?), 

P . ¿ P u e s por qué p r o p u s o Jesu-Christo los 
consejos , pudiéndonos s a l v a r sin pract icar los ? 

R . L o s propuso c o m o p r á c t i c a s excelentes por 
sí m i s m a s , y como m e d i o s que conducen á l a 
perfección , y faci l i tan el cumpl imiento de los p r e -
ceptos, 

P . ¿ E x p l i c a d m e c ó m o l o s c o n s e j o s E v a n g é l i -
c o s s o n p r á c t i c a s e x c e l e n t e s p o r s í m i s m a s ? 

R . ISÍo h a y •cosa m a s excelente que hacer á 
P i o s un sacrificio de n u e s t r o cuerpo , de nuestros 
bienes , y de nuestra p r o p i a vo luntad ; pues este 
sacrificio se hace v i v i e n d o en cast idad , en p o -
breza , y en obediencia E v a n g é l i c a ^ ) , 

P . ¿ Mostradme , q u e l a práct ica de los con-

sejos conduce á la p e r f e c c i ó n ? 
R . L a perfección d e l Christ ianismo consiste 

en:
 e s t a r desprendido d e t o d a concupiscencia , y 

e s t a r unido solamente á D i o s ; y no hay cosa mas 
propia para conseguir e s t a f e l i z disposición que e l 
• V i -

té) Matth. XIX. 21. Luc. X I V . 33 . y S. Gerón. sobre el cap. 19. 

de S. Matth. Cart. i- á Heliodoro cap. 6. y Cart. 150. á Ecdibia. 

S Basil. en sus grandes reglas, q ^ e s t . 9. S. Agust. Serm. 355. ó 49. 

dp dime'rñs S. Bern. sobre estas p a l a b r a s , Ecce nos rehquimus cm-

ni¿ &c (Ó S. Matth. cap. X V I . =4. Luc. IX. 23. S. Juan C l i m a -

co É«cala Santa , grada 4. de la obediencia. Casiano conferencia 2. 
S Bernardo sobre los grados d e la obediencia, b. Cerón. Cart . 

A al Moñge Rustico. S. Basil, R e g l a s Monásticas cap. 23. S. Agust. 
dé las costumbres de la Iglesia C a t ó l i c a cap. 31. y sobre el Salm. 132. 
&c. [d) Matth. XVI. XIX. Luc. I X . 23. 
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v i v i r en castidad , pobreza y obediencia : porque 
l a castidad nos desprende de la concupiscencia 
de la carne , l a pobreza de la concupiscencia de 
los ojos , y l a obediencia de la soberbia de la v i -
da , que son los únicos obstáculos que nos impi-
den el estar unidos á D i o s , como debemos (e). 

P . ¿Mostradme ahora , cómo la práctica de los 
consejos E v a n g é l i c o s es un medio para cumplir 
mas fáci lmente los preceptos? 

R . E s fáci l probar lo en orden á cada uno de 
los tres consejos E v a n g é l i c o s . E s precepto no te-
ner div idido el corazón entre D i o s y la cr ia tu-
ra ( / ) . Pues mas f á c i l es estar unido solamente 
á D i o s , v iv iendo en continencia , que quando se 
h a contraído el matrimonio (g). 

E s precepto estar desprendidos de los bienes 
de este mundo ib). Pues mucho mas fác i l es d e s -
prenderse de el los , quando se renuncian a b s o l u -
tamente , que conservando su propiedad (i). 

E s precepto mortificar c a d a uno su amor p r o -
p io , y morir para sí mismo (k). Pues es mucho 
mas fáci l hacer e s t o , sujetándonos en todo á un su-
perior para obedecer sus órdenes , que siendo d u e -
ños de nuestras acciones (/). 

P . ¿ C ó m o se deben pract icar los consejos 

E v a n g é l i c o s ? 
R . Con tres disposiciones, s in lasquales esta p r á c -

tica nada sirve para l a sa lvac ión : i . con inten-
ción 

(e) Sant. Tota. 1. quest. 186. art. 7. In Corp. ( / ) Matth. V I . 
24. ( g ) x. Cor. V I L 32. 33. (b) Luc. X I V . 23. (/} S. Agust. lib. 
de las costumbres de la Iglesia Católica cap. 23. y S. Paulino Cart. 
24. á Severo. (*) Matth. X V I . 24. Luc. IX. 23. Lee las autori-
dades áutes citadas sobre la obediencia. 

C c c 2 



3 ^ 3 I N S T R U C C I O N E S G E N E R A L E S 

cion muy p u r a , no buscando otra cosa que a g r a -
dar á D i o s , y glorificarle : 2. con suma humildad, 
y sin preferirse á los que no practican lo mismo: 
3. con la mayor fidelidad en observar lo que es de 
precepto. En fin , es necesario empezar por la 
práct ica de lo que se nos manda $ sin la qual es 
inútil la práctica de los consejos (ni). 

P . ¿ N o puede suceder que los que viven en la 
observancia de los preceptos , sin practicar los 
consejos , sean mas perfectos que los que pract ican 
los consejos ? 

R . Si aquel los que no practican los consejos , 
porque no han h e c h o profesion de p r a c t i c a r l o s , es-
tan más desprendidos de toda concupiscencia, mas 
unidos á D i o s , y son mas puntuales en obedecer 
los preceptos , q u e los que hacen profesion de 
pract icar los consejos ( l o que sucede a lgunas v e -
ces) en este caso son mas perfectos aquellos , sin 
pract icar los c o n s e j o s , que los que se obl igan á 
pract icar los (n). 

Porque la perfección no consiste precisamen-
te en la práct ica de los c o n s e j o s , sino en la per-
fección de la car idad , y del desprendimiento del 
mundo , que se puede tener abso lutamente , a u n -
que con mas d i f i c u l t a d , sin pract icar los consejos 
E v a n g é l i c o s (0). 

(ni) Consulta sobre todo esto á S. Agust. lib. de la Santa V i r g i n i -
dad desde el cap. 3?. hasta el fin, y Ja Car t . de S. León á la V i r -
gen Demetriades cap. 16. V siguient. («1 Lee á S. Paulino Cart . 24. 
á Severo. S. Agust . lib. dé h utilidad del Matrimonio cap. a* . y s i -
guiente , y el lib. 16. de la Ciudad de D i o s , cap. 36. (o) Consulta 
á S. Agust . libro de las costumbres de la Iglesia Catól ica cap. 33. S. 
T o m . a. a. quest. 184. art. 3. 

] . ' . ;. . J- • ! I. .1 «C'li *' •"• v ; ' ' - j ¿ * ' í ^ . w ; 

T E R C E R A P A R T E , 

Q u e contiene los medios por c u y a práctica p u e -
den los hombres v iv ir en este mundo , como es 

necesar io , para l legar á la v i d a eterna. 

I N T R O D U C C I O N . 

S O B R E L A G R A C I A . 
. . ' i - i 

§. I . 

Definición de la Gracia, y sus diferentes especies. 

P . ¿ 2 ? o d e m o s v i v i r por nuestras propias fuer-
zas , santa y christianamente en este mundo ? 

R . N o : porque para esto necesitamos de l a 
grac ia y auxi l io de D i o s . 

P . ¿ Q u é quiere decir la palabra gracia ? 
R . Esta v o z significa en general un f a v o r , 

una misericordia , una l iberal idad no debida: 
porque si fuese debida no seria grac ia , dice San 
P a b l o . 

P . ¿ H a y muchas especies de gracias ? 
R . S í : h a y gracias naturales y sobrenatura-

l e s , interiores y exteriores j h a y unas que nos h a -
cen agradables á D i o s , y otras que se pueden 
obtener sin serle agradables . H a y gracias que son 
dadas principalmente para la sa lvación del que 

las 
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cion muy p u r a , no buscando otra cosa que a g r a -
dar á D i o s , y glorificarle : 2. con suma humildad, 
y sin preferirse á los que no practican lo mismo: 
3. con la mayor fidelidad en observar lo que es de 
precepto. En fin , es necesario empezar por la 
práct ica de lo que se nos manda $ sin la qual es 
inútil la práctica de los consejos (ni). 

P . ¿ N o puede suceder que los que viven en la 
observancia de los preceptos , sin practicar los 
consejos , sean mas perfectos que los que pract ican 
los consejos ? 

R . Si aquel los que no practican los consejos , 
porque no han h e c h o profesion de p r a c t i c a r l o s , es-
tan más desprendidos de toda concupiscencia, mas 
unidos á D i o s , y son mas puntuales en obedecer 
los preceptos , q u e los que hacen profesion de 
pract icar los consejos ( l o que sucede a lgunas v e -
ces) en este caso son mas perfectos aquellos , sin 
pract icar los c o n s e j o s , que los que se obl igan á 
pract icar los (¡n). 

Porque la perfección no consiste precisamen-
te en la práct ica de los c o n s e j o s , sino en la per-
fección de la car idad , y del desprendimiento del 
mundo , que se puede tener abso lutamente , a u n -
que con mas d i f i c u l t a d , sin pract icar los consejos 
E v a n g é l i c o s (0). 

(ni) Consulta sobre todo esto á S. Agust. lib. de la Santa V i r g i n i -
dad desde el cap. 3?. hasta el fin, y Ja Car t . de S. León á la V i r -
gen Demetriades cap. 16. V siguient. («1 Lee á S. Paulino Cart . 24. 
á Severo. S. Agust . lib. dé h utilidad del Matrimonio cap. a* . y s i -
guiente , y el lib. 16. de la Ciudad de D i o s , cap. 36. (o) Consulta 
á S. Agust . libro de las costumbres de la Iglesia Catól ica cap. 23. S. 
Torn. a. 2. quest. 184. ar t . 3. 

] . ' . ;. . J- • ! I. .1 «C'li *' •"• v ; ' ' - j ¿ * ' í ^ . w ; 
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den los hombres v iv ir en este mundo , como es 

necesar io , para l legar á la v i d a eterna. 

I N T R O D U C C I O N . 

S O B R E L A G R A C I A . 
. . ' i - i 

§. I . 

Definición de la Gracia, y sus diferentes especies. 

P . ¿ 2 ? o d e m o s v i v i r por nuestras propias fuer-
zas , santa y christianamente en este mundo ? 

R . N o : porque para esto necesitamos de l a 
grac ia y auxi l io de D i o s . 

P . ¿ Q u é quiere decir la palabra gracia ? 
R . Esta v o z significa en general un f a v o r , 

una misericordia , una l iberal idad no debida: 
porque si fuese debida no seria grac ia , dice San 
P a b l o . 

P . ¿ H a y muchas especies de gracias ? 
R . S í : h a y gracias naturales y sobrenatura-

l e s , interiores y exteriores ; h a y unas que nos h a -
cen agradables á D i o s , y otras que se pueden 
obtener sin serle agradables . H a y gracias que son 
dadas principalmente para la sa lvación del que 

las 
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las rec ibe; y las h a y que no se nos dan sino por 
consideración al próximo. H a y grac ia h a b i t u a l , y 
grac ias actuales. F i n a l m e n t e , las grac ias a c -
tuales , ó son excitantes a l b i e n , que se l l a -
man también suficientes 5 ó son eficaces p a r a obrar 
bien (p). 

P . ¿ Q u é entendeis por gracias naturales ? 
R . Entiendo los dones puramente naturales, 

como la salud , la f o r t a l e z a d e l cuerpo , la firme-
za del j u i c i o , la v i v e z a d e l entendimiento, y d e -
mas prerogat ivas semejantes , que son comunes á 
los Infieles y á los Chr is t ianos , á los malos y 
á los buenos. P o n g o estas p r e r o g a t i v a s en el n ú -
mero de las grac ias , porque D i o s á ninguno las 
debe , y las da á quien q u i e r e , y del modo que 
quiere. 

P . ¿ Q u é l lamas gracias sobrenaturales ? 

R . L l a m o así aquel los beneficios que D i o s der-

rama en las criaturas rac ionales , en orden á l a 

v i d a eterna. 
P . ¿ Q u é l lamais gracias exteriores ? 
R . Se l laman así los dones de D i o s que e s -

tan fuera de nosotros : c o m o por exemplo , la 
Encarnación del V e r b o , su muerte , la p r e d i -
cación , las exhortaciones , los consejos , los m i -
l a g r o s , & c . 

P . ¿ Q u é l lamais gracias interiores ? 
R . Se l laman así los auxi l ios interiores que 

D i o s 

( p ) Los Teólogos modernos se sirven ordinariamente de la voz 
gracia suficiente , para significar lo que entendían los antiguos por 
Jad & gnt¡a excitante. Y por esto mismo dec imos , que las gracias 
excitantes, son llamadas también suficientes. 
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D i o s nos da : como por exemplo , las buenas ins-
piraciones , el don de la F e , d é l a E s p e r a n z a , y 
de la Car idad , & c . 

P. ¿Quáles son las gracias que nos hacen agra-
dables á Dios ? 

R . H a b l a n d o j según la propia significación 
de las palabras , solo la gracia santificante nos 
reconcil ia con D i o s , y nos hace agradables á sus 
ojos 5 y de enemigos que eramos por el peca-
do , nos hace sus amigos. Pero hablando t e o l ó -
gicamente , las grac ias que nos hacen a g r a d a b l e s 
á D i o s , gratiae gratum facientes, son aquel las 
que se nos dan principalmente para nuestra p r o -
pia salvación. L a s l l a m á f r a s í , para distinguirlas de 
aquel las que -nos son dádas por consideración a i 
próximo que l laman los T e ó l o g o s gracias g r a t u i -
tas , gratite gratis datce. N o s ha parecido poner 
aquí estos términos de la escuela , para que los 
pueblos puedan entender lo que s ignif ican, leyen-
do los l ibros donde se h a y a n , ú o y e n d o á los 
Predicadores que usan algunas veces de estos t é r -
minos , sin expl icarlos . 

P . ¿ Q u á l e s son las gracias que se pueden o b -
tener , sin que seamos agradables á D i o s ? 

R . H a b l a n d o seg-un la propia significación 
de las palabras , son todas aquel las que p o -
demos obtener sin estar justif icado ; pero los 
T e ó l o g o s l laman así solo á acue l las que da 
D i o s , principalmente por consideración al pro-
ximo. • J 

P . ¿ Q u á l e s son las gracias que da D i o s á los 
hombres , en orden á su propia sa lvac ión ? 

R . 
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R . T o d a s las buenas inspiraciones y m o v i -
mientos ¿ y con m a y o r razón l a grac ia santif i-
cante. 

¿ Q u á í e s son l a s gracias que da D i o s , pr in-
cipalmente por consideración al próximo. 

R . E l don de m i l a g r o s , e l don de lenguas , e l 
don de p r o f e c í a , el talento de la p r e d i c a c i ó n , & c . 
Q u a n d o D i o s da esta especie de grac ias , es para 
que se empleen en la conversion de los Infieles ó 
de otros pecadores , en, la instrucción de los F i e -
les , y en una p a l a b r a , en l a sa lvac ión d e l p r ó -
ximo (q). 

P . ¿ Q u é entendeis por gracia habitual'1. 
R . Ent iendo una g r a c i a de D i o s que p e r m a -

nece en nosotros , q u e nos santifica , y nos hace 
justos y a g r a d a b l e s á sus o j o s , y se l lama también 
grac ia santificante. 

P . ¿ Q u é cosa es gracia actual^ 
R . Es una luz , y un santo movimiento que 

D i o s nos d a , para inclinarnos á evitar el m a l , y 
obrar el b ien. 

P . ¿ En qué se diferencia la g r a c i a a c t u a l de 
l a habi tua l ? 

R . L a grac ia habitual es un don permanente 
que está en nosotros , y nos hace justos ; y la g r a -
cia actual es un a u x i l i o p a s a g e r o , que podemos 
obtener sin estar justif icados. 

P . ¿ Q u é cosa es gracia excitante ó suficiente^. 
R . E s u n a - g r a c i a actual que nos excita a l 

bien , y nos d a el p o d e r para hacer lo } pero no ha-
ce 

(g) L e e á S . Pablo x. C o r . X I V . 

ee qu'e ío practiquemos. 
v P . ¿ Q u é cosa es gracia eficav.1 
c R . Es una grac ia actual que excita a l b i e n , y 
hace que lo pract iquemos ir). 

tí» n o : / s o l h ( í í í b & b z n b r . T ^ ? s J k M 

r 
¿ Por qué mérito senos da la gracia. 

P . ¿ " P o r qué méritos da D i o s su gracia á l o s 
hombres? < 

SÍ R . E s un art ículo de F e , que desde el pecado 
de A d á n , todas las gracias que D i o s da á los hom-
bres concernientes á su s a l v a c i ó n , las da por l o s 
méritos de J e s u - C h r i s t o , nuestro Redentor : p a r -
que despues-del p e c a d o , no pueden los hombres 
entrar en el C i e l o , hacerse a g r a d a b l e s á D i o s , ni 
l legarse á é l , sino por Jesu-Christo (s). Los que 
fuéron agradables á D i o s , ántes de la venida de 
J e s u - C h r i s t o , no lo pudiéron ser sino por él . L a s 
gracias que Dios daba á los hombres , desde la ca í -
da de A d á n hasta la venida de Jesu-Chr is to , las 
d a b a en atención á ios méritos del mismo Jesu-
C h r i s t o , que habia de v e n i r , y estaba prometi-
do á los hombres (s). 

P . ¿ L a s gracias dadas á los A n g e l e s en su 
creac ión, ó á los hombres ántes de su pecado, 
eran dadas por J e s u - C h r i s t o ? 

R . 

. (r) Pueden verse mas por menor todas estas definiciones, y las 
qliestiones que tienen relación cou ellas, en los libros que tratan fun-
damentalnm nte de estas materias. Nuestro fin no es el de entrar en 
estas disputas, y estos libros son bien conocidos. (í) Joan. X I V . 6. 
A c t . IV. 12. ( 0 S. Agust . l ib . ío. de las Confes. cap. ¿3. y en otras 
muchas partes. Hemos explicado esto suficientemente en la primera 
Part . Secc. i._cap. 4. §. 1. &c. 

. Tom. II. ' D d d 
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R . E s t a es una qüest ion , sobre Ja . qual va-» 
rian las opiniofies de l a s T e ó l o g o s . C a t ó l i c o s ; y 
la Iglesia no' ha r e s u e l t o cosa a lguna acerca de 
esto, : - / - -

P . ¿ L a s grac ias d a d a s á los A n g e l e s en su 
c r e a c i ó n , ó á los h o m b r e s ántes de su p e c a d o , e r a n 
tan fuertes , y tari e f i c a c e s , cornadas" que da D i o s 
á los. hombres pecadores por Jesu-Chris to? 

R . ' N o r i a s grac ias que necesita el hombre 
p e c a d o r , y que le da D i o s por Jesu-Chr is to paral 
hacer le o b r a r , son mas eficaces y poderosas que 
las que dió á los A n g e l e s y a i hombre inocente. 
L a razón de esta d i ferenc ia es , que las fuerzas 
del hombre se d isminuyeron sumamente por el pe-
c a d o , y necesita de u n auxil io mas eficaz y p o -
deroso para o b r a r , que q u a n d o s u alma- no había 
perdido nada de sus f u e r z a s . Un hombre flaco, 
e x t e n u a d o , y c o m b a t i d o por todas p a r t e s , nece-
sita un auxi l io mas p o d e r o s o para o b r a r , que un 
hombre l leno de f o r t a l e z a , y que no t iene-los 
mismos enemigos q u e combatir . E l ; hombre ino-j 
cente no tenia c o n c u p i s c e n c i a , flaqueza, error , 
ni obstáculo a l g u n o q u e se opusiese á su s a l v a -
c ión; pero el hombre p e c a d o r es d é b i l , ignoran-
t e , inclinado al m a l , t e n t a d o por todas partes; y 
todo se opone á su f e l i c i d a d . Se perdería pues, s i 
no fuese socorrido mas eficazmente que el h o m b r e 
inocente («). 

(a) S. Agust. lib. de la C o r r e c c i ó n y de la G r a c i a , cap. I I . 

~ - ;. :IT ..".,. • . '. - • - r' niüb 

§ . III . 

De la necesidad de la gracia , y de la libertad 
del hombre pecador. 

• ' - p ) -'-' : • 

P . ¿ i-" odemos hacer a l g u n a cosa buena sin la 
g r a c i a ? 

R , N o podemos hacer cosa a lguna buena que 
.sea útil para la sa lvac ión , sin la gracia que nos es 
dada por Jesu-Christo (x). N i por nosotros mis-

j n o s podemos cumpiir los Mandamientos de D i o s , 
ni rogar á D i o s , ni tener ningún buen pensamien-
to ó deseo perteneciente á la v i d a eterna.: para 
todo esto necesitamos la gracia de Jesu-Christo (y). 

P . ¿Podemos cumpiir los Mandamientos de 
D i o s con la gracia"? 

R . w S í : porque aunque no podamos nada por 
»nosotros mismos , lo podemos todo en aquel que 
«nos fortif ica. Y D i o s no manda cosa imposible; 
« m a s quando nos manda a lguna c o s a , nos a d v i e r -
t e que hagamos lo que podamos , y le pidamos 
»•lo que es superior á nuestras f u e r z a s ; y él nos 
« a y u d a por su gracia para que podamos (%)." 

P. ¿Son suficientes las grac ias exteriores para 
obrar bien ? 

R . N o : porque para esto es necesario , que 
nuestros corazones' reciban la grac ia de Jesu-
C h r i s t o , y que esta gracia se imprima en ellos. 

P . ¿Necesitamos de la gracia interior de Jesu-
Chris-

(*) Joan. X V . g. S. Agust. lib. 10. de las Confes. cap. 19. 
& c . y en otras muchas partes. (2) Philip. I V . 13. Concil. d e T r e n t o , 
Ses. ó. c . x i . S . Agust. lib. de la Naturaleza y de la G r a c i a , cap. 43. 

D d d a 



Chris to para cada acción buena particular? 

R . S í : porque los hombres no podemos hacer 
cosa buena en orden á la sa lvación, si no nos asis-
te D i o s por su misericordia, todas las veces que 
obramos (a). 

P- ¿ L o s Justos tienen también necesidad de 
u n a g r a c i a particular para cada acción? 

R . S í : aun los mismos Justos tienen necesidad 
de que Jesu-Christo les asista con su g r a c i a , todas 
las veces que obran: porque sin este auxil io c a e -
r ían en pecado. 

P . ¿ E s también necesaria la gracia para c o n o -
cer y amar la verdad y la v ir tud? 

R . S í : por que sin la gracia no podemos, ni 
.conocer la v e r d a d , ni la v ir tud, ni amarla con 
un conocimiento ó amor útiles para la vida eter-
na : porque nosotros por nosotros mismos no p o -
demos tener cosa buena en orden á la salvación/ 
T o d o lo que pertenece á la v ida eterna, viene de 
D i o s por Jesu-Christo (b). 

P . ¿ D e dónde proviene esta grande necesidad 
que tenemos de la gracia de Dios? 

R . D e la continua dependencia que la cr iatu-
ra tiene de su C r i a d o r , y de la flaqueza que he-
mos contraído por el pecado (c). 

P . ¿ N o somos libres para obrar el bien y el 
m a l ? 

R . E s verdad que somos l ibres; pero nuestra 

l iber tad fué muy debilitada por el pecado. Todo¿ 
s o -

(a-) S. A » ust. Cart . 217 . ó 107. á Vital . ( l ) 2. Cor. III. Segundo 
Çonci l . de Órange, cap. 9. 20. S. Agust. Ibidem, (c) S . Agust. dei 
• n d e P e r s e v e r a u c i a , c a p . 12 . &c. 
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s o m o s inclinados al m a l , y no es posible determi-
narnos al b i e n , si nuestra libertad no es ayudada 
por la gracia de. Jesu-Christo (d). 

P . ¿ pedemos resistir á las gracias de D i o s , ; y 

desecharlas? ; . 
R . Sucede muy de continuo que resistimos a 

las gracias, y las desechamos. A c e r c a de esto, ha-
cemos todos los dias una prueba demasiado funes-

t a de nuestra l ibertad; y no hay gracias que no 
podamos desechar. Pero cuidad que ninguno, falte 
•á la gracia de Dios, dice San Pablo (<?). 

; s i v . 

Del mérito de nuestras acciones, y de los efectos 
de la gracia de Jesu-Cbristo. 

p . ¿ J P o d e m o s merecer la gracia de D i o s ? ^ 
R . Si pudiésemos merecerla , no seria gracia , 

sino justicia y deuda. M a s D i o s no nos debe n a -

P . ¿Pues en qué consiste e l mérito del hombre 

pecador? 
R . En el buen uso que hace de la g r a c i a , y 

este buen uso que viene de Jesu-Chris to , puede 
atraer otra g r a c i a ; y así de grac ia en gracia lle-
g a el hombre á la vida eterna por Jesu Christo (g>. 

P . ¿ Y las obras hechas sin gracia son de a l -

gún mérito? R . 

r (d) S. Agust. de la G r a c i a , y del libre albedrío. Xee todo el l i -
bro &c. Heb. X I I . Jg. A c t . V U . 51 . S. Agust. sobre ei Salm. 124. 
Conci 1. de T r e n t . Ses ó. Can. 4. ( / ) Rem. X I . 6. Concil. de 
Trent . Ses. 6. cap. 16. 
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R . Si no proceden de l a gracia de D i o s por 
J e s u C h r isto , no son de méri to a lguno para la 
salvación. L a s que merecen la vida eterna, son un 
.efecto de la grac ia do JesUsChrfsto. A s í la v i d a 
eterna, aunque merecida por nuestras büents 
o b r a s , es siempre una g r a c i a de D i o s por Jesu-
Chr is to [b). 

P ¿ ¿ L a primera-gracia que D i o s hace á un p e -
c a d o r para sacarle del estado del p e t a d o , no pué-
d e s e r merecida por este pecador? 

R . N o : , porque esta g r a c i a es puro e fecto de 
l a misericordia de D i o s por Jesu-Christo (i). Quan-
do D i o s nos la d a , no h a l l a en nosotros sino pe-
c a d o y corrupción. 

P . ¿ Por que grados l l e g a m o s á la g r a c i a que 
nos just i f ica? 

R . L a Iglesia h a di f inido, que los adultos que 
son pecadores, l l egan á la g r a c i a de la justifica-
ción , por seis grados que preparan á e l lá ; y e l los 
-mismos son gracias de D i o s . La primera g r a c i a 
que hace D i o s á un pecador para convert i r le , es 
abrir le los ojos del entendimiento, y hacerle creer 
todo lo que está r e v e l a d o : l a segunda e s , hacer le 
temer los juicios de D i o s , que es un efecto de la 
F e : la tercera , darle la esperanza en la M i s e r i c o r -
dia de D i o s , por los méritos de la Pasión de J e s u -
C h r i s t o : la q u a r t a , inspirarle un principio de amor 
-de D i o s , como fuente de toda justicia; porque el 
a m o r d e la justicia que en este punto empieza á 
tener el p e c a d o r , hace que ame a l A u t o r de la 

j u s -

(b) Rom. V I . S. Celestino, Epist . r. cap. 11 . Concil. de Grange. 
S. Próspero, Poema sobre los ingratos , -&c. (i) Concil . de Trento, 
Ses. ó. cap. g. 
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just ic ia: la quinta , inspirarle el o d i o , y la detes-
tación al p e c a d o , que es ¿un efecto necesario del 

amor de la just ic ia; y la sexta , inspirarle un áni-
mo firme de recurrir á los. Sacramentos estábleci-
d o s , para recibir el perdón de los pecados; de 
hacer una ^ñda-nnueva^oiyr dé observar, fielmen-
te todos; l o s Mandamientos d e D i o s y de l a 
I g l e s i a ( £ V - ! o : -, r - . i ' J •?: • O " 

P . ¿ E n qué consiste l a gracia de la justifi-

cación? • . ' " ' • 
R . E n una renovación interior de nuestra a l -

m a , por l a q u a l v de pecadores, que eramosí áñtes¿; 
nos hacemos agradables á"Dios-: : -n' 

P . % En qué consiste esta renovación interior? 
: R . E n el perdón de los; p e c a d o s , y en l a i n -

fusión de las virtudes^) -n.-s.- :: r.l í-oL.j u 1 
" P . ¿ Q u á l es e l principio d e esta:, renovación?! 

R . E l Espíritu S a n t o , que viene á habitar en 
nuestros corazones por,medio:de.su g r a c i a , y e s -
tablece en el los su morada^-

P . ¿ Q u á l es ebefeffito de.esta renovación? 
R . E l hacernos^ amigos - de D i o s , hermanos 

de Jesu C h r i s t o , y coherederos de su g lor ia . 
P . ¿ C ó m o se nos comunica l a grac ia de esta 

renovación? . - : , . ." / 
R . Por los Sacramentos del Bautismo ó. de l a -

P e n i t e n c i a , y a lgunas veces por el de. la E x t r e m a -
u n c i ó n (/). c • . 

» 

(k) Concil. de T r e n t , Ses. 6. cap. 6. (I) Lee sobre todo esto ei 
Concil. de Trent o , Ses. 6. cap. 7. &c. 

¿etn.o "•: ¿•huo^hseirrí i y C«cr u n: ;.-ic 

§-r. 
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; ' fií O - ' i í ) te á í l ' i i ; f/S'.'-lii P * r : 

] > . ¡ n i §. V . 'u ,o . •'> >\ . 
. • - i; . $j • '-: ?. <•- i-i y ¡ ¿ H i i E : s o , • 3 

De aquellos á quienes da. Dios su gracia. 
, , ¿b rioutaq i l i d m i 3 ¡ .; &̂t>íi 
-, P . ¿ A . quien da D i o s su gracia ? I 
j R . V e aquí-Ioí-cierto sobce esta materia. 

i . * " Q u i e r e Dios que todos los hombres se 
¿«salvémj. y ,vengan al conocimiento de la v e r -
« d a d ' ; dice San Pablo(m). ^ 
_; 2 . ! . Además; déi esta voluntad; general de salvar 
á-tfldas-í ios ¡.hombres, h a y en :Bios una Noluntad? 
particular y eficaz de salvar á algunos5 de modo,: 
qué todos los hombres no.llegan realmente al c o -
nocimiento de: l a verdad, .n i todos sé s a l v a n , ni 
da D i o s á todos la gracia que s a l v a 5 quiero de*: 
cip, e l ; adora d e perseverancia, de que ha.blaré-

• mos despues. : ' ! ' 
_ D a D i o s esta g r a c i a , y generalmente todas 

las demás, á quien quiere; . y - d e l modo que quiere, 
porqué es dueño de-sus dones, pero el rehusad su 
gracia ó retirarla siempre yies-en castigo de al-
gún pecado. 

4 . D i o s concede: mas gracias á los Fieles que 

á los Infieles, y entre los mismos Fieles unos r e -

ciben mas que otros (K)¿ 

P . ¿ P o r qué Dios na da- igualmente á Lodos los 

hombres la gracia que los s a l v a , queriendo que 
todos se salven? . . 

R . Haée D i o s resplandecer con esto su justi-^ 

cia en unos, y su misericordia en otros. 

( m ) I . T imot . II. 4. («) X. T i m o t . I V . xo. Joan. X I V . 2. 
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E .YP TAC ACIÓN. L a voluntad general de sa lvar 
á todos los hombres que es sincera en Dios , no 
impide el que h a y a en Dios una voluntad parti-
cular de castigar á los pecadores ^ pues todos los 
hombres son culpables por su origen , y han me-
recido la eterna condenación ; luego quando D i o s 
los castiga , no íes da sino lo que merecen. Perdo-
na á unos por misericordia : los saca por pura 
bondad de la masa corrompida , y les concede 
despues la gracia de la vocacion , de la justifica-
ción y de la perseverancia final-, por c u y o me-
dio l legan á la vida eterna } y dexa , y abandona 
á otros á su c o r r u p c i ó n , por su justicia } y permi-
te que estos muriendo en pecado se condenen (o). 

P . ¿Pero por qué concede D i o s misericordia á 
unos con preferencia á otros , siendo todos i g u a l -
mente culpados por su nacimiento , é igualmente 
comprehendidos en la masa de la corrupción or i -
g inal? 

R. ¡0 hombre! ¿ quién eres tú para disputar 
con Dios ? dice San P a b l o . Siendo todos culpados 
ninguno puede quejarse. Dios no les debe nada: 
é l es el dueño de sü voluntad. Esta elección de 
uno con preferencia á otro , es un misterio impe-
netrable , que ni debemos , ni podemos profundi-
zar ; péro que debemos adorar diciendo como San 
P a b l o : ¡ O profundidad de los tesoros , de la sabi-
duría y de la ciencia de Dio s\ iquién conoció los de-
cretos de Dios, ó quién fué su consejero ? j qué im-
penetrables son sus juicios , é incomprehensibles sus 
caminos (p)! P. 

(ô  S . A?ti¡st. Cartr. 194. ó I0¿. á Sixto. ( p ) F.om. I X . y XI, S . 
Agust . ibid. & c . 

Tom. II. Eee 
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P . ¿ Puede perderse la gracia de la just i f ica-

ción una v e z recibida ? 

R . S í : y sucede muy freqücntemente. 

P . ¿ Y podemos recobrar la quando la hemos 

p e r d i d o ? 
R . Sí : pero nadie debe confiar demasiado en 

esto 5 porque sucede m u c h a s veces no v o l v e r mas 
quando se h a perdido : porque son pocos los que 
hacen penitencia como se debe (q). 

P . ¿ Q u a n d o quita D i o s esta g acia al hombre? 
R . N o quita D i o s a l hombre la gracia de la 

just i f icac ión, sino quando peca mortalmente: por-
que no abandona D i o s á nadie , sino quando' D i o s 
ha sido primeramente abandonado por el h o m -
bre (r). 

P . ¿ Q u é debemos inferir de todas estas vertí 

dades? 
R . Q u e debemos t r a b a j a r e n nuestra sa lvac ión 

con miedo y temblor s a l u d a b l e s , a p o y a d o s de una 
gran confianza en D i o s , y con una apl icación ^con-
tinua á la oración y á las buenas o b r a s , atendien-
do siempre á nosotros mismos , y humil lándonos 
profundamente baxo la mano de D i o s (s). 

P.. ¿ P o r qué debemos trabajar con temor en 

nuestra sa lvac ión ? 
R._ Porque es Dios el que obra en nosotros el 

querer y el hacer , según su beneplácito, dice San 
Pablo aporque ninguno sabe si es digno de amor, ó 
de odio , dice Sa lomen $ porque el don de la^ p e r -
severancia es una g r a c i a que D i o s no debe á n a -

die, 
(q) Hebr. V I . y X. (r) C o n c i l . de Trento , Ses. <5. cap. i x . San 

•Agust. Üb. de la Naturaleza y de la Gracia 3 cap. 26. 
(s) Concil. de Trento , Ses. 6. C a n . 13. 
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die , como definid en el Conci l io de T r e n t o (t). 
i Q u é l lamáis el don de la perseverancia ? 
R . La grac ia de perseverar en la justicia h a s -

ta el fin , grac ia que da D i o s á todos los que mue-
ren santamente , y no á otros (a). 

P . % A quién da D i o s ordinariamente la grac ia 
de morir en santidad , ó el don de perseverancia? 

Ro A los que han v iv ido bien. Si a lgunas v e -
ces la da á o t r o s , es un mi lagro muy r a r o , y en 
que no debemos confiar (x). 

P . 5 Q u é debemos saber en general sobré la 
g r a c i a ? 

R . 1. Q u e sin el la no podemos hacer nada en 
orden á la sa lvación : 2. que no destruye la l i b e r -
tad del hombre : 3. que no nos es debida : 4 . que 
D i o s no la rehusa jamas á los que la piden , como 
se debe : 5 : que no nos toca especular los secretos 
de D i o s sobre esta materia : 6. que no debemos 
profundizar estas materias , sino contentarnos con 
creer con docilidad;, y someternos de boca y c o r a -
zon á lo que la Iglesia ha decidido sobre lo que mi-
r a á este M i s t e r i o , ó tiene a lguna relación con él . 

P . i Por qué medio recibimos ordinariamente 
l a g r a c i a de D i o s ? 

R . Por medio de los Sacramentos y de la 
O r a c i ó n : los Sacramentos l a confieren , y ia O r a -
ción la atrae (y) . 

S E C -

(t) Philip. I I . 13. E c c l . I X . 1. Concil. de Trento , Ses. 6. c. 13. 
(z¿; S. Agust. lib. del Don de Perseverancia, (x) Concil. de Trent . 

Ses. 6. cap. 13. Los que quisieren estudiar mas fundamental-
mente las materias de la gracia , pueden leer los escritos de San 
Agust. contra los Peiagianos, y contra los Setniplagíanos , S. F u l -
gencio , S. Próspero , el Concil. de iVIilevi, los dos Concil. de Oran-
g e , la Ses. 6. del Concil. de Trento , las Cartas de los Santos P a -

Eee 2 pas 
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S E C C I O N P R I M E R A . 

D e los Sacramentos. 

C A P Í T U L O I . 
r • • ~ • • • 

D E L O S . S A C R A M E N T O S E N G E N E R A L . 

§- L 

Definición de, los Sacramentos y sus efectos. 

P . ¿ Q u é cosa es Sacramento ? 
R Se entiende comunmente por esta palabra, 

ana señal sensible que instituyó ¿esu-Christo para 

-santificarnos. „ c 

, P . ¿Por qué decis que son señales los b a s a -
mentos.? .. 

R . Porque por el los venimos en conocimiento 

de una gracia invisible que producen en nuestra 

P . i P o r qué decís que son señales sensibles ? 
R_ Porque son cosas ó acciones que hacen im-

presión en nuestros sentidos. V e m o s la acción del 
Sacerdote que bautiza , y oímos lo que dice _ al 
bautizando ; y esta acción y estas palabras s i g -
nifican y producen en el alma del bautizado una 

gracia que no vemos. 1 

P . ¿Qué. l iamais santificar á los homorese 
x\. 

pas Inocencio I. Bonifacio II. Znsymo y 1 » ¿tras < 
en el Apéndice del décimo tomo de S. Agust de la ulun» 
N o hablamos de los Teólogos que escribieron sobre esta m a t e n a , por 
que son bastante conocidos, 

E N FORMA DE CATECISMO. 

R . Hacerlos santos y agradables á Dios . 
P . ¿ Q u á n d o los hombres se hacen santos y 

agradables á Dios . 
R . Q u a n d o quedan borrados sus pecados , y 

les es d a d a , ó aumentada la gracia santificante? 
P . ¿ C ó m o santifican los Sacramentos á los 

hombres ? 
R . Unos los santifican dándoles la vida de la 

g r a c i a que ántes no tenían 5 y otros los santifi-
can aumentando y fortificando la gracia que y a 

-tenían. L lámanse los primeros Sacramentos de 
m u e r t o s , y los segundos de v i v o s . 

P . ¿ Q u á l e s son los que se l laman Sacramentos 
de muertos ? 

R . E l Bautismo , la P e n i t e n c i a , y según la 
opinion de algunos T e ó l o g o s , la Extrema-Unción, 
en ciertos casos. 

P . ¿ Quáles son los Sacramentos de v ivos ? 
R . T o d o s los demás Sacramentos : porque es 

necesario estar e n g r a c i a para recibirlos con fruto. 
P . ¿ N o producen los Sacramentos otro efecto 

en el alma ? 
R . H a y además de esto' tres Sacramentos que 

imprimen en el alma un carácter espiritual que 
no puede borrarse 5 y por lo mismo no se pueden 
recibir sino una sola vez $ y estos Sacramentos son 
el B a u t i s m o , la Confirmación y el Orden. 

P . ¿ Producen los Sacramentos estos admira-
bles efectos por su propia virtud ? 

R. S í : pero esta virtud no es otra cosa que ía 
aplicación de la sangre de Jesu-Christo y de los 
méritos de su muerte , que nuestro Señor quiere- co-
municarnos por medio de estas señales sensibles, 

i c i P . . 
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P . ¿ Rec iben el efecto de los Sacramentos to-
y d o s los que reciben los Sacramentos ? 

R . L a g r a c i a de los Sacramentos no se d a , sino 
á los que los reciben con las disposiciones c o n v e -
nientes ; pero el carácter se imprime en todos los 

- q u e reciben e l B a u t i s m o , la Confirmación y el 
O r d e n , aunque reciban con mala d isposic iones-
tos Sacramentos. 

§. - a 

Número de los Sacramentos , su Autor, su Minis-
tro ; y las ceremonias que acompañan su 

administración. 

P . ¿ ^J-uántos son l o s Sacramentos ? 
R . S i e t e , conviene á saber , el B a u t i s m o , la 

C o n f i r m a c i ó n , la E u c a r i s t í a , la Penitencia , la 
E x t r e m a - U n c i ó n , el Orden Sacerdotal y el M a -
trimonio. 

P . ¿ Inst i tuyó Jesu-Christo todos los Sacra-
mentos ? ' -

R . Sí : l o sabemos por Tradic ión Aposto l i cé . 
A d e m á s de que n inguno, sino D i o s , puede insti-
tuir S a c r a m e n t o s , porque ninguno , sino Dios , 
puede unir á una señal sensible , la fuerza y virtifd 
de producir una gracia sobrenatural. 

Refer iremos las pruebas sacadas de la T r a -
dición sobre cada Sacramento en particular. 

P . ¿ P o r qué estableció Jesu-Christo siete S a -
cramentos ? - . 

R . P a r a ocurrir á todas las necesidades espi-
rituales de la I g l e s i a , y de cada F i e l en p a r -
t icular . -

P o r 

E N FORMA DE CATECISMO. 4 0 ^ 

P o r medio del Bautismo nacemos espiritual-
mente , por 1 a Confirma,cion crecemos , y nos for-
tif icamos., la Eucaristía nos-alimenta , la Peniten-
cia nos sana. , la Extrema-Unción nos ayuda á 
bien morir , el Orden Sacerdotal da á la Iglesia 
Ministros y Pastores , y el Matrimonio da s u b d i -
tos que la perpetúen. 

P . ¿ Quiénes son los que tienen poder de admi-
nistrar. losiSacramentos ? 

R . H a y Sacramentos que no los pueden c o n -
ferir sino los Obispos* otros que pueden también 
conferirlos los Sacerdotes ; y todos indiferente-
mente puedenadministrar. el .Bautismo,, en.caso de 
necesidad.. -¡ . .. f " . • 

L o dirémos mas por extenso en l a explicación 
de. cada Sacramento en particular.. 

^ P . ¿ E n qué disposición deben.estaLlos. que a d -
ministran algún Sacramento? 
f , R . Deben i . ,por. lo ménos tener, intención de 

hacer l o que. la .Iglesia, (z) : 2. estar en,estado, de 
gracia . , 

P . ¿ Si algún Sacramento no se- confiriese de 
un modo serio , sino burlándose de él , este .Sacra-
m.enío seria conferido vál idamente? 

R - . N o : porque el que obrase a s í , juguetean-
do y burlándose , remedada la verdad , y repre-
sentarla lo que hace la Iglesia f pero no lo haría , 
ni obrarla como Ministro de la Iglesia. 

P . ¿Si el Ministro del Sacramento está en pe-
cado mortal , es conferido -válidamente, este Sa-
cramento ? 

R . 
(2) Concài, de T r e n t o , ses. 7. Can. 11 . 
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R . S í : aunque el que administra un Sacramen-
to en pecado m o r t a l , como no sea en caso de ne-
ces idad , comete un nuevo pecado , porque p r o f a -
na una cosa santa. 

P . ¿ Pues cómo puede dar gracia el que c o n -
fiere un Sacramento en p e c a d o , si él no la tiene? 

R . E l hombre que confiere un Sacramento , no 
es sino el órgano é instrumento de que se sirve 
Jesu-Chris to para dar la grac ia . Pues Jesu Chr is to 
nos puede dar la gracia , y nos la da e f e c t i v a m e n -
te , sin dependencia de las disposiciones del M i -
nistro , y del instrumento de que se sirve (¿7). 

P . ¿ P o r qué junta la Iglesia con la adminis-
tración de los Sacramentos muchas oraciones y 
ceremonias? :•*:: 

R . 1. P a r a indicar el e fecto de los S a c r a m e n -
t o s , las disposiciones c o n q u e se deben r e c i b i r , y 
las obligaciones que en ellos se contraen : 2. para 
pedir á D i o s todas estas cosas á favor de los que 
los reciben. 

P. ¿ Son muy antiguas en la Iglesia estas c t f , 
remonías y oraciones ? 

R . L a s mas son de tradición A p o s t ó l i c a . 
Habiarémós-de esto mas ampliamente en la e x -

pl icación de c a d a Sacramento en part icular . 
• •- . - i ' - ' • ' , ' r> 

(«) S. Agust. en sus libros del Bautismo Contra los Donatistas. 
i : \ , > ' l 

V : • ' h.. - '-} 

v .... : ¿O 

C A -

C A P Í T U L O I I . 

íov • n: o < ¡>í-i''.L-sh >ú\' .fjr . y 
D E L B A U T I S M O . 

§. I . 

i ' . • ríi S U - ; " ( £ t i . l - ' .Oi f l . - f í . . / . ' . : - ¿ O. : ..;,• • 

Qué cosa es Bautismo , y de los efectos que 
produce en nosotros. 

P . ¿ \ £ u á l es el primer Sacramento ? 
R . E l Bautismo. 
P . ¿ Q u é quiere decir la p a l a b r a Bautismo ? 
R . Quiere decir inmersión , purif icación. Bau-

tizar es una palabra que viene del G r i e g o , y s ig-
nifica sumergir , l a v a r , purificar. 

P . ¿ P o r qué se l lama así el Sacramento del 
Bautismo ? 

R . Porque purifica , y l a v a nuestra alma de t o -
do pecado , al mismo tiempo que el agua en este 
Sacramento l a v a y purifica nuestro cuerpo. 

P . ¿ Q u é cosa es Bautismo? 
R . E s un Sacramento que borra todos los pe-

cados , y toda la pena merecida por e l l o s , y nos 
hace hijos de D i o s y de la Iglesia . 

P . ¿ Q u é entendeis por todos los pecados que 
borra el Bautismo? 

R. Entiendo el pecado or ig inal , y todos los 
demás que se h a y a n cometido ántes del Bautismo; 
los quales por enormes que s e a n , todos los borra 
el Bautismo. 

P. ¿ Q u é entendeis por las penas merecidas por 
el pecado? 

Tom. II. FíF R . 
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R . S í : aunque el que administra un Sacramen-
to en pecado m o r t a l , como no sea en caso de ne-
ces idad , comete un nuevo pecado , porque p r o f a -
na una cosa santa. 

P . ¿ Pues cómo puede dar gracia el que c o n -
fiere un Sacramento en p e c a d o , si él no la tiene? 

R . E l hombre que confiere un Sacramento , no 
es sino el órgano é instrumento de que se sirve 
Jesu-Chris to para dar la grac ia . Pues Jesu Chr is to 
nos puede dar la gracia , y nos la da e f e c t i v a m e n -
te , sin dependencia de las disposiciones del M i -
nistro , y del instrumento de que se sirve (¿7). 

P . ¿ P o r qué junta la Iglesia con la adminis-
tración de los Sacramentos muchas oraciones y 
ceremonias? :•*:: 

R . 1. P a r a indicar el e fecto de los S a c r a m e n -
t o s , las disposiciones c o n q u e se deben r e c i b i r , y 
las obligaciones que en ellos se contraen : 2. para 
pedir á D i o s todas estas cosas á favor de los que 
los reciben. 

P. ¿ Son muy antiguas en la Iglesia estas ce- ; 
remunias y oraciones ? 

R . L a s mas son de tradición A p o s t ó l i c a . 
Hablarémós-de esto mas ampliamente en la e x -

pl icación de c a d a Sacramento en part icular . 
• •- . - i ' - ' • ' , ' r> 

(«) S. Agust. en sus libros del Bautismo Contra los Donatistas. 
i : \ , > ' l 

V : • ' h.. - '-} 

v .... : ¿O 

C A -

C A P Í T U L O I I . 

iGTr • n: o < ¡>í-i''.L-sh >ú\' . f j r . y 

D E L B A U T I S M O . 

§. I . 

i ' . • ríi S U - ; " ( £ t i . h ' . O i f l . - f í . . / . ' . : - ¿ O. : ..;,• • 

Qué cosa es Bautismo , y de los efectos que 
produce en nosotros. 

P . ¿ \ £ u á l es el primer Sacramento ? 
R . E l Bautismo. 
P . ¿ Q u é quiere decir la p a l a b r a Bautismo ? 
R . Quiere decir inmersión , purif icación. Bau-

tizar es una palabra que viene del G r i e g o , y s ig-
nifica sumergir , l a v a r , purificar. 

P . ¿ P o r qué se l lama así el Sacramento del 
Bautismo ? 

R . Porque purifica , y l a v a nuestra alma de t o -
do pecado , al mismo tiempo que el agua en este 
Sacramento l a v a y purifica nuestro cuerpo. 

P . ¿ Q u é cosa es Bautismo? 
R . E s un Sacramento que borra todos los pe-

cados , y toda la pena merecida por e l l o s , y nos 
hace hijos de D i o s y de la Iglesia . 

P . ¿ Q u é entendeis por todos los pecados que 
borra el Bautismo? 

R. Entiendo el pecado or ig inal , y todos los 
demás que se h a y a n cometido ántes del Bautismo; 
los quales por enormes que s e a n , todos los borra 
el Bautismo. 

P. ¿ Q u é entendeis por las penas merecidas por 
el pecado? 

Tom. II. FíF R . 



4 1 0 INSTRUCCIONES G E N E R A L E S 

R . Ent iendo las penas temporales ó eternas, 
que el hombre pecador debe padecer p a r a satisfacer 
á la justicia de Dios en este mundo ó en el otro. 

P . ¿ L u e g o un hombre baut izado y a no es mas 
deudor á la justicia D i v i n a ? 

R . N o : todo queda perdonado sin reserva a l -

guna por este Sacramento. N o h a y pena a lguna ni 

condenación para los que han renacido en J e s u -

C h r i s t o por el Bautismo (b). 
P . ¿ C ó m o se hace en el Bautismo un perdón 

tan a b s o l u t o ? 
R . P o r un efecto de la misericordia de D i o s , 

que quiere apl icarnos sin ninguna reserva en el 

Baut ismo los méritos de J e s u - C h r i s t o , y quitarnos 

enteramente los pecados y la pena que les es d e -

bida. 
P . ¿ Y destruye también el Bautismo l a i g n o -

rancia , l a concupiscencia , las enfermedades corpo-
rales y espir i tuales , y la necesidad de m o n r , que 
también son conseqüencias del pecado or ig inal ? 

R . T o d a s estas cosas se hiciéron inevitables a l 
hombre despues del pecado de A d á n . E l bautismo 
no las d e s t r u y e en esta v i d a 5 ni los hombres se-
rán l i b e r t a d o s de e l l a s , hasta despues de l a R e -
surrecc ión general} y esta l ibertad puede mirarse 
c o m o un e f e c t o del Bautismo (c). 

P . ¿ P o r qué D i o s no restablece a l hombre por 

el Baut ismo a l estado que g o z a b a ántes de l a ca i -
da de A d á n ? 

R . 1 . P o r q u e no quiso : es dueño de conceder , 
ó 

(í) Rom. V I I I . 1. S. Agust. lib. a. de los méritos y del perdón 
de los pecados , ca P . (c) S. Agust. lib. 3. contra las dosEpist.de 
los Pe lsg ianos , cap. 3. Ciudad de Dios , lib. 13. cap. 4. « c . 
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ó rehusar lo que fuere de su a g r a d o , sin que n a -
die pueda quejarse : 2. quiso D i o s que el hombre 
se acordase siempre de donde habia ca ido $ que 
esta tierra fuese para él un lugar de destierro} que 
v iv iese en e l la con humildad y temor 5 y que e s -
tas humil laciones hechas como naturales en el 
hombre despues del pecado , fuesen un c o n t i n u o 
exerc ic io p a r a su v i r t u d (d). 

P . ¿ C ó m o nos hace e l Bautismo hi jos de Dios? 
R . P o r la nueva v ida que nos da en Jesu-

C h r i s t o , la qual nos da derecho para l lamar P a -
dre nuestro á D i o s , y mirar el C i e l o c o m o nues-
tra herencia 5 y esta v i d a nueva es la v i d a de la 
g r a c i a , que nos une á D i o s por la F e , l a E s p e -
r a n z a y la car idad (e). 

P . ¿ P o r qué decis que esta v i d a nueva nos es 
d a d a por J e s u - C h r i s t o ? 

R . 1 . P o r q u e no la podemos t e n e r , sino por 
J e s u - C h r i s t o , y en consideración á sus méritos: 
2. porque el espíritu de Jesu-Chr is to que r e c i b i -
mos en el Bautismo para habi tar en nuestros cora-
z o n e s , es el principio de esta v i d a : 3. porque l a 
morada del Espír i tu de Jesu-Christo en nuestros 
corazones nos une á su M a g e s t a d 5 de suerte que 
en cierto modo nos hacemos una misma cosa con 
é l , v iv imos con su v i d a , ó por mejor dec ir , él v i v e 
en n o s o t r o s , y nosotros somos sus miembros ( f ) . 

P . ¿ P o r qué esta nueva v ida nos da derecho 
de l l a m a r á D i o s nuestro P a d r e , y mirar al C i e l o 
como nuestra herencia ? 

R . 
(d) C o n c i l . de T r e n t o , Ses. 3. Can. g. Concil. de Trento 

Scs. 6. cap. 7. ( , / ) Galat. II. 20. Ephes. V . 30. Lee el Concilio de 
T r e n t o , ibtd. 

F f f 2 
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R . Porque la unión que e l la nos da con Jesu-

Christo , hace que Dios nos adopte por sus hijos, 

que nos haga sus h e r e d e r o s , y coherederos de 

Jesu-Christo (g). 

P. ¿ C ó m o nos hace hijos de la Iglesia el Bau-

tismo ? 

R . Porque nos pone en el número de los F i e -

les 5 nos da derecho á los demás Sacramentos , y 

nos hace participantes de todos ios demás,bienes 

de la Iglesia (b). 

P. ¿ Produce a l g ú n otro efecto en nosotros el 

Baut ismo? 

R . Imprime en el a lma un carácter espiritual 

que no puede ser b o r r a d o jamas ; y p o r esta razon : 

no se puede reiterar este Sacramento (¿). . • •:< . . f S3-29 3 H O ¡siVJlfo t»ÍJO „5 . H 

§• I I . 

De la administración del Sacramento del 
Bautismo. 

.:-•;; .•' 'X " " r 1 A'¡fi;í ff.^ 1. 

P . ¿ C ó m o se administra el Sacramento del 

Bautismo ? 
R . Se echa tres v e c e s en forma de cruz agua 

natural sobre la persona que se bautiza , y se di^ 
cen al mismo tiempo una sola v e z estas palabras: 
To te bautizo en el nombre del Padre, )J( y del Hi~ 
jo , >J< y del Espíritu )J< Santo. 

También puede bautizarse de otros dos modos. 
Su 

(g) 1. Joan. m . 1. Rom. V I I I . 17. [h) Ephes. L (i) Decreto de 
Eugenio I V . al Concil. de F l o r e a d a . Concil. de Trento , Ses. 7. Can. 
10. S. Agust. trat. 6. sobre la 1 . Epist. de S. J u a n , y en todos los 
escritos contra los Doaatistas. 
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1 . Sumergiendo tres veces en el agua natural 
á la persona que se b a u t i z a , y diciendo al mismo 
tiempo estas palabras : To te bautizo en el nombre 
del Padre , >J< y del Hijo , >¡< y del Espíri-
tu >J< Santo. 

2. Rociando tres veces con agua natural la 
persona que se baut iza , y diciendo al mismo tiem-
po estas palabras : To te bautizo en el nombre 
del Padre , >J< y del Hijo, >J< y del Espíri-
tu >Jí Santa. 

P. ¿ C ó m o sabemos que son buenos estos tres 
modos de bautizar ? 

R . L o sabemos solamente por la Tradic ión, 
porque la Sagrada Escritura no habla sino del 
Bautismo que se hace sumergiendo (k). 

P . ¿Quál de estos tres modos es el mas común? 
R . E l modo de bautizar sumergiendo era en 

otro tiempo el mas ordinario , y al presente no se 
bautiza entre nosotros sino por infusión , quiero 
decir ,. echando el agua sobre la c a b e z a ; pero so-
bre esto se debe estar á la práctica y uso de las 
Iglesias donde cada uno se hal la . 

P , ¿ P o r qué decis que es preciso, ó derramar 
tres veces el agua en forma de cruz , ó sumergir 
tres veces en el agua , ó rcciar tres veces con el 
agua á la persona que se bautiza? 

R . Porqué así lo ha practicado siempre la Ig le-
sia desde los Apósto les , en consideración á la San-
tísima Trinidad ; pero la Iglesia no'mira estas o b -
servancias como necesarias para el va lor del S a -
cramento 5 y aunque no se eche el agua sino una 

v e z 
(A) Rom, VI. 4. Colos. II. 12. S. Cyprian. Cart. 76. á Magno. 
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v e z , ni en forma de C r u z , por esto no dexa de 

ser bueno el B a u t i s m o . 
P . ¿ D e qué a g u a se debe servir para bautizar? 
R . D e a q u e l i a que se h a y a bendecido para e s -

te e f e c t o ; pero en c a s o de necesidad toda agua es 
buena para baut izar , c o n tal que sea natural (/). 
L l a m o así a l agua d e fuente , de rio , de e s t a n -
q u e , l l o v e d i z a , y genera lmente toda a g u a que no 
es hecha por el ar t i f ic io de los hombres. 

P. ¿Sobre qué p a r t e del cuerpo se debe echar 
el agua a l que se b a u t i z a ? 

R . Sobre la c a b e z a miéntras se pueda 5 pero 
basta para el v a l o r d e l Sacramento que el a g u a 
toque una parte p r i n c i p a l del cuerpo , sea l a que 
fuere . 

P . ¿ Pueden dos personas una e c h a r el a g u a , 

y otra pronunciar las pa labras : Yo te bautizo en 

el nombre del Padre , >{< y del Hijo , >j< y del Es-
píritu )$( Santo. 

R . N o : una misma persona debe e c h a r el a g u a , 
y pronunciar las p a l a b r a s . 

P . ¿ S e puede e c h a r primero el a g u a y des-
pues pronunciar las p a l a b r a s ? 

R . N o : la pronunciac ión de las palabras d e -
be acompañar la a c c i ó n del que bautiza 5 y es n e -
cesario pronunciar l a s pa labras , derramando el 
a g u a ó sumergiendo : porque sin esto el Bautis-
mo es nulo. 

P. ¿ S e deben i n v o c a r distintamente las tres 
Personas de la S a n t í s i m a T r i n i d a d ? 

R . S í : es necesario nombrar en part icular a l 
P a -

(l) Joan. III. Act . V I I I . 3 6 . X . 47. & c . 

P a d r e , a l H i j o , y al Espír i tu S a n t o , y bautizar 
en su nombre (m). 

P . ¿ Quiénes son los que pueden baut izar? 
R . L o s Obispos , los Presbíteros , y extraordi-

nariamente los D i á c o n o s son los únicos que pue-
den bautizar solemnemente, y con las ceremonias 
de la Iglesia . P e r o en caso de necesidad , t o -
do h o m b r e , sin distinción de sexo ó de R e l i g i ó n , 
puede bautizar sin solemnidad , con tal que quie-
ra hacer seriamente lo que hace la Ig les ia . 

P . ¿ C ó m o sabemos que tienen poder de bauti-
z a r todos los hombres , y hasta las m u g e r e s , los 
H e r e g e s y los Infieles? 

R . N o lo sabemos sino por l a T r a d i c i ó n y 
por el uso de la Iglesia : la S a g r a d a E s c r i t u r a 
nada dice acerca de esto (n). 

P . ¿Por qué quiso D i o s que aun los que no e s -
tan bautizados pudiesen bautizar á los otros? 

R . 1 . D i o s puede hacer lo que fuere su v o -
luntad , y dar su gracia por el instrumento que 
gustare : 2. D i o s quiso dar á todos los hombres 
sin distinción el poder de b a u t i z a r , para fac i l i tar 
de este modo la recepción de este Sacramento, 
sin el q u a l nadie puede salvarse. 

P . ¿ Q u a n d o se hal lan muchas personas que en 
caso de necesidad pueden bautizar , quién de e l las 
debe bautizar con preferencia á la o t r a ? 

R . Siempre se deben preferir los Ecles iást icos 
/ 

a 

(m) Matth. X X V I I I . 19. S. Justino 2. Apolog. S. Agust. lib. 3. del 
Bautismo contra los Donatistas , cap. 15. lib. 4. cap. 15. lib. 6. cap. 
2$. &c. («) Lee las pruebas de la Tradición sobre esta materia en 
todos los Autores que han escrito sobre los Sacramentos que son los 
manuales de todos los Teólogos. 
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á los Seg lares , los C a t ó l i c o s á los H e r e g e s , ó á 
los Infieles , y los hombres á las mugeres. 

P . ¿ P u e d e n baut izar el padre ó la madre á su 
propio hi jo ? 

R . S í : pero no deben hacer lo sino quando l a 
necesidad es e x t r e m a , y quando son ellos solos los 
C a t ó l i c o s que p u e d a n b a u t i z a r l e : por razón de los 
inconvenientes que se siguen del parentesco espiri-
tual que se c o n t r a e por el Bautismo. 

EXPLICACIÓN. P o r las leyes de la Ig les ia se 
contrae un parentesco espiritual entre el que b a u -
t iza y el b a u t i z a d o , y por este parentesco no 
puede casarse l a persona que b a u t i z a , con la per-
sona b a u t i z a d a , ni con su padre ó su madre. Si 
el padre ó la m a d r e bautizan sin necesidad á su 
propio h i j o , este parentesco espiritual hace que 
el que bautizó de los dos , no pueda pedir sin d i s -
pensa del O b i s p o el débito m a t r i m o n i a l , aunque 
está siempre o b l i g a d o á pagar le (o). 

P . ¿Quiénes pueden ser bautizados? 
R . T o d o s los que no lo han sido , de q u a í -

quier edad , sexo ó condicion que sean , y aun 
los niños. 

P . ? D i c e l a S a g r a d a Escritura que sea n e c e -
sario baut izar á los niños? 

R . N o lo d i c e posit ivamente; pero este uso se 
saca de la E s c r i t u r a por conseqüencia. N o lo sa-
bemos c l a r a m e n t e sino por la T r a d i c i ó n , y por e l 
uso-de toda l a Ig les ia desde los Apósto les (p). 

P . ¿ E n q u é l u g a r se debe b a u t i z a r ? 
R . 

(o) Concil. de T.-eiito , Ses. 24. de reform. Mat'ñm, cap. 2. S. Tom. 
qiijsr. $6. Suplé'm. are. 1. (p) Lee las pruebas de esto después ai 
'párrafo siguiente. 

P . ¿ i&fs e l Bautismo absolutamente necesario 
p a r a salvarse? 

R . S í : lo sabemos por la T r a d i c c i o n , y por 
las palabras de Jesu-Christo , que d i c e : Si algu-
no no fuere reengendrado por el agua, y el Espíri-
tu Santo , no entrará jamas en el Reyno de los 
Cielos (r). 

• P . ¿Esta necesidad es común á l o s niños, y á 
los demás hombres? 

R . S í : así lo ha enseñado y e x p l i c a d o siempre 
l a I g l e s i a , y apl ica á los niños c o m o á los de-
mas hombres , estas palabras de J e s u - C h r i s t o : Si 
alguno no es reengendrado , Se. (s). 

P . ¿En qué se funda esta gran necesidad del 
Bautismo? 

R 
(q) Lee las pruebas de todas estas respuestas en los Autores q u ¡ 

escribieron sobre la materia de los Sacramentos : no las referiremos 
aquí , porque estos libros son comunes, ,y por esta misma razo;, po-
nemos menoscitas en el trat. de ¡os Sacramentos que en los otros. 

(») Juan I I I . 5. U) S. Cypriano Epist. 59. á Fido. Origen, lib. 
sobre el cap. 6. de la Epist. á les Romanos. Los Concilios do CartWo 
y Milevi en sus Epístolas Synodafes al Papa S. Inocencio 1. y la Carta 
de este lante Papa á ios Padres de Africa. S. Agustín en cien lugares 
de s'.'s obrís contra los Pelagianos. 
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R . E x c e p t o en caso de necesidad , no se debe 
bautizar sino en las Iglesias Parroquia les : y c a d a 
uno debe" ser bautizado en su propia Parroquia-
pero en caso de necesidad se puede baut izar en to-
das partes (q). 

. S> III. 

De la necesidad del Bautismo, y de su utilidad 
y del estado de los niños que mueren sin 

• recibirle. 
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R . E n que el Bautisíno es el.único remedio del 
pecado original : p o r q u e mientras el hombre per-
manece con este p e c a d o , e s t á b a x o el- poder del 
demonio; y no podrá entrar en el Cielo. 

P . ¿Se condenan los niños que mueren sin B a u -

tismo? 
R . Son eternamente separados de D i o s , que 

es la mayor pena de los c o n d e n a d o s ; pero la I g l e -
sia no ha resuel to , si padecen también la pena de 
f u e g o en el Infierno: ni l a S a g r a d a Escritura lo 
dice expresamente : ni la T r a d i c i ó n es m u y c lara 
sobre este punto ; y v a r i a n acerca de esto las o p i -
niones de los T e ó l o g o s . 

EXPLICACIÓN. J e s u - C h r i s t o dice en el E v a n -
g e l i o , que los hombres comparecerán un dia t o -
dos juntos ante su T r i b u n a l para ser juzgados: 
oue los buenos estarán á su mano derecha , y los 
malos á su izquierda : que los que estuvieren á su 
derecha irán a 1 R e y n o - d e l C ie lo á g o z a r de lá v i -
da eterna; y los que estuvieren á su izquierda, irán-
ai fuego del Infierno con los d e m o n i o s , y á los 
suplicios eternos (t). L o s niños que mueren sin 
B a u t i s m o serán j u z g a d o s c o m o los demás hombres. 
Jesu Christo no les señala á estos un estado apar-
re que no sea , ni á su d e r e c h a , ni í su izquierda: 
que no s e a , ni la fe l ic idad del P a r a í s o , ni el supli-
cio del fuego del Infierno. P a r e c e , pues , que re-
solvió la qíiestion, por l o ménos indirectamente. 
E l A p ó s t o l San Juan también parece que la resol -
v i ó en términos aun mas precisos. E n el cap. 2 1 . 
del A poca 1. vers. 27-. d i c e , que los que están escri-

tos 

(t) Matth. X X V . 32. 33. 34- 4 r - 4<5-

tos en e l L i b r o de l a V i d a , son los únicos que e n -
trarán en el C i e l o ; y en el c a p . 30. del mismo 
L i S r o , vers . 1 3 . d i c é , que los que no están escritos 
en el L i b r o de la V i d a , serán remitidos a l estan-
que del f u e g o . Pues los niños que mueren sin B a u -
tismo, no están escritos en el L i b r o de la V i d a . 
San A g u s t i n fundado en estos textos de la S a g r a -
da E s c r i t u r a , c r e y ó que los niños que mueren sin 
Bautismo sufren l a pena del f u e g o ; pero la pena 
mas s u a v e , omnium mitissimam. San F u l g e n c i o 
c r e y ó lo mismo. Sin e m b a r g o , todos los Santos P a -
dres no h a n - h a b l a d o tan c l a r a m e n t e ; ni todos los 
T e ó l o g o s son de una misma opinion acerca de es-
to. M u c h o s dicen con Santo T o m a s , que estos p a -
sages de la Escr i tura no deben entenderse , sino de 
los a d u l t o s ; y pretenden p r o b a r l o por los textos 
mismos de la E s c r i t u r a , que-nóJinsiste en estos l u -
g a r e s , sino sobre los que están en estado de hacer 
buenas y malas obras. L a Iglesia no ha resuelto 
l a qíiestion. L o cierto e s , que estos niños no son 
b i e n a v e n t u r a d o s , como pretendían los: Pe lag ianos; 
sobre c u y o error fuéron v igorosamente refutados 
por San A g u s t i n , a p r o b a d o ' e n esto por la Iglesia; 
y la privación de D i o s q u e eternamente p a d e c e -
r á n , es para el los una pena m u y sensiblera) . 

P . ¿ N o puede suplirse jamas el Bautismo? 
R . Puede suplirse , ó por un ardiente deseo 

de r e c i b i r l e , a c o m p a ñ a d o de un acto de car idad, 
ó por el m a r t i r i o , y por esta razón se dice , que 
h a y tres especies de Bautismo : el Bautismo de 

agua 

(«) Lee á Santo Tomas , Est ío , y los otros -Teólogos sobre esta 

tjuest. Estío cita los Santos PP. que tratan de ella. 

G g g 2 
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a g u a , el Bautismo de voluntad ó de dese'o, y el 
Bautismo de sangre., ¿3 . , : 

• P . ¿Qué entendeis por e í Bautismo de agua* 
R . Entiendo el Bautismo ordinario que se hace 

con el a g u a y las p a l a b r a s : To te bautizo,&c. 

P . ¿Qué entendeis por el Bautismo de volun-
tad ó de de Se oí 

R . Entiendo el deseo fervoroso de recibir el 
Baut i smo, quando no se puede recibir de hecho. 

P . ¿ E s suficiente. este deseo para salvarse?. 
R . E l "que muere con este deseo sin haber po-

dido e f e c t u a r l e ; si. su deseo e§ sincero, y. acom-
pañado de c a r i d a d , se sa lva como si hubiese r e -
cibido el B a u t i s m o : así lo h a creido y enseñado 
siempre la Iglesia (x). 

P . ¿ Q u e entendeis por el Bautismo de Sangré? 
R . Ent iendo e l m a r t i r i o ; quiero d e c i r , la 

muerte padecida por J e s u - C h r i s t o ; y esto l lama 
l a Iglesia estar bautizado en su sangre ( y ) . 

P . ¿ Y se sa lvaron los niños que fuéron muer-
tos sin Baut ismo de- agua:; por causa de Jesu-
Christo? • • ; • • • • : 

R . L a I g l e s i a los venera como Santos M á r t i -
res : h a y exemplos de e s t o , y por esta razón h a 
ce lebrado siempre la Fiesta de los Santos Inocen-
tes , d e g o l l a d o s por orden.de H e r o d e s , como ma-
nifiesta San A g u s t i n (z)-. 

P . 
(x) S. Ambr. Orac. fúnebre de Valentiniano. S. Agust. lib. 4. del 

[Bautismo contra los Donatistas , cap. 22. 23. y 25. S. Bern. en su 
Cart . á Hugo-de S. V i c t o r , cap. 2. Conci l .de T r e n t e , Ses. 6. de ¡a 
justificación cap. 4. ( y ) Tertuliano del Bautismo , cap. s(¡. S. C y -
priano Epist. 73. á Juliano. S. Cirilo de Jerusalén C a t e c h , 3. S. Ba-
silio lib. del Espíritu S a n t o , cap. 16. S. Agust. lib. 13. de la C i u -
dad de D i o s } cap. 7. (2) Serm. 373. ó 66. de diversis, & c . 
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P. ¿Se puede dar ó recibir el Bautismo muchas 
veces? 

R . N o : porque es pecado v o l v e r bautizar a l 
que y a ha sido una v e z b a u t i z a d o , en la forma o r -
denada por la Iglesia (a). 

P . ¿Pues qué se debe hacer , quando se duda 
de si a lguno ha sido bautizado? 

R . Q u a n d o la duda es con fundamento, es ne-
cesario baut izar le baxo condicion en esta forma-
Si no estas bautizado , yo te bautizo en el nom-
bre del Padre, >J< del Hijo , >T< y del Espíritu 
>í< Santo. 

E l uso de bautizar baxo condic ion, no es muy 
antiguo. E n otro tiempo se bautizaba solamente á 
a q u e l l o s , c u y o Bautismo no tenia pruebas : porque 
•no creían que se reiteraba el Bautismo , quando 
no se podía probar que hubiese sido c o n f e r i d o , d i -
ce San León (b). 

P . ¿Puede perderse la gracia del Baut ismo? 
R . S í : se pierde, p o r el pecado mortal , y e l 

perderla es una desgracia infinita. 

' P- ¿ Q u é debemos hacer quando la hemos p e r -
dido? 

R . N o h a y otro remedio que la penitencia , pa-
ra reparar esta gran pérdida. 

. ' - . :•• • s n . • : • o:; ' ' ; "< ; 

( a) Consulta los libros de S. Agust. contra los Donatistas. E l p r i , 

mer Concil. general de Nicea , y el primer Concil. de Arles &c. 
(¿) S. León Cart. a. á Rustico Obispo deNarbona^uest . 16. 



5. I V . 

De los Padrinos y Madrinas. 

p . , ¿ 3 ? o r qué se les da padrino y madrina a l a s 

personas que han de ser bautizadas? 

R . 1 . P a r a presentar á la Iglesia á aquel que 
debe ser b a u t i z a d o : 2. para ponerle n o m b r e , y 
ser testigos de su Bautismo : 3. para responder por 
é l á la I g l e s i a , y salir como fiadores, de que cum-
p l i r á las promesas que hacen por é l (c). 

P . ¿Pueden ser padrinos ó madrinas todo g é -

nero de personas? 

R . P a r a ser padrino ó madrina se necesita: 1. 
ser buen C a t ó l i c o : 2. c o n f i r m a d o , si puede ser: 
3 . estar bien instruido: 4 . tener buenas costum-
bres : 5 . no ser p a d r e , ni madre de l a persona que 
v a á ser bautizada (d). 

P . ¿Por qué deben ser C a t ó l i c o s los padrinos 

y madrinas? 
R . 1 . P o r q u e los que están fuera de l a Iglesia, 

no tienen derecho de presentarle los infantes , y 
•responder p o r e l l o s - : 2 . porque la Iglesia no tiene 
comunicación con los Hereges en sus oraciones. • 

P . ¿Por qué conviene que esten conf i rmados? . 
R . Porque es bueno que sean perfectos Cl i r i s -

t ia-

(c) Consulta á Tertul . lib. del Baut ismo, cap. 18. S. Agust. Epist. 
a i . ó 0 8 . á Bonifacio. El Autor del lib. de la Gerarquía Eclesiástica 
atribuido á S . D c n U i o , cap. 7. (d) Lee el 6. Concil. de P a r í s , cu-
y o extracto sobre este punto esrá inserto en el lib. <5. de los Capitula-
r e s , cac. 1 8 a . E l primer Concilio Provincial de M i l á n , en tiempo 
d e S . C a r l o s , y casi todos los Estatutos Sinodales, y los Rituales de 
las Diócesis. 

tianos, ' los que presentan á otros para recibir e°l 
Bautismo. 

P . ¿ Q u é instruciones deben tener los padrinos 
y madrinas? 

R . D e b e n saber los Misterios de nuestra R e l i -
g i ó n , los Mandamientos de D i o s y de la I g l e s i a , 
y la significación é inteligencia de las promesas' 
que han hecho á D i o s en su Baut ismo: porque se 
hacen c a r g o de enseñar todas estas cosas á las per-, 
sonas que han tenido en la P i l a ; y mal podrán 
enseñarlas á los otros , si el los mismos no las 
saben. 

P . ¿ P o r qué deben tener buenas costumbres los 
padrinos y madrinas? 

R . 1 . Porque no recibe l a Iglesia por fiadores 
á personas escandalosas : 2. porque no es propio 
para renunciar por los otros a l demonio, á sus 
pompas y á sus o b r a s , el que exteriormente da 
á entender que no las renuncia él mismo ; por es-
ta razón no deben ser recibidas por madrinas aque-
l las personas, que se presentan á la Iglesia i n m o -
destamente vest idas; ni los Sacerdotes deben ad-
mitir las. 

P . ¿ P o r q u é él padre y la madre no deben ser 
padrinos ó madrinas de sus propios hijos ?. 

R . P o r el parentesco espiritual que contraen 
los padrinos y madrinas con las. personas que t ie -
nen en la P i l a , y con sil padre y su madre. E s -
te parentesco espiritual 'hace que no puedan c a s a r -
se el padrino ó la madrina, ni con el n iño, ni con 
el padre , ni con la madre del niño que se ha teni-
do en la P i l a ; y si el padre ó la madre hubieren 
tenido á su propio hi jo en la P i l a , excepto en el 

c a -
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caso de una evidente necesidad, creen muchos que 
están obligados á hacer lo que hemos dicho ántes, 
en caso que el padre hubiese bautizado á su 

propio hijo (e). 
P. ¿Se contrae este parentesco por el padrino 

6 madrina , quando solo se suplen las ceremonias 

del Bautismo? 
Pv. N o : solamente se contrae quando se admi-

nistra el Sacramento con todas las ceremonias. 
P . ¿Quáles son las obligaciones de los padr i -

nos y madrinas, en orden á sus ahijados y ahijadas? 
R . Deben i . amar á sus ahijados y ahi jadas , 

c o m o á sus hijos espirituales: 2. ze lar su e d u c a -
ción christ iana, encargársela á sus padres , y en 
su defecto tomarla el los por su cuenta : 3 . dt-ben 
tener cuidado , de que á su tiempo reciban el S a -
cramento de la Conf irmación: 4. expl icarles las 
promesas que hicieron por ellos en el Baut ismo, y 
procurar que guarden estas promesas: 5. rogar á 
D i o s por ellos ( / ' ) . 

§. V. 
Explicación de las ceremonias del Bautismo. 

: l . .. 

P . ¿ ^ ? o r qué son detenidos á la puerta de la 

ig les ia por el Sacerdote , los que se presentan para 

ser bautizados? 

R . Porque son indignos de entrar en e l la por 

el pecado o r i g i n a l , que los hace hijos del demo-

nio , y sujetos á su imperio {g).' 
P « 

0 ) Extra de Cog. Spirit, ConcÜ. de T r e n t o , de 1a reformación 
del M a t r i m o n i o , Ses. cap. 2. ( / ) Lee el primer Concil. de M i -
lán en tiempo de S. Carlos.' (g) S. Carlos, instrucciones sobre el 
Bautismo. 
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P. ¿ P o r qué sopla sobre ellos el Sacerdote? 
R . P a r a expeler al demonio por virtud del E s -

píritu Santo , que se l lama el soplo de D i o s (i?); 
y sopla en forma de c r u z , para dar á entender que 
debe ser expelido el demonio por los méritos de 
Christo crucificado.- o 1 

P . ¿ P o r qué hace el Sacerdote la señal de la 
cruz sobre la frente de-los que se presentan para 
ser bautizados? 

R . P a r a significar que se.deben gloriar de. la 
C r u z de Jesu-Chrís ío , y no avergonzarse de ella; 

P . ¿ Q u é quieren decir estas palabras glori-arse 
de la Cruz de Jesu-Christo , y avergonzarse de la 
Cruz de .Jesu-Christo* 

R . Gloriarse de la C r u z de Jesu-Christo es d a r 
verdad^rasíjpueátras de? ser .Christtaños , y hacer 
las acciones errespondientes sin t e m o r ; y a v e r -

g o n z a r s e de la C r u z de Jesu-Chr is to , es tener ver-
güenza de parecer C n r i s t i a n o , y de hacer las ac-
ciones'de tal. - -

P . ¿ Por qué hace e l Sacerdote l a señal de la 
cruz sobre el pecho de los que se presentan para 
ser bautizados? 

R . P a r a dar á entender que deben amar la 
c r u z , y poner toda su confianza en Jesu-Christo 
cruci f icado. 

P . ¿ Q u é significan todas las demás señales de 
la c r u z , que e l Sacerdote hace sobre e l los? 

R . Significan que el Bautismo saca toda su 
fuerza de la C r u z de J e s u - C h r i s t o , y de los mé-
ritos de su Pasión. 

P . 

(b) S. Agust . discurs. sobre el Credo dirigido á los Catecúmenos-

Tom. II. H h h 
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P.. ¿Porque se l e s pone el nombre de un Santo? 
R . P a r a que m i r e n á este Santo,, como su mo-

delo v su protector p a r a con Jesu-Chrísto. 

P . ¿ P o r qué se h a c e n sobre ellos tantos exor-
cismos? 

R . Para a h u y e n t a r de el los el demonio, en cu-
y o poder están por e l pecado o r i g i n a t i ) . 

P . ¿ P o r qué se h a c e n estos exorc ismos, a los 
que no se hace m a s que suplirles las ceremonias 
del Bautismo ; y qise n o estad en poder del demo-
nio. porque están y a b a u t i z a d o s ? 

R . N o se h a c e e s t o para expeler al demonio, 
sino, para apartarle » é impedir que se acerque y ha-
ga mal á aquellos, d e cuyas almas ha sido e x -
pelido (&), -

P. ' iCómo l l a m a l a Iglesia a los. que son pre-
sentados para r e c i b i r e t Bautismo ? 

R . L o s l lama Catecúmenoso 
EXPLICACIÓN. L a palabra Catecúmeno es una 

palabra G r i e g a , q u e significa una persona á quien 
se instruye y c a t e q u i z a . Antiguamente la Iglesia 
preparaba para el- B a u t i s m o con muchas instruc-
ciones, á. las p e r s o n a s d e razón que pedian este Sa-
cramento , y su n ú m e r o era muy crecido :, l lamá-
balos Catequizados ó Catecúmenos por razón de 
estas instrucciones ^ y en el. dia l lama del mismo 
modo á los niños qxie son presentados para recibir 
el Bautismo , y t a m b i é n á los adultos, que le piden-; 

y 
" (z) San Cypcs Épist. S a n Greg. Nacianc..Orac. 40, San Opta-
to 1 ib. 4. contra Parmenianio- San Ciri,!o de'jérusalen Catech. 1. Sa a 
Celestino 1. en SU Carta á IQS Obispos de Francia, cap. 12. San 
Àgust. lib. 1. de las Bodas, y de la concupiscencia, cap. 9. y lib 2. 
cap. 29. (k) Lee el R i t u a l d e París , impreso en el año de 1Ó97. 
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y exceptuando la instrucción , de que los niños son 
incapaces : las mismas ceremonias se practican 
para unos que para otros. 

§• V I . 

Continúase la explicación de las ceremonias 
del Bautismo. 

P . ¿ 3 ? o r qué pone el Sacerdote sal en la boca 

de los Catecúmenos ? 
R . Para significar la sabiduría y gusto de las 

cosas del C i e l o , que la Iglesia pide para el los: 
porque la sal es el símbolo de la sabiduría (/). 

P . ¿ Porque le ponen sal iva en las narices y 

ore jas? 
R . Se imita en esto la acción de j e s ü - C h r i s t o , 

q-ue se sirvió de su saliva para sanar á un hombre 
sordo y mudo. L a Iglesia pide que el Catecúmeno 
tenga los oidos abiertos á l a verdad , y que perci-
ba su dulzura ; y para este efecto se sirve de las 
palabras del mismo Jesu-Christo (m). 

P . ¿ P o r qué se hace decir el Credo, y en mu-
chas Diócesis la oracion del- Padre nuestro, al p a -
drino y madrina? 

R . L a s dicen en nombre del C a t e c ú m e n o , que 
las diria por sí mismo, si tuviese uso de razón. El 
Credo, porque no recibe là Iglesia a l Bautismo, 

s i -

. (/) Consulta á San Àgustin íib. i . de las Confes. cap. n . lib. 1. 
de los méritos, y del perdón de los pecados, cap. 26. Concil. 3. de 
C a r t a g o , Can. 15. S. Isidoro de Sevilla lib. 2. de los Oficios E c l e -
siásticos , cap. 20. &c . (m) San Ambros..lib. i . de los Catecúme-
nos , cap. 1. &c . 

H h h 2 
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s i n o á los que hacen profesion de creer en Jesu-
C h r i s t o , y de v i v i r en la F e de la Iglesia. (»). La 
oración del Padre nuestro , porque la Iglesia quie-
r e a s e g u r a r s e , de que los que e l la recibe en el nú-
m e r o de sus h i j o s , saben esta fòrmula de oracion 
q u e nos enseñó el mismo Jesu-Christo . 

P . ¿ P o r qué.introducen en la Iglesia al C a t e -
c ú m e n o , quando se reza el C r e d o ? 

R . P a r a dar á entender, que solamente la pro-
fes ión de la verdadera F e puede merecernos là en-
t r a d a en la Iglesia , la grac ia del Bautismo y la 
g l o r i a del C i e l o . 

P . ¿ Q u á l e s son las promesas á que se o b l i g a 
a l Catecúmeno? 

- R . Se pide que renuncie, á Satanas , á sus. pom-
p a s y á sus o b r a s , y que prometa seguir s o l a -
mente á Jesu-Chr is to ; y si es niño , responden 
p o r él el padrino :,ó la m a d r i n a y son sus fia-
dores-(o). • i'.? si. -í b• :,; ' V . : ¡ 

P . ¿'Por q u é se requieren estas promesas ? 

Pv. Porque el Bautismo es un contrato r e c í p r o -
c o en que se obl igan Dios y el hombre. E l h o m -
bre se obliga á renunciar á Satanás , á sus p o m -
pas y sus o b r a s , y .á. .seguir á J e s u - C h r i s t o ; y 
D i o s á dar l a v i d a eterna á todos los que fueren 
fieles á sus promesas.. 

P . ¿ Q u á l es el sentido de estas promesas? 

R . i"o. renuncio ú Satanas, quiere d e c i r , y o 
d e -

(n) S. Agust. de Simb. ad Catecb. (o) Lee sobre esto á Tertul. 
íib. de la Corona del Soldado, cap. 3. lib. de les. Espectáculos . c. 24. 
S Basii- lib. del Espíritu Santo , cap. 27. San Crisóst. bomiL 21. al 
pueblo de Antioquía. San Greg. Nacianc. Orac. 40. S. Anibr. lib. de 
los Catecúmenos , cap. 2, S. Agust. Serni. del Símbolo á los. Catecú-
menos, y e n c ^ e a i^gares de sus obras. 
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declaro que desde este instante abandono é l p a r t i -
do del demonio. A las pompas de Satañas, quiere 
d e c i r , á las máximas y vanidades del mundo. Alas 
obras de Satanas, quiero d e c i r , á todos los p e c a -
dos. Creo'en Jesu-Christo &c> quiero dec ir , que 
solo quiero unirme á Jesu-Christo; que me someto 
á creer ios Pvlisterios que él ha reve lado; que quie-
ro seguir su doctrina y sus exemplos ; que me 
c o l o c o en el número de sus Disc ípulos ; y que á él 
so lo tomo por M a e s t r o . 

P. ¿ S e deben r e n o v a r a lguna v e z las promesas 
que se han h e c h o á D i o s en el Baut ismo? 

R . E s m u y conveniente renovarlas á menudo 
p a r a excitarnos á cumpl i r las , acordándonos de 
e l l a s , y para reparar las fa l tas que en esto hubié-
semos cometido. Conviene renovarlas con especia-
l idad en las ocasiones siguientes: i . l u e g o que se 
tiene uso. de razón : 2. ántes de recibir e l S a c r a -
mento de la Confirmación : 3. ántes de la primera 
Comunion : 4 . las vísperas de Pascua y Pentecos-
tes todos los años , asistiendo á la bendición de 
las P i l a s : 5 . el día Aniversar io del Baut ismo: ó . e i i 
e l art ículo de l a muerte.. 

7 P . ¿ E s t a m o s obl igados á cumplir lo que nues-
tros padrinos ó madrinas prometiéron por nosotros 
en el Bautismo? 

R . Sin duda : porque D i o s no nos da la grac ia 
del Bautismo , sino baxo de estas promesas., 
- 1-r • • ' ' -.'-.!•-.( , , ' I - . CX < 

. . . - '•• . . :•• • : . . 

Fórmula para renovar las promesas hechas en 
el Bautismo* 

1 í" " :.) 

Creo en D i o s P a d r e , T o d o p o d e r o s o } C r í a -
c doi? 
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dor del C i e l o y de l a t ierra . Y en Jesu-Chris to 
:.su único H i j o , Dios y h o m b r e juntamente , que 
•redimió por su Cruz á ' l o s hombres. Y en el Espí -
-ritu Santo. Creo la S a n t a Ig les ia C a t ó l i c a , la C o -
munión de los Santos , e l perdón de los pecados, 
l a Resurrección de la c a r n e y la v ida perdurable. 
Renuncio de todo mi c o r a z o n a l d e m o n i o , á sus 
pompas y á sus obras. Q u i e r o d e c i r , renuncio á 
í a s vanidades y fa lso r e s p l a n d o r d e l mundo , y á 
las máximas c o r r o m p i d a s del s iglo , en una p a l a -
b r a , á todo pecado. -No q.uiero unirme sino á Jesu-
Christo , y seguir á él s o l o . P o r él solo quiero v i -
v i r y morir. En el n o m b r e del P a d r e , y del H i j o , 
y del Espíritu Santo. A m e n . (p). 

Continúase la explicación de las ceremonias 
del bautismo. 

p . ¿ Q u é significa l a unción que se h a c e s o -
bre las espaldas y e l p e c h o del Catecúmeno? 

R . Se hace esta u n c i ó n para significar la g r a -
c i a , que fortifica al C r i s t i a n o en ios trabajos y 
combates de la vida e s p i r i t u a l ; y que suaviza el 
y u g o de Jesu-Chr is to a l que se sujeta á él [q\. 

P . ¿ P o r qué se p r e g u n t a al Catecúmeno ántes 

del Bautismo si q u i e r e ser baut izado? 
R . Porque la I g l e s i a no concede el Bautismo, 

- s i -

(p) Esta fórmula sacada c a s i toda del'Catecismo de M r . Bosuet, 
está compuesta según el espír i tu de los Rituales (q) Lee á S. C i -
rilo de Jerusalen, rCatfch. a. E l Autor del lib. de los Sacramsntofi 
atribuido * S. Ambr'. iib. a . c a p . a/8ic. 
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sino á los que lo desean y piden.. . 

P . ¿ P e r o los niños pueden pedir lo? 
. e s o P i d e I a Iglesia .por e l los ; y c o -

misiona á un padrino y á una madrina para que 
h a g a n esta pet ic ión, y sirvan d e s a d o r e s al niño. 

P . ¿ Q u é significa la unción que se hace sobre 
l a cabeza despues del Baut ismo? 

R . Se hace la unción sobre la c a b e z a del r e -
cién b a u t i z a d o , para indicar que el. Bautismo en 
cierto modo l e - h a c e Sacerdote y R e y . -•-: 

EXPLICACIÓN^ D i c e S a n . P e d r o , que los Chris*-
tianos. son una Nación, escogida , un. Pueblo Santo-, 
compuesto todo de gentes que son Sacerdotes y Re-
yes ( r ) . L a unión, que tenemos con J e s u - C h r i s t o , 
nos hace participantes, de su Sacerdocio y de su 
Dignidad. R e a L P o r otra parte puede decirse que 
somos Sacerdotes , porque estamos obl igados á 
ofrecer á D i o s incesantemente e l sacrificio de 
nosotros mismos , como dice San P a b l o (s) $ y so-
mos R e y e s por el imperio: que nos da la grac ia so-
bre nuestras pasiones-. Finalmente somos destina* 
dos á reynar eternamente con J e s u - C h r i s t o , y á 
o frecer con é l á D i o s para siempre en el C ie lo el 
s a c r i f i c i o . d e nosotros mismos.. L a ant igüedad d e 
•estás .unciones s e . manifiesta, por. toda. Ja T r a d i -
ción,^).. T o d o l o q u e la Iglesia consagra á D i o s , 
l o consagra :por la unción do los Santos Óleos y 
del Santo Crisma , como veremos d e s p u e s , h a -
blando de las Bendiciones y Consagraciones. Son3 

p u e s , l o s X h r i s t i a n o s enteramente. consagrados á 
i 3 D i o s 

? (••) x. Petr. á. p . U ) Rom. XII . i . '(t) Demás de las autoridades 

que y a hemos . citado, lee la Carta de. Inocencio I. á Decencio, 

cap. 3. I. Concil. de Orange, cap. 7. • '>. . 



P Í O S por estas unciones : son templos' de D i o s , y 

por consiguiente deben corresponder con la -santi-

dad de su v ida , á l a santidad de esta consagra-

ción (a). , 1 

P . ¿ P o r qué ponen un l ienzo b lanco sobre la 

cabeza del recien b a u t i z a d o ? 
R . P a r a a d v e r t i r l e que conserve hasta la muer-

te la inocencia del B a u t i s m o , c u y a señal y r e -

presentación es este l ienzo . 
EXPLICACIÓN-. A n t i g u a m e n t e se daban a los 

recien bautizados v e s t i d o s blancos , para repre-
sentar la inocencia d e l Bautismo , y estaban o b l i -
gados á traer estos vest idos por espacio de sietfc 
dias. Asist ían todo e s t e tiempo á los oficios de la 
I g l e s i a : c o m u l g a b a a todos los dias en la Mrsaj 
que se decía pr incipalmente para e l l o s , como se 
ve por las' 'antiguas o r a c i o n e s , de que la Iglesia se 
sirve aun al presente. P o r e s t o , el D o m i n g o , en 
el qual los recien b a u t i z a d o s dexaban los vest idos 
b l a n c o s , para v o l v e r á tomar sus vestidos ordina-
rios se l l a m a b a Dominica post Albas , y aun h o y 
se l laman Dominica in Albis\ quiere decir , el D o ^ 
min^o en que se d e x a n los vestidos blancos. E l lien-
z o , p u e s , que se p o n e h o y sobre la cabeza del nue-
vo 'baut izado, s i r v e en lugar de estos vestidos blan-

/ \ 
eos (x). 

p . ¿ P o r qué se da una v e l a encendida a l r e -

cien b a u t i z a d o ? 

R . P a r a e n s e ñ a r l e que por el resplandor de 

sus v i r t u d e s , y p o r el ardor de su caridad debe ser 

(u) I.ee el lib. dé las t res Consagraciones. (4) 5 . A m b r f i i b . dé los 
Catecúmenos,.cap.. 7 . S. A g u s t . Serta. 223, ú Si. dé diversis. Amala-
rlo lib. de los Oficios D i v i n o s , cap. de ¿'obbato ta Albis. 
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ser una antorcha encendida y luminosa (y). -
P . ¿ Son muy antiguas en la Iglesia todas estas 

ceremonias que preceden , que-acompañan , y si-
guen a l Bautismo ? 

R . Puede juzgarse de su antigüedad, , por las 
autoridades de los primeros Padres de la Iglesia, 
citadas en cada una de estas ceremonias. Los mis-
mos Padres las refieren corno exetriplo de aquel las 
cosas que hemos recibido de los Apósto les por 
Tradic ión (z). 

C A P I T U L O I I I . 

D E L S A C R A M E N T O D E L A C O N F I R M A C I O N , 

S- 1 
1 • j d , F ¡ , • . . i o i . o f ^ i • í i á 

Qué cosa es Confirmación* ' 

P- i Q u á l es el segundo Sacramento de la 
L e y N u e v a ? • 

R. La Confirmación. 
P . ¿ Q u é cosa es Conf irmación? 

i R . Es un -Sacramento, por el qual se da el 
Espíritu Santo á ios que están b a u t i z a d o s , para 
forti f icarlos en la Fe ' , y hacerlos perfectos Cf i r i s -
tianos. 

P . 
( y ) Ephc». V . 8. Matth. V . 16, (*) L e e á Tertul . lib. de la Cora-

na del.Soldado , cap. 3. S. Basilio lib. del Espíritu Santo , cap. 27. 
&c. Los que quisieran profundizar más lo concerniente á las c c r e -
toónias cíe' Bautismo, pueden consultar la Obra de Joseph \ >.-JCO-
mes ó Vizeonti , inciruf. Gbseri-aticms Ecclesiastica de Ati.'i-.y.it 
Bfátismi ri-ibut 6* cavemcküs : y el lib. del P . Marcene JseaeUicti-
Úno , de A miquis fíceles;* úiibus. 

Tom. 11. l i i 
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z o , p u e s , que se p o n e h o y sobre la cabeza del nue-
vo 'baut izado, s i r v e en lugar de estos vestidos blan-
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eos (x). 

p . ¿ P o r qué se da una v e l a encendida a l r e -

cien b a u t i z a d o ? 

R . P a r a e n s e ñ a r l e que por el resplandor de 

sus v i r t u d e s , y p o r el ardor de su caridad debe ser 

(u) I.ee el lib. dé las t res Consagraciones. (4) S. A m b r f l i b . dé los 
Catecúmenos,.cap.. 7 . S. A g u s t . Serm. 223, ú Si. dé diversis. A m a l a -
rlo lib. de los Oficios D i v i n o s , cap. de ¿'obbato ta Albis. 
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ser una antorcha encendida y luminosa (y). -
P . ¿ Son muy antiguas en la Iglesia todas estas 

ceremonias que preceden , que-acompañan , y si-
guen a l Bautismo ? 

R . Puede juzgarse de su antigüedad, , por las 
autoridades de los primeros Padres de la Iglesia, 
citadas en cada una de estas ceremonias. Los mis-
mos Padres las refieren como exetriplo de aquel las 
cosas que hemos recibido de los Apósto les por 
Tradic ión (z), 

C A P I T U L O I I I , 

D E L S A C R A M E N T O D E L A C O N F I R M A C I O N . 

S- 1 
1 • -j^j , ... F ¡ , • . i U . ¿ í > h o o f i B Í • í i á 

Qué cosa es Confirmación* ' 

í 5 - ¿ Q u á l es el segundo Sacramento de la 
L e y N u e v a ? • 

R. La Confirmación. 
P . ¿ Q u é cosa es Conf irmación? 

i R . Es un -Sacramento, por el qual se da el 
Espíritu Santo á ios que están b a u t i z a d o s , para 
forti f icarlos en la Fe ' , y hacerlos perfectos C h r i s T 

tianos. 

P . 
(y) Ephc». V . 8. Matth . V . 16, (z) L e e á T e r t u l . l i b . de la C o r a -

na del.Soldado , cap. 3. S. Basilio lib. del Espíritu Santo , cap. 27. 
&c . Los que quishrfca profundizar más lo concerniente á las es re-
manías cíe' Baut ismo, pueden consultar la Obra de Joseph \ >.-JCO-
mes ó Vizeonti , intiruf. Gbseri-aticms Ecclesiastica de Ati.'i-.y.it 
Bfátismi ri-ibut 6* cavemcküs : y el lib. del P . Marcene Jseaedicti-
tino , de A miquis fíceles;* útibus. 

Tora* 11. lii 
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P . ¿ P o r qué dec is que la C o n f i r m a c i ó n es un 

S a c r a m e n t o ? . . 

R . P o r o u e es u n a señal sensible , inst ituida 

por nuestro S e ñ o r Jesu-Chr. isto , p a r a nuestra san-
t i f icac ión. ' . c , 

P . ¿ C ó m o s a b e m o s que l a C o n f i r m a c i ó n tue 

inst i tuida por nuestro Señor j e s u C h r i s t o para ser 

un S a c r a m e n t o ? 
R . S a b e m o s . p o r la S a g r a d a E s c r i t u r a , y por 

l a T r a d i c i ó n , que l a C o n f i r m a c i ó n .es un S a c r a s 
mentó \d): y por consiguiente que fué instituida 
p o r J e s u - C h r i s t o : porque ninguno , sino j e s u -
C h r i s t o , pudo, inst i tuir un. S a c r a m e n t o de l a L e y 

N u e v a . , „ . 9 

P . ¿ Q u é h a y d e sensible en la C o n f i r m a c i ó n i 
R . L a impos ic ión de las manos , l a unción d e l 

S a n t o C r i s m a , y las , p a l a b r a s que pronuncia e l 

O b i s p o . „ « 
P . i Q u é g r a c i a es la que p r o d u c e esta señal 

sensible p a r a nuestra-sanrif icácion ? ' 

R . E l Espír i tu S a n t o que se c o m u n i c a a l b a u -
t i z a d o , p a r a f o r t i f i c a r l e en la F e , y h a c e r l e p e r -
f e c t o Christ iano. . . t 

P . ¿ P o r d ó n d e sabemos que se c o m u n i c a e l 

E s p í r i t u S a n t o , m e d i a n t e la imposición de las ma-

nos y l a unción-del Santo C r i s m a ? 

R . P o r la S a g r a d a E s c r i t u r a y la T r a d i c i ó n . 

P . ¿ C ó m o l o sabemos por l a S a g r a d a e s -

cr i tura ? , R . L a S a g r a d a E s c r i t u r a repite m u c h a s v e c e s 

que los A p ó s t o l e s d a b a n e l Espír i tu S a n t o a los 

(a) L e e las pruebas de esto despues. 
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recien b a u t i z a d o s , imponiéndoles las manos (b). 
P . ¿ H a b l a t a m b i e h J a E s c r i t u r a de la unción 

del Santo C r i s m a en e l S a c r a m e n t o de la C o n f i r -
m a c i ó n ? " • _ 

R . P a r e c e h a b l a r S a n P a b l o d e esta unción; 
p e r o es propiamente por la T r a d i c i ó n por donde 
nos corista de éiia"(¿). ; 'r ?.r - ! 

P . ¿ C ó m o lo sabemos por la T r a d i c i ó n ? 
•1 R . S iempre ha cre ído la Ig les ia que l o s . O b i s -
p o s que son-los sucesores de los A p ó s t o l e s , tienen 
d e r e c h o - d e d a r el Espír i tu Santo á los recien b a u -
t i z a d o s y y a sea mediante la imposición de sus ma-
nos , y a sea por la unción del S a n t o Cr isma , y a 
sea en fin por ambas c o s a s juntas . P e r o la opinion 
d é l o s T e ó l o g o s v a r i a sobre, si sola la unción , ó 
soía la imposición de las manos , ó la imposición 
j u n t a c o n la unción-, son necesarias p a r a e l v a l o r 
d e l S a c r a m e n t o (d). 

i-- P . ¿ P o r qué se l l a m a C o n f i r m a c i ó n este S a c r a -
m e n t o ? • • - --o! :•:. -

R . P o r q u e fort i f ica y confirma á los C h r i s t í a -
tios en la n u e v a v i d a que han recibido por el B a u -
tismo. 

' . • • •. v II. 
\b) A c t . V i l . I g . Hebr. VI . 4. &c. (c> 'a. Cor. I. a i . y los l n t é r -

f retes .sobre este lugar de San Pablo, ( d ) Consulta á Tertu!. Jib. del 
autismo, cap. 7. ele la resurrección de la Carne . cap. '8. L a C a r -

ta de San Corneüio Papa y M á r t i r , á Fabio de Antioquía , referida 
por Easebio lib. 6. de la Histor. Eclesiást. cap. 43. S. Cypr , Épist. 70. 
á januario-, y 7 3 . a J'ubaíánó. S. Opiato lib. 7: cotitra Parmeniáno. 
S . Paciano Obispo de Barceloua , Epist. 1. á Sernproniaoo- S. Ainbr. 
lib. de los Catecúmenos-, cap. 7. S. Geron. Diálogo contra los L u -
"ciferianc.s. S. Ciri lo A l e j a n d r i n o , Comentario sobre el cap. 2. de 
•Joel. S. Leen , Serro. 4. dé la Natividad d e j e s u - C b r r s t o , S. Agust. 
lib. 1 d e la T r i n i d a d , cap. 26. lib. 3. del Uauti 'mó, 'cap. i<5. trat. 6. 
sobre ía Epist . x. de S. Juan , y en otros cien lugares de sus 
obras , &c. 

Iii 2 
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; ( ' • ' j o t r e n 8.«j i it ! d b r a i r o q m i - 1 PATÜ-S* ' i r* r-'í o í d OÍ 

r k '-.-Mr ¿ 1 o í r ! H Í i d m p i ? . S 

- . <:"> r fc . r WJ - :. h', 
De los efectos de la Confirmación, y de las Dones 
• '•: i. '.:; -'del Espíritu Stirítoú r-oo- r/i ..' 

. . Ex : o q 3 i f i 5 n : S q < 

P . ¿ ^ ¿ u á l e s son los principales efectos que 
produce en nuestra alma la Confirmación ? , 

R . L o s principales son dos : el primero.es la 
grac ia del Espíritu Santo que fortifica nuestra a l -
ma contra todas las tentaciones, sean exteriores ó 
interiores , y que se comunica á el la con todos sus 
dones. E l segundo es el carácter que este S a c r a -
mento. imprime en nuestra alma , como e l Baut is-
mo : carácter que no puede borrarse 5 y que impir 
de el poder reiterar este Sacramento (e). 

P . ¿ Q u é l l a m a k tentaciones exteriores? 
R . L l a m o así las persecuciones, los ultrajes, 

l a s afrentas , y generalmente todo aquello que los 
hombres animados de los demonios , pueden hacer 
sufrir á los Christíanojs , para quebrantar su Fe 
y su virtud j y asimismo todo lo que puede sedu-
cirlos. 

P . ¿ Q u é l lamais tentaciones interiores ? 
R . L l a m o asi todos los movimientos de la con-

cupiscencia que se suscita en nosotros por nues-
tra^flaqueza, y que fomenta el demonio con sus 
sugestiones , y el mundo con su malicia y malos 
exemplos.. 

P . _ 
(e) Lee á S. Agust. lib> a. contra las Cartas dfe Petiliano , c. 104. 

S. Greg. el Grande lib. 12. de sus Cartas , Cart. 31. E l Concil. 8. de 
Toledo , can. 7. Concil . de Chalón , sobre Saona , Can. 27. el C o n -
cil. d e T r c n t o , scs. 7. Can. 9. de los Sacramentos en general. 

r. V I 
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</.. P . ¿.Como nos d a el Espíritu Santo fortaleza 
para resistir á todas estas tentaciones 3 

R . Aumentando y perfeccionando en nosotros 
l a caridad. 

P . Q u á l e s son los Dones del Espíritu 
•Santo ? 

R . L a Sagrada Escritura cuenta siete : convie-
ne á saber , la Sabiduría , el Entendimiento , el 
Consejo , . la Fortaleza , la C ienc ia , , la Piedad y 

• el T e m o r de Dios ( / ) . 

La Sabiduría es un D o n del Espíritu Santo, 
que nos desprende del mundo , y nos hace gustar 
y amar únicamente las cosas de Dios 

El Entendimiento es un D o n por el qual c o m -
prehendemos y penetramos las verdades y los 
Misterios, de la Religión (h). 

El Consejo es un D o n por e l qual escogemos 
siempre lo .que mas contribuye á la gloria de D i o s 
y á nuestra salvación (i). 

La fortaleza es un D o n por el qual vencemos 
valerosamente todos los obstáculos y dificultades, 
que se oponen á nuestra salvación (k). 

La Ciencia es un D o n que nos da á conocer el 
camino que debemos s e g u i r , y los peligros que 
debemos evitar para l legar al C i e l o (/). 

La piedad es un D o n que nos inclina á seguir 
con 

( / ) Isai. XI . 2. ( g , ) Consulta á S . Agust. en su Manual í Lauren-
c i o , cap. i . y al lib.' de las «3. quest. quest. fió. (b) S. Agust. al 
trar. 27. sobreS. Juan, y al lib. del Combate Christ iano, de sigone 
Christiano , cap. 13. (i) S. Agust. al lib. 1 . del Serm. de Jesa-Christo 
cobre el Monte , cap. 4. (k) S. Agust. sobre el Salm. 141. 

( /) S. Agust. lib. 5. de las Confes. cap. 4. lib. 14. de la Trinidad 
<ap. 1. S. Bern. Serm. 36. sobre los C á n t i c o s , Scc. 
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con gusto y faci l idad , t o d o lo que es del servicio 
de D i o s (m). 

F,« El Temor de Dios es un D o n que nos iñspira 
respeto amoroso á D i o s , y por el quál tememos 
desagradar le (ri)* i. 

P . ¿ H a y a lguna d i ferenc ia entre el carácter 
•que recibimos en el B a u t i s m o , y el que recibimos 
en l a Confirmación ? 

R . E n el Bautismo r e c i b i m o s el carácter de h i -
jos de D i o s , y en la C o n f i r m a c i ó n el carácter de 
sus soldados : el primero h a c e que seamos de D i o s j 
y el segundo que p e l e e m o s por é l (o). 

i ' 1. '. ? í. - * > V ' í - '*'• ')•*(' vi ** • f * f 

§. I I I . 

t. A V . V . ' : i. ' " . • ; V ?..'(,;,;• ig-n -

Del Ministro , ¿fe/ sugeto , ¿fe la necesidad de la 
Confirmación, Y ¿fe /¿ZJ disposiciones con que se 

debe recibir este Sacramento. 

P . ; A quién p e r t e n e c e el derecho de a d m i -

nistrar el Sacramento d e l a Confirmación ? 
R . L o s Obispos son sus Ministros ordinarios; 

y e l los solos tienen d e r e c h o de administrar este 
Sacramento. L o s a b e m o s por la S a g r a d a E s c r i -
tura , por la T r a d i c i ó n y por l a decisión de l a 
Iglesia . 

L a S a g r a d a E s c r i t u r a lo da á entender en el 
cap. 

(m) S. Agust. "lib. 10. de la Ciudad de Dios , cap. 3. y en su 
Cart. 140. ó 120. á Honorato , c a p . 18. (») S. Agust. sobre el Salm. 
127. y al tratl 9. sobre U Epist . 1 . de S. Juan , y al lib. 14. de la 
Ciudad de D i o s , cap. 9. (0) Consul ta á T e r t u l . l i b . d e las Prescrip -
ciones contra los Hereges, c*p. 4 0 . 
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cap. 8. de los A c t o s de los A p ó s t o l e s , donde se 
dice , que San Pedro y San Juan fuéron enviados 
á Samaria por los otros Apósto les , y que dieron 
el Espíritu Santo mediante la imposición de sus 
manos á los Samaritanos que y a habian sido b a u -
tizados por los Disc ípulos en nombre de J e s u -
Christo . 

L a T r a d i c i ó n se manifiesta por el uso p e r p e -
tuo de la Iglesia , y por el testimonio de los S a n -
tos Padres San C i p r i a n o , , San Juan Crisóstomo, 
San Gerónimo , e l Santo Papa Inocencio I. & c . 

L a Iglesia lo definió en el Conci l io de T r e n t o 
que siguió el D e c r e t o dado por Eugenio I V . á los 
A r m e n i o s , despues del Conci l io de F l o r e n c i a (p). 

P . ¿ Quiénes pueden recibir este Sacramento ? 
R . T o d o s los que han. sido bautizados , y que 

no están aun confirmados. 
P . ¿ E s necesario estar, baut izado para, poder 

ser confirmado ? 
R . S í : porque l a Confirmación^ supone el B a u -

tismo , y lo.perfecciona. 
P . ¿ P u e d e n ser confirmados los niños que no 

tienen uso de razón , inmediatamente que son b a u -
tizados ? 

R . Ant iguamente administraba la Ig les ia la 
Confirmación.aun á los niños recien b a u t i z a d o s ; y 
siempre que baut izaba el Obispo , conf irmaba i n -
mediatamente á los que acababa de b a u t i z a r . P e -
ro este uso y a no permanece en la I g l e s i a O c c i -
dental. E n 

{ p ) s . Cipr. Epist. 73. El Concil. Iliberitano , Can. 28. y 77. S. 
Juan Crisóst. sobre eJ cap. 8. de los Actos. S. Gerón. Diálogo con-
tra los Luciferianos. S. Inocenc. í . Epist. á D e c e n c i o c a p . 3. &c . 
Concil. de Trento , ses. 7. Can. 3. . 
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E n O r i e n t e se da aun la Confirmación á los ni-
ños inmediatamente que son bautizados5 y la I g l e -
sia Romana a p r u e b a este uso en los G r i e g o s , aun-
que el la no l e s igue (q). 

P . ¿ Q u é e d a d se necesita para ser confirmado, 
según el uso presente de la Iglesia R o m a n a ? 

R . E s necesar io tener uso de razón : así lo 
p r a c t i c a en e l d i a la Iglesia O c c i d e n t a l : 1 . á fin 
de que este Sacramento se reciba con mas f r u t o , 
recibiéndole c o n conocimiento : 2. porque desde 
esta edad se comienza á padecer tentaciones, y se 
necesita estar fortalecido para resistirlas : 3. p o r -
que rec ib iéndole con conocimiento, nos acordamos 
de haber le r e c i b i d o , y hay menos pe l igro de r e -
cibir le dos v e c e s . 

P . ¿ Se d e b e n confirmar las personas moribun-
das que no h a n recibido este Sacramento? 

R . Sí : y esta ha sido siempre la práctica de 
la Iglesia en l o s lugares donde se hal lan los Obls* 
pos. E n el a r t í c u l o de la muerte hace el demonio 
mas es fuerzos para p e r d e r á las almas j pues en 
este momento tienen los Fieles mas necesidad de 
fuerzas p a r a resistirle (r). 

P . ¿ E n q u é disposición se debe estar para re-
cibir con f r u t o el Sacramento de la Confirmación ? 

R . T. E s necesario e s t a r e n estado de grac ia 5 
quiero dec ir , que se debe haber conservado la 

ino-
(q) L e e los Euchologios de los Griegos , y S. Inocencio I. en su 

Eyjis". á D e c s n c . S. Grcg. lib. 3. Epist. 9. á januario , &c. Son tes-
tigos cié este prisser uso todos ios antiguos Padres. C ó n s u l » tainbieu 
ai P. Mabil 'o ¡ Coment. sobre 'e! Orden Romano , mira. i g . este as 
el tora. ?.. del Mustsum Italicum. (r) Lee el lib. 1. de los Canicu-
lares , cap. 3.3. y el Coocii. 5. de Milán del tiempo de San Cái los , 
part. 1. título de la Ccuánnacioa. • . . • 
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inocencia del Bautismo , ó haber la recobrado por 
l a Penitencia : 2. es • necesario saber los pr inc i -
pales Misterios de la F e : 3. conviene estar en a y u -
nas (s). 

P . ¿ E s necesario el Sacramento de l a C o n f i r -
mación para sa lvarnos ? 

R . Podemos salvarnos sin estar confirmados: 
pero se peca quando nos descuidamos en recibir 
éste Sacramento ó quando se desprecia P o r -
que en este caso 1 . se desobedece á D i o s y á l a 
I g l e s i a , c u y a intención e s , que todos los Chris t ia-
nos sean confirmados : 2. nos pr ivamos v o l u n t a -
riamente de un auxi l io poderoso para la s a l v a -
ción (u). 

P . ¿ E n qué ocasion estamos o b l i g a d o s á r e c i -
bir el Sacramento de l a Confirmación ? 

R . E s t a m o s o b l i g a d o s , principalmente quando 
se padece persecución por la F e , y quando e s t a -
mos expuestos á violentas tentaciones , porque en 
estos casos se necesitan mas f u e r z a s para soste-
nerse (x). Y en los lugares donde v a n rara v e z los 
Obispos , y se está distante de la C i u d a d E p i s c o -
pal , seria una negl igencia cu lpable no disponerse 
p a r a recibir este S a c r a m e n t o , quando se presenta 
la ocasion. 
~ i _ '• • '. OÜ . - . . . i . . ' 1 . c v n e o 

(i) L e e el 4. Conci l . de Milán en tiempo de S. C a r l o s , y casi ' to-
dos los Concilios tenidos en F r a n c i a , de aoo. años á esta parte. 

(í) Lea la Moral de J o ñ a s , Obispo de Orleans, lib. 1. cap. 7. 
El Concil. 4. de Milán en tiempo de S. Cárlcs , &c. («) Lee el Con-
cil. de Seos, tenido el afio de 2524. (*) Ibìdsni. [Consulta también á S. 
Cornelio Papa y Márt ir en su Carta á Fabio de A n t i o q u i a , referida 
por E u s e b i o , iib. 6. de la Histor. Eclesiást. cap. 43. 

Tom. II. K k k § . I V . 
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• - .r . - . . 
• : • - - • • • • • , ? - f ; 

$ G >S : .£• : EIOÍIOÍ . 

; :-' . : ' ••. - : 3 * - v . - : ¿M,r. ,.:,!• ¿ 

Explzcanse las ceremonias del Sacramento de 
la Confirmación. 

- . / . . . . . . . . . . ^ 

P . ?, C ó m o se administra el Sacramento de la 
C o n f i r m a c i ó n ? * ......; < , ' , 

R . E l O b i s p o e x t i e n d e las manos ácia los que se 
h a n de confirmar : h a c e la señal dé la c r u z sobre 
su frente con el dedo p u l g a r , untado en el Santo 
Cr isma , y d i c e ; c i e r t a s oraciones y palabras que 
indican el e fecto de e s t e Sacramento (y). 

P . ¿ Q u é significa l a palabra Crisma. 
R . Crisma es una p a l a b r a G r i e g a que s igni f i -

ca unción. 

P . ¿ Q u é cosa es e l . Santo C r i s m a ? 
R . A c e y t e de o l i v a s , m e z c l a d o con b á l s a m o , 

y bendecido solemnemente por un Obispo. 

P . i T iene a l g u n a signif icación misteriosa e l 
a c e y t e y bálsamo que se emplean para este fin ? 

R . E l a c e y t e , c u y a propiedad es suav izar y 
for t i f i car , nos da á e n t e n d e r que la grac ia del E s -
píritu Santo suaviza l o que puede tener de penoso 
l a L e y de D i o s , y nos for ta lece para emprenderlo 
con v a l o r . E l b á l s a m o , que es odorí fero y p r e -
s e r v a t i v o de la c o r r u p c i ó n , nos da á entender 
que la gracia del E s p í r i t u Santo nos preserva del 
p e c a d o , y nos hace e s p á r c i r en todas partes por 
nuestros buenos e x e m p l o s , el buen olor de J e s u -
C h r i s t o . 

P . 

(y) L e e el Pontifica] R o c a n o , 
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P . ¿ P o r qué h a f e e j l Obispó esta unción sobre 
la frente? 

A . P a r a que cómprehendamos que el efecto de 
este Sacramento es el de impedir que -nos a v e r -
gonzemos del E v a n g e l i o , y darnos ánimo para 
confesar l ibremente la F e de J e s u - C h r i s t o , a u n -
que sea con pel igro de perder- la v ida. 
.... P- ¿P°.r qué se hace la unción en forma de cruz? 

R . P a r a darnos á entender que debemos g l o -
riarnos de la C r u z de Jesu-Chris to , que f u é e l 
instrumento de nuestra redención. 

P . ¿ P o r qué da el Obispo una pequeña bofe-
tada a l que acaba de conf irmar? 

R . P a r a desearle la paz , y por eso dice e n -
t o n c e s , la paz sea contigo. T a m b i é n puede decirse 
que la Iglesia por esta ceremonia quiere dar á e n -
tender que este Sacramento nos debe dar la f o r t a -
leza de sufrir generosamente por Jesu-Chr is to t o -
do género de afrentas y s u p l i c i o s , y que en este 
mundo no h a y sólida paz para los C h r i s t i a n o s , s i -
no por medio de la paciencia. 

P . ¿ P u e d e haber en la Confirmación padrino 
y madr ina? 
. R . S í : y estos sirven para presentar á la I g l e -
sia á los que deben ser confirmados, para instruir-
los de sus o b l i g a c i o n e s , y servir les de guia en el 
camino del C i e l o y en la práctica de las máximas 
del ¡Evangel io , y sus obl igaciones y c a r g o s son 
los mismos que los que tienen los padrinos y m a -
drinas del Bautismo (z). 

(z) Los que quieran profundizar lo que mira á las ceremonias de 
la Confirmación , pueden leer lo que escribiéron sobre esta materia 
jaséph Vizconti y el P. Mar tepe. 

K k k 2 
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bienes ágenos. 2 58. 

§ . II. De la Usura. 26 r. 
§ . III. De la retención injusta de los bie-

nes a genos, y de los otros daños y per-
juicios causados al proxhm en sus bienes. 266. 

§ . I V . De la restitución. : - 268. 
C A P I T U L O I X . D e l o c t a v o Mandamiento. 

§. I. Del falso testimonio y de la mentira. 2^1. 
§ . II. De la murmuración. 2^73. 
§ . III. De la lisonja , y de los juicios y sos-

pechas temerarias.• • • 2^6. 
C A -
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C A P I T U L O X . D e l nono Mandamiento. 2^9. 
C A P I T U L O X I . D e l décimo Mandamiento. 280. 
S E C C I Ó N Q U A R T A . De los Mandamientos de la 

Iglesia. 
C A P I T U L O I . D e los Mandamientos de l a I g l e -

sia, en genera l . 283. 
C A P I T U L O IL D e l primer Mandamiento de la 

Iglesia . 1 
Sobre la santificación de las Fiestas, 

¡j. I. De las Fiestas en particular , y de 
la autoridad de la Iglesia para esta-
blecerlas. 288. 

§ . II. De las Fiestas en particular, y pri-
meramente de las Fiestas de la Santísi-
ma Trinidad.. 292. 

§. III. De las Fiestas de Jesu-Christo , y 
primeramente de su Concepción , que es 
el de la Anunciación. 293. 

§ . IV. Del tiempo del Adviento. 295. 
§ . V . De la Fiesta de Navidad. 296. 
§ . VI. De la Circuncisión de Jesu-Christo. 301. 

VIL De la Epifanía de Jesu-Christo , ó 
de la Adoracion de los Magos , llamada 
comunmente la Fiesta de los Reyes. 303. 

§ . VIII. De la Presentación de Jesu-Chris-
to al Templo , y de la Purificación de 
la Virgen Santísima. 30^. 

§. IX. De la Semana Santa , y primera-
mente del Domingo de Ramos. 311. 

§. X. Del Jueves y Viérnes Santo, 314. 
§. XI. Del Sábado Santo. 3 2 3. 
jj. XII. De la Fiesta de Pascua. 328. 

Tom. II. L l l §. XIII . 



§ . XIII. Fiesta de la Ascensión de Jesu-
Christo. 331# 

§ . X I V . Fiesta de "Pentecostés. 332. 
§ . X V . Fiesta del Santísimo Sacramento. 335. 

XVI . Fiestas de los Santos , y primera-
mente de la Virgen Santísima , y en pri-
mer lugar de su Concepción. 33?' 

§ . XVII . De la Natividad de la Virgen 
Santísima. 340. 

§ . XVIII. De la Asunción de la Virgen 
Santísima. 341. 

§ . XIX. De las Fiestas de los Angeles. 343. 
§ . XX. Fiestas de San Juan Bautista. 344« 
jj. XXI. De las Fiestas de los Santos Após-

toles , Mártires , Obispos,, Confesores, 
de las Santas Vírgenes , y de las santas 
mugeres, casadas ó penitentes. 34^. 

§ . XXII. De la Fiesta de todos los Santos. 350. 
§ . XXIII. Del dia de los Difuntos. 352. 
§ . XXIV. De la Fiesta de la Dedicación 

de la Iglesia. 354. 
C A P I T U L O III. D e l s e g u n d o M a n d a m i e n t o de 

la Iglesia. 
Sobre la obligación de oir Misa los Domin-

gos , y Fiestas , y sobre la Misa de la 
Parroquia. 359. 

C A P I T U L O I V . D e l tercer M a n d a m i e n t o de l a 
Iglesia . 
Sobre la Confesion anual. 362. 

C A P I T U L O V . D e l q u a r t o M a n d a m i e n t o de l a 
Iglesia. 
Sobre la Comunion de Pascua. 365. 

C A -

C A P I T U L O V I . D e l Q u i n t o Mandamiento de la 
Iglesia . 

Sobre los Ayunos. 
§. I. Del ayuno en general. 
§. II. Del dymo de Quaresma. 3^2. 
§ . III. Del ayuno de las quatro Témporas 

y de las Vigilias. 37$-

C A P I T U L O V I I . D e l sexto Mandamiento de la 
Iglesia . 
De los dias de Abstinencia. 3^8. 

S U P L E M E N T O Á ESTA Q U A R T A S E C C I Ó N . Sobre el 
precepto de pagar Diezmos y Primi-
cias á la Iglesia de Dios. 381. 

C O N C L U S I Ó N DE E S T A SEGUNDA P A R T E . De la 

perfección de- la vida Cbristiana y de 
los consejos Evangélicos. 384. 

T e r c e r a Parte . Q u e contiene los medios , por 
c u y a práct ica pueden los hombres v i v i r 
en este m u n d o , como es necesario para 
l l e g a r á l a v ida eterna. 

I N T R O D U C C I Ó N . Sobre' la Gracia. 
§• I- Definición de la Gracia, y de sus di-

ferentes especies. 389. 
§ . II. Por qué méritos se nos da la Gracia. 393. 
§ . III. De la necesidad de la Gracia , y de 

la libertad del hombre pecador. 395. 
§ . IV. Del mérito de nuestras acciones, y de 

los efectos de la Gracia de Jesu-Christo. 39^. 
§ . V . De aquellos á quienes da Dios su 

gracia. 400. 
S E C C I Ó N P R I M E R A . De los Sacramentos. 
C A P I T U L O I. D e los Sacramentos en general . 

§. I. Definición de los Sacramentos y sus 
efectos. 404. 



§ . II. Número de los Sacramentos, sk'Au* • 
tor , su Ministro, y las Ceremonias.que 
acompañan su administración, 406. 

C A P I T U L O I I . D e l Baui i smo. 

§. I. Qué cosa es Bautismo, .y de los efec-
tos que produce ^n nosotros. 409. 

§• II. De la administración del Sacramen-
to del Bautismo. 412 . 

§ . III. De la necesidad del Bautismo f y de 
su utilidad, y del estado de los niños que 
mueren sin recibirlo. Ax7-

§ . I V . De los Padrinos'y Madrinas. 422. 
§. V. Explicación .de las ceremonias del 

Bautismo. 424. 
§ . V I . Continúase ca explicación de las ce-

remonias del Bautismo. 42^. 
Fórmula para renovar las promesas hechas 

en el Bautismo. 439» 
§. V I L Continúase la explicación de las ce-

remonias del Bautismo. 430, 
C A P I T U L O I I I . D e l Sacramento de la Conf ir-

mación. " 
§. I. Qué cosa es C-infirmación. 433. 
§ . II. De los efectis de la Confirmación y 

de los Dones de¿ Espíritu Santo. 436, 
§• III. Del Ministro , del su ge ta , de la ne-

cesidad de la Confirmación , y de las 
disposiciones co/¡ que se debe recibir es-
te Sacramento. 43 8. 

§ . I V . Explícense las ceremonias del Sa-
cramento, de la Confirmación. 442« 
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